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Presentación

ESTA COMPILACIÓN DE NORMAS NACIONALES DE DERECHOS HUMANOS pre-
senta las más importantes disposiciones sobre derechos humanos expedidas
en el país con posterioridad a la Constitución Política de 1991. El libro inclu-
ye además de los derechos humanos expresamente reconocidos por la Cons-
titución, más de veinte leyes y más de cuarenta decretos que en los últimos
once años se han venido aprobando en el país.

La publicación hace parte del Programa Nacional en Derechos Humanos
a Personeros Municipales, proyecto conjunto de cooperación y asistencia téc-
nica que esta Oficina ejecuta con la Procuraduría General de la Nación y la
Defensoría del Pueblo, y que cuenta con el cofinanciamiento de la Unión
Europea. La Compilación nace como una necesidad de los personeros, que
como defensores institucionales de los derechos humanos en su municipio,
requieren de una herramienta que les ofrezca las principales leyes y decretos
vinculados con la materia. Esta obra, además, será de utilidad para toda la
comunidad en general. Operadores de justicia, funcionarios públicos, miem-
bros de organizaciones no gubernamentales, abogados, periodistas y estudian-
tes, se beneficiarán con su consulta, con el propósito de mejorar la protección
de derechos humanos en Colombia.

La presentación de las normas nacionales seleccionadas  es temática y al
interior de cada uno de los temas es cronológica. Adicionalmente, para facili-
tar la consulta se incluye un índice cronológico presentado de acuerdo con la
jerarquía normativa que parte de la Constitución Política, continuando con
las leyes, los decretos y una directiva presidencial. Como toda compilación,
la selección no es exhaustiva.

Las normas son las transcripciones textuales de los documentos publica-
dos por el Diario Oficial. Se ha modificado el formato de algunos textos, en
particular la utilización de mayúsculas y la inclusión de negrillas en los enca-
bezamientos de los artículos, para dar unidad a la edición. La palabra [sic]
entre corchetes hace referencia a la expresión  publicada en el Diario Oficial.
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Los textos en bastardilla negrita y entre corchetes corresponden a los apartes
declarados inexequibles o condicionalmente exequibles por la Corte Consti-
tucional, o declarados nulos por el Consejo de Estado. Las normas modifica-
das o derogadas por ley o por decreto se resaltan en negrita.

La compilación de las normas y la edición general de la publicación estu-
vo a cargo de Alejandro Valencia Villa, consultor nacional de la Oficina.
Hernando Toro Parra, consultor de la Oficina para el programa de personeros,
realizó las revisiones de exequibilidad y nulidad de algunas de las normas
compiladas.

Oficina en Colombia del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

PREÁMBULO, TÍTULOS I Y II

PREÁMBULO

El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado
por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la pro-
tección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a
sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el
conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y
participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y com-
prometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decre-
ta, sanciona y promulga la siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA*

TÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entida-
des territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran y en la prevalencia del interés general.

Derechos humanos expresamente

reconocidos por la Constitución

Política de Colombia

* Esta versión corresponde a la segunda edición corregida de la Constitución Política
de Colombia, publicada en la Gaceta Constitucional No. 116 del 20 de julio de 1991.
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Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, pro-
mover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, de-
rechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, admi-
nistrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, man-
tener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y de-
más derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 3o. La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual
emana el poder público. El pueblo la ejerce en forma directa o por medio de
sus representantes, en los términos que la Constitución establece.

Artículo 4o. La Constitución es norma de normas. En todo caso de in-
compatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplica-
rán las disposiciones constitucionales.

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la
Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

Artículo 5o. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía
de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institu-
ción básica de la sociedad.

Artículo 6o. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades
por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la
misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 7o. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural
de la Nación colombiana.

Artículo 8o. Es obligación del Estado y de las personas proteger las rique-
zas culturales y naturales de la Nación.

Artículo 9o. Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la sobe-
ranía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el recono-
cimiento de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia.
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De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la
integración latinoamericana y del Caribe.

Artículo 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y
dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La
enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas
propias será bilingüe.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS, LAS GARANTÍAS Y LOS DEBERES

CAPÍTULO I
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibi-
rán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o
filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efec-
tiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

Artículo 14. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su perso-
nalidad jurídica.

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y
familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar.
De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informa-
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ciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de
entidades públicas y privadas.

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la li-
bertad y demás garantías consagradas en la Constitución.

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son
inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judi-
cial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilan-
cia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de con-
tabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley.

Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su
personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los
demás y el orden jurídico.

Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres
humanos en todas sus formas.

Artículo 18. Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado
por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obliga-
do a actuar contra su conciencia.

Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene dere-
cho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o
colectiva.

Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir
su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e im-
parcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.

Éstos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a
la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.

Artículo 21. Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma
de su protección.

Artículo 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.
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Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuo-
sas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organiza-
ciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley,
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir
de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia.

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley
podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspecciona-
rán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios
que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que
impliquen un riesgo social.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios.
La estructura interna y el funcionamiento de éstos deberán ser democrá-

ticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos con-
troles.

Artículo 27. El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje,
investigación y cátedra.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su
persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial compe-
tente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en
la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte
la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.

En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni
penas y medidas de seguridad imprescriptibles.
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Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la pleni-
tud de las formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior,
se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judi-
cialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación
y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impug-
nar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo
hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido
proceso.

Artículo 30. Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ile-
galmente, tiene derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo
tiempo, por sí o por interpuesta persona, el habeas corpus, el cual debe resol-
verse en el término de treinta y seis horas.

Artículo 31. Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo
las excepciones que consagre la ley.

El superior no podrá agravar la pena impuesta cuando el condenado sea
apelante único.

Artículo 32. El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehen-
dido y llevado ante el juez por cualquier persona. Si los agentes de la autori-
dad lo persiguieren y se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en
él, para el acto de la aprehensión; si se acogiere a domicilio ajeno, deberá
preceder requerimiento al morador.

Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra
su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Artículo 34. Se prohíben las penas de destierro, prisión perpetua y con-
fiscación.
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No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio
sobre los bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del
Tesoro público o con grave deterioro de la moral social.

Artículo 35. Artículo modificado por el artículo 1o. del Acto Legislati-
vo No. 1 de 1997. El nuevo texto es el siguiente:*  La extradición se podrá
solicitar, conceder u ofrecer de acuerdo con los tratados públicos y, en su
defecto, con la ley.

Además, la extradición de los colombianos por nacimiento se concederá
por delitos cometidos en el exterior, considerados como tales en la legislación
penal colombiana. [La Ley reglamentará la materia].**•

La extradición no procederá por delitos políticos.
No procederá la extradición cuando se trate de hechos cometidos con

anterioridad a la promulgación de la presente norma

Artículo 36. Se reconoce el derecho de asilo en los términos previstos en
la ley.

Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública
y pacíficamente. Sólo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en
los cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 38. Se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo
de las distintas actividades que las personas realizan en sociedad.

Artículo 39. Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir
sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento
jurídico se producirá con la simple inscripción del acta de constitución.

La estructura interna y el funcionamiento de los sindicatos y organizacio-
nes sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a los principios democrá-
ticos.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.195 del 17 de diciembre de 1995.
• En adelante, los textos en bastardilla y entre corchetes corresponden a los apartes

declarados inexequibles por la Corte Constitucional, y declarados nulos por el Con-
sejo de Estado.

** Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-543
del 1° de octubre de 1998.
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La cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo procede por
vía judicial.

Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las demás garantías
necesarias para el cumplimiento de su gestión.

No gozan del derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza
Pública.

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conforma-
ción, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho
puede:

1. Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares

y otras formas de participación democrática.
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limita-

ción alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y progra-
mas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que esta-
blecen la Constitución y la ley.

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colom-

bianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley
reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de apli-
carse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la
mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública.

Artículo 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas,
serán obligatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así
mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los prin-
cipios y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgará la Consti-
tución.
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CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES

Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hom-
bre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de
conformarla.

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La
ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La
honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de
la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados
naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes.
La ley reglamentará la progenitura responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de
sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impe-
didos.

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los debe-
res y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se
rigen por la ley civil.

Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que
establezca la ley.

Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a
la ley civil.

También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimo-
nios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los
términos que establezca la ley.

La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consi-
guientes derechos y deberes.

Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunida-
des. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Du-
rante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección
del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere
desempleada o desamparada.
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El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la inte-
gridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuida-
do y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su
opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y tra-
bajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por
Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger
al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su
cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación
integral.

El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en
los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educa-
ción y progreso de la juventud.

Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protec-
ción y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su inte-
gración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el
subsidio alimentario en caso de indigencia.

Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilita-
ción e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos,
a quienes se prestará la atención especializada que requieran.

Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obli-
gatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado,
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los
términos que establezca la Ley.
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Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad
Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresiva-
mente la cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de
los servicios en la forma que determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas,
de conformidad con la ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la
Seguridad Social para fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones
mantengan su poder adquisitivo constante.

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son ser-
vicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso
a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de
servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las
políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y
ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la
Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes
a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por nive-
les de atención y con participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los
habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y
la de su comunidad.

Artículo 50. Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún
tipo de protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención
gratuita en todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado.
La ley reglamentará la materia.

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Esta-
do fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo
plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.
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Artículo 52. Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo
No. 2 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:*  El ejercicio del deporte, sus
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función
la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud
en el ser humano.

El deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen
gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica
del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controla-
rá las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad de-
berán ser democráticas.

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley corres-
pondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos
fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y dis-
cutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplica-
ción e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales;
garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador me-
nor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de
las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen
parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden me-
noscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer for-
mación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.133, del 18 de agosto de 2000.
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debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y ga-
rantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condicio-
nes de salud.

Artículo 55. Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular
las relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley.

Es deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la
solución pacífica de los conflictos colectivos de trabajo.

Artículo 56. Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios pú-
blicos esenciales definidos por el legislador.

La ley reglamentará este derecho.
Una comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes

de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones
laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y
concertará las políticas salariales y laborales. La ley reglamentará su composi-
ción y funcionamiento.

Artículo 57. La ley podrá establecer los estímulos y los medios para que
los trabajadores participen en la gestión de las empresas.

Artículo 58. Artículo modificado por el artículo 1° del Acto Legislati-
vo 01 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:*  Se garantizan la propiedad
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando
de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés
social resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesi-
dad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o
social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le
es inherente una función ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de pro-
piedad.

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legis-
lador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.662, del 10 de agosto de 1999.
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previa. Ésta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afec-
tado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelan-
tarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa,
incluso respecto del precio.

Artículo 59. En caso de guerra, y sólo para atender a sus requerimientos,
la necesidad de una expropiación podrá ser decretada por el Gobierno Nacio-
nal sin previa indemnización.

En el expresado caso, la propiedad inmueble sólo podrá ser temporalmen-
te ocupada, para atender a las necesidades de la guerra, o para destinar a ella
sus productos.

El Estado será siempre responsable por las expropiaciones que el Gobier-
no haga por sí o por medio de sus agentes.

Artículo 60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la
propiedad.

Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las
medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y ofrece-
rá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condicio-
nes especiales para acceder a dicha propiedad accionaria. La ley reglamentará
la materia.

Artículo 61. El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y
mediante las formalidades que establezca la ley.

Artículo 62. El destino de las donaciones intervivos o testamentarias,
hechas conforme a la ley para fines de interés social, no podrá ser variado ni
modificado por el legislador, a menos que el objeto de la donación desaparez-
ca. En este caso, la ley asignará el patrimonio respectivo a un fin similar.

El Gobierno fiscalizará el manejo y la inversión de tales donaciones.

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueo-
lógico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables,
imprescriptibles e inembargables.

Artículo 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propie-
dad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a
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los servicios de educacion [sic], salud, vivienda, seguridad social, recreación, cré-
dito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica y
empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos.

Artículo 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección
del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así
como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecua-
ción de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia
de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen
agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad.

Artículo 66. Las disposiciones que se dicten en materia crediticia podrán
reglamentar las condiciones especiales del crédito agropecuario, teniendo en
cuenta los ciclos de las cosechas y de los precios, como también los riesgos
inherentes a la actividad y las calamidades ambientales.

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio pú-
blico que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimien-
to, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos huma-
nos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para
el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del am-
biente.

El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que
será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá
como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio
del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia
de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus
fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos;
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, finan-
ciación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos
que señalen la Constitución y la ley.
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Artículo 68. Los particulares podrán fundar establecimientos educati-
vos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión.

La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones
de educación.

La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y
pedagógica. La Ley garantiza la profesionalización y dignificación de la activi-
dad docente.

Los padres de familia tendrán derecho de escoger el tipo de educación
para sus hijos menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona
podrá ser obligada a recibir educación religiosa.

Las [sic] integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una forma-
ción que respete y desarrolle su identidad cultural.

La erradicación del analfabetismo y la educación de personas con limita-
ciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obligaciones
especiales del Estado.

Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades
podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo
con la ley.

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado.
El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades ofi-

ciales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo.
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso

de todas las personas aptas a la educación superior.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a
la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio
de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y pro-
fesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la naciona-
lidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en
el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la
difusión de los valores culturales de la Nación.

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son
libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las
ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas
e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las
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demás manifestaciones culturales, y ofrecerá estímulos especiales a personas
e instituciones que ejerzan estas actividades.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección
del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que confor-
man la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables,
inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para
readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará
los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en
territorios de riqueza arqueológica.

Artículo 73. La actividad periodística gozará de protección para garanti-
zar su libertad e independencia profesional.

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documen-
tos públicos salvo los casos que establezca la ley.

El secreto profesional es inviolable.

Artículo 75. El espectro electromagnético es un bien público inenajenable
e imprescriptible sujeto a la gestión y control del Estado. Se garantiza la igual-
dad de oportunidades en el acceso a su uso en los términos que fije la ley.

Para garantizar el pluralismo informativo y la competencia, el Estado in-
tervendrá por mandato de la ley para evitar las prácticas monopolísticas en el
uso del espectro electromagnético.

Artículo 76. La intervención estatal en el espectro electromagnético utili-
zado para los servicios de televisión, estará a cargo de un organismo de dere-
cho público con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y
técnica, sujeto a un régimen legal propio.

Dicho organismo desarrollará y ejecutará los planes y programas del Esta-
do en el servicio a que hace referencia el inciso anterior.

Artículo 77. La dirección de la política que en materia de televisión de-
termine la ley sin menoscabo de las libertades consagradas en esta Constitu-
ción, estará a cargo del organismo mencionado.

La televisión será regulada por una entidad autónoma del orden nacional,
sujeta a un régimen propio. La dirección y ejecución de las funciones de la
entidad estarán a cargo de una Junta Directiva integrada por cinco (5) miem-
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bros, la cual nombrará al Director. Los miembros de la Junta tendrán período
fijo. El Gobierno Nacional designará dos de ellos. Otro será escogido entre
los representantes legales de los canales regionales de televisión. La Ley dis-
pondrá lo relativo al nombramiento de los demás miembros y regulará la orga-
nización y funcionamiento de la Entidad.

Parágrafo. Se garantizarán y respetarán la estabilidad y los derechos de
los trabajadores de Inravisión.

CAPÍTULO III
DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE

Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios
ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe su-
ministrarse al público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en
la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad
y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumi-
dores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para
gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar
procedimientos democráticos internos.

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones
que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, con-
servar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas
situados en las zonas fronterizas.
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Artículo 81. Queda prohibida la fabricación, importación, posesión y
uso de armas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al
territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.

El Estado regulará el ingreso al país y la salida de él de los recursos
genéticos, y su utilización, de acuerdo con el interés nacional.

Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad
del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre
el interés particular.

Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción
urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en
defensa del interés común.

CAPÍTULO IV
DE LA PROTECCIÓN Y APLICACIÓN DE LOS DERECHOS

Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades pú-
blicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en
todas las gestiones que aquéllos adelanten ante éstas.

Artículo 84. Cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamenta-
dos de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exi-
gir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio.

Artículo 85. Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los
artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 33, 34, 37 y 40.

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmedia-
ta de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública.

La protección consistirá en una orden para que aquél respecto de quien
se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de
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inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en
todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio
de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable.

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de
tutela y su resolución.

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya con-
ducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes
el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.

Artículo 87. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial para
hacer efectivo el cumplimiento de una ley o un acto administrativo. En caso
de prosperar la acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el cum-
plimiento del deber omitido.

Artículo 88. La ley regulará las acciones populares para la protección de los
derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la
seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre
competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella.

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones
particulares.

Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño
inferido a los derechos e intereses colectivos.

Artículo 89. Además de los consagrados en los artículos anteriores, la ley
establecerá los demás recursos, las acciones y los procedimientos necesarios
para que puedan propugnar por la integridad del orden jurídico, y por la pro-
tección de sus derechos individuales, de grupo o colectivos, frente a la acción
u omisión de las autoridades públicas.

Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de
las autoridades públicas.

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gra-
vemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste.
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Artículo 91. En caso de infracción manifiesta de un precepto consti-
tucional en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de
responsabilidad al agente que lo ejecuta.

Los militares en servicio quedan exceptuados de esta disposición. Res-
pecto de ellos, la responsabilidad recaerá únicamente en el superior que da la
orden.

Artículo 92. Cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar de la
autoridad competente la aplicación de las sanciones penales o disciplinarias
derivadas de la conducta de las autoridades públicas.

Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el
Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohiben su limita-
ción en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno.

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de
conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratifi-
cados por Colombia.

Incisos 3 y 4 adicionados por el artículo 1 del Acto Legislativo No. 2
de 2001. El nuevo texto es el siguiente:*

El Estado colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional en los términos previstos en el Estatuto de Roma adoptado el
17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones
Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el
procedimiento establecido en esta Constitución.

La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por
parte del Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas en la
Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia
regulada en él.

Artículo 94. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en la
Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no debe entender-
se como negación de otros que, siendo inherentes a la persona humana, no
figuren expresamente en ellos.

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.663, del 31 de diciembre de 2001.
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CAPÍTULO V
DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de
la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla.
El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución
implica responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.
Son deberes de la persona y del ciudadano:

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con

acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la
salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente consti-
tuidas para mantener la independencia y la integridad nacionales;

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la
convivencia pacífica;

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país;
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz; 
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la jus-

ticia;
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la con-

servación de un ambiente sano;
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro

de conceptos de justicia y equidad.  [...]
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Conductas punibles y faltas

disciplinarias contra los

derechos humanos y el derecho

internacional humanitario

LEY 589 DE 2000*

(Julio 6)

Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada,
el desplazamiento forzado y la tortura; y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

 DECRETA:

[Los artículos 1 a 6 fueron derogados por la Ley 599 de 2000 “por la cual
se expide el Código Penal”.]

 Artículo 7o. El numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Ad-
ministrativo tendrá un inciso segundo del siguiente tenor:

 Sin embargo, el término de caducidad de la acción de reparación directa
derivada del delito de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en
que aparezca la víctima o en su defecto desde la ejecutoria del fallo definitivo
adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que tal acción pueda intentarse
desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desapa-
rición.

Artículo 8o. Comisión de búsqueda de personas desaparecidas. Créa-
se una comisión nacional y permanente de búsqueda de personas desapareci-

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.073, del 7 de julio de 2000.
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das con el fin de apoyar y promover la investigación del delito de desaparición
forzada, con pleno respeto de las competencias institucionales y de las facul-
tades de los sujetos procesales.

 Esta comisión diseñará, evaluará y apoyará la ejecución de los planes de
búsqueda de personas desaparecidas y conformará grupos de trabajo para
casos específicos.

La Comisión estará integrada por las siguientes personas:
El Fiscal General de la Nación o su delegado permanente.
El Procurador General de la Nación o su delegado permanente.
El Defensor del Pueblo o su delegado permanente.
El Ministerio de Defensa o un delegado de la Oficina de Derechos Hu-

manos del Ministerio de Defensa.
El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado per-

manente.
El Director del Programa Presidencial para la Defensa de la Libertad o su

delegado permanente.
El Director del Instituto de Medicina Legal o su delegado permanente.
Un representante de la Asociación de Familiares de Detenidos Desapare-

cidos, Asfaddes.
Un representante de las organizaciones no gubernamentales de derechos

humanos escogidas por ellas mismas.

Parágrafo. Las labores de búsqueda se extenderán incluso a los casos
acaecidos con anterioridad a la expedición de esta ley.

Artículo 9o. Registro Nacional de Desaparecidos. El Gobierno Nacio-
nal diseñará y pondrá en marcha un registro nacional de desaparecidos en el
que se incluirán todos los datos de identificación de las personas desapareci-
das y de inhumación y exhumación de cadáveres de personas no identifi-
cadas, el cual deberá contener como mínimo los siguientes datos:

1. Identidad de las personas desaparecidas.
2. Lugar y fecha de los hechos.
3. Relación de los cadáveres, restos exhumados o inhumados, de personas

no identificadas, con la indicación del lugar y fecha del hallazgo, condiciones,
características, evidencias, resultados de estudios técnicos, científicos o tes-
timoniales y cualquier dato que conduzca a su identificación.
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El Registro Nacional de Desaparecidos será coordinado por el Instituto
Nacional de Medicina Legal y funcionará en su sede.

 En la resolución que dé inicio a la investigación previa, o a la instrucción
del proceso penal, o a la indagación preliminar o a la investigación en el pro-
ceso disciplinario, el Fiscal o el funcionario competente de la Procuraduría
General de la Nación, según el caso, ordenará enviar todos los datos de la
víctima al registro y solicitará la información necesaria para localizarla.

Artículo 10. Administración de los bienes de las personas víctimas del
delito de desaparición forzada. La autoridad judicial que conoce o dirige el
proceso por el delito de desaparición forzada, podrá autorizar al cónyuge, com-
pañero o compañera permanente, a alguno de los padres o de los hijos del
desaparecido para que provisionalmente asuman la disposición y administra-
ción de todos o parte de sus bienes, en cuanto fueren de su manejo exclusivo.
Quien sea autorizado, actuará como curador de conformidad con las leyes
civiles sobre la materia.

 El funcionario judicial remitirá estas diligencias a la autoridad competente,
quien adoptará en forma definitiva las decisiones que considere pertinentes.

Parágrafo 1o. La misma autoridad judicial podrá autorizar a quien actúe
como curador para que continúe percibiendo el salario u honorarios a que
tenga derecho el desaparecido, hasta por el término de dos (2) años, si éste
fuera un servidor público.

Parágrafo 2o. Igual tratamiento tendrá, hasta tanto se produzca su liber-
tad. El servidor público que sea sujeto pasivo del delito de secuestro.

Artículo 11. Obligaciones del Estado. Sin perjuicio de la extinción de la
acción penal o terminación del proceso por cualquier causa, en el delito de
desaparición forzada de personas, el Estado tiene la obligación permanente
de realizar todas las acciones necesarias tendientes a establecer el paradero
de la víctima, conocer sobre las razones de su desaparición e informar sobre
ello a sus familiares.

Artículo 12. Registro de personas capturadas y detenidas. Las perso-
nas privadas de la libertad sólo podrán permanecer recluidas en los estableci-
mientos e instituciones autorizadas para el efecto en los términos consagrados
en la Constitución Nacional y la ley.
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Los organismos de Seguridad del Estado y de Policía Judicial y las institu-
ciones carcelarias llevarán registros oficiales debidamente sistematizados y
comunicados por red a nivel nacional de las personas capturadas o detenidas
con indicación de la fecha y hora de ingreso, motivo de la aprehensión o
detención, trámite dado a su situación y autoridad ante la cual fue puesto o se
encuentra a disposición. Este registro estará a disposición inmediata de cual-
quier persona.

 Aquellas entidades dispondrán, además, de una línea telefónica gratuita
permanente a disposición de la ciudadanía para suministrar la información a
la que se refiere el inciso anterior.

Artículo 13. Mecanismo de búsqueda urgente. Si no se conoce el para-
dero de una persona se podrá solicitar a cualquier autoridad judicial, por par-
te de terceros y sin necesidad de mandato alguno, que disponga de inmediato
de una búsqueda urgente para realizar todas las diligencias necesarias, tanto
en relación con autoridades y dependencias públicas como con particulares y
lugares de carácter privado, para dar con su paradero.

 Si dichas diligencias o algunas de ellas deben practicarse en lugares dis-
tintos a su jurisdicción, la autoridad judicial que haya decretado la búsqueda
urgente solicitará la colaboración de jueces o fiscales del respectivo lugar,
mediante despacho comisorio que será comunicado por la vía más rápida
posible y que deberá ser anunciado de inmediato por medio telefónico, de tal
forma que no sea necesario el recibo físico de la documentación por parte del
comisionado para que éste inicie su colaboración en la búsqueda urgente.

 Si se logra ubicar el paradero de la persona y ésta ha sido privada de la
libertad por servidor público, el funcionario judicial ordenará de inmediato su
traslado al centro de reclusión más cercano dentro de los términos estableci-
dos en la ley y, si fuere competente, dará inicio al trámite de hábeas corpus.

 Si la persona se encuentra retenida por particulares o en un sitio que no
sea dependencia pública, se dispondrá de inmediato, lo necesario para que la
autoridad competente proceda a su rescate.

 Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las investigaciones
penales y disciplinarias a que haya lugar.

 Los servidores públicos tienen la obligación de prestar su colaboración y
apoyo para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 14. Los delitos que tipifica la presente ley no son amnistiables ni
indultables.
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 Artículo 15. Los delitos que tipifica la presente ley serán de conocimien-
to de los jueces penales de circuito especializados.

Artículo 16. Derogatorias. La presente ley deroga expresamente todas
las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 18. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

LEY 599 DE 2000 *
(Julio 24)

Por la cual se expide el Código Penal

El Congreso de Colombia

 DECRETA:

 LIBRO I
PARTE GENERAL

TÍTULO I
DE LAS NORMAS RECTORAS DE LA LEY PENAL COLOMBIANA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1o. Dignidad humana. El derecho penal tendrá como funda-
mento el respeto a la dignidad humana.

Artículo 2o. Integración. Las normas y postulados que sobre derechos
humanos se encuentren consignados en la Constitución Política, en los trata-
dos y convenios internacionales ratificados por Colombia, harán parte inte-
gral de este código. [...]

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.097, del 24 de julio de 2000.
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LIBRO II
PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN PARTICULAR

TÍTULO I
DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL

CAPÍTULO I
DEL GENOCIDIO

Artículo 101. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o par-
cialmente un grupo nacional, étnico, racial, religioso o político [que actúe
dentro del marco de la ley]*  por razón de su pertenencia al mismo, ocasionare
la muerte de sus miembros, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta
(40) años; en multa de dos mil (2.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos
mensuales legales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públi-
cas de quince (15) a veinte (20) años.

 La pena será de prisión de diez (10) a veinticinco (25) años, la multa de
mil (1.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes y
la interdicción de derechos y funciones públicas de cinco (5) a quince (15)
años cuando con el mismo propósito se cometiere cualquiera de los siguien-
tes actos:

1. Lesión grave a la integridad física o mental de miembros del grupo.
2. Embarazo forzado.
3. Sometimiento de miembros del grupo a condiciones de existencia que

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial.
4. Tomar medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo.
5. Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-177
del 14 de febrero de 2001, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.
Destaca el editor que la redacción en la sentencia del aparte demandado difiere del
texto original de la norma publicada en el Diario Oficial. La redacción en la sentencia
es “que actúe dentro del margen de la ley”; el texto original es “que actúe dentro del
marco de la ley”.
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Artículo 102. Apología del genocidio. El que por cualquier medio difun-
da ideas o doctrinas que propicien o justifiquen las conductas constitutivas
de genocidio, o pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que
amparen prácticas generadoras de las mismas, incurrirá en prisión de seis (6)
a diez (10) años, multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.  [...]

TÍTULO II

DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

 CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 135. Homicidio en persona protegida. El que, con ocasión y
en desarrollo de conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida
conforme a los Convenios Internacionales sobre Derecho Humanitario ratifi-
cados por Colombia, incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años,
multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de quince (15) a veinte (20) años.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo y las demás normas del pre-
sente título se entiende por personas protegidas conforme al derecho interna-
cional humanitario:

1. Los integrantes de la población civil.
2. Las personas que no participan en hostilidades y los civiles en poder de

la parte adversa.
3. Los heridos, enfermos o náufragos puestos fuera de combate.
4. El personal sanitario o religioso.
5. Los periodistas en misión o corresponsales de guerra acreditados.
6. Los combatientes que hayan depuesto las armas por captura, rendición

u otra causa análoga.
7. Quienes antes del comienzo de las hostilidades fueren considerados

como apátridas o refugiados.
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8. Cualquier otra persona que tenga aquella condición en virtud de los
Convenios I, II, III y IV de Ginebra de 1949 y los Protocolos Adicionales I y
II de 1977 y otros que llegaren a ratificarse.

Artículo 136. Lesiones en persona protegida. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, cause daño a la integridad física o a la salud
de persona protegida conforme al derecho internacional humanitario, incu-
rrirá en las sanciones previstas para el delito de lesiones personales, incre-
mentada hasta en una tercera parte.

Artículo 137. Tortura en persona protegida. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o sufrimientos
graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero infor-
mación o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se
sospeche que ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por cualquier ra-
zón que comporte algún tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez
(10) a veinte (20) años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años.

Artículo 138. Acceso carnal violento en persona protegida. El que, con
ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso carnal por medio
de violencia en persona protegida incurrirá en prisión de diez (10) a diez y
ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Para los efectos de este artículo se entenderá por acceso carnal lo dispues-
to en el artículo 212 de este código.

Artículo 139. Actos sexuales violentos en persona protegida. El que,
con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acto sexual diverso al
acceso carnal, por medio de violencia en persona protegida incurrirá en pri-
sión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cien (100) a quinientos (500)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 140. Circunstancias de agravación. La pena prevista en los
dos artículos anteriores se agravará en los mismos casos y en la misma propor-
ción señalada en el artículo 211 de este código.
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Artículo 141. Prostitución forzada o esclavitud sexual. El que median-
te el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obli-
gue a persona protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión de
diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 142. Utilización de medios y métodos de guerra ilícitos. El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, utilice medios o méto-
dos de guerra prohibidos o destinados a causar sufrimientos o pérdidas inne-
cesarios o males superfluos incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de
seis (6) a diez (10) años, multa de cien (100) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de de-
rechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

Artículo 143. Perfidia. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado y con el propósito de dañar o atacar al adversario, simule la condición
de persona protegida o utilice indebidamente signos de protección como la
Cruz Roja o la Media Luna Roja, la bandera de las Naciones Unidas o de
otros organismos Intergubernamentales, la bandera blanca de parlamento o
de rendición, banderas o uniformes de países neutrales o de destacamentos
militares o policiales de las Naciones Unidas u otros signos de protección
contemplados en tratados internacionales ratificados por Colombia, incurrirá
por esa sola conducta en prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de cin-
cuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

 En igual pena incurrirá quien, con la misma finalidad, utilice uniformes
del adversario.

Artículo 144. Actos de terrorismo. El que, con ocasión y en desarrollo
de conflicto armado, realice u ordene llevar a cabo ataques indiscriminados
o excesivos o haga objeto a la población civil de ataques, represalias, actos o
amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizarla, incurrirá por
esa sola conducta en prisión de quince (15) a veinticinco (25) años, multa de
dos mil (2.000) a cuarenta mil (40.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de quince (15) a veinte (20) años.

Artículo 145. Actos de barbarie. El que, con ocasión y en desarrollo de
conflicto armado y fuera de los casos especialmente previstos como delitos y
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sancionados con pena mayor, realice actos de no dar cuartel, atacar a persona
fuera de combate, de abandonar a heridos o enfermos, o realice actos dirigi-
dos a no dejar sobrevivientes o a rematar a los heridos y enfermos u otro tipo
de actos de barbarie prohibidos en tratados internacionales ratificados por
Colombia incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a quince
(15) años, multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de diez (10) a quince (15) años.

Artículo 146. Tratos inhumanos y degradantes y experimentos bioló-
gicos en persona protegida. El que, fuera de los casos previstos expresa-
mente como conducta punible, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado,
inflija a persona protegida tratos o le realice prácticas inhumanas o degradan-
tes o le cause grandes sufrimientos o practique con ella experimentos biológi-
cos, o la someta a cualquier acto médico que no esté indicado ni conforme a
las normas médicas generalmente reconocidas incurrirá, por esa sola conduc-
ta, en prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa de doscientos (200) a mil
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.

Artículo 147. Actos de discriminación racial. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, realice prácticas de segregación racial o ejerza
tratos inhumanos o degradantes basados en otras distinciones de carácter
desfavorable que entrañen ultraje contra la dignidad personal, respecto de
cualquier persona protegida, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años,
multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de cinco (5) a diez (10) años.

Artículo 148. Toma de rehenes. El que, con ocasión y en desarrollo de
conflicto armado, prive a una persona de su libertad condicionando ésta o su
seguridad a la satisfacción de exigencias formuladas a la otra parte, o la utilice
como defensa, incurrirá en prisión de veinte (20) a treinta (30) años, multa
de dos mil (2000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de quince (15) a veinte (20) años.

Artículo 149. Detención ilegal y privación del debido proceso. El que,
con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, prive ilegalmente de su li-
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bertad a una persona y la sustraiga de su derecho a ser juzgada de manera
legítima e imparcial, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años y
multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Artículo 150. Constreñimiento a apoyo bélico. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, constriña a persona protegida a servir de cual-
quier forma en las fuerzas armadas de la parte adversa incurrirá en prisión de
tres (3) a seis (6) años y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 151. Despojo en el campo de batalla. El que, con ocasión y en
desarrollo de conflicto armado, despoje de sus efectos a un cadáver o a perso-
na protegida, incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de cien
(100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 152. Omisión de medidas de socorro y asistencia humanita-
ria. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y estando obliga-
do a prestarlas, omita las medidas de socorro y asistencia humanitarias a favor
de las personas protegidas, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y
multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes.

Artículo 153. Obstaculización de tareas sanitarias y humanitarias. El
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, obstaculice o impida al
personal médico, sanitario o de socorro o a la población civil la realización de
las tareas sanitarias y humanitarias que de acuerdo con las normas del Dere-
cho Internacional Humanitario pueden y deben realizarse, incurrirá en pri-
sión de tres (3) a seis (6) años y multa de cien (100) a trescientos (300)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

 Si para impedirlas u obstaculizarlas se emplea violencia contra los dispo-
sitivos, los medios o las personas que las ejecutan, la pena prevista en el
artículo anterior se incrementará hasta en la mitad, siempre que la conducta
no constituya delito sancionado con pena mayor.

Artículo 154. Destrucción y apropiación de bienes protegidos. El que,
con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y fuera de los casos especial-
mente previstos como conductas punibles sancionadas con pena mayor, des-
truya o se apropie por medios ilegales o excesivos en relación con la ventaja
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militar concreta prevista, de los bienes protegidos por el derecho internacio-
nal humanitario, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años y multa de
quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo y los demás del título se en-
tenderán como bienes protegidos conforme al derecho internacional huma-
nitario:

1. Los de carácter civil que no sean objetivos militares.
2. Los culturales y los lugares destinados al culto.
3. Los indispensables para la supervivencia de la población civil.
4. Los elementos que integran el medio ambiente natural.
5. Las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas.

Artículo 155. Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sani-
tario. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin justifica-
ción alguna basada en imperiosas necesidades militares, y sin que haya tomado
previamente las medidas de protección adecuadas y oportunas, ataque o des-
truya ambulancias o medios de transporte sanitarios, hospitales de campaña
o fijos, depósitos de elementos de socorro, convoyes sanitarios, bienes desti-
nados a la asistencia y socorro de las personas protegidas, zonas sanitarias y
desmilitarizadas, o bienes e instalaciones de carácter sanitario debidamente
señalados con los signos convencionales de la Cruz Roja o de la Media Luna
Roja, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años y multa de quinientos
(500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 156. Destrucción o utilización ilícita de bienes culturales y
de lugares de culto. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado,
sin justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares y sin que
previamente haya tomado las medidas de protección adecuadas y oportunas,
ataque y destruya monumentos históricos, obras de arte, instalaciones educa-
tivas o lugares de culto, que constituyan el patrimonio cultural o espiritual de
los pueblos, debidamente señalados con los signos convencionales, o utilice
tales bienes en apoyo del esfuerzo militar, incurrirá en prisión de tres (3) a
diez (10) años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Artículo 157. Ataque contra obras e instalaciones que contienen fuer-
zas peligrosas. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, sin
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justificación alguna basada en imperiosas necesidades militares, ataque pre-
sas, diques, centrales de energía eléctrica, nucleares u otras obras o instala-
ciones que contengan fuerzas peligrosas, debidamente señalados con los signos
convencionales, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años, multa de
mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10)
a quince (15) años.

 Si del ataque se deriva la liberación de fuerzas con pérdidas o daños en
bienes o elementos importantes para la subsistencia de la población civil, la
pena será de quince (15) a veinte (20) años de prisión, multa de dos mil
(2.000) a cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de quince
(15) a veinte (20) años.

Artículo 158. Represalias. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado, haga objeto de represalias o de actos de hostilidades a personas o
bienes protegidos, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de
cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 159. Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento for-
zado de población civil. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto
armado y sin que medie justificación militar, deporte, expulse, traslade o des-
place forzadamente de su sitio de asentamiento a la población civil, incurrirá
en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa de mil (1.000) a dos mil
(2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años.

Artículo 160. Atentados a la subsistencia y devastación. El que, con
ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ataque, inutilice, dañe, retenga o
se apodere de bienes o elementos indispensables para la subsistencia de la
población civil, incurrirá en prisión cinco (5) a diez (10) años y multa de
quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 161. Omisión de medidas de protección a la población civil.
El que con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, estando obligado a
hacerlo, omita la adopción de medidas para la protección de la población
civil, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de doscientos
(200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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 Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desarrollo
de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los obligue a
participar directa o indirectamente en las hostilidades o en acciones armadas,
incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de seiscientos (600) a
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 163. Exacción o contribuciones arbitrarias. El que, con oca-
sión y en desarrollo de un conflicto armado, imponga contribuciones arbitra-
rias incurrirá en prisión de seis (6) a quince (15) años y multa de quinientos
(500) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 164. Destrucción del medio ambiente. El que, con ocasión y
en desarrollo de conflicto armado, emplee métodos o medios concebidos para
causar daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural, incurri-
rá en prisión de diez (10) a quince (15) años, multa de cinco mil (5.000) a
treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabili-
tación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a quin-
ce (15) años.

TÍTULO III
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS

CAPÍTULO I
DE LA DESAPARICIÓN FORZADA

Artículo 165. Desaparición forzada. El particular que [perteneciendo a
un grupo armado al margen de la ley]*  someta a otra persona a privación de
su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento y de la
negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre su paradero,
sustrayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión de veinte (20) a trein-
ta (30) años, multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de
diez (10) a veinte (20) años.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia
C-317 del 2 de mayo de 2002, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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A la misma pena quedará sometido el servidor público, o el particular que
actúe bajo la determinación o la aquiescencia de aquél, y realice la conducta
descrita en el inciso anterior.

Artículo 166. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista
en el artículo anterior será de treinta (30) a cuarenta (40) años de prisión,
multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de quince (15) a veinte (20) años, siempre que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

1. Cuando la conducta se cometa por quien ejerza autoridad o jurisdicción.
2. Cuando la conducta se cometa en persona con discapacidad que le

impida valerse por sí misma.
3. Cuando la conducta se ejecute en menor de dieciocho (18) años, ma-

yor de sesenta (60) o mujer embarazada.
4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra las

siguientes personas: servidores públicos, comunicadores, defensores de dere-
chos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular, dirigen-
tes sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos de
conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra cualquier otra per-
sona por sus creencias u opiniones políticas o por motivo que implique algu-
na forma de discriminación o intolerancia.

5. Cuando la conducta se cometa por razón y contra los parientes de las
personas mencionadas en el numeral anterior, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

6. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.
7. Si se somete a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes

durante el tiempo en que permanezca desaparecida, siempre y cuando la con-
ducta no configure otro delito.

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le sobreven-
ga a la víctima la muerte o sufra lesiones físicas o psíquicas.

9. Cuando se cometa cualquier acción sobre el cadáver de la víctima para
evitar su identificación posterior, o para causar daño a terceros.

Artículo 167. Circunstancias de atenuación punitiva. Las penas pre-
vistas en el artículo 160 se atenuarán en los siguientes casos:
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1. La pena se reducirá de la mitad (1/2) a las cinco sextas (5/6) partes
cuando en un término no superior a quince (15) días, los autores o partícipes
liberen a la víctima voluntariamente en similares condiciones físicas y psíqui-
cas a las que se encontraba en el momento de ser privada de la libertad, o
suministren información que conduzca a su recuperación inmediata, en simi-
lares condiciones físicas y psíquicas.

 2. La pena se reducirá de una tercera parte (1/3) a la mitad (1/2) cuando
en un término mayor a quince (15) días y no superior a treinta (30) días, los
autores o partícipes liberen a la víctima en las mismas condiciones previstas
en el numeral anterior.

 3. Si los autores o partícipes suministran información que conduzca a la
recuperación del cadáver de la persona desaparecida, la pena se reducirá has-
ta en una octava (1/8) parte.

Parágrafo. Las reducciones de penas previstas en este artículo se aplica-
rán únicamente al autor o partícipe que libere voluntariamente a la víctima o
suministre la información. [...]

CAPÍTULO V
DE LOS DELITOS CONTRA LA AUTONOMÍA PERSONAL

Artículo 178. Tortura. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos
graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero infor-
mación o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se
sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier ra-
zón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en prisión de ocho a
quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos
legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

 En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos
a los descritos en el inciso anterior.

 No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven única-
mente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o inherente a ellas.

Artículo 179. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas previs-
tas en el artículo anterior se aumentarán hasta en una tercera parte en los
siguientes eventos:
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1. Cuando el agente sea integrante del grupo familiar de la víctima.
2. Cuando el agente sea un servidor público o un particular que actúe

bajo la determinación o con la aquiescencia de aquél.
3. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho

(18) años, o mayor de sesenta (60) o mujer embarazada.
4. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes

personas: servidores públicos, periodistas, comunicadores sociales, defenso-
res de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección
popular, dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o reli-
giosos, contra quienes hayan sido testigos o víctimas de hechos punibles o
faltas disciplinarias; o contra el cónyuge, o compañero o compañera perma-
nente de las personas antes mencionadas, o contra sus parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

5. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.
6. Cuando se cometa para preparar, facilitar, ocultar o asegurar el produc-

to o la impunidad de otro delito; o para impedir que la persona intervenga en
actuaciones judiciales o disciplinarias.

Artículo 180. Desplazamiento forzado. Artículo corregido por el artícu-
lo 1° del Decreto 2667 de 2001. El texto corregido es el siguiente: El que de
manera arbitraria, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra
un sector de la población, ocasione que uno o varios de sus miembros cam-
bien el lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años, multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones públi-
cas de seis (6) a doce (12) años.

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población
que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la pobla-
ción, o en desarrollo de imperiosas razonas militares, de acuerdo con el dere-
cho internacional.

Artículo 181. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista
en el artículo anterior se aumentará hasta en una tercera parte:

1. Cuando el agente tuviere la condición de servidor público.
2. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho

(18) años, o mayor de sesenta (60) o mujer embarazada.
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3. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes
personas: periodistas, comunicadores sociales, defensores de los derechos
humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes
cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religiosos, contra quie-
nes hayan sido testigos o víctimas de hechos punibles o faltas disciplinarias.

4. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.
5. Cuando se sometiere a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degra-

dantes. [...]

Artículo 188. Del tráfico de migrantes. Artículo modificado por el ar-
tículo 1° de la Ley 747 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: El que
promueva, induzca, constriña, facilite, financie, colabore o de cualquier otra
forma participe en la entrada o salida de personas del país, sin el cumplimien-
to de los requisitos legales, con el ánimo de lucrarse o cualquier otro prove-
cho para sí u otra persona, incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) años y
una multa de cincuenta (50) a (100) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes al momento de la sentencia condenatoria.

Artículo 188-A. Trata de personas. Artículo adicionado por el artículo
2 de la Ley 747 de 2002.* El nuevo texto es el siguiente: El que promueva,
induzca constriña facilite financie, colabore o participe en el traslado de una
persona dentro del territorio nacional o al exterior recurriendo a cualquier
forma de violencia, amenaza o engaño, con fines de explotación, para que
ejerza prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicidad, traba-
jo forzado. Matrimonio servil, esclavitud con el propósito de obtener prove-
cho económico o cualquier otro beneficio, para sí o para otra persona incurrirá
en prisión de diez (10) a quince (15) años y una multa de seiscientos (600) a
mil (1000) salarios mínimos legales vigentes mensuales al momento de la
sentencia condenatoria.

Artículo 188-B. Circunstancias de agravación punitiva. Artículo adi-
cionado por el artículo 3 de la Ley 747 de 2002.** El nuevo texto es el
siguiente: Las penas para los delitos descritos en el artículo 188 y 188-A, se
aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando:

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.872, del 19 de julio de 2000.

** Ibíd.
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1. Cuando [sic] se realice en persona que padezca inmadurez psicológica,
trastorno mental, enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o per-
manentemente o sea menor de 18 años.

2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico perma-
nente y/o lesión psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma tem-
poral o permanente o daño en la salud de forma permanente.

3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta
el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil.

4. El autor o partícipe sea servidor público.

Parágrafo. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A
se realicen sobre menor de doce (12) años se aumentará en la mitad de la
misma pena. […]

TÍTULO VI
DELITOS CONTRA LA FAMILIA

CÁPITULO I
DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Artículo 229. Violencia intrafamiliar. El que maltrate física, psíquica o
sexualmente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siempre
que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, en prisión
de uno (1) a tres (3) años.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando el mal-
trato recaiga sobre un menor.

Artículo 300. Maltrato mediante la restricción a la libertad física. El
que mediante fuerza restrinja la libertad de locomoción a otra persona mayor
de edad perteneciente a su grupo familiar o en menor de edad sobre el cual
no se ejerza patria potestad, incurrirá en prisión de uno (1) a dos (2) años y en
multa de uno (1) a dieciséis (16) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena ma-
yor. [...]
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LEY 734 DE 2002*

(Febrero 5)

Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.

El Congreso de Colombia

 DECRETA:

[...] Artículo 33. Derechos. Además de los contemplados en la Constitu-
ción, la ley y los reglamentos, son derechos de todo servidor público:

[...] 10. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados internaciona-

les ratificados por el Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipa-

les, los reglamentos y manuales de funciones, las convenciones colectivas y los

contratos de trabajo.

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Consti-
tución, los tratados de derecho internacional humanitario, los demás ratifica-
dos por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las conven-
ciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas
por funcionario competente.

Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código.

Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las fun-
ciones contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados
por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales
y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colecti-
vas y los contratos de trabajo. [...]

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.70, del 13 de febrero de 2000.
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26. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de raza,
color, linaje u origen nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas
política, económica, social, cultural o en cualquier otra de la vida pública
(artículo 1o., Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial, aprobada en Colombia mediante la Ley 22 de
1981). [...]

Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: [...]

5. Realizar cualquiera de los actos mencionados a continuación con la
intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, ra-
cial, religioso, político o social:

a) Lesión [grave]*  a la integridad física o mental de los miembros del
grupo;

b) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que
hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

c) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
d) Traslado por la fuerza de miembros del grupo a otro.

6. Ocasionar, con el propósito de destruir total o parcialmente un grupo
nacional, étnico, racial, religioso, político o colectividad con identidad propia
fundada en motivos políticos, por razón de su pertenencia al mismo, la muer-
te de uno o varios de sus miembros.

7. Incurrir en graves violaciones al derecho internacional humanitario.
8. Someter a una o varias personas a privación de la libertad, cualquiera

que sea la forma, seguida de su ocultamiento y de la negativa a reconocer
dicha privación o de dar información sobre su paradero, sustrayéndola del
amparo de la ley.

9. Infligir a una persona dolores o sufrimientos [grave]**  físicos o psíqui-
cos con el fin de obtener de ella o de un tercero información o confesión, de

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-181
del 12 de marzo de 2002, magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño.

** Ibíd.
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castigarla por un acto por ella cometido o que se sospeche que ha cometido o
de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de
discriminación.

10. Ocasionar, mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra
un sector de la población que uno o varios de sus miembros cambie el lugar
de su residencia.

11. Ocasionar la muerte en forma deliberada, [y dentro de un mismo
contexto de hechos, a varias personas que se encuentren en situación de
indefensión],* por causa de sus opiniones o actividades políticas, creencias
religiosas, raza, sexo, color o idioma.

12. Fomentar o ejecutar actos tendientes a la formación o subsistencia de
grupos armados al margen de la ley; o promoverlos, auspiciarlos, financiarlos,
organizarlos, instruirlos, dirigirlos o colaborar con ellos.

13. Privar de la libertad a una o varias personas y condicionar la vida, la
seguridad y la libertad de ésta o éstas a la satisfacción de cualquier tipo de
exigencias.

14. Privar ilegalmente de la libertad a una persona.
15. Retardar injustificadamente la conducción de persona capturada, de-

tenida o condenada, al lugar de destino, o no ponerla a órdenes de la autori-
dad competente, dentro del término legal.

16. Atentar, con cualquier propósito, contra la inviolabilidad de la corres-
pondencia y demás formas de comunicación, u obtener información o recau-
dar prueba con desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales
y legales. [...]

37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber,
con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la
protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos
naturales y del medio ambiente, originando un riesgo grave para las etnias, los
pueblos indígenas, la salud humana o la preservación de los ecosistemas na-
turales o el medio ambiente.

38. Omitir o retardar injustificadamente el ejercicio de las funciones pro-
pias de su cargo, permitiendo que se origine un riesgo grave o un deterioro de
la salud humana, el medio ambiente o los recursos naturales. [...]

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-125
del 18 de febrero de 2002, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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53. Desacatar las órdenes e instrucciones contenidas en las Directivas
Presidenciales cuyo objeto sea la promoción de los derechos humanos y la
aplicación del derecho internacional humanitario, el manejo del orden pú-
blico o la congelación de nóminas oficiales, dentro de la órbita de su com-
petencia.

Parágrafo 4o. También serán faltas gravísimas para los servidores públi-
cos que ejerzan dirección, administración, control y vigilancia sobre las insti-
tuciones penitenciarias y carcelarias: [...]

f) Llevar a los internos a lugares diferentes del señalado en la orden de
remisión o desviarse de la ruta fijada sin justificación; [...]

i) Realizar actos, manifestaciones, que pongan en peligro el orden inter-
no, la seguridad del establecimiento de reclusión o la tranquilidad de
los internos; [...]

p) Retener personas;
q) Intimidar con armas y proferir amenazas y en general;
r) Preparar o realizar hechos que afecten o pongan en peligro la seguri-

dad de los funcionarios, de los reclusos, de los particulares o de los
centros carcelarios; [...]
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LEY 294 DE 1996*

(Julio 16)

Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política
y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la

violencia intrafamiliar.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I
OBJETO, DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto desarrollar el artículo 42,
inciso 5o., de la Carta Política, mediante un tratamiento integral de las dife-
rentes modalidades de violencia en la familia, a efecto de asegurar a ésta su
armonía y unidad.

Artículo 2o. La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos,
por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por
la voluntad responsable de conformarla.

Para los efectos de la presente Ley, integran la familia:

Violencia intrafamiliar

* Publicada en el Diario Oficial No. 42.836, del 22 de julio de 1996.
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a) Los cónyuges o compañeros permanentes;
b) El padre y la madre de familia, aunque no convivan en un mismo hogar;
c) Los ascendientes o descendientes de los anteriores y los hijos adoptivos;
d) Todas las demás personas que de manera permanente se hallaren inte-

gradas a la unidad doméstica.

Artículo 3o. Para la interpretación y la aplicación de la presente Ley se
tendrán en cuenta los siguientes principios:

a) Primacía de los derechos fundamentales y reconocimiento de la fami-
lia como institución básica de la sociedad;

b) Toda forma de violencia en la familia se considera destructiva de su
armonía y unidad, y por lo tanto, será prevenida, corregida y sanciona-
da por las autoridades públicas;

c) La oportuna y eficaz protección especial a aquellas personas que en el
contexto de una familia sean o puedan llegar a ser víctimas, en cual-
quier forma, de daño físico o psíquico, amenaza, maltrato, agravio,
ofensa, tortura o ultraje, por causa del comportamiento de otro inte-
grante de la unidad familiar;

d) La igualdad de derechos y oportunidades del hombre y la mujer;
e) Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la

salud, la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y na-
cionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el
amor, la educación, la cultura, la recreación y la libre expresión de sus
opiniones;

f) Los derechos de los niños prevalecen sobre los de los demás;
g) La preservación de la unidad y la armonía entre los miembros de la

familia, recurriendo para ello a los medios conciliatorios legales cuan-
do fuere procedente;

h) La eficacia, celeridad, sumariedad y oralidad en la aplicación de los
procedimientos contemplados en la presente Ley;

i) El respeto a la intimidad y al buen nombre en la tramitación y resolu-
ción de los conflictos intrafamiliares.
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TÍTULO II
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 4o. Artículo modificado por el artículo 1o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente:*  Toda persona que dentro de su con-
texto familiar sea víctima de daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa
o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo fa-
miliar, podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,
al Comisario de familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste
al Juez Civil Municipal o promiscuo municipal, una medida de protección
inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que ésta se
realice cuando fuere inminente.

Cuando en el domicilio de la persona agredida hubiere más de un despa-
cho judicial competente para conocer de esta acción, la petición se someterá
en forma inmediata a reparto.

Parágrafo 1°. No obstante la competencia anterior podrá acudirse al Juez
de Paz y al Conciliador en Equidad, con el fin de obtener, con su mediación,
que cese la violencia, maltrato o agresión o la evite si fuere inminente. En
este caso se citará inmediatamente al agresor a una audiencia de concilia-
ción, la cual deberá celebrarse en el menor tiempo posible. En la audiencia
deberá darse cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 14 de
esta ley.

Podrá el Juez de Paz o el Conciliador en Equidad, si las partes lo aceptan,
requerir de instituciones o profesionales o personas calificadas, asistencia al
agresor, a las partes o al grupo familiar.

Si el presunto agresor no compareciere o no se logra acuerdo alguno entre
las partes, se orientará a la víctima sobre la autoridad competente para impo-
ner medidas de protección, a quien por escrito se remitirá la actuación.

Parágrafo 2°. En los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades
indígenas, el competente para conocer de estos casos es la respectiva autori-
dad indígena, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista por la Consti-
tución Nacional en el artículo 246.

* Los artículos modificados por la Ley 575 de 2000 aparecen publicados en el Diario
Oficial No. 43.889, del 11 de febrero de 2000.
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Artículo 5o. Artículo modificado por el artículo 2o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Si el Comisario de Familia o el Juez de
conocimiento determina que el solicitante o un miembro de un grupo fami-
liar ha sido víctima de violencia o maltrato, emitirá mediante providencia
motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará al agresor
abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar
contra la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. El funcionario
podrá imponer, además, según el caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte
con la víctima, siempre que se hubiere probado que su presencia cons-
tituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cual-
quiera de los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se
encuentre la víctima, cuando a discreción del funcionario dicha limi-
tación resulte necesaria para prevenir que aquél moleste, intimide,
amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los
menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada;

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños y
personas discapacitadas en situación de indefensión miembros del gru-
po familiar, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar;

d) Obligación de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en
una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, a costa
del agresor cuando éste ya tuviera antecedentes en materia de violen-
cia intrafamiliar;

e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos médi-
cos, psicológicos y psíquicos que requiera la víctima;

f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repeti-
ción el Comisario ordenará una protección temporal especial de la
víctima por parte de las autoridades de policía, tanto en su domicilio
como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;

g) Cualquier otra medida necesaria para el cumplimiento de los propósi-
tos de la presente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por
causal de maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de pro-
tección consagradas en este artículo.
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Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provi-
sional e inmediata por el fiscal que conozca delitos que puedan tener origen
en actos de violencia intrafamiliar. El fiscal remitirá el caso en lo pertinente a
la Acción de Violencia Intrafamiliar, al Comisario de Familia competente, o
en su defecto al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, para que con-
tinúe su conocimiento.

Artículo 6o. Artículo modificado por el artículo 3o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Cuando el hecho objeto de la queja
constituyere delito o contravención, el funcionario de conocimiento remitirá
las diligencias adelantadas a la autoridad competente, sin perjuicio de las
medidas de protección consagradas en esta ley.

Artículo 7o. Artículo modificado por el artículo 4o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: El incumplimiento de las medidas de
protección dará lugar a las siguientes sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos
legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse
dentro de los cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión
en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá recur-
sos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el
plazo de dos (2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y
cuarenta y cinco (45) días.

En el caso de incumplimiento de medidas de protección impuestas por
actos de violencia o maltrato que constituyeren delito o contravención, al
agresor se le revocarán los beneficios de excarcelación y los subrogados pena-
les de que estuviere gozando.

Artículo 8o. Todo comportamiento de retaliación, venganza o evasión de
los deberes alimentarios por parte del agresor, se entenderá como incumpli-
miento de las medidas de protección que le fueron impuestas.
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TÍTULO III
PROCEDIMIENTO

Artículo 9o. Artículo modificado por el artículo 5o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Llevar información sobre hechos de
violencia intrafamiliar a las autoridades competentes es responsabilidad de la
comunidad, de los vecinos y debe realizarse inmediatamente se identifique el
caso.

La petición de medida de protección podrá ser presentada personalmente
por el agredido, por cualquier otra persona que actúe en su nombre, o por el
defensor de familia cuando la víctima se hallare en imposibilidad de hacerlo
por sí misma.

La petición de una medida de protección podrá formularse por escrito, en
forma oral o por cualquier medio idóneo para poner en conocimiento del
funcionario competente los hechos de violencia intrafamiliar, y deberá pre-
sentarse a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a su acaeci-
miento.

Artículo 10. La petición de medida de protección deberá expresar con
claridad los siguientes datos:

a) Nombre de quien la presenta y su identificación, si fuere posible;
b) Nombre de la persona o personas víctimas de la violencia intrafamiliar;
c) Nombre y domicilio del agresor;
d) Relato de los hechos denunciados, y
e) Solicitud de las pruebas que estime necesarias.

Artículo 11. Artículo modificado por el artículo 6o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: El Comisario o el Juez, según el caso,
recibirá y avocará en forma inmediata la petición, y si estuviere fundada en al
menos indicios leves, podrá dictar dentro de las cuatro (4) horas hábiles si-
guientes, medidas de protección en forma provisional tendientes a evitar la
continuación de todo acto de violencia, agresión, maltrato, amenaza u ofensa
contra la víctima, so pena de hacerse el agresor acreedor a las sanciones pre-
vistas en esta ley para el incumplimiento de las medidas de protección.

Contra la medida provisional de protección no procederá recurso alguno.
Igualmente podrá solicitar prueba pericial, técnica o científica, a peritos

oficiales, quienes rendirán su dictamen conforme a los procedimientos esta-
blecidos por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
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Artículo 12. Artículo modificado por el artículo 7o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Radicada la petición, el Comisario o el
Juez, según el caso, citará al acusado para que comparezca a una audiencia
que tendrá lugar entre los cinco (5) y diez (10) días siguientes a la presenta-
ción de la petición. A esta audiencia deberá concurrir la víctima.

La notificación de citación a la audiencia se hará personalmente o por
aviso fijado a la entrada de la residencia del agresor.

Parágrafo. Si las víctimas son personas discapacitadas en situación de
indefensión deberá ser notificada la personería. El Personero o su delegado
deberá estar presente en las audiencias. Su ausencia no impide la realización
de la misma, pero constituye falta grave disciplinaria.

Artículo 13. El agresor podrá presentar descargos antes de la audiencia, y
proponer fórmulas de avenimiento con la víctima, e igualmente solicitar prue-
bas, que se practicarán durante la audiencia.

Artículo 14. Artículo modificado por el artículo 8o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Antes de la audiencia y durante la
misma, el Comisionario o el Juez, según el caso, deberá procurar por todos los
medios legales a su alcance, fórmulas de solución al conflicto intrafamiliar
entre el agresor y la víctima, a fin de garantizar la unidad y armonía de la
familia, y especialmente que el agresor enmiende su comportamiento. En
todos los casos, propiciará el acercamiento y el diálogo directo entre las par-
tes para el logro de acuerdo sobre paz y la convivencia en familia. En la misma
audiencia decretará y practicará las pruebas que soliciten las partes y las que
de oficio estime conducentes.

Artículo 15. Artículo modificado por el artículo 9o. de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Si el agresor no compareciere a la
audiencia se entenderá que acepta los cargos formulados en su contra.

No obstante, las partes podrán excusarse de la inasistencia por una sola
vez antes de la audiencia o dentro de la misma, siempre que medie justa
causa. El funcionario evaluará la excusa y, si la encuentra procedente, fijará
fecha para celebrar la nueva audiencia dentro de los cinco (5) días siguientes.

Artículo 16. Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: La resolución o sentencia se dictará al
finalizar la audiencia y será notificada a las partes en estrados. Se entenderán
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surtidos los efectos de la notificación desde su pronunciamiento. Si alguna
de las partes estuviere ausente, se le comunicará la decisión mediante aviso,
telegrama o por cualquier otro medio idóneo.

De la actuación se dejará constancia en acta, de la cual se entregará copia
a cada una de las partes.

Parágrafo. En todas las etapas del proceso, el Comisario contará con la
asistencia del equipo interdisciplinario de la Institución.

Artículo 17. Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000.
El nuevo texto es el siguiente: El funcionario que expidió la orden de protección
mantendrá la competencia para la ejecución y el cumplimiento de las medidas de
protección.

Las sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se im-
pondrán en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días si-
guientes a su solicitud, luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y
oídos los descargos de la parte acusada.

No obstante cuando a juicio de Comisario sean necesario ordenar el arresto,
luego de practicar las pruebas y oídos los descargos, le pedirá al Juez de Fami-
lia o Promiscuo de Familia, o en su defecto, al Civil Municipal o al Promiscuo
que expida la orden correspondiente, lo que decidirá dentro de las 48 horas
siguientes.

La Providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la or-
den de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada perso-
nalmente en la audiencia o mediante aviso.

Artículo 18. Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: En cualquier momento, las partes
interesadas, el Ministerio Público, el Defensor de Familia, demostrando ple-
namente que se han superado las circunstancias que dieron origen a las me-
didas de protección interpuestas, podrán pedir al funcionario que expidió las
orden la terminación de los efectos de las declaraciones hechas y la termina-
ción de las medidas ordenadas.

Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen
los Comisarios de Familia o los Jueces Civiles Municipales o Promiscuos
Municipales, procederá en el efecto devolutivo, el Recurso de Apelación ante
el Juez de Familia o Promiscuo de Familia.
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Serán aplicables al procedimiento previsto en la presente ley las normas
procesales contenidas en el Decreto número 2591 de 1991, en cuanto su
naturaleza lo permita.

Artículo 19. Los procedimientos consagrados en la presente ley no susti-
tuyen ni modifican las acciones previstas en la Constitución y en la ley para la
garantía de los derechos fundamentales, ni para la solución de los conflictos
jurídicos intrafamiliares.

TÍTULO IV
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DEL MALTRATO

Artículo 20. Las autoridades de Policía prestarán a la víctima de maltrato
intrafamiliar toda la ayuda necesaria para impedir la repetición de esos he-
chos, remediar las secuelas físicas y sicológicas que se hubieren ocasionado y
evitar retaliaciones por tales actos. En especial, tomarán las siguientes medi-
das:

a) Conducir inmediatamente a la víctima hasta el centro asistencial más
cercano, aunque las lesiones no fueren visibles;

b) Acompañar a la víctima hasta un lugar seguro o hasta su hogar para el
retiro de las pertenencias personales, en caso de considerarse necesa-
rio para la seguridad de aquella;

c) Asesorar a la víctima en la preservación de las pruebas de los actos de
violencia y;

 d) Suministrarle la información pertinente sobre los derechos de la vícti-
ma y sobre los servicios gubernamentales y privados disponibles para
las víctimas del maltrato intrafamiliar.

Parágrafo. Las autoridades de policía dejarán constancia de lo actuado en
un acta, de la cual se entregará copia a la persona que alegue ser víctima del
maltrato. El incumplimiento de este deber será causal de mala conducta san-
cionable con destitución.

Artículo 21. En la orden provisional de protección y en la definitiva se
podrá solicitar a los hogares de paso, albergues, ancianatos, o instituciones
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similares que existan en el municipio, recibir en ellos a la víctima, según las
condiciones que el respectivo establecimiento estipule.

TÍTULO V
DE LOS DELITOS CONTRA LA ARMONÍA

Y LA UNIDAD DE LA FAMILIA*

TÍTULO VI
POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA

Artículo 28. El Instituto Colombiano de Bienestar diseñará políticas, pla-
nes y programas para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar.

 Igualmente, las autoridades departamentales y municipales podrán con-
formar Consejos de Protección Familiar para adelantar estudios y actividades
de prevención, educación, asistencia y tratamiento de los problemas de vio-
lencia intrafamiliar dentro de su jurisdicción.

Artículo 29. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá inte-
grar un Banco de Datos sobre violencia intrafamiliar, para lo cual todas las
autoridades encargadas de recibir las denuncias y tramitarlas, actualizarán
semestralmente la información necesaria para adelantar investigaciones que
contribuyan a la prevención y erradicación de la violencia intrafamiliar.

Artículo 30. Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 575 de
2000. El nuevo texto es el siguiente: Los municipios que no hayan dado
cumplimiento a lo previsto en el artículo 295 del Código del Menor, dispon-
drán de un año, contado a partir de la fecha de vigencia de la presente ley,
para crear y poner en funcionamiento por lo menos una Comisaría de Familia
que cuente con el equipo interdisciplinario del que habla el artículo 295,
inciso 2°, del Código del Menor.

* Derogado por la Ley 599 de 2000, “Por la cual se expide el Código Penal”. Publicado
en el Diario Oficial No. 44.097, del 24 de julio de 2000. Los artículos 229 y 230 del
Código Penal sustituyen estos delitos, véase página 63.
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Parágrafo. A partir de la vigencia de esta ley los Comisarios de Familia
serán funcionarios de Carrera Administrativa.

Artículo 31. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

DECRETO 652 DE 2001*

(Abril 16)

Por el cual se reglamenta la Ley 294 de 1996 reformada
parcialmente por la Ley 575 de 2000.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial, de la prevista por el artículo 189, nu-
meral 11 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Decisiones. De conformidad con los artículos 2° y 6° de la
Ley 575 de 2000, la providencia que imponga medida de protección provisio-
nal o definitiva, será motivada.

Cuando el fiscal dicte una medida provisional de protección, adelantará
el trámite en cuaderno separado de la investigación penal, en original y copia.
El original contendrá copia de la denuncia o solicitud y de las pruebas perti-
nentes. Proferida la medida, el fiscal enviará el cuaderno original, adjuntando
pruebas y anexos, al funcionario competente y conservará el cuaderno de
copias dentro de la actuación penal.

Artículo 2°. Deberes. De conformidad con los principios y medidas con-
sagradas en los artículos 3° y 20 de la Ley 294 de 1996, los funcionarios
competentes en la aplicación de las normas previstas para la acción de violen-
cia intrafamiliar, deberán:

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.394, del 20 de abril de 2001.
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1. Garantizar la debida protección de las víctimas, en especial de los me-
nores de edad y personas con limitación física, psíquica o sensorial, en
situación de indefensión y ancianas, e,

2. Informar a los intervinientes sobre los derechos de la víctima, los ser-
vicios gubernamentales y privados disponibles para la atención del mal-
trato intrafamiliar, así como de las consecuencias de la conducta al
agresor, o del incumplimiento de las obligaciones pactadas en el acuerdo
o de la medida de protección que imponga la autoridad competente,
según sea la naturaleza y gravedad de los hechos.

Artículo 3°. Intervención del defensor de familia y del Ministerio Pú-
blico. De conformidad con los artículos 5° y 12 de la Ley 575 de 2000, en
cualquier actuación en que se encuentren involucrados menores de edad, el
defensor de familia, o en su defecto el personero municipal del lugar de ocu-
rrencia de los hechos, deberán intervenir para lo de su competencia.

Si de los hechos se infiere que el menor de edad ha cometido una infrac-
ción a la ley penal, se remitirá la actuación al funcionario competente una vez
dictadas las medidas de protección respectivas.

Artículo 4°. Informalidad de la petición de medida de protección. De
conformidad con el artículo 5° de la Ley 575 de 2000, la petición de una
medida de protección podrá formularse por escrito, en forma oral o por cual-
quier medio idóneo.

Para efecto de evaluar la idoneidad del medio utilizado de acuerdo con
el principio de la sana crítica, se aplicarán las normas procesales en especial
el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991.

Artículo 5°. Término para presentar la petición de medida de protec-
ción. De conformidad con el artículo 5° de la Ley 575 de 2000, la petición de
una medida de protección por un hecho de violencia intrafamiliar podrá pre-
sentarse a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a su acaeci-
miento, pero cuando la víctima manifestare bajo la gravedad del juramento
que por encierro, incomunicación o cualquier otro acto de fuerza o violencia
proveniente del agresor, se encontraba imposibilitada para comparecer, el tér-
mino empezará a correr en los hechos de violencia intrafamiliar instantáneos
desde el día de la consumación y desde la perpetración del último acto en los
tentados o permanentes.
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Artículo 6°. Corrección de la petición y deber de información. La peti-
ción a que se refiere el artículo 10 de la Ley 294 de 1996 podrá ser corregida,
actuación ésta que será comunicada al presunto agresor. El que interponga la
acción deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no ha presenta-
do otra respecto de los mismos hechos. Lo anterior de conformidad con lo
previsto en los artículos 17 y 37 en su inciso segundo del Decreto 2591 de
1991.

Artículo 7°. Término y trámite de la audiencia e inasistencia de las
partes sin excusa válida. En ningún caso el término de la audiencia podrá
exceder de diez (10) días contados a partir de la fecha de presentación de la
petición de protección. En dicha audiencia se practicarán las pruebas y se
tomarán las decisiones de fondo.

Si una o ambas partes no comparecen a la audiencia, ni presentan excusa
válida de su inasistencia, ésta se celebrará, con el fin de decretar y practicar
las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio el funcionario compe-
tente estime conducentes para el esclarecimiento de los hechos y dictará la
resolución o sentencia que corresponda al finalizar la audiencia.

Artículo 8°. Criterios para adelantar la conciliación y determinar la
medida de protección. De conformidad con los artículos 1°, 7°, 8°, 9° y 10
de la Ley 575 de 2000, para adelantar la conciliación y para dictar el fallo
pertinente, el funcionario competente deberá:

a) Evaluar los factores de riesgo y protectores de la salud física y psíquica
de la víctima;

b) Evaluar la naturaleza del maltrato, y del hecho de violencia intrafamiliar,
así como sus circunstancias, anteriores, concomitantes y posteriores;

c) Determinar la viabilidad y la eficacia del acuerdo para prevenir y re-
mediar la violencia;

d) Examinar la reiteración del agresor en la conducta violenta;
e) Incorporar en el acuerdo los mecanismos de seguimiento, vigilancia y

de ser posible la fijación del tiempo del mismo, para garantizar y veri-
ficar el cumplimiento de las obligaciones;

f) Propiciar la preservación de la unidad familiar en armonía;
g) Orientar y vigilar que exista congruencia en los compromisos que se

adquieran en el acuerdo;
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h) Precisar la obligación de cumplimiento de los compromisos adquiri-
dos por los involucrados, en especial el de acudir a tratamiento tera-
péutico, cuando haga parte del acuerdo. Así como advertir de las
consecuencias del incumplimiento de los compromisos.

Artículo 9°. Prueba pericial. Los dictámenes a los que se refiere el ar-
tículo 6° de la Ley 575 de 2000, podrán solicitarse al Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, en sus diferentes sedes distribuidas en
todo el territorio nacional. En los lugares donde no exista dependencia de
Medicina Legal, podrán solicitarse a los médicos oficiales y del Servicio So-
cial Obligatorio.

Estos dictámenes deberán cumplir los procedimientos y lineamientos es-
tablecidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses,
y el registro oportuno en el Sistema Nacional de Información sobre violencia
de dicho Instituto, será obligatorio.

La práctica de estos dictámenes no generará ningún costo para las perso-
nas a quienes se les practique.

Artículo 10. Arresto. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 575 de
2000, la orden de arresto prevista se expedirá por el juez de familia o promis-
cuo de familia, o en su defecto por el juez civil municipal o promiscuo, me-
diante auto motivado, con indicación del término y lugar de reclusión.

Para su cumplimiento se remitirá oficio al comandante de policía munici-
pal o distrital según corresponda con el fin de que se conduzca al agresor al
establecimiento de reclusión y se comunicará a la autoridad encargada de su
ejecución así como al comisario de familia si éste ha solicitado la orden de
arresto.

Artículo 11. Cumplimiento de las medidas de protección. De confor-
midad con el artículo 2° de la Ley 575 de 2000, emitida una medida de pro-
tección, en orden a su cumplimiento, la autoridad que la impuso, de ser
necesario, podrá solicitar la colaboración de las autoridades de policía para
que se haga efectiva.

Artículo 12. Sanciones por incumplimiento de las medidas de protec-
ción. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, el trámite de
las sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se realizará,
en lo no escrito con sujeción a las normas procesales contenidas en el Decre-
to 2591 de 1991, en sus artículos 52 y siguientes del capítulo V de sanciones.
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Artículo 13. Trámite de la apelación. La apelación a que se contrae el
inciso 2° del artículo 12 de la Ley 575 de 2000, se sujetará en lo pertinente,
al trámite previsto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.

Artículo 14. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

LEY 679 DE 2001*

(Agosto 3)

Por medio de la cual se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar
la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores,

en desarrollo del artículo 44 de la Constitución.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1o. Objeto. Esta ley tiene por objeto dictar medidas de protec-
ción contra la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas
de abuso sexual con menores de edad, mediante el establecimiento de nor-
mas de carácter preventivo y sancionatorio, y la expedición de otras disposi-
ciones en desarrollo del artículo 44 de la Constitución.

Artículo 2o. Definición. Para los efectos de la presente ley, se entiende
por menor de edad la persona que no ha cumplido los dieciocho años.

Artículo 3o. Ámbito de aplicación. A la presente ley se sujetarán las
personas naturales y jurídicas de nacionalidad colombiana, o extranjeras con
domicilio en el país, cuya actividad u objeto social tenga relación directa o
indirecta con la comercialización de bienes y servicios a través de redes globales
de información, los prestadores de servicios turísticos a los que se refiere el
artículo 62 de la Ley 300 de 1996 y las demás personas naturales o jurídicas

* Publicada en el Diario Oficial  No. 44.509, del 4 de agosto de 2001.
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de nacionalidad colombiana, o extranjeras con domicilio en el país, que pue-
dan generar o promover turismo nacional o internacional.

Se sujetarán igualmente a la presente ley las personas naturales que, te-
niendo su domicilio en el exterior, realicen por sí mismas o en representación
de una sociedad las actividades a las que hace referencia el inciso primero del
presente artículo, siempre que ingresen a territorio colombiano.

Del mismo modo, en virtud de la cooperación internacional prevista en el
artículo 13, el Gobierno Nacional incorporará a los tratados y convenios in-
ternacionales que celebre con otros países el contenido de la presente ley, a
fin de que su aplicación pueda extenderse a personas naturales o jurídicas
extranjeras, domiciliadas en el exterior, cuyo objeto social sea el mismo al que
se refiere el inciso primero del presente artículo.

CAPÍTULO II [SIC]
DEL USO DE REDES GLOBALES DE INFORMACIÓN

EN RELACIÓN CON MENORES

Artículo 4o. Comisión de expertos. Dentro del mes siguiente a la vigen-
cia de la presente ley, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar confor-
mará una Comisión integrada por peritos jurídicos y técnicos, y expertos en
redes globales de información y telecomunicaciones, con el propósito de ela-
borar un catálogo de actos abusivos en el uso y aprovechamiento de tales
redes en lo relacionado con menores de edad. La Comisión propondrá inicia-
tivas técnicas como sistemas de detección, filtro, clasificación, eliminación y
bloqueo de contenidos perjudiciales para menores de edad en las redes
globales, que serán transmitidas al Gobierno Nacional con el propósito de
dictar medidas en desarrollo de esta ley.

Los miembros de la Comisión serán funcionarios de la planta de personal
ya existente en las entidades públicas cuya función sea la protección del me-
nor y el área de comunicaciones, y su designación corresponderá al represen-
tante legal de las mismas. En todo caso, formarán parte de la Comisión, el
Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Defensor del
Pueblo, un experto en delitos informáticos del DAS, el Fiscal General de la
Nación, y a sus reuniones será invitado el delegado para Colombia de la Unicef.

La Comisión a la que se refiere el presente artículo, presentará un infor-
me escrito al Gobierno Nacional dentro de los cuatro meses siguientes a su
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conformación, en el cual consten las conclusiones de su estudio, así como las
recomendaciones propuestas.

Parágrafo. La Comisión de Expertos a la que hace referencia el presente
artículo dejará de funcionar de manera permanente, una vez rendido el infor-
me para la cual será conformada. No obstante, el Gobierno Nacional podrá
convocarla siempre que lo estime necesario para el cabal cumplimiento de
los fines previstos en la presente ley.

Artículo 5o. Informe de la Comisión. Con base en el informe de que
trata el artículo anterior, el Gobierno Nacional, con el apoyo de la Comisión
de Regulación de Telecomunicaciones, adoptará las medidas administrativas
y técnicas destinadas a prevenir el acceso de menores de edad a cualquier
modalidad de información pornográfica, y a impedir el aprovechamiento de
redes globales de información con fines de explotación sexual infantil u ofre-
cimiento de servicios comerciales que impliquen abuso sexual con menores
de edad.

Las regulaciones sobre medidas administrativas y técnicas serán expedi-
das por el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la
fecha de vigencia de la presente ley.

Artículo 6o. Sistemas de autorregulación. El Gobierno Nacional, por
intermedio del Ministerio de Comunicaciones, promoverá e incentivará la
adopción de sistemas de autorregulación y códigos de conducta eficaces en el
manejo y aprovechamiento de redes globales de información. Estos sistemas
y códigos se elaborarán con la participación de organismos representativos de
los proveedores y usuarios de servicios de redes globales de información.

Para estos efectos, el Ministerio de Comunicaciones convocará a los suje-
tos a los que hace referencia el artículo tercero de la presente ley, para que
formulen por escrito sus propuestas de autorregulación y códigos de con-
ducta.

Los códigos de conducta serán acordados dentro del año siguiente a la
vigencia de la presente ley y se remitirá copia a las Secretarías Generales del
Senado y de la Cámara.

Artículo 7o. Prohibiciones. Los proveedores o servidores, administrado-
res y usuarios de redes globales de información no podrán:
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1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos
audiovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales
con menores de edad.

2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de
imágenes o videos, cuando existan indicios de que las personas fotografiadas
o filmadas son menores de edad.

3. Alojar en su propio sitio vínculos o links, sobre sitios telemáticos que
contengan o distribuyan material pornográfico relativo a menores de edad.

Artículo 8o. Deberes. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consa-
grada en la ley para todos los residentes en Colombia, los proveedores, admi-
nistradores y usuarios de redes globales de información deberán:

1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal
contra menores de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difusión
de material pornográfico asociado a menores.

2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de
material pornográfico con menores de edad.

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación
de material ilegal con menores de edad.

4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales
los usuarios se puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal,
ofensivo o indeseable en relación con menores de edad.

Artículo 9o. Puntos de información. El Ministerio de Comunicaciones
creará dentro del mes siguiente a la expedición de la presente ley, una línea
telefónica directa que servirá como punto de información para proveedores y
usuarios de redes globales de información acerca de las implicaciones legales
de su uso en relación con esta ley.

Así mismo, dentro del término arriba señalado, creará una página electró-
nica en las redes globales, a la cual puedan remitirse los usuarios para formu-
lar denuncias contra eventos de pornografía con menores de edad y para señalar
las páginas electrónicas en las que se ofrezcan servicios sexuales con menores
de edad o de pornografía con menores de edad, así como señalar a los autores
o responsables de tales páginas.

En caso de que el Ministerio de Comunicaciones reciba por vía telefónica
o electrónica denuncias que puedan revestir un carácter penal, las mismas
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deberán ser remitidas de inmediato a las autoridades competentes, con el fin
de que adelanten la investigación que corresponda.

Artículo 10. Sanciones administrativas. El Ministerio de Comunicacio-
nes tomará medidas a partir de las denuncias formuladas, y sancionará a los
proveedores o servidores, administradores y usuarios responsables que ope-
ren desde territorio colombiano, sucesivamente de la siguiente manera:

1. Multas hasta de 100 salarios mínimos legales vigentes.
2. Cancelación o suspensión de la correspondiente página electrónica.

Para la imposición de estas sanciones se aplicará el procedimiento esta-
blecido en el Código Contencioso Administrativo con observancia del debido
proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y reincidencia.

CAPÍTULO III
PERSONERÍA PROCESAL Y ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN

Artículo 11. Personería procesal. Toda persona natural o jurídica tendrá
la obligación de denunciar ante las autoridades competentes cualquier hecho
violatorio de las disposiciones de la presente ley. Las asociaciones de padres
de familia y demás organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la
protección de la niñez y de los derechos de los menores de edad, tendrán
personería procesal para denunciar y actuar como parte en los procedimien-
tos administrativos y judiciales encaminados a la represión del abuso sexual
de menores de edad.

La Defensoría del Pueblo y las personerías municipales brindarán toda la
asesoría jurídica que las asociaciones de padres de familia requieran para
ejercer los derechos procesales a que se refiere este artículo. La omisión en el
cumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria gravísima.

Artículo 12. Medidas de sensibilización. Las autoridades de los distin-
tos niveles territoriales y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, imple-
mentarán acciones de sensibilización pública sobre el problema de la
prostitución, la pornografía y el abuso sexual de menores de edad. El Gobier-
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no Nacional, por intermedio del Ministerio de Educación, supervisará las
medidas que a este respecto sean dictadas por las autoridades departamenta-
les, distritales y municipales.

Parágrafo 1o. Por medidas de sensibilización pública se entiende todo
programa, campaña o plan tendiente a informar por cualquier medio sobre el
problema de la prostitución, la pornografía con menores de edad y el abuso
sexual de menores de edad; sobre sus causas y efectos físicos y psicológicos y
sobre la responsabilidad del Estado y de la sociedad en su prevención.

Parágrafo 2o. La Procuraduría General de la Nación, a través de la Dele-
gada para la Defensa de la Familia y el Menor y de los Procuradores Judicia-
les harán el seguimiento y el control respectivo.

CAPÍTULO IV
MEDIDAS DE ALCANCE INTERNACIONAL

Artículo 13. Acciones de cooperación internacional. El Gobierno Na-
cional tomará las medidas necesarias para defender los derechos fundamen-
tales de los niños y aumentar la eficacia de las normas de la presente ley,
mediante acciones de cooperación internacional acordes con el carácter mun-
dial del problema de la explotación sexual, la pornografía y el turismo asocia-
do a prácticas sexuales con menores de edad. En ese sentido, el Presidente
de la República podrá adoptar las siguientes medidas:

1. Sugerirá la inclusión de normas para prevenir y contrarrestar el abuso
sexual de menores de edad en los Convenios de Cooperación Turística que se
celebren con otros países.

2. Tomará la iniciativa para la adopción de acuerdos internacionales que
permitan el intercambio de información sobre personas o empresas que ofrez-
can servicios relacionados con la explotación sexual de menores de edad, la
pornografía con menores de edad y el turismo asociado a prácticas sexuales
con menores, mediante la utilización de redes globales de información o de
cualquier otro medio de comunicación.

3. Alentará la realización de acuerdos de asistencia mutua y cooperación
judicial en materia de pruebas sobre crímenes asociados a la explotación sexual,
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la pornografía con menores de edad y el turismo asociado a prácticas sexuales
con menores.

4. Propiciará encuentros mundiales de la Unicef en Colombia con el fin
de tratar el problema del abuso sexual con menores de edad.

5. Alentará el intercambio de información, estadísticas y la unificación de
la legislación mundial contra la explotación sexual de menores de edad.

6. Ofrecerá o concederá la extradición de ciudadanos extranjeros que es-
tén sindicados de conductas asociadas a la explotación sexual y la pornografía
con menores de edad y el turismo asociado a prácticas sexuales con menores.
Para tales efectos no será necesaria la existencia de un tratado público, ni se
exigirá que el hecho que la motiva esté reprimido con una determinada san-
ción mínima privativa de la libertad, aunque en lo demás la extradición debe-
rá instrumentarse de conformidad con el Código de Procedimiento Penal.

7. Tomará medidas concretas e inmediatas tendientes a la repatriación de
menores de edad que hayan salido ilegalmente del país o con fines de explo-
tación sexual.

Artículo 14. Denegación y cancelación de visas. No podrá otorgarse
visa de ninguna clase para ingresar a territorio colombiano a extranjeros con-
tra los cuales se hubieren iniciado en cualquier Estado investigaciones preli-
minares, proceso penal o de policía, o se hubieren impuesto multas, o dictado
medida de aseguramiento, o se hubiere dictado sentencia condenatoria
ejecutoriada por delitos de explotación sexual o contra la libertad, el pudor y
la formación sexuales de menores de edad.

Así mismo, en cualquier momento se les cancelará la visa ya otorgada, sin
perjuicio de la correspondiente acción penal que de oficio debe adelantar el
Estado colombiano para asegurar la condigna sanción de tales hechos punibles.

Por las mismas razones procederá la deportación, la expulsión y la
inadmisión a territorio colombiano.

Estas medidas serán adoptadas también en relación con quienes hayan
sido sindicados de promover, facilitar u ocultar tales delitos, en cualquier
Estado.

Artículo 15. Sistema de información sobre delitos sexuales contra me-
nores. Para la prevención de los delitos sexuales contra menores de edad y el
necesario control sobre quienes los cometen, promuevan o facilitan, el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, el Departamento Administrativo de Segu-
ridad, DAS, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Fiscalía General
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de la Nación desarrollarán un sistema de información en el cual se disponga
de una completa base de datos sobre delitos contra la libertad, el pudor y la
formación sexuales cometidos sobre menores de edad, sus autores, cómpli-
ces, proxenetas, tanto de condenados como de sindicados.

El Departamento Administrativo de Seguridad y la Fiscalía General de la
Nación promoverán la formación de un servicio internacional de información
sobre personas sindicadas o condenadas por delitos contra la libertad, el pu-
dor y la formación sexuales sobre menores de edad. Para tal efecto se buscará
el concurso de los organismos de policía internacional.

CAPÍTULO V
MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTRARRESTAR

EL TURISMO SEXUAL

Artículo 16. Programas de promoción turística. Los prestadores de ser-
vicios turísticos enlistados en el artículo 62 de la Ley 300 de 1996, y las
demás personas naturales o jurídicas que puedan generar turismo nacional o
internacional, se abstendrán de ofrecer en los programas de promoción turís-
tica, expresa o subrepticiamente, planes de explotación sexual de menores.
Asimismo, adoptarán medidas para impedir que sus trabajadores, dependien-
tes o intermediarios, ofrezcan orientación turística o contactos sexuales con
menores de edad.

Parágrafo. El Ministerio de Desarrollo Económico exigirá a los prestadores
de servicios turísticos que se acojan a compromisos o códigos de conducta,
con el fin de proteger a los menores de edad de toda forma de explotación y
violencia sexual originada por turistas nacionales o extranjeros.

Los Códigos o compromisos de conducta serán radicados en el Ministerio
de Desarrollo Económico en un término máximo de seis (6) meses contados
a partir de la vigencia de la presente ley, y se les dará amplia divulgación.

Artículo 17. Deber de advertencia. Los establecimientos hoteleros o de
hospedaje incluirán una cláusula en los contratos de hospedaje que celebren
a partir de la vigencia de la presente ley, informando sobre las consecuencias
legales de la explotación y el abuso sexual de menores de edad en el país.
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Las agencias de viaje y de turismo incluirán en su publicidad turística
información en el mismo sentido.

Las aerolíneas nacionales o extranjeras informarán a sus usuarios en via-
jes internacionales con destino Colombia acerca de la existencia de la legisla-
ción contra la explotación sexual de menores de edad.

Artículo 18. Inspección y vigilancia. El Ministerio de Desarrollo ins-
peccionará y controlará las actividades de promoción turística con el propósi-
to de prevenir y contrarrestar la prostitución y el abuso sexual de menores de
edad en el sector y sancionará a los prestadores de servicios turísticos
involucrados.

Artículo 19. Infracciones. Además de las infracciones previstas en el
artículo 71 de la Ley 300 de 1996, los prestadores de servicios turísticos po-
drán ser objeto de sanciones administrativas, sin perjuicio de las penales,
cuando incurran en alguna de las siguientes conductas:

1. Utilizar publicidad que sugiera expresa o subrepticiamente la presta-
ción de servicios turísticos sexuales con menores de edad.

2. Dar información a los turistas, directamente o por intermedio de sus
empleados, acerca de lugares desde donde se coordinen o donde se presten
servicios sexuales con menores de edad.

3. Conducir a los turistas a establecimientos o lugares donde se practique
la prostitución de menores de edad.

4. Conducir a los menores de edad, directamente o por intermedio de sus
empleados, a los sitios donde se encuentran hospedados los turistas, incluso
si se trata de lugares localizados en altamar, con fines de prostitución de me-
nores de edad.

5. Arrendar o utilizar vehículos en rutas turísticas con fines de prostitu-
ción o de abuso sexual con menores de edad.

6. Permitir el ingreso de menores a los hoteles o lugares de alojamiento y
hospedaje, bares, negocios similares y demás establecimientos turísticos con
fines de prostitución o de abuso sexual de menores de edad.

Artículo 20. Sanciones. El Ministerio de Desarrollo Económico impon-
drá las siguientes sanciones, de acuerdo con el procedimiento establecido
para tal fin en la Ley 300 de 1996:
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1. Multas hasta por trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, que se destinarán al Fondo de Promoción Turística para los fines de
la presente ley.

2. Suspensión hasta por noventa (90) días calendario de la inscripción en
el Registro Nacional de Turismo.

3. Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Turismo que
implicará la prohibición de ejercer la actividad turística durante cinco (5)
años a partir de la sanción.

El Ministerio de Desarrollo Económico podrá delegar esta función de vigi-
lancia y control en las entidades territoriales. Esta delegación, sin embargo,
no excluye la responsabilidad del delegante por las acciones u omisiones de
los delegatarios.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que hubieren sido sancio-
nadas por violación a lo dispuesto en la presente ley, no podrán ser beneficia-
rias del Certificado de Desarrollo Turístico contemplado en el artículo 48 de
la Ley 383 de 1997 y el Decreto 1053 de 1998.

Artículo 21. Fondo de promoción turística. Además de las funciones
asignadas al Fondo de Promoción Turística creado por el artículo 42 de la Ley
300 de 1996, éste tendrá por objeto financiar la ejecución de políticas de
prevención y campañas para la erradicación del turismo asociado a prácticas
sexuales con menores de edad, las cuales serán trazadas por el Ministerio de
Desarrollo Económico en coordinación con el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar.

Un porcentaje de los recursos del Fondo de Promoción Turística prove-
nientes de la partida presupuestal que anualmente destina el Gobierno Na-
cional y el monto total de las multas que imponga el Ministerio de Desarrollo
a los prestadores de servicios turísticos, según lo establecido en esta ley y en
el numeral 2o. del artículo 72 de la Ley 300 de 1996, se destinarán a este
propósito. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

A las reuniones del Comité Directivo del Fondo será invitado el Director
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cuando quiera que se discu-
ta la destinación de los recursos a que alude el inciso anterior.

Artículo 22. Impuesto a videos para adultos. Los establecimientos de
comercio, cuando alquilen películas de video de clasificación X para adultos,
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pagarán un impuesto correspondiente al cinco por ciento (5%) sobre el valor
de cada video rentado, con destino a la financiación de los planes y programas
de prevención y lucha contra la explotación sexual y la pornografía con meno-
res de edad.

Artículo 23. Impuesto de salida. El extranjero, al momento de salida del
territorio colombiano, cubrirá el valor correspondiente a un dólar de los Esta-
dos Unidos de América, o su equivalente en pesos colombianos, con destino
a la financiación de los planes y programas de prevención y lucha contra la
explotación sexual y la pornografía con menores de edad.

Artículo 24. Fondo contra la explotación sexual de menores. Créase la
cuenta especial denominada Fondo contra la explotación sexual de menores,
adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

El objetivo principal del Fondo cuenta es proveer rentas destinadas a in-
versión social con el fin de garantizar la financiación de los planes y progra-
mas de prevención y lucha contra la explotación sexual y la pornografía con
menores de edad y, más precisamente, con destino a los siguientes fines:
construcción de hogares o albergues infantiles, programas de ayuda, orienta-
ción, rehabilitación y recuperación física y psicológica de menores de edad
que han sido objeto de explotación sexual; financiación de programas de re-
patriación de colombianos que han sido objeto de explotación sexual, y finan-
ciación de mecanismos de difusión para la prevención de acciones delictivas
en materia de tráfico de mujeres y niños.

Las fuentes específicas de los recursos destinados al fondo cuenta, serán
las siguientes:

1. Las partidas que se le asignen en el presupuesto nacional.
2. Los recursos provenientes de crédito interno y externo.
3. Las donaciones que reciba.
4. Los recursos de cooperación nacional o internacional.
5. Los demás que obtenga a cualquier título.

Parágrafo 1. El Consejo Directivo del ICBF definirá cada año cuáles se-
rán los gastos concretos con cargo al fondo tomando en cuenta las condicio-
nes de inversión fijadas en la presente ley. Habrá siempre una apropiación
dentro del presupuesto que se le asigne a ICBF para promover educación
especial, que les presente nuevas alternativas vocacionales que los oriente



[ Violencia intrafamiliar ]

[ 94 ]

hacia un trabajo digno, para los menores objeto de explotación o prácticas
sexuales. También se incluirá una apropiación específica para investigar las
causas y soluciones del tema que es objeto de la presente ley.

Las conclusiones de estas investigaciones servirán para definir los progra-
mas y proyectos que se ejecutarán en las siguientes vigencias fiscales.

Parágrafo 2. El ordenador del gasto será el mismo ordenador del ICBF.

Parágrafo 3. La administración financiera del fondo cuenta se hará a tra-
vés de una entidad fiduciaria, vigilada por la Superintendencia Bancaria. El
ICBF adelantará el proceso licitatorio y la celebración del contrato de encar-
go fiduciario.

Parágrafo 4. El Gobierno reglamentará lo relacionado con las funciones y
responsabilidades de la Junta Directiva del ICBF y del ordenador del gasto en
relación con el Fondo cuenta, mientras que el control interno y fiscal deberá
adelantarse de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes.

Parágrafo 5. Los recaudos a los que hacen referencia los artículos 22 y 23
de la presente ley, se destinarán específicamente a los fines previstos en este
estatuto.

CAPÍTULO VI
MEDIDAS POLICIVAS

Artículo 25. Vigilancia y control policivo. La Policía Nacional tendrá,
además de las funciones asignadas constitucional y legalmente, las siguientes:

1. Adelantar labores de vigilancia y control de los establecimientos hotele-
ros o de hospedaje, atractivos turísticos y demás lugares que, a juicio del
ICBF, del Ministerio de Desarrollo Económico y de la propia Policía Nacio-
nal merezcan una vigilancia especial por existir indicios de explotación sexual
de menores de edad.

2. Apoyar las investigaciones administrativas adelantadas por el Ministe-
rio de Desarrollo Económico en cumplimiento de esta ley.

3. Canalizar las quejas que se presenten en violación a lo dispuesto en la
presente ley.
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4. Inspeccionar e inmovilizar los vehículos en zonas turísticas cuando exis-
tan indicios graves de que se utilizan con fines de explotación sexual de me-
nores de edad. Dichos vehículos podrán ser secuestrados y rematados para el
pago de las indemnizaciones que se causen por el delito cuya comisión se
establezca dentro del respectivo proceso penal.

Artículo 26. La Policía Nacional inspeccionará periódicamente las casas
de lenocinio, a fin de prevenir y contrarrestar la explotación sexual, la porno-
grafía y toda clase de prácticas sexuales con menores de edad. Al propietario
o administrador de establecimiento que se oponga, se le impondrá el cierre
del mismo por quince (15) días hábiles, sin perjuicio de que la inspección se
realice y de la acción penal a que haya lugar.

Procede el cierre definitivo e inmediato del establecimiento cuando se
descubran casos de actos sexuales en que participen menores de edad o bien
cuando se encuentre cualquier tipo de material pornográfico en el que parti-
cipen menores de edad.

El cierre temporal y definitivo será de competencia de los inspectores en
primera instancia y de los alcaldes en segunda, siguiendo el trámite del Códi-
go de Policía respectivo o, en su defecto, del Código Contencioso Adminis-
trativo, sin perjuicio de las sanciones penales y pecuniarias a que haya lugar.

Artículo 27. Línea telefónica de ayuda. La Policía Nacional, en un tér-
mino no mayor a quince (15) días contados a partir de la vigencia de la pre-
sente ley, en todos los niveles territoriales, designará una línea exclusiva de
ayuda para los menores de edad que sean objeto de maltrato o abuso sexual y
para recibir denuncias de actos de abuso sexual con menores de edad, o de
generación, comercialización o distribución de materiales como textos, docu-
mentos, archivos o audiovisuales con contenido pornográfico de menores de
edad.

Artículo 28. Capacitación al personal policial. La Policía Nacional dic-
tará periódicamente cursos y programas de capacitación, con el fin de actua-
lizar al personal policial sobre la legislación vigente en materia de explotación
sexual de menores de edad, venta y tráfico de niños, pornografía con menores
de edad y atención menores de edad con necesidades básicas totalmente in-
satisfechas. El Inspector General de la Policía Nacional y el Comisionado
Nacional para la Policía realizará los controles necesarios para asegurar el
cumplimiento de esta función, sin perjuicio de la vigilancia que corresponde
a los organismos de control.
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Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las demás
entidades públicas, en todos los niveles territoriales, cuyas funciones estén
relacionadas con la protección de menores de edad, contribuirán a la capaci-
tación de los miembros de la Policía Nacional.

Artículo 29. Registro de menores desaparecidos. La Policía Nacional
llevará un registro de menores de edad desaparecidos, en relación con los
cuales establecerá prioridades de búsqueda y devolución a sus familias. Los
niños desaparecidos durante más de tres meses, deberán ser incluidos en los
comunicados internacionales sobre personas desaparecidas en la sede de la
Interpol.

Artículo 30. Vigilancia aduanera. Se prohíbe la importación de cual-
quier tipo de material pornográfico en el que participen menores de edad o en
el que se exhiban actos de abuso sexual con menores de edad. Las autorida-
des aduaneras dictarán medidas apropiadas con el fin de interceptar esta cla-
se de importaciones ilegales, sin perjuicio de las funciones que debe cumplir
la Policía Nacional.

Artículo 31. Planes y estrategias de seguridad. Los gobernadores y alcal-
des incluirán medidas de prevención y erradicación de la explotación sexual
de menores de edad, la pornografía y el turismo asociado a prácticas sexuales
con menores de edad en los planes y estrategias integrales de seguridad de
que trata el artículo 20 de la Ley 62 de 1993 y o normas que la modifiquen. El
incumplimiento de este deber será sancionado disciplinariamente como falta
grave.

Artículo 32. Comisión nacional de policía. Dos (2) representantes de
organizaciones no gubernamentales colombianas, cuyo objeto social compren-
da la protección y defensa de menores de edad, tendrán asiento en la Comi-
sión Nacional de Policía y Participación Ciudadana.

CAPÍTULO VII
MEDIDAS PENALES

Artículo 33. Adiciónase el artículo 303 del Código Penal con el si-
guiente inciso. “Si el agente realizare cualquiera de las conductas descritas



[ Ley 679 de 2001 ]

[ 97 ]

en este artículo con personas menores de catorce años por medios virtuales,
utilizando redes globales de información, incurrirá en las penas correspon-
dientes disminuidas en una tercera parte.”

Parágrafo transitorio. Tan pronto como entre en vigencia la Ley 599 de
2000 el presente artículo tendrá el número 209.

Artículo 34. Adiciónase un nuevo artículo al Código Penal, con el
número 312A, del siguiente tenor:

Artículo 312A. Utilización o facilitación de medios de comunicación para ofre-

cer servicios sexuales de menores. El que utilice o facilite el correo tradicional,

las redes globales de información, o cualquier otro medio de comunicación para

obtener contacto sexual con menores de dieciocho (18) años, o para ofrecer servi-

cios sexuales con éstos, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a diez (10) años,

y multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vi-

gentes.

Las penas señaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad (1/2)

cuando las conductas se realizaren con menores de doce (12) años.

Parágrafo transitorio. Tan pronto como entre en vigencia la Ley 599 de
2000, el presente artículo tendrá el número 219A.

Artículo 35. Adiciónase un nuevo artículo al Código Penal, con el
número 312B, del siguiente tenor:

Artículo 312B. Omisión de denuncia. El que, por razón de su oficio, cargo, o

actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la realización

de cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y omitiere infor-

mar a las autoridades administrativas o judiciales competentes sobre tales he-

chos, teniendo el deber legal de hacerlo, incurrirá en multa de diez (10) a cincuenta

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la pérdida

del empleo.

Parágrafo transitorio. Tan pronto como entre en vigencia la Ley 599 de
2000, el presente artículo tendrá el número 219B.
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CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36. Investigación estadística. Con el fin de conocer los facto-
res de riesgo social, individual y familiar que propician la explotación sexual
de los menores, así como las consecuencias del abuso, el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística, DANE, realizará una investigación es-
tadística que será actualizada periódicamente y que recaudará como mínimo
la siguiente información:

1. Cuantificación de los menores explotados sexualmente, por sexo y edad.
2. Lugares o áreas de mayor incidencia.
3. Cuantificación de la clientela por nacionalidad, clase(s) social.
4. Formas de remuneración.
5. Formas de explotación sexual.
6. Ocurrencia del turismo asociado a prácticas sexuales con menores.
7. Nivel de educación de menores explotados sexualmente.

Los gobernadores y los alcaldes distritales y municipales, así como las
autoridades indígenas, prestarán al Departamento Administrativo Nacional
de Estadística, DANE, toda la colaboración necesaria, a nivel departamental,
distrital y municipal, para la realización de la investigación.

Las personas naturales o jurídicas, de cualquier orden o naturaleza, domi-
ciliadas o residentes en el territorio nacional, están obligadas a suministrar al
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, los datos soli-
citados en el desarrollo de su investigación.

Los datos suministrados al Departamento Administrativo Nacional de
Estadística, DANE, en el desarrollo de la investigación no podrán darse a
conocer al público ni a las entidades u organismos oficiales, ni a las autorida-
des públicas, sino únicamente en resúmenes numéricos, que no hagan posi-
ble deducir de ellos información alguna de carácter individual que pudiera
utilizarse para fines de discriminación.

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, podrá
imponer multas por una cuantía entre uno (1) y cincuenta (50) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes, como sanción a las personas naturales o jurí-
dicas o entidades públicas de que trata el presente artículo y que incumplan
lo dispuesto en esta norma u obstaculicen la realización de la investigación,
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previo el trámite de procedimiento breve y sumario que garantice el derecho
de defensa.

Esta información servirá de base a las autoridades para prevenir la explo-
tación sexual de menores, y proteger y asistir a las víctimas infantiles con el
fin de facilitar su recuperación y reintegración dentro de la sociedad.

Artículo 37. Comisión especial. Las mesas directivas del Senado de la
República y de la Cámara de Representantes designarán una comisión espe-
cial integrada por cinco (5) senadores y cinco (5) Representantes, incluidos
los autores y ponentes de la presente ley, con el fin de asesorar y colaborar
con el Gobierno Nacional en el desarrollo de la presente ley, así como evaluar
su cumplimiento por parte de las autoridades. Esta Comisión podrá recomen-
dar a las mesas directivas las modificaciones legales que estime pertinentes.

Artículo 38. Operaciones presupuestales. Autorízase al Gobierno Na-
cional para adoptar las medidas y realizar las operaciones presupuestarias ne-
cesarias para la cumplida ejecución de esta ley.

Artículo 39. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y
deroga todas las normas que le sean contrarias.
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DIRECTIVA PRESIDENCIAL NO. 07
RESPALDO, INTERLOCUCIÓN Y COLABORACIÓN DEL

ESTADO CON LAS ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS
(9 de septiembre de 1999)

CONSIDERACIONES GENERALES

El Estado Social  de Derecho consagrado en la Constitución Política tiene
como finalidad la búsqueda de la convivencia a partir del respeto y garantía
de los Derechos Humanos.

Constituye deber de todos los colombianos, de conformidad con el artícu-
lo 95 de la Constitución, defender y difundir los derechos humanos como
fundamento de la convivencia pacífica, propender por el logro y manteni-
miento de la paz, y obrar de conformidad con el principio de solidaridad so-
cial respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en
peligro la vida de los asociados.

El Gobierno de Colombia está comprometido con la defensa, promoción,
fortalecimiento y ampliación de los derechos humanos y del derecho interna-
cional humanitario en todos los ámbitos de la vida social y con la afirmación
constante de la dignidad humana, en razón de lo cual:

Ha promulgado la Política de Promoción, Respeto y Garantía de los Dere-
chos Humanos y de aplicación del Derecho Internacional Humanitario, en la
que ha fijado como una de las áreas prioritarias de acción el compromiso con
la protección de los defensores de derechos humanos, con indicación de las
tareas que deben ejecutar las autoridades.

Resalta la importancia de las organizaciones nacionales o internacionales
que tienen por objetivo velar por la realización de los derechos humanos y del
derecho internacional humanitario, quienes contribuyen a consolidar la de-

Defensores de

derechos humanos
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mocracia y se constituyen en elementos de control de las actuaciones del
Estado y de los particulares y en fuente de iniciativa en la búsqueda de la paz
y del reconocimiento  de la dignidad del hombre.

Reitera su voluntad de trabajar coordinada y concertadamente con estas
organizaciones en pro de la defensa, protección y promoción de los derechos
humanos, del derecho internacional humanitario, de las garantías individua-
les y colectivas, y del fortalecimiento de los mecanismos de participación
democrática.

Condena las amenazas, ataques y atentados contra los miembros de orga-
nizaciones no gubernamentales de derechos humanos, y de cualquier otra
organización social, sindical, política, cívica, académica o comunitaria, así
como acudir a la práctica del secuestro contra los civiles en general y contra
los miembros de estas organizaciones en particular.

Condena, así mismo, las amenazas contra los servidores públicos que tra-
bajan por los derechoshumanos y realizan con su labor una importante con-
tribución a la construcción de la paz.

Enfatiza la voluntad política del Gobierno Nacional de procurar la de-
fensa de la vida e integridad física de los miembros de estas organizaciones a
través del fortalecimiento del Programa de Protección aTestigos y Personas
Amenazadas del Ministerio del Interior.

Manifiesta igualmente su intención de crear y/o fortalecer programas de
sensibilización y capacitaciónen derechos humanos, que enfatizan la legiti-
midad del trabajo en la defensa, protección y promoción de estos derechos.

Reitera la decisión de realizar una labor de impulso y seguimiento a las
investigaciones de gravesviolaciones a los derechos humanos, por conducta y
en el marco del Comité Especial de Impulso y Seguimiento de Casos de
Graves Violaciones a los Derechos Humanos, creado por el decreto 2429 de
1998.

En consecuencia y en desarrollo de las anteriores consideraciones, el  Pre-
sidente de la República,

ORDENA

1. A todos los servidores públicos abstenerse de (i) cuestionar la legitimi-
dad de las organizaciones de derechos humanos y sus miembros, que actúan
de acuerdo con la constitución y las leyes; (ii) realizarafirmaciones que
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desclasifiquen, hostiguen o inciten al hostigamiento a las mismas organiza-
ciones, y (iii) emitir declaraciones públicas o privadas que estigmaticen la
labor propia de estas organizaciones.

2. A todos los servidores públicos abstenerse de hacer falsasimputaciones
o acusaciones que comprometan la seguridad, así como la honra y el buen
nombre de las organizaciones de derechos humanos y sus miembros. En caso
de conocimiento de algún hecho delictivo cometido por miembrosde estas
organizaciones, es un deber informar a la autoridad judicial competente.

3. A todos los servidores públicos atender y despachar con prontitud y
eficiencia, las solicitudes de información, trámite o gestión que ante ellos
realicen las organizaciones de derechos humanos y que tengan relación direc-
ta con su trabajo, de acuerdo con las funciones propias de cada entidad. En el
caso excepcional en el que exista algún tipo de imposibilidad legal para aten-
der dichos requerimientos, informar debidamente esta situación a los peti-
cionarios.

4. Al director de derechos humanos del Ministerio del Interior atender y
dar curso, a través del Comité de Evaluación de Riesgos del Programa de
Protección de Testigos y Personas Amenazadas (artículo 49 del Decreto 0372
de 1996) las solicitudes de protección de la población objeto de la presente
directiva, con la finalidad de que se evalúe el riesgo y se tomen las medidas de
protección a que haya lugar.

5. A los organismos gubernamentales de derechos humanos de todos los
niveles, desarrollar o fortalecer programas de sensibilización y capacitación
en derechos humanos, a través de los cuales se promueva la legitimidad del
trabajo en la defensa, protección y promoción de estos derechos, como parte
esencial y constitutiva del Estado Social de Derecho.

Como complemento de lo anterior se sugiere a los gobernadores y alcal-
des, convocar y celebrar de manera regular y cuando los hechos así lo ameriten,
los Consejos de Seguridad departamentales y municipales, con el objeto de
analizar las situaciones de riesgo de las organizaciones de derechos humanos
y sus miembros y poner en marcha las medidas requeridas para garantizarles
su seguridad. A estas reuniones podrán ser invitados representantes de las
organizaciones en riesgo para el efecto de coordinar las medidas adoptadas.

Igualmente, el gobierno hace un llamado a las autoridades judiciales y al
Ministerio Público, para que den curso en forma eficaz y ágil a las investiga-
ciones que tengan relación con la violación a los derechos humanos y al dere-
cho internacional humanitario.
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LEY 387 DE 1997*

(Julio 18)

Por la cual se adoptan medidas para la prevención del
desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación

y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la
violencia en la República de Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I
DEL DESPLAZADO Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Artículo 1o. Del desplazado. Es desplazado toda persona que se ha visto
forzada a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de
residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad
física, su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran
directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situa-
ciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia
generalizada, violaciones masivas de los derechos humanos, infracciones al
derecho internacional humanitario u otras circunstancias emanadas de las
situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el orden
público.

Desplazados

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.091, del 24 de julio de 1997.
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 Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo que se entiende por
condición de desplazado.

Artículo 2o. De los principios. La interpretación y aplicación de la pre-
sente ley se orienta por los siguientes principios:

1o. Los desplazados forzados tienen derecho a solicitar y recibir ayuda
internacional y ello genera un derecho correlativo de la comunidad interna
cional para brindar la ayuda humanitaria.

2o. El desplazado forzado gozará de los derechos civiles fundamentales
reconocidos internacionalmente.

3o. El desplazado y/o desplazados forzados tienen derecho a no ser discri-
minados por su condición social de desplazados, motivos de raza, religión,
opinión pública, lugar de origen o incapacidad física.

4o. La familia del desplazado forzado deberá beneficiarse del derecho fun-
damental de reunificación familiar.

5o. El desplazado forzado tiene derecho a acceder a soluciones definitivas
a su situación.

6o. El desplazado forzado tiene derecho al regreso a su lugar de origen.
7o. Los colombianos tienen derecho a no ser desplazados forzadamente.
8o. El desplazado y/o los desplazados forzados tienen el derecho a que su

libertad de movimiento no sea sujeta a más restricciones que las previstas en
la ley.

9o. Es deber del Estado propiciar las condiciones que faciliten la convi-
vencia entre los colombianos, la equidad y la justicia social.

Artículo 3o. De la responsabilidad del Estado. Es responsabilidad del
Estado colombiano formular las políticas y adoptar las medidas para la pre-
vención del desplazamiento forzado; la atención, protección y consolidación,
y estabilización socioecómica de los desplazados internos por la violencia.

 Para efectos del inciso anterior, se tendrán en cuenta los principios de
subsidiaridad, complementariedad, descentralización y concurrencia en los
cuales se asienta la organización del Estado colombiano.
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TÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA

POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

CAPÍTULO I
CREACIÓN, CONSTITUCIÓN Y OBJETIVOS DEL SISTEMA
NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN

DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 4o. De la creación. Créase el Sistema Nacional de Atención
Integral a la Población Desplazada por la Violencia para alcanzar los siguien-
tes objetivos:

1o. Atender de manera integral a la población desplazada por la violencia
para que, en el marco del retorno voluntario o el reasentamiento, logre su
reincorporación a la sociedad colombiana.

 2o. Neutralizar y mitigar los efectos de los procesos y dinámicas de vio-
lencia que provocan el desplazamiento, mediante el fortalecimiento del desa-
rrollo integral y sostenible de las zonas expulsoras y receptoras, y la promoción
y protección de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.

 3o. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada preven-
ción y atención de las situaciones de desplazamiento forzado por la violencia.

 4o. Garantizar un manejo oportuno y eficiente de todos los recursos hu-
manos, técnicos, administrativos y económicos que sean indispensables para
la prevención y atención de las situaciones que se presenten por causa del
desplazamiento forzado por la violencia.

Parágrafo. Para el logro de los anteriores objetivos, el Sistema Nacional
de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia contará con
el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la
Violencia.

Artículo 5o. De la constitución. El sistema estará constituido por el
conjunto de entidades públicas, privadas y comunitarias que realizan planes,
programas, proyectos y acciones específicas, tendientes a la atención integral
de la población desplazada.
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Artículo 6o. Del Consejo Nacional para la Atención Integral a la Po-
blación Desplazada por la Violencia. Créase el Consejo Nacional para la
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia como órgano
consultivo y asesor, encargado de formular la política y garantizar la asigna-
ción presupuestal de los programas que las entidades responsables del fun-
cionamiento del Sistema Nacional de atención integral a la población
desplazada por la violencia, tienen a su cargo. Este Consejo Nacional estará
integrado por:.

– Un delegado del Presidente de la República, quien lo presidirá.
– El Consejero Presidencial para los Desplazados, o quien haga sus

veces.
– El Ministro del Interior.
– El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
– El Ministro de Defensa Nacional.
– El Ministro de Salud.
– El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
– El Ministro de Desarrollo Económico.
– El Director del Departamento Nacional de Planeación.
– El Defensor del Pueblo.
– El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o quien haga

sus veces.
– El Consejero Presidencial para la Política Social, o quien haga sus veces.
– El Gerente de la Red de Solidaridad Social o quien haga sus veces, y
– El Alto Comisionado para la Paz, o quien haga sus veces.

Parágrafo 1o. Los Ministros del Despacho que, de acuerdo con el pre-
sente artículo, conforman el Consejo Nacional, podrán delegar su asistencia
en los viceministros o en los secretarios generales de los respectivos ministe-
rios. En el caso del Ministerio de Defensa Nacional, éste podrá delegar en el
comandante general de las Fuerzas Militares. En el caso del director del De-
partamento Nacional de Planeación podrá delegar en el subdirector del mis-
mo Departamento, y en el evento de la Red de Solidaridad, en el subgerente
de la misma.

 Cuando la naturaleza del desplazamiento así lo aconseje, podrán ser invi-
tados al Consejo otros ministros o jefes de departamentos administrativos o
directores, presidentes o gerentes de entidades descentralizadas del orden
nacional o representantes de las organizaciones de desplazados.
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 Parágrafo 2o. El director de la Dirección General Unidad Administrati-
va Especial para los Derechos Humanos del Ministerio del Interior ejercerá
la secretaría técnica del Consejo Nacional.

Artículo 7o. De los comités municipales, distritales y departamenta-
les para la atención integral a la población desplazada por la violencia. El
Gobierno Nacional promoverá la creación de los comités municipales,
distritales y departamentales para la Atención Integral a la Población Despla-
zada por la Violencia, encargados de prestar apoyo y brindar colaboración al
Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Vio-
lencia, que estarán conformados por:

1. El Gobernador o el alcalde, o quien haga sus veces, quien lo presidirá.
2. El comandante de brigada o su delegado.
3. El comandante de la Policía Nacional en la respectiva jurisdicción o su

delegado.
4. El director del Servicio Seccional de Salud o el jefe de la respectiva

Unidad de Salud, según el caso.
5. El director regional, coordinador del Centro Zonal o el director de agencia

en los nuevos departamentos, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
6. Un representante de la Cruz Roja Colombiana.
7. Un representante de la Defensa Civil.
8. Un representante de las iglesias.
9. Dos representantes de la población desplazada.

Parágrafo 1o. El Comité, por decisión suya, podrá convocar a represen-
tantes o delegados de otras organizaciones o en general a organizaciones cívi-
cas o a personas de relevancia social en el respectivo territorio.

 El Ministerio del Interior o cualquier entidad del orden nacional, miem-
bro del Consejo Nacional puede, para efectos de coordinar la ejecución de
las acciones y/o prestar apoyo técnico en cualquiera de las áreas de interven-
ción, asistir a las sesiones de dichos comités.

Parágrafo 2o. Cuando el desplazamiento se produzca en poblaciones, ve-
redas o corregimientos en donde no puedan convocarse todos los anteriores
miembros, el Comité podrá sesionar con la primera autoridad política del
lugar –inspector de policía– o quien haga sus veces, el representante de los
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desplazados y/o el representante de las Iglesias, de la Fuerza Pública y de la
Policía Nacional.

Parágrafo 3o. En aquellos municipios o distritos donde se presenten si-
tuaciones de desplazamiento provocadas por la violencia, será obligación de
los alcaldes convocar de emergencia los comités municipales y distritales para
la atención integral de la población desplazada. Será causal de mala conducta
omitir el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 8o. De las acciones de prevención de los Comités Municipa-
les. Las acciones de prevención que deberán emprender los comités munici-
pales, entre otras, serán:

1. Acciones jurídicas. Los miembros del comité municipal deberán orientar
a las comunidades que puedan verse afectadas por un hecho de des-
plazamiento, en la solución, por vías jurídicas e institucionales, de los
conflictos que puedan generar tal situación. Así mismo, analizarán la via-
bilidad de las acciones jurídicas y recomendarán o decidirán la interposi-
ción oportuna de los recursos constitucionales o legales pertinentes que
permitan minimizar o erradicar procesos embrionarios de persecución o
violencia.

 2. Los miembros del comité municipal tratarán de prevenir los procesos
embrionarios de desplazamiento proponiendo mecanismos alternati-
vos de solución de conflictos.

 3. Acciones asistenciales. Los miembros del comité municipal deberán
evaluar las necesidades insatisfechas de las personas o comunidades
que eventualmente puedan precipitar un proceso de desplazamiento
forzado. Deberán, con base en dicha evaluación, tomar las medidas
asistenciales del caso.
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CAPÍTULO II
DEL PLAN NACIONAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL

A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

SECCIÓN 1
DEL DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL

PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA
POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 9o. Del diseño. El Gobierno Nacional diseñará el Plan Nacio-
nal para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia el
cual, una vez aprobado por el Consejo Nacional, será adoptado mediante
decreto.

 Para la elaboración de dicho plan se contará con el concurso de las enti-
dades públicas, privadas y comunitarias que conforman el Sistema Nacional
de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia.

 Las medidas y acciones que se adopten en el Plan Nacional deberán
atender las características y condiciones especiales de las “zonas de expul-
sión” y de las “zonas de recepción”.

Parágrafo. El Gobierno Nacional diseñará y pondrá en ejecución, en un
término no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la
presente ley, el plan a que hace referencia este artículo.

Artículo 10. De los objetivos. Los objetivos del Plan Nacional serán los
siguientes, entre otros:

1. Elaborar diagnósticos de las causas y agentes que generan el desplaza-
miento por la violencia, de las zonas del territorio nacional donde se produ-
cen los mayores flujos de población, de las zonas receptoras, de las personas
y comunidades que son víctimas de esta situación y de las consecuencias
sociales, económicas, jurídicas y políticas que ello genere.

 2. Diseñar y adoptar medidas sociales, económicas, jurídicas, políticas y
de seguridad, orientadas a la prevención y superación de las causas que gene-
ran el desplazamiento forzado.

 3. Adoptar medidas de atención humanitaria de emergencia a la pobla-
ción desplazada, con el fin de asegurarle su protección y las condiciones ne-
cesarias para la subsistencia y la adaptación a la nueva situación.
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4. Crear y aplicar mecanismos que brinden asistencia legal y jurídica a la
población desplazada para garantizar la investigación de los hechos, la resti-
tución de los derechos vulnerados y la defensa de los bienes afectados.

5. Diseñar y adoptar medidas que garanticen a la población desplazada su
acceso a planes, programas y proyectos integrales de desarrollo urbano y ru-
ral, ofreciéndole los medios necesarios para que cree sus propias formas de
subsistencia, de tal manera que su reincorporación a la vida social, laboral y
cultural del país, se realice evitando procesos de segregación o estigmatización
social.

6. Adoptar las medidas necesarias que posibiliten el retorno voluntario de
la población desplazada a su zona de origen o su reubicación en nuevas zonas
de asentamiento.

7. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a las
viudas, mujeres cabeza de familia y huérfanos.

8. Garantizar atención especial a las comunidades negras e indígenas so-
metidas al desplazamiento en correspondencia con sus usos y costumbres, y
propiciando el retorno a sus territorios, y

9. Las demás acciones que el Consejo Nacional considere necesarias.

SECCIÓN 2
DE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA

ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 11. Funcionamiento. La Red Nacional de Información para la
Atención a la Población Desplazada será el instrumento que garantizará al
Sistema Nacional una rápida y eficaz información nacional y regional sobre
los conflictos violentos, la identificación y el diagnóstico de las circunstan-
cias que obligan al desplazamiento de la población.

 Además, le permitirá evaluar la magnitud del problema, tomar medidas
para la atención inmediata, elaborar planes para la consolidación y estabiliza-
ción de los desplazados y formular alternativas de solución para la atención a
la población desplazada por la violencia. Esta red deberá contar con un mó-
dulo especial para el seguimiento de las acciones ejecutadas en desarrollo del
Plan Nacional.
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Artículo 12. Puntos de información locales. La Consejería Presidencial
para los Desplazados y la Dirección General Unidad Administrativa Especial
para los Derechos Humanos, en coordinación con los gobiernos departamen-
tales y municipales, las personerías municipales, las oficinas regionales y
seccionales de la Defensoría del Pueblo, la Cruz Roja Colombiana, la Iglesia
y las organizaciones de desplazados, acordarán la instalación de puntos de red
en los municipios de las zonas afectadas por el desplazamiento.

Artículo 13. Del observatorio del desplazamiento interno por la vio-
lencia. El Gobierno Nacional creará un Observatorio del Desplazamiento
Interno por la violencia, el cual producirá informes semestrales sobre la mag-
nitud y tendencias que presenta el desplazamiento y los resultados de las
políticas estatales en favor de la población desplazada. Dicho observatorio
fortalecerá la Red Nacional de Información y contará con la participación de
expertos y centros académicos de reconocida trayectoria.

SECCIÓN 3
DE LA PREVENCIÓN

Artículo 14. De la prevención. Con el objeto de prevenir el desplaza-
miento forzado por la violencia, el Gobierno Nacional adoptará, entre otras,
las siguientes medidas:

1. Estimular la constitución de grupos de trabajo para la prevención y
anticipación de los riesgos que puedan generar el desplazamiento.

 2. Promover actos ciudadanos y comunitarios de generación de la convi-
vencia pacífica y la acción de la fuerza pública contra los factores de pertur-
bación.

 3. Desarrollar acciones para evitar la arbitrariedad, discriminación y para
mitigar los riesgos contra la vida, la integridad de las personas y los bienes
patrimoniales de la población desplazada.

 4. Diseñar y ejecutar un plan de difusión del derecho internacional hu-
manitario, y

 5. Asesorar a las autoridades departamentales y municipales encargadas
de los planes de desarrollo para que se incluyan los programas de prevención
y atención.
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Parágrafo. La Dirección General de la Unidad Administrativa Especial
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, deberá concertar con las
autoridades municipales y/o departamentales la convocatoria de los Consejos
de Seguridad, cuando existan razones fundadas para presumir que se presen-
tará un desplazamiento forzado.

SECCIÓN 4
DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA

Artículo 15. De la atención humanitaria de emergencia. Una vez se
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones in-
mediatas tendientes a garantizar la atención humanitaria de emergencia con
la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender
sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos,
utensilios de cocina, atención médica y psicológica, transporte de emergen-
cia y alojamiento transitorio en condiciones dignas.

 En todos los casos de desplazamiento, las autoridades civiles y militares
que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, garanti-
zarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento
nacional e internacional a la población desplazada y el establecimiento de
oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de derechos
humanos y el cumplimiento de las normas del derecho internacional humani-
tario.

 Mientras persista la situación de emergencia se auspiciará la creación y
permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades es-
tatales y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal,
para la protección del desplazado y sus bienes patrimoniales.

 El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de
oficio las investigaciones sobre los hechos punibles que condujeron al des-
plazamiento.

Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho por
espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros
tres (3) más.
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SECCIÓN 5
DEL RETORNO

Artículo 16. Del retorno. El Gobierno Nacional apoyará a la población
desplazada que quiera retornar a sus lugares de origen, de acuerdo con las
previsiones contenidas en esta ley, en materia de protección y consolidación y
estabilización socioeconómica.

SECCIÓN 6
DE LA CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA

Artículo 17. De la consolidación y estabilización socioeconómica. El
Gobierno Nacional promoverá acciones y medidas de mediano y largo plazo
con el propósito de generar condiciones de sostenibilidad económica y social
para la población desplazada en el marco del retorno voluntario o el
reasentamiento en otras zonas rurales o urbanas.

 Estas medidas deberán permitir el acceso directo de la población despla-
zada a la oferta social del gobierno, en particular a los programas relacionados
con:

1. Proyectos productivos.
2. Sistema Nacional de Reforma Agraria y de Desarrollo Rural Campesino.
3. Fomento de la microempresa.
4. Capacitación y organización social.
5. Atención social en salud, educación y vivienda urbana y rural, la niñez,

la mujer y las personas de la tercera edad, y
6. Planes de empleo urbano y rural de la Red de Solidaridad Social.

SECCIÓN 7
DE LA CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE DESPLAZADO FORZADO

Artículo 18. De la cesación de la condición de desplazado forzado. La
condición de desplazado forzado por la violencia cesa cuando se logra la con-
solidación y estabilización socioeconómica, bien sea en su lugar de origen o
en las zonas de reasentamiento.
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Parágrafo. El desplazado cooperará en el mejoramiento, restablecimien-
to, consolidación y estabilización de su situación.

SECCIÓN 8
DE LAS INSTITUCIONES

Artículo 19. De las instituciones. Las instituciones comprometidas en
la atención integral a la población desplazada, con su planta de personal y
estructura administrativa, deberán adoptar a nivel interno las directrices que
les permitan prestar en forma eficaz y oportuna la atención a la población
desplazada, dentro del esquema de coordinación del Sistema Nacional de
Atención Integral a la Población Desplazada.

 Las instituciones con responsabilidad en la atención integral de la pobla-
ción desplazada deberán adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

1. El Instituto Colombiano para la Reforma Agraria, Incora, adoptará pro-
gramas y procedimientos especiales para la enajenación, adjudicación y titu-
lación de tierras en las zonas de expulsión y de recepción de la población
afectada por el desplazamiento forzado, así como líneas especiales de crédito,
dando prelación a la población desplazada.

 El Incora llevará un registro de los predios rurales abandonados por los
desplazados por la violencia e informará a las autoridades competentes para
que procedan a impedir cualquier acción de enajenación o transferencia de
títulos de propiedad de estos bienes, cuando tal acción se adelante contra la
voluntad de los titulares de los derechos respectivos.

 En los procesos de retorno y reubicación de desplazados por la violencia,
el Gobierno Nacional dará prioridad a éstos en las zonas de reserva campesi-
na y/o en aquellos predios rurales que hayan sido objeto de la acción de extin-
ción de dominio mediante sentencia administrativa o judicial.

El Instituto Agropecuario de la Reforma Agraria establecerá un programa
que permita recibir la tierra de personas desplazadas a cambio de la adjudica-
ción de otros predios de similares características en otras zonas del país.

El Fondo Agropecuario de Garantías otorgará garantías del 100% a los
créditos de los proyectos productivos de los desplazados.

2. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Dirección
de Desarrollo Social y de la Oficina de Mujer Rural, diseñará y ejecutará
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programas para la atención y consolidación y estabilización socioeconómica
de la población desplazada.

3. El Instituto de Fomento Industrial, a través de los programas de Propyme
y Finurbano otorgará líneas especiales de crédito en cuanto a períodos de
gracia, tasas de interés, garantías y tiempos de amortización para el desarrollo
de microempresas y proyectos productivos que presenten las personas bene-
ficiarias de la presente ley.

4. El Sistema General de Seguridad Social en Salud implementará meca-
nismos expeditos para que la población afectada por el desplazamiento acce-
da a los servicios de asistencia médica integral, quirúrgica, odontológica,
psicológica, hospitalaria y de rehabilitación, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 100 de 1993.

5. La Red de Solidaridad Social dará en las mesas de solidaridad prioridad
a las necesidades de las comunidades desplazadas y atenderá a las víctimas
de este fenómeno, vinculándolas a sus programas.

6. La Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer dará prelación en
sus programas a las mujeres desplazadas por la violencia, especialmente a las
viudas y a las mujeres cabeza de familia.

7. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dará prelación en sus
programas a la atención de los niños lactantes, a los menores de edad, espe-
cialmente los huérfanos, y a los grupos familiares, vinculándolos al proyecto
de asistencia social familiar y comunitaria en las zonas de asentamiento de
los desplazados.

8. El Sistema Nacional de Cofinanciación dará atención preferencial a las
entidades territoriales que soliciten la cofinanciación de los diferentes pro-
yectos para atender las necesidades de la población afectada por el desplaza-
miento forzado.

9. Las entidades territoriales desarrollarán programas especiales de aten-
ción en materia educativa a la población desplazada por la violencia y accede-
rán a recursos del programa de subsidios a la permanencia y asistencia a la
educación básica del FIS.

10. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación
departamentales, municipales y distritales, adoptarán programas educativos
especiales para las víctimas del desplazamiento por la violencia. Tales progra-
mas podrán ser de educación básica y media especializada y se desarrollarán
en tiempos menores y diferentes a los convencionales, para garantizar su rá-
pido efecto en la rehabilitación y articulación social, laboral y productiva de
las víctimas del desplazamiento interno por la violencia.
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11. El SENA dará prioridad y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos
desplazados por la violencia, a sus programas de formación y capacitación
técnica.

12. La Defensoría del Pueblo diseñará y ejecutará programas de divulga-
ción y promoción de las normas del derecho internacional humanitario.

En estos programas se deberán integrar las entidades gubernamentales
del orden nacional, departamental y municipal, las organizaciones no guber-
namentales y las organizaciones de desplazados.

13. La Comisión Nacional de Televisión diseñará y ejecutará campañas
de sensibilización y concientización para prevenir el desplazamiento forzado
en los canales de la televisión nacional, y

14. El Instituto Nacional de la Reforma Urbana, Inurbe, desarrollará pro-
gramas especiales de vivienda para atender las necesidades de la población
desplazada por la violencia.

Artículo 20. Del Ministerio Público. Corresponde al Ministerio Público
y a sus oficinas regionales y seccionales la guarda y promoción de los dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario de la población víctima
del desplazamiento forzado, así como el control del estricto cumplimiento de
las obligaciones asignadas a cada institución en el Plan Nacional para la Aten-
ción Integral a la Población Desplazada. Las autoridades municipales debe-
rán informar, de manera inmediata, al representante del Ministerio Público
correspondiente, sobre la ocurrencia del desplazamiento o sobre la ocurren-
cia de eventos que puedan generarlo.

CAPÍTULO III
DEL FONDO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL

A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 21. De la creación y naturaleza. Créase el Fondo Nacional
para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia que fun-
cionará como una cuenta especial sin personería jurídica administrada por el
Ministerio del Interior, como un sistema separado de cuentas.

Parágrafo. La Consejería Presidencial para los Desplazados coordinará la
ejecución de los recursos de este Fondo.
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 Artículo 22. Del objeto. El Fondo Nacional para la Atención Integral a
la Población Desplazada por la Violencia tiene por objeto financiar y/o
cofinanciar los programas de prevención del desplazamiento, de atención
humanitaria de emergencia, de retorno, de estabilización y consolidación
socioeconómica y la instalación y operación de la Red Nacional de Infor-
mación.

Parágrafo. La participación del Fondo Nacional en la financiación y/o
cofinanciación de los programas mencionados, no exime a las instituciones y
entidades nacionales, departamentales, distritales y municipales involucradas
en la atención integral a la población desplazada, de gestionar los recursos
necesarios para la ejecución de las acciones de su competencia.

Artículo 23. De los recursos. Los recursos del Fondo Nacional para la
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia estarán consti-
tuidos por:

1. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto General de la Nación.
2. Las donaciones en dinero que ingresen directamente al Fondo, previa

la incorporación al Presupuesto General de la Nación y las donaciones en
especie legalmente aceptadas.

3. Los recursos de crédito que contrate la Nación para atender el objeto y
funciones del Fondo, previa incorporación al Presupuesto General de la Na-
ción.

4. Los aportes en dinero provenientes de la cooperación internacional,
previa incorporación al Presupuesto General de la Nación.

5. Los demás bienes, derechos y recursos adjudicados, adquiridos o que
adquiera a cualquier título de conformidad con la ley.

Artículo 24. De la administración. La administración del Fondo Nacio-
nal para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia estará
a cargo del Director General de la Dirección General Unidad Administrativa
Especial para los Derechos Humanos del Ministerio del Interior, quien será
ordenador del gasto en virtud de la delegación que le otorgue el Ministro del
Interior.

Artículo 25. De la reglamentación. El Gobierno Nacional, dentro de los
tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la organiza-
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ción y funcionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le correspon-
den, el régimen de apropiaciones y operaciones en materia presupuestal y
patrimonial necesario para su operación.

 Así mismo, el Gobierno Nacional hará los ajustes y traslados presupuestales
correspondientes en el Presupuesto General de la Nación para dejar en ca-
beza del Fondo las apropiaciones necesarias para el cumplimiento de sus obje-
tivos.

TÍTULO III
MARCO DE PROTECCIÓN JURÍDICA

Artículo 26. De la definición de la situación militar de los desplaza-
dos. Las personas que teniendo la obligación legal de resolver su situación
militar y que por motivos relacionados con el desplazamiento forzado no lo
hubiesen hecho, podrán presentarse a cualquier distrito militar, dentro del
año siguiente a la fecha en la que se produjo el desplazamiento, para resolver
dicha situación sin que se le considere remiso.

Artículo 27. De la perturbación de la posesión. La perturbación de la
posesión o abandono del bien mueble o inmueble, con motivo de una situa-
ción de violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor, no inte-
rrumpirá el término de prescripción a su favor.

 El poseedor interrumpido en el ejercicio de su derecho informará del
hecho del desplazamiento a la Personería Municipal, Defensoría del Pueblo,
Procuraduría Agraria, o a cualquier entidad del Ministerio Público, a fin de
que se adelanten las acciones judiciales y/o administrativas a que haya lugar.

Artículo 28. De los procesos judiciales y administrativos en los que el
desplazado forzado es parte. En los procesos judiciales y administrativos en
los que el desplazado forzado es parte, las autoridades competentes evaluarán
conforme a las circunstancias del caso, los cambios de radicación, comisiones,
traslados y demás diligencias necesarias a fin de garantizar la celeridad y efi-
cacia de los procesos de que se trate, sin perjuicio de los derechos de ter-
ceros.
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TÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 29. De la protección a las personas desplazadas. La Dirección
General Unidad Administrativa Especial para los Derechos Humanos del
Ministerio del Interior brindará protección a las personas desplazadas por la
violencia, con respecto de las cuales existan razones fundadas para temer por
su seguridad, bajo los parámetros que establezca el Plan Nacional de Aten-
ción Integral a la Población Desplazada.

 La evaluación de la situación de seguridad de los desplazados se hará en
estrecha colaboración con el Ministerio Público, la Iglesia y las organizacio-
nes no gubernamentales que realicen actividades en las zonas de expulsión.

Artículo 30. Del apoyo a las organizaciones de desplazados. El Gobier-
no Nacional brindará las garantías necesarias a las organizaciones de los des-
plazados y a las entidades no gubernamentales que desarrollen acciones en
pro de los derechos humanos y de los desplazados internos.

Artículo 31. De los informes al Congreso. Con el fin de evaluar el desa-
rrollo del Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada
por la Violencia, el Gobierno Nacional presentará al Congreso de la Repúbli-
ca, antes del 16 de marzo de cada año, un informe sobre la ejecución del plan
y los correctivos y propuestas de acción a seguir.

Artículo 32. De los beneficios consagrados en esta ley. Tendrán dere-
cho a recibir los beneficios consagrados en la presente ley, las personas co-
lombianas que se encuentren en las circunstancias previstas en el artículo 1o
de esta ley y que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que hayan declarado esos hechos ante la Procuraduría General de la
Nación, la Defensoría del Pueblo, las Personerías Municipales o Distritales,
o cualquier despacho judicial de acuerdo con el procedimiento de recepción
de cada entidad, y

 2. Que además, remitan para su inscripción copia de la declaración de los
hechos de que trata el numeral anterior a la Dirección General Unidad Admi-
nistrativa Especial para los Derechos Humanos del Ministerio del Interior, o
a la oficina que esta entidad designe a nivel departamental, distrital o municipal.
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Parágrafo. Cuando se establezca que los hechos declarados por quien
alega la condición de desplazado no son ciertos, esta persona perderá todos
los beneficios que otorga la presente ley, sin perjuicio de las sanciones pena-
les a que haya lugar.

Artículo 33. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 87 de la Consti-
tución Nacional, los beneficiarios de la presente ley, las organizaciones no
gubernamentales y las entidades oficiales encargadas de la defensa o promo-
ción de los derechos humanos, podrán ejercitar la acción de cumplimiento
para exigir judicialmente la plena efectividad de los derechos consagrados en
la presente ley en favor de los desplazados.

 Mientras se desarrolla legalmente el artículo 87 de la Constitución Na-
cional, la acción de cumplimiento se tramitará de conformidad con las dispo-
siciones procedimentales y de competencia consignadas en el Decreto 2591
de 1991 sobre acción de tutela.

Artículo 34. De la vigencia de la ley. Esta ley rige a partir de su promul-
gación.

DECRETO 2569 DE 2000*

(Diciembre 12)

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario reglamentar la Ley 387 de 1997;
Que existe la necesidad de evitar la dispersión institucional para la aten-

ción de la problemática de la población desplazada;

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.263, del 19 de diciembre de 2000.
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Que las atribuciones legales de la Red de Solidaridad Social son comple-
mentarias y afines a las atribuidas al Ministerio del Interior, en relación con la
inscripción de la población desplazada por la violencia, y se ha delegado en la
Red de Solidaridad Social la inscripción de que trata el numeral 2 del artículo
32 de la Ley 387 de 1997, mediante la Resolución 02045 del 17 de octubre
de 2000, proferida por el Ministro del Interior,

DECRETA:

TÍTULO I
DE LA RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL

Artículo 1°. Atribuciones de la Red de Solidaridad Social. La Red de
Solidaridad Social como entidad coordinadora del Sistema Nacional de Infor-
mación y Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia desa-
rrollará las siguientes actividades:

a) Orientar, diseñar y capacitar a los miembros del Sistema, en los proce-
dimientos para obtener la declaración de que trata el numeral 1 del
artículo 32 de la Ley 387 de 1997 y establecer, alimentar y mantener
actualizado el Registro Único de Población Desplazada;

b) Promover entre las entidades estatales que integran el Sistema Nacio-
nal de Atención para la Población Desplazada, el diseño y la elabora-
ción de programas y proyectos encaminados a prevenir y brindar
atención integral a los afectados por el desplazamiento;

c) Diseñar y poner en ejecución en nombre del Gobierno Nacional, el
plan estratégico para el manejo del desplazamiento interno por el con-
flicto armado;

d) Determinar en coordinación con el Departamento Nacional de Planea-
ción, los indicadores sociales y económicos que permitan el seguimiento y
evaluación de los resultados generales de los programas de atención a la
población desplazada por la violencia, y el desempeño particular de las
actividades que emprendan las entidades que conforman el sistema;

e) Promover y coordinar la adopción por parte de las autoridades nacio-
nales y locales de medidas humanitarias, de manera tal que se brinde
oportunamente atención humanitaria de emergencia, protección y con-
diciones de estabilización y consolidación a la población desplazada;
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f) Promover en nombre del Gobierno Nacional, la creación de Comités
Municipales, Distritales y Departamentales para la Atención Integral
a la Población Desplazada por la Violencia y asistir a las sesiones de
dichos Comités para coordinar la ejecución de las acciones y/o prestar
apoyo técnico en cualquiera de las áreas de intervención de los mis-
mos;

g) Propiciar la concertación entre las autoridades de nivel nacional, de-
partamental, distrital y municipal para la ejecución de las medidas so-
ciales, económicas, jurídicas, políticas y de seguridad que adopte el
Gobierno Nacional para la prevención y superación del desplazamiento;

h) Coordinar en nombre del Gobierno Nacional, la adopción de medidas
para posibilitar el retorno voluntario a la zona de origen o la reubicación
de la población desplazada;

i) Promover la coordinación entre las entidades estatales de cualquier
orden y las organizaciones no gubernamentales nacionales e interna-
cionales que adelanten, financien o ejecuten programas o proyectos
dirigidos a la población desplazada por la violencia, así como promover
las actividades de cogestión;

j) Promover con entidades públicas y privadas el establecimiento de una
red nacional para la atención humanitaria integral de emergencia, con-
formada por campamentos móviles para alojamiento de emergencia,
centros de alojamiento transitorio y unidades de atención y orienta-
ción en las ciudades medianas y grandes.

TÍTULO II
CONDICIÓN DE DESPLAZADO

Artículo 2°. De la condición de desplazado. Es desplazado toda persona
que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, abandonando
su localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su
vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido vulnera-
das o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de cualquiera de
las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios y tensiones
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos huma-
nos, infracciones al derecho internacional humanitario u otras circunstancias
emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drástica-
mente el orden público.
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El Gobierno Nacional a través de la Dirección General para los Derechos
Humanos del Ministerio del Interior o la entidad que esta delegue, declarará
que se encuentra en condición de desplazamiento aquella persona desplaza-
da que solicite tal reconocimiento mediante el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el artículo 32 de la Ley 387 de 1997, a saber:

1. Declarar esos hechos ante la Procuraduría General de la Nación, la
Defensoría del Pueblo, las personerías municipales o distritales o cualquier
despacho judicial, y

2. Solicitar que se remita para su inscripción a la Dirección General para
los Derechos Humanos del Ministerio del Interior o a la oficina que ésta
designe a nivel departamental, distrital o municipal copia de la declaración
de los hechos de que trata el numeral anterior.

Artículo 3°. Cesación de la condición de desplazado. Cesará la condi-
ción de desplazado y por tanto el reconocimiento que el Estado realiza sobre
el que alega ser desplazado, cuando se presente una de las siguientes situa-
ciones:

1. Por el retorno, reasentamiento o reubicación de la persona sujeta a
desplazamiento que le haya permitido acceder a una actividad económica en
su lugar de origen o en las zonas de reasentamiento.

2. Por exclusión del Registro Único de Población Desplazada, de acuerdo
con las causales previstas en el artículo 14 del presente decreto.

3. Por solicitud del interesado.

Parágrafo. La cesación se declarará mediante acto motivado, contra el
cual proceden los recursos de Ley y la decisión que los resuelva agota la vía
gubernativa.

TÍTULO III
DEL REGISTRO ÚNICO DE POBLACIÓN DESPLAZADA

Artículo 4°. Del Registro Único de Población Desplazada. Créase el
Registro Único de Población Desplazada, en el cual se efectuará la inscrip-
ción de la declaración a que se refiere el artículo 2° del presente decreto.
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El Registro se constituirá en una herramienta técnica, que busca identifi-
car a la población afectada por el desplazamiento y sus características y tiene
como finalidad mantener información actualizada de la población atendida y
realizar el seguimiento de los servicios que el Estado presta a la población
desplazada por la violencia.

Artículo 5°. Entidad responsable del manejo del Registro Único de
Población Desplazada. La Red de Solidaridad Social será la entidad respon-
sable del manejo del Registro Único de Población Desplazada.

Artículo 6°. De la declaración. La declaración de desplazado por quien
alega su condición como tal, deberá surtirse de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 32 de la Ley 387 de 1997. En la declaración se asentarán los
generales de ley y además, entre otros datos, los siguientes:

1. Hechos y circunstancias que han determinado en el declarante su con-
dición de desplazado.

2. Lugar del cual se ha visto impelido a desplazarse.
3. Profesión u oficio.
4. Actividad económica que realizaba y bienes y recursos patrimoniales

que poseía antes del desplazamiento.
5. Razones para escoger el lugar actual de asentamiento.

Artículo 7°. Envío de la declaración para su inscripción. La declara-
ción mencionada deberá ser remitida en forma inmediata por la autoridad
receptora, a la Dirección General para los Derechos Humanos del Ministerio
del Interior o a la sede de la entidad en la que se haya delegado la inscripción
de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 387 de 1997, en el respec-
tivo departamento. El incumplimiento de este mandato será objeto de inves-
tigación disciplinaria por el correspondiente órgano de control.

Artículo 8°. Oportunidad de la declaración. La declaración a que se
refieren los artículos anteriores, deberá presentarse por la persona interesa-
da, dentro del año siguiente a la ocurrencia de los hechos que dieron origen al
desplazamiento.

Artículo 9°. Valoración de la declaración. A partir del día siguiente a la
fecha del recibo en la sede de la entidad en la que se haya delegado la inscrip-
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ción, esta entidad dispondrá de un término máximo de 15 días hábiles para
valorar la información de que disponga junto con la declaración, a efecto de
realizar la inscripción o no en el registro de quien alega la condición de des-
plazado.

Artículo 10. Inscripción en el Registro Único de Población Desplaza-
da. En caso de proceder la inscripción en el Registro Único, se entenderá
surtida la notificación del acto de registro de la condición de desplazado, en
la fecha en que se hubiere inscrito, al tenor del artículo 44 del Código Con-
tencioso Administrativo. De tal decisión se dará aviso al interesado.

Artículo 11. De la no inscripción. La entidad en la que se haya delegado
la inscripción, no efectuará la inscripción en el registro de quien solicita la
condición de desplazado, en los siguientes casos:

1. Cuando la declaración resulte contraria a la verdad.
2. Cuando existan razones objetivas y fundadas para concluir que de la

misma no se deduce la existencia de las circunstancias de hecho previstas en
el artículo 1° de la Ley 387 de 1997.

3. Cuando el interesado efectúe la declaración y solicite la inscripción en
el Registro después de un (1) año de acaecidas las circunstancias descritas en
el artículo 1° de la Ley 387 de 1997.

En tales eventos, se expedirá un acto en el que se señalen las razones que
asisten a dicha entidad para tal determinación, el cual deberá ser notificado
al afectado. Contra dicho acto proceden los recursos de Ley y la decisión que
los resuelva agota la vía gubernativa.

Artículo 12. Desplazamientos masivos. Se entiende por desplazamiento
masivo, el desplazamiento conjunto de diez (10) o más hogares, o de cincuen-
ta (50) o más personas.

Se entiende por hogar, el grupo de personas, parientes, o no, que viven
bajo un mismo techo, comparten los alimentos y han sido afectadas por el
desplazamiento forzado por la violencia.

Artículo 13. Inscripción en el Registro Único de Población Desplaza-
da en caso de desplazamientos masivos. Cuando se produzcan desplaza-
mientos masivos, el Comité Municipal, Distrital, las autoridades municipales
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y el Ministerio Público, tanto de la zona expulsora como de la receptora de la
población desplazada, actuarán en forma unida para establecer la identifica-
ción y cuantificación de las personas que conformaron el desplazamiento
masivo y efectuarán una declaración sobre los hechos que originaron el des-
plazamiento del grupo.

La declaración y la información recolectada deberán ser enviadas de ma-
nera inmediata y por el medio más eficaz, para su inscripción en el Registro
Único de Población Desplazada, a la sede de la entidad en la que se haya
delegado la inscripción, del respectivo departamento. El incumplimiento de
este mandato será objeto de investigación disciplinaria por el respectivo órga-
no de control.

Parágrafo. El trámite previsto en este artículo exime a las personas que
conforman el desplazamiento masivo de rendir una declaración individual
para solicitar su inscripción en el Registro Único de Población Desplazada.

Artículo 14. Exclusión del Registro Único de Población Desplazada.
La exclusión del Registro Único de Población Desplazada, y en consecuen-
cia, la pérdida de los beneficios establecidos en la Ley 387 de 1997, a favor
de la población desplazada, procede cuando:

1. Se establezca que los hechos declarados por quien alega la condición
de desplazado no son ciertos, sin perjuicio de las sanciones penales a que
haya lugar.

2. Cuando a juicio de la entidad en la que se haya delegado la inscripción,
de acuerdo con el parágrafo del artículo 18 de la Ley 387 de 1997, se demuestre
la falta de cooperación o la reiterada renuencia del desplazado para participar
en los programas y acciones que con ocasión del mejoramiento, restableci-
miento, consolidación y estabilización de su situación, desarrolle el Estado.

3. Cese la condición de desplazado.

Parágrafo. La exclusión del Registro Único de Población Desplazada se
realizará a través de acto motivado e implica la revocatoria de la decisión
tomada en el acto anterior mediante el cual se decidió la inclusión en el Re-
gistro. Esta decisión se notificará al afectado, y es susceptible de los recursos
de Ley. La decisión de los recursos agota la vía gubernativa.
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Artículo 15. De la confidencialidad del Registro Único de Población
Desplazada. Con el fin de proteger el derecho a la vida, a la intimidad, a la
honra y bienes de los inscritos, la información contenida en el Registro Unico
de Población Desplazada es confidencial.

De manera excepcional dicha información podrá ser conocida por el Incora,
el Banco Agrario, el Inurbe, el ICBF y las entidades estatales que prestan
atención en salud y educación, para efectos de identificar a la población des-
plazada beneficiaria de los programas de tierras, vivienda, salud y educación.

Estas entidades podrán acceder a la información, previa solicitud formu-
lada ante la Dirección General de la Red de Solidaridad Social, y la suscrip-
ción de un acta de compromiso, en la que justifiquen el uso y destino de la
información, garantizando su confidencialidad.

TÍTULO IV
EFECTOS DE LA DECLARACIÓN E INSCRIPCIÓN

Artículo 16. Ayuda inmediata. Una vez recibida en la sede de la entidad
en la que se haya delegado la inscripción la declaración enviada por la autori-
dad receptora de la misma, la persona que solicita el reconocimiento de su
condición de desplazado por el solo hecho de haber efectuado la declaración
dentro del término anteriormente señalado, tendrá derecho a acceder a los
beneficios establecidos en la Ley 387 de 1997, de acuerdo con la disponibili-
dad presupuestal, para la atención humanitaria de emergencia, proporciona-
da como ayuda inmediata y hasta el momento en el cual se expida el acto que
decida sobre la inscripción en el registro.

Artículo 17. Atención humanitaria de emergencia. Realizada la ins-
cripción, la persona tendrá derecho a que se le otorgue atención humanitaria
de emergencia por el término establecido en el parágrafo del artículo 15 de la
Ley 387 de 1997, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y acceso a
los programas de ayuda, que con ocasión a la condición de desplazado ade-
lante el Estado, sin perjuicio de que el interesado tenga acceso a los progra-
mas sociales de retorno, reasentamiento o reubicación y otros que preste el
Estado.

Artículo 18. Programas de retorno, reasentamiento o reubicación. Si
el interesado efectúa la declaración y solicita la inscripción en el registro con



[  D e s p l a z a d o s  ]

[ 130 ]

posterioridad a la fecha antes indicada, esto es, un (1) año después de acaeci-
dos los hechos que dieron origen a tal condición, la persona solicitante sólo
tendrá derecho de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, al acceso a los
programas que con ocasión a la condición de desplazado preste el Estado en
materia de retorno, reasentamiento o reubicación.

TÍTULO V
RED NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA LA ATENCIÓN

A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 19. De la Red Nacional de Información para la Atención a la
Población Desplazada por la Violencia. La Red Nacional de Información
para la Atención a la Población Desplazada por la Violencia estará coordinada
por la Red de Solidaridad Social, entidad que definirá las características téc-
nicas del sistema de información y los puntos de información local.

Además de las fuentes de información gubernamentales, los puntos de
Red deberán obtener y consultar fuentes de información no estatales, entre
otras tales como las iglesias, el Comité Internacional de la Cruz Roja, organi-
zaciones comunitarias, no gubernamentales, internacionales e interguberna-
mentales con presencia en el país.

TÍTULO VI
DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA

Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende
por atención humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata en-
caminada a acciones de socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada,
a fin de mitigar las necesidades básicas en alimentación, salud, atención psi-
cológica, alojamiento, transporte de emergencia, elementos de hábitat inter-
no y salubridad pública.

Se tiene derecho a la atención humanitaria de emergencia por espacio
máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3)
meses más.



[  Decreto 2569 de 2000 ]

[ 131 ]

Artículo 21. Prórroga de la atención humanitaria de emergencia. A
juicio de la Red de Solidaridad Social y de manera excepcional, se podrá
prorrogar la atención humanitaria de emergencia hasta por un término de tres
(3) meses al tenor del parágrafo del artículo 15 de la Ley 387 de 1997, y lo
previsto en el inciso segundo del artículo anterior, de acuerdo con la disponi-
bilidad presupuestal y atendiendo criterios de vulnerabilidad, solidaridad, pro-
porcionalidad e igualdad.

La prórroga excepcional se aplicará exclusivamente a hogares incluidos en
el Registro Único de Población Desplazada y que cumplan las siguientes condi-
ciones:

1. Hogares en los que uno cualquiera de sus miembros reportados en la
declaración presenten discapacidad física y/o mental, parcial o total, médica-
mente certificada por las entidades prestadoras de salud en atención humani-
taria de emergencia y que haya sido reportada en la declaración de los hechos
del desplazamiento.

2. Hogares con jefatura femenina o masculina mayor de 65 años, y que
dicha situación haya sido reportada en la declaración.

3. Hogares en los que cualquiera de sus miembros debidamente reporta-
dos y registrados, presenten enfermedad terminal, médicamente certificada
por las entidades prestadoras de salud en atención humanitaria de emergencia.

4. Cuando a juicio de la Red de Solidaridad Social y de manera excepcio-
nal se presente una situación cuya gravedad sea de naturaleza similar a las
enunciadas en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 22. Montos de la ayuda humanitaria de emergencia. En aten-
ción a los principios de solidaridad y de proporcionalidad, la Red de Solidari-
dad Social destinará de los recursos que para tal fin reciba del presupuesto
nacional y de manera proporcional al tamaño y composición del grupo fami-
liar, un monto máximo equivalente en bienes y servicios, de acuerdo con la
disponibilidad presupuestal, así:

1. Para alojamiento transitorio, asistencia alimentaria y elementos de aseo
personal hasta una suma máxima mensual equivalente a 1,5 salarios mínimos
mensuales legales vigentes, otorgada por espacio de tres meses.

2. Para utensilios de cocina y elementos de alojamiento, otorgados por
una sola vez, hasta una suma máxima equivalente al 50% del salario mínimo
mensual legal vigente.
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3. Para transporte, otorgado por una sola vez, hasta una suma máxima
equivalente al 50% del salario mínimo mensual legal vigente.

Artículo 23. De las reglas para el manejo de la atención humanitaria
de emergencia. El Gobierno Nacional podrá celebrar convenios con organi-
zaciones no gubernamentales, entidades del sector privado y organizaciones
internacionales para la prestación de la atención humanitaria de emergencia.

Las autoridades departamentales, distritales y municipales serán respon-
sables de solicitar y gestionar de manera urgente la ayuda humanitaria, y de
incluir en sus presupuestos los recursos para atender las obligaciones que
con ocasión a tal atención se generen, de conformidad con las normas vigen-
tes sobre el particular.

Artículo 24. Prohibición de limitaciones. Se prohíbe cualquier tipo de
restricción al paso de ayuda humanitaria para la población desplazada. La
fuerza pública deberá garantizar el oportuno paso de la ayuda a sus destinata-
rios. Las acciones culposas o dolosas de las autoridades relacionadas con la
distribución de la ayuda de emergencia serán objeto de investigación discipli-
naria y sancionadas de conformidad con la ley.

TÍTULO VII
DE LA ESTABILIZACIÓN SOCIOECONÓMICA

Artículo 25. De la estabilización socioeconómica. Se entiende por la
estabilización socioeconómica de la población desplazada por la violencia, la
situación mediante la cual la población sujeta a la condición de desplazado,
accede a programas que garanticen la satisfacción de sus necesidades básicas
en vivienda, salud, alimentación y educación a través de sus propios medios o
de los programas que para tal efecto desarrollen el Gobierno Nacional, y las
autoridades territoriales, en el ámbito de sus propias competencias y de acuerdo
con la disponibilidad presupuestal.

Artículo 26. Componentes de los programas de estabilización socioe-
conómica. Se entiende por componentes de los programas de estabilización
socioeconómica, la vivienda y la incorporación en la dinámica económica y
productiva y además en el ámbito rural, el acceso a la tierra para fines produc-
tivos.
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Los componentes vivienda y tierra serán suministrados a través de los
sistemas que para tales efectos desarrollen el Banco Agrario, el Inurbe y el
Incora, dentro de sus planes de atención a población desplazada, los cuales
podrán, subsidiariamente, ser apoyados por la Red de Solidaridad Social, y a
los cuales accederán en procura de satisfacer los derechos vulnerados en tal
materia, preferencialmente, las personas que al momento del desplazamien-
to, previa verificación de la Red de Solidaridad Social, contaban con derecho
de propiedad o posesión sobre un lote de terreno o una vivienda.

Parágrafo. Para efectos de la ejecución de proyectos productivos, el Esta-
do promoverá a través de la Red de Solidaridad Social, la participación de
organizaciones privadas nacionales e internacionales con experiencia en pro-
cesos de consolidación y estabilización socioeconómica de población despla-
zada.

La coordinación de las labores que desarrollen las organizaciones que par-
ticipen en la formulación y ejecución de tales proyectos productivos, estará
bajo la dirección de la Red de Solidaridad Social, quien podrá celebrar los
convenios que resulten necesarios.

Artículo 27. Montos de la ayuda en materia de estabilización socioeco-
nómica. El Consejo Directivo de la Red de Solidaridad Social a propuesta del
Director de esta entidad, definirá anualmente conforme a la asignación
presupuestal de las entidades miembros del Sistema Nacional de Atención
Integral a la Población Desplazada, a la naturaleza de las necesidades por
atender en la consolidación y estabilización socioeconómica de dicha pobla-
ción y en atención a los criterios de igualdad y solidaridad, los montos máxi-
mos expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes con los que
se atenderá cada grupo familiar en tal materia, y determinará los porcentajes
necesarios que se distribuirán en los siguientes conceptos: subsidio para tie-
rra; subsidio para vivienda; apoyo para seguridad alimentaria; incorporación a
la dinámica productiva. En estos conceptos se incluirán los costos relativos
a la capacitación, asistencia técnica integral y gestión para la comercialización.

Artículo 28. Del retorno. El Gobierno Nacional apoyará a la población
desplazada que voluntariamente desee retornar a sus lugares de origen, desa-
rrollando los componentes de la consolidación y estabilización socioeconómica.
Previo al proceso de retorno deberá realizarse una evaluación sobre las condi-
ciones de orden público existentes en las regiones o localidades hacia las
cuales se pretenda retornar, y cuyo resultado se hará conocer a quien desea
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retornar. Si a pesar de una evaluación negativa sobre las condiciones de retor-
no, los desplazados insisten en su interés de retornar, el Gobierno Nacional a
través de la Red de Solidaridad Social, levantará un acta en la cual se eviden-
cien las condiciones del lugar de destino, que los interesados en el retorno
conocen de las mismas, que no obstante subsiste la voluntad inequívoca de
retornar y que asumen la responsabilidad que tal decisión conlleve.

Parágrafo. Los procesos de retorno podrán ser acompañados por organi-
zaciones humanitarias de carácter nacional e internacional que ayuden a eva-
luar y verificar las condiciones en que se producirá el retorno, y formulen
recomendaciones sobre las acciones o procesos requeridos para mejorar di-
chas condiciones y hacer posible el retorno.

TÍTULO VIII
DE LOS COMITÉS MUNICIPALES, DISTRITALES Y

DEPARTAMENTALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA
POBLACIÓN DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

Artículo 29. Creación de los comités. Los alcaldes municipales, distritales
y los gobernadores, crearán los Comités para la Atención Integral a la Pobla-
ción Desplazada por la Violencia, en los términos y para los fines previstos en
el artículo 7° de la Ley 387 de 1997 y el presente decreto.

Artículo 30. Convocatoria de los comités. Los Comités municipales,
distritales y departamentales para la Atención Integral a la Población Despla-
zada por la Violencia, deberán ser convocados en los siguientes eventos:

1. Cuando exista amenaza inminente de desplazamiento.
2. Cuando exista desplazamiento dentro de la misma entidad territorial o

hacia una distinta.
3. Cuando se produzcan desplazamientos masivos, entendido como tal, el

desplazamiento conjunto de diez (10) o más familias o de cincuenta (50) o
más personas.

4. Cuando se produzca en una entidad territorial la recepción de pobla-
ción desplazada.
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En los eventos anteriores la primera autoridad civil del lugar deberá con-
vocar al Comité Municipal, Distrital o Departamental de la zona en forma
inmediata, en un lapso no superior a las cuarenta y ocho (48)[horas] siguien-
tes a la ocurrencia de los hechos que dan lugar a la convocatoria, comunican-
do tal decisión a la Red de Solidaridad Social, con el fin de adoptar las medidas
a que hubiere lugar en materia de prevención, emergencia, asentamiento tem-
poral, protección de población vulnerada e inicio de trámites para la inclu-
sión en el Registro Unico de Población Desplazada. El incumplimiento de
esta obligación legal será objeto de investigación disciplinaria.

Cuando no haya sido posible reunir el Comité correspondiente y hayan
transcurrido más de cuarenta y ocho (48) horas, los delegados de la Red de
Solidaridad Social podrán convocar la reunión del Comité y actuar válida-
mente con tres de sus miembros. Igualmente, darán noticia ante la autoridad
competente sobre los motivos por los cuales no se reunió el Comité, a fin de
que se adelanten las investigaciones disciplinarias a que hubiere lugar.

Artículo 31. Funciones de los comités municipales, distritales y de-
partamentales para la prevención del desplazamiento forzado y la aten-
ción integral a la población desplazada por la violencia. En ejecución de
las acciones jurídicas y asistenciales que les atribuye la Ley 387/97, los comi-
tés municipales, distritales y departamentales para la Prevención del Despla-
zamiento Forzado y la Atención Integral de la Población Desplazada por la
Violencia, desarrollarán funciones en prevención del desplazamiento forzado
y en atención integral de la población desplazada.

Artículo 32. Funciones de los Comités en Prevención del Desplaza-
miento Forzado. Son funciones preventivas de los Comités en materia de
desplazamiento forzado, entre otras, las siguientes:

1. Recopilar información y evaluar constantemente los hechos que cons-
tituyan o puedan llegar a constituir situaciones generadoras de desplazamiento.

2. Estimular la constitución de grupos de trabajo para la prevención y
anticipación de los riesgos que puedan generar el desplazamiento.

3. Promover e impulsar sistemas de alerta temprana, en coordinación con
instituciones gubernamentales y no gubernamentales.

4. Adelantar las acciones jurídicas que permitan minimizar o erradicar las
situaciones de desplazamiento.



[  D e s p l a z a d o s  ]

[ 136 ]

5. Velar porque se brinde la protección militar y policiva necesaria en las
zonas o a las poblaciones amenazadas de hechos violentos generadores de
desplazamiento.

6. Solicitar el concurso de las autoridades nacionales, departamentales y
locales competentes, para la atención oportuna y prevención o atención a
situaciones susceptibles de generar un desplazamiento.

7. Contribuir al fortalecimiento del desarrollo integral y sostenible de las
zonas expulsoras y receptoras de población desplazada, a partir de la puesta
en marcha de los programas de desarrollo social adelantados por el Estado, o
la participación en los mismos.

Artículo 33. Funciones de los Comités en Atención Integral de la Po-
blación Desplazada. Son funciones de los Comités en atención integral de la
población desplazada, entre otras, las siguientes:

1. Recolectar, en los desplazamientos masivos, la información de la pobla-
ción desplazada e iniciar los trámites para su inscripción en el Registro Único
de Población Desplazada.

2. Coordinar y adoptar medidas de ayuda humanitaria de emergencia, ten-
dientes a aliviar las necesidades más urgentes de la población desplazada.

3. Velar por la idónea conducta de los funcionarios públicos o de toda
organización o persona que participe en el manejo de la ayuda humanitaria.

4. Preparar el plan de contingencia en el que se incluyan las partidas
presupuestales necesarias para la prevención, atención integral y protección
de la población desplazada por la violencia. Dicho plan de contingencia debe
ser revisado cada seis (6) meses, salvo que las circunstancias impongan una
revisión anterior.

5. Preparar los informes sobre las acciones que se han emprendido y su
resultado; los recursos disponibles y los solicitados a las autoridades locales,
regionales y nacionales; las necesidades de formación y capacitación del per-
sonal necesario para brindar asistencia y protección a los que se encuentran
en la condición de desplazados.

6. Coordinar y llevar a cabo procesos de retorno voluntario o reubicación
en condiciones dignas y seguras.

7. Diseñar y poner en marcha programas y proyectos encaminados hacia
la atención integral de la población desplazada por la violencia, conducentes
al logro de la estabilización socioeconómica de esta población.
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8. Evaluar cada seis (6) meses las condiciones de estabilización y consoli-
dación socioeconómicas de los desplazados que hayan retornado a sus luga-
res de origen o que hayan sido reubicados. Con base en esta información la
Red de Solidaridad Social, revisará en cada caso la cesación de condición de
desplazado, en los términos del presente decreto.

9. Velar porque las autoridades, en especial las militares y policivas, brin-
den a la población desplazada la protección requerida durante todas las eta-
pas del desplazamiento, y en los procesos de asentamiento temporal, retorno
voluntario o reubicación.

Artículo 34. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de
su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, especialmente
el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 290 del 17 de febrero de 1999.

DECRETO 951 DE 2001*

(Mayo 24)

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387
de 1997, en lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda

para la población desplazada.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en las
Leyes 3ª de 1991, 387 de 1997 y 489 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 387 de 1997 establece que el Gobierno Nacional promoverá
acciones y medidas, de mediano y largo plazo, con el propósito de generar
condiciones de sostenibilidad económica y social para la población desplaza-

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.450, del 9 de junio de 2001.
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da, en el marco del retorno voluntario o el reasentamiento en otras zonas
rurales o urbanas, para lo cual tales medidas deberán permitir el acceso de
esta población a la oferta social del gobierno, entre las cuales se incluye la
atención social en vivienda urbana y rural;

Que los documentos de las Naciones Unidas para la Gestión de Progra-
mas de Restablecimiento de la Población Desplazada describe el restableci-
miento como un proceso que se inicia con la atención humanitaria y se termina
cuando se han generado condiciones que permiten al desplazado contar con
alternativas viables para la reconstrucción de sus sistemas sociales o econó-
micos y donde le sea posible acceder a oportunidades de bienestar, superio-
res a las que tenía en el momento del desplazamiento, para lo cual una solución
temporal o permanente de vivienda resulta un factor preponderante;

Que la Ley 3ª de 1991 establece que podrán ser beneficiarios del Subsi-
dio Familiar de Vivienda los hogares de quienes se postulen para recibir el
subsidio, por carecer de recursos suficientes para obtener una vivienda, para
mejorarla o habilitar legalmente los títulos de la misma;

Que el marco legal, el principio constitucional de solidaridad y las cir-
cunstancias especiales que rodean a la población desplazada exigen una re-
glamentación especial para el otorgamiento del subsidio de vivienda para dicha
población, dentro del marco de la Ley 3ª de 1991 y sin perjuicio de las nor-
mas existentes para el otorgamiento de subsidio de vivienda en general,

DECRETA:

Artículo 1o. Del subsidio familiar de vivienda para población despla-
zada. Tal como lo establece el artículo 6∞ de la Ley 3ª de 1991, el Subsidio
Familiar de Vivienda es un aporte estatal en dinero o especie, otorgado por
una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitarle una solución de vivien-
da de interés social, sin cargo de restitución, siempre que el beneficiario cumpla
con las condiciones que se establecen en la Ley 3ª de 1991 y aquellas que la
modifiquen o adicionen.

La población desplazada tendrá acceso al subsidio familiar de vivienda en
las condiciones que se establecen en el presente decreto.

Artículo 2o. Otorgantes del subsidio. Serán otorgantes del subsidio de
vivienda de que trata este decreto, el Inurbe en las áreas urbanas y el Banco
Agrario en las áreas rurales.
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Artículo 3o. Postulantes. Serán potenciales beneficiarios del subsidio de
que trata el presente decreto, los hogares que cumplan las siguientes condi-
ciones:

1. Estar conformados por personas que sean desplazadas en los términos
del artículo 1o de la Ley 387 de 1997 y cumplan con los requisitos previstos
en el artículo 32 de la misma ley.

2. Estar debidamente registradas en el Registro Único de Población Des-
plazada a que se refiere el artículo 4∞ del Decreto 2569 de 2000.

Artículo 4o. Asignación del subsidio familiar de vivienda para población
desplazada. La asignación del subsidio familiar de vivienda para población
desplazada, se realizará exclusivamente a través de programas que desarrollen
los siguientes componentes:

1. Retorno. Se facilitará y promoverá el retorno voluntario de las familias
al municipio de ocurrencia del desplazamiento inicial, siempre y cuando las
condiciones de orden público lo permitan, según el pronunciamiento del
Comité para la atención integral a la población desplazada del municipio o
distrito de origen. La Red de Solidaridad Social y los entes territoriales coor-
dinarán la ejecución de los programas de retorno.

Los programas dirigidos al retorno deberán tener en cuenta lo dispuesto
en el numeral 2.3 del Decreto 173 de 1998. Para efectos de lo dispuesto en el
artículo 28 del Decreto 2569 de 2000 el Comité Municipal o Distrital de
Atención Integral a la Población Desplazada, del municipio de origen del
desplazamiento, se pronunciará sobre la existencia o no de las condiciones de
orden público que permitan el retorno, con base en los informes de la zona
de expulsión, los procesos de retorno individuales o colectivos que se hayan
dado en la zona, previo concepto de la respectiva autoridad del Ministerio
Público del lugar. El pronunciamiento del Comité podrá ser recurrido por el
postulante ante el Comité Departamental de Atención Integral a la Población
Desplazada, el cual contará con treinta (30) días calendario para pronunciar-
se sobre la solicitud del interesado.

2. Reubicación. Mediante este componente se facilitará la reubicación de
los hogares desplazados en municipios distintos al de origen del desplaza-
miento, cuando no sea posible su retorno.
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Artículo 5o. Aplicación del subsidio familiar de vivienda. Para cada com-
ponente señalado en el artículo anterior, se promoverá un tipo de solución de
vivienda adecuada a la condición de desplazado, así:

1. Para el retorno se promoverá la aplicación del subsidio de que trata este
decreto en el siguiente orden de prioridades:

a) Mejoramiento de vivienda o construcción en sitio propio para hogares
propietarios;

b) Arrendamiento de vivienda urbana o rural para hogares no propieta-
rios;

c) Adquisición de vivienda nueva o usada (urbana o rural) para hogares
no propietarios.

2. Para la reubicación se promoverá la aplicación del subsidio de que trata
este decreto en el siguiente orden de prioridades:

a) Arrendamiento de vivienda urbana o rural para hogares propietarios y
no propietarios;

b) Mejoramiento de vivienda o construcción en sitio propio para hogares
propietarios;

c) Adquisición de vivienda nueva o usada rural (urbana o rural) para ho-
gares propietarios.

Artículo 6o. Plan de acción zonal para la población desplazada. Con el
objeto de cumplir los criterios y objetivos del Programa de Restablecimiento,
previsto en el Decreto 173 de 1998, se promoverá la formulación de un Plan
de Acción Zonal, PAZ, con la participación de la población afectada. A partir
de la concertación efectuada con la población desplazada, sobre el retorno o
la reubicación, el Plan de Acción Zonal definirá una estrategia para la aplica-
ción del Subsidio Familiar de Vivienda previsto en el presente decreto, previo
diagnóstico de las necesidades habitacionales de los desplazados, elaborado
por el respectivo comité municipal o distrital de Atención Integral a la Pobla-
ción Desplazada, en coordinación con la Red de Solidaridad Social.

Artículo 7o. Contenidos del plan de acción zonal. Los Planes de Acción
Zonal deberán estructurarse con base en los siguientes criterios:
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1.Vulnerabilidad poblacional. En este tema se evaluarán las característi-
cas de la población desplazada de acuerdo con las siguientes variables:

1.1 Número de hogares postulantes con jefatura femenina de familia.
1.2 Número de personas de los hogares postulantes.
1.3 Presencia de discapacitados, de personas de la tercera edad o de me-

nores de edad en los hogares     postulantes.
1.4 Hacinamiento actual de los hogares, considerado como un número

mayor de tres (3) personas por habitación.
1.5 Grado de escolaridad del jefe o jefes del hogar.

2. Impacto en el territorio actual. Se tendrá en cuenta la localización ac-
tual de los hogares desplazados en zonas de alto riesgo, las zonas de mayor
concentración de hogares desplazados y la existencia de programas locales de
atención.

3. Integralidad. Los planes de acción incluirán programas complementa-
rios de generación de ingresos, atención a la población vulnerable, mejora-
miento de la infraestructura física, que se adelanten por entidades del orden
internacional, nacional, departamental y local, públicas y privadas, dentro del
marco de la consolidación y estabilización socioeconómica.

4. Concurrencia. Los planes de acción incluirán, en lo posible, programas
y recursos internacionales, nacionales y locales, que procuren la financiación
de las soluciones habitacionales

Artículo 8o. Tipos de solución habitacional a los que se destina el
subsidio de vivienda. Para efectos de lo previsto en el presente decreto, las
soluciones de vivienda en las cuales se puede aplicar el subsidio de vivienda
en áreas urbanas deberán cumplir, en lo que no sea contrario a lo previsto en
el presente decreto, con lo señalado en los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 69 y
70 del Decreto 2620 de 2000.

Las soluciones de vivienda en las cuales se puede aplicar el subsidio de
vivienda en áreas rurales deberán cumplir con lo establecido en los artículos
15, 17 y 19 del Decreto 1133 de 2000, en lo que no sea contrario a lo previsto
en el presente decreto.

El valor de las soluciones habitacionales en las áreas urbanas y rurales no
será superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Sólo podrán tener un precio hasta de setenta (70) salarios mínimos legales
mensuales vigentes en las áreas urbanas de las ciudades mayores a 500.000
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habitantes, su área metropolitana y el límite señalado en el parágrafo primero
del artículo 91 de la Ley 388 de 1997.

Artículo 9o. Subsidio a la vivienda usada. Para el caso de la población
desplazada, el subsidio de vivienda se podrá destinar a la adquisición de vi-
vienda usada, siempre y cuando dicha solución no se encuentre localizada en
zonas de riesgo, ni en áreas urbanas o rurales no legalizadas del respectivo
municipio y se acredite la titularidad del derecho de dominio en cabeza del
vendedor, mediante certificado de tradición y libertad en el que conste, ade-
más, que el bien se encuentra libre de cualquier gravamen o limitación a la
propiedad. En todo caso se debe observar el límite previsto en el inciso terce-
ro del artículo anterior.

Parágrafo. El certificado de tradición y libertad de que trata el presente
artículo, deberá tener una fecha de expedición no superior a tres (3) meses,
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 10. Subsidio al mejoramiento de vivienda. Se entiende por
soluciones de mejoramiento de vivienda la superación de una o varias de las
carencias básicas descritas en el artículo 21 del Decreto 2620 de 2000, ade-
más del deterioro general de la vivienda por abandono o por causa del conflic-
to armado, o tengan posesión inscrita por un período superior a 5 años,
liberando a la entidad otorgante de cualquier tipo de responsabilidad frente a
la demostración judicial de que el beneficiario no era propietario o poseedor.

En aquellos casos en que la totalidad de la vivienda se encuentre cons-
truida en materiales provisionales, se considerará objeto de un programa de
construcción en sitio propio.

El subsidio para mejoramiento sólo se podrá aplicar a la vivienda de los
hogares desplazados que habiten en zonas aptas para el desarrollo de la vi-
vienda y sean propietarios del terreno donde se encuentra ubicada.

Artículo 11. Subsidio al arrendamiento. Para el caso de la población
desplazada, el subsidio familiar de vivienda podrá otorgarse para el pago del
arrendamiento de un inmueble, dentro de las condiciones establecidas por
este decreto, en cuyo caso éste se pagará en instalamentos, durante un plazo
máximo de 24 meses.

Los cánones se pagarán semestralmente de manera anticipada, directa-
mente al propietario del inmueble, por parte de las entidades otorgantes del
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subsidio. El Ministerio de Desarrollo y la Red de Solidaridad Social implemen-
tarán mecanismos de control sobre la administración y ejecución de recursos
para arrendamiento.

Artículo 12. Condiciones especiales del subsidio de vivienda para arren-
damiento. Los beneficiarios del subsidio de vivienda para arrendamiento,
podrán acceder a la diferencia entre el subsidio de vivienda para arrenda-
miento y el valor del subsidio previsto para alguna de las opciones de solución
de vivienda previstas en el presente decreto, siempre y cuando reúnan los
requisitos establecidos para acceder a estos últimos. En caso de resultar una
porción no utilizada del subsidio de arrendamiento, ésta podrá destinarse al
acceso a la solución de vivienda.

Artículo 13. Subsidio para adquisición de materiales de construcción.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5∞ de la Ley 3ª de 1991, se entrega-
rán materiales para la construcción de una vivienda, localizada en suelos ru-
rales arrendados con el fin principal de desarrollar proyectos productivos.

Artículo 14. Valor del subsidio. Para la población desplazada el valor del
subsidio de vivienda será el siguiente:

1. Construcción o compra de vivienda nueva o usada y construcción en
sitio propio: hasta veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, en las zonas urbanas y hasta y dieciocho (18) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, cuando se aplique a zonas rurales.

2. Mejoramiento de vivienda y adquisición de materiales para construc-
ción: En zonas rurales será entre 10 y 15 salarios mínimos legales mensuales
vigentes y, en zonas urbanas será hasta de 12.5 salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

3. Arrendamiento: hasta de 12,5 salarios mínimos mensuales vigentes.

Los recursos del subsidio de vivienda para población desplazada serán
entregados al oferente, vendedor o arrendador, una vez se demuestre el cum-
plimiento de las condiciones establecidas para el efecto por las entidades
otorgantes.

Artículo 15. Modalidades de postulación al subsidio. Para la población
desplazada, la postulación al subsidio de vivienda podrá ser individual o co-
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lectiva. Se denomina postulación individual aquella en la cual un hogar, en
forma independiente, solicita el subsidio para alguna de las soluciones de
vivienda previstas en el presente decreto. Se denomina postulación colectiva
aquella en la cual un grupo de hogares solicita el subsidio para su aplicación
a soluciones de vivienda que conforman un proyecto en el que participan los
postulantes.

Artículo 16. Distribución territorial de los subsidios de vivienda para
la población desplazada. La distribución territorial de los recursos para el
otorgamiento del subsidio, se realizará de acuerdo con los coeficientes de
distribución que establezca el Ministerio de Desarrollo en el área urbana y el
Ministerio de Agricultura en el área rural, atendiendo en todos los casos los
siguientes criterios:

1. Departamentos con mayor número de desplazados de acuerdo con el
Registro Único de Desplazamiento de la Red de Solidaridad Social.

2. Departamentos donde el desplazamiento tenga mayor impacto con re-
lación a su estado de pobreza, de acuerdo con el NBI departamental, calcula-
do a partir de las proyecciones demográficas del DANE para el año de
postulación.

3. Departamentos y municipios con mayor demanda de subsidios habita-
cionales para programas de retorno.

Una vez terminado el proceso de postulación, el Ministerio de Desarrollo
Económico, con base en la información entregada por las entidades corres-
pondientes, establecerá para el sector urbano los cupos departamentales de
recursos del subsidio de vivienda. De igual forma, el Ministerio de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural definirá los cupos departamentales para el sector rural.

Parágrafo. Para la distribución de los recursos se tendrán en cuenta sólo
los departamentos con postulaciones aceptadas.

Artículo 17. Criterios de calificación de las postulaciones y asigna-
ción de los subsidios de vivienda. La calificación para las postulaciones y
asignación del subsidio de vivienda, en el caso de la población desplazada, se
realizará de acuerdo con la ponderación de las siguientes variables:
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a) Hogares que apliquen el subsidio para el retorno a su lugar de origen o
su reubicación en la zona rural;

b) Hogares que apliquen a soluciones de arrendamiento;
c) Mayor número de miembros que conforman el hogar;
d) Hogares con jefatura femenina;
e) Hogares con miembros pertenecientes a grupos vulnerables de indíge-

nas y afrocolombianos;
f) Tiempo de desplazamiento;
g) Vinculación a un Plan de Acción Zonal.

Artículo 18. Fórmula para la calificación y asignación de los subsidios
de vivienda para población desplazada. La fórmula que se aplicará para la
calificación de las postulaciones y la asignación del subsidio es:

Puntaje: B1* (Cr) + B2* (GF) + B3* (E) + B4* (Mj) + B5* (Td) + B6*
(Vpaz)

donde:

Cr:    componente de la Política Habitacional y tipo de solución
GF:   número de miembros del hogar
E:      vulnerabilidad Etnica
Mj:    condición de mujer jefe de hogar
Td:    tiempo de desplazamiento
Vpaz: vinculación a un Plan de Acción Zonal
B:        constante

Los valores de las constantes son:

B1 = 40 B2 = 3
B3 = 5 B4 = 5
B5 = 2 B6 = 5

Para efectos de determinar el puntaje se debe tener en cuenta que:

1.  Los valores de los componentes de política habitacional y tipo de solu-
ción (Cr) son:



[  D e s p l a z a d o s  ]

[ 146 ]

Para el retorno:

* Mejoramiento de vivienda o construcción en sitio propio para hogares
propietarios = 1.25.

* Arrendamiento de vivienda urbana o rural para hogares no propietarios
= 1.25.

* Adquisición de vivienda nueva o usada (urbana o rural) para hogares
no propietarios = 0.75.

Para la reubicación:

* Arrendamiento de vivienda urbana o rural para hogares propietarios y
no propietarios = 1.25.

* Mejoramiento de vivienda o construcción en sitio propio para hogares
propietarios = 0.25.

* Adquisición de vivienda nueva o usada (urbana o rural) para hogares
propietarios = 0.25.

2. El grupo familiar mínimo es de una persona y el máximo grupo familiar
es de 5 personas; cuando existan más de 5 personas, se toma como valor del
grupo familiar el de 5 (GF).

3. La vulnerabilidad étnica identifica a los hogares pertenecientes a co-
munidades étnicas vulnerables: indígenas y negritudes. Su valor es 1, cuando
el hogar hace parte de ellas; en cualquier otra situación el valor es cero (E).

4. El valor de mujer cabeza de hogar es 1. Cualquier otra situación tiene
un valor de cero (Mj).

5. Tiempo de desplazamiento (Td): se tiene en cuenta el tiempo transcu-
rrido entre la fecha de expulsión reportada en el Sistema Único de Registro y
la fecha de postulación. De acuerdo con el número de días transcurridos, la
calificación será la siguiente:

* Entre 91 y 180 días el valor de la variable es 8.5.
* Entre 181 y 360 días el valor de la variable es 7.5.
* Entre 361 y 540 días el valor de la variable es 6.5.
* Entre 541 y 720 días el valor de la variable es 5.5.
* Entre 721 y 900 días el valor de la variable es 6.
* Entre 901 y 1.080 días el valor de la variable es 7.
* Entre 1.081 y 1.260 días el valor de la variable es 8.
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* Entre 1.261 y 1.440 días el valor de la variable es 9.
* Más de 1.441 días el valor de la variable es de 10.
* Cuando el hogar postulante está vinculado en algún Plan de Acción Zonal,

el valor será 1, cualquier otra situación tiene un valor de cero (VPaz).

Artículo 19. Puntaje promedio en las postulaciones colectivas. De
acuerdo con el artículo 51 del Decreto 2620 de 2000, en el caso de las
postulaciones colectivas, el puntaje de cada uno de sus miembros será el
promedio del grupo, obtenido mediante la suma de los puntos de cada uno de
los integrantes postulantes dividida por el número de postulantes miembros
del grupo.

Artículo 20. Requisitos que deben presentar las entidades oferentes
de programas de vivienda para desplazados, en postulación colectiva. De
acuerdo con el artículo 26 del Decreto 2620 de 2000, los oferentes que de-
seen participar en la presentación de programas de vivienda para desplazados
en proyectos de adquisición de vivienda nueva, mejoramiento de vivienda y
construcción en sitio propio, que se realicen con base en la presente política,
deberán acreditar ante el Inurbe, para el caso del sector urbano y ante el
Banco Agrario de Colombia S. A., para el sector rural, los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en la Cámara de Comercio res-
pectiva;

b) Estar inscrita en el Registro Unico de Proponentes;
c) Demostrar una capacidad financiera de contratación, igual o mayor al

valor total del proyecto presentado para declaratoria de elegibilidad;
d) Demostrar una experiencia mínima de dos (2) años en gestión y pro-

moción de vivienda;
e) Estar sometida a auditoría externa.

Parágrafo 1o. La experiencia mínima, exigida a la entidad, se podrá suplir
con la demostración de 10 años de experiencia específica en gestión y promo-
ción de vivienda, por parte del representante legal de la entidad oferente.

Parágrafo 2o. Cuando las Organizaciones Populares de Vivienda no cum-
plan con los requisitos establecidos en los literales c) y d), éstos se podrán
suplir con un aval de un organismo de segundo grado –Federación de Vivien-
da– legalmente reconocida, la contratación de una entidad privada o la cons-



[  D e s p l a z a d o s  ]

[ 148 ]

titución de una unión temporal que cumpla, además, con los requisitos exigi-
dos de capacidad de contratación y de tiempo de experiencia. La organiza-
ción de segundo grado, la entidad contratada o la unión temporal, responderán
solidariamente en todos los aspectos, ante la entidad otorgante del subsidio,
por la postulación realizada por las Organizaciones Populares de Vivienda.

En tal caso, el valor del proyecto afectará la capacidad financiera residual
de contratación de la organización de segundo grado, la entidad contratada o
la unión temporal.

Parágrafo 3o. Las entidades territoriales o las unidades administrativas,
dependencias, entidades, entes u oficinas que cumplan con las funciones de
implantar las políticas de vivienda de interés social en el municipio o distrito,
participarán, por derecho propio, como oferentes en programas de vivienda
para desplazados con postulación colectiva.

Artículo 21. Financiación del subsidio de vivienda. La financiación de
la política de vivienda para la población desplazada se atenderá con cargo a
los recursos que se asignen, para tal propósito, por parte del Gobierno Na-
cional.

Artículo 22. Esquema de operación institucional. El esquema de ope-
ración se ajustará al Plan Nacional para la Atención Integral a la Población
Desplazada por la Violencia, concentrando la coordinación de la ejecución en
la Red de Solidaridad Social, tal como se definió en el Decreto 489 de 1999,
con un esquema flexible de ejecución en el ámbito regional y local, que
involucre a las entidades territoriales en acciones de su responsabilidad y
permita la participación de las entidades públicas, el sector privado, agencias
internacionales, ONG y organizaciones de población desplazada en la ejecu-
ción de cada una de las acciones.

La operación en el territorio tendrá como escenario de trabajo el Comité
Municipal o Distrital de Atención Integral a los Desplazados. No obstante,
las entidades que los conforman tendrán a su cargo la incorporación del tema
al interior de sus políticas sectoriales y en los foros en que ellas se desarro-
llen, tales como: POT, Plan de Desarrollo Municipal, Comité de Planeación
Territorial Departamental, Planes de Vivienda Social de los Fondos de Vivien-
da Municipales y del Banco Agrario, promoviendo para ello los talleres de
concertación que sean necesarios.
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Artículo 23. Comisión Intersectorial para el Seguimiento de la Políti-
ca de Vivienda Urbana para Población Desplazada. Créase la Comisión
Intersectorial para el seguimiento e implantación de la política de vivienda
urbana para la atención a la población desplazada, con el objeto de evaluar la
ejecución y el impacto de ésta y recomendar los ajustes necesarios, para lo-
grar los objetivos establecidos en la política nacional de atención integral a la
población desplazada y en el presente decreto. La Comisión Intersectorial
estará integrada así:

El Ministro del Interior o su delegado, quien lo presidirá.
El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado.
El gerente de la Red de Solidaridad Social o su delegado.
El gerente general del Inurbe o su delegado.
El gerente del Banco Agrario o su delegado.

La Secretaría Técnica del Comité Intersectorial será realizada por la Red
de Solidaridad Social.

Cada uno de los integrantes del comité, en relación con su respectivo
sector, responderá por la realización de las acciones necesarias para evaluar la
ejecución y el impacto de la política de vivienda urbana para la atención a la
población desplazada, recomendará los ajustes necesarios y presentará a la
comisión un informe trimestral sobre el tema.

Artículo 24. Responsabilidades de las entidades nacionales con res-
pecto a la política de vivienda para desplazados. Corresponde a las entida-
des nacionales, en su respectivo ámbito de competencia y de acuerdo con los
objetivos establecidos en el Plan Nacional de Atención Integral a la Pobla-
ción Desplazada por la Violencia, articular la acción gubernamental en vi-
vienda para la población desplazada, en el marco de los principios y objetivos
definidos por la Ley 387 de 1997.

1. La Red de Solidaridad Social coordinará las acciones emprendidas y
tendrá las siguientes responsabilidades, además de las previstas en el artículo
1o del Decreto 2569 de 2000:

1.1 Elaborar el diagnóstico de la situación de la población desplazada en
los municipios donde se presente el fenómeno.

1.2 Promover la elaboración del Plan de Acción Zonal por parte de los
Comités de Atención Integral a la Población Desplazada.
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1.3 Elaborar las propuestas de estabilización socioeconómica en la pers-
pectiva del retorno o la reubicación, de acuerdo con la situación ob-
jetiva de las familias desplazadas.

1.4 En coordinación con el Ministerio de Desarrollo Económico, realizar
el seguimiento y la evaluación de impacto en los procesos de estabi-
lización socioeconómica, generado por la aplicación de los planes y
programas adelantados por la política de vivienda establecida en el
presente decreto.

1.5 Hacer seguimiento y evaluación de impacto respecto de la imple-
mentación y puesta en marcha del mismo.

2. Al Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana,
Inurbe, le corresponde promover y evaluar los programas especiales de vi-
vienda para atender las necesidades de la población desplazada, para lo cual
deberá:

2.1 Prestar asistencia técnica a las entidades y autoridades del nivel te-
rritorial en la formulación de sus Planes de Acción Zonal.

2.2 Sensibilizar a las administraciones locales en la problemática habita-
cional de los desplazados y fomentar la coordinación y concurrencia
de los diferentes actores en la solución del problema.

2.3 Efectuar la asistencia técnica a entidades territoriales, organizacio-
nes no gubernamentales y organizaciones de vivienda popular, en el
diseño y ejecución de los proyectos habitacionales dirigidos a la po-
blación desplazada.

2.4 Prestar asistencia técnica a las entidades territoriales, a los ejecutores
de los programas y a la población desplazada, en el proceso de
postulación al subsidio familiar de vivienda para dicha población.

2.5 Asignar los subsidios de vivienda urbana para la población desplaza-
da de acuerdo con el presente decreto.

2.6 Establecer las garantías necesarias para el giro pronto y oportuno de
los recursos del subsidio establecido en el presente decreto.

2.7 Realizar el seguimiento, evaluación y control a los planes, programas
y proyectos de vivienda para población desplazada por la violencia.

2.8 Acopiar y enviar la información sobre los proyectos de vivienda para
la población desplazada, de acuerdo con los requerimientos y la pe-
riodicidad establecida por la Red de Solidaridad Social.
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3. El Banco Agrario de Colombia, en la órbita de sus funciones respecto a
la vivienda rural, cumplirá las funciones establecidas en el numeral anterior.

4. El Ministerio de Desarrollo Económico diseñará y adoptará las medi-
das que garanticen a la población desplazada su acceso a planes, programas y
proyectos integrales de desarrollo urbano. Para ello deberá:

4.1  En coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y la
Red de Solidaridad Social, establecer los lineamientos de política de
vivienda aplicables a la población desplazada.

4.2  En coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y la
Red de Solidaridad Social, identificar y establecer las líneas de recur-
sos y proyectar y gestionar las necesidades de éstos en cada vigencia
fiscal, para atender los requerimientos de vivienda de la población
desplazada, de acuerdo con los Planes de Acción Zonal.

4.3 Establecer los cupos indicativos de recursos que permita la distribu-
ción territorial de los subsidios de vivienda para población desplaza-
da, de acuerdo con los criterios definidos en el artículo 15 del presente
decreto y a través de la siguiente fórmula:

Cd
i
: cupo departamental

Ddi
t
: número de hogares registrados en el Registro Único de Despla-

zamiento de la Red de Solidaridad Social en el departamento i en el periodo t
(t = período comprendido entre la fecha de iniciación del Registro Unico de
Desplazamiento y la fecha de postulación).

NBIdi: población del departamento i con Necesidades Básicas Insatisfe-
chas, calculado con la proyección demográfica del DANE para el año de
postulación.

Rdi: número de postulantes para procesos de retorno en el departamento i.
B1, B2 y B3: constantes,
donde:
B1: 1/3; B2 : 1/3; B3: 1/3

Artículo 25. Participación de los entes territoriales en la política habi-
tacional para población desplazada. En aplicación del principio de concu-
rrencia en la acción, de los diferentes niveles del Estado, los departamentos,
municipios o distritos, contribuirán con recursos económicos, físicos o
logísticos, para ejecutar la política habitacional para población desplazada.
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Los programas de vivienda para población desplazada solo serán presenta-
dos por los municipios, distritos o departamentos o por una organización no
gubernamental o una organización popular de vivienda que tenga el aval del
respectivo municipio o distrito. La ejecución de los proyectos se realizará
preferiblemente a través de organizaciones no gubernamentales u organiza-
ciones populares de vivienda.

En desarrollo de lo anterior, las entidades territoriales tendrán las siguien-
tes responsabilidades:

1. Formular, en coordinación con la Red de Solidaridad Social, el Plan de
Acción Zonal para su adopción por parte del Comité Municipal,
Distrital o Departamental de Atención Integral a la Población Despla-
zada.

2. Formular y adoptar los planes de vivienda para la población desplaza-
da, en los términos dispuestos en el presente decreto y de conformi-
dad con los planes de vivienda de la respectiva entidad territorial.

3. Establecer los mecanismos de coordinación para que las entidades
nacionales puedan entregar la asistencia técnica a la población despla-
zada, para superar los problemas habitacionales.

4. Identificar y apropiar los recursos necesarios para concurrir con las
entidades nacionales en la solución de los problemas habitacionales
de la población desplazada de acuerdo con la ley.

5. Informar, con la periodicidad establecida al Inurbe y a la Red de Soli-
daridad Social, de las demandas de la población y las acciones realiza-
das en materia de vivienda para la atención de la población desplazada.

Artículo 26. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 2007 DE 2001*

(Septiembre 24)

Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 de la
Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población
rural desplazada por la violencia, en el marco del retorno voluntario

a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se
adoptan medidas tendientes a prevenir esta situación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Declaratoria de la inminencia de riesgo de desplazamien-
to o de desplazamiento forzado en una zona y limitaciones a la enajena-
ción o transferencia a cualquier título de bienes rurales. Con el objeto de
proteger la población de actos arbitrarios contra su vida, integridad y bienes
patrimoniales, por circunstancias que puedan originar o hayan originado un
desplazamiento forzado; el Comité Municipal, Distrital o Departamental de
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, declarará me-
diante acto motivado, la inminencia de riesgo de desplazamiento o de su ocu-
rrencia por causa de la violencia, en una zona determinada del territorio de su
jurisdicción, procediendo a:

1. Identificar a los propietarios, poseedores, tenedores y ocupantes, ubicados
dentro de la respectiva zona de desplazamiento, estableciendo en lo posible, el
período de vinculación de cada uno de ellos con el respectivo inmueble.

Para el efecto, los respectivos alcaldes municipales, procuradores judicia-
les agrarios, jefes seccionales del IGAC, registradores de instrumentos públi-
cos y gerentes regionales del Incora, con base en los registros existentes en las
Umatas, en las Oficinas de Catastro y de Registro de Instrumentos Públicos,
en el Incora o en otras entidades, presentarán al Comité en un término no
mayor a 8 días calendario, contados a partir de la declaratoria de inminencia

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.564, del 27 de septiembre de 2001.
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de riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, un informe sobre
los predios rurales existentes en la fecha de declaratoria de inminencia de
riesgo o de ocurrencia de los primeros hechos que originaron el desplaza-
miento, precisando la titularidad de los derechos constituidos y las caracte-
rísticas básicas del inmueble. Este informe, una vez avalado por el Comité,
constituye prueba suficiente para acreditar la calidad de poseedor, tenedor u
ocupante de las personas desplazadas.

Sin perjuicio de lo anterior, antes de la declaratoria de inminencia de ries-
go de desplazamiento o de desplazamiento forzado la Red de Solidaridad So-
cial podrá solicitar a los Alcaldes Municipales y Distritales de las zonas o
regiones rurales que considere convenientes, que le presenten un informe,
con copia al Incora y a los Procuradores Agrarios respectivos, sobre las formas
de tenencia de la tierra y características básicas de los predios rurales exis-
tentes.

2. Informar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspon-
diente, sobre la declaratoria de zona de riesgo inminente de desplazamiento o
de desplazamiento forzado, señalando a los propietarios o poseedores de pre-
dios rurales que pudieren resultar afectados por tales situaciones, y solicitán-
dole abstenerse de inscribir actos de enajenación o transferencia a cualquier
título de los bienes rurales referidos, mientras permanezca vigente esta decla-
ratoria, salvo que se acredite el cumplimiento previo de los requisitos espe-
ciales que se establecen en el artículo 4° del presente decreto.

3. Solicitar al Incora, abstenerse de adelantar procedimientos de titula-
ción de baldíos en la zona de riesgo inminente de desplazamiento o de despla-
zamiento forzado, a solicitud de personas distintas de aquellas que figuran
como ocupantes en el informe avalado por el Comité a que se refiere el nu-
meral 1 del presente artículo.

Parágrafo 1°. Una vez el Comité establezca que cesaron los hechos que
originaron la declaratoria de zona de inminencia de riesgo de desplazamiento
o de desplazamiento forzado, lo cual consignará en acta, oficiará a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente y al Incora, levantan-
do el impedimento a la libre enajenación, transferencia o titulación de bienes
rurales.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Notariado y Registro vigilará que
los registradores de Instrumentos Públicos, exijan el cumplimiento de los
requisitos señalados en el artículo 4° del presente decreto, en forma previa a
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la inscripción de enajenaciones o trasferencia de bienes rurales, en zonas de
inminencia de riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado. Las
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos informarán a la Red de Soli-
daridad Social, cada seis meses, de lo ocurrido en el período correspondiente.

Parágrafo 3°. El Comité incluirá en el Plan de Acción Zonal, PAZ, estra-
tegias para la aplicación integral de los diferentes programas que contribuyan
a la estabilización y consolidación económica de los beneficiarios de reforma
agraria. Para el efecto, elaborará previamente, un diagnóstico en coordina-
ción con la Red de Solidaridad Social, con la participación de la población en
riesgo de desplazamiento o efectivamente desplazada.

Artículo 2°. Participación en los Comités para la Atención de la Po-
blación Desplazada. Los Comités Departamentales, Distritales o Municipa-
les para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia,
convocarán al Incora, a los Procuradores Judiciales Agrarios y a los Registra-
dores de Instrumentos Públicos, a participar en las reuniones, en que se tra-
ten asuntos relacionados o que incidan en los programas y procedimientos de
su competencia.

Artículo 3°. Procedimientos y programas especiales para la eficaz aten-
ción de los riesgos de desplazamiento. En desarrollo de lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley 387 de 1997, el Incora iniciará los programas y procedi-
mientos especiales de enajenación, adjudicación y titulación de tierras, en las
zonas de eventual expulsión, dentro de los 30 días siguientes a la fecha, en
que los Comités le comuniquen el acto que declaró la inminencia de riesgo
de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en determinada región, como
estrategia de prevención. Para tal efecto, tomará en cuenta el informe sobre
propietarios, poseedores, tenedores y ocupantes debidamente avalado por el
respectivo Comité de Atención a la Población Desplazada.

Artículo 4°. Requisitos especiales para la enajenación de bienes rura-
les. Los propietarios de los inmuebles ubicados dentro de las zonas rurales
declaradas como de riesgo inminente de desplazamiento o de desplazamiento
forzado por la violencia, que deseen transferir el derecho de dominio sobre
los mismos, antes de que cesen los efectos de esta medida, deberán obtener
del Comité Municipal, Distrital o Departamental de Atención Integral a la
Población Desplazada por la Violencia, autorización para enajenar el inmue-
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ble; o podrán transferirlo al Incora, en aplicación de lo señalado en el inciso
cuarto del numeral 1 del artículo 19 de la Ley 387 de 1997, evento en el cual,
no se requiere de la autorización del Comité.

El Registrador de Instrumentos Públicos sólo podrá inscribir el acto de
enajenación o transferencia, cuando se le presente la autorización del Comi-
té, la cual deberá incorporarse al contrato o acto de transferencia del derecho
sobre el predio, o cuando la transferencia se haga a favor del Incora.

Artículo 5°. Estabilización socioeconómica de carácter transitorio. Para
garantizar la atención oportuna de la población desplazada que manifieste
interés en continuar desarrollando labores agropecuarias, se adoptarán los
siguientes programas:

1. Predios de paso. El Incora destinará predios aptos, especialmente en
municipios receptores de población desplazada por causa de la violencia, para
su explotación provisional por grupos de hogares de desplazados. Estos tenedo-
res se obligan a desarrollar actividades productivas de corto y mediano plazo
que les generen recursos para su subsistencia, mientras evalúan las posibili-
dades de retorno a su lugar de origen o de reasentamiento definitivo en otro
lugar. En estos predios se adelantarán programas de seguridad alimentaria o
de generación de ingresos, organización y convivencia social, los cuales serán
desarrollados por las entidades que conforman el Sistema Nacional de Aten-
ción a la Población Desplazada, en especial, Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, DRI, Banco Agrario y otros.

2. Asentamientos temporales en predios a los que se les agua [sic] decla-
rado extinción del derecho de dominio o se encuentren asignados provi-
sionalmente al Incora. Podrán entregarse provisionalmente a la población
desplazada por la violencia, los predios recibidos por el Incora en forma defi-
nitiva o con carácter provisional, como consecuencia de los procesos de ex-
tinción del dominio de que trata la Ley 333 de 1996.

Parágrafo. Los anteriores programas se ofrecerán a los desplazados, en
forma complementaria a la ayuda humanitaria, con el objeto de garantizar
una solución continua hasta la etapa de retorno o reubicación, en consecuen-
cia solamente se aplicarán en forma transitoria y por un término máximo de
tres años. En estos predios los desplazados sólo podrán efectuar explotacio-
nes agropecuarias transitorias.
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Artículo 6°. Consolidación y estabilización socioeconómica. Cuando
los desplazados opten por la reubicación rural, el Incora recibirá los inmuebles
abandonados por causa de la violencia, aplicando su valor al pago total o par-
cial de la Unidad Agrícola Familiar, UAF (artículo 38 Ley 160 de 1994) que
se le adjudique, en las siguientes condiciones:

1. Cuando el predio abandonado constituya una Unidad Agrícola Fami-
liar, el Incora lo recibirá y le entregará otra Unidad Agrícola Familiar, ubicada
en zona que ofrezca condiciones para la reubicación del desplazado.

2. Si el desplazado posee más de una Unidad Agrícola Familiar, el Incora
entregará una UAF a título de permuta y sobre el excedente podrá adelantar
o no el proceso de adquisición de tierras, con base en los procedimientos y
criterios establecidos en la Ley 160 de 1994 y su normatividad.

3. Si el desplazado posee menos de una Unidad Agrícola Familiar, el Incora
le recibirá el terreno y a cambio le adjudicará una Unidad Agrícola Familiar.

El valor del terreno que transfiere el desplazado, de conformidad con el
numeral anterior, se abonará al pago de la UAF que se le adjudica y si fuese
inferior al 70% de su precio, se le otorgará el subsidio para la compra de
tierras, en porcentaje equivalente al que le faltare para completar este monto,
en las condiciones previstas en la Ley 160 de 1994.

La parte del precio de adjudicación de la UAF que no sea cubierto con el
valor del terreno recibido por el Incora y el subsidio de tierras que se otorga,
lo cancelará el adjudicatario en la forma prevista en el artículo 18 del Decreto
182 de 1998.

Parágrafo 1°. Aquellos desplazados que no sean propietarios ni poseedo-
res de tierras, accederán a los programas de estabilización socioeconómica de
carácter transitorio que se establecen en este decreto y a los programas esta-
blecidos en la Ley 160 de 1994.

Parágrafo 2°. El Incora destinará los predios menores a una Unidad Agrí-
cola Familiar, que haya recibido de los desplazados, para adjudicarlos a perso-
nas de la tercera edad o a madres cabeza de familia, con el propósito de
conformar Unidades Agrícolas Familiares Especiales o Casas Parcela, las cuales
se destinarán a la construcción de vivienda y explotaciones de pancoger, con
la participación del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural quien asigna
los recursos a través del Banco Agrario.



[  D e s p l a z a d o s  ]

[ 158 ]

Artículo 7°. Acumulación de tiempo para titulación de baldíos. En el
evento de retorno de un desplazado a un terreno baldío ubicado en zona de
desplazamiento, se acumulará automáticamente el tiempo de desplazamien-
to, debidamente reconocido por la autoridad competente, con el tiempo real
de ocupación y explotación del terreno.

Parágrafo. Cuando el desplazado no pueda retornar a un terreno baldío
ubicado en zona declarada como de riesgo inminente de desplazamiento o de
desplazamiento forzado y acredite el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos para su titulación, tendrá prelación en los programas de dotación de
tierras que adelante el Incora en beneficio de la población desplazada por
causa de la violencia.

Artículo 8°. Adquisición y adjudicación de tierras. La adquisición de
predios por el Incora en las distintas situaciones de que trata el presente
decreto, se realizará con base en el resultado de la formulación de un proyec-
to productivo concertado y elaborado por el Incora, SENA, Umatas y demás
organizaciones gubernamentales o no gubernamentales, conjuntamente con
los aspirantes, en concordancia con los Planes de Acción Zonal, PAZ, (defini-
dos en el artículo 6° Decreto 951 de mayo 24 de 2001).

Los aspirantes al subsidio de tierras, deben conocer en forma previa a la
adquisición los predios ofertados con posibilidades de compra. Éstos se adju-
dicarán preferiblemente a la Empresa Comunitaria u otras formas asociativas,
debidamente reconocidas, que conforme el grupo de desplazados, quienes
colaborarán con la actividad del Estado en desarrollo del parágrafo del artícu-
lo 18 de la Ley 387 de 1997, sometiéndose al procedimiento interno estable-
cido por el Incora para tal efecto.

Artículo 9°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 2562 DE 2001*

(Noviembre 27)

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 18 de julio de
1997 en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la

población desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades cons-
titucionales y legales, y en especial de las que le confieren el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 387 de 1997, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 17 de la Ley 387 de 1997 dispone que el Gobierno Nacio-
nal promoverá acciones y medidas de mediano y largo plazo con el propósito
de generar condiciones de sostenibilidad económica y social para la pobla-
ción desplazada, en lo relacionado, entre otros asuntos, con la atención social
en educación.

Que de conformidad con la Ley 387 de 1997, mientras persista la situa-
ción de emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos
interinstitucionales conformados por entidades estatales y gubernamentales
del orden nacional, departamental y municipal, para la protección al despla-
zado, e igualmente prescribe la coordinación entre el Ministerio de Educa-
ción y las Secretarías de Educación de todos los órdenes para la creación de
programas educativos especiales.

Que el documento Conpes 3057 del 10 de noviembre de 1999, señala
que en materia de educación durante la fase de emergencia del desplaza-
miento, el Ministerio de Educación coordinara con las Secretarías de Educa-
ción, una serie de acciones tendientes a mejorar la cobertura, provisión de
docentes y la capacitación especializada para los mismos.

* Publicado en el Diario Oficial  No. 44.632, del 1° de diciembre de 2001.
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DECRETA:

Artículo 1°. Servicios educativos a población desplazada por la violen-
cia. Las Entidades Territoriales según su órbita de competencia deberán ga-
rantizar la prestación del servicio público de la educación en los niveles de
preescolar, básica y media, en donde quiera que se ubiquen las poblaciones
desplazadas por la violencia, tanto en la etapa de atención humanitaria como
en la de retorno o reubicación,

Artículo 2°. Criterios y requisitos que rigen el acceso de la población
desplazada al servicio público educativo. Para acceder al servicio público
educativo en los términos del presente decreto, la persona desplazada por la
violencia que aspire a un cupo educativo, deberá estar incluida en el registro
único de población desplazada conforme a lo dispuesto por el artículo 32 de
la ley 387 de 1997 y el título III del decreto 2569 de 2000.

Parágrafo. Los establecimientos educativos, efectuarán la matrícula a los
educandos sin exigir los documentos que se requieran, a quien no esté en
capacidad de presentarlos. Las Secretarías de Educación Departamentales,
Distritales o Municipales serán las encargadas de gestionar y obtener los mis-
mos en un plazo no mayor de 6 meses.

Artículo 3°. Participación comunitaria. La Red de Solidaridad Social y
las Secretarías de Educación Departamentales, Distritales y Municipales, im-
pulsarán la creación de cooperativas que presten el servicio educativo a la
población desplazada por la violencia. Igualmente se promoverá la integra-
ción de líderes comunitarios para que contribuyan a la prestación del servicio
educativo al segmento de la población desplazada

Los departamentos, distritos y municipios, podrán incluir dentro de sus
proyectos de inversión, acciones de promoción a la organización comunitaria,
de forma que ésta concurra en la gestión y prestación de servicios educativos
o de apoyo a los desplazados.

Artículo 4°. Adecuación de instalaciones. La adecuación de instalacio-
nes provisionales donde se puedan desarrollar los programas educativos de
emergencia para la población escolar deberá garantizar la seguridad y salubri-
dad a los desplazados. Podrá financiarse con recursos del Fondo de Inversión
para la Paz, destinados al sector educativo, o recursos procedentes de dona-
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ciones o ayudas internacionales, y la participación voluntaria de miembros de
las comunidades o grupos desplazados.

Artículo 5°. Formación y actualización de docentes. Las Secretarías de
Educación a través de los Comités Departamentales y Distritales de Capa-
citación desarrollarán programas de formación y capacitación para los docen-
tes que atienden población desplazada, en la forma y términos del Capítulo II
del Título VI de la Ley 115 de 1994.

Artículo 6°.  Atención educativa en sitios de retorno, de reubicación o
reasentamiento. Una vez superada la atención humanitaria de emergencia y
determinado el sitio de retorno o reubicación, la Secretaría de Educación del
Departamento, Distrito o Municipio, según el caso, atenderá con prioridad a
la población en edad escolar garantizando el cupo en los establecimientos
educativos de su jurisdición.

Artículo 7°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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LEY 375 DE 1997*

(Julio 4)

Por la cual se crea la ley de la juventud y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DE LA LEY

Artículo 1o. Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer el marco institu-
cional y orientar políticas, planes y programas por parte del Estado y las socie-
dad civil para la juventud.

Artículo 2o. Finalidad. Como finalidad la presente ley debe promover la
formación integral del joven que contribuya a su desarrollo físico, psicológi-
co, social y espiritual. A su vinculación y participación activa en la vida nacio-
nal, en lo social, lo económico y lo político como joven y ciudadano. El Estado
debe garantizar el respeto y promoción de los derechos propios de los jóvenes
que le permitan participar plenamente en el progreso de la Nación.

Artículo 3o. Juventud. Para los fines de participación y derechos sociales
de los que trata la presente ley, se entiende por joven la persona entre 14 y 26
años de edad. Esta definición no sustituye los límites de edad establecidos en
otras leyes para adolescentes y jóvenes en las que se establecen garantías

Juventud

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.079, del 9 de julio de 1997.
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penales, sistemas de protección, responsabilidades civiles y derechos ciuda-
danos.

Artículo 4o. Conceptos. Para los efectos de la presente ley se entende-
rán como:

a) Juventud. Entiéndese por juventud el cuerpo social dotado de una con-
siderable influencia en el presente y en el futuro de la sociedad, que
pueda asumir responsabilidades y funciones en el progreso de la co-
munidad colombiana;

b) Mundo juvenil. Entiéndese por mundo juvenil los modos de sentir,
pensar y actuar de la juventud, que se expresa por medio de ideas,
valores, actitudes y de su propio dinamismo interno.

Artículo 5o. Formación integral y participación. El Estado, la sociedad
civil y los propios jóvenes crearán condiciones para que la juventud asuma el
proceso de su formación integral en todas sus dimensiones. Esta formación
se desarrollará en las modalidades de educación formal, no formal, e informal
y en su participación en la vida económica, cultural, ambiental, política y
social del país.

Artículo 6o. Derechos. El Estado dará trato especial y preferente a los
jóvenes que se encuentren en circunstancias de debilidad y vulnerabilidad
manifiesta, con el fin de crear condiciones de igualdad real y efectiva para
todos. Con tal propósito desarrollará programas que creen condiciones de
vida digna para los jóvenes especialmente para los que viven en condiciones
de extrema pobreza, centros urbanos, las comunidades afrocolombianas, in-
dígenas y raizales e indigentes y para quienes se encuentren afectados por
alguna discapacidad.

Artículo 7o. Adolescencia y juventud. Todo joven tiene derecho a vivir
la adolescencia y la juventud como una etapa creativa, vital y formativa.

Artículo 8o. Comunidades afrocolombianas, indígenas, raizales y cam-
pesinas. El Estado colombiano reconoce y garantiza a la juventud de las co-
munidades afrocolombianas, indígenas, raizales y campesinas el derecho a
un proceso educativo, a la promoción e integración laboral y a un desarrollo
socio-cultural acorde con sus aspiraciones y realidades étnico-culturales.
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CAPÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y LOS DEBERES DE LA JUVENTUD

Artículo 9o. Tiempo libre. El Estado garantiza el ejercicio del derecho
de los jóvenes a la recreación, práctica de deporte y aprovechamiento creativo
del tiempo libre. Para esto dispondrá de los recursos físicos, económicos y
humanos necesarios.

Artículo 10. Educación. La educación escolar, extraescolar, formal y no
formal, son un derecho y un deber para todos los jóvenes y constituyen parte
esencial de su desarrollo.

Artículo 11. Cultura. La cultura como expresión de los valores de la comu-
nidad y fundamento de la identidad nacional será promovida especialmente
por el Estado, la sociedad y la juventud. Se reconoce su diversidad y autono-
mía para crearla, desarrollarla y difundirla.

Artículo 12. Desarrollo de la personalidad. El Estado colombiano reco-
noce y garantiza el derecho al libre y autónomo desarrollo de la personalidad,
la libertad de conciencia, la diversidad étnica, cultural y política de los jóve-
nes colombianos y promueve la expresión de sus identidades, modos de sen-
tir, pensar y actuar y sus visiones e intereses.

Artículo 13. Deberes. Son deberes de los jóvenes nacionales y extranje-
ros en Colombia acatar la Constitución y las leyes y respetar los derechos
ajenos, asumir el proceso de su propia formación, actuar con criterio de soli-
daridad, respetar las autoridades legítimamente constituidas, defender y di-
fundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica,
participar activamente en la vida cívica, política, económica y comunitaria
del país, colaborar con el funcionamiento de la justicia y proteger los recursos
naturales y culturales, respetando las diferencias.

CAPÍTULO III
DE LAS POLÍTICAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD

Artículo 14. Participación. La participación es condición esencial para
que los jóvenes sean actores de su proceso de desarrollo, para que ejerzan la
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convivencia, el diálogo y la solidaridad y para que, como cuerpo social y como
interlocutores del Estado, puedan proyectar su capacidad renovadora en la
cultura y en el desarrollo del país.

Artículo 15. Propósito de la participación. El Estado garantizará el apo-
yo en la realización de planes, programas y proyectos que tengan como finali-
dad el servicio a la sociedad, la vida, la paz, la solidaridad, la tolerancia, la
equidad entre géneros, el bienestar social, la justicia, la formación integral de
los jóvenes y su participación política en los niveles nacional, departamental
y municipal.

Artículo 16. Estrategias pedagógicas. El Estado, la sociedad en su con-
junto y la juventud como parte de ésta diseñarán estrategias pedagógicas y
herramientas técnicas conceptuales y de gestión para la promoción de la par-
ticipación de las nuevas generaciones.

Artículo 17. Representación. El Estado y la sociedad, coordinadamente,
tienen la obligación de promover y garantizar los mecanismos democráticos
de representación de la juventud en las diferentes instancias de participa-
ción, ejercicio, control y vigilancia de la gestión pública, teniendo en cuenta
una adecuada representación de las minorías étnicas y de la juventud rural en
las instancias consultivas y decisorias que tengan que ver con el desarrollo y
progreso de la juventud, así como la promoción de la misma juventud.

CAPÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUD

Artículo 18. Sistema Nacional de Juventud. El Sistema Nacional de
Juventud es el conjunto de instituciones, organizaciones, entidades y perso-
nas que realizan trabajo con la juventud y en pro de la juventud.

 Se clasifican en sociales, estatales y mixtas.
 Son instancias sociales de la juventud el Consejo Nacional de Juventud,

los Consejos Departamentales, y los Consejos Distritales y Municipales de
Juventud como cuerpos colegiados de representación y las organizaciones no
gubernamentales que trabajan con jóvenes, y demás grupos juveniles de todo
orden.



[  L e y  3 7 5  d e  1 9 9 7  ]

[ 167 ]

Son instancias estatales de juventud a nivel nacional, el Viceministerio de
la Juventud del Ministerio de Educación Nacional y a nivel departamental y
local las dependencias que autónomamente creen las entidades territoriales,
tales como secretarías, oficinas o instituciones departamentales, distritales o
municipales para la juventud.

Artículo 19. De los Consejos Municipales de Juventud. En los munici-
pios y distritos se conformarán Consejos de la Juventud como organismos
colegiados y autónomos, cuya conformación será de un 60% de miembros
elegidos por voto popular y directo de la juventud y el 40% de representantes
de organizaciones juveniles, según reglamentación del Gobierno Nacional.

 Los municipios y los distritos en asocio con el Gobierno Nacional desa-
rrollarán programas que motiven la participación de los jóvenes en la confor-
mación de los Consejos.

Artículo 20. De los Consejos Departamentales de la Juventud. En cada
departamento se conformará un Consejo Departamental de Juventud como
organismo colegiado y autónomo de la juventud el cual se integrará por los
delegados de los Consejos Juveniles Municipales, en los términos que lo re-
glamente el Gobierno Nacional.

Artículo 21. Del Consejo Nacional de la Juventud. Se conformará un
Consejo Nacional de la Juventud integrado por los delegados de cada uno de
los Consejos Departamentales de Juventud y representantes de las comuni-
dades indígenas, afrocolombianas, raizales de San Andrés y Providencia, ju-
ventudes campesinas, organizaciones o movimientos juveniles de carácter
nacional, según reglamento del Gobierno Nacional.

Artículo 22. Funciones de los Consejos de Juventud. Serán funciones
de los Consejos de Juventud, en sus respectivos ámbitos territoriales:

a) Actuar como interlocutor ante la administración y las entidades públi-
cas para los temas concernientes a la juventud;

b) Proponer a las respectivas autoridades los planes y programas necesa-
rios para hacer realidad el espíritu de la presente ley;

c) Cumplir las funciones de veedor en la ejecución de los planes de desa-
rrollo en lo referente a la juventud;
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 d) Establecer canales de participación de los jóvenes para el diseño de
los planes de desarrollo;

 e) Fomentar la creación de organizaciones y movimientos juveniles;
 f) Dinamizar la promoción, formación integral y participación de la ju-

ventud, de acuerdo con los fines de la presente ley;
 g) Elegir representantes ante otras instancias de participación juvenil; y
 h) Adoptar su propio reglamento.

Artículo 23. Sociedad civil. Las instituciones, organizaciones y movi-
mientos juveniles de la sociedad civil que trabajan en pro de la juventud,
participarán en la ejecución de la presente ley de manera particular, integrán-
dose a los sistemas nacional, departamental, distrital y municipal y de áreas
metropolitanas, de que trata la presente ley; y conformarán redes a escala
local, municipal, regional y nacional, que sin vulnerar su autonomía, les per-
mitan compartir experiencias, apoyarse mutuamente y realizar programas con-
juntos con el Estado y con los jóvenes.

Artículo 24. Redes de participación juvenil. Los jóvenes individualmente
y/o asociados en organizaciones libremente establecidas serán uno de los prin-
cipales ejecutores de la presente ley y podrán crear redes de participación
que les sirvan para la concertación con el Estado y las instituciones que tra-
bajan en pro de la juventud. Estas redes también serán un medio para la
representación de la juventud de que trata el artículo 45 de la Constitución
Nacional.

Artículo 25. Divulgación de la ley. El Estado garantizará la divulgación,
promoción y capacitación de los jóvenes en lo referente a la legislación vigen-
te sobre juventud, en especial capacitará a los jóvenes elegidos en cargos de
representación para un adecuado cumplimiento de su misión.

 Se establece el Día Nacional de la Juventud el cual corresponderá a la
fecha de sanción de la presente ley y de igual manera se creará el Himno de
la Juventud.
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CAPÍTULO V
DE LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE JUVENTUD

DE LAS INSTANCIAS ESTATALES

Artículo 26. De la política nacional de juventud. El Estado, los jóvenes,
organismos, organizaciones y movimientos de la sociedad civil que trabajen
en pro de la juventud, concertarán las políticas y el plan nacional, departa-
mental, municipal y distrital de juventud, que contribuyan a la promoción
social, económica, cultural y política de los jóvenes a través de las siguientes
estrategias, entre otras:

 Desarrollo participativo de planes de desarrollo juvenil en los diferentes
entes territoriales.

 Incorporación de los planes de desarrollo juvenil en los planes de desa-
rrollo territoriales, de acuerdo con la oportunidad y procedimientos que esta-
blece la ley.

 Fomentar la información y formación para el ejercicio de la ciudadanía
por parte de los jóvenes.

 Ampliar y garantizar las oportunidades de vinculación laboral de los jóve-
nes y el desarrollo de programas de generación de ingresos, principalmente a
través de la formación y capacitación para el trabajo y la implementación de
proyectos productivos.

Consolidar los sistemas nacional, departamental, municipal y distrital de
atención interinstitucional a la juventud.

Promover la ampliación del acceso de los jóvenes a bienes y servicios.

Artículo 27. Distribución de competencias. Los municipios y distritos
son ejecutores principales de la política de juventud en su respectiva jurisdic-
ción. Tienen competencia para formular planes y programas de inversión que
permitan la ejecución de las políticas. Apoyarán el funcionamiento de los
Consejos Municipales y Distritales de Juventud y promoverán la participa-
ción de los jóvenes en su territorio.

 Los departamentos asesorarán y coordinarán la acción de los municipios
y promoverán acciones concurrentes entre ellos. Tienen competencia para
formular planes y programas de inversión a escala departamental. Apoyarán
el funcionamiento de los Consejos Departamentales de Juventud.

 La Nación, a través del Ministerio de Educación y del Viceministerio de
Juventud formulará y orientará la política nacional de juventud. Promoverá la
coordinación y concertación intersectoriales a nivel nacional. Formulará pla-
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nes y programas de alcance nacional. A la Nación corresponde facilitar la
conformación de redes y el intercambio de experiencias entre los departa-
mentos, distritos y municipios. El adecuado funcionamiento del Sistema
Nacional de Juventud, será responsabilidad de la Nación.

Artículo 28. Defensoría de la Juventud. Créase en la Defensoría del
Pueblo el Programa de la Promoción y Protección de los Derechos Humanos
de los Jóvenes, para lo cual deberá adecuar instalaciones y planta de personal,
teniendo en cuenta la nomenclatura contenida en la Ley 24 de 1992, con
sujeción a los programas y necesidades del servicio, así como disponibilidad
de recursos.

CAPÍTULO VI
DE LAS POLÍTICAS PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL

DE LOS JÓVENES

Artículo 29. Concertación. El Estado y la sociedad civil, con la partici-
pación de los jóvenes concertarán políticas y planes que contribuyan a la
promoción social, económica, cultural y política de la juventud a través de las
siguientes estrategias:

a) Complementar e incidir en el acceso a los procesos educativos forma-
les, mejorando las oportunidades de desarrollo personal y formación
integral en las modalidades de educación extraescolar, educación for-
mal, no formal e informal;

b) Mejorar las posibilidades de integración social y ejercicio de la ciuda-
danía por parte de los jóvenes;

c) Garantizar el desarrollo y acceso a sistemas de intermediación laboral,
créditos, subsidios y programas de orientación socio-laboral y de capa-
citación técnica, que permitan el ejercicio de la productividad juvenil
mejorando y garantizando las oportunidades juveniles de vinculación a
la vida económica, en condiciones adecuadas que garanticen su desa-
rrollo y crecimiento personal, a través de estrategias de autoempleo y
empleo asalariado;

d) Impulsar programas de reeducación y resocialización para jóvenes
involucrados en fenómenos de drogas, alcoholismo, prostitución, de-
lincuencia, conflicto armado e indigencia;
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 e) Ampliar el acceso de los jóvenes a bienes y servicios;
 f) El Estado garantizará progresivamente el acceso de los jóvenes a los

servicios de salud integral.

Artículo 30. Centros de información y servicios a la juventud. El
Viceministerio de la Juventud impulsará la creación en los municipios de
centros de información y servicios a la juventud, como espacios de formación
y servicios, donde encuentren ambientes apropiados para su formación inte-
gral, se desarrollen programas y se apoyen sus iniciativas.

 El Gobierno Nacional a través del Sistema Nacional de Cofinanciación
apoyará este programa.

 Los centros de información y servicios a la juventud estarán organizados
directamente por los entes territoriales, o por las entidades privadas sin áni-
mo de lucro, mediante la celebración de contratos con aquéllos o con otras
entidades públicas, teniendo en cuenta la población juvenil de cada entidad
territorial, así como también con el SENA.

Artículo 31. Medios de comunicación. El Estado promoverá y apoyará
la creación por parte de los jóvenes de medios de comunicación para el desarro-
llo a través de su efectiva participación en medios masivos de comunicación.

 Para tal efecto el Gobierno adoptará las medidas necesarias a través del
Ministerio de Comunicaciones.

Artículo 32. Iniciativas juveniles. El Viceministerio de la Juventud con-
certará con los entes territoriales y las respectivas dependencias la destina-
ción y distribución de recursos para las iniciativas juveniles que contribuyan
a apoyar la consolidación de las organizaciones juveniles y promoverá su for-
mación, participación y proyección comunitaria a través de proyectos especí-
ficos en diferentes áreas de su interés.

Artículo 33. Servicios. La juventud en el rango de edad establecido en la
presente ley, tiene el derecho de acceder a los programas de vivienda, em-
pleo, reforma agraria y créditos. Para tal efecto, se elaborarán proyectos espe-
cíficos para la juventud.

Artículo 34. Economía solidaria. El Estado garantizará oportunidades
reales para la creación de empresas asociativas, cooperativas o cualquier tipo
de organización productiva que beneficien a la juventud.
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CAPÍTULO VII
DE LAS POLÍTICAS PARA LA CULTURA Y LA FORMACIÓN

INTEGRAL DE LA JUVENTUD

Artículo 35. Promoción política y cultural. El Estado promoverá toda
forma de expresión política y cultural de la juventud del país, con respecto y
respeto a las tradiciones étnicas, la diversidad regional, sus tradiciones reli-
giosas, las culturas urbanas y las costumbres de la juventud campesina.

 Para esto se dotará a los jóvenes de mecanismos de capacitación y apoyo
efectivo para el desarrollo, reconocimiento y divulgación de la cultura, ha-
ciendo énfasis en el rescate de su propia identidad y favoreciendo especial-
mente a los jóvenes que viven en condiciones de vulnerabilidad.

Artículo 36. Formación integral juvenil. Se realiza en los diversos espa-
cios pedagógicos definidos por la Ley 115 General de Educación, y en el
conjunto de las interacciones sociales y vivencias del joven en su vida coti-
diana.

Artículo 37. Modalidades de la formación. La formación integral de la
juventud debe desarrollarse en las modalidades de educación extraescolar, y
en las modalidades de educación formal, no formal e informal.

 La educación no formal tiene por objeto complementar, actualizar, suplir
conocimiento y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al
sistema de niveles y grados. Por educación informal se entiende todo conoci-
miento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entida-
des, medios masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones,
costumbres y comportamientos sociales.

Artículo 38. Educación extraescolar. Se considera que la educación
extraescolar es la acción pedagógica realizada en un cuadro de no obligación,
de libre adhesión y durante el tiempo libre, que busca la formación integral
de los jóvenes y la transformación del mundo juvenil en fuerza educativa al
servicio del desarrollo del país.

Parágrafo. El Estado y la sociedad promoverán especialmente aquellas
formas de educación extraescolar que imparten los jóvenes a los jóvenes, en
grupos, organizaciones y movimientos juveniles, con el apoyo de adultos es-
pecializados para tal fin.
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 Artículo 39. Características de la formación. La formación debe ser:

Integral: abarca las dimensiones que permiten a la juventud construir,
expresar y desarrollar su identidad en los aspectos físicos, psíquicos, afectivo-
cognoscitivo y espiritual para participar de manera activa en la vida social.

 Autoformativa: la juventud debe asumir una relación con el ser y el saber
y mediante el pensamiento, donde encuentre respuestas a sus intereses y
logre apropiarse de los elementos que le faciliten el pleno desarrollo de sus
potencialidades, permitiendo construir de esta forma una vida creativa y
participativa que redunde en beneficio de la sociedad.

Progresiva: conforme a la evolución psicosocial del joven, se deben elabo-
rar estrategias que les permitan interactuar de una manera crítica, reflexiva y
propositiva con la sociedad.

Humanista: mediante un permanente diálogo promover el respeto, la to-
lerancia y la autonomía de la juventud para aportar en la creación de una
sociedad democrática, pacifista y pluralista en donde se reconozcan y legiti-
men todos los valores que determinan al ser humano.

Permanente: es un esfuerzo que cubre toda la vida.

Artículo 40. Sujetos de la formación integral juvenil. Son sujetos de la
formación integral juvenil, las entidades del sistema educativo que preparen
programas en este sentido, las entidades públicas, privadas y organismos no
gubernamentales, que desarrollen actividades formativas y recreativas que
abarquen la educación no formal, informal y extraescolar; los padres y madres
de familia que, de una u otra forma se vinculen a las mencionadas activida-
des; los propios jóvenes, y los medios de comunicación.

Artículo 41. Práctica de formación integral juvenil. Para llevar a la prác-
tica la formación integral juvenil, es necesario:

a) Incentivar a los jóvenes para que utilicen en forma positiva el tiempo
libre de manera individual o participando en grupos, movimientos y
organizaciones juveniles, para que presten servicios a la comunidad
y sean educadores de sus compañeros en el ejercicio responsable y
solidario de la libertad;

 b) Promover la formación de líderes juveniles con capacidad para incidir
en el medio ambiente donde viven, respecto a actividades culturales,
recreativas, políticas, sociales, comunitarias, a través de procesos de
investigación y organización, en favor de la comunidad;
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 c) Reconocer y facilitar los espacios donde los jóvenes de manera autó-
noma desarrollan una socialización propositiva, forjan nuevas identi-
dades culturales y formas diversas de participación social, política y
comunitaria;

 d) Desarrollar la infraestructura necesaria para implementar la forma-
ción integral juvenil;

 e) Investigar la realidad juvenil y diseñar pedagogías apropiadas para la
formación juvenil, que posibiliten el diálogo de saberes y la construc-
ción colectiva del conocimiento, en interacción de jóvenes con insti-
tuciones especializadas.

Artículo 42. Formación de funcionarios. Las redes y las instituciones
encargadas de la coordinación de la política de juventud a nivel nacional,
departamental, municipal y distritos, adelantarán procesos de formación con
todos los funcionarios gubernamentales y no gubernamentales que se relacio-
nen en su quehacer público con jóvenes. Estos procesos de formación harán
énfasis en los aspectos que viabilicen una relación respetuosa, y el conoci-
miento de las características particulares de la juventud.

CAPÍTULO VIII
DE LA FINANCIACIÓN DE LA LEY

Artículo 43. Fuentes. Para el desarrollo de la presente ley se considera-
rán como fuentes de financiación los recursos del sector público del orden
nacional y territorial, recursos provenientes del sector privado y de la coope-
ración internacional; también los autogestionados por los mismos jóvenes,
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 181 de 1995.

Artículo 44. Financiación proveniente del presupuesto nacional. El
Ministerio de Educación Nacional contará para la financiación de los planes
y programas de la juventud con los recursos que se le asignen en el Presu-
puesto Nacional, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 181 de 1995.

Artículo 45. De los entes territoriales. El Gobierno Nacional incentivará
el desarrollo de políticas, planes y programas de juventud de los departamentos,
distritos y municipios, para lo cual los Fondos de Cofinanciación y otras enti-
dades similares, cofinanciarán los proyectos presentados por dichos entes.
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 Artículo 46. Rubros. Dentro del rubro de las participaciones departa-
mentales, municipales y distritales, de inversión obligatoria en cultura, re-
creación y deporte, que les transfiere la Nación, se destinará una parte para
programas de juventud, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 181 de 1995.

Artículo 47. De los recursos de autogestión. Las instituciones guberna-
mentales encargadas del fomento del empleo y de organizaciones productivas
destinarán recursos específicos dentro de sus presupuestos de inversión anual
para financiar proyectos de iniciativa juvenil.

Artículo 48. Créditos. El Ministerio de Educación por medio del Vice-
ministerio de la Juventud concertará con las organizaciones financieras y
crediticias mecanismos para crear oportunidades reales de acceso al crédito
por parte de los jóvenes, lo mismo que instrumentos para establecer garantías
de pagos para los jóvenes, especialmente para proyectos presentados por los
de más bajos recursos.

Artículo 49. Líneas de crédito campesino. El Ministerio de Agricultura
promoverá la creación de las líneas de crédito para la juventud del sector rural
en las áreas de prestación de servicios, proyectos agropecuarios, agroindus-
triales, productivos, microempresas y de economía solidaria.

 Estas líneas de crédito generarán procesos de economías autogestionarias
para implementar modelos de desarrollo.

CAPÍTULO IX
DE LAS DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 50. Facultades extraordinarias. Revístase al Gobierno Nacio-
nal de precisas facultades legislativas extraordinarias por el término de seis
(6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, para que ejerza
las siguientes atribuciones:

a) Ajustar la planta de personal del Ministerio de Educación Nacional,
para institucionalizar el Viceministerio de la Juventud;

b) Instituir en el Viceministerio de la Juventud el programa Tarjeta Jo-
ven, establecer su costo de expedición de manera que pueda operar
ágilmente, brindando cobertura de servicios a la juventud. Los ingre-
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sos que se perciban por dicho concepto serán administrados por el
Viceministerio de la Juventud a través de un fondo cuenta sin personería
jurídica, los cuales serán destinados para sufragar la operación del pro-
grama. Los recursos captados a la fecha en desarrollo del programa
deberán incorporarse al Presupuesto General de la Nación.

De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Política, para la
fijación de la tasa que se autoriza en este artículo, el Ministerio de Educación
Nacional a través del Viceministerio de la Juventud aplicará el sistema que se
describe a continuación, de modo que el costo incluirá:

1. Elaboración de tarjetas.
2. Valor del seguro que ampara a cada tarjetahabiente.
3. Impresión del material promocional del programa.
4. Valor remuneración de las personas que manejan el programa.
5. Valor de gastos de viaje que se ocasionen para el seguimiento y evalua-

ción del programa.

El Viceministerio de la Juventud aplicará el siguiente método de cálculo:

• Para el literal 1, se estimará el número de jóvenes año que se benefi-
ciarán del programa, en los lineamientos de ejecución del mismo.

• Para el literal 2, de acuerdo con el número estimado de jóvenes a afi-
liarse, se calcularán los costos del seguro que debe amparar a los
tarjetahabientes.

• Para el literal 3, se tendrá en cuenta el número estimado de jóvenes para
afiliar y el costo de elaboración de cada una de las piezas promocionales.

• Para el literal 4, se estimará el número de personas/mes, y se aplicará
el equivalente salarial del Ministerio de Educación Nacional.

• Para el literal 5, se tendrá como base la programación de las visitas a los
entes territoriales donde funciona el programa; se calcularán los montos
de los gastos de viaje necesarios, de acuerdo con las tarifas de transporte
público y la escala de viáticos del Ministerio de Educación Nacional. A la
sumatoria de estos cinco costos 1, 2, 3, 4 y 5 se aplicará un porcentaje que
anualmente fijará el Ministerio para gastos de administración.

 Artículo 51. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 1332 DE 1992*

(Agosto 11)

Por el cual se crea la Comisión Especial para las Comunidades
Negras, de que trata el artículo transitorio número 55 de la

Constitución Política, sobre el reconocimiento de los derechos
territoriales y culturales; económicos, políticos y sociales del
pueblo negro de Colombia; y se establecen las funciones y

atribuciones de la misma.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 55 transitorio de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la
Nación, de conformidad con lo establecido en el artículo 7o  de la Constitu-
ción Política;

Que uno de los fines esenciales del Estado es facilitar la participación de
todos en las decisiones que les afectan y en la vida económica, política, admi-
nistrativa y cultural de la Nación (artículo 2o de la Constitución Política);

Que de conformidad con los artículos 58 y 60 de la Constitución Política,
es obligación del Estado garantizar la protección, promoción y acceso de los
ciudadanos a las formas asociativas y solidarias de propiedad;

Que el Estado reconoce el aporte de los pueblos negros de Colombia a la
formación de nuestra nacionalidad, a la diversidad cultural, a la armonía so-
cial y ecológica;

Pueblos afrocolombianos

* Publicado en el Diario Oficial No. 40.538, del 12 de agosto de 1992.
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Que el artículo transitorio 55 de la Constitución Política ordena al Go-
bierno Nacional la creación de una comisión especial, con participación de
los representantes de las comunidades interesadas, para efecto de los desa-
rrollos legales del mismo;

Que se hace necesaria la unificación de la legislación existente sobre el
desarrollo del artículo transitorio 55 de la Constitución Política para lograr
una mayor certeza legislativa.

DECRETA:

Artículo 1. Créase la Comisión Especial para las Comunidades Negras,
prevista en el artículo transitorio 55 de la Constitución Política, La cual está
integrada así:

a) El Ministro de Gobierno o su Delegado, quien la presidirá;
b) El gerente general del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,

Incora, o su delegado;
c) El director del Departamento Nacional de Planeación, DNP, o su re-

presentante;
d) El director del Inderena o su representante
e) El director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o su delegado;
f) El director del Instituto de Investigaciones Culturales y Antropológicas,

ICAN o su delegado;
g) Los señores Gustavo de Roux, Jaime Arocha, Otilia Dueñas, Edgar

Eulises Torres Murillo, Omar Torres Angulo, Jesús Rosero Ruano, Pie-
dad Córdoba de Castro, Guillermo Panchano, Silvio Garcés y Luis
Jaime Perea Ramos;

h) Tres (3) representantes por cada una de las comisiones consultivas de
que trata el artículo 3o del presente Decreto, designados por ellas.

Artículo 2. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Darse su propio reglamento, el cual será aprobado por mayoría;
b) Cumplir las funciones previstas en el artículo transitorio 55 de la Cons-

titución Política;
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c) Identificar y proponer mecanismos para la protección de la identidad
cultural y los derechos de las Comunidades Negras;

d) Proponer a las autoridades competentes programas de fomento del
desarrollo económico y social de las comunidades negras.

Artículo 3. En cada uno de los departamentos de Chocó, Valle, Cauca y
Nariño habrá una Comisión Consultiva, conformada por las organizaciones
que se señalan más adelante, la cual tendrá por objeto hacerle recomenda-
ciones particulares a la Comisión Especial para el cumplimiento de sus funcio-
nes en relación con particularidades de las comunidades negras en cada uno
de dichos departamentos.

Las Comisiones Consultivas serán las siguientes:

a) Comisión Consultiva del Departamento del Chocó, la cual estará in-
tegrada por: Asociación Campesina Integral del Atrato, ACIA; Asocia-
ción Campesina del San Juan, Acadesan; Organización de Población
Negra de la Costa Pacífica; Asociación Campesina del Alto Baudó,
Acaba; Organización Campesina del Bajo Atrato, Ocaba; Organiza-
ción de Barrios Populares del Chocó, Obapo; Asociación Departamental
de Usuarios Campesinos, ADUC;

b) Comisión Consultiva del Departamento del Valle, la cual estará inte-
grada por: Comité de Defensa de los intereses del río Cajambre,
Codinca; Asociación Popular de Negros Unidos del río Yurumanguí,
Aponury; Organización por la Defensa de los intereses de las comuni-
dades negras del río Naya, Odeincan; Comité Campesino de río Rapo-
so; Comité Pro-defensa del río Anchicayá; Comité Campesino de
Papayal El Progreso, y dos (2) representantes elegidos por el Concejo
de Buenaventura;

c) Comisión Consultiva del Departamento del Cauca, la cual estará inte-
grada por: Movimiento Cultural Cinecio Mina; Asociación Prodesarrollo
del Saija; Comité Prodesarrollo del Municipio de López de Micay,
Cauca; Comité Prointereses de la Costa Caucana, “Coprica”, y Fun-
dación para el desarrollo de la Costa Pacífica Caucana;

d) Comisión Consultiva del Departamento del Nariño, la cual está inte-
grada por: Coagro Pacífico Tumaco; Asociación Campesina del Río
Satinga; Asociación Campesina del Patía; Asociación Campesina de
Barbacoa; Asociación Campesina del Río Mira; Asociación de Campe-
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sinos de San José Payán; Asociación de Campesinos Negros de
Mosquera; Asociación de Campesinos de Francisco Pizarro; Asocia-
ción Campesina de Iscuandé; Asociación Campesina de Tolá; Asocia-
ción Campesina del Charco, y Asociación de Carboneros y Leñadores
de Tumaco.

Parágrafo. Previo estudio y concepto favorable de la Comisión Especial,
podrán crearse comisiones consultivas en otras zonas del país que presenten
similares condiciones a las de las zonas rurales ribereñas de los ríos de la
Cuenca del Pacífico.

Artículo 4. La Comisión podrá celebrar audiencias para escuchar a los
voceros de las organizaciones sociales interesadas en formularle propuestas
en relación con los temas de su competencia. Las solicitudes de audiencia
serán tramitadas por conducto de la Secretaría Técnica.

El trámite de las solicitudes de audiencia y la realización de las mismas
cuando a ello hubiere lugar, serán regulados en el reglamento interno de la
Comisión.

Artículo 5. Adscripción. La Comisión a que se refiere el presente Decre-
to, estará adscrita al Ministerio de Gobierno, el cual podrá, en consecuencia,
desarrollar toda clase de actividades para permitir el cabal cumplimiento de
las funciones de dicha Comisión.

La Secretaría Técnica de la Comisión estará a cargo del Instituto de In-
vestigaciones Culturales y Antropológicas, ICAN.

Artículo 6. Domicilio. La Comisión funcionará con sede principal en la
ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., y podrá sesionar en cualquier lugar del
territorio nacional.

Artículo 7. Duración. La Comisión Especial para las comunidades ne-
gras sesionará hasta el día 7 de julio de 1993.

Artículo 8. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y subroga los Decretos 555 y 726 de 1992.
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LEY 70 DE 1993*

(Agosto 27)

Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55
de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

CAPÍTULO I
OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto reconocer a las comunida-
des negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales
ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas
tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos siguientes. Así mismo tiene como
propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y
de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico,
y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que
estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunida-
des frente al resto de la sociedad colombiana.

 De acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1o. del artículo transitorio 55
de la Constitución Política, esta ley se aplicará también en las zonas baldías,
rurales y ribereñas que han venido siendo ocupadas por comunidades negras
que tengan prácticas tradicionales de producción en otras zonas del país y
cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 2o. Para los efectos de la presente ley se entiende por:

1. Cuenca del Pacífico. Es la región definida por los siguientes límites
geográficos: desde la cima del volcán de Chiles en límites con la República

* Publicada en el Diario Oficial No. 41.013, del 31 de agosto de 1993.
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del Ecuador, se sigue por la divisoria de aguas de la Cordillera Occidental
pasando por el volcán Cumbal y el volcán Azufral, hasta la Hoz de Minamá;
se atraviesa ésta, un poco más abajo de la desembocadura del río Guáitara y
se continúa por la divisoria de aguas de la Cordillera Occidental, pasando por
el cerro Munchique, los Farallones de Cali, Los Cerros Tatamá, Caramanta y
Concordia; de este cerro se continúa por la divisoria de aguas hasta el Nudo
de Paramillo; se sigue en dirección hacia el Noroeste hasta el alto de Carrizal,
para continuar por la divisoria de las aguas que van al Río Sucio y al Caño
Tumarandó con las que van al río León hasta un punto de Bahía Colombia
por la margen izquierda de la desembocadura del río Surinque en el Golfo. Se
continúa por la línea que define la Costa del Golfo de Urabá hasta el hito
internacional en Cabo Tiburón, desde este punto se sigue por la línea del
límite internacional entre la República de Panamá y Colombia, hasta el hito
equidistante entre Punta Ardita (Colombia), y Cocalito (Panamá), sobre la
costa del Océano Pacífico, se continúa por la costa hasta llegar a la desembo-
cadura del río Mataje, continuando por el límite internacional con la Repú-
blica de Ecuador, hasta la cima del volcán de Chiles, punto de partida.

2. Ríos de la Cuenca del Pacífico. Son los ríos de la región Pacífica, que
comprende:

a) La vertiente del Pacífico conformada por las aguas superficiales de los
ríos y quebradas que drenan directamente al Océano Pacífico y de sus
afluentes; cuencas de los ríos Mira, Rosario, Chaguí, Patía, Curay,
Sanquianga, Tola, Tapaje, Iscuandé, Guapí, Timbiquí, Bubuey, Saija,
Micay, Naya, Yurumanguí, Tumba Grande, Tumbita, Cajambre,
Mayorquin, Reposo, Anchicayá, Dagua, Bongo, San Juan, Ijuá,
Docampadó, Capiro, Ordó, Siriví, Dotendó, Usaraga, Baudó, Piliza,
Catripre, Virudo, Coqui, Nuquí, Tribuga, Chori, el Valle, Huaca, Abega,
Cupica, Changuera, Borojó, Curiche, Putumia, Juradó y demás cau-
ces menores que drenan directamente al Océano Pacífico;

b) Las cuencas de los ríos Atrato, Acandí y Tolo que pertenecen a la ver-
tiente del Caribe.

3. Zonas rurales ribereñas. Son los terrenos aledaños a las riberas de los
ríos señalados en el numeral anterior que están por fuera de los perímetros
urbanos definidos por los Concejos Municipales de los municipios del área
en consideración, de acuerdo con lo dispuesto en el Código del Régimen
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Municipal (Decreto 1333 de 1986), y en las normas que lo adicionen, desa-
rrollen o reformen, y en las cuales se encuentre asentada la respectiva comu-
nidad.

4. Tierras baldías. Son los terrenos situados dentro de los límites del terri-
torio nacional que pertenecen al Estado y que carecen de otro dueño, y los
que, habiendo sido adjudicados con ese carácter, deban volver a dominio del
Estado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la Ley 110 de 1913,
y las normas que lo adicionen, desarrollen o reformen.

5. Comunidad negra. Es el conjunto de familias de ascendencia afrocolom-
biana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus
propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que
revelan y conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros gru-
pos étnicos.

6. Ocupación colectiva. Es el asentamiento histórico y ancestral de comu-
nidades negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su hábitat, y
sobre los cuales desarrollan en la actualidad sus prácticas tradicionales de
producción.

7. Prácticas tradicionales de producción. Son las actividades y técnicas
agrícolas, mineras, de extracción forestal, pecuarias, de caza, pesca y reco-
lección de productos naturales en general, que han utilizado consuetu-
dinariamente las comunidades negras para garantizar la conservación de la
vida y el desarrollo autosostenible.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS

Artículo 3o. La presente ley se fundamenta en los siguientes principios:

1. El reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el
derecho a la igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad
colombiana.

2. El respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las comu-
nidades negras.

3. La participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin
detrimento de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de
toda la Nación en pie de igualdad, de conformidad con la ley.
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4. La protección del medio ambiente atendiendo a las relaciones estable-
cidas por las comunidades negras con la naturaleza.

CAPÍTULO III
RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA PROPIEDAD COLECTIVA

Artículo 4o. El Estado adjudicará a las comunidades negras de que trata
esta ley la propiedad colectiva sobre las áreas que, de conformidad con las
definiciones contenidas en el artículo segundo, comprenden las tierras bal-
días de las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico y
aquellas ubicadas en las áreas de que trata el inciso segundo del artículo 1o.
de la presente ley que vienen ocupando de acuerdo con sus prácticas tradi-
cionales de producción.

 Los terrenos respecto de los cuales se determine el derecho a la propie-
dad colectiva se denominarán para todos los efectos legales “Tierras de las
Comunidades Negras”.

Artículo 5o. Para recibir en propiedad colectiva las tierras adjudicables,
cada comunidad formará un Consejo Comunitario como forma de adminis-
tración interna, cuyos requisitos determinará el reglamento que expida el
Gobierno Nacional.

 Además de las que prevea el reglamento, son funciones de los Consejos
Comunitarios: delimitar y asignar áreas al interior de las tierras adjudicadas;
velar por la conservación y protección de los derechos de la propiedad colec-
tiva, la preservación de la identidad cultural, el aprovechamiento y la conser-
vación de los recursos naturales; escoger al representante legal de la respectiva
comunidad en cuanto persona jurídica, y hacer de amigables componedores
en los conflictos internos factibles de conciliación.

Artículo 6o. Salvo los suelos y los bosques, las adjudicaciones colectivas
que se hagan conforme a esta ley, no comprenden:

a) El dominio sobre los bienes de uso público.
b) Las áreas urbanas de los municipios.
c) Los recursos naturales renovables y no renovables.
d) Las tierras de resguardos indígenas legalmente constituidos.
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e) El subsuelo y los predios rurales en los cuales se acredite propiedad
particular conforme a la ley 200 de 1936.

 f) Las áreas reservadas para la seguridad y defensa nacional.
 g) Áreas del sistema de Parques Nacionales.

Con respecto a los suelos y los bosques incluidos en la titulación colecti-
va, la propiedad se ejercerá en función social y le es inherente una función
ecológica. En consecuencia, para el uso de estos recursos se tendrá en cuenta
lo siguiente:

a) Tanto el uso de los bosques que se ejerza por ministerio de ley, como
los aprovechamientos forestales con fines comerciales deberán garan-
tizar la persistencia del recurso. Para adelantar estos últimos se re-
quiere autorización de la entidad competente para el manejo del recurso
forestal.

b) El uso de los suelos se hará teniendo en cuenta la fragilidad ecológica
de la Cuenca del Pacífico. En consecuencia los adjudicatarios desa-
rrollarán prácticas de conservación y manejo compatibles con las con-
diciones ecológicas.  Para tal efecto se desarrollarán modelos apropiados
de producción como la agrosilvicultura, la agroforestería u otros simi-
lares, diseñando los mecanismos idóneos para estimularlos y para
desestimular las prácticas ambientalmente insostenibles.

Artículo 7o. En cada comunidad, la parte de la tierra de la comunidad
negra destinada a su uso colectivo es inalienable, imprescriptible e inem-
bargable.

 Sólo podrán enajenarse las áreas que sean asignadas a un grupo familiar,
por la disolución de aquél u otras causas que señale el reglamento, pero el
ejercicio del derecho preferencial de ocupación o adquisición únicamente
podrá recaer en otros miembros de la comunidad y en su defecto en otro
miembro del grupo étnico, con el propósito de preservar la integridad de las
tierras de las comunidades negras y la identidad cultural de las mismas.

Artículo 8o. Para los efectos de la adjudicación de que trata el artículo
4o., cada comunidad presentará la respectiva solicitud al Instituto Colombia-
no de la Reforma Agraria -Incora. Éste podrá iniciar de oficio la adjudicación.

Una comisión integrada por el Incora, el Instituto Geográfico “Agustín
Codazzi” y el Inderena o la entidad que haga sus veces realizará, previo infor-
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me del Consejo Comunitario, una evaluación técnica de las solicitudes y de-
terminará los límites del área que será otorgada mediante el título de propie-
dad colectiva.

Artículo 9o. A la solicitud se acompañará la siguiente información:

a) Descripción física del territorio que se pretende titular.
b) Antecedentes etnohistóricos.
c) Descripción demográfica del territorio.
d) Prácticas tradicionales de producción.

Artículo 10. Radicada la solicitud el gerente regional respectivo ordenará
una visita a la comunidad negra interesada, la cual no podrá exceder de se-
senta días contados a partir de la radicación de la solicitud. La resolución que
ordena la visita se le notificará al grupo negro interesado, a la organización
respectiva y al procurador delegado para asuntos agrarios.

 De la visita practicada se levantará un acta que contenga los siguientes
puntos:

a) Ubicación del terreno.
b) Extensión aproximada del terreno.
c) Linderos generales del terreno.
d) Número de habitantes negros que vivan en el terreno.
e) Nombre y número de personas extrañas que no pertenezcan a la co-

munidad establecida, indicando el área aproximada que ocupan.
f) Levantamiento planimétrico del territorio a ser titulado.

Artículo 11. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -Incora- en
un término improrrogable de sesenta (60) días, expedirá los actos administra-
tivos por medio de los cuales se adjudique la propiedad colectiva a las comu-
nidades de que trata la presente ley.

 El correspondiente acto administrativo se notificará al representante de
la respectiva comunidad y, una vez inscrito en el competente registro, consti-
tuirá título suficiente de dominio y prueba de la propiedad.

Artículo 12. En el procedimiento administrativo de la titulación de las
tierras que determine el Gobierno mediante reglamento especial se dará pre-
ferente aplicación a los principios de eficacia, economía y celeridad, con el
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objeto de lograr la oportuna efectividad de los derechos reconocidos en la
presente ley. En los aspectos no contemplados en esta ley o en el reglamento,
se aplicará la legislación general sobre tierras baldías de la Nación en lo que
sea compatible con la naturaleza y finalidades del reconocimiento a la propie-
dad de las comunidades negras de que trata esta ley.

Artículo 13. Las tierras adjudicables se someterán a todas las servidum-
bres que sean necesarias para el desarrollo de los terrenos adyacentes.

Recíprocamente, las tierras aledañas que continúen siendo del dominio
del Estado se someterán a las servidumbres indispensables para el beneficio
de los terrenos de las comunidades, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 14. En el acto administrativo mediante el cual se adjudique la
propiedad colectiva de la tierra se consignará la obligación de observar las
normas sobre conservación, protección y utilización racional de los recursos
naturales renovables y el ambiente.

Artículo 15. Las ocupaciones que se adelanten por personas no pertene-
cientes al grupo étnico negro sobre las tierras adjudicadas en propiedad co-
lectiva a las comunidades negras de que trata esta ley no darán derecho al
interesado para obtener la titulación ni el reconocimiento de mejoras y para
todos los efectos legales se considerará como poseedor de mala fe.

Artículo 16. Los servicios de titulación colectiva en favor de las comuni-
dades negras de que trata la presente ley serán gratuitos y por la inscripción y
publicación de las resoluciones de adjudicación que expida el Instituto Co-
lombiano de la Reforma Agraria no se cobrará derecho alguno.

Artículo 17. A partir de la vigencia de la presente ley, hasta tanto no se
haya adjudicado en debida forma la propiedad colectiva a una comunidad
negra que ocupe un terreno en los términos que esta ley establece, no se
adjudicarán las tierras ocupadas por dicha comunidad ni se otorgarán autori-
zaciones para explotar en ella recursos naturales sin concepto previo de la
Comisión de que trata el artículo 8o.

Artículo 18. No podrán hacerse adjudicaciones de las tierras de las co-
munidades negras de que trata esta ley, sino con destino a las mismas.
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Son nulas las adjudicaciones de tierras que se hagan con violación de lo
previsto en el inciso anterior. La acción de nulidad contra la respectiva reso-
lución podrá intentarse por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria,
los procuradores agrarios o cualquier persona ante el correspondiente Tribu-
nal Administrativo, dentro de los dos (2) años siguientes a su ejecutoria, o
desde su publicación en el Diario Oficial, según el caso.

 Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Colombiano de la Reforma Agra-
ria podrá revocar directamente las resoluciones de adjudicación que dicte
con violación de lo establecido en el presente artículo. En este caso no se
exigirá el consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. En lo demás,
el procedimiento de revocación se surtirá con arreglo a lo que dispone el
Código de lo Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO IV
USO DE LA TIERRA Y PROTECCIÓN DE LOS

RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE

Artículo 19. Las prácticas tradicionales que se ejerzan sobre las aguas, las
playas o riberas, los frutos secundarios del bosque o sobre la fauna y flora
terrestre y acuática para fines alimenticios o la utilización de recursos natura-
les renovables para construcción o reparación de viviendas, cercados, canoas
y otros elementos domésticos para uso de los integrantes de la respectiva
comunidad negra se consideran usos por ministerio de la ley y en consecuen-
cia no requieren permiso.

Estos usos deberán ejercerse de tal manera que se garantice la persisten-
cia de los recursos, tanto en cantidad como en calidad.

El ejercicio de la caza, pesca o recolección de productos para la subsisten-
cia, tendrá prelación sobre cualquier aprovechamiento comercial, semi-in-
dustrial, industrial o deportivo.

Artículo 20. Conforme lo dispone el artículo 58 de la Constitución Polí-
tica, la propiedad colectiva sobre las áreas a que se refiere esta ley debe ser
ejercida de conformidad con la función social y ecológica que le es inherente.
En consecuencia, los titulares deberán cumplir las obligaciones de protec-
ción del ambiente y de los recursos naturales renovables y contribuir con las
autoridades en la defensa de ese patrimonio.
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 Artículo 21. De conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, los
integrantes de las comunidades negras, titulares del derecho de propiedad
colectiva, continuarán conservando, manteniendo o propiciando la regenera-
ción de la vegetación protectora de aguas y garantizando mediante un uso
adecuado la persistencia de ecosistemas especialmente frágiles, como los
manglares y humedales, y protegiendo y conservando las especies de fauna y
flora silvestre amenazadas o en peligro de extinción.

Parágrafo. El Gobierno Nacional destinará las partidas necesarias para
que la comunidad pueda cumplir con lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 22. Cuando en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Natura-
les ubicados en las zonas se encuentren familias o personas de comunidades
negras que se hubieran establecido en ellas antes de la declaratoria del área-
parque, el Inderena o la entidad que haga sus veces definirá, en el plan de manejo
que se debe expedir, las prácticas tradicionales de dichas comunidades que son
compatibles con la naturaleza, objetivos y funciones del área de que se trate. Para
tal efecto, la entidad administradora del Sistema de Parques Nacionales promo-
verá mecanismos de consulta y participación con estas comunidades.

 Si las personas a que se refiere el presente artículo no se allanan a cum-
plir el plan de manejo expedido por la entidad, se convendrá con ellas y con el
Incora su reubicación a otros sectores en los cuales se pueda practicar la
titulación colectiva.

Artículo 23. El Inderena o la entidad que haga sus veces diseñará meca-
nismos que permitan involucrar a integrantes de las comunidades negras del
sector en actividades propias de las áreas del Sistema de Parques Nacionales,
tales como educación, recreación, guías de parques, así como en las activida-
des de turismo ecológico que se permita desarrollar dentro de tales áreas.

Artículo 24. La entidad administradora de los recursos naturales reno-
vables reglamentará concertadamente con las comunidades negras el uso colec-
tivo de áreas del bosque a que se refiere la presente ley, para el aprovechamiento
forestal persistente.

 Para efectos del aprovechamiento, el procesamiento o la comercialización
de los productos forestales que se obtengan en desarrollo de la concesión
forestal, la comunidad concesionaria podrá entrar en asociación con entida-
des públicas o privadas.
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El Estado garantizará y facilitará la capacitación de los integrantes de las
comunidades concesionarias en las prácticas y técnicas adecuadas para cada
etapa del proceso de producción para asegurar el éxito económico y el desa-
rrollo sustentable de los integrantes y de la región.

 Para todos los efectos de explotación de los recursos forestales que con-
templa este artículo se priorizarán las propuestas de las gentes [sic] comuni-
dades negras de conformidad con el artículo 13 de la Constitución.

Artículo 25. En áreas adjudicadas colectivamente a las comunidades ne-
gras, en las cuales en el futuro la autoridad ambiental considere necesaria la
protección de especies, ecosistemas o biomas, por su significación ecológica,
se constituirán reservas naturales especiales en cuya delimitación, conserva-
ción y manejo participarán las comunidades y las autoridades locales. Ade-
más, se aplicará lo dispuesto en el artículo 51 de esta ley. El Gobierno
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO V
RECURSOS MINEROS

Artículo 26. El Ministerio de Minas y Energía de oficio o a petición de las
comunidades negras de que trata esta ley, podrá señalar y delimitar en las
áreas adjudicadas a ellos zonas mineras de comunidades negras en las cuales
la exploración y la explotación de los recursos naturales no renovables deberá
realizarse bajo condiciones técnicas especiales sobre protección y participa-
ción de tales comunidades negras, con el fin de preservar sus especiales ca-
racterísticas culturales y económicas, sin perjuicio de los derechos adquiridos
o constituidos a favor de terceros.

Artículo 27. Las comunidades negras de que trata la presente ley gozarán
del derecho de prelación para que el Gobierno, a través del Ministerio de
Minas y Energía, les otorgue licencia especial de exploración y explotación en
zonas mineras de comunidades negras sobre los recursos naturales no reno-
vables tradicionalmente aprovechados por tales comunidades. Sin embargo,
la licencia especial podrá comprender otros minerales con excepción del car-
bón, minerales radiactivos, sales e hidrocarburos.
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Artículo 28. Si existieren áreas susceptibles de ser declaradas zonas mine-
ras indígenas y a su vez zonas mineras de comunidades negras, el Ministerio
de Minas y Energía podrá declarar dichas zonas como Zonas Mineras Con-
juntas, en las cuales el desarrollo de actividades se realizará de común acuer-
do entre los dos grupos étnicos y gozarán de los mismos derechos y obligaciones.

Artículo 29. Los usos mineros se ejercerán previniendo y controlando los
factores de deterioro ambiental que puedan derivarse de esa actividad sobre
la salud humana, los recursos hidrobiológicos, la fauna y demás recursos na-
turales renovables relacionados.

Artículo 30. Las comunidades negras a que se refiere esta ley podrán
acudir a los mecanismos e instituciones de control y vigilancia ciudadanos
sobre los contratos de explotación minera, en los términos previstos en el
estatuto general de contratación de la administración pública, en la ley
estatutaria de mecanismos e instituciones de participación ciudadana, y en
las normas que los modifiquen o sustituyan.

Artículo 31. Para efecto de lo consagrado en los artículos anteriores, el
Gobierno reglamentará los requisitos y demás condiciones necesarias para su
efectiva aplicación, de acuerdo con las normas mineras vigentes.

CAPÍTULO VI
MECANISMOS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO

DE LOS DERECHOS Y DE LA IDENTIDAD CULTURAL

Artículo 32. El estado colombiano reconoce y garantiza a las comunida-
des negras el derecho a un proceso educativo acorde con sus necesidades y
aspiraciones etnoculturales.

 La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para que en
cada uno de los niveles educativos, los currículos se adapten a esta dispo-
sición.

Artículo 33. El Estado sancionará y evitará todo acto de intimidación,
segregación, discriminación o racismo contra las comunidades negras en los
distintos espacios sociales, de la administración pública en sus altos niveles
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decisorios y en especial en los medios masivos de comunicación y en el siste-
ma educativo, y velará para que se ejerzan los principios de igualdad y respeto
de la diversidad étnica y cultural.

 Para estos propósitos, las autoridades competentes aplicarán las sancio-
nes que le corresponden de conformidad con lo establecido en el Código
Nacional de Policía, en las disposiciones que regulen los medios masivos de
comunicación y el sistema educativo, y en las demás normas que le sean
aplicables.

Artículo 34. La educación para las comunidades negras debe tener en
cuenta el medio ambiente, el proceso productivo y toda la vida social y cultu-
ral de estas comunidades. En consecuencia, los programas curriculares ase-
gurarán y reflejarán el respeto y el fomento de su patrimonio económico,
natural, cultural y social, sus valores artísticos, sus medios de expresión y sus
creencias religiosas. Los currículos deben partir de la cultura de las comuni-
dades negras para desarrollar las diferentes actividades y destrezas en los in-
dividuos y en el grupo, necesarios para desenvolverse en su medio social.

Artículo 35. Los programas y los servicios de educación destinados por el
Estado a las comunidades negras deben desarrollarse y aplicarse en coopera-
ción con ellas, a fin de responder a sus necesidades particulares y deben
abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores, sus
formas lingüísticas y dialectales y todas sus demás aspiraciones sociales, eco-
nómicas y culturales.

 El Estado debe reconocer y garantizar el derecho de las comunidades
negras a crear sus propias instituciones de educación y comunicación, siem-
pre que tales instituciones satisfagan las normas establecidas por la autoridad
competente.

Artículo 36. La educación para las comunidades negras debe desarrollar
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente
y en condiciones de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la
comunidad nacional.

Artículo 37. El Estado debe adoptar medidas que permitan a las comu-
nidades negras conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que
atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a la educación y la salud, a
los servicios sociales y a los derechos que surjan de la Constitución y las
leyes.
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 A tal fin, se recurrirá, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utiliza-
ción de los medios de comunicación en las lenguas de las comunidades negras.

Artículo 38. Los miembros de las comunidades negras deben disponer de
medios de formación técnica, tecnológica y profesional que los ubiquen en
condiciones de igualdad con los demás ciudadanos.

El Estado debe tomar medidas para permitir el acceso y promover la par-
ticipación de las comunidades negras en programas de formación técnica,
tecnológica y profesional de aplicación general.

Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno
económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas
de las comunidades negras. Todo estudio a este respecto deberá realizarse en
cooperación con las comunidades negras las cuales serán consultadas sobre
la organización y funcionamiento de tales programas. Estas comunidades asu-
mirán progresivamente la responsabilidad de la organización y el funciona-
miento de tales programas especiales de formación.

Artículo 39. El Estado velará para que en el sistema nacional educativo
se conozca y se difunda el conocimiento de las prácticas culturales propias de
las comunidades negras y sus aportes a la historia y a la cultura colombiana, a
fin de que ofrezcan una información equitativa y formativa de las sociedades
y culturas de estas comunidades.

En las áreas de sociales de los diferentes niveles educativos se incluirá la
cátedra de estudios afrocolombianos conforme con los currículos correspon-
dientes.

Artículo 40. El Gobierno destinará las partidas presupuestales para ga-
rantizar mayores oportunidades de acceso a la educación superior a los miem-
bros de las comunidades negras.

Así mismo, diseñará mecanismos de fomento para la capacitación técni-
ca, tecnológica y superior, con destino a las comunidades negras en los distin-
tos niveles de capacitación. Para este efecto, se creará, entre otros, un fondo
especial de becas para educación superior, administrado por el Icetex, desti-
nado a estudiantes en las comunidades negras de escasos recursos y que se
destaquen por su desempeño académico.

Artículo 41. El Estado apoyará mediante la destinación de los recursos
necesarios, los procesos organizativos de las comunidades negras con el fin
de recuperar, preservar y desarrollar su identidad cultural.
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 Artículo 42. El Ministerio de Educación formulará y ejecutará una polí-
tica de etnoeducación para las comunidades negras y creará una comisión
pedagógica, que asesorará dicha política con representantes de las comuni-
dades.

Artículo 43. De conformidad con lo previsto en el ordinal 10 del artículo
150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de
facultades extraordinarias para que, dentro del término de tres (3) meses con-
tados a partir de la vigencia de la presente ley, reestructure el Instituto Co-
lombiano de Antropología –ICAN–, Unidad Administrativa Especial adscrita
a Colcultura, con el propósito de que incorpore dentro de sus estatutos bási-
cos, funciones y organización interna los mecanismos necesarios para promo-
ver y realizar programas de investigación de la cultura afrocolombiana, a fin
de que contribuya efectivamente en la preservación y el desarrollo de la iden-
tidad cultural de las comunidades negras.

 Créase una Comisión Asesora que conceptuará sobre el proyecto de de-
creto que el Gobierno someterá a su estudio, y que estará integrada por tres
(3) representantes a la Cámara y dos (2) Senadores escogidos por sus Mesas
Directivas y un (1) antropólogo propuesto por la misma Comisión.

Artículo 44. Como un mecanismo de protección de la identidad cultural,
las comunidades negras participarán en el diseño, elaboración y evaluación
de los estudios de impacto ambiental, socioeconómico y cultural, que se rea-
licen sobre los proyectos que se pretendan adelantar en las áreas a que se
refiere esta ley.

Artículo 45. El Gobierno Nacional conformará una Comisión Consultiva
de alto nivel, con la participación de representantes de las comunidades ne-
gras de Antioquia, Valle, Cauca, Chocó, Nariño, Costa Atlántica y demás
regiones del país a que se refiere esta ley y de raizales de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina, para el seguimiento de lo dispuesto en la presente
ley.

Artículo 46. Los Consejos Comunitarios podrán designar por consenso
los representantes de los beneficiarios de esta ley para los efectos que se
requiera.
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CAPÍTULO VII
PLANEACIÓN Y FOMENTO DEL DESARROLLO

ECONÓMICO Y SOCIAL

Artículo 47. El Estado adoptará medidas para garantizarle a las comuni-
dades negras de que trata esta ley el derecho a desarrollarse económica y
socialmente atendiendo los elementos de su cultura autónoma.

Artículo 48. Las comunidades negras de que trata la presente ley partici-
parán mediante un representante nombrado por el Gobierno de una terna
que ellas presenten, en el Consejo Nacional de Planeación creado por el ar-
tículo 340 de la Constitución Nacional. Igualmente, se dará representación
equitativa a las comunidades negras a que se refiere la presente ley en los
correspondientes Consejos territoriales de Planeación, de acuerdo a los pro-
cedimientos definidos en la Ley Orgánica de Planeación.

Artículo 49. El diseño, ejecución y coordinación de los planes, programas
y proyectos de desarrollo económico y social que adelante el gobierno y la
Cooperación Técnica Internacional para beneficio de las comunidades ne-
gras de que trata esta ley, deberá hacerse con la participación de los represen-
tantes de tales comunidades, a fin de que respondan a sus necesidades
particulares, a la preservación del medio ambiente, a la conservación y cuali-
ficación de sus prácticas tradicionales de producción, a la erradicación de la
pobreza y al respeto y reconocimiento de su vida social y cultural. Estos pla-
nes, programas y proyectos deberán reflejar las aspiraciones de las comunida-
des negras en materia de desarrollo.

Parágrafo. Las inversiones que adelante el sector privado en áreas que
afecten a las comunidades negras de que trata esta ley deberán respetar el
ambiente, el interés social y el patrimonio cultural de la Nación.

Artículo 50. El Gobierno fomentará y financiará actividades de investiga-
ción orientadas a la promoción de los recursos humanos y al estudio de las
realidades y potencialidades de las comunidades negras, de manera que se
facilite su desarrollo económico y social. Así mismo, propiciará la participa-
ción de estas comunidades en los procesos de planeación, coordinación, eje-
cución y evaluación de dichas investigaciones.



[  P u e b l o s  a f r o c o l o m b i a n o s  ]

[ 196 ]

Artículo 51. Las entidades del Estado en concertación con las comunida-
des negras, adelantarán actividades de investigación, capacitación, fomento,
extensión y transferencia de tecnologías apropiadas para el aprovechamiento
ecológico, cultural, social y económicamente sustentable de los recursos na-
turales, a fin de fortalecer su patrimonio económico y cultural.

Artículo 52. El Gobierno Nacional diseñará mecanismos especiales fi-
nancieros y crediticios que permitan a las comunidades negras la creación de
formas asociativas y solidarias de producción para el aprovechamiento soste-
nido de sus recursos y para que participen en condiciones de equidad en las
asociaciones empresariales que con particulares puedan conformar dichas
comunidades. Para efectos del estimativo de este aporte y para garantizar los
créditos, se podrá tener en cuenta el valor de los bienes que se autoriza apro-
vechar.

Artículo 53. En las áreas de amortiguación del Sistema de Parques Na-
cionales ubicados en las zonas objeto de esta ley se desarrollarán, conjunta-
mente con las comunidades negras, modelos apropiados de producción,
estableciendo estímulos económicos y condiciones especiales para acceder al
crédito y capacitación.

Igualmente en coordinación con las comunidades locales y sus organiza-
ciones, se desarrollarán mecanismos para desestimular la adopción o prose-
cución de prácticas ambientalmente insostenibles.

Artículo 54. El Gobierno Nacional diseñará mecanismos adecuados para
las comunidades negras o integrantes de ellas que hayan desarrollado varie-
dades vegetales o conocimientos con respecto al uso medicinal, alimenticio,
artesanal o industrial de animales o plantas de su medio natural, sean recono-
cidos como obtentores, en el primer caso, y obtengan, en el segundo, benefi-
cios económicos, en cuanto otras personas naturales o jurídicas desarrollen
productos para el mercado nacional o internacional.

Artículo 55. El Gobierno adecuará los programas de crédito y asistencia
técnica a las particulares condiciones socioeconómicas y ambientales de las
comunidades negras objeto de esta ley.

Artículo 56. Las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan juris-
dicción sobre las áreas donde se adjudiquen las propiedades colectivas a las
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comunidades negras de que trata el artículo transitorio 55 de la Constitución,
tendrán un (1) representante de esas comunidades en sus consejos directivos
en los términos que defina el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 57. El Gobierno Nacional creará una comisión de estudios para
la formulación de un plan de desarrollo de las comunidades negras. Esta co-
misión comenzará a operar una vez sea elegido el Presidente de la República
y hasta la aprobación del plan nacional de desarrollo en el Conpes. Este plan
propondrá las políticas de largo plazo y será el marco de referencia para que
las políticas del Plan Nacional de Desarrollo respeten la diversidad étnica de
la Nación y promuevan el desarrollo sostenible de esas comunidades de acuer-
do a la visión que ellas tengan del mismo.

 Esta será una comisión técnica con amplio conocimiento de las realida-
des de las comunidades negras y para su conformación se tendrán en cuenta
las propuestas de las comunidades negras. El Departamento Nacional de
Planeación será responsable de financiar los gastos para su cabal funciona-
miento.

Artículo 58. En los fondos estatales de inversión social habrá una unidad
de gestión de proyectos para apoyar a las comunidades negras en los procesos
de capacitación, identificación, formulación, ejecución y evaluación de pro-
yectos. Para su conformación se consultará a las comunidades beneficiarias
de esta ley.

Artículo 59. Las cuencas hidrográficas en que se asienten las comunida-
des negras beneficiarias de la titulación colectiva se constituirán en unidades
para efectos de la planificación del uso y aprovechamiento de los recursos
naturales conforme a reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 60. La reglamentación de la presente ley se hará teniendo en
cuenta las recomendaciones de las comunidades negras beneficiarias de ella,
a través de la comisión consultiva a que se refiere la presente ley.
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Artículo 61. El Gobierno apropiará los recursos necesarios para la ejecu-
ción de la presente ley.

Artículo 62. Dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley, el
Gobierno Nacional destinará las partidas presupuestales necesarias para la
puesta en marcha de la Universidad del Pacífico creada mediante la ley 65
del 14 de diciembre de 1988.

Artículo 63. Dentro de los dos años siguientes a la vigencia de la presente
ley el Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios para la construc-
ción de la carretera que une los departamentos del Valle del Cauca y el Huila,
entre los municipios de Palmira y Palermo. Así mismo se destinarán los recur-
sos necesarios para la terminación de la carretera Panamericana en su último
tramo en el departamento del Chocó.

Artículo 64. El Gobierno Nacional podrá hacer los traslados presupuestales
y para negociar los empréstitos que sean necesarios para el cumplimiento de
esta ley.

Artículo 65. Dentro de los dos años siguientes a la vigencia de la presente
ley el Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios para la construc-
ción de la vía fluvial del Baudó hasta Pizarro, la vía fluvial de Buenaventura
hasta Tumaco pasando por Puerto Merizalde y Guapí de acuerdo a los pro-
yectos presentados por el Pladeicop.

Artículo 66.*

Artículo 67. Créase en el Ministerio de Gobierno, la Dirección de Asun-
tos para las Comunidades Negras con asiento en el Consejo de Política Eco-
nómica y Social.

* Declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-484 de 26
de septiembre de 1996, magistrado ponente Eduardo Cifuentes Muñoz. “La presen-
te sentencia sólo tendrá efectos hacia el futuro, y no afecta las situaciones ni los
resultados electorales cumplidos y realizados al amparo de la norma declarada
inexequible”.



[  Decreto 1371 de 1994 ]

[ 199 ]

Artículo 68. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga las disposiciones que sean contrarias.

DECRETO 1371 DE 1994*

(Junio 30)

Por el cual se conforma la Comisión Consultiva de Alto Nivel de
que trata el artículo 45 de la Ley 70 de 1993.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, y en especial las que le confieren los artículos 189
numeral 11 de la Constitución Política y 45 de la Ley 70 de 1993, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 45 de la Ley 70 de 1993 estableció que el Gobierno Na-
cional conformará una Comisión Consultiva de Alto Nivel, con la participa-
ción de representantes de las comunidades negras de Antioquia, Valle, Cauca,
Chocó, Nariño, Costa Atlántica y demás regiones a que se refiere la misma
ley y de raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para el segui-
miento de lo dispuesto en ella.

Que el artículo 60 de la misma Ley 70 de 1993 estableció que su regla-
mentación se haría teniendo en cuenta las recomendaciones de las comuni-
dades negras beneficiarias de ella, a través de la Comisión Consultiva de Alto
Nivel.

Que la Comisión Consultiva de Alto Nivel debe constituirse además en
espacio de interlocución permanente para la atención de los asuntos de ca-
rácter regional y nacional que interesan a las comunidades negras beneficia-
rias de la Ley 70 de 1993,

* Publicado en el Diario Oficial No. 41.417, del 1o julio de 1994.
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D E C R E T A :

CAPÍTULO I
DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE ALTO NIVEL

Artículo 1o. Conformación. Confórmase la Comisión Consultiva de Alto
Nivel para las Comunidades Negras prevista en el artículo 45 de la Ley 70 de
1993, la cual se integrará de la siguiente manera:

– El viceministro de Gobierno, quien la presidirá;
– El viceministro del Medio Ambiente;
– El viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio de De-

sarrollo Económico;
– El viceministro de Minas y Energía;
– El director del Incora;
– El director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi;
– El director del Instituto Colombiano de Antropología;
– El director ejecutivo del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social de

la Presidencia de la República;
– El jefe de la Unidad de Planeación Regional y Urbana del Departa-

mento Nacional de Planeación;
– El director de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio

de Gobierno;
– Cinco (5) representantes de las comunidades negras por el Departa-

mento del Chocó;
– Cuatro (4) representantes de las comunidades negras por la Costa At-

lántica;
– Tres (3) representantes de las comunidades negras por cada uno de los

Departamentos de Valle, Cauca y Nariño;
– Un (1) representante de las comunidades negras por el Departamento

de Antioquia;
– Un (1) representante de los raizales de San Andrés, Providencia y San-

ta Catalina;
– Un (1) representante de las comunidades negras por cada uno de los

departamentos distintos de los mencionados que constituyan Comi-
siones Consultivas Departamentales de conformidad con lo estableci-
do en el Capítulo II del presente Decreto;
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– Dos (2) representantes a la Cámara elegidos por circunscripción espe-
cial para las comunidades negras, de conformidad con el artículo 66
de la Ley 70 de 1993.

Parágrafo 1. Las comunidades negras residentes en el Distrito Capital de
Santafé de Bogotá podrán designar a un representante ante la Comisión Con-
sultiva de Alto Nivel, siempre que constituyan una Comisión Consultiva
Distrital, con sujeción a lo establecido en el Capítulo II del presente Decreto.

Parágrafo 2. La Comisión Consultiva de Alto Nivel podrá invitar a sus
sesiones a los servidores públicos del orden nacional y a las demás personas
que considere puedan contribuir en el adecuado desarrollo de sus funciones.

Artículo 2. Representantes de las comunidades negras ante la Comi-
sión de Alto Nivel. Los representantes nombrados por las organizaciones de
base de las comunidades negras ante las Comisiones Consultivas Departa-
mentales, de conformidad con el Capítulo II del presente Decreto, designa-
rán entre sus miembros y para períodos de dos (2) años los representantes de
las mismas comunidades ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel.

No obstante el período establecido, la representación ante la Comisión
Consultiva de Alto Nivel puede ser revocada, en cualquier tiempo, por los
representantes nombrados por las organizaciones de base de las Comunida-
des Negras ante la respectiva Comisión Consultiva Departamental que reali-
zó la designación.

Cada Comisión Consultiva Departamental comunicará al Ministerio  de
Gobierno las designaciones de los representantes de las comunidades negras
ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para los efectos de su integración.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel. La
Comisión Consultiva de Alto Nivel tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de instancia de diálogo entre las comunidades negras y el Go-
bierno Nacional;

2. Constituirse en mecanismo de difusión de la información oficial hacia
las comunidades negras y de interlocución con niveles directivos del orden
nacional;

3. Promover, impulsar, hacer seguimiento y evaluación a las normas que
desarrollan los derechos de las comunidades negras;
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4. Contribuir a la solución de los problemas de tierras que afectan a las
comunidades negras, para impulsar programas de titulación y dotación de
tierras en su beneficio, de acuerdo con la ley;

5. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades y entidades
nacionales y territoriales para hacer efectivo el cumplimiento de los derechos
sociales, económicos, políticos, culturales y territoriales de las comunidades
negras;

6. Buscar consensos y acuerdos entre las comunidades negras y el Estado,
dentro del marco y sin detrimento de la autonomía de la administración pú-
blica y de la utilización de los mecanismos de participación ciudadana;

7. En materia de reglamentación de la Ley 70 de 1993, constituirse en el
espacio para que las comunidades negras presenten y debatan con los repre-
sentantes del Gobierno Nacional las recomendaciones pertinentes, antes de
que los proyectos respectivos sean expedidos por el Presidente de la Repú-
blica.

Dentro de estos parámetros, la Comisión Consultiva de Alto Nivel deberá
promover la difusión, consulta y participación de las comunidades negras y
sus organizaciones en la reglamentación de la Ley 70 de 1993. Así mismo
realizará el seguimiento y evaluación del desarrollo de la Ley.

Artículo 4. Funcionamiento. La Comisión Consultiva de Alto Nivel esta-
blecerá en un reglamento interno aprobado por las autoridades del Gobierno
Nacional y los representantes de las comunidades sus reglas de funciona-
miento, y determinará en el mismo las condiciones y épocas para sesionar y la
manera de realizar las convocatorias.

Artículo 5. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión
Consultiva de Alto Nivel será ejercida por el Plan Nacional de Rehabilitación
de la Presidencia de la República, mientras entra en funcionamiento la Direc-
ción para Asuntos de las Comunidades Negras del Ministerio de Gobierno.
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CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS DEPARTAMENTALES

Artículo 6. Conformación. En cada departamento en donde existan or-
ganizaciones de base que representen a las comunidades negras definidas en
el artículo 2o, numeral 5o de la Ley 70 de 1993 y en el Departamento de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina se conformará una Comisión Consulti-
va Departamental, integrada de la siguiente manera:

– El Gobernador del respectivo departamento o el Secretario de Gobier-
no, quien la presidirá;

– Un representante de los alcaldes del respectivo departamento;
– El gerente regional del Incora;
– El Director de la respectiva Corporación Autónoma Regional o su de-

legado;
– Un representante del Corpes regional respectivo;
– El delegado departamental o coordinador zonal del Plan Nacional de

Rehabilitación;
– Dos (2) representantes de cada una de las organizaciones de base que

representan a las comunidades negras definidas en el artículo 2o nu-
meral 5o de la Ley 70 de 1993 en el respectivo departamento, nombra-
dos por éstas para períodos de dos (2) años.

En el caso de San Andrés, Providencia y Santa Catalina los representan-
tes serán nombrados por las organizaciones que representan a los raizales en
el mismo departamento.

Parágrafo 1. La Comisión Consultiva Distrital de Santafé de Bogotá se
conformará, en su caso, por el Alcalde Mayor, el secretario de Gobierno o el
secretario general, quien la presidirá; un (1) representante de los alcaldes
locales; el director de la CAR; el delegado departamental para Cundinamarca
del Plan Nacional de Rehabilitación, y dos (2) representantes de cada una de
las organizaciones de base que representan a las comunidades negras defini-
das en el artículo 2o numeral 5o de la Ley 70 de 1993 en el Distrito Capital. El
delegado departamental para Cundinamarca del Plan Nacional de Rehabili-
tación ejercerá además la Secretaría Técnica de la respectiva Comisión.
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Parágrafo 2. Para efectos del nombramiento de delegados a las Comisio-
nes Consultivas Departamentales, la Secretaría Técnica de la Comisión Con-
sultiva de Alto Nivel, llevará un registro y expedirá las constancias que acrediten
a las organizaciones de las Comunidades Negras que correspondan a los
parámetros establecidos en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 70 de 1993
y los raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, atendiendo a su
representatividad étnica y respetando las dinámicas regionales.

Parágrafo 3. En todo caso, la designación de los representantes de las
Comunidades Negras y de los raizales de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina podrá ser revocada por la organización que la realizó.

Parágrafo 4. Las Comisiones Consultivas Departamentales podrán invi-
tar a sus sesiones a los servidores públicos del orden departamental o munici-
pal y a las demás personas que considere pueden contribuir en el adecuado
desarrollo de sus funciones.

Artículo 7. Funciones. Las Comisiones Consultivas Departamentales
constituirán escenarios de diálogo y búsqueda de acuerdos en torno a proyec-
tos de desarrollo regionales, de búsqueda de soluciones a los problemas y
conflictos que se presenten en el respectivo departamento y afecten a las
comunidades negras  y de apoyo a la divulgación y aplicación de los avances
de la Ley 70 de 1993, todo ello dentro del marco y sin detrimento de la auto-
nomía de la administración pública y de la utilización de los mecanismos de
participación ciudadana. Constituirán así mismo las Comisiones Consultivas
Departamentales espacios de interlocución entre las instancias territoriales y
nacionales para transmitir a estas últimas, a través de la Comisión Consultiva
de Alto Nivel, los asuntos regionales que sean de competencia de la Nación y
que requieran de su atención.

Artículo 8. Funcionamiento. Cada Comisión Consultiva Departamental
y la del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, en su caso, establecerá en un
reglamento interno aprobado por las autoridades departamentales o distritales,
según sea el caso, y por los representantes de las organizaciones de base de
las comunidades negras o de los raizales de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, sus reglas de funcionamiento, y determinará en el mismo las condi-
ciones y épocas para sesionar y la manera de realizar las convocatorias.
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Artículo 9. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de las Comisiones
Consultivas Departamentales será ejercida por los delegados departamenta-
les o coordinadores zonales del Plan Nacional de Rehabilitación. En San
Andrés, Providencia y Santa Catalina la Secretaría Técnica será designada
por la gobernación respectiva.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10. Carácter y domicilio de las comisiones. La Comisión Con-
sultiva de Alto Nivel y las Comisiones Consultivas Departamentales tendrán
carácter permanente y su domicilio principal, en su orden, estará ubicado en
la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., y en el municipio que señale cada
reglamento de las Comisiones Consultivas Departamentales, pero podrán
sesionar en cualquier lugar del país o del departamento respectivo.

Artículo 11. Vigencia. El presente Decreto comienza a regir en la fecha
de su publicación.

DECRETO 2313 DE 1994*

(Octubre 13)

Por el cual se adiciona la estructura interna del Ministerio de
Gobierno con la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras

y se le asignan funciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades cons-
titucionales y legales, y en especial las que le confieren los artículos 189
numeral 16 de la Constitución Política y 67 de la Ley 70 de 1993,

* Publicado en el Diario Oficial No.41.566, del 14 de octubre de 1994.
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DECRETA:

Artículo 1. Adiciónase la estructura interna del Ministerio de Gobierno,
establecida por el Decreto número 2035 de 1992, con la Dirección de Asun-
tos para las Comunidades Negras, creada por el artículo 67 de la Ley 70 de
1993.

Artículo 2. La Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras desa-
rrollará las siguientes funciones:

a) Formular y someter a la aprobación del Ministro de Gobierno para su
adopción por parte del Gobierno Nacional, la política en materia de
comunidades negras, teniendo en cuenta las recomendaciones y suge-
rencias que surjan de la Comisión Consultiva de Alto Nivel;

b) Promover acciones, tanto de parte del Ministerio, como de las demás
agencias del Estado para que las comunidades negras del país sean
atendidas debidamente por los programas de acción del Gobierno
Nacional y tenidas en cuenta en los presupuestos de las diferentes
dependencias que guarden relación con programas de las comunida-
des negras, así como evaluar la implementación de dichas políticas en
coordinación con las entidades públicas con presencia en las zonas de
comunidades negras que ejecuten proyectos. En este sentido velar por
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 70 de
1993;

c) Coordinar acciones con las distintas entidades públicas, privadas y
extranjeras para la implementación y ejecución de programas para las
comunidades negras y prestar apoyo al desarrollo autogestionario de
dichas comunidades;

d) Velar por el respeto y cumplimiento de los principios de igualdad, iden-
tidad y autonomía cultural de las comunidades negras. En este sentido
intervenir en la solución de conflictos que afecten los derechos de
estas comunidades;

e) Recopilar y divulgar las normas que regulan los derechos de las comu-
nidades negras, como grupo étnico, así como las recomendaciones
adoptadas por el Gobierno Nacional, la Comisión Consultiva de Alto
Nivel y los organismos internacionales referentes a la población de las
comunidades negras, y propender por su actualización y cumplimiento;
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f) Fortalecer el sentido solidario y el proceso organizativo interno de las
comunidades negras, prestando asesoría y asistencia a sus organiza-
ciones y a las oficinas de asuntos para las comunidades negras en las
entidades territoriales;

g) Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Consultiva de Alto Nivel,
en los términos establecidos por el Decreto número 1371 de 1994;

h) Elaborar y actualizar permanentemente un registro de las organizaciones
de las comunidades negras, con miras a prestarles el apoyo necesario;

i) Realizar estudios y coordinar esfuerzos con el Instituto Colombiano
de Antropología con el propósito de afianzar los conocimientos sobre
la cultura de las comunidades negras, y propender por la defensa de
sus derechos y el desarrollo de su identidad cultural;

j) Coordinar las acciones relacionadas con las comunidades negras que
corresponden al Gobierno Nacional y velar por el cumplimiento de las
funciones asignadas a sus distintas entidades y organismos.

Artículo 3. El Director para Asuntos de las Comunidades Negras tendrá
asiento en el Conpes, en los términos establecidos en el numeral 2° del ar-
tículo 3° del Decreto número 627 de 1974.

Artículo 4. El presente Decreto comienza a regir en la fecha de su publi-
cación y adiciona el Decreto 2035 de 1992.

DECRETO 1745 DE 1995*

(Octubre 12)

Por el cual se reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 1993,
se adopta el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la

propiedad colectiva de las “Tierras de las Comunidades Negras”
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numera 11 del
artículo 189 de la Constitución Política, y

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.049, del 13 de octubre de 1995.
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CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado reconocer y proteger la diversidad étnica y cultu-
ral de la Nación colombiana, para lo cual debe propender por el reconoci-
miento, protección y desarrollo autónomo de las culturas y de las personas
que la conforman;

Que el inciso segundo del artículo 13 de la Constitución Nacional establece
que el Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y
efectiva y adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados;

Que de conformidad con la Ley 70 de 1993 y en cumplimiento de la
función social y ecológica de la propiedad, se reconoce a las comunidades
negras el derecho a la propiedad colectiva de las tierras baldías que han veni-
do ocupando en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pací-
fico, y en otras zonas del país, de acuerdo con lo establecido en el inciso
segundo del artículo 1º de esa ley;

Que de conformidad con el artículo 5º de la Ley 70 de 1993, para recibir
en propiedad colectiva las tierras titulables, cada comunidad deber formar un
Consejo Comunitario, de acuerdo con los requisitos que reglamente el Go-
bierno Nacional;

Que de conformidad con los Artículos 8º y 17 de la Ley 70 de 1993, se
conformará una Comisión integrada por el Ministerio del Medio Ambiente,
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, y el Instituto Geográ-
fico “Agustín Codazzi”, IGAC, con el objeto de evaluar técnicamente las soli-
citudes para la adjudicación de Tierras de las Comunidades Negras y para
emitir concepto previo sobre las solicitudes de aprovechamiento, exploración
y explotación de los recursos naturales en ellas;

Que uno de los fines esenciales del Estado es facilitar la participación de
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, admi-
nistrativa y cultural de la Nación, como lo disponen el artículo 2º de la Cons-
titución Política, la Ley 21 de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 70 de 1993:
“La reglamentación de la presente ley se hará teniendo en cuenta las reco-
mendaciones de las comunidades beneficiarias de ella a través de la Comi-
sión Consultiva a que se refiere la presente ley”;

Que la Comisión Consultiva de Alto Nivel, de la cual hacen parte repre-
sentantes de las comunidades negras, en sesión del día 16 de junio del pre-
sente año, acogió el texto de reglamentación del Capítulo III de la Ley 70 de
1993 que por el presente Decreto se adopta.
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DECRETA:

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1º.  Principios. El presente Decreto se fundamenta en los prin-
cipios y derechos de que trata la Constitución Política y las leyes 70 de 1993
y 21 de 1991, y dará aplicación a los principios de eficacia, economía y cele-
ridad, con el objeto de lograr la oportuna efectividad de los derechos recono-
cidos en dichas normas.

Artículo 2º.  Ámbito de la aplicación. El presente Decreto se aplicará en
las zonas señaladas en la Ley 70 de 1993.

CAPÍTULO II
DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS

Artículo 3º. Definición. Una comunidad negra podrá constituirse en Con-
sejo Comunitario, que como persona jurídica ejerce la máxima autoridad de
administración interna dentro de las Tierras de las Comunidades Negras, de
acuerdo con los mandatos constitucionales y legales que lo rigen y los demás
que le asigne el sistema de derecho propio de cada comunidad.

En los términos del numeral 5º, artículo 2º de la Ley 70 de 1993, comuni-
dad negra es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que po-
seen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones
y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan
conciencia e identidad que las distinguen de otros grupos étnicos.

Al Consejo Comunitario lo integran la Asamblea General y la Junta del
Consejo Comunitario.

Artículo 4º. La Asamblea General. Para los efectos del presente Decre-
to, la Asamblea General es la máxima autoridad del Consejo Comunitario y
estará conformada por las personas reconocidas por éste, de acuerdo con su
sistema de derecho propio y registradas en el censo interno.

La Asamblea se reunirá ordinariamente cada año para la toma de decisio-
nes, para el seguimiento y evaluación de las labores de la Junta del Consejo
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Comunitario y para tratar temas de interés general y, extraordinariamente,
cuando vaya a solicitar el título colectivo o cuando lo estime conveniente.

La Asamblea en la cual se elija la primera Junta del Consejo Comunitario,
será convocada por las organizaciones comunitarias existentes reconocidas
por la comunidad. En adelante, convoca la Junta del Consejo Comunitario, si
ésta no lo hiciera oportunamente, lo hará la tercera parte de los miembros de
la Asamblea General de acuerdo con el sistema de derecho propio de la mis-
ma. Las convocatorias deberán hacerse con un mínimo de treinta (30) días de
anticipación.

La toma de decisiones en la Asamblea General del Consejo Comunitario
se hará, preferiblemente, por consenso. De no lograrse éste, se procederá a
decidir por la mayoría de los asistentes.

Artículo 5º. Quórum de la Asamblea General. El quórum mínimo para
sesionar la Asamblea General será de la mitad más uno de sus integrantes. En el
evento de no existir quórum en la fecha y hora convocadas, los asistentes podrán
fijar fecha y hora para una nueva Asamblea, la cual sesionará con la tercera parte
de los asambleístas reconocidos y registrados en el censo interno.

Artículo 6º. Funciones de la Asamblea General:

1. Nombrar las personas que la presidan, las cuales deberán ser diferentes
a los miembros de la Junta del Consejo Comunitario.

2. Elegir los miembros de la Junta del Consejo Comunitario y revocar su
mandato de acuerdo con el reglamento que establezca la Asamblea.

3. Determinar el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y discipli-
nario de la Junta del Consejo Comunitario.

4. Aprobar el reglamento de usos y traspasos del usufructo de las tierras
asignadas a los individuos o a las familias, cumpliendo las condiciones previs-
tas en el artículo 7º de la Ley 70 de 1993 y de acuerdo con el sistema de
derecho propio de la comunidad.

5. Aprobar o improbar los planes de desarrollo económico, social y cultu-
ral que formule la Junta del Consejo Comunitario.

6. Decidir sobre las temas que por mandato de este decreto y los regla-
mentos internos de la comunidad sean de su competencia.

7. Aprobar la delimitación de las Tierras de las Comunidades Negras que
serán solicitadas en propiedad colectiva, con base en la propuesta formulada
por la Junta del Consejo Comunitario.
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8. Proponer mecanismos y estrategias de resolución de conflictos de acuer-
do con las costumbres tradicionales de la comunidad.

9. Reglamentar y velar por la aplicación de normas del sistema de derecho
propio de las comunidades negras.

10.Determinar mecanismos internos que fortalezcan la identidad étnico-
cultural y que promuevan la organización comunitaria.

11.Velar por el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales
de conformidad con la legislación ambiental y las prácticas tradicionales de
producción y demás que garanticen el manejo sustentable de los recursos
naturales.

12.Elegir al representante legal de la comunidad, en cuanto persona
jurídica.

13.Darse su propio reglamento.

Artículo 7º. La Junta del Consejo Comunitario. La Junta del Consejo
Comunitario es la autoridad de dirección, coordinación, ejecución y adminis-
tración interna de la comunidad que ha conformado un Consejo Comunita-
rio para ejercer las funciones que le atribuye la Ley 70 de 1993, sus decretos
reglamentarios y las demás que le asigne el sistema de derecho propio de la
comunidad. Sus integrantes son miembros del Consejo Comunitario, elegi-
dos y reconocidos por éste.

Artículo 8º. Conformación y período de la Junta del Consejo Comuni-
tario. El período de la Junta del Consejo Comunitario vence el 31 de diciem-
bre de cada tres (3) años a partir del primero de enero de 1996.

Debe ser representativa y será conformada teniendo en cuenta las parti-
cularidades de cada comunidad negra, sus estructuras de autoridad y la orga-
nización social de las mismas.

Artículo 9º. Elección. La elección de los miembros de la Junta del Con-
sejo Comunitario se hará por consenso. En caso de no darse, se elegirá por
mayoría de los asistentes a la Asamblea General del Consejo Comunitario. La
elección se llevará a cabo en la primera quincena del mes de diciembre, de la
cual se dejará constancia en el acta respectiva.

Sus miembros sólo podrán ser reelegidos por una vez consecutiva.

Parágrafo 1º. Las Actas de Elección de la Junta del Consejo Comunitario
se presentarán ante el alcalde municipal donde se localice la mayor parte de
su territorio, quien la firmará y registrará en un libro que llevará para tal efec-
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to, en un término no mayor de cinco (5) días. Dicha acta constituirá docu-
mento suficiente para los efectos de representación legal.

La Alcaldía Municipal enviará copia de las actas a los Gobernadores y
alcaldes de las entidades territoriales involucradas y a la Dirección de Asun-
tos para las Comunidades Negras del Ministerio del Interior.

Parágrafo 2º. La Alcaldía Municipal respectiva resolverá en primera ins-
tancia sobre las solicitudes de impugnación de los actos de elección de que
trata el presente artículo, las cuales deberán ser presentadas dentro de los
dos (2) meses siguientes a dicha elección.

La Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio
del Interior conocerá en segunda instancia las solicitudes de impugnación y
se hará seguimiento a los procedimientos y trámites que sobre esta materia se
adelanten ante el tribunal Contencioso Administrativo competente.

Artículo 10. Requisitos para ser elegido miembro de la Junta del Con-
sejo Comunitario.

1. Pertenecer a la comunidad negra respectiva.
2. Ser nativo del territorio de la comunidad para la cual se elige, reconoci-

do por ésta y registrado en el censo interno, o tener residencia permanente
por un período no inferior a diez (10) años y haber asumido las prácticas
culturales de la misma.

3. No estar desempeñando cargos públicos con excepción de la labor do-
cente.

4. Ser mayor de edad y ciudadano en ejercicio.
5. Las que definan los reglamentos internos de las comunidades, que no

sean contrarias a la Constitución y la Ley.

Artículo 11. Funciones de la Junta del Consejo Comunitario. Son fun-
ciones de la Junta del Consejo Comunitario, entre otras, las siguientes.

1. Elaborar el informe que debe acompañar la solicitud de titulación, se-
gún lo dispuesto en los artículos 8º y 9º de la Ley 70 de 1993.

2. Presentar a la Asamblea General del Consejo Comunitario, para su
aprobación, la propuesta de delimitación del territorio que será solicitado en
titulación colectiva.



[  Decreto 1745 de 1995 ]

[ 213 ]

3. Diligenciar ante el Incora la titulación colectiva de las tierras de la
comunidad negra respectiva.

4. Velar por la conservación y protección de los derechos de la propiedad
colectiva y por la integridad de los territorios titulados a la comunidad.

5. Ejercer el gobierno económico de las Tierras de las Comunidades Ne-
gras según sus sistemas de derecho propio y la legislación vigente.

6. Delimitar y asignar en usufructo áreas de uso y aprovechamiento indi-
vidual, familiar y comunitario en el territorio titulado colectivamente, recono-
ciendo las que han venido ocupando tradicionalmente y con base en el
reglamento que expida la Asamblea General del Consejo Comunitario.

7. Presentar y gestionar planes de desarrollo para su comunidad, previa
autorización de la Asamblea General del Consejo Comunitario.

8. Crear y conservar el archivo de la comunidad, llevar libros de actas,
cuentas y de registro de las áreas asignadas y los cambios que al respecto se
realicen; y hacer entrega de esta información a la siguiente Junta del Consejo
Comunitario al finalizar su período.

9. Presentar a consideración de la Asamblea General del Consejo Comu-
nitario, para su aprobación, el reglamento de administración territorial y ma-
nejo de los recursos naturales, y velar por su cumplimiento.

10.Administrar, con base en el reglamento y las normas vigentes, el uso,
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, y concertar la in-
vestigación en las Tierras de las Comunidades Negras.

11.Presentar, concertar, ejecutar y hacer seguimiento a proyectos y pro-
gramas con entidades públicas y privadas para el desarrollo económico, social
y cultural de su comunidad.

12.Hacer de amigables componedores en los conflictos internos, ejercer
funciones de conciliación en equidad y aplicar los métodos de control social
propios de su tradición cultural.

13.Propender por el establecimiento de relaciones de entendimiento
intercultural.

14.Citar a reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General
del Consejo Comunitario.

15.Determinar mecanismos de coordinación con las diferentes autorida-
des, con otras comunidades y con grupos organizados existentes en la comu-
nidad.

16.Darse su propio reglamento y establecer las funciones de cada uno de
sus miembros.
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17. Las demás que le fije la Asamblea General del Consejo Comunitario y
el reglamento interno.

Artículo 12. Funciones del Representante Legal del Consejo Comu-
nitario. Son funciones del Representante Legal del Consejo Comunitario,
entre otras, las siguientes:

1. Representar a la comunidad, en cuanto persona jurídica.
2. Presentar ante el Incora, previo aval de la Asamblea General y de la

Junta del Consejo Comunitario, la solicitud de titulación colectiva del terri-
torio de la comunidad que representa.

3. Presentar, ante la autoridad ambiental competente y ante el Ministerio
de Minas y Energía, las solicitudes de aprovechamiento, exploración y explo-
tación de recursos naturales, en beneficio de la comunidad, previa aproba-
ción de la Junta del Consejo Comunitario; exceptuándose, los usos por
ministerio de la Ley, respecto de los recursos naturales renovables.

4. Las demás que le asigne la ley y el reglamento interno.
5. Previa aprobación de la Junta del Consejo Comunitario, celebrar con-

venio o contratos y administrar los beneficios derivados de los mismos.

CAPÍTULO III
DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Artículo 13. Conformación, carácter y sede. Para los efectos de la apli-
cación de los artículos 8º y 17 de la Ley 70 de 1993, en un término impro-
rrogable de treinta (30) días a partir de la vigencia del presente Decreto, el
Ministro del Medio Ambiente, el gerente general del Instituto Colombiano
de la Reforma Agraria, Incora, y el director general del Instituto Geográfico
“Agustín Codazzi”, IGAC, designarán los funcionarios de las respectivas enti-
dades que la integran.

La Comisión tiene carácter técnico y transitorio, con sede en la capital de
la República y puede sesionar en cualquier lugar del ámbito de aplicación del
presente Decreto, cuando las circunstancias lo ameriten.

Artículo 14. Unidades de apoyo de la Comisión Técnica. Para mayor
operatividad, se integrarán Unidades de Apoyo conformadas por funcionarios
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designados tanto por el ministro, los gerentes o directores de las entidades
que hacen parte de la Comisión Técnica, como por el director general de la
Corporación Autónoma Regional competente.

A las Unidades de Apoyo les corresponde, de manera subsidiaria, allegar
la información y realizar las diligencias que la Comisión Técnica considere
necesarias para hacer la evaluación y emitir los conceptos de que trata la ley.

En ningún caso estas Unidades de Apoyo están facultadas para emitir el
concepto previo a que hacen referencia los artículos 8º y 17 de la Ley 70 de
1993.

Parágrafo. Cuando las solicitudes traten sobre recursos naturales no re-
novables, harán parte de las Unidades de Apoyo funcionarios designados por
el Ministro de Minas y Energía.

Artículo 15. Funciones de la Comisión Técnica. En territorios ocupa-
dos por una comunidad negra, en los términos que establece la Ley 70 de
1993, y hasta tanto no se le haya adjudicado a ésta en debida forma la propie-
dad colectiva, a la Comisión le corresponde:

1. Evaluar técnicamente y emitir concepto previo sobre.
a) Las solicitudes de titulación colectiva de las Tierras de las Comunida-

des Negras;
b) El otorgamiento de licencia ambiental, autorización, concesión o per-

miso para la ejecución de proyectos, obras o actividades que lo requie-
ran y cuya competencia corresponda al Ministerio del Medio Ambiente,
a las Corporaciones Autónomas Regionales, a las entidades territoria-
les o a cualquier otra autoridad del Sistema Nacional Ambiental;

c) La celebración de cualquier contrato u otorgamiento de título que tenga
por objeto el aprovechamiento de los recursos naturales;

d) El acceso, por cualquier medio legal, a los recursos genéticos ubicados
dentro del ámbito de aplicación de la Ley 70 de 1993.

2. Determinar los límites del territorio que será otorgado mediante el títu-
lo de propiedad colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de este
Decreto;

3. Verificar que las solicitudes de titulación individual no se encuentran
en territorios ocupados por una comunidad negra, y sean susceptibles de ser
titulados colectivamente.



[  P u e b l o s  a f r o c o l o m b i a n o s  ]

[ 216 ]

Parágrafo 1º. La entidad que recibe las solicitudes de que tratan los lite-
rales b), c) y d) del numeral 1º de este artículo deberá verificar preliminar-
mente si se encuentran dentro de un territorio susceptible de ser titulado
colectivamente a una comunidad negra y, en caso positivo, procederá a remi-
tirlo a la Comisión Técnica para que emita el concepto respectivo.

En todo caso, la comunidad involucrada podrá hacer valer sus derechos
ante la entidad competente o ante la Comisión Técnica.

Parágrafo 2º. Se entiende como explotación de los recursos naturales el
uso, aprovechamiento o comercialización de cualquier recurso natural reno-
vable o no renovable, así como el acceso a los recursos genéticos.

Para todos los casos señalados en los literales b), c) y d) del numeral 1º del
presente artículo, se debe hacer, además, la consulta previa a la comunidad
involucrada, de confomidad con lo dispuesto en el atículo 76 de la Ley 99 de
1993.

Artículo 16. Reglamento. La Comisión Técnica elaborará su reglamen-
to, en un término máximo de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de
su instalación en el cual establecerá su procedimiento operativo.

CAPÍTULO IV
PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN COLECTIVA A

COMUNIDADES NEGRAS

Artículo 17. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Ley
70 de 1993, la Ley 160 de 1994 en sus disposiciones concordantes y el atículo
1º, inciso tercero, del Decreto 2664 de 1994, corresponde al Incora titular
colectivamente tierras baldías a comunidades negras, en calidad de “Tierras
de las Comunidades Negras”.

Artículo 18. Áreas adjudicables. Son adnjudicables las áreas ocupadas
por la comunidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley
70 de 1993, con especial consideración a la dinámica poblacional, sus prácti-
cas tradicionales y las características particulares de productividad de los
ecosistemas.
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Parágrafo. Dentro del título colectivo podrán incluirse áreas tituladas in-
dividualmente con anterioridad a miembros de la comunidad respectiva si los
interesados así lo solicitaren.

Artículo 19.  Áreas inadjudicables. Las titulaciones de que trata el presen-
te Decreto comprenden.

1. Los bienes de uso público.
2. Las áreas urbanas de los municipios.
3. Las tierras de resguardos indígenas.
4. El subsuelo.
5. Los predios de propiedad privada.
6. Las áreas reservadas para la seguridad y defensa nacional.
7. Las áreas del sistema de parques nacionales.
8. Los baldíos que hubieren sido destinados por entidades públicas para

adelantar planes viales u otros de igual significación para el desarrollo econó-
mico y social del país o de la región, previo cumplimiento de la legislación
ambiental vigente.

9. Los baldíos que constituyan reserva territorial del Estado (Decreto 2664
de 1995, art. 9º, literal d).

10.Los baldíos donde estén establecidas comunidades indígenas o que
constituyan su hábitat (Ley 160 de 1994, art. 69, inciso final), y

11.Las reservas indígenas y los territorios tradicionales utilizados por pue-
blos indígenas nómadas y seminómadas o agricultores intinerantes para la
caza, recolección u horticultura que se hallaren ubicados en zona de reserva
forestal a la fecha de vigencia de la Ley 160 de 1994 (Ley 160 de 1994, art.
85, parágrafos 5 y 6).

Artículo 20. Solicitud de titulación. Para iniciar el trámite de titulación
colectiva de Tierras de las Comunidades Negras, la comunidad presentará
por escrito la solicitud respectiva ante la regional del Incora correspondiente,
a través de su representante legal, previa autorización de la Asamblea General
del Consejo Comunitario.

Se anexará copia del acta de elección de la Junta del Consejo Comu-
nitario, con la constancia de registro del alcalde respectivo de que trata el
artículo 9º de este Decreto; del acta donde se autoriza al representante legal
para presentar dicha solicitud y del informe que debe contener los siguientes
pasos:
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1. La descripción física del territorio que se solicita en titulación, indicando:
a) Nombre de la comunidad o comunidades, ubicación, vías y medios de

acceso; especificando departamento, municipio, corregimiento y vere-
das.

b) Afirmación de ser baldío ocupado colectivamente por comunidades
negras;

c) Descripción general de los linderos con relación a los puntos cardina-
les, con su croquis respectivo, relacionando los nombres de las perso-
nas o comunidades colindantes y determinación aproximada del área;

d) Composición física del área, señalando accidentes geográficos;

2. Antecedentes etnohistóricos. Narración histórica de cómo se formó la
comunidad, cuáles fueron sus primeros pobladores, formas de organización
que se han dado y sus relaciones socioculturales.

3. Organización social, especificando relaciones de parentesco y formas
de organización interna de la comunidad.

4. Descripción demográfica de la comunidad: nombre de las comunida-
des beneficiarias y estimativo de la población que las conforman.

5. Tenencia de la tierra dentro del área solicitada:
a) Tipo de tenencia de personas de la comunidad;
b) Formas de tenencia de personas ajenas a la misma.

6. Situaciones de conflicto: problemas que existan por territorio o uso y
aprovechamiento de los recursos naturales, indicando sus causas y posibles
soluciones.

7. Prácticas tradicionales de producción, especificando:
a) Formas de uso y aprovechamiento individual y colectivo de los recur-

sos naturales;
b) Formas de trabajo de los miembros de la comunidad;
c) Otras formas de uso y apropiación cultural del territorio.

Parágrafo. El Incora podrá iniciar de oficio el trámite de titulación, para lo
cual la Gerencia Regional solicitará por escrito, a la Junta del Consejo Comunita-
rio respectivo, el informe de que trata este artículo, dando cumplimiento a lo
establecido en el presente Decreto, e informará a la Dirección de Asuntos para
las Comunidades Negras, al Instituto Colombiano de Antropología y a la Comi-
sión Consultiva Departamental o regional respectiva, con el fin de que presten su
colaboración en la elaboración del contenido de la solicitud.



[  Decreto 1745 de 1995 ]

[ 219 ]

Artículo 21. Iniciación del trámite y publicidad de la solicitud. Radi-
cada la solicitud por el Incora, el Gerente Regional ordenará, en un plazo no
superior a cinco (5) días, mediante auto iniciar las diligencias administrativas
tendientes a la titulación de Tierras de las Comunidades Negras y hacer la
publicación de la solicitud. Dentro de esta etapa se ordenarán las siguientes
diligencias:

1. Publicar la solicitud por una (1) vez, en emisora radial con sintonía en
el lugar de ubicación del inmueble, o en su defecto, en la misma forma en un
periódico de amplia circulación, en la región donde se encuentre ubicado el
territorio solicitado en titulación.

2. Fijar un término de cinco (5) días hábiles el aviso de la solicitud en un
lugar visible y público de la alcaldía municipal, de la inspección de policía o
del corregimiento, a los que corresponda el territorio solicitado en titulación y
en la respectiva oficina del Incora que adelante el trámite.

El aviso contendrá:

a) El nombre de la comunidad peticionaria;
b) El nombre del territorio solicitado en titulación colectiva;
c) El carácter legal en el que se solicita la titulación;
d) La extensión aproximada;
e) Los linderos y nombres de los colindantes del inmueble.

Parágrafo. En el expediente se dejará constancia de las diligencias ante-
riores, debiendo agregarse los ejemplares de los avisos de la solicitud, la cer-
tificación expedida por el administrador de la emisora o el representante local
o regional del diario, según el caso, debidamente autenticadas, y una cons-
tancia de autoridad competente en el caso de no existir oficinas de inspec-
ción de policía o corregidurías, si a ello hubiere lugar.

Artículo 22.  Visita. Dentro de los diez (10) días siguientes de cumplida
la publicación de la solicitud, el gerente regional del Incora expedirá la reso-
lución mediante la cual se ordenará la visita a la comunidad, señalando la
fecha, que no podrá exceder los sesenta (60) días contados a partir de la
radicación de la solicitud, y los funcionarios que la efectuarán. Dicha resolu-
ción se notificará al representante legal del Consejo Comunitario interesado
y al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, y contra ella
no procede recurso alguno. Cuando aparezcan involucradas comunidades
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indígenas, deberá notificarse la visita a su representante legal. Además se
notificará por edicto el cual deberá contener la naturaleza del trámite
administativo, el nombre de la comunidad solicitante, la denominación, ubi-
cación, linderos y colindantes del bien solicitado en titulación y la fecha se-
ñalada para la práctica de la visita. El edicto se fijará en un lugar visible y
público de la correspondiente oficina del Incora, de la alcaldía municipal y
del corregimiento o inspección de policía, por un término de cinco (5) días
hábiles que se comenzarán a contar desde la primera hora hábil del respecti-
vo día que se fije, y se desfijará al finalizar la hora laborable del correspon-
diente despacho. Los originales se agregarán al expediente.

La visita tendrá como fin:

1. Delimitar el territorio susceptible de titularse como Tierras de las Co-
munidades Negras.

2. Recopilar la información sociocultural, histórica y económica del grupo
en estudio.

3. Realizar el censo de la población negra que incluya familias y personas
por edad, sexo y tiempo de permanencia en el territorio.

4. Determinar terceros ocupantes del territorio dentro de las Tierras de
las Comunidades Negras, señalando: ubicación, área, explotación, tiempo
de ocupación y tenencia de la tierra.

5. Concertar con los habitantes de la zona la delimitación de las Tierras de
las Comunidades Negras.

Parágrafo 1º. De la visita se levantará un acta firmada por los funcio-
narios, el representante legal del Consejo Comunitario y los terceros inte-
resados que se hagan presentes en la misma, en la cual se consignarán
sucintamente los anteriores aspectos y las constancias que las partes conside-
ren pertinentes.

Parágrafo 2º. En el evento de encontrarse que dentro del territorio solici-
tado en titulación colectiva habitan dos o más comunidades negras, indíge-
nas u otras, se adelantará un proceso de concertación para la delimitación del
territorio de cada una de ellas, de lo cual se dejará constancia en el acta
correspondiente.

Si en el plazo de un mes después de haberse firmado el acta, se logra un
acuerdo entre las comunidades, éstas deberán informar de ello a la oficina
respectiva del Incora para que se continúe con el proceso de titulación.
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En caso de no llegarse a un acuerdo entre las comunidades, se deberá
conformar una comisión mixta con representantes de las comunidades
involucradas y sus organizaciones, el Incora, la Dirección de Asuntos para las
Comunidades Negras y cuando sea pertinente la Dirección de Asuntos Indí-
genas, para que en un término de noventa (90) días se proceda a definir la
delimitación del respectivo territorio.

Artículo 23. Informe técnico de la visita. En un término no mayor de
treinta (30) días hábiles después de concluida la visita, los funcionarios que
la practicaron deberán rendir un informe técnico que contenga los siguientes
aspectos.

1. Nombre, ubicación y descripción del área física, determinando la cali-
dad de los suelos y zonas susceptibles de aprovechamiento agropecuario, mi-
nero y forestal.

2. Aspectos etnohistóricos de la comunidad.
3. Descripción sociocultural.
4. Descripción demográfica (censo y listado de personas y familias).
5. Aspectos socioeconómicos.
6. Tenencia de la tierra:

    a) Características de la tenencia;
    b) Tipo de explotación.

7. Plano y linderos técnicos del área que será otorgada mediante el título
de propiedad colectiva.

8. Estudio de la situación jurídica de los territorios objeto de titulación.
9. Alternativas con miras a solucionar los problemas de tenencia de tierra

de los campesinos de escasos recursos económicos que resulten afectados
con la titulación del territorio a la comunidad negra.

10.Otros aspectos que se consideren de importancia.
11.Conclusiones y recomendaciones.

Parágrafo 1º. El Incora realizará por medio de funcionarios de su dependen-
cia, o con personas naturales o jurídicas vinculadas por contrato, el plano a que
hace referencia este artículo. Podrá además aceptar planos aportados por la co-
munidad o elaborados por otros organismos públicos o privados, siempre que se
ajusten a las normas técnicas expedidas por la Junta Directiva del Incora.
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Parágrafo 2º. El Incora hará entrega de una copia del informe técnico de
la visita a la Junta del Consejo Comunitario respectivo en un término no
superior a treinta (30) días, contados a partir de su presentación.

Artículo 24. Oposición a la titulación colectiva. A partir del auto que
acepta la solicitud de titulación colectiva, y hasta el momento de la fijación
del negocio en lista, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del presen-
te Decreto quienes se crean con derecho, conforme a la ley, podrán formular
oposición a la titulación, acompañando al escrito respectivo la prueba en que
funden su pretensión. Vencido dicho término, precluye la oportunidad para
oponerse a la solicitud de titulación.

Artículo 25. Trámite de la oposición. Con base en el memorial de opo-
sición y las pruebas que presente el opositor, el Incora ordenará dar traslado
al representante legal de la comunidad peticionaria y al Procurador Agrario
por tres (3) días, para que formulen las alegaciones correspondientes, solici-
ten la práctica de las pruebas que pretendan hacer valer y adjunten los docu-
mentos pertinentes.

Vencido el término del traslado, se decretarán las pruebas que fueren ad-
misibles o las que el Incora de oficio considere necesarias, para lo cual se
señalará un término de diez (10) días hábiles.

Vencido el término probatorio y practicadas las pruebas en que se funde
la oposición, se procederá a resolver sobre la misma.

Artículo 26. Resolución de la oposición. Cuando el opositor alegare
que el inmueble objeto de la solicitud de titulación es de propiedad privada, o
reclame dominio sobre el mismo, total o parcialmente, deberá aportar las
pruebas que para el efecto exija el régimen legal vigente, y en la inspección
ocular que se practique en el trámite de oposición, se procederá a verificar si
el predio cuya propiedad demanda el opositor se halla incluido en todo o en
parte dentro del territorio solicitado en titulación, así como a establecer otros
hechos o circunstancias de las que pueda deducirse su dominio.

Si de los documentos aportados por el opositor y demás pruebas practica-
das no llegare a acreditarse propiedad privada, conforme a lo exigido en las
normas citadas en el inciso anterior, se rechazará la oposición y se continuará
el procedimiento.
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Artículo 27. Revisión previa al concepto de la Comisión Técnica. Re-
cibido el informe técnico del funcionario que realizó la visita, y elaborado el
plano respectivo, el Incora verificará la procedencia legal de la titulación co-
lectiva y fijará el negocio en lista por cinco (5) días hábiles en la oficina del
Incora que adelante el procedimiento, y mediante auto ordenará enviar el
expediente a la Comisión Técnica.

Artículo 28. Evaluación de las solicitudes y determinación de los lími-
tes del territorio por parte de la Comisión Técnica. La Comisión Técnica
de que trata el artículo 13 de este Decreto, con base en la solicitud presenta-
da, el informe del Consejo Comunitario y las diligencias adelantadas por el
Incora, hará la evaluación técnica de la solicitud y determinará los límites del
territorio que será otorgado mediante el título de propiedad colectiva a la
comunidad negra correspondiente.

Si con los documentos señalados anteriormente no hay suficientes ele-
mentos de juicio para que la Comisión Técnica haga la evaluación, ésta podrá
realizar por sí o por intermedio de las Unidades de Apoyo las diligencias que
considere convenientes o solicitar a las entidades públicas y privadas que
aporten las pruebas que estime necesarias.

En todo caso la evaluación deberá realizarse en un término de treinta (30)
días contados a partir del momento en que reciba el expediente de parte del
Incora. Si hubiere lugar a la realización de pruebas adicionales este término
se contará a partir de la obtención de las mismas.

Artículo 29. Resolución constitutiva. Dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de recibo del concepto de la Comisión Técnica, del
Incora, mediante resolución motivada, titulará en calidad de Tierras de las
Comunidades Negras, los territorios baldíos ocupados colectivamente por la
respectiva comunidad.

Dicha providencia contendrá, entre otros, los siguientes puntos:

1. Designación de la comunidad beneficiaria.
2. Ubicación, área y linderos del territorio que se titula a la comunidad

negra.
3. Carácter y régimen legal de las Tierras de las Comunidades Negras.
4. Nombre de terceros encontrados en el momento de la vista dentro del

terreno que se titula, tiempo de posesión y tipo de explotación.
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5. Indicación de las principales normas especiales que regulan la propie-
dad y administración de las Tierras de las Comunidades Negras, así como las
normas generales relacionadas con la conservación de los recursos naturales
y demás que determinan la legislación ambiental y la Ley 70 de 1993.

Parágrafo 1º. Si concluido el trámite se establece que no se dan los requi-
sitos señalados por la Ley 70 de 1993 para decretar tal titulación, el Incora así
lo declarará mediante resolución motivada.

Parágrafo 2º. Esta providencia se notificará al representante legal del Con-
sejo Comunitario y al Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agra-
rios, y contra ella proceden los recursos de ley.

Artículo 30. Publicación y registro. Las resoluciones a que se refieren
los artículos precedentes, se publicarán en el Diario Oficial y por una vez en
un medio de comunicación de amplia difusión en el lugar donde se realiza la
titulación y se inscribirá, en un término no mayor de diez (10) días, en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al lugar de
ubicación del territorio titulado. El Registrador devolverá al Incora el original
y una copia de la resolución, con la correspondiente anotación de su registro.

Artículo 31. Gratuidad. Los servicios de titulación colectiva en favor de
las comunidades negras de que trata el presente Decreto, por mandato de la
Ley 70 de 1993, serán gratuitos y por la inscripción y publicación de las reso-
luciones de titulación que expida el Incora no se cobrará derecho alguno.

CAPÍTULO V
MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS TIERRAS TITULADAS

Artículo 32. Manejo y administración. El territorio titulado como Tie-
rras de las Comunidades Negras será manejado y administrado por la Junta
del Consejo Comunitario con base en el reglamento interno aprobado por la
Asamblea General. La Junta del Consejo Comunitario deberá establecer me-
canismos de administración y manejo que garanticen la equidad y justicia en
el reconocimiento y asignación de áreas de trabajo para las familias, que evite
la concentración de las tierras en pocas manos y que permita un aprovecha-
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miento sostenible de los recursos naturales del cual se beneficien todos los
integrantes de la comunidad, en cumplimiento de la función social y ecológica
de la propiedad, conforme se reglamente el Capítulo IV de la ley 70 de 1993.

El reglamento deberá considerar una distribución equitativa de las zonas
agrícolas, forestales, mineras y de los recursos hidrobiológicos, respetando las
áreas que al momento de la visita sean usufructuadas por cada familia, reser-
vando sectores para adjudicaciones futuras, y cumpliendo con las disposicio-
nes legales vigentes y el sistema de derecho propio de las comunidades.

Artículo 33. Enajenación. Sólo podrán enajenarse el usufructo sobre las
áreas correspondientes a un grupo familiar o a un miembro de la comunidad
por parte del titular o titulares de este derecho con la aprobación de la junta
del Consejo Comunitario por las causas establecidas en la Ley 70 de 1993 y
en el reglamento interno del Consejo Comunitario.

El ejercicio del derecho preferencial de adquisición de usufructo única-
mente podrá recaer en otro miembro de la comunidad respectiva o en su
defecto en otro miembro del grupo étnico con el propósito de preservar la
integridad de las Tierras de las Comunidades Negras y la entidad cultural de
las mismas.

Artículo 34. Poseedores de mala fe. Las ocupaciones que se adelanten
por personas no pertenecientes al grupo étnico negro sobre las tierras adjudi-
cadas en propiedad colectiva a las comunidades negras de que trata la Ley 70
de 1993 no darán derecho al interesado para obtener la titulación ni el reco-
nocimiento de mejoras y para todos los efectos legales se considerará como
poseedor de mala fe.

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DEL CONCEPTO

PREVIO POR PARTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA, PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y

EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y ACCESO
A LOS RECURSOS GENÉTICOS

Artículo 35. Elementos básicos para el concepto previo. La Comisión
Técnica deberá verificar:
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1. Si el proyecto objeto de la solicitud de otorgamiento de licencia am-
biental, concesión, permiso, autorización o de celebración de contratos de
aprovechamiento y explotación de los recursos naturales y genéticos, se en-
cuentran en zonas susceptibles de ser tituladas como Tierras de Comunida-
des Negras, a fin de hacer efectivo el derecho de prelación de que trata la ley.

2. Si el proyecto se encuentra dentro de las áreas señaladas en el artículo
6º de la Ley 70 de 1993.

3. Si el proyecto trata de especies vedadas o prohibidas, de acuerdo con la
legislación vigente.

4. Los demás que la Comisión Técnica considere conveniente.

Artículo 36. Procedimiento. A partir de la vigencia del presente Decre-
to, la autoridad ambiental o minera competente, hará llegar a la Comisión un
concepto técnico preliminar, en un término no superior a treinta (30) días
siguientes a la admisión de la solicitud.

Recibida la información anterior, la Comisión procederá a solicitar a las
entidades o autoridades las pruebas e informaciones pertinentes que deberán
serle remitidas en un plazo no mayor de treinta (30) días, so pena de causal
de mala conducta. La Comisión Técnica emitirá concepto en un término no
superior a sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de recibo de la
solicitud por parte de la misma y procederá a remitirlo a la entidad competen-
te para que se surta el trámite respectivo.

Parágrafo transitorio. Todas aquellas solicitudes de permisos, concesio-
nes, autorizaciones, licencias ambientales y títulos mineros que se encuen-
tren pendientes de decidir al momento de la expedición de este Decreto, se
tramitarán por el procedimiento establecido en el mismo y deberán ser re-
sueltas con prioridad a cualquier otra solicitud.

Artículo 37. Derecho preferencial de aprovechamiento de los recur-
sos naturales. Cuando la Comisión Técnica determine que las solicitudes de
otorgamiento de licencias, permisos, concesiones o autorizaciones de aprove-
chamiento de recursos naturales renovables, se presentan sobre tierras sus-
ceptibles de ser tituladas colectivamente a comunidades negras, sólo podrán
ser otorgadas en beneficio de la comunidad respectiva, previo cumplimiento
del procedimiento establecido en este Decreto, a través del Consejo Comu-
nitario, o en caso de no haberse conformado éste, de los representantes de las
comunidades negras involucradas.
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Para el caso de las solicitudes de exploración y explotación minera, una
vez la Comisión Técnica verifique que se encuentra en territorio susceptible
de ser titulado como Tierras de las Comunidades Negras, la Comisión Técni-
ca informará, por escrito, al Consejo Comunitario respectivo o en caso de no
haberse constituido éste, a los representantes de las comunidades involucradas,
para posterior ejercicio del derecho de prelación a que se refiere el artículo 27
de la Ley 70 de 1993.

Artículo 38. Obligatoriedad del concepto. El concepto técnico favora-
ble no obliga a la entidad encargada de resolver la solicitud, pero si fuere
desfavorable no podrá concederse la licencia, concesión, permiso o autoriza-
ción al peticionario.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 39.  Apoyo a la identificación de zonas con condiciones simi-
lares. El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios para que las
organizaciones de base de comunidades negras identifiquen las zonas con
condiciones similares a que se refiere el artículo 1º de la Ley 70 de 1993 y
para que desarrollen los procesos de investigación y consulta concernientes a
precisar la realidad territorial, económica, sociocultural y ambiental de las
comunidades negras en dichas áreas.

Artículo 40. Fomento al desarrollo. Con miras a propender por el desarro-
llo económico, social, cultural y ambiental de las comunidades negras de que
trata este Decreto, las entidades integrantes del Sistema Nacional de Refor-
ma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, creado por la Ley 160 de 1994,
adoptarán programas especiales para dar cumplimiento a las actividades de
que trata el artículo 3º de la misma ley.

Los planes, programas y proyectos de desarrollo económico, social, cultu-
ral y ambiental de los Consejos Comunitarios se incluirán y armonizarán con
los planes de desarrollo de los entes territoriales respectivos.

Artículo 41. Apoyo al proceso organizativo de las comunidades ne-
gras. El Estado, a través de la Dirección de Asuntos para las Comunidades
Negras del Ministerio del Interior y las demás entidades competentes, garan-
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tizará las condiciones para que las comunidades beneficiarias del presente
Decreto se organicen con miras a acceder a la titulación colectiva y propendan
por su desarrollo social y cultural.

Artículo 42. Divulgación. La Dirección de Asuntos para las Comunida-
des Negras del Ministerio del Interior y las demás entidades competentes, a
través de los medios de comunicación, de las Corporaciones Autónomas Re-
gionales, de las alcaldías municipales, de las organizaciones de base de las
comunidades negras y, en general, de todos los sectores sociales existentes en
territorios de comunidades negras, divulgará el contenido de este decreto, a
fin de preparar las condiciones que hagan posible su aplicación inmediata.

Artículo 43. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publica-
ción y deroga las normas que le sean contrarias.

DECRETO 2248 DE 1995*

(Diciembre 22)

Por el cual se subroga el Decreto 1371 de 1994, se establecen los
parámetros para el Registro de Organizaciones de base de las

comunidades negras y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, y en especial las que le confieren los artículos 189
numeral 11 de la Constitución Política y 45 de la Ley 70 de 1993,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE ALTO NIVEL

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.163, del 26 de diciembre de 1995.



[  Decreto 2248 de 1995 ]

[ 229 ]

Artículo 1o. Conformación. La Comisión Consultiva de Alto Nivel para
las Comunidades Negras prevista en el artículo 45 de la Ley 70 de 1993,
adscrita al Ministerio del Interior, se integrará de la siguiente manera:

– El Viceministro del Interior o su delegado, quien la presidirá;
– El Viceministro del Medio Ambiente o su delegado;
– El Viceministro de Educación o su delegado;
– El Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural Campesino o su de-

legado;
– El Viceministro de Minas y Energía o su delegado;
– El Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio de

Desarrollo Económico o su delegado;
– El subdirector del Departamento Nacional de Planeación o su dele-

gado;
– El gerente del Instituto Nacional de la Reforma Agraria, Incora, o su

delegado;
– El director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi o su delegado;
– El director del Instituto Colombiano de Antropología o su delegado;
– El director de la Red de Solidaridad o su delegado;
– El director de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio

del Interior o su delegado;
– El director del Plan Pacífico o su delegado;
– Dos (2) representantes a la Cámara elegidos por circunscripción espe-

cial para las comunidades negras, de conformidad con el artículo 66
de la Ley 70 de 1993;

– Cuatro (4) representantes de las comunidades negras por la Costa At-
lántica;

– Cinco (5) representantes de las comunidades negras por el Departa-
mento del Chocó;

– Tres (3) representantes de las comunidades negras por el Departa-
mento del Valle;.

– Tres (3) representantes de las comunidades negras por el Departa-
mento del Cauca;

– Tres (3) representantes de las comunidades negras por el Departa-
mento del Nariño;

– Dos (2) representantes de las comunidades negras por el Departamento
de Antioquia;

– Un (1) representante de San Andrés, Providencia y Santa Catalina;
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– Un (1) representante por el Departamento de Risaralda;
– Un (1) representante de las comunidades negras por cada uno de los

Departamentos distintos a los mencionados que constituyan Comisio-
nes Consultivas Departamentales de conformidad con lo establecido
en el Capítulo II del presente Decreto;

– Dos (2) representantes de las comunidades negras por el Distrito Ca-
pital de Santafé de Bogotá.

Parágrafo 1o. La Comisión Consultiva de Alto Nivel podrá invitar a sus
sesiones a los servidores públicos del orden nacional y a las demás personas
que considere puedan contribuir al adecuado desarrollo de sus funciones.

Parágrafo 1o. Transitorio. El período de las personas que a la fecha de
vigencia de este decreto hagan parte de la Comisión de Alto Nivel, elegidas
por las comisiones de base de las comunidades negras, vencerá el treinta y
uno (31) de diciembre de 1996.

Parágrafo 2o. Transitorio.  Amplíase la Comisión Consultiva de Alto Nivel
con las siguientes personas: Rosalba Castillo, Mauricio Campo Ríos, Deyanira
Peña, Arnaldo Bioho, Ruby Quiñónez, Manuel Ignacio Moreno, Jair Valen-
cia, Walter Balanta y Pedro Ferrán.

Artículo 2o. La elección de los representantes de las comunidades negras
para el siguiente período se hará en sesión pública convocada y presidida por
el gobernador del respectivo departamento, previa divulgación en un medio
de amplia circulación regional con un mes antes de la elección.

Artículo 3o.  A partir del primero  (1o.) de enero de 1997 los representan-
tes de las comunidades negras ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel
tendrán un período de duración de tres (3) años.

Artículo 4o. Representantes de las Comunidades Negras ante la Co-
misión Consultiva de Alto Nivel. Los representantes designados por las or-
ganizaciones de base de las Comunidades Negras ante las Comisiones
Consultivas Departamentales y Regionales, designarán entre sus miembros y
para períodos de tres (3) años los representantes de las mismas comunidades
ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel.
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Las Secretarías Técnicas de la Comisiones Consultivas, Regionales, De-
partamentales y Distrital de Santafé de Bogotá comunicarán al Ministerio del
Interior las designaciones de los representantes de las comunidades negras
ante la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para los efectos de su integración.

Artículo 5o. Funciones de la Comisión Consultiva de Alto Nivel. La
Comisión Consultiva de Alto Nivel tendrá las siguientes funciones:

1. Servir de instancia de diálogo entre las comunidades negras y el Go-
bierno Nacional.

2. Constituirse en mecanismo de difusión de la información oficial hacia
las comunidades negras y de interlocución con niveles directivos del orden
nacional.

3. Promover, impulsar, hacer seguimiento y evaluación a las normas que
desarrollan los derechos de las comunidades negras.

4. Contribuir a la solución de los problemas de tierras que afectan a las
comunidades negras de todo el país e impulsar los programas de titulación
colectiva que se adelanten en favor de estas comunidades.

5. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades y entida-
des nacionales y territoriales para hacer efectivo el cumplimiento de los dere-
chos sociales, económicos, políticos, culturales y territoriales de las
comunidades negras.

6. Buscar consensos y acuerdos entre las comunidades negras y el Estado
dentro del marco de la democracia participativa y sin detrimento de la auto-
nomía de la administración pública y de la utilización de los mecanismos de
participación ciudadana.

7. Servir de espacio para el debate de los proyectos de decretos reglamen-
tarios de la Ley 70 de 1993, antes de que los mismos sean sometidos a la
consideración del Gobierno Nacional. A ese efecto la Comisión deberá pro-
mover la difusión y consulta de tales proyectos con las organizaciones de base
de las comunidades negras.

Artículo 6o. Funcionamiento. La Comisión Consultiva de Alto Nivel se
dará su propio reglamento interno, en el cual regulará su funcionamiento, las
sesiones ordinarias y extraordinarias y el procedimiento para su convocación.
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Artículo 7o. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión
Consultiva de Alto Nivel será ejercida por la Dirección de Asuntos para las
Comunidades Negras del Ministerio del Interior.

CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES,
DEPARTAMENTALES Y DEL DISTRITO CAPITAL DE

SANTAFÉ DE BOGOTÁ

Artículo 8o. Conformación. Las Comisiones Consultivas Regionales, De-
partamentales y Distrital de Santafé de Bogotá, estarán conformadas por un
número no superior a treinta (30) representantes designados por las organi-
zaciones de base de la respectiva región, departamento o el Distrito de Santafé
de Bogotá según sea el caso. Para ello, podrán observarse criterios de subregio-
nalización, zonificación, municipalización, cuencas, agremiación o localida-
des, de tal forma que se adecuen a las dinámicas particulares.

Parágrafo 1o. Las Comisiones Consultivas no podrán estar integradas
por más de un representante por organización.

Artículo 9o. En cada región, departamento o el Distrito de Santafé de
Bogotá en donde existan organizaciones de base que representen a las comu-
nidades negras se conformará una Comisión Consultiva, integrada de la si-
guiente manera:

– El Gobernador del respectivo departamento o el Secretario de Gobier-
no, quien la presidirá;

– Un representante de los alcaldes de los municipios con presencia de
Comunidades Negras del respectivo departamento, escogido por la Fe-
deración Colombiana de Municipios;

– Un representante de los rectores de las universidades públicas;
– El Gerente Regional del Incora;
– El Director de la respectiva Corporación Autónoma Regional;
– Un representante del Corpes regional respectivo;
– El Delegado departamental o coordinador zonal de la Red Nacional de

Solidaridad;
– Un Delegado del director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi;
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– Los delegados por las organizaciones de base de conformidad con el artí-
culo octavo (8o.) del presente decreto. Los cuales tendrán un período de
tres (3) años contados a partir del primero (1o.) de enero de 1997.

Parágrafo 1o. Las Comisiones Consultivas Regionales se integrarán de la
misma forma que las departamentales y a ellas concurrirán los delegados de
los respectivos departamentos.

Parágrafo 2o. La Comisión Consultiva Distrital de Santafé de Bogotá se
conformará en su caso, por el Alcalde Mayor, quien la presidirá; un (1) repre-
sentante de los alcaldes locales; el director de la Car; el delegado de la Red
Nacional de Solidaridad; el director del Departamento Administrativo de Bien-
estar Social; director del Instituto Distrital de Cultura y Turismo, Recreación
y Deportes; el director del Departamento Administrativo del Medio Ambien-
te y el director del Instituto Distrital de Desarrollo Urbano; el Director de la
Caja de Vivienda Popular y el Director del Departamento Administrativo de
Acción Comunal.

Parágrafo 3o. Las Comisiones Consultivas Regionales, Departamentales
y Distrital de Santafé de Bogotá podrán invitar a sus sesiones a los servidores
públicos y a las demás personas que consideren pueden contribuir para el
adecuado desarrollo de sus funciones.

Artículo 10. Funciones. Las Comisiones Consultivas Regionales, De-
partamentales y la del Distrito Capital, constituirán escenarios de diálogo y
búsqueda de soluciones a los problemas y conflictos que se presenten en su
respectiva circunscripción territorial, que afecten a las comunidades negras,
así como convertirse en instancia de apoyo en la divulgación y aplicación de
los avances de la Ley 70/93, todo ello dentro del marco y sin detrimento de la
autonomía de la administración pública y de utilización de los mecanismos
de participación ciudadana.

Constituirán así mismo, espacios de interlocución entre las instancias te-
rritoriales y nacionales para transmitir a estas últimas, a través de la Comisión
Consultiva de Alto Nivel, los asuntos regionales que sean de competencia de
la Nación y que requieran su atención.

Artículo 11. Funcionamiento. Cada Comisión Consultiva establecerá
su reglamento interno, en el cual determinará sus reglas de funcionamiento.
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Artículo 12. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de las Comisio-
nes Consultivas Regionales, Departamentales y la Distrital de Santafé de
Bogotá será ejercida por los delegados departamentales o coordinadores zonales
de la Red Nacional de Solidaridad o la entidad encargada de desarrollar la
política social del Gobierno Nacional.

CAPÍTULO III
DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE BASE DE LAS

COMUNIDADES NEGRAS

Artículo 13. Inscripción. Las Secretarías Técnicas de cada una de las
Comisiones Consultivas Regionales, Departamentales y la Distrital de Santafé
de Bogotá, llevarán un registro de las organizaciones. Sólo podrán inscribirse
en él, las organizaciones de base de las comunidades negras constituidas por
miembros de las mismas que:

a) Reivindiquen y promuevan los derechos territoriales, culturales, eco-
nómicos, políticos, sociales, ambientales, la participación y toma de
decisiones autónomas de las Comunidades Negras o Afrocolombianas
desde la perspectiva étnica, dentro del marco de la diversidad etnocul-
tural que caracteriza al país;

b) Tengan más de un año de haberse conformado como tales.

Artículo 14. Para inscribirse en el Registro Único de Organizaciones de
Comunidades Negras en las Comisiones Consultivas, se requiere presentar
solicitud de admisión por escrito ante la Secretaría Técnica respectiva la cual
deberá estar acompañada de los siguientes documentos:

a) Formulario único de registro el cual será suministrado por la Direc-
ción de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio del Inte-
rior;

b) Certificado de existencia y representación legal o copia del acta de
constitución de la Organización, indicando la fecha de constitución;

c) Nombres y firmas de los asociados que integren la organización en
número mínimo de (15);

d) Copia de los estatutos de la organización;
e) Estructura interna y procedimientos para la elección de sus represen-

tantes, y la toma de decisiones;
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f) Nombres de sus voceros o representantes elegidos democráticamente;
g) Plan de actividades anual;
h) Dirección para correspondencia.

Artículo 15. La Secretaría Técnica respectiva verificará la documenta-
ción presentada y de encontrarla conforme a los requerimientos la enviará a
la Dirección de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio del
Interior quien procederá a realizar la inscripción en el Registro Único Na-
cional.

Parágrafo 1o. Si la solicitud de inscripción fuere denegada los interesa-
dos podrán recurrir a la Comisión Consultiva de Alto Nivel, para que ésta
tome la decisión correspondiente de conformidad con el reglamento interno.

Parágrafo 2o. Para efectos de la inscripción ninguna persona podrá hacer
parte de más de una organización.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16. Carácter y domicilio de las Comisiones. La Comisión Con-
sultiva de Alto Nivel, las Comisiones Consultivas Regionales, Departamenta-
les y Distrital de Santafé de Bogotá tendrán carácter permanente y su domicilio
será el que determine su reglamento interno.

Artículo 17. De las Comisiones Consultivas Regionales. Dos o más
departamentos donde existan organizaciones de base de comunidades ne-
gras, podrán constituirse en comisión consultiva regional, siempre y cuando
no existan Consultivas Departamentales.

Artículo 18. Las sesiones de las Comisiones Consultivas Regionales se
rotarán entre los departamentos que las integran de conformidad con su re-
glamento interno.

Artículo 19. El registro de organizaciones de comunidades negras forma-
rá parte del registro único de organizaciones de conformidad con las disposi-
ciones que expida el Gobierno Nacional.
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Artículo 20. Para los efectos del presente decreto se entiende por:

1. [sic] Organizaciones de Base. Son asociaciones integradas por personas de
la comunidad negra, que actúan a nivel local, reivindicando y promoviendo los
derechos territoriales, culturales, económicos, políticos, sociales, ambientales y
la participación y toma de decisiones autónomas de este grupo étnico.

Artículo 21. Para todos los efectos que se requiera la nominación, desig-
nación o elección de representantes de las comunidades negras, para acceder
a espacios institucionales derivados de la Ley 70 de 1993, se deberá informar
a los delegados de la Ccmunidad negra ante la respectiva Comisión Consul-
tiva en su espacio autónomo, Nacional, Regional, Departamental o Distrital
para que proceda a la nominación, designación o elección la cual en todo
caso deberá contar con el aval de por lo menos la mitad más uno de los repre-
sentantes de las comunidades negras inscritos en la respectiva Secretaría
Técnica.

Parágrafo. La anterior disposición no es aplicable en los casos que exista
procedimiento especial.

Artículo Único Transitorio. Las Comisiones Consultivas Regionales, De-
partamentales y Distrital de Santafé de Bogotá, se adecuarán al presente de-
creto en un término no superior a 60 días a partir de la fecha de la expedición
y sus períodos corresponderán al de la Consultiva de Alto Nivel.

Artículo 22. El presente decreto rige a partir de la fecha, subroga al De-
creto 1371 de 1994 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 2249 DE 1995*

(Diciembre 22)

Por el cual se conforma la Comisión Pedagógica de Comunidades
Negras de que trata el artículo 42 de la Ley 70 de 1993.

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.163, del 26 de diciembre de 1995.
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El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades consti-
tucionales y legales, y en especial las que le confieren los artículos 189 nume-
ral 11 de la Constitución Política y el artículo 42 de la Ley 70 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 7 de la Constitución Política Nacional “El Estado
reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana”;

Que el artículo 8 de la Constitución Política Nacional preceptúa que: “Es
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y na-
turales de la Nación”;

Que la Ley 70 de 1993 en su capítulo VI, artículo 42 dispuso que el Mi-
nistro de Educación Nacional formulará y ejecutará una política de etnoedu-
cación para las comunidades negras y creará una Comisión Pedagógica que
asesore dicha política con representantes de las comunidades;

Que la Ley 115 de 1994 en su capítulo III establece “que la educación
para grupos étnicos es entendida como la educación que se ofrece a los gru-
pos o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultura,
una lengua, una tradición y unos fueros propios”,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DE LA COMISIÓN PEDAGÓGICA NACIONAL

Artículo 1o. Créase la Comisión Pedagógica Nacional que ordena el ar-
tículo 42 de la Ley 70 de 1993, adscrita al Ministerio del Interior, la cual se
integrará de la siguiente manera:

1. El Ministro de Educación Nacional o el Viceministro, quien la pre-
sidirá.

2. El Director de Asuntos para las Comunidades Negras del Ministerio
del Interior o su delegado.

3. Un representante de la instancia del Ministerio de Educación Nacional
encargada de la educación para grupos étnicos.

4. Un representante del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).
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5. El director de Colcultura o su delegado o la dependencia que haga sus
veces.

6. Tres representantes por la Región Costa Atlántica.
7. Dos (2) delegados por cada uno de los departamentos de: Chocó, Nariño,

Valle del Cauca, Cauca, Antioquia y San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
8. Un representante por el Distrito de Santafé de Bogotá.

Parágrafo 1o. La Comisión Pedagógica Nacional podrá invitar a sus se-
siones a entidades y servidores públicos del orden Nacional como directores
de departamentos administrativos, gerentes de institutos descentralizados, el
Ministro de Hacienda, Planeación Nacional, el Icfes, el Icetex, Colciencias y
el Ican, entre otros, y a las demás personas que considere puedan contribuir
al adecuado desarrollo de sus funciones.

Parágrafo 2o. Otros departamentos con organizaciones de base de comu-
nidades negras que conformen Comisiones Consultivas Departamentales
podrán enviar un representante a la Comisión Pedagógica Nacional.

Artículo 2o. Representantes de las comunidades negras ante la Comisión
Pedagógica Nacional. Los representantes serán elegidos por las organizaciones
de base de las comunidades negras ante las Comisiones Consultivas Depar-
tamentales y Regionales, quienes deberán poseer reconocimiento en expe-
riencia organizativas y etnoeducativas en sus territorios. Esta elección se hará
dentro de los treinta (30) días siguientes a la vigencia del presente decreto.

Parágrafo 1o. Para efectos de la elección de los Delegados a la Comisión
Pedagógica Nacional, el Ministerio de Educación Nacional a través de la ins-
tancia encargada de la educación para grupos étnicos, registrará en un térmi-
no de ocho (8) días el acta de la elección realizada.

Artículo 3o. Duración de la Comisión Pedagógica Nacional. La Comi-
sión tendrá un carácter permanente y sus miembros serán elegidos por perío-
do de dos (2) años. Las Consultivas Departamentales y Regionales de que
trata el artículo 45 de la Ley 70 de 1993 podrán revocar el cargo en cualquier
tiempo a los representantes ante la Comisión Pedagógica Nacional, cuando
éstos incumplan en sus funciones.
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Artículo 4o. Funciones de la Comisión Pedagógica Nacional. La Co-
misión Pedagógica tendrá las siguientes funciones:

1. Asesorar la elaboración, formulación y ejecución de políticas de etnoe-
ducación y la construcción de los currículos correspondientes para la presta-
ción del servicio educativo, acorde a las necesidades, intereses o expectativas
de las comunidades negras.

2. Brindar asesoría y seguimiento a las políticas educativas para las comu-
nidades afrocolombianas, proponiendo porque su ejecución responda a los
parámetros establecidos en su formulación y respetando su diversidad cultu-
ral y autonomía.

3. Asesorar a las comunidades en la elaboración de propuestas de crea-
ción de instituciones educativas y medios de comunicación propios conforme
al artículo 35 de la Ley 70 de 1993.

4. Acompañar la formulación del diseño de la cátedra de estudios afro-
colombianos garantizando la participación de las comunidades negras y velar
por la ejecución de ésta en todos lo niveles de los planteles educativos en
Colombia.

5. Impulsar la constitución y el funcionamiento de la Universidad del Pa-
cífico.

6. Coordinar con la Comisión Consultiva de Alto Nivel de que trata el
artículo 45 de la Ley 70 de 1993 y gestionar la reglamentación y desarrollo de
la Ley 70 en materia educativa.

7. Elaborar recomendaciones de políticas, planes y proyectos para la edu-
cación a todos los niveles, que respondan al fortalecimiento de la identidad y
a la satisfacción de las necesidades, intereses y expectativas de las comunida-
des negras.

Artículo 5o. Funcionamiento. La Comisión Pedagógica designará un coor-
dinador entre los representantes de las comunidades negras y se dará su pro-
pio reglamento interno.

Artículo 6o. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica estará a cargo
del Ministerio de Educación Nacional a través de la instancia encargada de la
Educación para los Grupos Étnicos.

El Ministerio de Educación Nacional hará las apropiaciones necesarias,
para el buen funcionamiento de la Comisión Pedagógica Nacional.
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CAPÍTULO II
DE LAS COMISIONES PEDAGÓGICAS DEPARTAMENTALES

Artículo 7o. Conformación. En los departamentos a que hace referencia
el Capítulo I de este Decreto se conformarán Comisiones Pedagógicas De-
partamentales o Regionales, las cuales estarán bajo la coordinación de las
Comisiones Consultivas Departamentales o Regionales y las Secretarías de
Educación respectivas, integrándose de la siguiente manera:

– Un (1) representante de las Alcaldías del Departamento o de las Alcal-
días de la región según fuere el caso.

– Un (1) representante de la Secretaría de Educación Departamental.
– Un (1) representante de los Centros Experimentales Pilotos de los

respectivos Departamentos o la Dependencia que asuma sus funciones.
– Un (1) representante de las Universidades Oficiales del departamento.
– Dos (2) representantes de los Comités de Educación o Etnoeducación

de las organizaciones de las comunidades negras comprometidos con
experiencias etnoeducativas en los respectivos departamentos o regio-
nes, nombrados por aquéllas, por períodos de dos (2) años.

Parágrafo. El Ministerio de Educación garantizará los recursos necesa-
rios para el buen funcionamiento de las Comisiones a que se refiere el pre-
sente Decreto.

Parágrafo 1o. La designación de los representantes de las comunidades
negras y de los raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá
ser revocada por los comités de las organizaciones que los eligieron.

Parágrafo 2o. Las Comisiones Pedagógicas Departamentales podrán in-
vitar a los servidores públicos del orden departamental o municipal y las de-
más personas que considere puedan contribuir al adecuado desarrollo de sus
funciones.

Artículo 8o. Funciones de las Comisiones Pedagógicas Departamentales:

1. Asesorar la implementación de los lineamentos y políticas de la educa-
ción para comunidades negras en coordinación con la Comisión Pedagógica
Nacional.
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2. Acompañar a las comunidades afrocolombianas en los procesos etnoedu-
cativos, en la elaboración de modelos educativos propios y en el desarrollo de
programas deportivos, recreativos y culturales.

3. Promover en las comunidades negras la participación, el seguimiento y
la evaluación de los procesos de investigación en la región con el objeto de
que asuman los procesos y definan conjuntamente la aplicabilidad de los re-
sultados de la investigación de acuerdo a sus propios intereses.

4. Elaborar propuestas de reglamentación de la Ley 70 en los aspectos de
identidad y demás normas concordantes.

5. Propender para que según la Ley 115 de 1994, las políticas de Educa-
ción Departamentales, Distritales y Municipales para la orientación de la
educación para los grupos étnicos, beneficien a las comunidades negras.

Artículo 9o. Concertar con las Secretarías de Educación Departamenta-
les, Distritales y Municipales la orientación de la educación para los grupos
étnicos conforme a las políticas establecidas por la Ley 70 de 1993 y la Ley
115 de 1994.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

DECRETO 1627 DE 1996*

(Septiembre 10)

Por el cual se reglamenta el artículo 40 de la Ley 70 de 1993.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artí-
culo 189 de la Constitución Política, el artículo 40 de la Ley 70 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la
Nación Colombiana.

Que el artículo 13 de la Comisión Política Nacional señala

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.877, del 13 de septiembre de 1996.
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Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protec-

ción y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y

oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacio-

nal o familiar, lengua, religión, opinión política o filosofía. El Estado promoverá

las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en

favor de grupos discriminados...

Que el artículo 70 de la Constitución Política Nacional establece

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos

los colombianos en igualdad de oportunidades por medio de la educación perma-

nente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas

del proceso de creación de la identidad nacional.

La Cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El

Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que convienen en el país. El

Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los

valores culturales de la Nación.

Que el Artículo 40 de la Ley 70 de 1993 contempla

El Gobierno destinará las partidas presupuestales para garantizar mayores opor-

tunidades de acceso a la educación superior a los miembros de las Comunidades

Negras. Así mismo diseñará mecanismos de fomento para la capacitación técni-

ca, tecnológica y superior, con destino a las Comunidades Negras en los distintos

niveles de capacitación. Para este efecto, se creará entre otros, un Fondo Especial

de Becas para educación superior administrado por el Icetex, destinado a estu-

diantes en las Comunidades Negras de escasos recursos y que destaquen por su

desempeño académico.

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO
DEL FONDO

Artículo 1o. Creación. Créase el Fondo Especial de Créditos Educativos
administrados por el Icetex para estudiantes de las comunidades negras de
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escasos recursos económicos, que se destaquen por su desempeño académi-
co con buena formación educativa, para el acceso a la educación superior
conducente a la capacitación técnica, tecnológica, artes y oficios, en desarro-
llo del artículo 40 de la Ley 70 de 1993.

Artículo 2o. Naturaleza. El Fondo Especial de Créditos Educativos es
un mecanismo por medio del cual se facilitará el acceso de estudiantes de las
comunidades negras a procesos de selección y cualificación en diferentes
niveles educativos, con miras a garantizarles el derecho a tener igualdad de
oportunidades en relación con el resto de la sociedad colombiana.

Artículo 3o. Objeto.

a) Contribuir al mejoramiento de las condiciones educativas de los estu-
diantes de las comunidades negras para garantizar un buen rendimiento
en el proceso de formación, tanto académico como social.

b) Fomentar el desarrollo étnico, económico y social de los estudiantes
de las comunidades negras  mediante un proceso teórico-práctico que
lo articule al trabajo comunitario.

c) Facilitar el acceso y permanencia de las comunidades negras a la edu-
cación superior y así apoyar la orientación de sus propias formas de
desarrollo.

Artículo 4o. Beneficiarios. Podrán acceder a estos créditos todos los estu-
diantes de las comunidades negras que cumplan con los siguientes requi-
sitos:

a) Pertenecer al grupo étnico negro.
b) Carecer de recursos suficientes para financiar los estudios.
c) Que el programa a realizar satisfaga una necesidad en la formación de

recursos humanos calificados por la región.
d) Cuando se trate de adelantar un programa de educación superior o

posgrado, demostrar que los estudios para los cuales solicita el crédito
están relacionados con los trabajos que benefician a las comunidades
negras.

e) No tener apoyo económico por parte de un ente Nacional o extranjero
similar a éste.
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Artículo 5o. Documentos requeridos:

a) Formulario de solicitud de créditos del Icetex, debidamente diligen-
ciado.

b) Fotocopia del documento de identidad.
c) Constancia de admisión a centro docente o institución debidamente

acreditada por el Estado.
d) Proyecto de trabajo comunitario, social o académico.

Artículo 6o. Modalidades educativas. El Crédito Educativo se concede
para Educación formal, no formal, presencial o a distancia en los niveles si-
guientes:

1. Pregrado en Colombia:
a) Capacitación técnica, artes y oficios
b) Tecnológica
c) Educación Superior

2. Posgrado en Colombia o en el Exterior:
a) Especialización
b) Maestría
c) Doctorado y postdoctorado.

3. Actualización profesional

Artículo 7o. Autorización de desembolso. Los desembolsos serán auto-
rizados así:

a) Matrícula
b) Sostenimiento
c) Materiales de estudio
d) Transporte
e) Sostenimiento de un año adicional para trabajo de grado de acuerdo a

la exigencia de la Universidad.

Parágrafo 1o. Los Créditos autorizados serán de un giro por semestre de
manera ágil y oportuna.

Parágrafo 2o. En ningún caso se podrán otorgar más de dos beneficios de
los contemplados en el presente artículo.
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Artículo 8o. Formas de pago del crédito educativo. El Crédito educati-
vo otorgado se pagará por el beneficiario mediante trabajo comunitario, social
o académico certificado por la Comisión Pedagógica Departamental corres-
pondiente, una organización de base inscrita ante la Comisión Consultiva
respectiva o por el personero municipal donde no existan ningunas de las
anteriores.

En caso contrario el beneficiario deberá pagar por el monto del crédito
otorgado más los intereses pactados.

Artículo 9o. Documentos necesarios para la renovación del crédito
educativo. Para la renovación del crédito el estudiante debe presentar al Icetex:

a) Informe demostrativo sobre el trabajo comunitario, académico o social
certificado por cualquiera de las instancias a que se refiere el artículo
anterior o recibo de pago del crédito anterior.

b) Certificado de calificación del último periódo académico.
c) Constancia del valor de la matrícula cuando se trate de renovación del

crédito.

Artículo 10o. Obligaciones de los beneficiarios:

a) Aprobar satisfactoriamente el programa para el cual se adjudica el cré-
dito;

b) Invertir los dineros girados exclusivamente en los fines pactados;
c) Presentar a la oficina del Icetex  respectivamente el Certificado de

Calificación del semestre cursado y la constancia de matrícula;
d) Informar oportunamente las causas sobre:  realización  de  cursos

vacacionales  relacionados  con  el programa que en la Universidad
desarrolle, aplazamiento del semestre, cancelación del semestre, pér-
dida del mismo, vinculación a otra carrera simultánea o no, retiro defi-
nitivo de la Universidad;

e) Presentar certificado de calificaciones o informes pertinentes al desa-
rrollo del programa cuando éstos sean solicitados por el Icetex;

f) Informar mediante comunicación escrita al Icetex sobre la suspensión
temporal o definitiva de los estudios, explicando los motivos que la
ocasionan;

g) Actualizar periódicamente la información personal frente al Icetex,
semestral o anualmente, dependiendo del período académico;
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h) Informar al Icetex sobre cualquier ingreso adicional, becas, comisio-
nes de estudio  y otra clase de apoyo económico que se reciba durante
la obtención del crédito;

i) En caso de que el beneficiario pretenda cambiar de programa de estu-
dio o de centro docente, debe informar tal hecho oportunamente me-
diante comunicación escrita debidamente motivada al Icetex;

j) Al terminar los estudios averiguar sobre su estado de cuenta en el Icetex,
antes de seis (6) meses;

k) Los estudiantes beneficiarios del Crédito Educativo presentarán a la co-
munidad negra los servicios afines con la carrera según los compromisos
que establezcan, al aceptar el beneficiario trabajos organizativos,
acádemicos o sociales en periodos vacacionales o al finalizar sus estudios.

En cualquier caso, este trabajo será objeto de seguimiento que tiene como
base el informe realizado por el beneficiario refrendado por la organización
registrada ante la respectiva Comisión Consultiva Departamental o Regional
o el personero municipal donde no exista. Este trabajo comunitario será reco-
nocido, valorado y avalado por el proceso académico de la Universidad.

Artículo 11. Suspensión temporal del crédito. El crédito se podrá sus-
pender por las siguientes causas:

a) Retiro temporal del programa;
b) Incumplimiento en la presentación de constancia de matrícula, o la

no actualización de la información ante el Icetex;
c) Solicitud del beneficiario debidamente motivada.

Artículo 12. Cancelación definitiva del crédito. El Crédito se cancelará
definitivamente por:

a) Expresa voluntad del beneficiario;
b) Finalización del programa de estudios para el cual se concedió el crédito;
c) Adulteración de documentos o presentación de informaciones falsas;
d) Utilización del crédito para fines distintos para el cual fue concedido;
e) No informar al Icetex sobre ingreso adicional por becas o comisiones

de estudios;
f) Incumplimiento del trabajo comunitario, académico y social;
g) Pérdida del semestre.
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Artículo 13. Criterio para la selección. Para la selección de los benefi-
ciarios se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Excelencia académica: promedio del bachillerato o universidad (30%),
acreditado mediante la presentación de las pruebas del Icfes o el cer-
tificado de notas;

b) Bajos recursos económicos comprobados (20%);
c) Área prioritaria para el desarrollo del país y de las Comunidades Ne-

gras (3.5%);
d) Priorizar los programas de formación o capacitación que aporten a la

solución de problemas en la comunidad (3.5%);
 e) Demostrar trabajo comunitario o desarrollo de identidad a través de la

organización registrada ante la respectiva Comisión Consultiva Depar-
tamental o Regional o el personero Municipal donde no exista(25%);

f) Dificultad de acceso a la educación superior (18%).

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA FINANCIACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO

Artículo 14. Fuente de financiación del Fondo. El Fondo operará con
recursos provenientes de la Nación y podrá recibir aportes de personas jurídi-
cas, naturales, nacionales y extranjeras y de organismos multilaterales. Así
como también se obtendrá dineros por recaudos derivados por el incumpli-
miento.

Artículo 15. De la Junta Asesora del Fondo. El Fondo tendrá una Junta
Asesora Nacional integrada por:

a) El director del Icetex o su delegado, quién la presidirá;
b) El Director de Asuntos de Comunidades Negras del Ministerio del

Interior o su delegado;
c) Dos miembros de la Comisión Pedagógica para las Comunidades Negras;
d) El rector de la Universidad Nacional o su delegado hasta tanto el Con-

sejo de Educación Superior (CESU) defina un delegado;
e) Un representante de los estudiantes beneficiarios.
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Artículo 16. Funciones de la Junta Asesora del Fondo.

a) Seleccionar los beneficiarios del crédito de acuerdo a los formularios
que envíen los comités regionales del Icetex;

b) Velar por el buen aprovechamiento de los recursos;
c) Gestionar los recursos económicos necesarios para el funcionamiento

del fondo;
d) Elaborar el presupuesto de distribución y funcionamiento del fondo

con base en los criterios establecidos y teniendo en cuenta los diferen-
tes niveles de formación y las necesidades educativas regionales;

e) Evaluar  el desarrollo del proyecto de financiación del  crédito  educa-
tivo  y  presentar  propuesta  para su  incrementación;

f) Darse su propio reglamento;
g) Conceptuar sobre los informes de los trabajos comunitarios, sociales

o  académicos  que  presentan  los beneficiarios del fondo de créditos.

Artículo 17. De los Comités Asesores Regionales y de sus funciones.
Los comités regionales actuarán donde se encuentre ubicada una Regional
del Icetex y estarán compuestos por:

a) El director regional del Icetex, quien lo presidirá;
b) El jefe regional de Créditos del Icetex;
c) Tres representantes de las comunidades negras ante la respectiva Co-

misión Pedagógica;
d) Un estudiante beneficiario del Fondo.

Funciones:

a) Estudiar, analizar y preseleccionar a los posibles beneficiarios del cré-
dito educativo;

b) Conceder cambio de programa, otorgar las prórrogas por suspensión
temporal;

c) Supervisar el adecuado manejo del Proyecto;
d) Presentar y avalar los informes con destino a la Junta Administradora

Nacional.
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Artículo 18. El gobierno garantizará previa concertación con las Univer-
sidades estatales un porcentaje mínimo de cupos para estudiantes de las co-
munidades negras, con el objeto de asegurar una participación equitativa de
dichas comunidades en estas instituciones.

Artículo 19. Funcionamiento. El fondo iniciará su funcionamiento a
partir del año 1996, con un monto de quinientos doce millones quinientos
mil pesos m/cte ($512.500.000,oo), de conformidad con lo establecido en la
Ley General de Presupuesto para el año 1996, proyecto Asistencia a Comu-
nidades negras con créditos educativos pregrado y postgrado código 01240-
0310-0705-003.

Artículo 20. Divulgación. La dirección de Asuntos para las Comunida-
des Negras del Ministerio del Interior, el Icetex y las demás entidades compe-
tentes, a través de los medios de comunicación de las Alcaldías Municipales,
de las organizaciones de comunidades negras y en general de todos los secto-
res sociales existentes en territorios de comunidades negras, divulgarán el
contenido de este decreto, a fin de preparar las condiciones que hagan posi-
ble su aplicación.

Artículo 21. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publica-
ción y deroga las normas que le sean contrarias.
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DECRETO 1088 DE 1993*

(Junio 10)

Por el cual se regula la creación de las Asociaciones de Cabildos
y/o Autoridades Tradicionales Indígenas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 56 transitorio de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 56 transitorio facultó al Go-
bierno para dictar normas relativas al funcionamiento  de los territorios indí-
genas mientras se expide la ley a que se refiere el artículo 329 de la Carta;

Que el nuevo ordenamiento Constitucional ha establecido una especial
protección para las Comunidades Indígenas;

Que la Ley 89 de 1890 facultó a los Cabildos Indígenas para administrar
lo relativo al gobierno económico de las parcialidades; Que las nuevas condi-
ciones de las comunidades indígenas en el país exigen un estatuto legal que
las faculte para asociarse, de tal manera que posibilite su participación y per-
mita fortalecer su desarrollo económico, social y cultural,

* Publicado en el Diario Oficial No. 40.914, del 11 de junio de 1993.

Pueblos indígenas
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DECRETA:

TÍTULO I
APLICABILIDAD, NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1° Aplicabilidad. Los Cabildos y/o Autoridades Tradicionales
Indígenas, en representación de sus respectivos territorios indígenas, podrán
conformar asociaciones de conformidad con el presente Decreto.

Artículo 2° Naturaleza jurídica. Las asociaciones de que trata el presen-
te Decreto, son entidades de Derecho Público de carácter especial, con
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa.

Artículo 3° Objeto. Las asociaciones que regula este Decreto, tienen por
objeto, el desarrollo integral de las comunidades indígenas.

Para el cumplimiento de su objeto podrán desarrollar las siguientes acciones:

a) Adelantar actividades de carácter industrial y comercial, bien sea en
forma directa, o mediante convenios celebrados con personas natura-
les o jurídicas;

b) Fomentar en sus comunidades proyectos de salud, educación y vivien-
da en coordinación con las respectivas autoridades nacionales, regio-
nales o locales y con sujeción a las normas legales pertinentes.

Artículo 4° Autonomía. La autonomía de los Cabildos o Autoridades Tra-
dicionales Indígenas no se compromete por el hecho de pertenecer a una
asociación.

TÍTULO II
CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS

Artículo 5° Constitución. La constitución de las asociaciones de que
trata este Decreto o la vinculación a las mismas, se hará con la manifestación
escrita del Cabildo o Autoridad Tradicional Indígena, previo concepto favo-
rable de los miembros de la comunidad de conformidad con sus usos y cos-
tumbres.
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Artículo 6° Contenido de los estatutos. Toda asociación de Cabildos y/
o Autoridades Tradicionales Indígenas deberá regirse por los estatutos que
contengan por lo menos los siguientes puntos:

a) Nombre y domicilio;
b) Ámbito territorial en que desarrollan sus actividades;
c) Los Cabildos y/o Autoridades Tradicionales que la conforman;
d) Funciones que constituyen su objeto y tiempo de duración;
e) Aportes de los asociados, patrimonio y reglas para su conformación y

administración;
f) Órganos de dirección, vigilancia, representación legal, control y régi-

men interno;
g) Normas relativas a la solución de conflictos que ocurran entre los aso-

ciados;
h) Normas relativas a la reforma de los estatutos, retiro de los asociados,

disolución, liquidación de la entidad y disposición del remanente.

TÍTULO III
BIENES Y CONTROL FISCAL

Artículo 7° Bienes. El Patrimonio y recursos financieros de la asociación
sólo podrán ser destinados para el cumplimiento de los objetivos de la misma.

Artículo 8° Control fiscal. Cuando las asociaciones de que trata el pre-
sente Decreto manejen fondos o bienes de la Nación, el control fiscal corres-
ponde a la Contraloría General de la República en los términos establecidos
en el artículo 267 de la Constitución Política y a las Contralorías Departamen-
tales o Municipales, cuando el origen de los recursos sea seccional o local.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 9° Asamblea. La máxima autoridad de las asociaciones que re-
gula este Decreto será una asamblea cuya conformación y funciones será
establecida por los estatutos que adopte la asociación.
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Artículo 10. Naturaleza de los actos y contratos. Los actos y contratos
de naturaleza industrial o comercial de las asociaciones de que trata el pre-
sente Decreto, se regirán por el derecho privado. En los demás casos se suje-
tarán a las normas sobre asociaciones de entidades públicas conforme al
Decreto 130 de 1976 y normas concordantes.

Artículo 11. Registro de la asociación. Una vez conformada la asocia-
ción, deberá registrarse en la Dirección General de Asuntos Indígenas del
Ministerio de Gobierno, para que pueda empezar a desarrollar sus activi-
dades.

Parágrafo. Para efecto de coordinación con las entidades territoriales, la
Dirección General de Asuntos Indígenas deberá informar a las respectivas
autoridades locales o regionales sobre el registro de las asociaciones de que
trata el presente Decreto.

Artículo 12. Requisitos. La solicitud de registro deberá contener los si-
guientes documentos:

a) Una (1) copia del acta de conformación de la asociación, suscrita por
los Cabildos o Autoridades Tradicionales Indígenas que la integran;

b) Una (1) copia del acta de posesión de los Cabildos o Autoridades
Tradicionales Indígenas que hacen parte de la asociación;

c) Un (1) ejemplar de los estatutos y su respectiva aprobación;
d) Actas de las reuniones de la respectiva comunidad indígena, donde se

aprobó el ingreso del Cabildo o Autoridad Tradicional Indígena a la
asociación.

Parágrafo. Además del acta de posesión de las Autoridades Tradicionales
Indígenas ante el respectivo Alcalde, conforme a la Ley 89 de 1890, deberán
presentar los peticionarios certificación expedida por la Dirección General
de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno, en la que conste su calidad
de Autoridad Tradicional Indígena y el territorio en donde ejerce su jurisdic-
ción.

Artículo 13. Prohibiciones. Los Cabildos o Autoridades Tradicionales
Indígenas que conformen las asociaciones de que trata el presente Decreto,
no podrán vender o gravar las tierras comunales de los grupos étnicos o los
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resguardos indígenas de conformidad con lo preceptuado por el artículo 63
de la Constitución Política y demás normas concordantes.

Artículo 14. En los aspectos no regulados por este Decreto, se aplicarán
las disposiciones legales pertinentes, en especial los Decretos 130 de 1976,
2001 de 1988 y demás disposiciones concordantes.

Artículo 15. Vigencia. Este Decreto rige a partir de su publicación.

DECRETO 1386 DE 1994*

(Junio 30)

Por el cual se reglamentan los artículos 25 de la Ley 60 de 1993
y 2o del Decreto 1809 de 1993.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales y  en especial de las que le confiere el numeral 11
del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1o. Los recursos a que tienen derecho los resguardos indígenas
por su participación en los ingresos corrientes de la Nación son de su propie-
dad y sus autoridades decidirán sobre su destinación, de acuerdo con sus
usos y costumbres y, en todo caso, de conformidad con lo establecido en el
presente Decreto.

Artículo 2o. La Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial
del Departamento Nacional de Planeación comunicará a los resguardos, a
más tardar el veintiocho (28) de febrero de cada año, la estimación de los
valores que corresponderán a cada uno de ellos por concepto de su participa-
ción en los ingresos corrientes de la Nación.

* Publicado en el Diario Oficial No. 41.426, del 7 de julio de 1994.
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La misma información será enviada a los departamentos, en el evento
previsto en el artículo 2o del Decreto 1809 de 1993 y municipios que, de
conformidad con la Ley, deban administrar dicha participación.

Artículo 3o. De conformidad con lo previsto en los artículos 25 de la Ley
60 de 1993 y 2o del Decreto 1809 de 1993, los alcaldes o gobernadores de las
entidades territoriales en donde se encuentre ubicado el respectivo resguar-
do, administrarán los recursos a que tienen derecho los resguardos indígenas.

La administración de estos recursos es una obligación legal a cargo de las
autoridades de las entidades territoriales y no causa erogación alguna para el
resguardo indígena.

Artículo 4o. La celebración de los contratos o convenios marco para la
administración y manejo de los recursos de la participación de cada resguar-
do indígena en los ingresos corrientes de la Nación, de que tratan los artícu-
los 25 de la Ley 60 de 1993 y 2o del Decreto 1809 de 1993, se sujetará a las
siguientes disposiciones:

1. El convenio o contrato será suscrito por el gobernador del Cabildo o la
autoridad indígena respectiva y el alcalde del municipio o gobernador del
departamento donde se encuentre ubicado el resguardo indígena, según sea
el caso.

2. Si en el resguardo existen dos o más cabildos y/o autoridades indígenas,
y no existe un cabildo mayor, éstas podrán, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto 1088 de 1993, conformar asociaciones para la celebración del
convenio o contrato, o elegir su propio representante, para estos mismos efec-
tos.

3. Si en un municipio o departamento existen dos o más resguardos indí-
genas estos podrán, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1088 de
1993, conformar una asociación, o elegir su propio representante, para efec-
tos de celebrar un único convenio con la entidad territorial encargada de la
administración de los recursos.

4. En desarrollo de los principios constitucionales de coordinación, concu-
rrencia y subsidiariedad, cuando un resguardo esté ubicado en la jurisdicción de
dos o más municipios, o dos o más departamentos, según sea el caso, las autorida-
des de las entidades territoriales y del resguardo podrán acordar, por motivos de
conveniencia en la administración, que la celebración del convenio se realice con
uno solo de los municipios o departamentos según sea el caso.
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5. Por razones de conveniencia, eficiencia y eficacia, las autoridades de
los resguardos indígenas podrán celebrar convenios de cooperación con las
autoridades de otras entidades territoriales para la administración de los re-
cursos a que tienen derecho. Para estos efectos, el representante legal de la
entidad territorial requerida deberá manifestar su aceptación por escrito.

Parágrafo 1o. Antes del diez (10) de junio de cada año, las autoridades de
las entidades territoriales y las de los resguardos deberán informar a la Uni-
dad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial del Departamento Na-
cional de Planeación, cualquier modificación en cuanto a la administración
de los recursos con el propósito de realizar adecuadamente la presupuestación
y giro de los mismos para la vigencia fiscal siguiente.

Parágrafo 2o. Los conflictos que se presenten en la aplicación de este
Decreto entre los resguardos y los municipios o entre los resguardos y los
departamentos podrán ser resueltos por las comisiones de conciliación ad
hoc de que trata el parágrafo del artículo 12 de la Ley 60 de 1993.

En estas comisiones de conciliación tendrán representación los resguar-
dos, los municipios o departamentos, según sea el caso, y la Nación. El fun-
cionamiento de estas comisiones se regirá por lo establecido en el capítulo III
del Decreto 2680 de 1993.

Artículo 5o. La participación de los resguardos en los ingresos corrientes
de la Nación, de que tratan los artículos 25 de la Ley 60 de 1993 y 2o del
Decreto 1809 de 1993, se regirá por las siguientes reglas:

1. La participación a que tiene derecho cada resguardo deberá destinarse
exclusivamente a inversiones que beneficien a su población.

2. Los recursos de la participación se invertirán atendiendo a los sectores
de inversión contemplados en el artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en cuanto
ello sea compatible con el fuero y los usos y costumbres de las comunidades
indígenas. Para efectos de determinar los subsectores a que hace referencia
el artículo 21 de la Ley 60 de 1993, también se tendrán en cuenta los usos y
costumbres de estas comunidades. Para estos efectos, no son obligatorios los
criterios definidos en el artículo 22 de la misma Ley.

Los gastos que se requieran para la elaboración y gestión de los proyectos
de inversión se considerarán como parte de los gastos del mismo, siempre y
cuando no superen el 10% del total de la participación de cada resguardo.
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3. Determinadas las actividades en que invertirán sus recursos, las autori-
dades del respectivo resguardo, con participación de su comunidad, elabora-
rán los perfiles de proyectos de inversión, los cuales deberán contener al menos
la siguiente información:

I. Nombre del proyecto
II. Información básica sobre el resguardo:

1. Nombre del resguardo
2. Localización
3. Población total
4. Número de familias
5. Grupo(s) étnico(s)

III. Clasificación del proyecto:
1. Sector de inversión
2. Subsector o usos y costumbres

IV. Localización del proyecto:
1. Comunidad(es)
2. Familia(s)
3. Municipio(s)
4. Departamento(s)

V. Población beneficiaria del proyecto:
1. Número de habitantes
2. Número de familias

VI. Justificación
VII. Objetivo principal
VIII. Descripción
IX. Monto total de la inversión:

1. Servicios personales
2. Gastos generales
3. Otros gastos
4. Total

X. Fuentes de financiación
1. Recursos de participación
2. Recursos de cofinanciación
3. Otros recursos
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XI. Fecha de iniciación
Fecha de finalización

XII. Firma del responsable

La Dirección de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno en coordi-
nación con la Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial del
Departamento Nacional de Planeación podrá modificar, adicionar o suprimir
el formato de los formularios que servirán de base para la elaboración de los
perfiles de proyectos de inversión.

La Oficina Departamental o Municipal de Planeación, según sea el caso,
o la entidad que haga sus veces, y la Comisión para los Asuntos Indígenas del
Ministerio de Gobierno, prestarán la asesoría y asistencia técnica necesarias
para la elaboración de los perfiles de proyectos de inversión de que trata el
presente numeral, a solicitud de los respectivos resguardos.

4. Una vez definidos los perfiles de los proyectos a desarrollarse, el res-
guardo indígena, a través de sus autoridades y de conformidad con el artículo
3o del presente Decreto, celebrará un convenio con el alcalde o gobernador,
según sea el caso, en el cual se contemplen el orden prioritario y tiempo de
ejecución en el cual el alcalde o  gobernador desarrollará los proyectos elabo-
rados por el resguardo, de conformidad con los procedimientos de giro esta-
blecidos en la Ley 60 de 1993 para estos recursos.

Para los efectos previstos en el presente Decreto, el gobernador podrá
delegar la suscripción del convenio en el corregidor o cualquier otro funcio-
nario de la administración departamental.

5. Para la vigencia fiscal de 1994, el convenio deberá quedar suscrito an-
tes del primero (1o) de agosto y a partir de 1995 deberá suscribirse antes del
quince (15) de marzo de cada año.

6. De conformidad con lo establecido en el numeral anterior, a partir de
1995, los resguardos indígenas deberán presentar ante el alcalde o goberna-
dor, antes del quince (15) de enero de cada año, un proyecto de convenio con
la correspondiente solicitud para su firma, de tal manera que el convenio se
suscriba antes del quince (15) de marzo siguiente.

En caso de que el resguardo no presente la solicitud antes del quince (15)
de enero de cada año, el término establecido en el presente numeral empe-
zará a contar a partir de la fecha de entrega de dicha solicitud.
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Parágrafo. El alcalde o gobernador emitirá un concepto dentro del mes
siguiente a la presentación de la solicitud, en el cual hará las observaciones u
objeciones de orden legal que considere pertinentes. Si a la fecha de firma
del convenio no ha habido acuerdo, el alcalde o gobernador lo suscribirá,
dejando constancia de sus observaciones.

7. Una vez surtido el trámite establecido en el numeral anterior, si no se
ha suscrito el convenio en la fecha indicada, las autoridades del resguardo
indígena podrán solicitarle al alcalde o gobernador, por escrito, la inversión
en los proyectos que estas mismas les presenten. Si la autoridad territorial no
suscribe el convenio o se abstiene de ejecutar los recursos, en la forma previs-
ta en este artículo, las autoridades indígenas oficiarán a las autoridades com-
petentes para que inicien las investigaciones respectivas.

8. La solicitud de que trata el numeral anterior deberá ser presentada por
la autoridad del resguardo indígena, definiendo los perfiles de proyecto de
acuerdo a la información contenida en el numeral 3o del artículo 5o del pre-
sente Decreto.

Esta solicitud deberá presentarse ante el respectivo alcalde o gobernador
quien procederá a su ejecución.

9. Para la ejecución de los proyectos determinados por el resguardo, los
alcaldes o gobernadores celebrarán los contratos a que haya lugar, con suje-
ción a las reglas y principios dispuestos por la Ley 80 de 1993 y sus normas
reglamentarias.

10. El alcalde o gobernador donde se encuentre ubicado el resguardo in-
dígena, se abstendrá de ejecutar los recursos hasta tanto se surta el trámite
establecido en el numeral 6o del presente artículo o el resguardo realice la
solicitud de que trata el numeral 7o del mismo.

Parágrafo. Cuando fuere necesaria la celebración de contratos para la
prestación del servicio educativo para las comunidades de los grupos étnicos
y para la prestación del servicio de salud, se procederá de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 55 a 63 de la Ley 115 de 1994, el Decreto 1811 de
1990 y demás normas especiales que regulen la materia.

Artículo 6o. En desarrollo de la administración, contratación y ejecución
de los recursos de la participación indígena en los ingresos corrientes de la
Nación se dará aplicación preferencial a las normas especiales sobre indíge-
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nas consagradas en la Constitución Política, la Ley y de conformidad con sus
usos y costumbres.

Artículo 7o. La participación en los ingresos corrientes de la Nación a
que tienen derecho los resguardos indígenas, será incorporada en el presu-
puesto que elaboren y aprueben las autoridades del respectivo resguardo, se-
ñalando las apropiaciones que deban ser financiadas con estos recursos,
siguiendo para el efecto, lo dispuesto en el presente decreto.

La ejecución de estos recursos la hará el alcalde o gobernador con quien
se haya celebrado el convenio correspondiente, con base en el presupuesto
elaborado y aprobado por las autoridades del respectivo resguardo indígena.

En consecuencia, el alcalde o gobernador, según sea el caso, tendrá la
capacidad para afectar este presupuesto y ordenar su gasto, ajustándose a las
disposiciones que rigen la ejecución de los presupuestos de las entidades
territoriales.

Para los efectos de la administración y ejecución de los recursos y, de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2o del artículo 1o del Decreto 3077
de 1989, el alcalde o gobernador según sea el caso, abrirá un Fondo Especial
o Cuenta, el cual estará sujeto a las normas y procedimientos establecidos en
la Ley orgánica de presupuesto y en el mencionado Decreto.

Artículo 8o. Los recursos a que tienen derecho los resguardos indígenas
por concepto de su participación en los ingresos corrientes de la Nación son
complementarios a los del municipio o departamento y no eximen a las admi-
nistraciones municipales o departamentales, según sea el caso, del cumpli-
miento de sus funciones y competencias en las comunidades indígenas de su
jurisdicción.

Artículo 9o. La vigilancia de la administración y ejecución de los recursos
a que tiene derecho cada resguardo indígena por su participación en los in-
gresos corrientes de la Nación, estará a cargo de la Contraloría Municipal
cuando el resguardo esté ubicado en el territorio de un municipio, y de la
Contraloría Departamental cuando esté ubicado en el territorio de dos o más
municipios o en una de las divisiones departamentales a que se refiere el
artículo 21 del Decreto 2274 de 1991.

El municipio presentará informe sobre la ejecución del convenio o con-
trato a la Oficina de Planeación Departamental y al respectivo resguardo in-
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dígena, dentro de los informes semestrales a que se refiere el numeral 1o del
artículo 23 de la Ley 60 de 1993 y deberá, así mismo, garantizar la difusión
del citado convenio de acuerdo al numeral 2o del mismo artículo.

El departamento cumplirá los requisitos establecidos en el numeral anterior y
para ello deberá presentar los informes de ejecución ante la Unidad Administra-
tiva Especial de Desarrollo Territorial del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 10. Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo anterior, las auto-
ridades internas de los resguardos indígenas ejercerán control en la adminis-
tración de los recursos, de conformidad con sus usos y costumbres. El
resguardo, a través de la autoridad indígena correspondiente, podrá informar
a las autoridades competentes en materia de evaluación y control, las irregu-
laridades que se presenten en la ejecución del contrato o convenio.

Artículo 11. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción, en los términos del artículo 25 de la Ley 60 de 1993, y deroga el Capí-
tulo IV del Decreto 2680 de 1993 y el artículo 33 del mismo Decreto, en la
referencia a los resguardos indígenas.

DECRETO 804 DE 1995*

(Mayo 18)

Por medio del cual se reglamenta la atención educativa
para grupos étnicos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
previstas en el ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución Política, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 55 a 63 de la Ley 115 de 1994, y

* Publicado en el Diario Oficial No. 41.853, del 18 de mayo de 1995.
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CONSIDERANDO:

Que la Ley 115 de 1994 establece que la educación es un proceso de
formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una
concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y
de sus deberes;

Que la Constitución Política de Colombia reconoce el país como pluriét-
nico y multicultural, oficializa las lenguas de los grupos étnicos en sus territo-
rios, establece el derecho de los grupos étnicos con tradiciones lingüísticas
propias a una educación bilingüe, institucionaliza la participación de las co-
munidades en la dirección y administración de la educación y establece el
derecho que tienen a una formación que respete y desarrolle su identidad
cultural;

Que la Ley 115 de 1994 prevé atención educativa para los grupos que
integran la nacionalidad, con estrategias pedagógicas acordes con su cultura,
su lengua, sus tradiciones y sus fueros propios y autóctonos, y

Que se hace necesario articular los procesos educativos de los grupos
étnicos con el sistema educativo nacional, con el debido respeto de sus creen-
cias y tradiciones,

DECRETA:

CAPÍTULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1º. La educación para grupos étnicos hace parte del servicio
público educativo y se sustenta en un compromiso de elaboración colectiva,
donde los distintos miembros de la comunidad en general, intercambian
saberes y vivencias con miras a mantener, recrear y desarrollar un proyecto
global de vida de acuerdo con su cultura, su lengua, sus tradiciones y sus
fueros propios y autóctonos.

Artículo 2º. Son principios de la etnoeducación:

a) Integralidad, entendida como la concepción global que cada pueblo
posee y que posibilita una relación armónica y recíproca entre los hom-
bres, su realidad social y la naturaleza;
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b) Diversidad lingüística, entendida como las formas de ver, concebir y
construir el mundo que tienen los grupos étnicos, expresadas a través
de las lenguas que hacen parte de la realidad nacional en igualdad de
condiciones;

c) Autonomía, entendida como el derecho de los grupos étnicos para de-
sarrollar sus procesos etnoeducativos;

d) Participación comunitaria, entendida como la capacidad de los grupos
étnicos para orientar, desarrollar y evaluar sus procesos etnoeducativos,
ejerciendo su autonomía;

e) Interculturalidad, entendida como la capacidad de conocer la cultura
propia y otras culturas que interactúan y se enriquecen de manera
dinámica y recíproca, contribuyendo a plasmar en la realidad social,
una coexistencia en igualdad de condiciones y respeto mutuo;

f) Flexibilidad, entendida como la construcción permanente de los pro-
cesos etnoeducativos, acordes con los valores culturales, necesidades
y particularidades de los grupos étnicos;

g) Progresividad, entendida como la dinámica de los procesos etnoedu-
cativos generada por la investigación, que articulados coherentemente
se consolidan y contribuyen al desarrollo del conocimiento, y

h) Solidaridad, entendida como la cohesión del grupo al rededor de sus
vivencias que le permite fortalecerse y mantener su existencia, en re-
lación con los demás grupos sociales.

Artículo 3º. En las entidades territoriales donde existan asentamientos de
comunidades indígenas, negras y/o raizales, se deberá incluir en los respecti-
vos planes de desarrollo educativo, propuestas de etnoeducación para aten-
der esta población, teniendo en cuenta la distribución de competencias
previstas en la Ley 60 de 1993.

Dichos planes deberán consultar las particularidades de las culturas de
los grupos étnicos, atendiendo la concepción multiétnica  y cultural de la
Nación y garantizarán el cumplimiento de lo dispuesto en el presente De-
creto.

Artículo 4º. La atención educativa para los grupos étnicos, ya sea formal,
no formal o informal, se regirá por lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, sus
decretos reglamentarios, en especial el Decreto 1860 de 1994 y las normas
que lo modifiquen o sustituyan y lo previsto de manera particular en el pre-
sente Decreto.
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CAPÍTULO II
ETNOEDUCADORES

Artículo 5º. La formación de etnoeducadores constituye un proceso per-
manente de construcción e intercambio de saberes que se fundamenta en la
concepción de educador prevista en el artículo 104 de la Ley 115 de 1994 y
en los criterios definidos en los artículos 56 y 58 de la misma.

Artículo 6º. El proceso de formación de etnoeducadores se regirá por las
orientaciones que señale el Ministerio de Educación Nacional y en especial
por las siguientes:

a) Generar y apropiar los diferentes elementos que les permitan fortale-
cer y dinamizar el proyecto global de vida en las comunidades de los
grupos étnicos;

b) Identificar, diseñar y llevar a cabo investigaciones y propiciar herra-
mientas que contribuyan a respetar y desarrollar la identidad de los
grupos étnicos en donde presten sus servicios, dentro del marco de la
diversidad nacional;

c) Profundizar en la identificación de formas pedagógicas propias y desa-
rrollarlas a través de la práctica educativa cotidiana;

d) Fundamentar el conocimiento y uso permanentes de la lengua vernácula
de las comunidades con tradiciones lingüísticas propias, en donde va-
yan a desempeñarse;

e) Adquirir y valorar los criterios, instrumentos y medios que permitan
liderar la construcción y evaluación de los proyectos educativos en las
instituciones donde prestarán sus servicios.

Artículo 7º. Cuando en los proyectos educativos de las instituciones de
educación superior que ofrezcan programas de pregrado en educación o de
las escuelas normales superiores, se contemple la formación de personas pro-
venientes de los grupos étnicos para que presten el servicio en sus respectivas
comunidades, deberán, además de la formación requerida para todo docente,
ofrecer un componente de formación específica en etnoeducación.

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
113 de la Ley 115 de 1994, el Consejo Nacional de Educación Superior,
CESU, y el Ministerio de Educación Nacional respectivamente, fijarán los
criterios para la acreditación de programas de licenciatura en etnoeducación
o de normalista superior en etnoeducación.
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Parágrafo. Los programas dirigidos a la formación de etnoeducadores con-
tarán con áreas de enseñanza e investigación sobre la lengua del o los grupos
étnicos según sea la zona de influencia de la institución formadora.

Artículo 8º. La Nación, en coordinación con las entidades territoriales y
en concertación con las autoridades de los grupos étnicos previstas en el ar-
tículo 10 de este Decreto, creará, organizará y desarrollará programas espe-
ciales de formación de etnoeducadores en aquellos departamentos y distritos
en donde se encuentren localizados grupos étnicos, si ninguna institución de
educación superior o escuela normal superior atiende este servicio.

Tales programas se adelantarán a través de las instituciones de educación
superior o de las escuelas normales de la respectiva jurisdicción departamen-
tal o distrital, o en su defecto, de la que permita más fácil acceso a la de-
manda de estudiantes de aquella y se mantendrán, hasta el momento en que
los establecimientos de educación antes mencionados, establezcan los suyos
propios

Parágrafo. Los programas que a la fecha de expedición del presente De-
creto, vienen adelantándose dentro del sistema especial de profesionalización
para maestros indígenas, continuarán ejecutándose hasta su terminación y se
ajustarán a las normas de la Ley 115 de 1994 y disposiciones reglamentarias,
de acuerdo con las instrucciones que imparta al respecto el Ministerio de
Educación Nacional.

Artículo 9º. En los departamentos y distritos con población indígena, ne-
gra y/o raizal, los comités de capacitación de docentes a que se refiere el
artículo 111 de la Ley 115 de 1994, organizarán proyectos específicos de
actualización, especialización e investigación para etnoeducadores.

Artículo 10. Para los efectos previstos en el artículo 62 de la Ley 115 de
1994, son autoridades competentes de las comunidades de los grupos étnicos
para concertar la selección de los docentes con las autoridades de las entida-
des territoriales, las siguientes:

a) El Consejo de Mayores y/o las que establezcan las organizaciones de
las comunidades que integran la Comisión Consultiva Departamental
o Regional, con la asesoría de las organizaciones representativas y de
los comités de etnoeducación de las comunidades negras y raizales, y
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b) Las autoridades tradicionales de los pueblos indígenas, con la asesoría
de sus organizaciones y/o de los comités de etnoeducación de la co-
munidad, donde los hubiere.

Artículo 11. Los docentes para cada grupo étnico serán seleccionados
teniendo en cuenta sus usos y costumbres, el grado de compenetración con
su cultura, compromiso, vocación, responsabilidad, sentido de pertenencia a
su pueblo, capacidad investigativa, pedagógica y de articulación con los cono-
cimientos y saberes de otras culturas.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la
Ley 115 de 1994, se seleccionarán a los educadores para laborar en sus terri-
torios, preferiblemente entre los miembros de las comunidades en ellas radi-
cadas.

En las comunidades con tradición lingüística propia, el maestro debe ser
bilingüe, para lo cual deberá acreditar conocimientos y manejo de la lengua
de la comunidad y del castellano.

Artículo 12. De conformidad con lo previsto en los artículos 62, 115 y
116 de la Ley 115 de 1994 y en las normas especiales vigentes que rigen la
vinculación de etnoeducadores, para el nombramiento de docentes indígenas
y de directivos docentes indígenas con el fin de prestar sus servicios en sus
respectivas comunidades, podrá excepcionarse del requisito del título de li-
cenciado o de normalista y del concurso.

En el evento de existir personal escalafonado, titulado o en formación
dentro de los miembros del respectivo grupo étnico que se encuentren en
capacidad y disponibilidad para prestar el servicio como etnoeducadores, éste
tendrá prelación para ser vinculado.

Artículo 13. Los concursos para nombramiento de docentes de las co-
munidades negras y raizales, deben responder a los criterios previamente es-
tablecidos por las instancias de concertación de las mismas.

CAPÍTULO III
ORIENTACIONES CURRICULARES ESPECIALES

Artículo 14. El currículo de la etnoeducación, además de lo previsto en la
Ley 115 de 1994 y en el Decreto 1860 del mismo año y de lo dispuesto en el
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presente Decreto, se fundamenta en la territorialidad, la autonomía, la len-
gua, la concepción de vida de cada pueblo, su historia e identidad según sus
usos y costumbres. Su diseño o construcción será el producto de la investiga-
ción en donde participen la comunidad, en general, la comunidad educativa
en particular, sus autoridades y organizaciones tradicionales.

El Ministerio de Educación Nacional, conjuntamente con los departa-
mentos y distritos, brindará la asesoría especializada correspondiente.

Artículo 15.  La formulación de los currículos de etnoeducación se fun-
damentará en las disposiciones de la Ley 115 de 1994 y en las conceptualiza-
ciones sobre educación elaboradas por los grupos étnicos, atendiendo sus
usos y costumbres, las lenguas nativas y la lógica implícita en su pensamiento.

Artículo 16. La creación de alfabetos oficiales de las lenguas y de los
grupos étnicos como base para la construcción del currículo de la etnoeduca-
ción, deberá ser resultado de la concertación social y de la investigación co-
lectiva.

CAPÍTULO IV
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONALES

Artículo 17. De conformidad con los artículos 55 y 86 de la Ley 115 de
1994, los proyectos educativos institucionales de los establecimientos educati-
vos para los grupos étnicos, definirán los calendarios académicos de acuerdo
con las formas propias de trabajo, los calendarios ecológicos, las concepcio-
nes particulares  de tiempo y espacio y las condiciones geográficas y climáticas
respectivas.

Estos calendarios deberán cumplir con las semanas lectivas, las horas efec-
tivas de actividad pedagógica y actividades lúdicas, culturales y sociales de
contenido educativo, señaladas en el artículo 57 del Decreto 1860 de 1994.

Artículo 18. En la organización y funcionamiento del gobierno escolar y
en la definición del manual de convivencia en los establecimientos educati-
vos para los grupos étnicos, se deberán tener en cuenta sus creencias, tradi-
ciones, usos y costumbres.
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Artículo 19. La infraestructura física requerida para la atención educati-
va a los grupos étnicos, debe ser concertada con las comunidades, de acuerdo
con las características geográficas, las concepciones de tiempo y espacio y en
general con los usos y costumbres de las mismas.

Artículo 20. La elaboración, selección, adquisición de materiales educa-
tivos, textos, equipos y demás recursos didácticos, deben tener en cuenta las
particularidades culturales de cada grupo étnico y llevarse a cabo en concerta-
ción con las instancias previstas en el artículo 10 el presente Decreto.

Artículo 21. Las organizaciones de los grupos étnicos que al momento de
entrar en vigencia la Ley 115 de 1994, venían desarrollando proyectos o pro-
gramas educativos orientados hacia la educación por niveles y grados, podrán
solicitar su reconocimiento como establecimientos educativos de carácter
comunitario y como tales deberán ajustarse a las disposiciones de carácter
pedagógico, organizativo y administrativo, contenidas  en las normas legales y
reglamentarias vigentes.

El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Educación De-
partamentales y Distritales, prestarán la asesoría necesaria para facilitar el
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 22. Cuando fuere necesaria la celebración de contratos para la
prestación de servicios educativos en las comunidades de los grupos étnicos,
se preferirá contratar con las comunidades u organizaciones de los mismos
que tengan experiencia educativa.

De todas maneras dichos contratos tendrán en cuenta los criterios esta-
blecidos en el artículo 63 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 23. Los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educa-
ción Nacional y las autoridades de las entidades territoriales, de acuerdo con
sus competencias, asignarán las partidas presupuestales necesarias para el
cumplimiento de lo previsto en este Decreto.

Artículo 24. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga las normas que le sean contrarias.
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DECRETO 2164 DE 1995*

(Diciembre 7)

Por el cual se reglamenta parcialmente el Capítulo XIV de la Ley 160
de 1994 en lo relacionado con la dotación y titulación de tierras a las

comunidades indígenas para la constitución, reestructuración,
ampliación y saneamiento de los Resguardos Indígenas en el

territorio nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo
189 de la Constitución Política, y efectuada la consulta de que trata el artícu-
lo 6° del Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países
independientes, aprobado por la Ley 21 de 1991.

DECRETA:

CAPÍTULO  I
GENERALIDADES

Artículo 1º. Competencia. El Instituto Colombiano de la Reforma Agra-
ria realizará los estudios de las necesidades de tierras de las comunidades
indígenas para la dotación y titulación de las tierras suficientes o adicionales
que faciliten su adecuado asentamiento y desarrollo, el reconocimiento de la
propiedad de las que tradicionalmente ocupan o que constituyen su hábitat,
la preservación del grupo ético y el mejoramiento de la calidad de vida de sus
integrantes, sin perjuicio de los derechos de las comunidades negras consa-
gradas en la Ley 70 de 1993.

Para tal fin, adelantará los siguientes programas y procedimientos admi-
nistrativos:

1. La constitución de resguardos a las comunidades indígenas que poseen
sus tierras sin título de propiedad, o las que no se hallen en posesión, total o
parcial, de sus tierras ancestrales, o que por circunstancias ajenas a su volun-

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.140, del 7 de diciembre de 1995.
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tad están dispersas o han migrado de su territorio. En este último evento, la
constitución del resguardo correspondiente podrá hacerse en la zona de ori-
gen a solicitud de la comunidad.

2. La ampliación de resguardos constituidos a comunidades indígenas,
cuando las tierras fueren insuficientes para su desarrollo económico y cultu-
ral o para el cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, o
cuando en el resguardo no fueron incluidas la totalidad de las tierras que
ocupan tradicionalmente o que constituyen su hábitat.

3. La reestructuración de los resguardos de origen colonial o republicano,
previa clarificación sobre la vigencia legal de los respectivos títulos. Mediante
esta actuación administrativa, el Instituto procederá a estudiar la situación
de la tenencia de la tierra en aquellos, para determinar el área de la que se
encuentran en posesión o propiedad, a fin de dotar a las comunidades de las
tierras suficientes o adicionales, de acuerdo con los usos, costumbres y cultu-
ra de sus integrantes.

4. El saneamiento territorial de los resguardos y reservas indígenas y la
conversión de éstas en resguardos.

Artículo 2º. Definiciones. Para los fines exclusivos del presente Decreto,
establécense las siguientes definiciones:

Territorios indígenas. Son las áreas poseídas en forma regular y permanente
por una comunidad, parcialidad o grupo indígena y aquellas que, aunque no
se encuentren poseídas en esa forma, constituyen el ámbito tradicional de
sus actividades sociales, económicas y culturales.

Comunidad o parcialidad indígena. Es el grupo o conjunto de familias de
ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten va-
lores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno,
gestión, control social o sistemas normativos propios que la distinguen de
otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no puedan acre-
ditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o decla-
rados vacantes.

Reserva indígena. Es un globo de terreno baldío ocupado por una o varias
comunidades indígenas que fue delimitado y legalmente asignado por el Incora
a aquellas para que ejerzan en él los derechos de uso y usufructo con exclu-
sión de terceros. Las reservas indígenas constituyen tierras comunales de gru-
pos étnicos, para los fines previstos en el artículo 63 de la Constitución Política
y la Ley 21 de 1991.
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Autoridad tradicional. Las autoridades tradicionales son los miembros de
una comunidad indígena que ejercen, dentro de la estructura propia de
la respectiva cultura, un poder de organización, gobierno, gestión o control
social.

Para los efectos de este Decreto, las autoridades tradicionales de las co-
munidades indígenas tienen, frente al Incora, la misma representación y atri-
buciones que corresponde a los cabildos indígenas.

Cabildo indígena. Es una entidad pública especial, cuyos integrantes son
miembros de una comunidad indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con
una organización sociopolítica tradicional, cuya función es representar legal-
mente a la comunidad, ejercer la autoridad y realizar las actividades que le
atribuyen las leyes, sus usos, costumbres y el reglamento interno de cada
comunidad.

Parágrafo. En caso de duda sobre el carácter y la pertenencia a un pueblo
indígena de una colectividad, el Incora deberá solicitar al Ministerio del Inte-
rior la realización de estudios etnológicos con el propósito de determinar si
constituye una comunidad o parcialidad indígena, para efectos del cumpli-
miento de los fines del Capítulo XIV de la Ley 160 de 1994.

Artículo 3º. Protección de los derechos y bienes de las comunidades.
Los territorios tradicionalmente utilizados por pueblos indígenas nómadas,
seminómadas o agricultores itinerantes para la caza, recolección u horticultu-
ra, que se hallaren situados en zonas de reserva forestal a la vigencia de la Ley
160 de 1994, sólo podrán destinarse a la constitución de resguardos indí-
genas.

Las reservas indígenas, las demás tierras comunales indígenas y las tierras
donde estuvieren establecidas las comunidades indígenas o que constituyan
su hábitat, sólo podrán adjudicarse a dichas comunidades y en calidad de
resguardos.

CAPÍTULO II
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO, JURÍDICO

Y DE TENENCIA DE TIERRAS

Artículo 4º. Objetivo. El Incora, en coordinación con los respectivos ca-
bildos y autoridades tradicionales, adelantará estudios socioeconómicos, jurí-
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dicos y de tenencia de tierra de las comunidades indígenas con el objeto de
determinar los diferentes aspectos relacionados con la posesión, tenencia,
propiedad, concentración, distribución y disponibilidad de las tierras; el uso y
aprovechamiento de las que estuvieren ocupando y el cumplimiento de la
función social de la propiedad en las tierras de resguardo, conforme a los
usos, costumbres y cultura de la respectiva comunidad; la calidad, condicio-
nes agrológicas y uso de los suelos; el tamaño y distribución de la población,
su situación socioeconómica y cultural; la infraestructura básica existente, y
la identificación de los principales problemas y la determinación cuantificada
de las necesidades de tierras de las comunidades indígenas, que permitan al
Instituto y demás entidades que integran el Sistema Nacional de Reforma
Agraria y Desarrollo Rural Campesino, obtener una visión clara y precisa de
un determinado territorio y de su población, para adoptar y adelantar los pro-
gramas pertinentes.

Artículo 5º. Procedencia. El Incora realizará los estudios socioeconómicos,
jurídicos y de tenencia de tierras previstos en el presente Capítulo cuando
deba adelantar los procedimientos de Constitución, reestructuración y am-
pliación de resguardos indígenas. Cuando se trate de los procedimientos de
ampliación o de saneamientos territorial de los resguardos y reservas indíge-
nas y la conversión de éstas en resguardos, se procederá a la actualización o
complementación de los estudios en aquellos casos en que las necesidades o
las conveniencias lo aconsejen. Habrá lugar a la iniciación del estudio cuando
éste no se hubiere realizado previamente.

Artículo 6º. Estudio. El Instituto elaborará un estudio socioeconómico,
jurídico y de tenencia y funcionalidad étnica y cultural de las tierras de las
comunidades, que versará principalmente sobre los siguientes asuntos:

a) Descripción física de la zona en la que se encuentra el predio o terre-
nos propuestos para la constitución o ampliación del resguardo;

b) Las condiciones agroecológicas del terreno y el uso actual y potencial
de los suelos, teniendo en cuenta sus particularidades culturales;

c) Los antecedentes etnohistóricos;
d) La descripción demográfica, determinando la población objeto del pro-

grama a realizar;
e) La descripción sociocultural;
f) Los aspectos socioeconómicos;
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g) La situación de la tenencia de las tierras, especificando las formas,
distribución y tipos de tenencia;

h) La delimitación del área y el plano del terreno objeto de las diligencias;
i) El estudio de la situación jurídica desde el punto de vista de la propie-

dad de los terrenos que conformarán el resguardo, al cual se adjunta-
rán los documentos que los indígenas y terceros ajenos a la comunidad
aporten y que les confieran algún derecho sobre el globo de terreno
delimitado;

j) Un informe relacionado con la explotación económica de las tierras en
poder de la comunidad, según sus usos, costumbres y cultura;

k) Un informe sobre el cumplimiento de la función social de la propie-
dad en el resguardo, según lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 85
de la Ley 160 de 1994 y el presente Decreto, indicando las formas
productivas y específicas que se utilicen;

l) Disponibilidad de tierras en la zona para adelantar el programa reque-
rido, procurando cohesión y unidad del territorio;

m) Determinación de las áreas de explotación por unidad productiva, las
áreas comunales, las de uso cultural y las de manejo ambiental, de
acuerdo con sus usos y costumbres;

n) El perfil de los programas y proyectos que permitan el mejoramiento
de la calidad de vida y el desarrollo socioeconómico de la comunidad
objeto de estudio;

ñ) La determinación cuantificada de las necesidades de tierras de la co-
munidad;

o) Las conclusiones y recomendaciones que fueren pertinentes.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR, REESTRUCTURAR,

AMPLIAR Y SANEAR RESGUARDOS INDÍGENAS

Artículo 7º. Solicitud. El trámite se iniciará de oficio por el Instituto
Colombiano de la Reforma Agraria, o a solicitud del Ministerio del Interior,
de otra entidad pública, o de la comunidad indígena interesada a través de su
cabildo o autoridad tradicional, o de una organización indígena.
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Parágrafo. A la solicitud de constitución o ampliación del resguardo de-
berá acompañarse una información básica relacionada con la ubicación, vías
de acceso, un croquis del área pretendida, el número de familias que integran
la comunidad y la dirección donde recibirán comunicaciones y notificaciones.

Artículo 8º. Expediente. Recibida la solicitud por el Instituto o cuando
se tenga conocimiento de la necesidad de legalizar el territorio que ocupa una
comunidad indígena, para los fines señalados en este Capítulo y la Ley 160
de 1994, se conformará un expediente que contenga las diligencias adminis-
trativas correspondientes y las comunicaciones que se reciban relacionadas
con la solicitud.

Artículo 9º. Programación. Una vez abierto el expediente, el Incora in-
cluirá dentro de sus proyectos de programación anual, la visita y estudios
necesarios. Cuando se trate de un caso urgente, le dará prioridad dentro de
su programación.

Artículo 10.  Visita. Teniendo en cuenta la programación establecida
anualmente y las disponibilidades presupuestales, el gerente general del Ins-
tituto o su delegado ordenará llevar a cabo la visita a la comunidad interesada
y al área pretendida, por funcionarios de la entidad, señalando el tiempo en
que se realizará.

El auto que ordena la visita se comunicará al Procurador Agrario, a la
comunidad indígena interesada o a quien hubiere formulado la solicitud y se
fijará un edicto que contenga los datos esenciales de la petición en la secreta-
ría de la Alcaldía donde se halle ubicado el predio o el terreno, por el término
de diez (10) días, a solicitud del Incora, el cual se agregará al expediente.

De la diligencia de visita se levantará un acta, suscrita por los funciona-
rios, las autoridades de la comunidad indígena y las demás personas que
intervinieren en ella, la que deberá contener, entre otros, los siguientes datos:

a) Ubicación del terreno;
b) Extensión aproximada;
c) Linderos generales;
d) Número de habitantes indígenas, comunidades indígenas y grupo o

grupos étnicos a los cuales pertenecen;
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e) Número de colonos establecidos, indicando el área aproximada que
ocupan, la explotación que adelantan y el tiempo de ocupación.

Parágrafo. Cuando se trate de procedimientos de ampliación, reestructu-
ración o saneamiento de resguardos indígenas, el auto que ordene la visita se
comunicará al Ministerio del Medio Ambiente y en la misma comunicación
se le solicitará a dicho Ministerio el pronunciamiento expreso sobre la verifi-
cación y certificación del cumplimiento de la función ecológica de la propie-
dad del resguardo, para lo cual dispondrá de un término no mayor de treinta
(30) días.

Artículo 11. Rendición del estudio. Con base en la actuación anterior,
el Instituto elaborará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su
culminación, el estudio de que trata el artículo 6° del presente Decreto y el
plano correspondiente.

Al estudio se agregará una copia del informe rendido por el Ministerio del
Medio Ambiente relacionado con el cumplimiento de la función ecológica de
la propiedad, cuando se trate de los procedimientos de ampliación, reestruc-
tura y saneamiento de resguardos indígenas.

Artículo 12. Concepto del Ministerio del Interior. Una vez concluido el
estudio y en todos los casos, el expediente que contenga el trámite adminis-
trativo tendiente a constituir un resguardo indígena se remitirá al Ministerio
del Interior para que emita concepto previo sobre la constitución dentro de
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de recibo de la solicitud
del Incora. Transcurrido este término, si no hubiere pronunciamiento expre-
so, se entenderá que el concepto es favorable y el Ministerio del Interior
procederá a devolver el expediente al Instituto.

Artículo 13. Resolución. Culminado el trámite anterior, dentro de los
treinta (30) días siguientes, la Junta Directiva del Instituto expedirá la resolu-
ción que constituya, reestructure o amplíe el resguardo indígena en favor de
la comunidad respectiva.

La resolución de la Junta Directiva del Incora que culmine los procedi-
mientos de constitución, ampliación y reestructuración de resguardos indíge-
nas mediante la adquisición de tierras de propiedad privada, constituye título
traslaticio de dominio y una vez inscrita en el competente registro se conside-
rará que los bienes inmuebles rurales correspondientes han salido del patri-
monio del Incora.
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Artículo 14. Publicación, notificación y registro. La providencia de la
Junta Directiva que disponga la constitución, reestructuración o ampliación
del resguardo se publicará en el Diario Oficial y se notificará al representante
legal de la o las comunidades interesadas en la forma prevista en el Código
Contencioso Administrativo y una vez en firme, se ordenará su inscripción en
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al lugar de
ubicación de las tierras constituidas con el carácter legal de resguardo.

Los Registradores de Instrumentos Públicos abrirán un folio de matrícula
inmobiliaria correspondiente al resguardo constituido o reestructurado y can-
celarán las matrículas anteriores de los bienes inmuebles que se constituyan
con el carácter legal de resguardo.

Artículo 15. Conversión de reservas en resguardos. El procedimiento
señalado en este Capítulo se aplicará para la conversión en resguardos de las
reservas indígenas.

Artículo 16. Procedimientos sobre predios y mejoras de propiedad pri-
vada. Para la constitución, ampliación y reestructuración de resguardos indí-
genas mediante programas de adquisición de tierras y mejoras de propiedad
privada, se seguirá el procedimiento establecido en el presente Capítulo. Una
vez rendido el estudio correspondiente, el Gerente General del Incora autori-
zará el procedimiento señalado en el Decreto 2666 de 1994 y ordenará in-
cluir la adquisición de los predios y mejoras necesarios en los proyectos de
programación anual respectiva.

Efectuada la adquisición correspondiente, se procederá en la forma seña-
lada en los artículos 13 y 14 de este Decreto.

Artículo 17.  Documentos del expediente. Una vez adquiridos los inmue-
bles rurales a que se refiere el artículo anterior, al expediente se anexarán,
entre otros, los siguientes documentos:

a) La relación completa de los bienes inmuebles rurales y mejoras del
fondo Nacional Agrario que serán entregados a las comunidades y cons-
tituidos a título de resguardo;

b) Una enumeración de los predios o mejoras entregados o traspasados a
la comunidad por el Incora y otras entidades, así como los documen-
tos de propiedad de los mismos;
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c) Un inventario de las tierras y mejoras poseídas por la comunidad o sus
miembros, a título colectivo o individual y los documentos que lo acre-
diten;

d) Los planos de las tierras a constituir, ampliar, reestructurar o sanear
con el carácter legal de resguardo, que englobe los inmuebles del Fon-
do Nacional Agrario, las tierras entregadas por otras entidades públi-
cas o privadas y las poseídas en forma colectiva o individual por la
comunidad, y las que fueren cedidas por sus miembros;

e) Las demás circunstancias especiales relacionadas con las tierras obje-
to de los procedimientos.

Artículo 18. Entrega material de los predios y mejoras. El Incora hará
entrega material a título gratuito y mediante acta de los predios y mejoras
adquiridos en favor de la o las comunidades, representadas por el Cabildo o
autoridad tradicional legalmente constituida y reconocida, para su adminis-
tración y distribución equitativa entre todas las familias que las conforman,
con arreglo a las normas que la rigen y conforme al censo realizado en el
estudio socioeconómico, jurídico y de tenencia de tierras.

Parágrafo. La entrega material de los inmuebles y sus mejoras se realizará
en favor de la comunidad indígena respecto de la cual se haya adelantado el
procedimiento de adquisición de tierras por parte del Instituto siempre que
éste hubiere culminado.

Artículo 19. Función social y ecológica. Si del pronunciamiento expedi-
do por el Ministerio del Medio Ambiente se estableciere que la comunidad
no está dando cumplimiento a la función ecológica de la propiedad sobre los
terrenos del resguardo, conforme a los usos, costumbres y cultura que le son
propios, el informe será enviado a los cabildos o autoridades tradicionales a
fin de que se concerten los correctivos o medidas a que haya lugar.

En el evento de que se verificare por el Incora el incumplimiento de la
función social de la propiedad en un resguardo, conforme a sus usos, costum-
bres y cultura, según lo previsto en este Decreto, en concertación con los
cabildos y autoridades tradicionales, el Instituto determinará las causas de
ello y promoverá, si fuere el caso, el apoyo de las entidades pertinentes que
integran el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campe-
sino, para adoptar los mecanismos de solución que permitan corregir dicha
situación.
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Cuando la causa del incumplimiento de la función social o ecológica de la
propiedad sea atribuible a la comunidad, se suspenderán los procedimientos
de ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos mientras se
concertan las medidas y programas dirigidos a corregir las situaciones que se
hayan establecido. Una vez acordados los correctivos con el cabildo o la auto-
ridad tradicional, se continuará con el procedimiento administrativo corres-
pondiente.

Cuando la causa del incumplimiento de las obligaciones derivadas de la
función social y ecológica de la propiedad se debiere a la acción u omisión de
personas o entidades ajenas a la comunidad indígena; a la ocurrencia de he-
chos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito; al estado de necesidad o a
la insuficiente cantidad o calidad de las tierras del resguardo, no se suspende-
rán los procedimientos previstos en este Decreto. En este evento, el

Instituto, la autoridad correspondiente del sistema Nacional Ambiental,
el Ministerio del Interior y los organismos competentes promoverán, en concer-
tación con las comunidades y las personas involucradas, las acciones que
fueren pertinentes.

Para los efectos del presente Decreto, la función social de la propiedad de
los resguardos está relacionada con la defensa de la identidad de los pueblos
o comunidades que los habitan, como garantía de la diversidad étnica y cultu-
ral de la Nación y con la obligación de utilizarlas en beneficio de los intereses
y fines sociales, conforme a los usos, costumbres y cultura, para satisfacer las
necesidades y conveniencias colectivas, el mejoramiento armónico e integral
de la comunidad y el ejercicio del derecho de propiedad en forma tal que no
perjudique a la sociedad o a la comunidad.

CAPÍTULO IV
RECURSOS

Artículo 20. Recurso de reposición. Contra las providencias que culmi-
nen los procedimientos encaminados a la constitución, ampliación o rees-
tructuración de los resguardos indígenas o la conversión de una reserva indígena
en resguardo, procede el recurso de reposición ante la Junta Directiva del
Incora, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de su notificación.
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CAPÍTULO V
NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RESGUARDOS INDÍGENAS,

MANEJO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 21. Naturaleza jurídica. Los resguardos indígenas son propie-
dad colectiva de las comunidades indígenas en favor de las cuales se constitu-
yen y conforme a los artículos 63 y 329 de la Constitución Política, tienen el
carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Los resguardos son una institución legal y sociopolítica de carácter especial,
conformada por una o más comunidades indígenas, que con un título de propie-
dad colectiva que goza de las garantías de la propiedad privada, poseen su territo-
rio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna por una organización autónoma
amparada por el fuero indígena y su sistema normativo propio.

Parágrafo. Los integrantes de la comunidad indígena del resguardo no
podrán enajenar a cualquier título, arrendar por cuenta propia o hipotecar los
terrenos que constituyen el resguardo.

Artículo 22. Manejo y administración. Las áreas que se constituyan con
el carácter de resguardo indígena serán manejadas y administradas por los
respectivos cabildos o autoridades tradicionales de las comunidades, de acuer-
do con sus usos y costumbres, la legislación especial referida a la materia y a
las normas que sobre este particular se adopten por aquellas.

Parágrafo. Cuando las comunidades acostumbren producir en parcelas
familiares y hagan asignaciones de solares para tal efecto, el cabildo o la auto-
ridad tradicional elaborará un cuadro de las asignaciones que se hayan hecho
o hicieren entre las familias de la parcialidad, las cuales podrán ser objeto de
revisión y reglamentación por parte del Incora, con el objeto de lograr su
redistribución equitativa entre todas las familias que la conforman y cumplir
con la función social de la propiedad del resguardo establecida por la Consti-
tución Política y la Ley 160 de 1994.

Artículo 23. Servidumbres y construcción de obras. Los resguardos
indígenas estarán sometidos a las servidumbres establecidas por las leyes vi-
gentes. Cuando en un resguardo se requiera la construcción de obras de in-
fraestructura de interés nacional o regional, sólo podrán constituirse previa
concertación con las autoridades de la comunidad y la expedición de la licen-
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cia ambiental, cuando ésta se requiera, determinando la indemnización,
contraprestación, beneficio o participación correspondiente.

La expedición de la licencia ambiental se efectuará según lo previsto en el
artículo 330 de la Constitución Política y la Ley 99 de 1993.

En todos los casos previstos en el presente artículo, se elaborará un regla-
mento intercultural de uso en concertación con la comunidad y con la parti-
cipación del Ministerio del Interior.

Artículo 24. Aguas de uso público. La constitución, ampliación y rees-
tructuración de un resguardo indígena no modifica el régimen vigente sobre
aguas de uso público.

Artículo 25. Obligaciones constitucionales legales. Los resguardos in-
dígenas quedan sujetos al cumplimiento de la función social y ecológica de la
propiedad, conforme a los usos, costumbres y cultura de la comunidad.

Así mismo, con arreglo a dichos usos, costumbres y cultura, quedan so-
metidos a todas las disposiciones sobre protección y preservación de los re-
cursos naturales renovables y del ambiente.

CAPÍTULO VI
TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN. VIGENCIA

Artículo 26. Los procedimientos de constitución, saneamiento y amplia-
ción de resguardos indígenas que se hallen en curso al momento de entrar a
regir el presente Decreto, se culminarán con base en los estudios ya realiza-
dos por el Incora, previa complementación de los mismos si a ello hubiere
lugar.

Artículo 27. Los procedimientos de reestructuración y ampliación de res-
guardos indígenas de origen colonial que se hallen en curso al momento de
entrar a regir el presente Decreto, serán definidos por el Instituto y en la
providencia que los culmine se resolverá sobre la vigencia legal de los títulos
del resguardo, salvo que los respectivos estudios ya se hubieren realizado.

Artículo 28. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación, deroga los Decretos 2117 de 1969 y 2001 de 1988 y demás
disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 1396 DE 1996*

(Agosto 8)

Por medio del cual se crea la Comisión de Derechos Humanos
de los Pueblos Indígenas y se crea el programa especial de atención

a los Pueblos Indígenas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de la conferida por el artículo 1º del
Decreto-ley 1050 de 1968,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase la Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos
Indígenas, adscrita al Ministerio del Interior, la cual estará compuesta por:

a) El Ministro o el Viceministro del Interior;
b) El Ministro o el Viceministro de Defensa Nacional;
c) El Ministro o el Viceministro de Justicia y del Derecho;
d) El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos;
e) El Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal General o el Director

Nacional de Fiscalías;
f) El Procurador General de la Nación, el Viceprocurador General o un

Procurador Delegado;
g) El Defensor del Pueblo o un Defensor Delegado;
h) Los Senadores Indígenas;
i) Los ex-constituyentes indígenas;
j) Un representante de cada una de las siguientes organizaciones indí-

genas; la Organización Nacional Indígena de Colombia, ONIC; la
Organización de Pueblos Indígenas de la Amazonia, OPIAC, y la Con-
federación Indígena Tairona, CIT.

Parágrafo 1º. La Comisión será presidida por el Ministro del Interior o,
en su caso, por el Viceministro del Interior.

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.853, del 12 de agosto de 1996.
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Parágrafo 2º. El período de los representantes de las organizaciones men-
cionadas en el literal j) del presente artículo como miembros de la Comisión,
será de dos años.

Artículo 2º. La Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indíge-
nas tendrá las siguientes funciones:

a) Velar por la protección y promoción de los derechos humanos de los
pueblos indígenas y de los miembros de dichos pueblos, y especial-
mente de sus derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad;

b) Definir medidas para prevenir las violaciones graves de los derechos
humanos y propender por su aplicación;

c) Diseñar y propender por la aplicación de medidas tendientes a reducir
y eliminar las violaciones graves de los derechos humanos y las infrac-
ciones del derecho internacional humanitario que afecten a los pue-
blos indígenas;

d) Hacer seguimiento e impulsar las investigaciones penales y disciplina-
rias que se lleven a cabo en relación con las violaciones graves de los
derechos humanos de los indígenas, con sujeción a las normas que
regulan la reserva legal;

e) Diseñar un programa especial de atención de indígenas víctimas de la
violencia, sus familiares inmediatos, viudas y huérfanos, con cubri-
miento nacional, y definir los mecanismos para su funcionamiento y
ejecución.

Parágrafo. Las funciones de que trata este artículo se ejercerán en rela-
ción con hechos caracterizables como genocidios, masacres, homicidios y otras
violaciones de los derechos humanos por causas étnicas, territoriales, políti-
cas, reivindicativas u organizativas de los indígenas, e infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario.

Artículo 3º. El Gobierno Nacional convocará a la Organización Interna-
cional del Trabajo, OIT, a la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos y a la Conferencia Episcopal de Colombia, para que, de acuerdo con sus
competencias y las normas que las regulan, efectúen el seguimiento, impulso
y vigilancia del cumplimiento de las funciones y decisiones de la Comisión de
Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y de las obligaciones de las
entidades del Estado que surjan de las decisiones tomadas por ésta.
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Dichas entidades podrán presentar informes a la Comisión.

Parágrafo 1º. Las entidades estatales suministrarán la información que
se requiera para el cumplimiento de lo previsto en este decreto, con sujeción
a las normas que la regulan.

Parágrafo 2º. La Comisión y sus miembros gestionarán lo necesario para
la efectividad de la convocatoria. En el evento que alguno de los organismos
internacionales a que se refiere este artículo no puedan atender o no acepten
la convocatoria de que se trata, la Comisión convocará a otro en su reemplazo
y cursará las invitaciones correspondientes.

Artículo 4º. La Comisión solo podrá deliberar con la asistencia compro-
bada la mitad más uno de sus miembros y a condición de que se encuentren
representadas cuando menos una de las entidades gubernamentales, una de
las entidades estatales de investigación y control y una de las organizaciones
indígenas de que trata el artículo 1º de este Decreto.

Parágrafo. Podrán ser invitados a participar en las reuniones de la Comi-
sión personas o entidades que tengan responsabilidades, conocimientos o
informaciones en relación con los temas por tratar.

Artículo 5º. Las decisiones de la Comisión se adoptarán por consenso y
serán obligatorias para las instituciones del Estado que hayan participado en
la adopción de la respectiva decisión, de acuerdo con sus competencias cons-
titucionales y legales.

Artículo 6º. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias cada tres me-
ses y podrá ser convocada a reuniones extraordinarias cuando se presenten
hechos que lo justifiquen, a juicio de su Presidente o de tres o más de sus
miembros.

La Comisión sesionará en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., pero
podrá celebrar reuniones ordinarias o extraordinarias en cualquier lugar del
país.

Artículo 7º. La Comisión dispondrá de una Secretaría Operativa, confor-
mada por tres (3) miembros designados así: uno por el Ministro del Interior,
quien la coordinará; uno por los organismos de investigación y control del
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Estado que participan en la Comisión, y uno por los miembros indígenas de
la Comisión.

La Secretaría Operativa cumplirá las siguientes funciones:

a) Preparar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión;
b) Recoger y organizar la información que será sometida a la considera-

ción del organismo;
c) Elaborar las actas de las reuniones;
d) Impulsar la ejecución de las decisiones de la Comisión; y
e) Las demás funciones que le asigne la Comisión.

Parágrafo. La Secretaría Operativa será dotada por las entidades estatales
que forman parte de la Comisión, de recursos para su funcionamiento y para
apoyar el desplazamiento de los miembros indígenas de la Comisión que resi-
den fuera de Santafé de Bogotá, a las reuniones del organismo, en la medida
en que dicho desplazamiento no pueda costearse con recursos provenientes
de otros fondos públicos.

Artículo 8º. Créase el programa especial de atención a los pueblos indí-
genas, al que se refiere el literal e) del artículo 2º del presente Decreto.

Artículo 9º. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

DECRETO 1397 DE 1996*

(Agosto 8)

Por el cual se crea la Comisión Nacional de Territorios Indígenas y
la Mesa Permanente de Concertación con los pueblos y organizaciones

indígenas y se dictan otras disposiciones.

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.853, del 12 de agosto de 1996.



[ P u e b l o s  i n d í g e n a s  ]

[ 286 ]

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que
le concede el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, en
virtud de lo dispuesto por la Ley 21 de 1991 y el artículo 1º del Decreto-ley
1050 de 1968 y en cumplimiento del parágrafo del artículo 330 de la Cons-
titución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisión Nacional de Territorios Indígenas. Créase la
Comisión Nacional de Territorios Indígenas, adscrita al Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, integrada por:

1. El Viceministro de Desarrollo Rural Campesino del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural o su delegado.

2. El gerente General del Incora o su delegado.
3. El subgerente de Planeación del Incora.
4. El jefe de la División para la Atención de Comunidades Indígenas y

Negras del Incora.
5. Un delegado del Ministro del Interior.
6. El jefe de la Unidad de Desarrollo Agropecuario del Departamento Ad-

ministrativo de Planeación Nacional.
7. El director general del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Cré-

dito Público o su delegado.
8. El presidente de la Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC

o un delegado por el Comité Ejecutivo.
9. El presidente de la Organización de Pueblos Indígenas de la Amazonia

Colombiana OPIAC o un delegado por el Comité Ejecutivo.
10. Un delegado por la Confederación Indígena Tairona.
11. Un delegado por cada macrorregión, Corpes o las Regiones Adminis-

trativas de Planificación que se conformen de acuerdo con el artículo 306 de
la Constitución Política, seleccionados por las organizaciones indígenas de la
respectiva región.

Parágrafo. Los Senadores indígenas y los exconstituyentes indígenas se-
rán invitados permanentes a la Comisión Nacional de Territorios Indígenas.
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Artículo 2º. Funciones. La Comisión Nacional de Territorios Indígenas
tendrá las siguientes funciones:

1. Acceder a la información consolidada sobre gestión del Incora respecto
de resguardos indígenas durante el período 1980-1996.

2. Acceder a la información y actualizarla, sobre necesidades de las co-
munidades indígenas para la constitución, ampliación, reestructuración y sa-
neamiento de resguardos y reservas indígenas y la conversión de éstas en
resguardo; solicitudes presentadas, expedientes abiertos y estado de los pro-
cedimientos adelantados.

3. Concertar la programación para períodos anuales de las acciones de
constitución, ampliación, reestructuración y saneamiento de resguardos y
saneamiento y conversión de reservas indígenas que se requieran de acuerdo
con la información a que se refiere el numeral anterior, para su ejecución a
partir de la vigencia presupuestal de 1997; priorizando las siguientes:

a) Saneamiento de resguardos indígenas constituidos en las zonas de re-
serva forestal de la Amazonia y del Pacífico dentro del plazo estableci-
do en el parágrafo 4º del artículo 85 de la Ley 160 de 1994;

b) Ampliación, constitución y/o saneamiento de resguardos para pueblos
indígenas amenazados: Chimila, Nukak, Yukpas, Kofan, Embera de
Risaralda (Caldas), pueblos indígenas de Arauca, la comunidad Kuti
del Río Tolo en el Departamento del Chocó y la conversión de reservas
en resguardos y su saneamiento;

c) Para las comunidades indígenas del Tolima: constitución de resguar-
dos en los predios del Fondo Nacional Agrario que hayan sido entrega-
dos y los que posean tradicionalmente; y adelantar el programa de
adquisición de tierras.

4. Preparar un estimativo de los costos por períodos anuales de las actividades
programadas de acuerdo con el numeral anterior, para realizar los estudios
socioeconómicos, adquisición de predios y mejoras, adecuación institucional,
requerimientos técnicos, inscripción de títulos, etc., y señalar los presupuestos
necesarios para cada una de las vigencias fiscales.

5. Presentar al Gobierno Nacional la partida necesaria para la ejecución
del cronograma durante el primer año para que éste gestione en el Congreso
de la República su inclusión en el proyecto de ley de presupuesto, vigencia
fiscal de 1997.



[ P u e b l o s  i n d í g e n a s  ]

[ 288 ]

6. Bajo el criterio de la obligación del Estado de proteger la diversidad
étnica y cultural de la Nación y del ordenamiento de los territorios indígenas,
analizar las normas de la legislación agraria atinentes a resguardos indígenas y
recomendar las modificaciones que se requieran para superar los principales
obstáculos que se presentan a fin de darle cumplimiento a la constitución,
ampliación, saneamiento y reestructuración de resguardos indígenas y el sa-
neamiento y conversión de reservas indígenas.

7. Recomendar las modificaciones que requiera el Acuerdo 13 de 1995 de
la Junta Directiva del Incora y presentarlo para su aprobación.

8. Hacer el seguimiento a la ejecución de la programación del Incora para
la constitución, ampliación, saneamiento y reestructuración de resguardos
indígenas, y saneamiento y conversión de reservas a partir de la fecha de
expedición del presente Decreto.

Parágrafo 1º. El cumplimiento de los compromisos adquiridos en desa-
rrollo de los convenios o acuerdos suscritos por el Gobierno o el Incora, con
organizaciones o pueblos indígenas, se hará conforme a los cronogramas y
demás contenidos de los acuerdos.

Parágrafo 2°. Para el cumplimiento de las funciones de que tratan los
numerales 1º, 2º, 3º, 4° y 7º del presente artículo la Comisión Nacional de
Territorios Indígenas dispondrá del término de cuatro (4) meses, a partir de la
fecha de expedición del presente Decreto.

Artículo 3º. Apropiación presupuestal. El Gobierno Nacional incluirá
anualmente en el proyecto de ley de presupuesto, las partidas necesarias para
la ejecución de la programación de que trata el numeral 3º de conformidad
con el estimativo de costos de que trata el numeral 4º del mismo artículo y de
acuerdo con los procedimientos determinados por las normas vigentes.

Artículo 4º. Propuesta económica y operativa. La Comisión Nacional
de Territorios Indígenas preparará una propuesta para agilizar los trámites
para la constitución, ampliación, saneamiento y reestructuración de resguar-
dos indígenas y el saneamiento y conversión de reservas indígenas con desti-
no al Incora y demás instituciones del Estado que intervengan en los
procedimientos anteriores.

Cuando el Incora requiera contratar profesionales, técnicos y promotores
para la realización de estudios socioeconómicos u otras labores relacionadas
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con comunidades indígenas, concertará con éstas y sus autoridades y organi-
zaciones los términos de referencia y el perfil del personal.

La Comisión gestionará ante las entidades competentes las medidas necesa-
rias para la defensa y protección de la integridad de los territorios indígenas.

Artículo 5º. Soporte. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el
Incora y el Departamento Nacional de Planeación suministrarán a la Comi-
sión el apoyo técnico, informativo y logístico que sea necesario para el cum-
plimiento de sus funciones en los términos estipulados en este Decreto.

Artículo 6º. Concertación. Para los efectos del presente Decreto, la
concertación se hará en concordancia con lo dispuesto por la Constitución
Política de Colombia, los instrumentos internacionales que obligan a Colom-
bia, así como las Leyes 160 de 1994, 191 y 199 de 1995 y demás normas que
garantizan los derechos de los pueblos.

Artículo 7º. Licencias ambientales. No se podrá otorgar ninguna licen-
cia ambiental sin los estudios de impacto económico, social y cultural sobre
los pueblos o comunidades indígenas, los cuales harán parte de los estudios
de impacto ambiental. Los estudios se realizarán con la participación de las
comunidades, sus autoridades y organizaciones.

Cuando de los estudios, o a consideración de la autoridad ambiental o del
seguimiento con la participación de las comunidades afectadas, sus autorida-
des y organizaciones, se desprenda que se puede causar o se está causando
desmedro a la integridad económica, social o cultural de los pueblos o comu-
nidades indígenas, se negarán, suspenderán o revocarán las licencias, me-
diante resolución motivada.

Artículo 8º. Obras e inversiones. Ninguna obra, exploración, explota-
ción o inversión podrá realizarse en territorio indígena sin la previa concertación
con las autoridades indígenas, comunidades y sus organizaciones.

Artículo 9º. Adquisición de predios. En el término de un mes a partir de
la expedición del presente Decreto, la Junta Directiva del INCORA revisará y
hará las modificaciones que requiera el Acuerdo 13 de 1995 para ponerlo en
consonancia con el Decreto 2164 de 1995 en lo relativo a procedimientos de
constitución, ampliación, reestructuración o saneamiento de resguardos y la
conversión de reservas indígenas en resguardos.
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Artículo 10. Mesa de concertación. Créase la Mesa Permanente de Con-
certación con los pueblos y organizaciones indígenas, adscrita al Ministerio
del Interior, integrada por los siguientes miembros permanentes:

– El Ministro del Interior o su delegado.
– El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado.
– El Ministro del Medio Ambiente o su delegado.
– El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
– El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado.
– El Ministro de Minas y Energía o su delegado.
– El Ministro de Salud o su delegado.
– El Ministro de Educación Nacional o su delegado.
– El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
– El Consejero Presidencial de Fronteras o su delegado.
– El Consejero Presidencial de Política Social o su delegado.
– Los Senadores Indígenas.
– Los exconstituyentes indígenas.
– El Presidente de la Organización Nacional Indígena de Colombia

ONIC o un delegado por el Comité Ejecutivo.
– El Presidente de la Organización de Pueblos Indígenas de la Amazonia

Colombiana OPIAC o un delegado por el Comité Ejecutivo.
– Un delegado por la Confederación Indígena Tairona.
– Un delegado por cada macrorregión Corpes o las Regiones Adminis-

trativas de Planificación que se conformen de acuerdo con el artículo
306 de la Constitución Nacional, seleccionados por las organizaciones
indígenas de la respectiva región;

Parágrafo. El Gobierno Nacional invitará como integrantes permanentes
a la mesa de concertación en calidad de veedores a la Organización Interna-
cional del Trabajo, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a
la Conferencia Episcopal de Colombia para que realice el seguimiento, im-
pulso, vigilancia y divulgación al cumplimiento de las funciones de la Mesa
de Concertación y de los acuerdos a que se llegue. Los miembros indígenas
de la Mesa de Concertación podrán invitar a participar en sus deliberaciones
o en las Comisiones Temáticas a los asesores que designen.

Artículo 11. Objeto. La Mesa Permanente de Concertación con los Pue-
blos y Organizaciones Indígenas tendrá por objeto concertar entre éstos y el
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Estado todas las decisiones administrativas y legislativas susceptibles de afec-
tarlos, evaluar la ejecución de la política indígena del Estado, sin perjuicio de
las funciones del Estado, y hacerle seguimiento al cumplimiento de los acuer-
dos a que allí se lleguen.

Artículo 12. Funciones. La Mesa Permanente de Concertación, además
de lo dispuesto en el artículo anterior, cumplirá las siguientes funciones:

1. Adoptar principios, criterios y procedimientos en relación con biodi-
versidad, recursos genéticos, propiedad intelectual colectiva y derechos cul-
turales asociados a éstos, en el marco de la legislación especial de los pueblos
indígenas.

2. Concertar previamente con los pueblos y organizaciones indígenas las
posiciones y propuestas oficiales para proteger los derechos indígenas en
materia de acceso a recursos genéticos, biodiversidad y protección del cono-
cimiento colectivo, innovaciones y prácticas tradicionales que presente el
Gobierno colombiano en instancias internacionales o en el marco de los acuer-
dos y convenios suscritos y ratificados por Colombia.

3. Concertar el desarrollo de los derechos constitucionales indígenas en
relación con biodiversidad, recursos genéticos, propiedad intelectual colecti-
va y derechos culturales asociados a éstos y la legislación ambiental.

4. Concertar el proyecto de ley que modifica el Código de Minas con el
fin de garantizar los derechos de los pueblos indígenas; definir el cronograma,
los procedimientos y los presupuestos necesarios para la delimitación de zo-
nas mineras indígenas de acuerdo con las solicitudes de las comunidades y
hacerle seguimiento a su ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 2655 de 1988. La delimitación de las zonas mineras indígenas se
hará concertadamente con las organizaciones nacional, regional y las autori-
dades indígenas del respectivo territorio.

5. Revisar los permisos y licencias otorgados sobre territorios indígenas y
los que estén en trámite y solicitar su suspensión o revocatoria cuando sean
violatorios de los derechos de los pueblos indígenas, de conformidad con la
legislación especial.

6. Concertar las partidas presupuestales que se requieran para capacita-
ción, estudios técnicos, asesoría y financiación de proyectos con destino a las
comunidades indígenas.

7. Concertar el decreto reglamentario de los artículos 2º, 3º, 5º, 8°, 9º, 10,
12, 13, y el parágrafo 2º del artículo 7º, de la Ley 191 de 1995 con los pueblos
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y comunidades indígenas de frontera, sus autoridades y organizaciones regio-
nales y nacionales respectivas.

8. Preparar los procedimientos necesarios para acordar entre los pueblos y
organizaciones indígenas la propuesta de reglamentación del derecho de par-
ticipación y concertación de las decisiones administrativas y legislativas sus-
ceptibles de afectar a los pueblos indígenas de acuerdo con las particularidades
de cada uno, y concertar la expedición del decreto.

9. Concertar el procedimiento transitorio y lo demás que se requiera para
la participación, consulta y concertación con pueblos o comunidades indíge-
nas específicos, mientras se expide el decreto reglamentario. La concertación
se hará respetando los usos y costumbres de cada pueblo.

10. Abrir un proceso de difusión, análisis y discusión de la Ley número
100 de 1993 con las organizaciones y comunidades indígenas para que se
puedan tomar decisiones de interés y protección de los derechos de los pue-
blos indígenas; concertar las modificaciones y reglamentaciones pertinentes
e involucrarlas en su ejecución. El Gobierno garantizará los recursos para
adelantar este proceso a través de las organizaciones.

11. Revisar los Decretos 1088 de 1993 y 1407 de 1991 sobre autoridades
indígenas y sus asociaciones, y las fundaciones y corporaciones que trabajan
en territorios indígenas, respectivamente, de acuerdo a la diversidad étnica y
cultural y concertar sus modificaciones.

12. Definir los procedimientos y términos de referencia para la evaluación
de la estructura estatal para la atención de pueblos indígenas y concertar las
decisiones que se requieran de acuerdo con los resultados de la misma.

13. Concertar un proceso de difusión, análisis y discusión de la Ley nú-
mero 218 de 1995 o Ley Páez con las comunidades indígenas y sus organiza-
ciones para que se puedan tomar decisiones de interés y protección de los
derechos de los pueblos indígenas; concertar los proyectos de ley para su
modificación en lo que se requiera, y su reglamentación. El Gobierno garan-
tizará los recursos para adelantar este proceso a través de las organizaciones.
En la reglamentación de la ley se garantizará que personas externas a la re-
gión no abusen de los beneficios de la ley.

14. Hacer seguimiento a la ejecución de la inversión social y ambiental
para los pueblos indígenas dispuesta por la ley del Plan Nacional de Desarro-
llo; acordar las medidas necesarias para garantizar la destinación y ejecución
del 2% anual de la inversión social y ambiental para los pueblos indígenas en
los términos dispuestos en los artículos 29 y 42 de la Ley 188 de 1995 y para
el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional
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con pueblos, comunidades u organizaciones indígenas. El Gobierno unificará
y simplificará los trámites, requisitos y fichas de acceso a los fondos de
cofinanciación, previa concertación en la Mesa de que trata este Decreto.

Igualmente se concertará el seguimiento para agilizar y garantizar la eje-
cución de los recursos de la vigencia fiscal de 1996.

15. Concertar los proyectos de ley y decretos reglamentarios relativos a las
transferencias de ingresos corrientes de la Nación a los resguardos indígenas
y hacer seguimiento al cumplimiento de los mismos.

16. Concertar lo relativo al desarrollo de las competencias otorgadas por
el artículo transitorio 56 de la Constitución al Gobierno Nacional y todo lo
relacionado con el ordenamiento territorial indígena.

17. Revisar las normas relativas a la educación propia de los pueblos indí-
genas y concertar sus modificaciones y reglamentación, y vigilar su cumpli-
miento.

18. Acordar medidas para garantizar y supervisar la aplicación del Decreto
1811 de 1991.

19. Darse su propio reglamento de conformidad con lo regulado por este
Decreto.

Parágrafo. Las concertaciones de la Mesa relacionadas con temas objeto
de otras comisiones creadas a la fecha de expedición del presente Decreto,
serán presentadas a éstas por el Gobierno Nacional.

Artículo 13. Comisiones temáticas. Los integrantes permanentes de la
Mesa de Concertación organizarán por temas y asuntos específicos comisio-
nes de trabajo y concertación con participación de las entidades oficiales de
acuerdo con sus competencias constitucionales y legales y con participación
de delegados de los miembros indígenas de la Mesa. En las Comisiones Te-
máticas participarán los delegados de los pueblos, autoridades y organizacio-
nes indígenas directamente interesados o afectados cuando se traten temas
específicos de sus comunidades o regiones.

Artículo 14. Autonomía indígena. Las autoridades no indígenas respeta-
rán la autonomía de los pueblos, autoridades y comunidades indígenas y no
intervendrán en la esfera del Gobierno y de la jurisdicción indígenas.

Artículo 15. Servicio militar. El Gobierno garantizará la permanencía y
cumplimiento de las normas vigentes que eximen a los indígenas de prestar el
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servicio militar obligatorio como garantía de la integridad social y cultural, y
la exoneración del pago de la tasa de compensación militar.

Artículo 16. Consulta y concertación. En los procesos de consulta y
concertación de cualquier medida legislativa o administrativa susceptible de
afectar a comunidades o pueblos indígenas determinados, podrán participar
los indígenas integrantes de la Mesa Permanente de Concertación o sus dele-
gados. Los procedimientos que se prevean realizar les serán informados con
la suficiente antelación.

Artículo 17. El funcionamiento de la Comisión Nacional de Territorios
Indígenas y de la Mesa Permanente de Concertación con los Pueblos y Orga-
nizaciones Indígenas se regirá por las siguientes reglas:

1. Podrán deliberar con la asistencia comprobada de la mitad más uno de
los miembros indígenas, el Viceministro de Desarrollo Rural Campesino del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o el Ministro del Interior o sus
delegados, según el caso, y los miembros de las entidades competentes de los
temas a tratar.

2. Las decisiones se adoptarán por consenso.
3. Las reuniones ordinarias de la Comisión Nacional de Territorios Indí-

genas se harán por lo menos dos veces cada mes durante los primeros cuatro
meses mientras se cumplen las funciones a que se refiere el parágrafo 2º del
artículo 2º del presente Decreto y, posteriormente según lo determine el re-
glamento. El Viceministro de Desarrollo Rural Campesino será responsable
de las convocatorias.

4. Las reuniones ordinarias de la Mesa Permanente de Concertación con
los Pueblos y Organizaciones Indígenas se harán por lo menos una vez cada
mes durante el año de 1996, y posteriormente según lo determine el regla-
mento. El Ministro del Interior será responsable de las convocatorias.

5. Sesionarán en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., pero podrán rea-
lizar reuniones ordinarias o extraordinarias en cualquier lugar del país.

6. Serán dotadas por las entidades estatales que las conforman, de recur-
sos suficientes para su funcionamiento y el cumplimiento de sus funciones y
para el desplazamiento y manutención de los miembros indígenas que resi-
den fuera de Santafé de Bogotá, en la medida en que dicho desplazamiento
no pueda costearse con recursos provenientes de otros fondos públicos.
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Artículo 18. La Comisión de Territorios Indígenas y la Mesa Concertación
dispondrán cada una de una Secretaría Operativa, conformada por tres (3)
miembros designados así: uno por el Viceministro de Desarrollo Rural del
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o el Ministro del Interior, quie-
nes las coordinarán; uno por las otras entidades gubernamentales que la con-
forman y uno por los miembros indígenas, respectivamente.

La Secretaría Operativa cumplirá las siguientes funciones:

a) Preparar las reuniones ordinarias y extraordinarias del organismo de
que se trate;

b) Recoger y organizar la información que será sometida a la considera-
ción del organismo respectivo;

c) Elaborar las actas de las reuniones;
d) Impulsar la ejecución de las decisiones, y
e) Las demás funciones que les asignen el reglamento o los organismos

respectivos.

Artículo 19. El Gobierno estimará los costos de funcionamiento de la
Comisión de Territorios y de la Mesa de Concertación con el fin de incluir en
cada proyecto de ley de Presupuesto General de la Nación las partidas co-
rrespondientes de acuerdo con las normas vigentes. El Gobierno gestionará
en el Congreso de la República su inclusión en el Proyecto de Ley de Presu-
puesto, vigencia fiscal de 1997.

Artículo 20. La selección de los miembros indígenas de las macrorregiones
para el período 1996, se hará de común acuerdo con los demás miembros
indígenas de cada organismo. A partir de 1997 tendrán un período de dos
años y el Gobierno financiará los gastos que demanden las reuniones de las
organizaciones por macrorregión, requeridas para su selección, previa
concertación de los presupuestos en la Mesa de Concertación.

Artículo 21. La Comisión Nacional de Territorios Indígenas y la Mesa
Permanente de Concertación, serán instaladas por el Viceministro de Desa-
rrollo Rural del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y por el Ministro
del Interior, respectivamente, en el término de treinta (30) días contados a
partir de la fecha de expedición del presente Decreto.

Artículo 22. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación.
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DECRETO 1320 DE 1998*

(Julio 13)

Por el cual se reglamenta la consulta previa con las comunidades
indígenas y negras para la explotación de los recursos naturales

dentro de su territorio.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del
artículo 189 y el parágrafo del artículo 330 de la Constitución Política, en
desarrollo de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 15 de la Ley 21 de
1991, en el artículo 44 de la Ley 70 de 1993 y en el artículo 76 de la Ley 99
de 1993,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Constitución Política señala que: “El Estado reco-
noce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”.

Que el parágrafo del artículo 330 de la Constitución Política establece:

La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará sin

desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indí-

genas. En las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación el gobier-

no propiciará la participación de los representantes de las respectivas comunidades.

Que el numeral 3º del artículo 7º de la Ley 21 de 1991, por la cual se
aprueba el Convenio Nº 169 de 1987 de la OIT sobre pueblos indígenas y
tribales, dispone que:

Los gobiernos deberán velar porque, siempre que haya lugar, se efectúen estu-

dios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia

social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desa-

rrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.340, del 15 de julio de 1998.
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deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las

actividades mencionadas.

Que igualmente, el numeral 2 del artículo 15 de la Ley 21 de 1991 esta-
blece que:

En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o recursos del

subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los go-

biernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a

los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían

perjudicados y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier progra-

ma de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras...

Que el artículo 17 de la Ley 70 de 1993 preceptúa que a partir de su
vigencia y hasta tanto no se haya adjudicado en debida forma la propiedad
colectiva a una comunidad negra que ocupe un terreno en los términos que la
misma establece, no se adjudicarán las tierras ocupadas por dicha comunidad
ni se otorgarán autorizaciones para explotar en ella recursos naturales, sin
concepto previo de la Comisión conformada por el Instituto Colombiano para
la Reforma Agraria, Incora, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, y el Mi-
nisterio del Medio Ambiente.

Que el artículo 35 del Decreto 1745 de 1995 sobre elementos básicos
para el concepto previo por parte de la Comisión Técnica, en su numeral 1º
establece que esta Comisión verificará

Si el proyecto objeto de la solicitud de otorgamiento de licencia ambiental, con-

cesión, permiso, autorización o de celebración de contratos de aprovechamiento

y explotación de los recursos naturales y genéticos (sic), se encuentra en zonas

susceptibles de ser tituladas como tierras de comunidades negras, a fin de hacer

efectivo el derecho de prelación de que trata la ley.

Que de igual forma, el artículo 44 de la Ley 70 de 1993 establece:

Como un mecanismo de protección de la identidad cultural, las comunidades

negras participarán en el diseño, elaboración y evaluación de los estudios de im-

pactos ambiental, socioeconómico y cultural, que se realicen sobre los proyectos

que se pretendan adelantar en las áreas a que se refiere esta ley.
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Que el artículo 76 de la Ley 99 de 1993 estipula que:

La explotación de los recursos naturales deberá hacerse sin desmedro de la inte-

gridad cultural, social y económica de las comunidades indígenas y de las negras

tradicionales de acuerdo con la Ley 70 de 1993 y el artículo 330 de la Constitu-

ción Nacional, y las decisiones sobre la materia se tomarán, previa consulta a los

representantes de tales comunidades.

Que se hace necesario reglamentar de manera especial la consulta previa
a las comunidades indígenas y negras tradicionales mediante un procedimiento
específico que permita a las autoridades ambientales ejercer su competencia
en esa materia y cumplir el mandato contenido en el artículo 76 de la Ley 99
de 1993,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto. La consulta previa tiene por objeto analizar el im-
pacto económico, ambiental, social y cultural que puede ocasionarse a una
comunidad indígena o negra por la explotación de recursos naturales dentro
de su territorio, conforme a la definición del artículo 2º del presente decreto,
y las medidas propuestas para proteger su integridad.

Artículo 2º. Determinación de territorio. La consulta previa se realizará
cuando el proyecto, obra o actividad se pretenda desarrollar en zonas de res-
guardo o reservas indígenas o en zonas adjudicadas en propiedad colectiva a
comunidades negras. Igualmente, se realizará consulta previa cuando el pro-
yecto, obra o actividad se pretenda desarrollar en zonas no tituladas y habita-
das en forma regular y permanente por dichas comunidades indígenas o negras,
de conformidad con lo establecido en el siguiente artículo.

Artículo 3º. Identificación de comunidades indígenas y negras. Cuan-
do el proyecto, obra o actividad se pretenda realizar en zonas no tituladas y
habitadas en forma regular y permanente por comunidades indígenas o ne-
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gras susceptibles de ser afectadas con el proyecto, le corresponde al Ministe-
rio del Interior certificar la presencia de dichas comunidades, el pueblo al
que pertenecen, su representación y ubicación geográfica. El Instituto Co-
lombiano para la Reforma Agraria - Incora, certificará sobre la existencia de
territorio legalmente constituido.

Las anteriores entidades, expedirán dicha certificación dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud que para el efecto
haga el interesado en el proyecto, obra o actividad, la cual contendrá:

A [sic] Identificación del interesado:

a) Fecha de la solicitud;
b) Breve descripción del proyecto, obra o actividad;
c) Identificación del área de influencia directa del proyecto, obra o acti-

vidad, acompañada de un mapa que precise su localización con coor-
denadas geográficas o con sistemas Gauss.

Parágrafo 1º. De no expedirse las certificaciones por parte de la entida-
des previstas en este artículo, en el término señalado, podrán iniciarse los
estudios respectivos. No obstante, si durante la realización del estudio el inte-
resado verifica la presencia de tales comunidades indígenas o negras dentro
del área de influencia directa de su proyecto, obra o actividad, deberá integrar-
las a los estudios correspondientes, en la forma y para los efectos previstos en
este decreto e informará al Ministerio del Interior para garantizar la participa-
ción de tales comunidades en la elaboración de los respectivos estudios.

Parágrafo 2º. En caso de existir discrepancia en torno a la identificación
del área de influencia directa del proyecto, obra o actividad, serán las autori-
dades ambientales competentes quienes lo deteminen.

Parágrafo 3º. Las certificaciones de que trata el presente artículo se ex-
pedirán transitoriamente, mientras el Ministerio del Interior en coordinación
con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAG y el Instituto Colombiano
para la Reforma Agraria Incora, elaboran una cartografía georreferenciada a
escala apropiada respecto de las áreas donde existan comunidades indígenas
o negras de las que trata la Ley 70 de 1993, en los términos de ocupación
territorial de que tratan los artículos 2º y 3º del presente Decreto. Para este
efecto, dichas entidades dispondrán de un término de seis (6) meses conta-
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dos a partir de la expedición del presente decreto. La cartografía de que trata
este parágrafo deberá ser actualizada cada seis (6) meses.

Artículo 4º. Extensión del procedimiento. Cuando los estudios ambien-
tales determinen que de las actividades proyectadas se derivan impactos eco-
nómicos, sociales o culturales sobre las comunidades indígenas o negras, de
conformidad con las definiciones de este decreto y dentro del ámbito territo-
rial de los artículos 2º y 3º del mismo, se aplicará el procedimiento estableci-
do en los artículos siguientes.

CAPÍTULO IV [SIC]
CONSULTA PREVIA EN MATERIA DE LICENCIAS AMBIENTALES

O ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE MANEJO AMBIENTAL

Artículo 5º. Participación de las comunidades indígenas y negras en
la elaboración de los estudios ambientales. El responsable del proyecto,
obra o actividad que deba realizar consulta previa, elaborará los estudios am-
bientales con la participación de los representantes de las comunidades indí-
genas o negras.

Para el caso de las comunidades indígenas con la participación de los
representantes legales o las autoridades tradicionales y frente a las comunida-
des negras con la participación de los miembros de la Junta del Consejo Comu-
nitario o, en su defecto, con los líderes reconocidos por la comunidad de
base.

El responsable del proyecto, obra o actividad acreditará con la presenta-
ción de los estudios ambientales, la forma y procedimiento en que vinculó a
los representantes de las comunidades indígenas y negras en la elaboración
de los mismos, para lo cual deberá enviarles invitación escrita.

Transcurridos veinte (20) días de enviada la invitación sin obtener res-
puesta de parte de los pueblos indígenas o comunidades negras, el responsa-
ble del proyecto, obra o actividad informará al Ministerio del Interior para
que verifique dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunica-
ción, si existe voluntad de participación de los representantes de dichas co-
munidades y lo informará al interesado.

En caso que los representantes de las comunidades indígenas y/o negras
se nieguen a participar, u omitan dar respuesta dentro de los términos antes
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previstos, el interesado elaborará el estudio ambiental prescindiendo de tal
participación.

Artículo 6º. Términos de referencia. Dentro de los términos de referen-
cia que expida la autoridad ambiental para la elaboración de los estudios am-
bientales se incluirán los lineamientos necesarios para analizar el componente
socioeconómico y cultural de las comunidades indígenas o negras.

Artículo 7º. Proyectos que cuentan con términos de referencia gené-
ricos. Cuando el proyecto, obra o actividad, cuente con términos de referen-
cia genéricos expedidos por la autoridad ambiental respectiva, el interesado
deberá informar al Ministerio del Interior sobre la participación de las comu-
nidades indígenas o negras susceptibles de ser afectadas en la elaboración de
los estudios.

Artículo 8º. Solicitud de licencia ambiental o de establecimiento del
plan de manejo ambiental. Cuando se pretenda desarrollar un proyecto,
obra o actividad dentro del ámbito territorial previsto en los artículos 2º y 3º
de este decreto, a la solicitud de licencia ambiental o de establecimiento del
Plan de Manejo Ambiental, se anexarán las certificaciones de que trata el
artículo 3º del presente decreto.

Artículo 9º. Proyectos que no cuentan con términos de referencia
genéricos. Recibida la solicitud de términos de referencia y establecida la
necesidad de hacer consulta previa, la autoridad ambiental competente al
momento de expedirlos, informará al Ministerio del Interior sobre la partici-
pación de las comunidades indígenas y/o negras susceptibles de ser afectadas
en la elaboración de los estudios.

Artículo 10. Contenido de los estudios ambientales frente al compo-
nente socioeconómico y cultural. En relación con el componente socioeco-
nómico y cultural, los estudios ambientales deberán contener por lo menos lo
siguiente:

1. En el diagnóstico ambiental de alternativas:
Características de la cultura de las comunidades indígenas y/o negras.

Este elemento se tendrá en cuenta por parte de la autoridad ambiental para
escoger la alternativa para desarrollar el estudio de impacto ambiental.
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2. En el estudio de impacto ambiental o plan de manejo ambiental:

a) Características de la cultura de las comunidades indígenas y/o negras;
b) Los posibles impactos sociales, económicos y culturales que sufrirán

las comunidades indígenas y/o negras estudiadas, con la realización
del proyecto, obra o actividad;

c) Las medidas que se adoptarán para prevenir, corregir, mitigar, contro-
lar o compensar los impactos que hayan de ocasionarse.

Artículo 11. Comunicación a la comisión técnica de que trata la Ley
70 de 1993. Hasta cuando se adjudique en debida forma la propiedad colec-
tiva de las comunidades negras susceptibles de ser afectadas por el proyecto,
obra o actividad, la autoridad ambiental competente remitirá copia del auto
de iniciación de trámite a la Comisión Técnica de que trata el artículo 8º de la
Ley 70 de 1993, para que emita el concepto exigido en el artículo 17 de la
misma ley.

Artículo 12. Reunión de consulta. Dentro de los quince (15) días si-
guientes a la fecha de la solicitud de licencia ambiental o de establecimiento
del Plan de Manejo Ambiental, la autoridad ambiental competente compro-
bará la participación de las comunidades interesadas en la elaboración del
estudio de Impacto Ambiental, o la no participación, y citará a la reunión de
consulta previa que deberá celebrarse dentro de los treinta (30) días siguien-
tes al auto que así lo ordene preferiblemente en la zona donde se encuentre el
asentamiento.

Dicha reunión será presidida por la autoridad ambiental competente, y
deberá contar con la participación del Ministerio del Interior. En ella deberán
participar el responsable del proyecto, obra o actividad y los representantes
de las comunidades indígenas y/o negras involucradas en el estudio.

Sin perjuicio de sus facultades constitucionales y legales, podrán ser igual-
mente invitados la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pue-
blo y las demás entidades del Estado que posean interés en el asunto, de
conformidad con la naturaleza del impacto proyectado.

Parágrafo 1º. Cuando para un proyecto, obra o actividad hayan de consul-
tarse varias comunidades indígenas y negras se realizará una sola reunión de
consulta, salvo cuando no sea posible realizarla en conjunto por existir con-
flictos entre ellas.
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Parágrafo 2º. La reunión se celebrará en idioma castellano, con traduc-
ción a las lenguas de las comunidades indígenas y negras presentes, cuando
sea del caso. De ella se levantará un acta en la que conste el desarrollo de la
misma, que será firmada por los representantes de las comunidades indíge-
nas y negras; Igualmente será firmada por los representantes de la autoridad
ambiental competente, del Ministerio del Interior y de las autoridades de
control que asistan a ella.

Artículo 13. Desarrollo de la reunión. En la reunión de consulta se
seguirá el siguiente procedimiento:

a) Instalada la reunión y verificada la asistencia, el responsable del pro-
yecto, obra o actividad hará una exposición del contenido del estudio
respectivo, con especial énfasis en la identificación de los posibles
impactos frente a las comunidades indígenas y a las comunidades ne-
gras, y la propuesta de manejo de los mismos;

b) Acto seguido, se escuchará a los representantes de las comunidades
indígenas y negras consultadas;

c) Si existe acuerdo en torno a la identificación de impactos y a las medi-
das propuestas dentro del plan de manejo ambiental, y las demás a
que hubiere lugar, según el caso, en lo relacionado con las comunida-
des indígenas y negras, se levantará la reunión dejando en el acta cons-
tancia expresa del hecho;

d) En caso de no existir acuerdo sobre las medidas propuestas dentro del
plan de manejo ambiental y las demás a que hubiere lugar, la autori-
dad ambiental competente suspenderá la reunión por una sola vez, y
por el término máximo de 24 horas, con el fin de que las partes evalúen
las propuestas. Si después de reanudada la reunión, se llegare a un
acuerdo deberá darse aplicación a lo establecido en el literal anterior,
en caso de que continúe el desacuerdo, se procederá de conformidad
con el siguiente literal del presente artículo;

e) En caso de no existir acuerdo respecto de las medidas contenidas en el
Plan de Manejo Ambiental, se dará por terminada la reunión dejando
en el acta constancia expresa de tal hecho y la autoridad ambiental
competente decidirá sobre el particular en el acto que otorgue o nie-
gue la licencia ambiental;

f) Si cualquiera de las comunidades indígenas o negras involucradas no
asiste a la reunión de consulta, deberá justificar su inasistencia ante la
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autoridad ambiental, dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha
programada para su celebración. En caso de que no exista justifica-
ción válida se entenderá que se encuentra de acuerdo con las medidas
de prevención, corrección, mitigación, control o compensación de los
impactos que se le puedan ocasionar;

g) Justificada la inasistencia, la autoridad ambiental, dentro de los quin-
ce (15) días siguientes, citará a una nueva reunión para el efecto;

h) Agotado el objeto de la reunión, la autoridad ambiental competente, la
dará por terminada, dejando constancia de lo ocurrido en el acta y
continuará con el trámite establecido en la Ley 99 de 1993 y en el
Decreto 1753 de 1994 o normas que los modifiquen o sustituyan, con
el objeto de tomar una decisión sobre el otorgamiento o negación de la
licencia ambiental o del establecimiento del plan de manejo ambiental.

CAPÍTULO III
CONSULTA PREVIA FRENTE AL DOCUMENTO DE

EVALUACIÓN Y MANEJO AMBIENTAL

Artículo 14. Documento de evaluación y manejo ambiental. Cuando
quiera que se den los supuestos del artículo 2º del presente decreto para los
proyectos, obras o actividades cobijados por lo dispuesto en el Decreto 883
de 1997, se deberá realizar la consulta previa con las comunidades indígenas
y negras.

En tal caso, el documento de evaluación y manejo ambiental deberá ela-
borarse de conformidad con lo establecido en los artículos 5º y 10 numeral 2
del presente decreto. El interesado antes de elaborar el documento de eva-
luación y manejo ambiental deberá informar al Ministerio del Interior para
que constate la participación de las comunidades indígenas o negras suscep-
tibles de ser afectadas en la elaboración de los estudios.

La consulta previa se realizará una vez elaborado el documento de eva-
luación y manejo ambiental y con anterioridad a la entrega ante la autoridad
ambiental competente, en las formas y condiciones establecidas en los ar-
tículos 11 y 12 del presente decreto. Para tal fin se deberá dar aviso oportuna-
mente a la autoridad ambiental competente.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación del documento
de evaluación y manejo ambiental, la autoridad ambiental competente se pro-
nunciará indicando si es procedente o no dar inicio a las obras.
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CAPÍTULO IV
CONSULTA PREVIA EN MATERIA DE PERMISOS DE USO,

APROVECHAMIENTO O AFECTACIÓN DE RECURSOS
NATURALES RENOVABLES

Artículo 15. Permisos de uso, aprovechamiento o afectación de Re-
cursos Naturales Renovables. Cuando se pretenda desarrollar un proyecto,
obra o actividad dentro del ámbito territorial previsto en los artículos 2º y 30
[sic]* de este decreto, a la solicitud presentada ante la autoridad ambiental
competente para acceder al uso, aprovechamiento o afectación de los recur-
sos naturales renovables que no vayan implícitos dentro de una licencia am-
biental, se anexarán las certificaciones de que trata el artículo 3º del presente
decreto.

Recibida la solicitud y establecida la necesidad de hacer consulta previa,
la autoridad ambiental competente informará al Ministerio del Interior para
efectos de su coordinación. Igualmente, la autoridad ambiental competente
deberá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 de este decreto cuando
sea del caso.

Artículo 16. Reunión de consulta. Dentro de los quince (15) días si-
guientes a la fecha de recibo de la solicitud de aprovechamiento, uso o afec-
tación de los recursos naturales renovables, la autoridad ambiental competente
citará a una reunión de consulta, que deberá celebrarse dentro de los quince
(15) días siguientes al auto que así lo ordena, en el lugar que ella determine,
preferiblemente en la zona en donde se encuentre el asentamiento.

Deberá participar en tal reunión, el interesado, los representantes de las
comunidades indígenas y negras involucradas y el Ministerio del Interior, igual-
mente serán invitados a asistir la Procuraduría General de la Nación y la
Defensoría del Pueblo. Podrán asistir también otras entidades del Estado que
posean interés en el asunto.

Artículo 17. Desarrollo de la reunión de consulta. La reunión de con-
sulta se desarrollará de la siguiente manera:

* Dado que este Decreto sólo tiene 22 artículos se debe hacer referencia al artículo 3°.

(N. del E.)
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a) Instalada la reunión y verificada la asistencia, el interesado expondrá
las condiciones técnicas en que pretende usar, aprovechar o afectar
los recursos naturales renovables;

b) Acto seguido se escuchará a los representantes de las comunidades
indígenas o negras consultadas y se determinarán los impactos que se
pueden generar con ocasión de la actividad y las medidas necesarias
para prevenirlos, corregirlos, mitigarlos controlarlos o compensarlos;

c) En esta reunión se aplicará lo dispuesto en los literales f) y g) del
artículo 13 del presente decreto;

d) Agotado el objeto de la reunión, la autoridad ambiental competente la
dará por terminada, dejando constancia de lo ocurrido en el acta y
continuará con el trámite establecido en las normas vigentes, con el
objeto de tomar una decisión sobre el otorgamiento o negación del
permiso de uso, aprovechamiento o afectación de los recursos natura-
les renovables.

Artículo 18. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en los
capítulos III y IV del presente decreto no se aplicarán cuando se trate de
licencias ambientales que contengan permisos, concesiones y autorizaciones
para el aprovechamiento de los recursos naturales.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Comunicación de la decisión. El acto administrativo que
otorgue o niegue la licencia ambiental, el establecimiento del plan de manejo
ambiental o el permiso de uso, aprovechamiento o afectación de los recursos
naturales renovables deberá ser comunicado a los representantes de las co-
munidades indígenas y negras consultadas.

Artículo 20. Régimen transitorio. Las consultas previas con comunida-
des indígenas o negras cuyo trámite se hubiere iniciado con anterioridad a la
vigencia del presente decreto, continuarán su desarrollo en la forma acorda-
da. No obstante, el interesado en el proyecto, obra o actividad podrá optar por
la sujeción al procedimiento establecido en este decreto.
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Artículo 21. Mecanismos de seguimiento. Sin perjuicio de la plena vi-
gencia del presente decreto a partir de la fecha de su publicación, dentro de
los seis (6) meses siguientes a ella, el Gobierno Nacional propiciará con las
comunidades indígenas y negras reuniones de participación para recibir de
ellas las observaciones y correctivos que podrían introducirse a los procesos
de consulta previa establecidos en el presente decreto.

Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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LEY 133 DE 1994*

(Mayo 23)

Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos,
reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

 CAPÍTULO I
DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA

Artículo 1o. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad
religiosa y de cultos, reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política.

 Este derecho se interpretará de conformidad con los tratados internacio-
nales de derechos humanos ratificados por la República.

Artículo 2o. Ninguna Iglesia o confesión religiosa es ni será oficial o esta-
tal. Sin embargo, el Estado no es ateo, agnóstico, o indiferente ante los senti-
mientos religiosos de los colombianos.

 El Poder Público protegerá a las personas en sus creencias, así como a las
Iglesias y confesiones religiosas y facilitará la participación de éstas y aquéllas
en la consecución del bien común. De igual manera, mantendrá relaciones
armónicas y de común entendimiento con las Iglesias y confesiones religiosas
existentes en la sociedad colombiana.

Libertad religiosa

* Publicada en el Diario Oficial No. 41.369, del 26 de mayo de 1994.
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Artículo 3o. El Estado reconoce la diversidad de las creencias religiosas,
las cuales no constituirán motivo de desigualdad o discriminación ante la ley
que anulen o restrinjan el reconocimiento o ejercicio de los derechos funda-
mentales.

 Todas las confesiones religiosas e Iglesias son igualmente libres ante la
Ley.

Artículo 4o.* El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad reli-
giosa y de cultos, tiene como único límite la protección del derecho de los
demás al ejercicio de sus libertades públicas y derechos fundamentales, así
como la salvaguarda de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública,
elementos constitutivos del orden público, protegido por la ley en una socie-
dad democrática.

 El derecho de tutela de los derechos reconocidos en esta Ley Estatutaria,
se ejercerá de acuerdo con las normas vigentes.

* Declarada condicionalmente exequible mediante sentencia C-088-94 de 3 de marzo

de 1994, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. La Corte Constitucional revisó la

exequibilidad del Proyecto de Ley 209/92 Senado y 1/92 Cámara, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política y declaró condicional-

mente exequible el artículo 4o. del mismo, “en los términos expuestos en la parte

motiva de esta providencia.”

“El artículo cuarto del proyecto también señala, de modo taxativo, los límites que

pueden levantarse contra el ejercicio de los derechos que provienen o son resultado

de la libertad de religión y de cultos, al advertir que sólo la protección del derecho de

los demás al ejercicio de las libertades públicas y derechos fundamentales, y la salva-

guarda de la seguridad, la salubridad y la moralidad públicas, como elementos de la

noción de orden público en los términos señalados por la ley, pueden llegar a consti-

tuirse en límites de aquellos derechos; esto significa, en otras palabras, que caben a

las iglesias y a sus adeptos, creyentes, fieles o seguidores las mismas condiciones

generales de sometimiento al ordenamiento jurídico nacional.

En este artículo cuarto se plantea un asunto bien complejo y difícil como es el del

límite de los derechos constitucionales  fundamentales, y especialmente la libertad

religiosa  y de cultos. La doctrina señala que los límites a que se refiere el artículo 4o.

se encuentran inspirados en alguna forma en textos internacionales sobre derechos

humanos, entre ellos, el artículo 29, párrafo 2o. de la Declaración Universal de los
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Derechos del Hombre que dice así: ‘En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute

de sus libertades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones estableci-

das por la ley, con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los

derechos y libertades de los demás y de satisfacer las justas exigencias de la moral,

del orden público y del bienestar general de una sociedad democrática’.

Hay que recordar que, conforme al artículo 93, inciso 2o., los derechos y deberes

establecidos en la Constitución deben interpretarse con los tratados internacionales

ratificados por Colombia.  En lo relativo a la libertad religiosa es preciso mencionar:

el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Ley 74 de

1968, con depósito  de instrumento de ratificación del 29 de octubre de 1969 y la

Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica,

aprobada por la Ley 16 de 1972, con depósito  de instrumento de ratificación del 31

de julio de 1973.

El orden público a que se refiere la disposición que se examina  es un concepto que

hay que interpretar en relación con el modelo de Estado consagrado en la Carta de

1991, es decir, con la democracia social y de derecho que tiene como fundamento el

respeto a los derechos humanos y a su recto ejercicio.  Como lo ha analizado la

doctrina constitucional, se refiere más bien, al orden público en cuanto noción pri-

mordialmente  jurídica y constituido por asuntos  de trascendencia pública, en cuan-

to prioritariamente sociales, que están involucrados en el orden jurídico y protegidos

por el Derecho.  Como lo afirma un doctrinante español ante un texto  muy similar de

la ley orgánica sobre la libertad religiosa de su país: ‘El orden público, afirma Calvo

Álvarez, tiene determinados objetos nucleares de protección: la persona y el libre y

legítimo ejercicio de lo propiamente personal.  El legítimo ejercicio de los derechos

de la persona lleva consigo inseparablemente el respeto a los derechos de los demás

(alterum non  laedere).   De este modo, el orden público se presenta como ámbito del

legítimo ejercicio de las libertades, que exige armonizar la libertad de cada uno con la

libertad y seguridad jurídica de todos, ya que el orden público incluye tanto el bien de

la persona como el de la colectividad’ (J. Calvo Álvarez, citado por María José Ciaurriz,

La libertad religiosa en el derecho español, pp. 117 y 118).

En las sentencias del Tribunal Constitucional Español ya se avanza en una jurispru-

dencia sobre el tema al concluir que ‘Todo derecho tiene sus límites, que ....en rela-

ción a los derechos fundamentales establece la constitución por sí misma en algunas

ocasiones, mientras en otras el límite deriva de una manera mediata o indirecta de tal

norma, en cuanto ha de justificarse por la necesidad de proteger, no sólo otros dere-

chos constitucionales, sino también otros bienes constitucionalmente protegidos...’.

(Sentencias No. 192/80 y 65/80 de 8 de abril de 1981 y de 29 de enero de 1982,
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respectivamente, citadas por Daniel Basterra, El derecho a la libertad religiosa y su

tutela  jurídica,  Civitas, monografías, pp. 321, 322).

Esta misma orientación doctrinal resume el problema de los límites al ejercicio de la

libertad religiosa en tres postulados: 1) La presunción debe estar siempre a favor de

la libertad en su grado máximo. 2) Esta sólo puede restringirse en la medida en la

que, racional y objetivamente, ‘la libertad de  manifestar su religión o sus conviccio-

nes no puede ser objeto de más restricciones que las que, previstas por la ley, consti-

tuyen medidas necesarias en una sociedad democrática’.  3)  Las posibles restricciones

deben ser establecidas por la ley, no arbitrarias ni discrecionales, como corresponde a

un verdadero Estado de Derecho (ver Basterra, ob. cit. p. 323).

Fluye de todas estas interpretaciones que el orden público como límite al ejercicio

del derecho de libertad religiosa, hay que concebirlo como medio para lograr el orden

social justo al que se refiere la Carta de 1991, tanto en su preámbulo como en su

artículo segundo.  Este orden social justo que ha sido caracterizado por una amplia y

abundante jurisprudencia de esta Corte se funda en el legítimo ejercicio de los dere-

chos constitucionales y en el cumplimiento de los fines propios del Estado Social de

Derecho.

Otros autores resumen el tema de los límites a los derechos fundamentales, en los

siguientes presupuestos:

1. La reserva de la ley, según la cual únicamente se podrán desarrollar tales límites,

mediante ley aprobada por el Congreso.

2. El límite del contenido esencial de los derechos, para lo cual se cita la STC 11/81

que dice que  para conocer en qué consiste el ‘contenido esencial’ de un derecho se

puede proceder a través de dos vías, que incluso pueden ser complementarias: por

una parte, cabe recurrir al concepto-tipo del derecho en  cuestión tal y como lo hayan

desarrollado los juristas, los jueces y, en general, los especialistas del Derecho’,  con-

siderándose que se lesiona ese contenido esencial cuando el legislador no se atiene a

dicho concepto. Por otra parte, se puede determinar también el ‘contenido esencial’ a

partir de lo que se conoce como los ‘intereses jurídicamente protegidos’,  de modo

que se atenta al mismo cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo

hacen impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la nece-

saria protección, vulnerándose así los intereses que protege la Constitución.

3. El límite de la dignidad de la persona, que es el valor jurídico supremo del orden

constitucional consagrado en el art. 1o. de la Carta de 1991.

4. El límite de la naturaleza democrática del régimen constitucional, es decir  que, en

ningún caso,  sería válida una limitación de alguno, varios o todos  los derechos fun-

damentales que desconociera la naturaleza democrática del régimen constitucional

(preámbulo, artículos 1o, 2o. y 3o. de la Carta).
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Artículo 5o. No se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presen-
te Ley las actividades relacionadas con el estudio y experimentación de los
fenómenos psíquicos o parapsicológicos; el satanismo, las prácticas mágicas
o supersticiosas o espiritistas u otras análogas ajenas a la religión.

CAPÍTULO II
DEL ÁMBITO DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA

Artículo 6o.* La libertad religiosa y de cultos garantizada por la Constitu-
ción comprende, con la consiguiente autonomía jurídica e inmunidad de coac-
ción, entre otros, los derechos de toda persona:

a) De profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar
ninguna; cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libre-
mente su religión o creencias religiosas o la ausencia de las mismas o abste-
nerse de declarar sobre ellas;

b) De practicar, individual o colectivamente, en privado o en público, ac-
tos de oración y culto; conmemorar sus festividades; y no ser perturbado en el
ejercicio de estos derechos;

El alcance de esta interpretación constitucional sirve de fundamento a la exequibilidad

del artículo 4o.

- Observa la Corte, que en este orden de propósitos, en el inciso segundo del artículo

4o. del proyecto, el legislador reitera la garantía y la tutela jurídica de este derecho

constitucional fundamental y de los que de aquél se derivan, equiparándola a la protec-

ción que está prevista en las normas vigentes para toda clase de derechos y que, en

todo caso, ésta comprende medios sustantivos, instrumentales y procesales, directos,

indirectos y complementarios de protección especial de los derechos de la persona.”

* Declarado condicionalmente exequible mediante sentencia C-088 de 3 de marzo de

1994, magistrado ponente Fabio Morón Díaz. La Corte Constitucional revisó la

exequibilidad del Proyecto de Ley 209/92 Senado y 1/92 Cámara, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política y declaró condicional-

mente exequible el artículo 6º. Del mismo, “en el entendido de que la previsión del

literal h) no condiciona la matrícula del estudiante y de que a este respecto es preciso

concordar su sentido con el literal g) del mismo artículo.”
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 c) De recibir sepultura digna y observar los preceptos y ritos de la religión
del difunto en todo lo relativo a las costumbres funerarias con sujeción a los
deseos que hubiere expresado el difunto en vida, o en su defecto expresare su
familia. Para este efecto, se procederá de la siguiente manera:

1. Podrán celebrarse los ritos de cada una de las Iglesias o confesiones
religiosas en los cementerios dependientes de la autoridad civil o de
propiedad de los particulares.

2. Se observarán los preceptos y los ritos que determinen cada una de las
Iglesias o confesiones religiosas con personería jurídica en los cemen-
terios que sean de su propiedad.

3. Se conservará la destinación específica de los lugares de culto existen-
tes en los cementerios dependientes de la autoridad civil o de los par-
ticulares, sin perjuicio de que haya nuevas instalaciones de otros cultos;

d) De contraer y celebrar matrimonio y establecer una familia conforme a
su religión y a las normas propias de la correspondiente Iglesia o confesión
religiosa. Para este fin, los matrimonios religiosos y sus sentencias de nulidad,
dictadas por las autoridades de la respectiva Iglesia o confesión religiosa con
personería jurídica tendrán efectos civiles, sin perjuicio de la competencia
estatal para regularlos;

e) De no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia reli-
giosa contraria a sus convicciones personales;

f) De recibir asistencia religiosa de su propia confesión en donde quiera
que se encuentre y principalmente en los lugares públicos de cuidados médi-
cos, en los cuarteles militares y en los lugares de detención;

g) De recibir e impartir enseñanza e información religiosa, ya sea oral-
mente, por escrito o por cualquier otro procedimiento, a quien desee recibir-
la; de recibir esa enseñanza e información o rehusarla;

h) De elegir para sí y los padres para los menores o los incapaces bajo su
dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y moral
según sus propias convicciones. Para este efecto, los establecimientos docen-
tes ofrecerán educación religiosa y moral a los educandos de acuerdo con la
enseñanza de la religión a la que pertenecen, sin perjuicio de su derecho de
no ser obligados a recibirla. La voluntad de no recibir enseñanza religiosa y
moral podrá ser manifestada en el acto de matrícula por el alumno mayor de
edad o los padres o curadores del menor o del incapaz;
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 i) De no ser impedido por motivos religiosos para acceder a cualquier
trabajo o actividad civil, para ejercerlo o para desempeñar cargos o funciones
públicas. Tratándose del ingreso, ascenso o permanencia en capellanías o en
la docencia de educación religiosa y moral, deberá exigirse la certificación de
idoneidad emanada de la Iglesia o confesión de la religión a que asista o en-
señe;

 j) De reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociar-
se para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de conformi-
dad con lo establecido en la presente Ley y en el ordenamiento jurídico general.

Artículo 7o. El derecho de libertad religiosa y de cultos, igualmente com-
prende, entre otros, los siguientes derechos de las Iglesias y confesiones reli-
giosas:

a) De establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos y de
que sean respetados su destinación religiosa y su carácter confesional
específico;

b) De ejercer libremente su propio ministerio; conferir órdenes religio-
sas, designar para los cargos pastorales; comunicarse y mantener rela-
ciones, sea en el territorio nacional o en el extranjero, con sus fieles,
con otras Iglesias o confesiones religiosas y con sus propias organiza-
ciones;

c) De establecer su propia jerarquía, designar a sus correspondientes mi-
nistros libremente elegidos por ellas con su particular forma de vincu-
lación y permanencia según sus normas internas;

d) De tener y dirigir autónomamente sus propios institutos de formación
y de estudios teologicos, en los cuales pueden ser libremente recibidos
los candidatos al ministerio religioso que la autoridad eclesiástica juz-
gue idóneos. El reconocimiento civil de los títulos académicos expedi-
dos por estos institutos será objeto de convenio entre el Estado y la
correspondiente Iglesia o confesión religiosa o, en su defecto, de re-
glamentación legal;

e) De escribir, publicar, recibir y usar libremente sus libros y otras publi-
caciones sobre cuestiones religiosas;

f) De anunciar, comunicar y difundir, de palabra y por escrito, su propio
credo a toda persona, sin menoscabo del derecho reconocido en el
literal g) del artículo 6o. y manifestar libremente el valor peculiar de
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su doctrina para la ordenación de la sociedad y la orientación de la
actividad humana;

g) De cumplir actividades de educación, de beneficencia, de asistencia
que permitan poner en práctica los preceptos de orden moral desde el
punto de vista social de la respectiva confesión.

Parágrafo. Los Concejos Municipales podrán conceder a las institucio-
nes religiosas exenciones de los impuestos y contribuciones de carácter local
en condiciones de igualdad para todas las confesiones e Iglesias.

Artículo 8o. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, las auto-
ridades adoptarán las medidas necesarias que garanticen la asistencia religio-
sa ofrecida por las Iglesias y confesiones religiosas a sus miembros, cuando
ellos se encuentren en establecimientos públicos docentes, militares, hospi-
talarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su dependencia.

 Esta atención podrá ofrecerse por medio de Capellanías o de Institucio-
nes similares, organizadas con plena autonomía por la respectiva Iglesia o
confesión religiosa.

CAPÍTULO III
DE LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LAS IGLESIAS

Y CONFESIONES RELIGIOSAS

Artículo 9o. El Ministerio de Gobierno reconoce personería jurídica a las
Iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y, confe-
deraciones y asociaciones de ministros, que lo soliciten. De igual manera, en
dicho Ministerio funcionará el Registro Público de Entidades Religiosas.

 La petición deberá acompañarse de documentos fehacientes en los que
conste su fundación o establecimiento en Colombia, así como su denomina-
ción y demás datos de identificación, los estatutos donde se señalen sus fines
religiosos, régimen de funcionamiento, esquema de organización y órganos
representativos con expresión de sus facultades y de sus requisitos para su
valida designación.

Parágrafo. Las Iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus fe-
deraciones y confederaciones, pueden conservar o adquirir personería jurídi-
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ca de derecho privado con arreglo a las disposiciones generales del derecho
civil.

Artículo 10. El Ministerio de Gobierno practicará de oficio la inscripción
en el registro público de entidades religiosas cuando otorgue personería jurí-
dica a una Iglesia o confesión religiosa, a sus federaciones o confederaciones.

La personería jurídica se reconocerá cuando se acrediten debidamente
los requisitos exigidos y no se vulnere algunos de los preceptos de la presente
Ley.

Artículo 11. El Estado continúa reconociendo personería jurídica de de-
recho público eclesiástico a la Iglesia Católica y a las entidades erigidas o que
se erijan conforme a lo establecido en el inciso 1o. del artículo IV del Concor-
dato, aprobado por la Ley 20 de 1974.

 Para la inscripción de éstas en el Registro Público de Entidades Religio-
sas se notificará al Ministerio de Gobierno el respectivo decreto de erección
o aprobación canónica.

Artículo 12. Corresponde al Ministerio de Gobierno la competencia ad-
ministrativa relativa al otorgamiento de personería jurídica, a la inscripción
en el registro público de entidades religiosas, así como a la negociación y
desarrollo de los Convenios Públicos de Derecho Interno.

CAPÍTULO IV
DE LA AUTONOMÍA DE LAS IGLESIAS Y

CONFESIONES RELIGIOSAS

Artículo 13. Las Iglesias y confesiones religiosas tendrán, en sus asuntos
religiosos, plena autonomía y libertad y podrán establecer sus propias normas
de organización, régimen interno y disposiciones para sus miembros.

En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones creadas
por aquéllas para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de salva-
guarda de su identidad religiosa y de su carácter propio, así como del debido
respeto de sus creencias, sin perjuicio de los derechos y libertades reconoci-
dos en la Constitución y en especial de los de la libertad, igualdad y no discri-
minación.
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Parágrafo. El Estado reconoce la competencia exclusiva de los tribunales
eclesiásticos para decidir lo relativo a la validez de los actos o ceremonias
religiosas que afecten o puedan afectar el estado civil de las personas.

Artículo 14.* Las Iglesias y confesiones religiosas con personería tendrán,
entre otros derechos, los siguientes:

a) De crear y fomentar asociaciones, fundaciones e instituciones para la
realización de sus fines con arreglo a las disposiciones del ordenamiento
jurídico;

b) De adquirir, enajenar y administrar libremente los bienes muebles e
inmuebles que considere necesarios para realizar sus actividades; de
ser propietarias del patrimonio artístico y cultural que hayan creado,
adquirido con sus recursos o esté bajo su posesión legítima, en la for-
ma y con las garantías establecidas por el ordenamiento jurídico;

c) De solicitar y recibir donaciones financieras o de otra índole de per-
sonas naturales o jurídicas y organizar colectas entre sus fieles para el
culto, la sustentación de sus ministros y otros fines propios de su mi-
sión;

d) De tener garantizados sus derechos de honra y rectificación cuando
ellas, su credo o sus ministros sean lesionados por informaciones ca-
lumniosas, agraviantes, tergiversadas o inexactas.

Artículo 15. El Estado podrá celebrar con las Iglesias, confesiones y de-
nominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones
de ministros, que gocen de personería y ofrezcan garantía de duración por su
estatuto y número (sic) de miembros, convenios sobre cuestiones religiosas,
ya sea Tratados Internacionales o Convenios de Derecho Público Interno,

* Mediante sentencia C-088 de 3 de marzo de 1994, magistrado ponente Fabio Morón

Díaz, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 209/92

Senado y 1/92 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la

Constitución Política y declaró exequible el artículo 14 del mismo, y condicionalmen-

te exequible “en lo relativo al literal b) siempre que no se trate de bienes pertenecien-

tes al patrimonio cultural de la Nación, que están sujetos a la especial protección del

Estado, con la posibilidad de que la ley establezca mecanismos para readquirirlos.”
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especialmente para regular lo establecido en los literales d) y g) del artículo
6o. en el inciso segundo del artículo 8o. del presente Estatuto, y en el artículo
1o. de la Ley 25 de 1992.

 Los Convenios de Derecho Público Interno estarán sometidos al control
previo de legalidad de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado y entrarán en vigencia una vez sean suscritos por el Presidente de la
República.

Artículo 16. La condición de Ministro del Culto se acreditará con docu-
mento expedido por la autoridad competente de la Iglesia o confesión religio-
sa con personería jurídica a la que se pertenezca. El ejercicio de la función
religiosa ministerial será garantizado por el Estado.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 17. En todos los municipios del país existirá un cementerio de-
pendiente de la autoridad civil. Las autoridades municipales adoptarán las
medidas necesarias para cumplir con este precepto en las localidades que
carezcan de un cementerio civil, dentro del año siguiente a la fecha de pro-
mulgación de la presente Ley.

Parágrafo. En los municipios donde exista un solo cementerio y éste de-
penda de una Iglesia o confesión religiosa, ella separará un lugar para dar
digna sepultura en las mismas condiciones que los cementerios dependientes
de la autoridad civil, hasta tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en la
primera parte de este artículo.

Artículo 18. La inscripción de las entidades ya erigidas, según lo estable-
cido en el artículo 12, se practicará dentro de los tres (3) años siguientes a la
vigencia de la presente Ley.

Artículo 19. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.



[ L ibertad  rel ig iosa  ]

[ 320 ]

DECRETO 782 DE 1995*

(Mayo 12)

Por el cual se reglamentan parcialmente las
Leyes 25 de 1992 y 133 de 1994.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DE LA PERSONERÍA JURÍDICA ESPECIAL DE LAS IGLESIAS,

CONFESIONES Y DENOMINACIONES RELIGIOSAS, SUS
FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES Y ASOCIACIONES

DE MINISTROS

Artículo 1o. Requisitos. Las iglesias, confesiones y denominaciones reli-
giosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros, para
la obtención de su personería jurídica especial, deberán presentar ante la
Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno la correspondiente petición acom-
pañada de documentos fehacientes en los que conste su fundación o estable-
cimiento en Colombia, así como su denominación y demás datos de
identificación, los estatutos donde se señalen sus fines religiosos, régimen de
funcionamiento, esquema de organización y órganos representativos con ex-
presión de sus facultades y de sus requisitos para su válida designación.

La personería jurídica se reconocerá cuando se acrediten debidamente
los requisitos exigidos y no se vulneren los preceptos de la Ley 133 de 1994 o
los derechos constitucionales fundamentales.

Reconocida la personería jurídica especial, oficiosamente el Ministerio de
Gobierno hará su anotación en el Registro Público de Entidades Religiosas.

Parágrafo 1o. Los datos de denominación e identificación deben propen-
der por su singularidad y distinción de las demás, sin que sean permisibles
denominaciones iguales o similares.

* Publicado en el Diario Oficial No. 41.486, del 12 de mayo de 1995.
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Parágrafo 2o. Las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus
federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros, constituidas en
el exterior, deberán acreditar la autorización de las correspondientes autori-
dades religiosas competentes para su establecimiento en el país. A ese efecto
tales autorizaciones y el reconocimiento de las firmas deberán estar
autenticadas ante los respectivos funcionarios competentes y con el lleno de
los requisitos establecidos en los artículos 259 y 260 del Código de Procedi-
miento Civil.

Artículo 2o. Duración. La duración de la personería jurídica especial de
las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y con-
federaciones y asociaciones de ministros que regula este Decreto, a menos
que los estatutos dispongan otra cosa, es indefinida, pero se disolverá y liqui-
dará por decisión de sus miembros adoptada conforme a sus estatutos, o por
decisión judicial.

Artículo 3o. Domicilio. El domicilio de las iglesias, confesiones y deno-
minaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de
ministros será el distrito o municipio que se indique en sus estatutos. Sin
embargo éstos podrán disponer que sus actividades religiosas se extiendan a
todo el territorio de la República de Colombia.

Artículo 4o. Reformas estatutarias. Las reformas estatutarias serán adop-
tadas por el órgano competente de las iglesias, confesiones y denominaciones
religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de ministros con
el lleno de los requisitos estatutarios, y solamente entrarán a regir cuando el
Ministerio de Gobierno las declare conformes con las Leyes 25 de 1992 y
133 de 1994, y con los derechos constitucionales fundamentales.

Artículo 5o. Personería jurídica. La personería jurídica especial de las igle-
sias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones y confederacio-
nes y asociaciones de ministros se reconocerá mediante resolución motivada
suscrita por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno, y por el
abogado encargado del estudio de la solicitud y documentación respectiva.

Así mismo se rechazarán las solicitudes que no reúnan los requisitos esta-
blecidos por este Decreto o violen la Ley 133 de 1994 o los derechos consti-
tucionales fundamentales. Contra esa resolución proceden los recursos de
reposición y apelación ante el Ministro de Gobierno.
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Artículo 6o. Publicidad. La resolución mediante la cual se reconozca
personería jurídica especial, para su validez, deberá ser publicada a costa del
interesado en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con el
pago de los derechos correspondientes, debiéndose allegar el original del re-
cibo a la Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno.

CAPÍTULO II
DE LAS PERSONERÍAS JURÍDICAS DE
DERECHO PÚBLICO ECLESIÁSTICO

Artículo 7. Modificado por el Decreto 1396:*  El Estado continúa recono-
ciendo personería jurídica a la Iglesia Católica y a las entidades eclesiásticas
erigidas o que erijan conforme a lo establecido en el artículo IV del Concor-
dato de 1973, aprobado por la Ley 20 de 1974.

Parágrafo. La acreditación de la existencia y representación de las entida-
des de que trata el artículo IV del Concordato se realizará mediante certifica-
ción emanada de la correspondiente autoridad eclesiástica.

Artículo 8o. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 133 de 1994, el
Estado seguirá reconociendo personería jurídica de derecho público eclesiás-
tico a las entidades erigidas o que se erijan conforme a lo establecido en el
inciso 1o del artículo iv del Concordato, aprobado por la Ley 20 de 1974.

Las personas jurídicas de derecho público eclesiástico de que trata este
artículo son entre otras, las siguientes: la Conferencia Episcopal de Colom-
bia; la Conferencia de Superiores Mayores Religiosos; las diócesis y demás
circunscripciones eclesiásticas que les sean asimilables a éstas en el derecho
canónico como las arquidiócesis, el ordinariato castrense, las prelaturas, los
vicariatos apostólicos, las prefecturas apostólicas y las abadías; los seminarios
mayores, las parroquias; y las comunidades religiosas como los institutos reli-
giosos, los institutos seculares y las sociedades de vida apostólica tanto de
derecho pontificio como diocesano.

[Artículos 9 y 10 derogados por el Decreto 1396 de 1997]

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.050, del 28 de mayo de 1997.
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CAPÍTULO III
DEL REGISTRO PÚBLICO DE ENTIDADES RELIGIOSAS

Artículo 11. Sujetos de Registro. Además de lo dispuesto en el Capítulo
anterior, son sujetos de registro oficioso cuando se otorgue personería jurídi-
ca especial, las iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federa-
ciones o confederaciones, y asociaciones de ministros.

Artículo 12. Artículo modificado por el artículo 1o del Decreto 1455
de 1997.* El nuevo texto es el siguiente: El representante legal de las igle-
sias, confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones, confedera-
ciones y asociaciones de ministros que hayan celebrado Convenio de Derecho
Público Interno con el Estado colombiano, expedirá certificación en la que
consten números y fechas de la Personería Jurídica Especial y del Convenio
de Derecho Público Interno, nombre e identificación de los ministros de cul-
to autorizados para celebrar matrimonio con efectos civiles y área de su juris-
dicción.

La Registraduría Nacional del Estado Civil, inscrivirá en el registro civil la
información suministrada en el acta de matrimonio celebrado por los minis-
tros de culto autorizados, en la forma acordada en los Convenios de Derecho
Público Interno.

CAPÍTULO IV
CONVENIOS DE DERECHO PÚBLICO INTERNO

Artículo 13.  Objeto. Es potestativo del Estado colombiano celebrar Con-
venios de Derecho Público Interno con las iglesias, confesiones y denomina-
ciones religiosas, sus federaciones y confederaciones, especialmente para
regular lo establecido en los literales d) y g) del artículo 6o, en el inciso 2o del
artículo 8o de la Ley 133 de 1994 y en el artículo 1o de la Ley 25 de 1992.

Además, el Estado colombiano de conformidad con los criterios estable-
cidos en el artículo 14 del presente Decreto, podrá celebrar con las asociacio-
nes de ministros convenios de derecho público interno para impartir enseñanza
e información religiosa y ofrecer asistencia y atención religiosa por medio de

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.055, del 5 de junio de 1997.
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capellanías o de instituciones similares a los miembros de las iglesias y confe-
siones religiosas y aquellas otras personas que así lo soliciten cuando se en-
cuentren en establecimientos públicos oficiales docentes, militares,
hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y similares.

Artículo 14.  Requisitos. Solamente estarán capacitadas para celebrar
convenios de derecho público interno las entidades religiosas con personería
jurídica especial o de derecho público eclesiástico.

El Estado ponderará la procedencia de la celebración de Convenios de
Derecho Público Interno con las entidades religiosas atendiendo el conteni-
do de sus estatutos, el número de sus miembros, su arraigo y su historia.

Los convenios de derecho público interno que versen sobre nulidad ma-
trimonial, requieren que la entidad religiosa acredite poseer reglamentación
sustantiva y procesal, en la que se garantice el pleno respeto de los derechos
constitucionales fundamentales.

Artículo 15. Competencia para negociar los convenios. Corresponde
al Ministerio de Gobierno la competencia administrativa relativa a la nego-
ciación y desarrollo de los Convenios de Derecho Público Interno, sin perjui-
cio de los contratos a que se refiere el artículo 200 de la Ley 115 de 1994 y
del Estatuto General de Contratación, Ley 80 de 1993.

Cuando en el curso de las negociaciones se traten materias asignadas a
otros ministerios o departamentos administrativos, el Ministerio de Gobierno
podrá requerir la asesoría correspondiente.

Una vez acordados los términos de los convenios con la entidad religiosa,
el Ministerio de Gobierno los remitirá, para control previo de legalidad a la
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

Una vez suscritos, el Gobierno Nacional dictará decreto contentivo de los
términos de los mismos, el cual regirá con su publicación en el Diario Oficial.

Parágrafo. La negociación de convenios de derecho público interno con
las personas jurídicas de derecho público eclesiástico enunciadas en el ar-
tículo 8o del presente Decreto, se hará siempre por intermedio de la Confe-
rencia Episcopal de Colombia.

Artículo 16. Terminación. Los Convenios de Derecho Público Interno
podrán darse por terminados por mutuo acuerdo entre las partes o unilateral-
mente por el Estado, por cualquiera de las siguientes causas:
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1. Por la cancelación o terminación de la personería jurídica especial o
pública eclesiástica, esta última por las autoridades respectivas de la Iglesia
Católica.

2. Por incumplimiento de los compromisos adquiridos, cuando los mis-
mos vulneren las Leyes 25 de 1992 y 133 de 1994 o los derechos constitucio-
nales fundamentales.

Parágrafo. La causal a que se refiere el numeral 2∞ se declarará por de-
creto del Gobierno Nacional, previa sentencia judicial en firme sobre la ocu-
rrencia de la misma.

CAPÍTULO V
CERTIFICACIONES

Artículo 17. Certificaciones de las Personerías Jurídicas Especiales.
El Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Gobierno y el abogado a quien
se le asigne el estudio, con base en el Registro Público de Entidades Religio-
sas, expedirán certificaciones para acreditar la existencia y vigencia de las
personerías jurídicas especiales; sobre la representación legal de las mismas;
y sobre la vigencia del decreto contentivo de los convenios de derecho públi-
co interno que celebre el Estado colombiano con esas mismas entidades y
con las de derecho público eclesiástico.

Aparte del artículo 17 modificado por el artículo 2° del Decreto 1455 de
1997 (mayo 30): Las certificaciones de las Personerías Jurídicas Especiales
tendrán vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de su expedición.*

Con fundamento en las informaciones que se reciban del representante
legal de las entidades religiosas que hayan suscrito convenios de derecho
público interno para la celebración de matrimonios, se certificará sobre los
ministros acreditados para celebrar matrimonios. La vigencia de tales certifi-
cados deberá constar en el respectivo convenio.

Parágrafo 1o. Los certificados tendrán un costo equivalente a un cuarto
del salario mínimo legal diario. Los datos sobre las consignaciones será n
definidos por el Ministerio de Gobierno, de común acuerdo con el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.
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Parágrafo 2o. La entidad competente para expedir certificaciones sobre la
existencia y representación de las personas jurídicas de derecho público ecle-
siástico enunciadas en el artículo 8∞ del presente Decreto, se determinará
por acuerdo, ya sea tratado internacional o convenio de derecho público in-
terno, celebrado con la autoridad competente de la Iglesia Católica.

Artículo 18. Terminación. La terminación de cualquier convenio de de-
recho público interno se hará por decreto del Gobierno Nacional.

Artículo 19. Vigencia. Este Decreto rige desde la fecha de su publica-
ción y deroga las demás disposiciones reglamentarias que le sean contrarias.

DECRETO 1396 DE 1997*

(Mayo 26)

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 133 de 1994,
el artículo 45 del Decreto-ley 2150 de 1995 y se modifica el

Decreto 782 de 1995.

El Presidente de la República,

CONSIDERANDO:

Que “el reconocimiento de los principios de derecho internacional acep-
tados por Colombia”, constituye uno de los fundamentos de las relaciones
exteriores del Estado, según lo establecido en el artículo 9º de la Constitu-
ción Política de 1991;

Que el Concordato entre la República de Colombia y la Santa Sede sus-
crito el 12 de julio de 1973, aprobado mediante la Ley 20 de 1974 y vigente
desde julio de 1975 establece en el inciso 1º del artículo IV que “El Estado
reconoce verdadera y propia personería jurídica a la Iglesia Católica. Igual-
mente a las diócesis, comunidades religiosas y demás entidades eclesiásticas

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.050, del 5 de junio de 1997.
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a las que la ley canónica otorga personería jurídica, representadas por su legí-
tima autoridad”;

Que el inciso 2º del mismo artículo dispone que “gozarán de igual recono-
cimiento las entidades eclesiásticas que hayan recibido personería jurídica
por un acto de la legítima autoridad, de conformidad con las leyes canónicas”;

Que el inciso tercero del mismo artículo IV establece que “para que sea
efectivo el reconocimiento civil de estas últimas basta que acrediten con cer-
tificación su existencia canónica”;

Que la honorable Corte Constitucional en sentencia C-027 de 1993 de-
claró exequible el artículo IV del artículo 1º de la Ley 20 de 1974, tanto
formal como materialmente, al prescribir que “la concepción de este artículo
IV encuadra dentro de la libertad religiosa de la Carta de 1991. La norma es
lógica, no sólo en cuanto hace a la Iglesia Católica sino a las demás religiones,
al predicar la autonomía de la autoridad eclesiástica y respetar la autoridad
civil, en tratándose de sus estatutos y organización interna, y consecuente
concesión de la personería jurídica”;

Que la honorable Corte Constitucional en sentencia C-088 de 1994, al
analizar el Capítulo Tercero de la Ley 133 de 1994 relativo a la personería
jurídica de las iglesias y confesiones religiosas, indicó que “la personería jurí-
dica de que se trata, se reconocerá, en la generalidad de los casos, cuando se
acrediten debidamente los requisitos exigidos, y no se vulneren los preceptos
de la ley, salvo el caso de la Iglesia Católica, cuyo régimen aún se rige de
conformidad con lo dispuesto en el concordato, dadas las condiciones espe-
ciales en las que se desarrolló y desarrolla en Colombia la relación entre las
dos potestades;

Que en virtud de lo dispuesto por la Convención de Viena de 1969 sobre
el Derecho de los Tratados, aprobada por la Ley 32 de 1985, y puesta en
vigencia mediante Decreto 1564 del mismo año, es conveniente aclarar los
alcances de la Ley 133 de 1994 y del Decreto 2150 de 1995 relativo a la
personería jurídica reconocida a las entidades de la Iglesia Católica, hasta
tanto se reglamente o interprete el artículo IV del Concordato por común
acuerdo de las Altas Partes Contratantes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 31 de dicho tratado internacional;

Que la Ley 133 de 1994 creó el Registro Público de Entidades Religiosas
y dispuso en su artículo 11 que, para la inscripción de las entidades de que
trata el inciso 1º del artículo IV del Concordato “se notificará al Ministerio de
Gobierno el respectivo decreto de erección o aprobación canónica”;
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Que el artículo 45 del Decreto-ley 2150 de 1995 exceptuó del deber de
inscripción ante la Cámara de Comercio a “las iglesias, confesiones y deno-
minaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y asociaciones de
ministros”, así como de la prueba de existencia y representación de las mis-
mas con certificación expedida por la Cámara de Comercio competente,

DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 7º del Decreto 782 de 1995 quedará así:

Artículo 7º. El Estado continúa reconociendo personería jurídica a la Igle-
sia Católica y a las entidades eclesiásticas erigidas o que se erijan conforme a
lo establecido en el artículo IV del Concordato de 1973, aprobado por la Ley
20 de 1974.

Parágrafo. La acreditación de la existencia y representación de las entida-
des de que trata el artículo IV del concordato se realizará mediante certifica-
ción emanada de la correspondiente autoridad eclesiástica.

Artículo 2º. La inscripción de las entidades de que trata el artículo IV del
Concordato en el Registro Público de Entidades Religiosas creado por la Ley
133 de 1994, estará sujeta a lo que en el marco del régimen concordatario,
acuerden las Altas Partes Contratantes.

En todo caso, la inscripción en el Registro Público de Entidades Religio-
sas carece de efectos sobre el reconocimiento y la acreditación de la personería
jurídica de estas entidades.

Artículo 3º. Las entidades eclesiásticas a que se refiere el artículo IV del
Concordato se entienden comprendidas entre las entidades exceptuadas por
el artículo 45 del Decreto-ley 2150 de 1995.

Artículo 4º. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición y dero-
ga las disposiciones reglamentarias que le sean contrarias, en particular los
artículos 9º, 10, y el parágrafo del artículo 12 del Decreto 782 de 1995.
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DECRETO 1319 DE 1998*

(Julio 13)

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 133 de 1994.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley
133 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que el Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de
cultos, en virtud del cual toda persona tiene derecho a profesar libremente su
religión y a difundirla en forma individual o colectiva, de conformidad con el
artículo 19 de la Constitución Política.

Que el artículo 9º de la Ley 133 de 1994, otorga al Ministerio del Interior,
la competencia para reconocer personería jurídica especial a las iglesias, con-
fesiones, denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y aso-
ciaciones de ministros, lo cual hace necesario reglamentar el inciso 2º ibídem.

Que la función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los
principios de eficacia, celeridad e imparcialidad, para el adecuado cumpli-
miento de los fines del Estado,

DECRETA:

Artículo 1º. Documentos fehacientes. Para efectos de lo previsto en el
artículo 9º de la Ley 133 de 1994 y en el artículo 1º del Decreto 782 de 1995,
entiéndese por documentos fehacientes necesarios para la obtención de
personería jurídica especial por parte de las iglesias, confesiones, denomina-
ciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y asociaciones de minis-
tros, ante el Ministerio del Interior, los siguientes:

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.340, del 15 de julio de 1998.
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a) Acta de constitución de la entidad;
b) Estatutos y reglamento interno;
c) Acta de aprobación de estatutos y de reglamento interno;
d) Acta de designación de dignatarios con indicación del nombre, docu-

mento de identidad y cargo respectivo;
e) Acta de designación del representante con indicación del nombre, do-

cumento de identidad y período de ejercicio;
f) Constancia de la designación de los lugares destinados permanente y

exclusivamente para culto, indicando la ciudad, dirección, teléfono si
lo hubiere, nombre y documento de identidad del Ministro de Culto
responsable;

g) Constancia de la determinación de las filiales indicando la ciudad,
dirección y teléfono si lo hubiere;

h) Relación aproximada del número de sus miembros;
i) Acta de creación de los institutos de formación y estudios teológicos,

si los hubiere, indicando la ciudad, dirección, teléfono si lo hubiere,
nombre y documento de identidad del director de los mismos;

j) Personería jurídica adquirida conforme al régimen de derecho priva-
do, si la hubiere.

Parágrafo. Las actas y constancias de que trata el presente artículo debe-
rán ser expedidas por el representante y secretario de la entidad religiosa, con
sus respectivas firmas y documento de identidad.

Artículo 2º. Acta de constitución. El acta de constitución de las iglesias,
confesiones, denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y
asociaciones de ministros, deberá contener como mínimo:

a) Lugar, fecha y hora de celebración de la Asamblea Constitutiva;
b) Orden del día con el contenido de los temas a tratar;
c) Nombre y documento de identidad de quienes participaron;
d) Relación de los asuntos discutidos y aprobados por los participantes;
e) Las firmas de quienes participaron y la aprobaron.

Artículo 3º. Estatutos. Las normas estatutarias de las iglesias, confesio-
nes, denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y asocia-
ciones de ministros, deben contener como mínimo los siguientes aspectos:
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a) Nombre de la entidad religiosa;
b) Domicilio principal y el de las filiales cuando las tuviere;
c) Duración, que de no especificarse se entenderá indefinida para todos

los efectos legales;
d) Fines religiosos y su carácter confesional específico;
e) Antecedentes históricos en el país y/o en el exterior;
f) Régimen de funcionamiento;
g) Derechos, deberes y prohibiciones de sus miembros;
h) Causales de suspensión, retiro y expulsión;
i) Esquema de organización;
j) Órganos representativos con expresión de sus facultades, requisitos

para su válida designación y período;
k) Clases de asambleas, su convocatoria y quórum;
l) Designación del representante, funciones y período de ejercicio;
m) Procedimiento para modificar los estatutos y reglamento interno;
n) Los ministerios que desarrolla;
o) Cómo se le confiere las órdenes religiosas;
p) Requisitos para la designación de cargos pastorales;
q) Normas sobre disolución y liquidación, y
r) Pautas sobre destinación del remanente de los bienes de la entidad

religiosa, una vez disuelta y liquidada.

Artículo 4º. Estudio de la documentación. La Subdirección de Libertad
Religiosa y de Cultos verificará y estudiará en un término no mayor de sesen-
ta (60) días contados a partir de la fecha de radicación de la respectiva solici-
tud de personería jurídica especial, la documentación aportada por la entidad
religiosa.

En el evento de no encontrarse la solicitud conforme a lo establecido en
las normas, el solicitante contará con el término de treinta (30) días para
hacer los respectivos ajustes, el cual correrá a partir de la fecha de la respec-
tiva comunicación oficial efectuada por la Subdirección de Libertad Religio-
sa y de Cultos.

Artículo 5º. Archivos. La Subdirección de Libertad Religiosa y de Cul-
tos, expedirá acto administrativo que ordene el archivo de la solicitud de
personería jurídica especial, cuando haya transcurrido el término a que se
refiere el inciso segundo del artículo anterior, sin dar cumplimiento al reque-
rimiento de ajustar o completar la documentación aportada.
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Esta decisión se notificará al interesado, quien podrá presentar posterior-
mente una nueva solicitud.

Artículo 6º. Otorgamiento. El Ministro del Interior otorgará mediante reso-
lución, las personerías jurídicas especiales a las iglesias, confesiones, denomina-
ciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros,
previo estudio de la respectiva solicitud por parte de la Subdirección de Libertad
Religiosa y de Cultos, con el visto bueno de la Dirección General Jurídica.

El acto administrativo de reconocimiento de la personería jurídica espe-
cial se notificará al representante legal o a su apoderado, en los términos
previstos en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 7º. Término para el otorgamiento. El Ministro del Interior, a
su vez, dispondrá de un término de treinta (30) días una vez surtido el proce-
dimiento de que trata el artículo 4º del presente decreto, para el de la personería
jurídica especial a las entidades religiosas solicitantes.

Artículo 8º. Rechazo. El Ministro del Interior rechazará mediante resolu-
ción la solicitud de personería jurídica especial, cuando como resultado del estu-
dio a cargo de la Subdirección de Libertad Religiosa y de Cultos se determine
que las actividades que desarrolla la entidad religiosa están excluidas del ámbito
de aplicación de la Ley 133 de 1994, conforme lo establece su artículo 5º.

Contra el acto administrativo que rechace la solicitud de personería jurí-
dica especial, procederá el recurso de reposición.

Artículo 9º. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción, deroga las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 1519 DE 1998*

(Agosto 4)

Por el cual se establecen medidas tendientes al libre ejercicio
del derecho de libertad religiosa y de culto en los centros

penitenciarios y carcelarios.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.
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El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades cons-
titucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 11 del artícu-
lo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de la Ley 133 de 1994 y del
artículo 152 de la Ley 65 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional en su artículo 19 garantiza la libertad de
cultos, estableciendo que cada persona tiene derecho a profesar libremente
su religión y difundirla en forma individual o colectiva;

Que en aplicación de estos postulados constitucionales la Ley 133 de
1994 desarrolló el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos;

Que el literal f) del artículo 6º de la Ley 133 de 1994 establece que la
libertad religiosa y de cultos comprende, entre otras cosas, el derecho de toda
persona a recibir asistencia religiosa de su propia confesión donde quiera que
se encuentre y principalmente en los lugares públicos de cuidados médicos,
en los cuarteles militares y en los centros de detención;

Que igualmente, el artículo 8º de la mencionada ley estatutaria dispone,
que “para la aplicación real y efectiva de estos derechos, las autoridades adop-
tarán las medidas necesarias que garanticen la asistencia religiosa ofrecida
por las iglesias y confesiones religiosas a sus miembros, cuando estos se en-
cuentren en establecimientos públicos docentes, militares, hospitalarios,
asistenciales, penitenciarios y otros bajo su dependencia”;

Que el artículo 152 de la Ley 65 de 1993 determina que los internos de
los centros de reclusión gozarán de libertad para la práctica del culto religio-
so, sin perjuicio de las medidas de seguridad;

Que con el fin de darle aplicación a los postulados constitucionales y lega-
les mencionados, se hace necesario adoptar medidas para el desarrollo de
actividades religiosas y de cultos en los centros penitenciarios y carcelarios,

DECRETA:

Artículo 1º. Los internos de los centros penitenciarios y carcelarios del
país gozan del derecho a la libertad de cultos y de profesar libremente su
religión, así como de difundirla en forma individual o colectiva. Las autorida-
des penitenciarias y carcelarias deberán permitir sin restricción alguna el li-
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bre ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de la seguridad de los centros de
reclusión.

La asistencia religiosa de los internos corresponderá a los ministros de
culto, iglesia o confesión religigosa a la cual pertenezcan.

Artículo 2º. El ejercicio del derecho de libertad de religión y cultos en los
centros de reclusión comprende, entre otras cosas:

a) La celebración de cultos o ceremonias religiosas al interior de los cen-
tros penitenciarios;

b) La comunicación de los internos con los ministros o representantes de
los distintos cultos, iglesias o confesiones religiosas;

c) El establecimiento de lugares adecuados para el ejercicio del derecho
de libertad de cultos y religiones;

d) La asistencia a los internos por el ministro de culto, iglesia o confesión
religiosa a que pertenezca.

Artículo 3º. Los directores de los establecimientos de reclusión harán
respetar la libertad de religión, culto o creencias de los internos así como de
los funcionarios del penal.

Queda prohibida toda forma de coacción, presión, dádiva o discrimina-
ción a los internos para que se adhieran a religiones diversas a las que perte-
necen o para que se mantengan en la propia. Dichas aducciones serán
voluntarias y autónomas de los internos.

Las autoridades penitenciarias y carcelarias deberán impedir la utiliza-
ción de mecanismos que coarten la libertad religiosa y de culto de los inter-
nos, o que tiendan a que éstos cambien de confesión religiosa de manera no
voluntaria.

Artículo 4º. Sin menoscabo de libertad de cultos protegida por la Consti-
tución Política, los directores de los establecimientos de reclusión procede-
rán a elaborar un censo entre los internos, con el único objeto de identificar
la religión o culto a la que pertenecen, sin perjuicio del derecho que les asiste
de no divulgar su credo religioso.

Igualmente, los directores de los establecimientos de reclusión establece-
rán el mecanismo para que cada nuevo interno tenga la posibilidad de adver-
tir, si así lo quiere su credo, religión o culto, a fin de contar con la asistencia
religiosa debida.
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Artículo 5º. Los ministros de culto, iglesia o confesión religiosa que in-
gresen a un centro penitenciario y carcelario con el fin de brindar asistencia
espiritual a un interno o grupo de ellos, deberán previamente demostrar di-
cha calidad de conformidad con el artículo 16 de la Ley 133 de 1994 y demás
normas aplicables.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario Inpec deberá establecer
el mecanismo para el reconocimiento y otorgamiento de permisos de ingreso
a los ministros de culto, iglesia o confesión religiosa, a los centros penitencia-
rios, para lo cual, podrá solicitar a las comunidades y entidades religiosas
debidamente reconocidas, un listado de los ministros de culto que prestarán
la asistencia religiosa en los centros de reclusión.

Artículo 6º. Para efectos de permitir la celebración de cultos o ceremo-
nias religiosas, así como de brindar la asistencia espiritual a los internos, el
director del establecimiento dispondrá los lugares apropiados para tal fin,
respetando su destinación religiosa y su carácter confesional específico, siem-
pre y cuando las condiciones físicas del establecimiento permitan la multipli-
cidad de ellos.

En caso de que las condiciones físicas del establecimiento de reclusión
no permitan tener varios lugares para el ejercicio del derecho de libertad de
cultos y religiones, el director del establecimiento determinará el lugar
ecomómico en que tales actividades puedan desarrollarse, previendo de ma-
nera equitativa el uso por parte del interno o grupo de internos, para la cele-
bración de cultos o ceremonias, o la recepción de asistencia religiosa. En este
evento, se respetarán los derechos adquiridos con anterioridad por otras con-
fesiones religiosas, especialmente en lo relativo a los lugares existentes para
su uso y profesión de su religión.

Artículo 7º. Los internos solicitarán la presencia de un ministro de culto,
iglesia o confesión religiosa cada vez que requiera de su asistencia, conforme
a los mecanismos, horarios y modalidades que se determinen en el reglamen-
to interno.

Tratándose de internos moribundos, el director del centro de reclusión
permitirá el ingreso del ministro de culto, iglesia o confesión religiosa, sin el
lleno total de los requisitos establecidos en el reglamento, sin perjuicio de las
medidas de seguridad a que haya lugar.
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Artículo 8º. Las entidades religiosas con personería jurídica especial po-
drán acordar con las autoridades competentes, la realización de actividades
de voluntariado social y para el desarrollo de programas dirigidos al bienestar
de los internos.

Los directores de los centros de reclusión deberán permitir, previo el cum-
plimiento de los requisitos de seguridad, el ingreso de los cuerpos de
voluntariado social que pretendan realizar las iglesias, cultos o confesiones
religiosas en desarrollo de tales convenios.

Artículo 9º. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación.
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LEY 107 DE 1994*

(Enero 7)

Por la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución Nacional
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. Para poder obtener el título de bachiller en cualquiera de sus
modalidades, todo estudiante, deberá haber cursado cincuenta horas de Es-
tudios Constitucionales.

Parágrafo. Autorízase al Ministerio de Educación Nacional para que re-
glamente la forma como la asignatura deba ser cursada.

Artículo 2o. Los rectores de los colegios públicos y privados tendrán la
obligación de realizar actividades que promuevan la participación democráti-
ca de los estudiantes.

Parágrafo. Los supervisores de educación o quienes hagan las veces, en
sus evaluaciones, velarán por el cumplimiento de lo anterior.

Artículo 3o. La Defensoría del Pueblo realizará encuentros regionales
con los Personeros Municipales. Con la finalidad de orientarlos e instruirlos
en el fomento, enseñanza y divulgación, de los derechos fundamentales y los

Participación

* Publicada en el Diario Oficial No. 41.166, del 7 de enero de 1994.
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valores de la participación ciudadana. Los Personeros Municipales, a su vez,
ejecutarán en sus respectivos municipios los lineamientos trazados por los
encuentros regionales. Para ello las entidades descentralizadas deberán pres-
tar toda la colaboración que se requiera.

 Dentro del informe que presente anualmente al Congreso el Ministerio
al cual estén adscritas las entidades descentralizadas que colaboren en la
realización de estos fines, deberán relacionar los eventos celebrados con su
participación. De igual manera, lo harán los Personeros en sus informes anuales
a los respectivos Concejos Municipales.

Artículo 4o. La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el
Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, los Tribunales Su-
periores y los Tribunales Administrativos, promoverán la divulgación de la
jurisprudencia y la doctrina emanada de dichos organismos.

Artículo 5o. Autorízase al Gobierno Nacional para crear en asocio con
entidades particulares, un organismo sin ánimo de lucro que opere como Banco
de Datos de Información Jurídica. Este Banco de Datos estará abierto a todas
las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, y podrá cobrar por los
servicios que preste.

Parágrafo. El Gobierno Nacional queda autorizado para hacer los aportes
que sean necesarios para el funcionamiento del mencionado Banco de Datos.

Artículo 6o. El Gobierno Nacional garantizará que durante los treinta
días anteriores a cualquier elección de carácter nacional, se difundan a través
de todos los canales de radio y televisión, mensajes ilustrando la manera de
participar en el certamen y las ventajas que para el sistema democrático tiene
la participación ciudadana.

Artículo 7o. El Gobierno Nacional reglamentará la presente Ley en el
término de tres meses.

Artículo 8o. Todos aquellos que ejerzan labores de alfabetización debe-
rán incluir como materia de estudio elemental, lo relativo a las instituciones
democráticas.

Artículo 9o. La presente Ley rige a partir de su publicación.
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LEY 131 DE 1994*

(Mayo 9)

Por la cual se reglamenta el voto programático y
se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. En desarrollo del artículo 259 de la Constitución Política, se
entiende por Voto Programático el mecanismo de participación mediante el
cual los ciudadanos que votan para elegir gobernadores y alcaldes, imponen
como mandato al elegido el cumplimiento del programa de gobierno que haya
presentado como parte integral en la inscripción de su candidatura.

Artículo 2o. En desarrollo de los artículos 40 y 103 de la Constitución
Política, la revocatoria del mandato por el incumplimiento del programa de
gobierno, es un mecanismo de participación popular, en los términos de esta
Ley.

Artículo 3o. Los candidatos a ser elegidos popularmente como goberna-
dores y alcaldes deberán someter a consideración ciudadana un programa de
gobierno, que hará parte integral de la inscripción ante las autoridades elec-
torales respectivas, debiéndose surtir posteriormente su publicación en el
órgano oficial de la entidad territorial respectiva o, en su defecto, las 0.0ad-
ministraciones departamentales o municipales ordenarán editar una publica-
ción donde se den a conocer los programas de todos los aspirantes, sin perjuicio
de su divulgación pública de acuerdo con la reglamentación en materia de
uso de medios de comunicación.

Artículo 4o.**

* Publicada en el Diario Oficial No. 41.351, del 9 de mayo de 1994.

** Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-011 de 21 de enero de 1994, magistrado ponente Alejandro Martínez Caballero.



[ Pa r t i c i pa c i ó n  ]

[ 340 ]

 Artículo 5o. Los alcaldes elegidos popularmente propondrán ante sus
respectivos concejos municipales en las sesiones ordinarias siguientes a la
fecha de su posesión, las modificaciones, adiciones o supresiones al plan eco-
nómico y social que se encuentre vigente en esa fecha, a fin de actualizarlo e
incorporarle los lineamentos generales del programa político de gobierno ins-
crito en su calidad de candidatos. De no existir plan alguno, procederán a su
presentación dentro del mismo término, de conformidad con el programa
inscrito, sin perjuicio de lo consagrado en el inciso 3o del artículo 1o. de la
Ley 02 de 1991.

 Podrá el alcalde proponer las modificaciones al plan de inversiones del
municipio, ante sus respectivos concejos municipales en las sesiones ordina-
rias siguientes a la fecha de su posesión.

 Una vez aprobadas las modificaciones por el concejo municipal, se noti-
ficará de las mismas para su respectivo control al organismo departamental
de planeación correspondiente, en un plazo no mayor a los diez (10) días
siguientes a la respectiva aprobación.

Artículo 6o. Los gobernadores elegidos popularmente convocarán a las
asambleas, si se encuentran en receso, y presentarán dentro de los dos (2)
meses siguientes a su posesión, las modificaciones, supresiones o adiciones a
los planes departamentales de desarrollo, a fin de actualizarlos e incorpo-
rarles los lineamientos generales del programa inscrito en su calidad de can-
didatos.

De no existir plan de desarrollo alguno, procederán a su presentación ante
la asamblea departamental, dentro de los mismos términos y condiciones, de
conformidad con el programa inscrito.

Artículo 7o. Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 741 de
2002.* El nuevo texto es el siguiente: La revocatoria del mandato procede-
rá, siempre y cuando se surtan los siguientes requisitos:

1. Haber transcurrido no menos de un año, contado a partir del momento
de la posesión del respectivo alcalde o gobernador.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 163/92 Senado y

24/93 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política y declaró inexequible el artículo 4 del mismo.

* Publicada en el Diario oficial No. 44.823, del 4 de junio de 2002.
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2. Mediar por escrito, ante la Registraduría Nacional, solicitud de convo-
catoria a pronunciamiento popular para revocatoria, mediante un memorial
que suscriban los ciudadanos [que hayan sufragado en la jornada electoral
que escogió al respectivo alcalde o gobernador]* en número no inferior al
40% del total de votos que obtuvo el elegido.

Artículo 8o. El memorial de solicitud de convocatoria a pronunciamiento
popular para la revocatoria deberá sustentar las razones que la animan.

Artículo 9o. Los ciudadanos de la respectiva entidad territorial serán con-
vocados a pronunciamiento popular sobre la revocatoria por la Registraduría
Nacional dentro de un término no superior a dos meses, contados a partir de
la fecha de radicación del memorial de solicitud.

Artículo 10. Corresponde al Registrador Nacional, una vez reunidos los
requisitos establecidos en el artículo 7o. de la presente Ley, coordinar con las
autoridades electorales del respectivo departamento o municipio la divulga-
ción, promoción y realización de la convocatoria a pronunciamiento popular.

Artículo 11. Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 741 de
2002. El nuevo texto es el siguiente: Sólo para efectos del voto programático,
procederá la revocatoria del mandato para gobernadores y alcaldes, al ser ésta
aprobada en el pronunciamiento popular por la mitad más uno de los votos
ciudadanos que participen en la respectiva convocatoria, siempre que el nú-
mero de sufragios no sea inferior al cincuenta y cinco por ciento (55%) de la
votación válida registrada el día en que se eligió al respectivo mandatario.

Artículo 12. Habiéndose realizado el pronunciamiento popular y el pre-
vio informe de escrutinios de la autoridad electoral de la respectiva entidad
territorial, el Registrador Nacional trasladará a conocimiento del Presidente
de la República o del gobernador respectivo para que procedan, según el caso,
a la remoción del cargo del respectivo gobernador o el alcalde revocado.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

del 12 de marzo de 2002, magistrado ponente Marco Gerardo Monroy Cabra. La

Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/00 Senado y

219/01 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política.
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 Artículo 13. La revocatoria del mandato, surtido el trámite establecido
en el artículo 12 de la presente Ley, será de ejecución inmediata.

Artículo 14. Revocado el mandato al gobernador o al alcalde, se convoca-
rá a elecciones de nuevo mandatario dentro de los dos (2) meses siguientes a
la fecha de revocatoria. Durante el período que transcurra entre la fecha de
revocatoria y la posesión del nuevo mandatario, será designado en calidad de
encargado por el Presidente de la República o el gobernador, según sea el
caso, un ciudadano del mismo grupo, movimiento, sector o partido político
del mandatario revocado.

Artículo 15.*

Artículo 16. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

LEY 134 DE 1994**

(Mayo 31)

 Por la cual se dictan normas sobre mecanismos de
participación ciudadana.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

TÍTULO I
OBJETO Y DEFINICIONES

* Declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-011 de 21 de

enero de 1994, magistrado ponente Alejandro Martínez Caballero. La Corte Constitucio-

nal revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 163/92 Senado y 254/93 Cámara, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitución Política.

** Publicada en el Diario Oficial No. 41.373, del 31 de mayo de 1994.
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 Artículo 1o. Objeto de la ley.* La presente Ley estatutaria de los meca-
nismos de participación del pueblo regula la iniciativa popular legislativa y
normativa; el referendo; la consulta popular del orden nacional, departamen-
tal, distrital, municipal y local; la revocatoria del mandato; el plebiscito y el
cabildo abierto.

Establece las normas fundamentales por las que se regirá la participación
democrática de las organizaciones civiles.

La regulación de estos mecanismos no impedirá el desarrollo de otras for-
mas de participación ciudadana en la vida política, económica, social, cultu-
ral, universitaria, sindical o gremial del país ni el ejercicio de otros derechos
políticos no mencionados en esta Ley.

Artículo 2o. Iniciativa popular legislativa y normativa ante las corpo-
raciones públicas. La iniciativa popular legislativa y normativa ante las cor-
poraciones públicas es el derecho político de un grupo de ciudadanos de
presentar Proyecto de Acto Legislativo y de ley ante el Congreso de la Repú-
blica, de Ordenanza ante las Asambleas Departamentales, de Acuerdo ante
los Concejos Municipales o Distritales y de Resolución ante las Juntas Admi-
nistradoras Locales, y demás resoluciones de las corporaciones de las entida-
des territoriales, de acuerdo con las leyes que las reglamentan, según el caso,
para que sean debatidos y posteriormente aprobados, modificados o negados
por la corporación pública correspondiente.

Artículo 3o. Referendo. Es la convocatoria que se hace al pueblo para
que apruebe o rechace un proyecto de norma jurídica o derogue o no una
norma ya vigente.

* Los artículos 1°, 2° y 3° fueron declarados condicionalmente exequibles  por la Corte

Constitucional mediante sentencia C-180 de 4 de abril de 1994, magistrado ponente

Hernando Herrera Vergara. La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Pro-

yecto de Ley 92/92 Senado y 282/93 Cámara,  en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 153 de la Constitución Política. Declaró condicionalmente exequibles estos

artículos “entendiendo por norma jurídica, Acto Legislativo, Ley, Ordenanza, Acuer-

do o Resolución local; 4º, 5º, 6°, 7° siempre y cuando la convocatoria a plebiscito que

haga el Presidente de la República, satisfaga los requisitos previstos en el artículo

104 de la Constitución Política: 8º a 16; 18 a 27; 30; 32 a 43; 45; 46; 48 a 52; 54 a 74;

76; 79 a 89; 91 a 98 y 104 a 109.”
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Parágrafo. El referendo puede ser nacional, regional, departamental,
distrital, municipal o local.

Artículo 4o. Referendo derogatorio. Un referendo derogatorio es el so-
metimiento de un acto legislativo de una ley, de una ordenanza, de un acuer-
do o de una resolución local en alguna de sus partes o en su integridad, a
consideración del pueblo para que éste decida si lo deroga o no.

Artículo 5o. Referendo aprobatorio. Un referendo aprobatorio es el so-
metimiento de un proyecto de acto legislativo, de una ley, de una ordenanza,
de acuerdo o de una resolución local, de iniciativa popular que no haya sido
adoptado por la corporación pública correspondiente, a consideración del
pueblo para que éste decida si lo aprueba o lo rechaza, total o parcialmente.

Artículo 6o. Revocatoria del mandato. La revocatoria del mandato es un
derecho político, por medio del cual los ciudadanos dan por terminado el
mandato que le han conferido a un gobernador o a un alcalde.

Artículo 7o. El plebiscito. El plebiscito es el pronunciamiento del pue-
blo convocado por el Presidente de la República, mediante el cual apoya o
rechaza una determinada decisión del Ejecutivo.

Artículo 8o. Consulta popular. La consulta popular es la institución me-
diante la cual, una pregunta de carácter general sobre un asunto de tras-
cendencia nacional, departamental, municipal, distrital o local, es sometida
por el Presidente de la República, el gobernador o el alcalde, según el caso, a
consideración del pueblo para que éste se pronuncie formalmente al respecto.

En todos los casos, la decisión del pueblo es obligatoria.
Cuando la consulta se refiera a la conveniencia de convocar una asamblea

constituyente las preguntas serán sometidas a consideración popular mediante
ley aprobada por el Congreso de la República.

Artículo 9o. Cabildo abierto. El cabildo abierto es la reunión pública de
los concejos distritales, municipales o de las juntas administradoras locales,
en la cual los habitantes pueden participar directamente con el fin de discutir
asuntos de interés para la comunidad.
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 TÍTULO II
INSCRIPCIÓN Y TRÁMITE DE LAS INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Y NORMATIVAS Y DE LA SOLICITUD DE REFERENDOS

CAPÍTULO I
INSCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA Y

NORMATIVA Y DE LA SOLICITUD DE REFERENDO

Artículo 10. Los promotores y voceros. Para ser promotor de una inicia-
tiva legislativa y normativa o de una solicitud de referendo, se requiere ser
ciudadano en ejercicio y contar con el respaldo del cinco por mil de los ciuda-
danos inscritos en el respectivo censo electoral, cumpliendo con este requisi-
to, podrán también ser promotores, una organización cívica, sindical, gremial,
indígena o comunal del orden nacional, departamental, municipal o local,
según el caso, o un partido o movimiento político, debiendo cumplir con el
requisito de la personería jurídica en todos los casos.

 Además del cumplimiento de los requisitos exigidos en el inciso 1o., en el
caso de las organizaciones, partidos o movimientos políticos, la iniciativa le-
gislativa y normativa y la solicitud de referendo deberá ser aprobada en asam-
blea, congreso o convención, por la mayoría de los asistentes con derecho a
voto, y será la misma asamblea la que los elija.

Deberán constituirse en comité e inscribirse como tales ante la Registra-
duría del Estado Civil de la correspondiente circunscripción electoral. Este
comité estará integrado por nueve ciudadanos, y elegirá el vocero, quien lo
presidirá y representará. Si el promotor es la misma organización, partido o
movimiento, el comité podrá estar integrado por sus directivas o por las per-
sonas que éstas designen para tal efecto.

 En el caso de que la iniciativa legislativa sea presentada por un grupo de
concejales o de diputados, el comité será integrado por cinco de ellos, en uno
y otro caso, quienes elegirán a su vocero. Por el solo hecho de ser concejal o
diputado se podrá ser promotor.

Artículo 11. El formulario para la inscripción de iniciativas legislati-
vas y normativas o de solicitudes de referendo. El formulario para la inscrip-
ción de una iniciativa legislativa y normativa o de una solicitud del referendo,
será elaborado por la Registraduría del Estado Civil correspondiente, de con-
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formidad con las instrucciones que sobre la materia imparta el Consejo Na-
cional Electoral, y deberá ser entregado gratuitamente a quien lo solicite.

En este formulario deberá aparecer, en lugar visible, el número de firmas
que deberán ser recogidas para que los promotores puedan presentar e inscri-
bir la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud del referendo y la adver-
tencia de que cualquier fraude en el proceso de recolección de firmas será
castigado penalmente.

Artículo 12. Requisitos para la inscripción de iniciativas legislativas y
normativas o de solicitudes de referendo. Al momento de la inscripción de
una iniciativa legislativa y normativa o de la solicitud de un referendo, el
vocero del comité de promotores deberá presentar el formulario que le entre-
gó la Registraduría del Estado Civil correspondiente, diligenciado con la si-
guiente información:

a) El nombre completo y el número del documento de identificación de
los miembros del comité de promotores y de su vocero, previamente
inscritos ante la registraduría correspondiente;

b) La exposición de motivos de la iniciativa legislativa y normativa o de la
solicitud de referendo que promueven y el resumen del contenido de
la misma;

c) En el caso de la iniciativa popular legislativa y normativa ante una
corporación pública, o de la solicitud de un referendo aprobatorio, el
título que describa la esencia de su contenido, y el proyecto de articu-
lado;

d) En el caso de iniciativas legislativas y normativas o de las solicitudes
de referendo presentados en el marco de una entidad territorial, un
espacio en el que se indique lugar y la dirección de la residencia de
quienes respaldan su inscripción;

e) El nombre de las organizaciones que respaldan la iniciativa legislativa
y normativa o la solicitud de referendo con la prueba de su existencia
y copia del acta de la asamblea, congreso o convención en que fue
adoptada la decisión, o, en su defecto, la lista con el nombre, la firma
y el número del documento de identificación de las personas que res-
paldan estos procesos;

 f) En el caso de solicitud de referendo derogatorio, el texto de la norma
que se pretende derogar, el número que la identifica y la fecha de su
expedición;
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g) Cuando la iniciativa legislativa sea promovida por concejales o diputa-
dos, el municipio o departamento respectivo.

Artículo 13. Relación de iniciativas populares legislativas y normati-
vas. Toda iniciativa popular legislativa y normativa ante una corporación pú-
blica debe estar redactada en forma de proyecto de acto legislativo, de ley, de
ordenanza, de acuerdo o de resolución local, según el caso, y referirse a una
misma materia.

Artículo 14. Registro de iniciativas legislativas y normativas y de soli-
citudes de referendo. El registrador correspondiente asignará un número
consecutivo de identificación a las iniciativas legislativas y normativas así como
a las solicitudes de referendo, con el cual indicará el orden en que éstos han
sido inscritos y la fecha de su inscripción. Así mismo, llevará un registro de
todas las iniciativas legislativas y normativas y de las solicitudes de referendo
inscritas, e informará inmediatamente del hecho a la corporación correspon-
diente o, en el caso de la revocatoria del mandato, a la persona involucrada, e
informará trimestralmente a la ciudadanía, por un medio idóneo de comuni-
cación escrito, sobre los procesos de recolección de firmas en curso.

Artículo 15. Efectos de la inscripción. La inscripción de iniciativas popula-
res Iegislativas y normativas ante la Registraduría del Estado Civil correspondien-
te, no impide que la respectiva corporación pública decida sobre tales materias
en el mismo sentido o en sentido distinto al de la iniciativa popular legislativa y
normativa. Si así lo hiciere, deberá indicar expresamente si su decisión concuer-
da o contradice la iniciativa, así como los motivos que tuvo para ello.

CAPÍTULO II
TRÁMITE DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA Y DE LAS

SOLICITUDES DE REFERENDO

Artículo 16. El formulario para el trámite de iniciativas legislativas y
normativas y de las solicitudes de referendo. El documento sobre el cual
firmarán los ciudadanos que apoyan la iniciativa legislativa y normativa o la
solicitud del referendo deberá ser un formulario diferente a aquel con el cual
se efectuó la inscripción en la registraduría correspondiente y contendrá cuan-
do menos la siguiente información:
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a) El número que la Registraduría del Estado Civil le asignó a la iniciati-
va legislativa y normativa o a la solicitud de referendo;

b) La información requerida en el formulario presentado para la inscrip-
ción de la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud de referendo,
de conformidad con los artículos 11 y 12 de la presente ley;

c) El resumen del contenido de la propuesta y la invitación a los eventua-
les firmantes a leerlo antes de apoyarlo.

El texto de la iniciativa legislativa y normativa o de la solicitud de referendo
y su resumen, no podrán contener alusiones personales ni hacer publicidad
personal o comercial.

En el caso de las firmas que se recolecten por correo, según lo previsto en
el artículo 19 de esta Ley, el documento en que se firme deberá contener la
información exigida en el presente artículo.

Los promotores deberán anexar además el texto completo del articulado
correspondiente y las razones que lo hacen conveniente para que el ciudada-
no que desee conocer el proyecto completo tenga la posibilidad de hacerlo. Si
se trata de una solicitud de referendo derogatorio, se anexará el texto de la
norma en cuestión.

Artículo 17. Plazo para la recolección de apoyos. Inscrita la iniciativa
legislativa y normativa o la solicitud de referendo ante la Registraduría del
Estado Civil correspondiente, el Registrador del Estado Civil dispondrá de
quince (15) días para la elaboración y entrega de los formularios a los promo-
tores; éstos contarán, desde ese momento, con seis meses para la recolección
de las firmas de quienes apoyan estos procesos de participación.

Este plazo podrá ser prorrogado, en caso de fuerza mayor, en la forma y
por el tiempo que señale el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 18. Suscripción de apoyos. Para consignar su apoyo en una
iniciativa legislativa y normativa o en una solicitud de referendo, el ciudadano
deberá escribir en el formulario, de su puño y letra, la fecha en que firma, su
nombre, el número de su documento de identificación, el lugar y la dirección
de su residencia, todo esto en forma completa y legible, y su firma. Si la
persona no supiere escribir imprimirá su huella dactilar a continuación del
que firme a su ruego. Si hubiere firmas repetidas, se tendrá por válida la que
tenga la fecha más reciente.
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En el caso de iniciativas promovidas por concejales o diputados, se escri-
birá el nombre del municipio o departamento en el que ejercen dicha repre-
sentación.

Serán anulados por la Registraduría de la Circunscripción Electoral corres-
pondiente los respaldos suscritos en documentos que no cumplan los requisi-
tos señalados en el artículo 16, al igual que aquellos que incurran en alguna
de las siguientes razones, las cuales deberán ser certificadas por escrito:

1. Fecha, nombre o número de la cédula de ciudadanía ilegibles o no
identificables.

2. Firma con datos incompletos, falsos o erróneos.
3.Firmas de la misma mano.
4. Firma no manuscrita.
5. No inscrito en el censo electoral correspondiente.

Parágrafo. Tratándose de una iniciativa legislativa y normativa o de una
solicitud de referendo en el ámbito de las entidades territoriales, será causal
de nulidad del respaldo no ser residente en la respectiva entidad territorial.

Artículo 19. Recolección de apoyos por correo. Los respaldos también
podrán ser remitidos por correo que deberá ser certificado, debiendo la per-
sona que desee apoyar la iniciativa legislativa o la solicitud de referendo con-
signar la información requerida y firmar en la forma prevista en el artículo
anterior. El documento donde firme podrá ser un formulario, una copia del
mismo o un formato donde aparezca la información exigida en el artículo 16.
El Estado asumirá los costos del envío de los formularios firmados.

Artículo 20. Desistimiento. Por decisión de la mitad más uno de los
miembros del comité de promotores, éstos podrán desistir de la iniciativa
legislativa y normativa o de la solicitud de referendo antes del vencimiento
del plazo para la recolección de los apoyos. Decisión que debe ser presentada
por escrito, motivada y personalmente al registrador correspondiente, junto
con todas las firmas recogidas hasta el momento.

 Dentro del mes siguiente a la presentación del desistimiento, la Registra-
duría efectuará el conteo, hará público el número de firmas recogidas y seña-
lará el plazo para que cualquier ciudadano, concejal o diputado que lo desee
integre un nuevo comité de promotores. Éste dispondrá, para completar el
número de apoyos requerido, de lo que restaba del plazo, contado a partir del
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momento en que el nuevo comité se haya inscrito ante el Registrador del
Estado Civil correspondiente y reciba los formularios respectivos.

Los documentos entregados por los que desistieron reposarán en la
Registraduría. Para la continuación del proceso de recolección de apoyos los
nuevos promotores recibirán otros formularios en los que, además de la infor-
mación contenida en los anteriores, se indique el nombre de los integrantes
del nuevo comité de promotores, y el número total de apoyos recogidos hasta
el momento.

Artículo 21. Entrega de los formularios a la registraduría. Antes de
vencerse el plazo de seis meses, los promotores presentarán los formularios
debidamente diligenciados, al Registrador del Estado Civil correspondiente.

Vencido el plazo sin que se haya logrado completar el número de apoyos
requeridos, la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud de referendo será
archivada.

Si el número mínimo de firmas requerido no se ha cumplido y aún no ha
vencido el plazo para la recolección de firmas podrá continuarse con el proce-
so por el período que falte y un mes más. Vencido este plazo, las firmas adi-
cionales serán entregadas para que la Registraduría expida un nuevo certificado.

Artículo 22. Verificación de la registraduría. El Registrador Nacional
del Estado Civil señalará el procedimiento que deba seguirse para la verifica-
ción de la autenticidad de los respaldos y podrá adoptar técnicas de muestreo
científicamente sustentadas, previa aprobación de las mismas por el Consejo
Nacional Electoral.

Artículo 23. Certificación de la registraduría. En el término de un mes,
contado a partir de la fecha de la entrega de los formularios por los promoto-
res y hechas las verificaciones de ley, el respectivo Registrador del Estado
Civil certificará el número total de respaldos consignados, el número de res-
paldos válidos y nulos y, finalmente, si se ha cumplido o no con los requisitos
constitucionales y legales exigidos para el apoyo de la iniciativa legislativa y
normativa o de la solicitud de referendo.

Artículo 24. Destrucción de los formularios. Una vez que la Registraduría
correspondiente haya expedido el certificado a que se refiere el artículo ante-
rior, conservará los formularios por veinte (20) días. Durante ese término, los
promotores podrán interponer ante la jurisdicción contencioso administrati-
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va las acciones a que haya lugar cuando, por la anulación de firmas, no se
hubiere obtenido el apoyo requerido.

Cuando se haya interpuesto alguna acción contra la decisión de la Regis-
traduría, los formularios deberán conservarse mientras ésta se resuelve.

Parágrafo. Vencido el término o resueltas las acciones, los materiales que-
darán a disposición del Fondo Rotatorio de la Registraduría.

Artículo 25. Recolección de firmas en entidades territoriales. Cuando
se realicen procesos de participación ciudadana en el ámbito de las entidades
territoriales o de las comunas, corregimientos o localidades, sólo podrán con-
signar su apoyo quienes residan en la respectiva entidad territorial, comuna,
corregimiento o localidad además de estar inscritos en el correspondiente
censo electoral.

Artículo 26. Certificación. La organización electoral certificará, para to-
dos los efectos legales, el cumplimiento de los requisitos exigidos para la rea-
lización de los mecanismos de participación ciudadana.

TÍTULO III
DE LA INICIATIVA POPULAR LEGISLATIVA Y

NORMATIVA ANTE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS

Artículo 27. Respaldo de las iniciativas populares legislativas y nor-
mativas. Para que una iniciativa popular de acto legislativo, de ley, de orde-
nanza, de acuerdo o de resolución local sea presentada ante la respectiva
corporación pública, deberá contar con el respaldo de por lo menos el cinco
por ciento (5%) de los ciudadanos inscritos en el censo electoral correspon-
diente.

Cuando las iniciativas populares legislativas y normativas promovidas por
concejales o diputados sean de ley, requerirán un respaldo del treinta por
ciento (30%) de los concejales o diputados del país.

Artículo 28. Materias que pueden ser objeto de iniciativa popular le-
gislativa y normativa ante las corporaciones públicas. Sólo pueden ser
materia de iniciativa popular legislativa y normativa ante las corporaciones
públicas, aquellas que sean de la competencia de la respectiva corporación.
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No se podrán presentar iniciativas populares legislativas y normativas ante
el Congreso, las asambleas, los concejos o las juntas administradoras locales,
sobre las siguientes materias:

1. Las que sean de iniciativa exclusiva del Gobierno, de los gobernadores
o de los alcaldes, según lo establecido en los artículos 154, 300, 313, 315,
322 y 336 de la Constitución Política.

2. Presupuestales, fiscales o tributarias.
3. Relaciones internacionales.
4. Concesión de amnistías o indultos.
5. Preservación y restablecimiento del orden público.

Artículo 29. Presentación y publicación de las iniciativas populares
legislativas y normativas ante las corporaciones públicas. Una vez certifi-
cado por la Registraduría del Estado Civil correspondiente, el cumplimiento
de los requisitos de una iniciativa legislativa y normativa, exigidos por esta
Ley, su vocero presentará dicho certificado con el proyecto de articulado y la
exposición de motivos, así como la dirección de su domicilio y la de los pro-
motores, ante la Secretaría de una de las Cámaras del Congreso de la Repú-
blica o de la Corporación Pública respectiva, según el caso.

El nombre de la iniciativa, el de sus promotores y vocero, así como el texto
del proyecto de articulado y su exposición de motivos, deberán ser divulgados
en la publicación oficial de la correspondiente corporación.

Artículo 30. Reglas para el trámite de iniciativas populares legislati-
vas y normativas ante las corporaciones públicas. Para garantizar la efica-
cia de la participación ciudadana durante el trámite de la iniciativa popular
legislativa y normativa en la corporación respectiva, se respetarán las siguien-
tes reglas:

1. La iniciativa popular será estudiada de conformidad con lo establecido
en el reglamento de la corporación respectiva y se aplicarán las disposiciones
establecidas en el artículo 163 de la Constitución Política para los proyectos
que hayan sido objeto de manifestación de urgencia.

 En el caso de la iniciativa popular de acto legislativo presentada por el
20% de los concejales o diputados del país se aplicará el trámite previsto en el
artículo 375 de la Constitución.
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2. El vocero deberá ser convocado a todas las sesiones en que se tramite el
proyecto y ser oído en todas las etapas del trámite.

3. El vocero podrá apelar ante la plenaria cuando la comisión respectiva
se haya pronunciado en contra de la iniciativa popular.

4. Cuando la respectiva corporación no dé primer debate a una iniciativa
popular legislativa o normativa durante una legislatura y ésta deba ser retira-
da, se podrá volver a presentar en la siguiente legislatura. En este caso, segui-
rán siendo válidas las firmas que apoyan la iniciativa popular, y no será necesario
volver a recolectarlas.

 Las firmas ciudadanas que apoyen iniciativas que al momento de entrar
en vigencia la presente Ley, se encuentren en tránsito en cualquier Corpora-
ción seguirán siendo válidas por un año más.

TÍTULO IV
DE LOS REFERENDOS

CAPÍTULO I
RESPALDO PARA LA CONVOCATORIA DE UN REFERENDO

Artículo 31. Respaldo para la convocatoria. Un número de ciudadanos
no menor al diez por ciento del censo electoral nacional, departamental, mu-
nicipal, distrital o local, según el caso, podrá solicitar ante el Registrador del
Estado Civil correspondiente la convocatoria de un referendo para la apro-
bación de un proyecto de ley, de ordenanza, de acuerdo o de resolución local
de iniciativa popular que sea negado por la corporación respectiva o vencido
el plazo de que trata el artículo 163 de la Constitución Política, o solicitar la
derogatoria total o parcial de leyes, ordenanzas, acuerdos o resoluciones lo-
cales.

Parágrafo. En el caso del referendo aprobatorio, los promotores dispon-
drán de otros seis meses para completar un número de respaldos no menor al
10% del censo electoral de la circunscripción respectiva.

 Si dicho respaldo ya hubiere sido alcanzado para la presentación de la
iniciativa legislativa y normativa, a la corporación pública, los promotores
podrán solicitar la convocatoria de referendo sin más requisitos pero, de pre-
sentarse otras iniciativas complementarias o contradictorias sobre la misma
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materia, según lo dispuesto en el artículo 38 de esta Ley, podrán continuar el
proceso de recolección de apoyos por el tiempo señalado.

En tal caso, podrán emplear el mismo formulario, surtir el mismo procedi-
miento y cumplir con las condiciones exigidas para la recolección de las fir-
mas en apoyo a la iniciativa original, que no hubiere sido aprobada por la
corporación correspondiente, o derogatoria total o parcial de leyes, ordenan-
zas, acuerdos o resoluciones locales (sic).

Artículo 32. Referendo constitucional. A iniciativa del Gobierno o de
un grupo de ciudadanos no menor al 5% del censo electoral, el Congreso,
mediante ley que requiere la aprobación de la mayoría de los miembros de
ambas Cámaras podrá someter a referendo un proyecto de reforma constitu-
cional que el mismo Congreso incorpore a la ley. El referendo será presenta-
do de manera que los electores puedan escoger libremente en el temario o
articulado que votan positivamente y que votan negativamente.

La aprobación de reformas a la Constitución por vía de referendo requiere
el voto afirmativo de más de la mitad de los sufragantes y que el número de
éstos exceda de la cuarta parte del total de ciudadanos que integran el censo
electoral.

Artículo 33. Convocatoria del referendo. Expedidas las certificaciones
por la Registraduría del Estado Civil correspondiente, sobre el número de
apoyos requerido, así como el fallo de la Corte Constitucional, el Gobierno
Nacional, departamental, distrital, municipal o local correspondiente, convo-
cará el referendo mediante decreto, en el término de ocho días, y adoptará las
demás disposiciones necesarias para su ejecución.

CAPÍTULO II
MATERIA DE LOS REFERENDOS

Artículo 34. Materias que pueden ser objeto de referendos.* Pueden
ser objeto de referendos los proyectos de ley, de ordenanza, de acuerdo o de

* Declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante senten-

cia C-180 de 4 de abril de 1994, magistrado ponente Hernando Herrera Vergara. La
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resolución local que sean de la competencia de la corporación pública de la
respectiva circunscripción electoral de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de esta Ley.

Para efectos del referendo derogatorio son leyes las expedidas por el Con-
greso y los decretos que dicte el Presidente de la República en ejercicio de
facultades extraordinarias que éste le haya conferido; son ordenanzas las ex-
pedidas por las asambleas departamentales y los decretos que dicte el gober-
nador con fuerza de ordenanza; son acuerdos los expedidos por los concejos
municipales y los decretos que dicten los alcaldes con fuerza de acuerdo; y
son resoluciones las expedidas por las Juntas Administradoras Locales y las
resoluciones que dicte el alcalde local, todos de conformidad con las faculta-
des extraordinarias otorgadas para tal evento.

Artículo 35. Referendos derogatorios de ciertos actos legislativos. De-
berán someterse a referendo las reformas constitucionales aprobadas por el
Congreso, cuando se refieran a los derechos reconocidos en el Capítulo I del
Título II y a sus garantías a los procedimientos de participación popular, o al
Congreso, si así lo solicita, dentro de los seis meses siguientes a la promulgación
del acto legislativo, un 5% de los ciudadanos que integren el censo electoral.

Artículo 36. De cuando no hay lugar a referendos derogatorios. Si
antes de la fecha señalada para la votación de un referendo para derogar un
acto legislativo, una ley, una ordenanza, un acuerdo local o una resolución
local, la corporación respectiva lo deroga, no habrá lugar a la celebración del
referendo.

Corte  Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 92/92, Senado y

282/93 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible el artículo 34 del mismo, “en el

entendido que la expresión ‘fallo de la Corte Constitucional’ se refiere al pronuncia-

miento que debe hacer la Corporación acerca de la constitucionalidad de la convoca-

toria a un referendo para reformar la Constitución, sólo por vicios de procedimiento,

al tenor de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 241 de la Carta Política.”
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 CAPÍTULO III
LA CAMPAÑA DEL REFERENDO

Artículo 37. Período para la recolección de apoyos. Inscrita una solici-
tud de referendo, la organización electoral fijará un plazo de un mes para la
inscripción de otras iniciativas legislativas y normativas sobre la misma mate-
ria, sean éstas complementarias o contradictorias de la primera, siempre y
cuando hayan sido consideradas y no aprobadas por el Congreso o por la
Corporación Administrativa correspondiente. Transcurrido dicho plazo, se
inicia el de seis meses para la recolección de las firmas adicionales de los
ciudadanos. Ningún ciudadano podrá suscribir su apoyo a más de una ini-
ciativa.

Será sometida a referendo la iniciativa presentada al Registrador del Esta-
do Civil correspondiente, dentro del término antes señalado, que, según cer-
tificación del mismo Registrador, haya recogido el mayor número de apoyos
válidos, siempre y cuando este número sea al menos igual al exigido en la
presente Ley, y sus promotores harán campaña por el sí.

Los promotores de las otras iniciativas podrán hacer campaña por el sí o
por el no, y gozarán de los beneficios especiales de que tratan los artículos
siguientes, si la iniciativa que promueven lograse, cuando menos, el apoyo
del diez por ciento de los ciudadanos que conformen el respectivo censo elec-
toral, según certificación del respectivo Registrador.

Parágrafo. No serán admitidas nuevas iniciativas sobre la misma materia
antes de que el proceso del referendo haya culminado en todas su partes.

Artículo 38. Fecha para la realización del referendo. El referendo de-
berá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la presentación de la
solicitud.

 Cuando se trate de un referendo de carácter nacional, departamental,
municipal o local, la votación no podrá coincidir con ningún otro acto electo-
ral. No podrá acumularse la votación de más de tres referendos para la misma
fecha.

Artículo 39. Finalización de las campañas. Las campañas de todos los
procesos de participación ciudadana reglamentados en la presente ley, y que
culminen con una votación, finalizarán a las 12 de la noche del día anterior al
señalado por la misma.
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CAPÍTULO IV
VOTACIÓN DEL REFERENDO Y ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN

Artículo 40. Contenido de la tarjeta electoral. El Registrador del Esta-
do Civil correspondiente, diseñará la tarjeta electoral que será usada en la
votación de referendos, la cual deberá, por lo menos, contener:

1. La pregunta sobre si el ciudadano ratifica o deroga íntegramente la
norma que se somete a referendo.

2. Casillas para el sí, para el no y para el voto en blanco.
3. El articulado sometido a referendo.

Artículo 41. La tarjeta electoral para el referendo constitucional. La
tarjeta para la votación del referendo constitucional deberá ser elaborada de
tal forma que, además del contenido indicado en el artículo anterior, presente
a los ciudadanos la posibilidad de escoger libremente el articulado que aprue-
ban y el articulado que rechazan, mediante casillas para emitir el voto a favor
o en contra de cada uno de los artículos cuando el elector no vote el proyecto
en bloque. En todo caso, habrá una casilla para que vote el proyecto en blo-
que si así lo desea.

Artículo 42. Suspensión de la votación de los referendos durante los
estados de excepción. El Presidente de la República, con la firma de todos
sus ministros, mediante decreto legislativo y por motivos de orden público
podrá suspender la realización de la votación de un referendo durante la vi-
gencia de cualquiera de los estados de excepción, siempre que su celebración
pudiere afectar el orden público o se observare un ambiente de intimidación
para los votantes. Dentro de los tres días siguientes a la expedición del decre-
to el Presidente de la República presentará un informe motivado al Congreso
de la República sobre las razones que determinaron la suspensión. Si éste no
estuviere sesionando podrá hacerlo dentro del mismo término.

El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expe-
dición el decreto legislativo de suspensión para que ésta se decida definitiva-
mente sobre su constitucionalidad; si el Gobierno no cumpliere con el deber
de enviarlo, la Corte Constitucional aprehenderá de oficio y en forma inme-
diata su conocimiento.
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Artículo 43. Control previo de constitucionalidad del texto que se so-
mete a referendo. Para evitar un pronunciamiento popular sobre iniciativas
inconstitucionales, el tribunal de la jurisdicción contencioso-administrativa
competente, en el caso de referendos normativos departamentales, distritales,
municipales o locales, previamente revisará la constitucionalidad del texto
sometido a referendo. El Tribunal Contencioso-Administrativo competente,
según el caso, se pronunciará después de un período de fijación en lista de
diez días, para que cualquier ciudadano impugne o coadyuve la constitucio-
nalidad de la iniciativa y el Ministerio Público rinda su concepto.

Artículo 44. Mayorías. En todo referendo, el pueblo tomará decisiones
obligatorias por medio de la mitad más uno de los votantes, siempre y cuando
haya participado una cuarta parte de los ciudadanos que componen el censo
electoral de la respectiva circunscripción electoral.

Artículo 45. Decisión posterior sobre normas sometidas al referendo.
Las normas que hayan sido derogadas o aprobadas mediante referendo no
podrán ser objeto de decisión dentro de los dos años siguientes, salvo por
decisión de la mayoría absoluta de los miembros de la respectiva corporación.
Pasado ese término se aplicarán las mayorías ordinarias.

Cuando se trate de referendos aprobatorios o derogatorios de carácter
nacional no podrá solicitarse referendo sobre el mismo asunto sino hasta pa-
sados dos años.

Artículo 46. Nombre y encabezamiento de la decisión. La decisión
adoptada en referendo se denominará acto legislativo, ley, ordenanza, acuer-
do, o resolución local, según corresponda a materias de competencia del Con-
greso de la República, de las asambleas departamentales o de los concejos
municipales, distritales o de las juntas administradoras locales, y así se enca-
bezará el texto aprobado.

Si se trata de una ley o de un acto legislativo aprobado mediante referendo
el encabezamiento deberá ser el siguiente según el caso:

“El pueblo de Colombia decreta”.

Artículo 47. Promulgación de actos legislativos, leyes, ordenanzas,
acuerdos o resoluciones locales aprobados en referendo. Aprobado un
referendo, el Presidente de la República, el gobernador o el alcalde, según el
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caso, sancionará la norma y dispondrá su promulgación en el término de ocho
días contados a partir de la declaración de los resultados por parte de la
Registraduría del Estado Civil correspondiente, so pena de incurrir en causal
de mala conducta.

Artículo 48. Vigencia de la decisión. Los actos legislativos, las leyes, las
ordenanzas, los acuerdos y las resoluciones locales, entrarán en vigencia a
partir del momento de la publicación a menos que en la misma se establezca
otra fecha.

 La publicación deberá hacerse a los ocho días siguientes a la aprobación
de los resultados por la organización electoral en el Diario Oficial o en la
publicación oficial de la respectiva corporación y, de no realizarse, se enten-
derá surtida una vez vencido dicho término, configurándose para el funciona-
rio reticente una causal de mala conducta.

TÍTULO V
LA CONSULTA POPULAR

Artículo 49. Consulta popular nacional. El Presidente de la República,
con la firma de todos los ministros y previo concepto favorable del Senado de
la República, podrá consultar al pueblo una decisión de trascendencia na-
cional.

 No se podrán realizar consultas sobre temas que impliquen modificación
a la Constitución Política.

Artículo 50. Consulta popular a nivel departamental, distrital, muni-
cipal y local. Sin perjuicio de los requisitos y formalidades adicionales que
señale el Estatuto General de la Organización Territorial y de los casos que
éste determine, los gobernadores y alcaldes podrán convocar consultas para
que el pueblo decida sobre asuntos departamentales, municipales, distritales
o locales.

Artículo 51. Forma del texto que se someterá a votación. Las pregun-
tas que se formulen al pueblo estarán redactadas en forma clara, de tal mane-
ra que puedan contestarse con un sí o un no.

 No podrán ser objeto de consulta popular proyectos de articulado, ni tam-
poco la convocatoria a una asamblea constituyente, salvo cuando se vaya a
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reformar la Constitución según el procedimiento establecido en el artículo
376 de la Constitución Política y en esta Ley.

Artículo 52. Concepto previo para la realización de una consulta po-
pular. En la consulta popular de carácter nacional, el texto que se someterá a
la decisión del pueblo, acompañado de una justificación de la consulta y de
un informe sobre la fecha de su realización, será enviado por el Presidente de
la República al Senado para que, dentro de los veinte días siguientes, emita
concepto favorable. Por decisión de mayoría de sus miembros, el Senado po-
drá prorrogar este plazo en diez días más.

El gobernador o el alcalde solicitará a la asamblea, al concejo o a la junta
administradora local, un concepto sobre la conveniencia de la consulta de
carácter departamental, municipal o local en los mismos términos y con los
mismos requisitos de la consulta nacional. Si éste fuere desfavorable el go-
bernador o el alcalde no podrá convocar la consulta. El texto de la consulta se
remitirá al tribunal contencioso administrativo competente para que se pro-
nuncie dentro de los 15 días siguientes sobre su constitucionalidad.

Artículo 53. Fecha para la realización de la consulta popular. La vota-
ción de la consulta popular nacional se realizará dentro de los cuatro meses
siguientes a la fecha del pronunciamiento del Senado de la República, o del
vencimiento del plazo indicado para ello. En el caso de las consultas popula-
res celebradas en el marco de las entidades territoriales y en las comunas,
corregimientos y localidades, el término será de dos meses.

Artículo 54. Decisión del pueblo. La decisión tomada por el pueblo en
la consulta, será obligatoria. Se entenderá que ha habido una decisión obliga-
toria del pueblo, cuando la pregunta que le ha sido sometida ha obtenido el
voto afirmativo de la mitad más uno de los sufragios válidos, siempre y cuan-
do haya participado no menos de la tercera parte de los electores que compo-
nen el respectivo censo electoral.

Artículo 55. Efectos de la consulta. Cuando el pueblo haya adoptado
una decisión obligatoria, el órgano correspondiente deberá adoptar las medi-
das para hacerla efectiva. Cuando para ello se requiera una ley, una ordenan-
za, un acuerdo o una resolución local, la corporación respectiva deberá
expedirla dentro del mismo período de sesiones y a más tardar en el período
siguiente. Si vencido este plazo el Congreso, la asamblea, el concejo o la
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junta administradora local, no la expidieren, el Presidente de la República, el
gobernador, el alcalde, o el funcionario respectivo, dentro de los tres meses
siguientes la adoptará mediante decreto con fuerza de ley, ordenanza, acuer-
do o resolución local, según el caso. En este caso el plazo para hacer efectiva
la decisión popular será de tres meses.

Artículo 56. Suspensión de la votación para la consulta popular. El
Presidente de la República con la firma de todos sus ministros, mediante
decreto legislativo, podrá suspender la realización de la votación durante la
vigencia de cualquiera de los estados de excepción si su celebración pudiere
afectar el orden público o se observare un ambiente de intimidación para los
votantes. Dentro de los tres días siguientes a la expedición del decreto, el
Presidente de la República presentará un informe motivado al Congreso, so-
bre las razones que determinaron la suspensión.

El Gobierno enviará a la Corte Constitucional, al día siguiente de su expe-
dición, el decreto legislativo de suspensión para que ésta decida sobre su
constitucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlo, la
Corte Constitucional aprehenderá de oficio y en forma inmediata su conoci-
miento.

TÍTULO VI
CONSULTA PARA CONVOCAR UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Artículo 57. Iniciativa y convocatoria de la consulta. El Congreso de la
República, mediante una ley aprobada por la mayoría de los miembros de una
y otra Cámara, podrá disponer que el pueblo en votación popular decida si
convoca a una Asamblea Constituyente para reformar parcial o totalmente la
Constitución.

Artículo 58. Contenido de la ley de convocatoria. Además de la con-
vocatoria de la Asamblea Constituyente, la ley deberá definir el número de
delegatarios, el sistema para elegirlos, la competencia de la Asamblea, la fe-
cha de su iniciación y su período.

Artículo 59. Control de constitucionalidad. Sancionada la ley que con-
voca la consulta, el Presidente de la República la remitirá a la Corte Consti-
tucional para que ésta decida previamente sobre su constitucionalidad formal,
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de conformidad con lo establecido en los artículos 241, inciso 2o., y 379 de la
Constitución Política.

Artículo 60. La tarjeta electoral. La tarjeta electoral para la consulta
deberá ser diseñada de tal forma que los electores puedan votar con un sí o
un no la convocatoria y los temas que serán  competencia de la Asamblea.

Artículo 61. Convocatoria de la Asamblea. Se entiende que el pueblo
convoca la Asamblea, si así lo aprueba, cuando menos, la tercera parte de los
integrantes del censo electoral. Las reglas definidas por el pueblo en la con-
sulta no podrán ser variadas posteriormente.

Artículo 62. Fecha para la realización de la consulta. La consulta para
convocar una Asamblea Constituyente y la elección de sus delegatarios serán
dos actos separados.

Ésta deberá realizarse entre los dos y los seis meses a partir de la fecha de
la expedición de la ley. Estos mismos términos rigen para la elección de los
delegatarios a la Asamblea, contados desde la fecha de promulgación de los
resultados por el Consejo Nacional Electoral. Las dos votaciones no podrán
coincidir con otro acto electoral.

TÍTULO VII
DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO

Artículo 63. Revocatoria del mandato. Previo el cumplimiento de los
requisitos exigidos por esta Ley para la presentación e inscripción de iniciati-
vas legislativas y normativas, un número de ciudadanos no inferior el 40% del
total de votos válidos emitidos en la elección del respectivo mandatario, po-
drá solicitar ante la Registraduría del Estado Civil correspondiente, la convo-
catoria a la votación para la revocatoria del mandato de un gobernador o un
alcalde. Sólo podrán solicitar la revocatoria quienes participaron en la vota-
ción en la cual se eligió al funcionario correspondiente.

 La revocatoria del mandato procederá siempre y cuando haya transcurri-
do no menos de un año, contado a partir del momento de la posesión del
respectivo mandatario.
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Parágrafo. La Registraduría del Estado Civil correspondiente certificará
que las cédulas de quienes firman el formulario, correspondan a ciudadanos
que votaron en las respectivas elecciones.

Artículo 64. Motivación de la revocatoria. Artículo modificado por el
artículo 1 de la Ley 741 de 2002.* El nuevo texto es el siguiente: La
revocatoria del mandato procederá, siempre y cuando se surtan los siguientes
requisitos:

1. Haber transcurrido no menos de un año, contado a partir del momento
de la posesión del respectivo alcalde o gobernador.

2. Mediar por escrito, ante la Registraduría Nacional, solicitud de convo-
catoria a pronunciamiento popular para revocatoria, mediante un memorial
que suscriban los ciudadanos [que hayan sufragado en la jornada electoral
que escogió al respectivo alcalde o gobernador]** en número no inferior al
40% del total de votos que obtuvo el elegido.

Artículo 65. Informe de la solicitud de revocatoria. Aprobada la solici-
tud y expedida la respectiva certificación, el Registrador del Estado Civil co-
rrespondiente, dentro de los 5 días siguientes, informará del hecho al respectivo
funcionario.

Artículo 66. Convocatoria a la votación en las entidades territoriales.
Los ciudadanos de la respectiva entidad territorial serán convocados a la vota-
ción para la revocatoria, por la Registraduría del Estado Civil correspondiente
dentro de un término no superior a 2 meses, contados a partir de la certifica-
ción expedida por la misma entidad.

Artículo 67. Divulgación, promoción y realización de la convocatoria.
Corresponderá al Registrador del Estado Civil respectivo, una vez cumplidos
los requisitos establecidos para la solicitud de revocatoria, coordinar con las

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.823, del 4 de junio de 2002.

** Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

de 12 de marzo de 2002, magistrado ponente Marco Gerardo Monroy Cabra. La

Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 58/00 Senado y

219/01 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política.
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autoridades electorales del respectivo departamento o municipio, la divulga-
ción, promoción y realización de la convocatoria para la votación de acuerdo
con las normas establecidas en el Título X de la presente ley.

Artículo 68. Aprobación de la revocatoria. Se considerará revocado el
mandato para gobernadores y alcaldes, al ser ésta aprobada en la votación
respectiva por un número de votos no inferior al 60% de los ciudadanos que
participen en la respectiva votación, siempre que el número de sufragios no
sea inferior al 60% de la votación registrada el día en que se eligió al manda-
tario, y únicamente podrán sufragar quienes lo hayan hecho en la jornada
electoral en la cual se eligió al respectivo gobernador o alcalde.

Artículo 69. Resultado de la votación. Artículo modificado por el ar-
tículo 2 de la Ley 741 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: Sólo para
efectos del voto programático, procederá la revocatoria del mandato para
gobernadores y alcaldes, al ser ésta aprobada en el pronunciamiento popular
por la mitad más uno de los votos ciudadanos que participen en la respectiva
convocatoria, siempre que el número de sufragios no sea inferior al cincuenta
y cinco por ciento (55%) de la votación válida registrada el día en que se eligió
al respectivo mandatario.

Artículo 70. Inscripción de candidatos. Podrá inscribirse como candi-
dato cualquier ciudadano que cumpla los requisitos constitucionales y lega-
les para ello, de conformidad con lo establecido en las normas electorales
generales, a excepción del mandatario que ha renunciado o al que le ha sido
revocado el mandato.

 La inscripción del candidato deberá hacerse ante el correspondiente Regis-
trador del Estado Civil, por lo menos 20 días antes de la fecha de la votación.

Artículo 71. Remoción del cargo. Habiéndose realizado la votación y
previo informe del resultado de los escrutinios por la registraduría correspon-
diente, el Registrador Nacional del Estado Civil la comunicará al Presidente
de la República o al gobernador respectivo para que procedan, según el caso,
a la remoción del cargo del respectivo gobernador o alcalde revocado.

Artículo 72. Ejecución inmediata de la revocatoria. Surtido el trámite
establecido en el artículo anterior, la revocatoria del mandato será de ejecu-
ción inmediata.
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Artículo 73. Elección del sucesor. Revocado el mandato a un goberna-
dor o a un alcalde se convocará a elecciones para escoger al sucesor, dentro
de los 30 días siguientes a la fecha en que el registrador correspondiente
certificara los resultados de la votación.

Durante el período que transcurra entre la fecha de la revocatoria y la
posesión del nuevo mandatario, será designado en calidad de encargado por
el Presidente de la República o el gobernador, según el caso, un ciudadano
del mismo grupo, partido o movimiento político del mandatario revocado.

Artículo 74. Designación del sucesor. El funcionario reemplazante dará
cumplimiento, en lo que fuere pertinente, al programa inscrito para la gestión
gubernamental en el respectivo período.

Artículo 75. Suspensión de elecciones. El Presidente de la República
decidirá, en caso de grave perturbación del orden público, sobre el aplaza-
miento de la celebración de las elecciones según lo establecido en las normas
electorales vigentes.

TÍTULO VIII
DEL PLEBISCITO

Artículo 76. Plebiscito. El Presidente de la República, con la firma de
todos los ministros, podrá convocar al pueblo para que se pronuncie sobre  las
políticas del Ejecutivo que no requieran aprobación del Congreso; excepto
las relacionadas con los estados de excepción y el ejercicio de los poderes
correspondientes.

El Presidente deberá informar inmediatamente al Congreso su intención
de convocar un plebiscito, las razones para hacerlo y la fecha en que se llevará
a cabo la votación, la cual no podrá ser anterior a un mes ni posterior a cuatro
meses, contados a partir de la fecha en que el Congreso reciba el informe del
Presidente. El plebiscito no podrá coincidir con otra elección.

Artículo 77. Concepto obligatorio de las cámaras y previo de la Corte
Constitucional. Cuando dentro del mes siguiente a la fecha en que el Presi-
dente haya informado sobre su intención de realizar un plebiscito, ninguna
de las dos Cámaras, por la mayoría de asistentes, haya manifestado su recha-
zo, el Presidente podrá convocarlo.
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En ningún caso el plebiscito podrá versar sobre la duración del período
constitucional del mandato presidencial, ni podrá modificar la Constitución
Política.

Artículo 78. Campaña a favor o en contra del plebiscito. El acceso de
los partidos y movimientos políticos a los espacios de televisión financiados
por el Estado se hará de conformidad con lo establecido para el referendo
constitucional.

El Gobierno dispondrá del mismo tiempo en televisión para expresar su
opinión sobre el plebiscito. El uso de estos espacios se hará dentro de los
veinte días anteriores a la fecha señalada para la votación.

Artículo 79. Efecto de la votación. El pueblo decidirá, en plebiscito, por
la mayoría del censo electoral.

TÍTULO IX
DEL CABILDO ABIERTO

Artículo 80. Oportunidad. En cada período de sesiones ordinarias de los
concejos municipales o distritales, o de las juntas administradoras locales,
deben celebrarse por lo menos dos sesiones en las que se considerarán los
asuntos que los residentes en el municipio, distrito, localidad, comuna o corre-
gimiento, soliciten sean estudiados y sean de competencia de la corporación
respectiva.

Artículo 81. Petición de cabildo abierto. Un número no inferior al cinco
por mil del censo electoral del municipio, distrito, localidad, comuna o
corregimiento, según el caso, podrán presentar ante la secretaría de la respec-
tiva corporación la solicitud razonada para que sea discutido un asunto en
cabildo abierto, con no menos de quince días de anticipación a la fecha de
iniciación del período de sesiones.

Las organizaciones civiles podrán participar en todo el proceso de convo-
catoria y celebración de los cabildos abiertos.

Artículo 82. Materias objeto de cabildo abierto. Podrá ser materia del
cabildo abierto cualquier asunto de interés para la comunidad. Sin embargo,
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no se podrán presentar proyectos de ordenanza, acuerdo o cualquier otro acto
administrativo.

Artículo 83. Prelación. En los cabildos abiertos se tratarán los temas en
el orden en que fueron presentados ante la respectiva secretaría.

Artículo 84. Difusión del cabildo. Los concejos municipales o distritales,
o las juntas administradoras locales, dispondrán la amplia difusión de la fe-
cha, el lugar y de los temas que serán objeto del cabildo abierto. Para ello,
ordenarán la publicación de dos convocatorias en un medio de comunicación
idóneo.

Artículo 85. Asistencia y vocería. A los cabildos abiertos podrán asistir
todas las personas que tengan interés en el asunto.

Además del vocero de quienes solicitaron el cabildo abierto, tendrán voz
quienes se inscriban a más tardar 3 días antes de la realización del cabildo en
la secretaría respectiva, presentando para ello un resumen escrito de su futu-
ra intervención.

Artículo 86. Obligatoriedad de la respuesta. Terminado el cabildo, den-
tro de la semana siguiente, en audiencia pública a la cual serán invitados los
voceros, el presidente de la respectiva corporación dará respuesta escrita y
razonada a los planteamientos y solicitudes ciudadanas. Cuando se trate de
un asunto relacionado con inversiones públicas municipales, distritales o lo-
cales, la respuesta deberá señalar el orden de prioridad de las mismas dentro
del presupuesto y los planes correspondientes.

Artículo 87. Citación a personas. Por solicitud de los promotores del
cabildo o por iniciativa de los voceros, previa proposición aprobada por la
corporación, podrá citarse a funcionarios municipales o distritales, con cinco
días de anticipación, para que concurran al cabildo y para que respondan,
oralmente o por escrito, sobre hechos relacionados con el tema del cabildo.
La desatención a la citación sin justa causa, será causal de mala conducta.

Artículo 88. Sesiones fuera de la sede. Cuando se trate de asuntos que
afecten específicamente a una localidad, corregimiento o comuna, el cabildo abier-
to podrá sesionar en cualquier sitio de éste, con la presencia del respectivo conce-
jo municipal o distrital, o la junta administradora local, según el caso.
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TÍTULO X
NORMAS SOBRE DIVULGACIÓN INSTITUCIONAL

PUBLICIDAD Y CONTRIBUCIONES

Artículo 89. Espacios institucionales en televisión. En el referendo de
carácter institucional o legal, los promotores a favor o en contra de la iniciati-
va, así como los partidos y movimientos con personería jurídica, tendrán de-
recho dentro de los treinta días anteriores a la fecha de la votación, a por lo
menos dos espacios institucionales en cada canal nacional de televisión.  El
Gobierno Nacional, si lo desea, dispondrá de tres espacios en cada canal para
que presente su posición sobre la materia.

En las campañas de referendo de ordenanzas, de acuerdo o de resolucio-
nes locales, en las capitales de los departamentos, los promotores de la inicia-
tiva y los que promuevan el voto por el no, así como los partidos y movimientos
con personería jurídica que participen en el debate, tendrán derecho a por lo
menos tres espacios institucionales en el canal de televisión de la respectiva
región, dentro de los treinta días anteriores a la fecha de la votación. En el
caso del Distrito Capital, y mientras no disponga de canal regional, se consi-
derará para tales efectos como canal regional la cadena tres de televisión.

El Consejo Nacional Electoral previo concepto del Consejo Nacional de
Televisión o el órgano que haga sus veces, distribuirá los espacios, señalará la
duración de cada presentación y establecerá las reglas que deban observarse
en los mismos.

El tiempo asignado a los promotores de la iniciativa no podrá ser inferior
al promedio del asignado a los partidos y movimientos políticos con personería
jurídica.

Artículo 90. Publicaciones institucionales. El Registrador del Estado
Civil correspondiente, ordenará tres publicaciones del texto del proyecto so-
metido a referendo, al comienzo, en el intermedio y al final de la campaña, en
dos diarios de circulación nacional si se trata de un referendo de carácter
constitucional o legal, o dos publicaciones en un diario de amplia circulación
en el respectivo territorio, en el caso de un referendo de carácter departa-
mental o municipal.

Artículo 91. Campaña institucional de la organización electoral. Sin
perjuicio de la campaña que adelanten los distintos grupos, la organización
electoral será responsable de la campaña por el sí y por el no, y para dar una
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orientación objetiva al debate, escuchará en audiencia los argumentos de los
promotores y opositores según lo establecido por el Consejo Nacional Elec-
toral.

Durante el tiempo de la campaña, la organización electoral publicará anun-
cios en los medios de comunicación más adecuados para la suficiente divul-
gación del contenido de la propuesta que será sometida a referendo, para
invitar a los ciudadanos a participar en la votación, y para ilustrar a los ciuda-
danos sobre la organización del mismo, pero no podrá expresar juicio alguno
sobre el texto que será votado, ni señalar sus ventajas, implicaciones o des-
ventajas, si las hubiere.

Artículo 92. Reglas para campañas publicitarias. En las campañas de
los procesos de participación ciudadana de iniciativa popular, toda persona
natural o jurídica de derecho privado podrá contratar publicidad para promo-
ver la recolección de firmas, la participación ciudadana y una determinada
posición frente al tema de la iniciativa. En todo caso, deberá indicarse el
nombre de quien financie los anuncios.

Las afirmaciones falsas sobre el contenido de una iniciativa o de un
referendo serán sancionadas, en el caso de personas de derecho privado, por
el Consejo Nacional Electoral, con multas entre 10 y 50 salarios mínimos. En
el caso de funcionarios o de entidades públicas, éstas podrán ser denunciadas
ante el Ministerio Público por cualquier ciudadano.

Artículo 93. Publicidad en las campañas de referendo. Los promotores
de una iniciativa de referendo, los que promuevan el voto por el no, así como
los partidos y movimientos políticos que intervengan en el debate, podrán
hacer propaganda por todos los medios de comunicación, de acuerdo con la
reglamentación que para el efecto expida el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 94. Publicidad pagada en los medios de comunicación so-
cial. Cuando un períodico, una emisora, una programadora de televisión u
otro medio de comunicación social acepte difundir publicidad pagada sobre
un referendo, deberá prestar sus servicios a todos los promotores, partidos o
grupos políticos que intervengan en el debate y que los soliciten en igualdad
de condiciones.

Artículo 95. Control de contribuciones. Los promotores podrán recibir
contribuciones de los particulares para sufragar los gastos del proceso de re-
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colección de firmas y deberán llevar una cuenta detallada de las mismas y de
los fines a que hayan sido destinadas.

Quince días después de terminado el proceso de recolección de firmas,
deberá presentarse a la Registraduría el balance correspondiente, suscrito
por un contador público juramentado.

Desde el inicio del proceso de recolección de firmas, cualquier persona
podrá solicitar que se haga público el nombre de quienes hayan financiado la
iniciativa, en dinero o en especie, por un valor superior a un salario mínimo
mensual.

Ninguna contribución podrá superar el monto que cada año fije el Conse-
jo Nacional Electoral.

Artículo 96. Fijación del monto máximo de dinero privado para las
campañas de los distintos mecanismos de participación. El monto máxi-
mo de dinero privado que podrá ser gastado en cada una de las campañas
relacionadas con los derechos e instituciones reguladas en la presente ley,
será fijado por el Consejo Nacional Electoral en el mes de enero de cada año.
El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta.

TÍTULO XI
DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS

ORGANIZACIONES CIVILES

CAPÍTULO I
DE LA DEMOCRATIZACIÓN DEL CONTROL Y DE LA
FISCALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Artículo 97. De la participación administrativa como derecho de las
personas. La participación en la gestión administrativa se ejercerá por los
particulares y por las organizaciones civiles en los términos de la Constitu-
ción, y de aquellos que se señalen mediante ley que desarrolle el inciso final
del artículo 103 de la Constitución Política y establezcan los procedimientos
reglamentarios requeridos para el efecto, los requisitos que deban cumplirse,
la definición de las decisiones y materias objeto de la participación, así como
de sus excepciones y las entidades en las cuales operarán estos procedimientos.
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Artículo 98. De las veedurías ciudadanas. Las organizaciones civiles
podrán constituir veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional
y en todos los niveles territoriales, con el fin de vigilar la gestión pública, los
resultados de la misma y la prestación de los servicios públicos.

La vigilancia podrá ejercerse en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en
los que en forma total o mayoritaria se empleen los recursos públicos, de
acuerdo con la Constitución y la ley que reglamente el artículo 270 de la
Constitución Política.

TÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 99. Facultades extraordinarias. Revístese de facultades extraor-
dinarias al Presidente de la República por el término de seis meses, de acuer-
do con lo establecido en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución
Política, para crear el “Fondo para la Participación Ciudadana”, con personería
jurídica, patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Gobierno, el
cual tendrá por objeto financiar programas que hagan efectiva la participa-
ción ciudadana, mediante la difusión de sus procedimientos, la capacitación
de la comunidad para el ejercicio de las instituciones y mecanismos reconoci-
dos en esta ley, así como el análisis y evaluación del comportamiento
participativo y comunitario.

Parágrafo. El Gobierno realizará las operaciones presupuestales para este
efecto.

Artículo 100. Apropiaciones presupuestales. Con el propósito de ga-
rantizar los recursos necesarios para la realización de los procesos de partici-
pación ciudadana en la iniciativa popular, los referendos, las consultas
populares, los plebiscitos y los cabildos abiertos, se incluirán las apropiacio-
nes presupuestales correspondientes en la ley anual de presupuesto, de acuerdo
con las disponibilidades fiscales existentes.

Artículo 101. Remisión a normas electorales. A las elecciones previstas
en esta ley se aplicarán las disposiciones electorales que no sean incompati-
bles con ella.
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Las normas sobre contribución y publicidad de balance del Estatuto Bási-
co de los Partidos y Movimientos Políticos y de la Oposición se aplicarán en
lo que fueren pertinentes.

Artículo 102. Declaración de resultados. El Consejo Nacional Electo-
ral o el Registrador del Estado Civil correspondiente, según el caso, declarará
oficialmente el resultado de la votación y lo comunicará a todas las autorida-
des que tengan competencia para tomar decisiones o adoptar medidas rela-
cionadas con lo decidido.

Artículo 103. Informes de la registraduría. La Registraduría Nacional
del Estado Civil llevará un archivo de la utilización de las instituciones y
mecanismos de participación ciudadana regulados en la presente ley.

Artículo 104. Vigencia de la ley. Esta ley rige a partir de su publicación.

DECRETO 895 DE 2000*

(Mayo 18)

Por el cual se reglamenta la parte operativa de la Ley 134 de 1994.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo
189 numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 134 de 1994 desarrolla las instituciones y mecanismos de
participación ciudadana y que corresponde al Presidente de la República re-
glamentar las leyes en ejercicio de la potestad reglamentaria general prevista
en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución;

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.016, del 25 de mayo de 2000.
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Que Colombia es un “Estado Social de Derecho, organizado en forma de
República democrática, participativa y pluralista”;

Que dentro de los “fines esenciales del Estado” se destacan, para estos
efectos, los de “garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución” y “facilitará la participación de todos en las
decisiones que los afectan y en la vida política de la Nación” y que uno de
esos principios estipula que “la soberanía reside exclusivamente en el pueblo”
el cual la puede ejercer “en forma directa”;

Que “las autoridades de la República están instituidas para proteger a
todas las personas” en sus derechos, dentro de los cuales tienen preeminen-
cia los derechos políticos de participación consagrados en el artículo 40 de la
Constitución, desarrollados en parte por la Ley 134 de 1994;

Que es necesario precisar mecanismos operativos que aseguren la cum-
plida ejecución de dicha ley;

Que el ámbito de la potestad reglamentaria de las leyes estatutarias ha
sido reconocido y delimitado por la Corte Constitucional en varios fallos como
lo destacan por ejemplo, la sentencia C-226 de 1994, M. P. Alejandro Martínez
Caballero:

En efecto, en decisiones anteriores esta Corporación había establecido bien, en

términos generales, corresponde al Congreso la reglamentación de las libertades

y los derechos, la Constitución no ha consagrado una reserva legislativa frente a

todos los derechos constitucionales, ni frente a todos los aspectos relacionados

con la regulación de los derechos. Esto significa que existen ámbitos de los dere-

chos constitucionales en los cuales algunas autoridades administrativas pueden

ejercer un poder de policía subsidiario, esto es, puede dictar: reglamentos, nor-

mas generales, impersonales y preexistentes, reguladoras del comportamiento ciu-

dadano, que tienen que ver con el orden público y con la libertad. Pero, como es

obvio, tales reglamentos pueden desarrollar la ley pero no contradecirla,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto reglamenta los aspectos operativos
regulados en la Ley 134 de 1994 con el fin de facilitar la participación ciuda-
dana. En todo caso, de conformidad con el inciso 3 del artículo 1° de dicha
ley lo estipulado en este decreto no debe ser interpretado de manera restric-
tiva para obstaculizar, limitar o impedir el desarrollo de otras formas de parti-
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cipación ciudadana en la vida política, económica, social, cultural, universi-
taria, sindical o gremial del país ni el ejercicio de otros derechos políticos no
mencionados en la Constitución o en la ley.

Artículo 2°. Definiciones. Para todos los efectos, las nociones de inscrip-
ción, registro y certificación contenidas en la ley 134 de 1994 se definen así:

a) Inscripción. De conformidad con el artículo 12 de la Ley 134 de 1994,
se entiende por inscripción el acto mediante el cual el vocero del co-
mité de promotores entrega formalmente a la Registraduría del Estado
Civil correspondiente los formularios en los cuales consta que a lo
menos el 5 por 1.000 de los ciudadanos que integran el censo electoral
de la circunscripción respectiva apoya la constitución de un comité de
promotores de un proyecto de articulado. La inscripción de la iniciati-
va ciudadana puede corresponder a una iniciativa legislativa y norma-
tiva o a la solicitud de un referendo conforme a lo previsto en la ley
134 de 1994;

b) Registro. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 134 de 1994, se
entiende por registro la asignación de un número consecutivo de iden-
tificación, por parte del registrador correspondiente, a las iniciativas
legislativas y normativas así como a las solicitudes de referendo con el
cual se indica el orden en que éstos han sido inscritos y la fecha de
inscripción;

c) Certificación. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 134 de
1994, se entiende por certificación el acto mediante el cual el Regis-
trador del Estado Civil declara que se han cumplido los requisitos exi-
gidos en cada una de las etapas de realización de los mecanismos de
participación ciudadana desde la inscripción de iniciativas, solicitudes
de referendo hasta la presentación de la iniciativa legislativa y norma-
tiva ante la corporación pública correspondiente o de la solicitud de
referendo ante el Registrador del Estado Civil correspondiente.

Artículo 3°. De los formularios para la inscripción y el trámite de
iniciativas o solicitudes de referendo. La Registraduría entregará a los ciu-
dadanos interesados de manera gratuita dos tipos de formularios diferentes,
de conformidad con los artículos 11 y 16 de la Ley 134 de 1994:
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a) Formulario para la inscripción. La Registraduría elaborará un formula-
rio para la inscripción de iniciativas legislativas y normativas o de soli-
citudes de referendo, de conformidad con las instrucciones que sobre
la materia imparta el Consejo Nacional Electoral. En tales formularios
los ciudadanos interesados recolectarán el respaldo del 5 por 1.000
del censo electoral correspondiente exigido para constituirse en comi-
té promotor;

b) Formulario para el trámite. La Registraduría diseñará un formulario
específico que se ajuste a la naturaleza de la iniciativa o solicitud de
referendo para que los promotores procedan a recolectar el porcentaje
de apoyos requerido, que será equivalente al 5% o al 10% del censo
electoral según el caso.

Los ciudadanos interesados o promotores podrán reproducir los formula-
rios para la inscripción y para el trámite cuando ello sea necesario para ade-
lantar en cualquier lugar del país la recolección de respaldos y apoyos. La
reproducción deberá ser fiel a las características del formulario elaborado por
la Registraduría y deberá respetar los criterios señalados en la Ley. El formu-
lario reproducido no podrá contener alusiones personales ni hacer publicidad
personal o comercial. El número de casillas para la suscripción de apoyos
podrá ser igual, superior o inferior al del diseñado por la Registraduría.

Artículo 4°. Recolección. De conformidad con lo previsto en el artículo
20 y en el penúltimo inciso del artículo 16 de la Ley 134 de 1994, los respal-
dos y apoyos remitidos por correo podrán hacerse sobre el formulario entrega-
do por la Registraduría, sobre una copia del mismo o sobre un formato donde
aparezca la información exigida en el artículo 16 de la citada ley.

Las copias del formulario podrán ser tomadas por los ciudadanos interesa-
dos en firmar, por los promotores o por cualquier persona natural o jurídica
que desee apoyar la recolección de apoyos. Dichas copias podrán ser entrega-
das a cada ciudadano de manera personal o a través de los medios masivos
impresos de comunicación.

El formato donde aparezca la información exigida en el artículo 16 de la cita-
da ley deberá contener cuando menos la siguiente información necesaria para
identificar sin lugar a equívocos el destinatario del apoyo ciudadano: el número
que la Registraduría del Estado Civil le asignó a la iniciativa legislativa y normati-
va o a la solicitud de referendo; el nombre del vocero del comité de promotores; el
título de la iniciativa o de la solicitud de referendo correspondiente; y, de puño y
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letra de cada uno de los ciudadanos, la fecha en que se firma, el nombre del o de
los ciudadanos o que lo apoyan, el número de su documento de identificación, el
lugar y la dirección de su residencia y su firma.

Sobre la copia del formulario o sobre el formato diseñado por los ciudada-
nos podrán suscribir apoyos varias personas diferentes a aquella que realizó la
copia o diseñó el formato.

Artículo 5°. Anexos al formulario. De conformidad con el artículo 16,
inciso último de la Ley 134 de 1994, cuando se recojan los apoyos ciudada-
nos éstos podrán solicitar antes de firmar que le sea presentado el texto com-
pleto del articulado correspondiente y las razones que lo hacen conveniente.
En todo caso el documento sobre el cual firmarán los ciudadanos que apoyan
la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud del referendo, deberá ser un
formulario diferente a aquel con el cual se efectuó la inscripción en la
registraduría correspondiente y contendrá cuando menos la siguiente infor-
mación:

a) El número que la Registraduría del Estado Civil le asignó a la iniciati-
va legislativa y normativa o a la solicitud de referendo;

b) La información requerida en el formulario presentado para la inscrip-
ción de la iniciativa legislativa y normativa o la solicitud de referendo,
de conformidad con los artículos 11 y 12 de la presente ley, y

c) El resumen del contenido de la propuesta y la invitación a los eventua-
les firmantes a leerlo antes de apoyarlo.

En el caso de las firmas que se recolecten por correo, según lo previsto en
el artículo 19 de la ley 134 de 1994, el documento en que se firme deberá
contener la información exigida en el presente artículo.

Los promotores deberán anexar además el texto completo del articulado
correspondiente y las razones que lo hacen conveniente para que el ciudada-
no que desee conocer el proyecto completo tenga la posibilidad de hacerlo. Si
se trata de una solicitud de referendo derogatorio, se anexará el texto de la
norma en cuestión.

Éstas podrán consistir en un resumen de los principales argumentos ex-
puestos en la exposición de motivos inscrita por los promotores o en un ex-
tracto de la síntesis de las razones que lo justifican con el fin de que los
ciudadanos tengan la posibilidad de informarse adecuadamente de los alcan-
ces y objetivos del articulado.
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Artículo 6°. Ordenamiento de todos los folios. Antes de presentar ante
la Registraduría los documentos donde consten los apoyos a una iniciativa
legislativa y normativa o a una solicitud de referendo, éstos deberán ser orde-
nados numéricamente de tal forma que se pueda establecer claramente el
número total de folios entregados. En caso de que los promotores hubieren
recibido apoyos por correo, los folios correspondientes serán integrados al
total de formularios e igualmente numerados.

Artículo 7°. Plazos. A los plazos establecidos en la Ley 134 de 1994, se
aplicarán los criterios generales de interpretación. Por lo tanto, los plazos en
días se contarán teniendo en cuenta los hábiles y los plazos en meses o sema-
nas serán calendarios.

Vencido alguno de los plazos establecido en la ley para que la Registraduría
expida la certificación a que hubiera lugar, el Registrador del Estado Civil
correspondiente dictará el acto en el cual se declare el cumplimiento o in-
cumplimiento de los requisitos señalados en la ley. Si el certificado no fuera
expedido oportunamente se entenderá que los requisitos fueron satisfactoria-
mente llenados y, vencido el término, los promotores continuarán desempe-
ñando sus actividades normalmente.

Lo mismo se aplicará a todos los demás plazos establecidos en la Ley 134
de 1994, incluidos aquellos que deba fijar la Organización Electoral.

Artículo 8°. Firmas repetidas. De conformidad con el artículo 19 de la
Ley 134 de 1994, si hubiere firmas repetidas, se tendrá por válida la que
tenga la fecha más reciente. Cuando una misma persona haya respaldado dos
veces la misma iniciativa, sólo valdrá el último respaldo.

Artículo 9°. Anulación de firmas. Serán anulados por la Regístraduría de
la circunscripción electoral correspondiente los respaldos y apoyos que no
cumplan los requisitos establecidos en el último inciso del artículo 19 de la
Ley 134 de 1994. Tales requisitos son de interpretación restrictiva. El que la
fecha corresponda a una misma mano no anulará la firma si los demás datos
son auténticos.

La Registraduría correspondiente certificará por escrito el porcentaje de
respaldos anulados, indicando de manera separada a cuál de las causales pre-
vistas en la ley se deben las anulaciones.
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Artículo 10. Costos del envío de los formularios. De conformidad con
el artículo veinte, el Estado asumirá los costos del envío de los formularios
firmados por correo. Los promotores podrán escoger una entidad pública para
el correo, el cual debe ser certificado y presentarán a la Registraduría el costo
del envío de dichos formularios con el fin de que ésta los reembolse.

Dichos costos por ser de cargo del Estado no se contabilizarán como gas-
tos provenientes de dineros privados.

Artículo 11. Delegación operativa. El vocero o los promotores, según el
caso, podrán delegar en el representante legal de una organización, persona
jurídica, especialmente constituida para el efecto, la administración de los
recursos privados provenientes de contribuciones o donaciones. En este evento
el representante legal deberá respetar el límite total de gastos que haya fijado
el Consejo Nacional Electoral a los promotores. Quince días después de ter-
minado el proceso de recolección de firmas, los promotores deberán presen-
tar a la Registraduría el balance correspondiente, suscrito por un contador
público juramentado, junto con un informe de la ejecución de los fondos que
le transfieran los promotores o el vocero, el cual deberá ser suscrito por un
contador público juramentado de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 97 inciso segundo de la Ley 134 de 1994.

El vocero, o los promotores según el caso, después de revisar dicho infor-
me y de hacer la evaluación de la contabilidad de los gastos que ellos mismos
hubieren efectuado, presentarán a la autoridad electoral competente una cuen-
ta detallada de contribuciones recibidas y los fines a las que fueron destina-
das. Dicho informe también deberá ser suscrito por un contador público
juramentado.

Artículo 12. Participación de personas naturales y jurídicas. De con-
formidad con el artículo 94 de la Ley 134 de 1994, las personas naturales y
jurídicas de derecho privado podrán promover la recolección de firmas, la
participación ciudadana y una posición frente al tema de la iniciativa legisla-
tiva y normativa o de la solicitud de referendo siempre y cuando se le indique
en los medios de promoción de publicidad empleados el nombre de quien
financia las actividades de divulgación, de pedagogía o de propaganda.

Dichas personas podrán emplear los logos, símbolos, colores o cuñas pu-
blicitarias que identifican la iniciativa ciudadana que respaldan. En caso de
que se opongan a ella deberán emplear publicidad diferente.
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Artículo 13. Asignación de espacios institucionales y publicaciones
institucionales. Dentro de los cinco días siguientes a la iniciación del perío-
do para recolección de apoyos ciudadanos por parte del comité de promoto-
res las autoridades competentes distribuirán de oficio los espacios de televisión
a que éstos tienen derecho. El número de espacios señalados en la ley es el
mínimo a que tienen derecho, no podrá ser inferior a los promedios de los
asignados a los partidos y movimientos políticos con personería jurídica.

Artículo 14. Veracidad en las afirmaciones. Para lo de competencia del
Consejo Nacional Electoral se entiende por afirmaciones falsas sobre el conte-
nido de una iniciativa o de un Referendo las que no corresponden fielmente
al texto del articulado correspondiente. Las opiniones sobre sus implicaciones,
sus verdades o sus desventajas no serán en ningún caso consideradas afirma-
ciones falsas.

Para los efectos de este artículo debe estar claramente diferenciado el
texto del articulado de la opinión sobre el mismo.

Artículo 15. Publicidad. Las normas sobre contribución y publicidad de
balance del estatuto básico de los partidos y movimientos políticos y de la
oposición se aplicarán en lo que fueren pertinentes.

Artículo 16. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación

LEY 581 DE 2000*

(Mayo 31)

Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la
mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del

poder público, de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la
Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.026, del 31 de mayo de 2000.
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 DECRETA:

Artículo 1o. Finalidad. La presente ley crea los mecanismos para que las
autoridades, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, le den a la
mujer la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en todos los
niveles de las ramas y demás órganos del poder público, incluidas las entida-
des a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución Política
de Colombia, y además promuevan esa participación en las instancias de de-
cisión de la sociedad civil.

Artículo 2o. Concepto de máximo nivel decisorio. Para los efectos de
esta ley, entiéndase como “máximo nivel decisorio”, el que corresponde a quie-
nes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las tres ramas y
órganos del poder público, en los niveles nacional, departamental, regional,
provincial, distrital y municipal.

Artículo 3o. Concepto de otros niveles decisorios. Entiéndase para los
efectos de esta ley, por “otros niveles decisorios” los que correspondan a car-
gos de libre nombramiento y remoción, de la rama ejecutiva, del personal
administrativo de la rama legislativa y de los demás órganos del poder públi-
co, diferentes a los contemplados en el artículo anterior, y que tengan atribu-
ciones de dirección y mando en la formulación, planeación, coordinación,
ejecución y control de las acciones y políticas del Estado, en los niveles na-
cional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal, incluidos los
cargos de libre nombramiento y remoción de la rama judicial.

Artículo 4o. Participación efectiva de la mujer.*  La participación ade-
cuada de la mujer en los niveles del poder público definidos en los artículos

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible  el artículo 4 del mismo, “siempre

que se entienda que la regla de selección que en él se consagra, se deberá aplicar en

forma paulatina, es decir,  en la medida en que los cargos del ‘máximo nivel decisorio’
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2o. y 3o. de la presente ley, se hará efectiva aplicando por parte de las autori-
dades nominadoras las siguientes reglas:

a) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel de-
cisorio, de que trata el artículo 2o., serán desempeñados por mujeres;

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles
decisorios, de que trata el artículo 3o., serán desempeñados por mu-
jeres.

Paragrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye
causal de mala conducta, que será sancionada con suspensión hasta de trein-
ta (30) días en el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo en caso
de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen disciplinario vi-
gente.

Artículo 5o. Excepción.*  Lo dispuesto en el artículo anterior no se aplica
a los cargos pertenecientes a la carrera administrativa, judicial u otras carre-
ras especiales, en las que el ingreso, permanencia y ascenso se basan exclusi-
vamente en el mérito, sin perjuicio de lo establecido al respecto en el artículo
7o. de esta ley.

Tampoco se aplica a la provisión de los cargos de elección y a los que se
proveen por el sistema de ternas o listas, los cuales se gobiernan por el artícu-
lo 6o. de esta ley.

y de ‘otros niveles decisorios’ vayan quedando vacantes. Y que cuando el nombramiento

de las personas que han de ocupar dichos cargos dependa de varias personas o enti-

dades, se procurará que las mujeres tengan una adecuada representación conforme a

la regla de selección allí prevista, sin que éste sea un imperativo ineludible.”

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible  el artículo 5 del mismo, “siempre

que se entienda que por ‘cargos de elección’ están comprendidos únicamente los de

eleccion popular.”
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Artículo 6o. Nombramiento por sistema de ternas y listas.*  Para el
nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas, se
deberá incluir, en su integración, por lo menos el nombre de una mujer.

Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de
listas, quien las elabore incluirá hombres y mujeres en igual proporción.

Artículo 7o. Participación en los procesos de selección.**  En los casos
de ingreso y ascenso en la carrera administrativa o en cualquiera de los siste-
mas especiales de carrera de la administración pública, en los que la selec-
ción se realice mediante concurso de méritos y calificación de pruebas, será
obligatoria la participación de hombres y mujeres en igual proporción, como
integrantes de las autoridades encargadas de efectuar la calificación.

Para establecer la paridad, se nombraran calificadores temporales o ad
hoc, si fuere necesario.

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en el presente artículo, será
sancionado en los términos previstos en el parágrafo único del artículo 4o. de
la presente ley.

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible el artículo 6 del mismo, “bajo el

entendimiento de que cuando en la conformación de ternas concurran distintas per-

sonas o entidades se procurará incluir mujeres, sin que ésta sea una obligación ine-

xorable.”

** Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible  el artículo 7 del mismo, “siempre

que se entienda que la participación de hombres y mujeres en igual proporción, para

efectos de la calificación, sólo se exige para las entrevistas, las pruebas psicológicas y

aquellos mecanismos de evaluación que se fundan en criterios meramente subjetivos.”
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Artículo 8o. Información sobre oportunidades de trabajo. El Departa-
mento Administrativo de la Función Pública enviará a las instituciones de
educación superior información sobre los cargos a proveer en la Administra-
ción Pública y los requisitos exigidos para desempeñarlos.

Periódicamente deberá actualizar esta información, de acuerdo con las
oportunidades de vinculación que se vayan presentando.

Artículo 9o. Promoción de la participación femenina en el sector pri-
vado. La Presidencia de la República, en cabeza de la Dirección Nacional
para la Equidad de la Mujer, el Ministerio de Educación Nacional, los gober-
nadores, alcaldes y demás autoridades del orden nacional, departamental,
regional, provincial, municipal y distrital, desarrollarán medidas tendientes a
promover la participación de las mujeres en todas las instancias de decisión
de la sociedad civil.

Artículo 10. Instrumentos básicos del plan nacional de promoción y
estímulo a la mujer.*  El plan deberá contener como instrumento básico, de
carácter obligatorio, para alcanzar los objetivos mencionados, los siguientes:

a) Educación a los colombianos en la igualdad de sexos y promoción de
los valores de la mujer;

b) Acciones positivas orientadas a la comprensión y superación de los
obstáculos que dificultan la participación de la mujer en los niveles de
decisión del sector privado;

c) Capacitación especializada de la mujer en el desarrollo del liderazgo
con responsabilidad social y dimensión del género;

d) Disposición de canales efectivos de asistencia técnica;
e) Divulgación permanente de los derechos de la mujer, mecanismos de

protección e instrumentos adecuados para hacerlos efectivos.

* Artículo declarado condicionalmente exequible  por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible el artículo 10 del mismo, “bajo el

entendido de que  el ‘Plan Nacional’ que en dicho artículo se consagra deberá ser

incorporado al Plan Nacional de Desarrollo.”
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Parágrafo. Para el desarrollo de los instrumentos contemplados en los
literales a) y e), el plan deberá adoptar medidas orientadas a mejorar la cali-
dad de la educación, mediante contenidos y prácticas no sexistas, que pro-
muevan la formación de hombres y mujeres para compartir tareas de hogar y
crianza; así mismo, se dará especial atención a los programas de alfabetiza-
ción dirigidos a la población femenina.

Artículo 11. Planes regionales de promoción y estímulo a la mujer.*

Los gobernadores y alcaldes prepararán planes departamentales, municipales
y distritales de promoción y estímulo a la mujer, que deberán ser presentados
ante la corporación administrativa de elección popular correspondiente, a fin
de obtener su aprobación.

Estos planes se regirán en su formación, adopción, desarrollo y cómputo
de plazos, por las disposiciones de la presente ley.

Artículo 12. Informes de evaluación y cumplimiento. Con el fin de
evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de Promoción y Estímulo a la
Mujer, el Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Administrativo
de la Función Pública y la Dirección Administrativa del Congreso de la Repú-
blica, presentarán al Congreso, al Procurador General de la Nación, antes del
31 de diciembre de cada año, un informe sobre la provisión de cargos, el
porcentaje de participación de las mujeres en cada rama y órgano de la admi-
nistración pública.

Artículo 13. Representación en el exterior. El Gobierno y el Congreso
de la República deberán incluir mujeres en las delegaciones de colombianos
que en comisiones oficiales atiendan conferencias diplomáticas, reuniones,
foros internacionales, comités de expertos y eventos de naturaleza similar.

* Artículo declarado condicionalmente exequible  por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-371 de 29 de marzo de 2000, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

La Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 62/98 Senado, y

158/98 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política, y declaró condicionalmente exequible el artículo 11 del mismo, “bajo el

entendido de que los planes regionales a los que se refiere este artículo, son planes

de desarrollo que deberán ser elaborados y aprobados conforme a lo dispuesto en la

Ley Orgánica del Plan Nacional de Desarrollo.”
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Así mismo, asegurarán la participación de mujeres en los cursos y semina-
rios de capacitación que se ofrezcan en el exterior a los servidores públicos
colombianos en las diferentes áreas.

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala
conducta.

Artículo 14. Igualdad de remuneración. El Gobierno, el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, el Departamento Administrativo de la Función
Pública y demás autoridades vigilarán el cumplimiento de la legislación que
establece igualdad de condiciones laborales, con especial cuidado a que se
haga efectivo el principio de igual remuneración para trabajo igual.

Artículo 15. Apoyo a organizaciones no gubernamentales. El Gobierno
promoverá y fortalecerá las Entidades No Gubernamentales con trayectoria
en el trabajo por los derechos y promoción de la mujer.

Artículo 16. Vigilancia y cumplimiento de la ley. El Procurador General
de la Nación y el Defensor del Pueblo, velarán por el estricto cumplimiento
de esta ley.

Artículo 17. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
Estados de excepción
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LEY 137 DE 1994*

(Junio 2)

Por la cual se reglamentan los Estados de Excepción en Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1o. Ámbito de la ley. La presente Ley estatutaria regula los
Estados de Guerra Exterior, Conmoción Interior y Emergencia Económica,
Social y Ecológica.

 Los Estados de Excepción sólo se regirán por las disposiciones constitu-
cionales, los tratados o convenios internacionales sobre derechos humanos
incorporados al ordenamiento jurídico nacional, y las leyes estatutarias co-
rrespondientes.

Artículo 2o. Objeto de la ley. La presente Ley tiene por objeto regular las
facultades atribuidas al Gobierno durante los Estados de Excepción. Estas
facultades sólo podrán ser utilizadas cuando circunstancias extraordinarias
hagan imposible el mantenimiento de la normalidad mediante los poderes
ordinarios del Estado.

La Ley también tiene por objeto establecer los controles al ejercicio de las
facultades excepcionales del Gobierno así como las garantías para proteger
los derechos humanos de conformidad con los tratados internacionales.

Estados de excepción

* Publicada en el Diario Oficial No. 41.379, del 3 de junio de 1994.
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Artículo 3o. Prevalencia de tratados internacionales. De conformidad
con el artículo 93 de la Constitución Política, los Tratados y Convenios In-
ternacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el Congreso de Co-
lombia prevalecen en el orden interno. En todo caso se respetarán las reglas
del derecho internacional humanitario, como lo establece el numeral 2o. del
artículo 214 de la Constitución. La enunciación de los derechos y garantías
contenidos en la Constitución y en los convenios internacionales vigentes, no
debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona
humana, no figuren expresamente en ellos.

En caso de guerra exterior, las facultades del Gobierno estarán limitadas
por los convenios ratificados por Colombia y las demás normas de derecho
positivo y consuetudinario que rijan sobre la materia [atendiendo al princi-
pio de reciprocidad por parte del Estado con el cual exista conflicto.]*

Artículo 4o. Derechos intangibles. De conformidad con el artículo 27
de la Convención Americana de Derechos Humanos, y los demás tratados
sobre la materia ratificados por Colombia, durante los estados de excepción
serán intangibles: el derecho a la vida y a la integridad personal; el derecho a
no ser sometido a desaparición forzada, a torturas, ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes; el derecho al reconocimiento de la personalidad
jurídica; la prohibición de la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres
humanos; la prohibición de las penas de destierro, prisión perpetua y confis-
cación; la libertad de conciencia; la libertad de religión; el principio de legali-
dad, de favorabilidad y de irretroactividad de la ley penal; el derecho a elegir
y ser elegido; el derecho a contraer matrimonio y a la protección de la familia,
los derechos del niño, a la protección por parte de su familia, de la sociedad y
del Estado; el derecho a no ser condenado a prisión por deudas civiles; el
derecho al hábeas corpus y el derecho de los colombianos por nacimiento a
no ser extraditados.

Tampoco podrán ser suspendidas las garantías judiciales indispensables
para la protección de tales derechos.

De conformidad con el literal b) del artículo 29 de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, ninguna disposición de la Convención puede
ser interpretada en el sentido de limitar el goce y ejercicio de cualquier dere-

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-179

del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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cho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cual-
quiera de los Estados partes o de acuerdo con otra Convención en que sea
parte uno de estos Estados.

Parágrafo 1o. Garantía de la libre y pacífica actividad política. Los dere-
chos a constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas, a formar
parte de ellas, a participar en sus actividades legítimas y a hacer oposición,
podrán ser ejercidos libremente dentro del respeto a la Constitución Política
y sin recurrir a ninguna forma de violencia.

Parágrafo 2o. Para asegurar la efectividad del derecho a la paz, en ejerci-
cio de las facultades derivadas del Estado de Conmoción Interior, se podrán
expedir medidas exceptivas encaminadas a facilitar la reincorporación de de-
lincuentes políticos a la vida civil y para remover obstáculos de índole admi-
nistrativa, presupuestal o jurídica. [En desarrollo de estas facultades el
Gobierno podrá conceder, por graves motivos de conveniencia pública, am-
nistías o indultos generales por delitos políticos y conexos.]*

Artículo 5o. Prohibición de suspender derechos. Las limitaciones a los
derechos no podrán ser tan gravosas que impliquen la negación de la digni-
dad humana, de la intimidad, de la libertad de asociación, del derecho al
trabajo, del derecho a la educación, de la libertad de expresión y de los demás
derechos humanos y libertades fundamentales que no pueden ser suspendi-
dos en ningún Estado de Excepción.

Tampoco podrán ser suspendidas las garantías judiciales indispensables
para la protección de tales derechos. De todas formas se garantizarán los de-
rechos consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política.

Artículo 6o. Ausencia de regulación. En caso que sea necesario limitar
el ejercicio de algún derecho no intangible, no tratado en la presente ley, no
se podrá afectar su núcleo esencial y se deberán establecer garantías y con-
troles para su ejercicio.

* Ibíd.
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 Artículo 7o. Vigencia del Estado de Derecho. En ningún caso se podrá
afectar el núcleo esencial de los derechos fundamentales. El Estado de Ex-
cepción es un régimen de legalidad y por lo tanto no se podrán cometer ar-
bitrariedades so pretexto de su declaración.

Cuando un derecho o una libertad fundamentales puedan ser restringidos
o su ejercicio reglamentado mediante decretos legislativos de Estados de Ex-
cepción, éstos no podrán afectar el núcleo esencial de tales derechos y liber-
tades.

Artículo 8o. Justificación expresa de la limitación del derecho. Los
decretos de excepción deberán señalar los motivos por los cuales se imponen
cada una de las limitaciones de los derechos constitucionales de tal manera
que permitan demostrar la relación de conexidad con las causas de la pertur-
bación y los motivos por los cuales se hacen necesarias.

Artículo 9o. Uso de las facultades. Las facultades a que se refiere esta
ley no pueden ser utilizadas siempre que se haya declarado el Estado de Ex-
cepción sino, únicamente, cuando se cumplan los principios de finalidad,
necesidad, proporcionalidad, motivación de incompatibilidad, y se den las
condiciones y requisitos a los cuales se refiere la presente ley.

Artículo 10. Finalidad. Cada una de las medidas adoptadas en los decre-
tos legislativos deberá estar directa y específicamente encaminada a conjurar
las causas de la perturbación y a impedir la extensión de sus efectos.

Artículo 11. Necesidad. Los decretos legislativos deberán expresar clara-
mente las razones por las cuales cada una de las medidas adoptadas es nece-
saria para alcanzar los fines que dieron lugar a la declaratoria del estado de
excepción correspondiente.

Artículo 12. Motivación de incompatibilidad. Los decretos legislativos
que suspendan leyes deberán expresar las razones por las cuales son incom-
patibles con el correspondiente Estado de Excepción.

Artículo 13. Proporcionalidad. Las medidas expedidas durante los Esta-
dos de Excepción deberán guardar proporcionalidad con la gravedad de los
hechos que buscan conjurar.
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La limitación en el ejercicio de los derechos y libertades sólo será admi-
sible en el grado estrictamente necesario, para buscar el retorno a la norma-
lidad.

Artículo 14. No discriminación.*  Las medidas adoptadas con ocasión
de los Estados de Excepción, no pueden entrañar discriminación alguna, fun-
dada en razones de raza, lengua, religión, origen nacional o familiar, opinión
política o filosófica. Lo anterior no obsta para que se adopten medidas en
favor de miembros de grupos rebeldes para facilitar y garantizar su incorpora-
ción a la vida civil.

La Procuraduría General de la Nación, en desarrollo de su función cons-
titucional, velará por el respeto al principio de no discriminación consagrado
en este artículo, en relación con las medidas concretas adoptadas durante los
Estados de Excepción. Para ello tomará medidas, desde la correctiva, hasta la
destitución, según la gravedad de la falta y mediante procedimiento especial,
sin perjuicio del derecho de defensa.

Artículo 15. Prohibiciones. Además de las prohibiciones señaladas en
esta ley, en los Estados de Excepción de acuerdo con la Constitución, no se
podrá:

a) Suspender los derechos humanos ni las libertades fundamentales;
b) Interrumpir el normal funcionamiento de las ramas del poder público

ni de los órganos del Estado;
c) Suprimir ni modificar los organismos ni las funciones básicas de acu-

sación y juzgamiento.

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-179 de 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz. La

Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de Ley 91/92 Senado y

166/92 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 153 de la Constitu-

ción Política y declaró condicionalmente exequible el artículo 14 del mismo, “sólo en

cuanto se refiere a funcionarios públicos que no gocen de fuero, pues en el evento de

que las investigaciones a que alude el inciso segundo recaigan sobre funcionarios

públicos con fuero constitucional, esta disposición sería inexequible.”
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Artículo 16. Información a los organismos internacionales. De acuer-
do con el artículo 27 de la Convención Americana de los Derechos Humanos
y el artículo 4o. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al día
siguiente de la declaratoria del estado de excepción, el Gobierno enviará al
Secretario General de la Organización de Estados Americanos y al Secretario
General de las Naciones Unidas, una comunicación en que dé aviso a los
Estados Partes de los tratados citados, de la declaratoria del Estado de Excep-
ción, y de los motivos que condujeron a ella. Los decretos legislativos que
limiten el ejercicio de derechos, deberán ser puestos en conocimiento de
dichas autoridades. Igual comunicación deberá enviarse cuando sea levanta-
do el estado de excepción.

Artículo 17. Independencia y compatibilidad. Los Estados de Excep-
ción por guerra exterior, conmoción interior y emergencia económica, social y
ecológica son independientes. Su declaratoria y las medidas que en virtud de
ellos se adopten, deberán adoptarse separadamente.

Esta independencia no impide el que puedan declararse simultáneamen-
te varios de estos estados, siempre que se den las condiciones Constituciona-
les y siguiendo los procedimientos legales correspondientes.

Artículo 18. Presencia del Presidente de la República. Cuando con
ocasión de los Estados de Excepción el Presidente de la República considerare
conveniente su presencia en las sesiones del Congreso, podrá concurrir pre-
via comunicación escrita al Presidente de la Cámara respectiva quien dispon-
drá lo pertinente para el día y hora señalado.

Si de su intervención surgieren debates, deberán hacerse en otra sesión y
no obligará su presencia. En todo caso deberán responder los Ministros que
fueren citados para tal efecto.

Artículo 19. Prohibición de reproducir normas. Ningún decreto decla-
rado inconstitucional [o suspendido en sus efectos]*  podrá ser reproducido
por el Gobierno, a menos que con posterioridad a la sentencia o decisión,
hayan desaparecido los fundamentos que la originaron.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.



[ Ley 137 de 1994 ]

[ 393 ]

Parágrafo. *

Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general que
sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un con-
trol inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso admi-
nistrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades territoriales
o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales.

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos adminis-
trativos a la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.

Inciso 3o.**

Artículo 21. Atribuciones precisas de funciones judiciales a autorida-
des civiles. Cuando existan lugares en los cuales no haya jueces o éstos no
puedan, por la gravedad de la perturbación, ejercer sus funciones, el Gobier-
no, mediante decreto legislativo, podrá determinar que las autoridades civiles
ejecutivas ejerzan funciones judiciales, las cuales deberán ser claramente pre-
cisadas, y diferentes a las de investigar y juzgar delitos. Las providencias que
dicten tales autoridades podrán ser revisadas por un órgano judicial de con-
formidad con el procedimiento que señale el decreto legislativo.

CAPÍTULO II
DEL ESTADO DE GUERRA EXTERIOR

Artículo 22. Declaratoria del estado de guerra exterior. Para alcanzar
los fines señalados en el artículo 212 de la Constitución Política, el Presiden-
te, con la firma de todos los Ministros, una vez haya obtenido autorización del
Senado para la declaratoria de guerra, podrá declarar el Estado de Guerra
Exterior.

* Parágrafo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-179 del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

** Inciso declarado inexequible  por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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El decreto que declare el Estado de Guerra Exterior deberá expresar los
motivos que justifican la declaración.

En ningún caso se podrá declarar el Estado de Guerra Exterior para afron-
tar causas internas de grave perturbación.

Artículo 23. Envío de tropas al exterior. En cumplimiento de tratados
internacionales, el Gobierno podrá enviar tropas al exterior para coadyuvar la
defensa de un Estado que sufra una agresión armada, sin que para ello sea
necesario declarar el Estado de Guerra Exterior.

En este caso, deberá rendir un informe al Senado de la República.

Artículo 24. Caso de agresión externa. Informe al Congreso. Cuando
sea necesario repeler una agresión externa el Presidente, con la firma de to-
dos los Ministros, podrá declarar el Estado de Guerra Exterior, sin autoriza-
ción previa del Senado.

Si el Congreso no se halla reunido, se reunirá por derecho propio dentro
de los tres días siguientes a la declaratoria del Estado de Guerra Exterior y el
Gobierno rendirá inmediatamente un informe motivado sobre las razones que
determinaron la declaratoria y las medidas que se hubieren adoptado para
repeler la agresión.

Artículo 25. Facultades generales. En virtud de la declaración del Esta-
do de Guerra Exterior, el Gobierno ejercerá las facultades estrictamente ne-
cesarias para repeler la agresión, defender la soberanía, atender los
requerimientos de la guerra y procurar el restablecimiento de la normalidad.

Artículo 26. Expropiación y ocupación. De conformidad con el artículo
59 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional podrá decretar expro-
piaciones sin indemnización previa, cuando sea necesario para atender los
requerimientos de la guerra.

Los bienes inmuebles sólo podrán ser temporalmente ocupados para aten-
der las necesidades de la guerra o para destinar a ella sus productos.

El decreto legislativo que consagre estas medidas señalará el procedimiento
para fijar el monto de la indemnización ocasionada por motivo de la expro-
piación y establecerá la manera de asegurar la responsabilidad del Estado. En
todo caso y a petición de parte la decisión será revisada por la jurisdicción
contencioso administrativa.
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Artículo 27. Medios de comunicación. El Gobierno podrá establecer
mediante decretos legislativos restricciones a la prensa escrita, la radio o la
televisión, de divulgar informaciones que puedan entorpecer el eficaz desa-
rrollo de las operaciones de guerra, colocar en peligro la vida de personas o
claramente mejorar la posición del enemigo, conductas que serán sanciona-
das por grave irresponsabilidad social, con las medidas previstas en el respec-
tivo decreto.

Cuando mediante la radio, la televisión, o por proyecciones cinematográ-
ficas, se pueda afectar en forma grave e inminente el eficaz desarrollo de las
operaciones de guerra, o se divulgue propaganda en beneficio del enemigo o
se haga su apología, el Gobierno como respuesta a la grave irresponsabilidad
social que esas conductas comportan, podrá suspender las emisiones o pro-
yecciones y sancionar a los infractores, en los términos de los decretos legis-
lativos pertinentes.

El Gobierno podrá utilizar los canales de televisión o las frecuencias de
radio cuando lo considere necesario.

El Gobierno podrá suspender temporalmente los servicios de radiocomuni-
caciones de redes públicas o privadas.

Todas estas determinaciones estarán sometidas al control de la Corte
Constitucional, [la cual podrá suspenderlas provisionalmente en un plazo
máximo de cuarenta y ocho (48) horas, sin perjuicio del control definitivo
que ejercerá dentro de los plazos establecidos en la Constitución.]*

Parágrafo. En ningún caso se podrá con estas medidas, establecer juntas
de censores previas.

Sin perjuicio de las facultades otorgadas en la presente ley, durante el
Estado de Guerra Exterior, las agremiaciones periodísticas legalmente reco-
nocidas, se constituirán en tribunales de autorregulación para el ejercicio del
derecho de información.

Artículo 28. Limitaciones a la libertad de movimiento y residencia.
Con el objeto de proteger la vida de los habitantes y facilitar las operaciones
de guerra, el Gobierno podrá restringir la circulación o residencia de personas
en áreas del territorio nacional.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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Así mismo, podrá establecer zonas especiales de circulación y residencia,
tan sólo para asegurar la protección de la población que pudiera resultar afec-
tada por las acciones propias del conflicto armado. Nadie podrá ser conduci-
do por la fuerza a las zonas especiales, ni obligado a permanecer en ellas.

En este caso el Gobierno deberá proveer los recursos necesarios para garan-
tizar las condiciones de alojamiento, transporte y manutención de las perso-
nas afectadas.

Semanalmente el Ministerio de Gobierno enviará un informe detallado a
la Procuraduría General de la Nación, sobre el número de personas de que se
trata, su identidad, la fecha de ingreso, las condiciones en que se encuentran,
las autoridades responsables y las acciones adelantadas para la protección de
sus derechos, además, los informes que juzguen necesarios los titulares de
los citados organismos oficiales.

Artículo 29. Movilización nacional. Durante el Estado de Guerra Exte-
rior el Gobierno podrá decretar la movilización nacional en forma total o par-
cial, para adecuar a las necesidades de la guerra los recursos y servicios
requeridos.

Cuando la naturaleza y el alcance del conflicto así lo determinen, el Go-
bierno podrá decretar la movilización militar, caso en el cual la Fuerza Públi-
ca, la Defensa Civil y los organismos de seguridad del Estado, serán apoyados
con todos los medios disponibles de la Nación, a fin de garantizarles los re-
cursos y servicios requeridos.

En todo caso y de conformidad con la Constitución, los colombianos por
adopción y los extranjeros domiciliados en Colombia, no podrán ser obligados
a tomar las armas contra su país de origen; tampoco lo serán los colombianos
nacionalizados en país extranjero, contra el país de su nueva nacionalidad.

Artículo 30. Servicio militar. El Gobierno podrá modificar transitoria-
mente las normas ordinarias que regulan el servicio militar obligatorio.

Artículo 31. Informes al Congreso. Mientras subsista el Estado de Gue-
rra Exterior el Gobierno deberá rendir periódicamente, informes motivados al
Congreso sobre las medidas legislativas adoptadas, su aplicación y la evolu-
ción de los acontecimientos. En todo caso tendrá que hacerlo por lo menos
cada treinta (30) días.

Artículo 32. Control de facultades legislativas por el Congreso. El Con-
greso podrá reformar o derogar, en cualquier tiempo, los decretos legislativos
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que dicte el Gobierno durante el Estado de Guerra Exterior, con el voto favo-
rable de los dos tercios de los miembros de una y otra Cámara.

Durante los debates, el Congreso podrá invitar al Presidente y éste podrá
presentarse o enviar un mensaje para explicar la necesidad de las medidas
adoptadas que se pretende derogar o reformar.

En ningún caso, las disposiciones derogadas por el Congreso podrán ser
reproducidas posteriormente por el Gobierno, durante la vigencia del Estado
para el cual fueron dictadas, salvo que el Congreso expresamente lo faculte
para hacerlo.

Artículo 33. Facultades complementarias. Además de las facultades con-
sagradas para la Guerra Exterior, el Gobierno tendrá aquéllas otorgadas por la
Constitución y por las leyes estatutarias que rijan la materia, durante el Esta-
do de Conmoción Interior, siempre y cuando sean conexas con las causas que
determinaron su declaratoria.

CAPÍTULO III
DEL ESTADO DE CONMOCIÓN INTERIOR

Artículo 34. Declaratoria del Estado de Conmoción Interior. Cuando
se presente una grave perturbación del orden público que atente de manera
inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado o la
convivencia ciudadana, que no pueda ser conjurada mediante el uso de las
atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, de conformidad con el
artículo 213 de la Constitución, el Presidente de la República, con la firma
de todos los Ministros podrá declarar el Estado de Conmoción Interior.

El decreto declaratorio determinará el ámbito territorial de la Conmoción
Interior y su duración, que no podrá exceder de 90 días.

Artículo 35. Prórrogas. De conformidad con el artículo 213 de la Cons-
titución, el Gobierno podrá prorrogar el Estado de Conmoción Interior hasta
por dos períodos de noventa días, el segundo de los cuales requerirá concepto
previo y favorable del Senado de la República [según lo dispuesto en el ar-
tículo 40 de la presente ley.]*

* Ibíd.
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 Artículo 36. Facultades generales. En virtud de la declaración del Esta-
do de Conmoción Interior, el Gobierno podrá suspender las leyes incompati-
bles con dicho estado y tendrá las facultades estrictamente necesarias para
conjurar las causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos.
Estas facultades incluyen las demás consagradas por la Constitución y la pre-
sente ley.

Artículo 37. Unidades especiales de investigación. Las unidades espe-
ciales creadas para que el Fiscal General de la Nación ejerza la facultad a que
se refiere el numeral 4o. del artículo 251 de la Constitución, no podrán estar
integradas por militares.

Artículo 38. Facultades. Durante el Estado de Conmoción Interior el
Gobierno tendrá además la facultad de adoptar las siguientes medidas:

a) Restringir, sin que se afecte su núcleo esencial, el derecho de circula-
ción y residencia. En tal virtud podrá limitarse o prohibirse genérica-
mente la circulación o, permanencia de personas o vehículos en horas
y lugares determinados que puedan obstruir la acción de la fuerza pú-
blica, con miras al restablecimiento del orden público.
En la respectiva entidad territorial podrá también imponerse el toque
de queda.
Igualmente podrá exigir a personas determinadas que comuniquen,
con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera de la loca-
lidad en que tengan su residencia habitual.

Parágrafo 1o. Cuando esta medida deba aplicarse en zonas rurales, el
Gobierno podrá expedir permisos especiales con el fin de garantizar el libre
tránsito de las personas, cuando quiera que se trate de sus residencias o zonas
donde ejercen su actividad comercial, económica o profesional.

Parágrafo 2o. No podrá en ningún caso ordenarse el desarraigo ni el exi-
lio interno.

b) Utilizar temporalmente bienes e imponer la prestación de servicios
técnicos y profesionales. Esta facultad sólo podrá ser aplicada cuando
no existan bienes y servicios oficiales, ni medio alternativo alguno para
proteger los derechos fundamentales o cuando sea urgente garantizar
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la vida y la salud de las personas. En todo caso el Estado responderá
por los daños causados a los bienes utilizados mediante indemniza-
ción plena. Cuando la utilización afecte bienes indispensables para la
supervivencia de las personas, la autoridad simultáneamente con ésta,
deberá proveer las medidas necesarias para compensar los efectos no-
civos de la utilización.
Simultáneamente se deberá levantar un acta en la cual se expresan los
motivos, la información de las autoridades que ejecuten la medida y
de las personas que deben cumplirla, así como el tipo de servicio im-
puesto y la descripción del estado en que se encuentra el bien utiliza-
do; este documento deberá ser enviado a la Procuraduría dentro de los
dos días siguientes a la ejecución de la medida.

Parágrafo. No podrán imponerse trabajos forzados de conformidad con lo
establecido en los convenios internacionales

c) Establecer, mediante decretos legislativos, restricciones a la radio y la
televisión de divulgar informaciones que puedan generar un peligro
grave e inminente para la vida de las personas, o incidir de manera
directa en la perturbación del orden público, conductas que serán san-
cionadas por grave irresponsabilidad social, con las medidas previstas
en el respectivo decreto.
El Gobierno podrá utilizar los canales de televisión o las frecuencias
de radio, cuando lo considere necesario.
El Gobierno podrá suspender temporalmente los servicios de
radiocomunicaciones de redes públicas o privadas.
No se podrá prohibir a organizaciones o personas [que no estén al
margen de la ley]*  la divulgación de información, sobre violación de
los derechos humanos.
Todas estas determinaciones estarán sometidas al control de la Corte
Constitucional [la cual podrá suspenderlas provisionalmente en un
plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, sin perjuicio del con-
trol definitivo que ejercerá dentro de los plazos establecidos en la
Constitución.]**

* Ibíd.

** Ibíd.
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Parágrafo. En ningún caso se podrá, con estas medidas, establecer juntas
de censores previas.

Sin perjuicio de las facultades otorgadas en la presente ley, durante el
Estado de Conmoción Interior, las agremiaciones periodísticas legalmente
reconocidas se constituirán en tribunales de autorregulación, para el ejerci-
cio del derecho de información;

d) Someter a permiso previo o restringir la celebración de reuniones y
manifestaciones que puedan contribuir, en forma grave e inminente, a
la perturbación del orden público, y disolver aquellas que lo pertur-
ben;

e) Disponer con orden de autoridad judicial competente, la intercepta-
ción o registro de comunicaciones con el único fin de buscar pruebas
judiciales o prevenir la comisión de delitos.
Cuando existan circunstancias de urgencia insuperables y sea necesa-
rio proteger un derecho fundamental en grave e inminente peligro, la
autorización judicial previamente escrita podrá ser comunicada ver-
balmente.
La respectiva autoridad judicial deberá registrar en un libro especial,
que para estos efectos deberá llevar la pertinente orden verbal o escri-
ta, indicando la hora, el lugar, y el motivo, los nombres de las personas
afectadas con dicha orden y la autoridad que lo solicita;

f) Disponer con orden de autoridad judicial competente, la aprehensión
preventiva de personas de quienes se tenga indicio sobre su participa-
ción o sobre sus planes de participar en la comisión de delitos, relacio-
nados con las causas de la perturbación del orden público.
Cuando existan circunstancias de urgencia insuperables y sea necesa-
rio proteger un derecho fundamental en grave e inminente peligro, la
autorización judicial previamente escrita podrá ser comunicada ver-
balmente.
Cuando las circunstancias señaladas en el inciso anterior se presenten
y sea imposible requerir la autorización judicial, podrá actuarse sin
orden del funcionario judicial. El aprehendido preventivamente debe-
rá ser puesto a disposición de un fiscal tan pronto como sea posible y
en todo caso dentro de las veinticuatro horas siguientes, para que éste
adopte la decisión correspondiente en el término de treinta y seis ho-
ras. En este caso deberá informarse a la Procuraduría del hecho y de
las razones que motivaron dicha actuación, para lo de su competencia.
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En el decreto respectivo se establecerá un sistema que permita identi-
ficar el lugar, la fecha y la hora en que se encuentra aprehendida una
persona y las razones de la aprehensión.
La respectiva autoridad judicial deberá registrar en un libro especial,
que para estos efectos deberá llevar la pertinente orden escrita [o la
comunicación verbal]*  indicando la hora, el lugar y el motivo, los nom-
bres de las personas afectadas con dicha orden y la autoridad que lo
solicita;

g) No se podrá restringir el derecho de huelga en los servicios públicos
no esenciales;
Durante la Conmoción Interior tendrán vigencia los Convenios de la
Organización Internacional del Trabajo relativos a la libertad sindical y
ratificados por Colombia;

h) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de
primera necesidad. La aplicación de este literal se entenderá para lo
estatuido por el literal i) del presente artículo;

i) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los
mercados y el funcionamiento de los servicios y de los centros de pro-
ducción;

j) Subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determina-
dos derechos civiles a los extranjeros, de conformidad con el artículo
100 de la Constitución.
Los extranjeros deberán realizar las comparecencias que se ordenen,
cumplir las normas que se dicten sobre renovación o control de permi-
sos de residencia y observar las demás formalidades que se establez-
can. Quienes contravengan las normas que se dicten, o contribuyan a
perturbar el orden público, podrán ser expulsados de Colombia. Las
medidas de expulsión deberán ser motivadas. En todo caso se garanti-
zará el derecho de defensa.
En ningún caso, los extranjeros residentes en Colombia podrán ser
declarados responsables ni obligados a responder con su patrimonio,
por los actos del Gobierno de su país.
Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la ex-
pulsión, se someterán al mismo régimen que los colombianos;

k) El Presidente de la República podrá suspender al alcalde o goberna-
dor, y éste a su vez podrá suspender a los alcaldes de su departamento,

* Ibíd.
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cuando contribuyan a la perturbación del orden, u obstaculicen la ac-
ción de la fuerza pública, o incumplan las órdenes que al respecto
emita su superior, y designar temporalmente cualquier autoridad civil,
según los procedimientos y las causales que se establezcan;

l) Imponer contribuciones fiscales o parafiscales para una sola vigencia
fiscal, o durante la vigencia de la conmoción, percibir contribuciones
o impuestos que no figuren en el presupuesto de rentas y hacer
erogaciones con cargo al Tesoro que no se hallen incluidas en el de
gastos.

Parágrafo. Los ingresos percibidos por concepto de regalías por los depar-
tamentos productores de recursos naturales no renovables, así como los puer-
tos marítimos y fluviales contemplados en los artículos 360 y 361 de la
Constitución Política, no podrán afectarse en más de un diez por ciento (10%).
Los recursos afectados deberán destinarse a inversiones en seguridad dentro
de la misma entidad territorial. La limitación señalada en este parágrafo no se
tendrá en cuenta en caso de guerra exterior;

ll) Modificar el Presupuesto, de lo cual deberá rendir cuenta al Congreso
en un plazo de cinco días para que éste pueda derogar o modificar
disposiciones según su competencia;

m) Suspender la vigencia de los salvoconductos expedidos por las autori-
dades militares, para el porte de armas y carros blindados en determi-
nadas zonas;

n) Disponer con orden de autoridad judicial competente, inspecciones o
registros domiciliarios con el único fin de buscar pruebas judiciales o
prevenir la comisión de delitos. [Cuando la orden de inspección o
registro comprenda varios domicilios sin que sea posible especificar
la identificación de los mismos o de sus moradores, será necesario
señalar en forma motivada y escrita los fundamentos graves en los
que se basa la solicitud.]*

[El reconocimiento podrá ser presenciado por un agente del Minis-
terio Público, por el morador o por individuos de la familia, mayores
de edad y, en todo caso se tratará de que asistan dos vecinos de las
inmediaciones o, en su defecto, dos vecinos del mismo pueblo o pue-
blos limítrofes. No hallándose en ella el morador ni ningún indivi-

* Ibíd.
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duo de la familia, se hará el reconocimiento en presencia única-
mente de los vecinos.]*

Se levantará acta de la inspección o registro, en la cual se hará constar la
identidad de las personas que asistan y las circunstancias en que concurran.
El acta será firmada por la autoridad que efectúe el reconocimiento y por el
morador. Si los familiares y los vecinos no saben o no quieren firmar, se dejará
constancia en el acta.

Cuando existan circunstancias de urgencia insuperables y sea necesario
para garantizar un derecho fundamental en grave e inminente peligro, la au-
torización judicial previamente escrita podrá ser comunicada verbalmente.

Si las circunstancias señaladas en el inciso anterior se presentan y resulta
imposible requerir la autorización judicial, podrá actuarse sin orden del fun-
cionario judicial, pero deberá informársele inmediatamente, y en todo caso
no más tarde de las 24 horas siguientes, de las causas que motivaron la ins-
pección o el registro y de sus resultados con remisión de copia del acta levan-
tada. La información correspondiente deberá enviarse, simultáneamente, a la
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia, señalando las
razones que motivaron dicha actuación.

La respectiva autoridad judicial deberá registrar en un libro especial, que
para estos efectos deberá llevar la pertinente orden [verbal o]** escrita, indi-
cando la hora, el lugar, y el motivo, los nombres de las personas afectadas con
dicha orden y la autoridad que lo solicita.

Parágrafo 1o. Las facultades conferidas en este artículo no implican me-
noscabo de aquéllas de que disponen las autoridades en tiempos de paz.

Parágrafo 2o. Las facultades a que se refieren los literales a), b), c), d),
g), h), i), j), k), l), ll), sólo pueden ser atribuidas al Presidente, a los Ministros,
a los gobernadores o a los alcaldes.

Parágrafo 3o. Las autoridades que hagan uso de las facultades señaladas
en los literales e), f), y n), sin que se den las condiciones y circunstancias allí
previstas, serán responsables civil y penalmente.

* Ibíd.

** Ibíd.



[ E s t a d o s  d e  e x c e p c i ó n  ]

[ 404 ]

Artículo 39. Informes al Congreso. Si dentro de los tres días siguientes
a la declaratoria del Estado de Conmoción Interior, el Congreso no se halla
reunido, lo hará por derecho propio y el Gobierno le rendirá inmediatamente
un informe sobre las razones que determinaron la declaración. También de-
berá presentarle un informe cuando sea necesario prorrogar el Estado de Con-
moción Interior.

Cada una de las Cámaras dispondrá de un plazo máximo de 15 días para
pronunciarse sobre los informes de que trata el presente artículo.

Mientras subsista la Conmoción Interior, el Gobierno enviará cada treinta
días un informe sobre la evolución de los acontecimientos, las medidas adop-
tadas, su evaluación, así como de las investigaciones en curso sobre eventua-
les abusos en el uso de las facultades.

Cuando haya lugar, las Comisiones de Derechos Humanos y Audiencias
presentarán ante la respectiva Cámara las recomendaciones que juzguen con-
venientes y necesarias.

Artículo 40. Concepto favorable del Senado. Si al cabo de 180 días,
persistieren las circunstancias que dieron lugar a la declaratoria del Estado
de Conmoción Interior, el Presidente podrá prorrogarlo nuevamente por 90
días más, siempre que haya obtenido concepto favorable del Senado de la
República.

Para tal efecto, el Presidente deberá solicitar al Senado, con una antelación
no menor de 15 días al vencimiento de la primera prórroga, que rinda su concep-
to y el Senado deberá pronunciarse antes del vencimiento de dicho término.

Artículo 41. Prórroga de la vigencia. Los decretos legislativos que dicte
el Gobierno durante el Estado de Conmoción Interior, dejarán de regir tan
pronto como se declare restablecido el orden público, pero se podrá prorrogar
su vigencia hasta por 90 días más.

Artículo 42. Prohibición de tribunales militares. Funciones judiciales de
autoridades civiles ejecutivas. Durante el Estado de Conmoción Interior los civi-
les no podrán ser investigados o juzgados por Tribunales Penales Militares.

Artículo 43.*

* Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-179 del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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Artículo 44. Poder punitivo. Durante el Estado de Conmoción Interior,
mediante decreto legislativo, se podrán tipificar penalmente conductas, au-
mentar y reducir penas, así como modificar las disposiciones de procedimiento
penal y de policía y autorizar el cambio de radicación de procesos.

En ningún caso un decreto legislativo dictado con ocasión del Estado de
Conmoción Interior, podrá modificar los procedimientos penales para supri-
mir la intervención del Ministerio Público en las actuaciones correspondientes.

Las medidas contempladas en el inciso primero sólo podrán dictarse siem-
pre que:

a) Se trate de hechos punibles que guarden relación directa con las cau-
sas que originaron la declaratoria del Estado de Conmoción Interior o
pretendan impedir la extensión de sus efectos;

b) Se respete lo dispuesto en materia de juzgamientos por los tratados
internacionales ratificados por Colombia;

c) Se garanticen los derechos consagrados en el artículo 29 de la Consti-
tución Política, así como la vigencia del artículo 228 de la Carta;

d) De acuerdo con la Constitución, no se supriman, ni modifiquen los
organismos ni las funciones básicas de acusación y juzgamiento.

El Gobierno no podrá tipificar como delito los actos legítimos de protesta
social.

Levantado el Estado de Conmoción Interior los procesos iniciados serán
trasladados a la autoridad judicial ordinaria competente para continuar el trá-
mite de acuerdo con el procedimiento penal ordinario y las penas no podrán
ser superiores a la máxima ordinaria.

Artículo 45. Garantía de autonomía de las entidades territoriales. Para
asegurar los derechos que corresponden a las entidades territoriales, cuando
se trate de recursos o ingresos ordinarios, que a ellas pertenecen, no podrán,
durante la Conmoción Interior, afectarse en forma alguna, salvo lo dispuesto
por normas constitucionales. Ello no impide, sin embargo, que puedan esta-
blecerse especiales controles, en la administración de los recursos de las en-
tidades territoriales.
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CAPÍTULO IV
DEL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA,

SOCIAL Y ECOLÓGICA

Artículo 46. Declaratoria del estado de emergencia económica, social
y ecológica. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los
artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o amenacen perturbar
en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o
que constituyen grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de
todos los Ministros, declarar el Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica.

En el decreto declarativo el Gobierno deberá establecer la duración del
Estado de Emergencia, que no podrá exceder de treinta días y convocará al
Congreso, si no se halla reunido para los 10 días siguientes al vencimiento del
término de dicho Estado.

De conformidad con la Constitución, en ningún caso, los Estados de
Emergencia sumados podrán exceder de noventa días en el año calendario.

Artículo 47. Facultades. En virtud de la declaración del Estado de Emer-
gencia, el Gobierno podrá dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclu-
sivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos.

Los decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y
específica con dicho Estado.

Parágrafo. Durante el Estado de Emergencia, el Gobierno podrá estable-
cer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos casos las medidas
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congre-
so, durante el año siguiente, les otorgue carácter permanente.

Artículo 48. Informes al Congreso. El Gobierno le rendirá al Congreso
un informe motivado sobre las causas que determinaron la declaración y las
medidas adoptadas.

El Congreso examinará dicho informe en un plazo hasta de treinta (30)
días, prorrogables por acuerdo de las dos Cámaras, y se pronunciará sobre la
conveniencia y oportunidad de las medidas adoptadas.

Artículo 49. Reforma, adiciones o derogaciones de medidas. El Con-
greso podrá, durante el año siguiente a la declaratoria del Estado de Emer-
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gencia, reformar, derogar, o adicionar los decretos legislativos que dicte el
Gobierno durante dicho Estado, en aquellas materias que ordinariamente
son de iniciativa gubernamental.

También podrá, en cualquier momento, ejercer estas atribuciones en rela-
ción con las materias que sean de iniciativa de sus miembros.

Artículo 50. Derechos sociales de los trabajadores. De conformidad
con la Constitución, en ningún caso el Gobierno podrá desmejorar los dere-
chos sociales de los trabajadores mediante los decretos legislativos dictados
durante el Estado de Emergencia.

CAPÍTULO V
PRINCIPIOS DE APLICACIÓN Y CONTROL CONSTITUCIONAL

Artículo 51. Indemnización de perjuicios. El Estado será siempre res-
ponsable por los excesos en la utilización de las facultades previstas en la
presente ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o disciplinaria que
corresponda a los servidores públicos.

Artículo 52. Responsabilidad. Cuando se declaren los Estados de Ex-
cepción sin haber ocurrido los casos de Guerra Exterior, Conmoción Interior,
o Emergencia Económica, Social y Ecológica, serán responsables el Presi-
dente de la República y los Ministros.

También lo serán los demás funcionarios y agentes del Gobierno por los
abusos y extralimitaciones que hubieren cometido en el ejercicio de las facul-
tades y en la aplicación de las medidas de que tratan estas materias.

Para tal efecto, durante estos Estados, también regirán las disposiciones
constitucionales y legales sobre responsabilidad política, civil, administrativa
y penal. En los decretos respectivos serán establecidas las medidas, sistemas
y procedimientos que impidan o eviten excesos en la función que correspon-
de cumplir a los representantes o agentes gubernamentales.

La Cámara de Representantes, mediante los procedimientos dispuestos,
cuando encontrare motivos de responsabilidad contra funcionarios someti-
dos a su jurisdicción, y en tratándose de asuntos relacionados con los Estados
de Excepción, adelantará preferentemente la investigación correspondiente y
procederá en los términos legales que rigen el juzgamiento de los altos fun-
cionarios del Estado.
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Si los responsables no estuvieren sometidos a esta clase de investigacio-
nes por el órgano legislativo, se dará traslado a la autoridad competente. En
este evento las Comisiones Legales de Derechos Humanos y Audiencias en
cada una de las cámaras, deberán ser informadas, sin violar la reserva del
sumario, del curso de la respectiva investigación y juzgamiento.

Estas Comisiones velarán, además, por el cumplimiento de las disposicio-
nes que deben proteger en todo momento los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, y promover las investigaciones pertinentes ante las
autoridades correspondientes.

Artículo 53. Régimen disciplinario. Siempre que un funcionario admi-
nistrativo obstaculice grave e injustificadamente el cumplimiento de las me-
didas legislativas de excepción o se extralimite en su ejercicio, podrá ser
destituido previo el adelantamiento de proceso breve, por la Procuraduría
General de la Nación la cual podrá, así mismo, cuando la falta sea grave,
ordenar la suspensión inmediata y provisional del funcionario investigado.

En todo caso se respetarán los fueros señalados en la Constitución para la
investigación y juzgamiento de funcionarios públicos.

El procedimiento especial de que trata el inciso anterior se adelantará
verbalmente de acuerdo con el siguiente trámite:

a) El agente de la Procuraduría competente citará por el medio más ex-
pedito que resulte pertinente y con indicación de los motivos determi-
nantes de la acción disciplinaria, al funcionario investigado para que
comparezca al proceso dentro de los tres días siguientes a la citación,
para la realización de una audiencia especial;

b) Llegada la fecha de la audiencia se informará al investigado sobre los
motivos de la acusación;

c) El funcionario expondrá inmediatamente sus descargos, por sí o por
medio de apoderado, y solicitará las pruebas que resultaren pertinentes;

d) El agente de la Procuraduría practicará las pruebas que resultaren con-
ducentes, en el término de cinco días y a más tardar dentro de los dos
días siguientes resolverá lo pertinente mediante decisión motivada.

e) Si procediere el recurso de apelación, éste se concederá en el efecto
devolutivo.
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Artículo 54. Control del Ministerio Público. Cuando los decretos expe-
didos durante los Estados de Excepción establezcan limitaciones a los dere-
chos fundamentales de los ciudadanos, se deberán también consagrar controles
expeditos y precisos que deberá realizar el Ministerio Público para garantizar
que la aplicación de las restricciones establecidas no excedan de los límites
previstos en las normas correspondientes.

Durante los Estados de Excepción, el Procurador General de la Nación,
podrá sugerir a las autoridades administrativas correspondientes que las me-
didas que a su juicio sean abiertamente contrarias a la Constitución, o afec-
ten el núcleo esencial de los derechos fundamentales de los ciudadanos, sean
revocadas o modificadas en forma inmediata.

Artículo 55. Corte Constitucional. La Corte Constitucional ejercerá el
control jurisdiccional de los decretos legislativos dictados durante los Esta-
dos de Excepción de manera automática, de conformidad con el numeral 7
del artículo 241 de la Constitución, dentro de los plazos establecidos en su
artículo 242 y de acuerdo con las condiciones previstas en el Decreto 2067
del 4 de septiembre de 1991 o normas que lo modifiquen.

Artículo 56. [Suspensión definitiva y provisional de las medidas]* En
cualquier momento, y antes del vencimiento del término establecido, el Go-
bierno podrá derogar las medidas de excepción adoptadas si considerare que
las graves causas de perturbación han desaparecido o han sido conjuradas.

Inciso 2°**

Artículo 57. De la acción de tutela. La acción de tutela procede aún
durante los Estados de Excepción, en los términos establecidos en la Consti-
tución y en las disposiciones legales vigentes que la reglamentan. Por lo tan-
to, su presentación y tramitación no podrán ser condicionadas o restringidas.

* Título declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-179

del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.

** Inciso 2° declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-199 del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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 Artículo 58. Modificación o adición a la presente ley. Esta ley estatutaria
no podrá ser, en ningún caso, suspendida por un decreto legislativo dictado
durante los Estados de Excepción, y sólo podrá ser modificada por los proce-
dimientos previstos en la Constitución [o]* por una ley estatutaria.

Artículo 59. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

* Conjunción declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-199 del 13 de abril de 1994, magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz.
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LEY 434 DE 1998*

(Febrero 3)

Por la cual se crea el Consejo Nacional de Paz, se otorgan
funciones y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1o. De la política de paz. La política de paz es una política de
Estado, permamente y participativa. En su estructuración deben colaborar
en forma coordinada y armónica todos los órganos del Estado, y las formas de
organización, acción y expresión de la sociedad civil, de tal manera que tras-
cienda los períodos gubernamentales y que exprese la complejidad nacional.

Cada gobierno propenderá por hacer cumplir los fines, fundamentos y
responsabilidad del Estado en materia de paz.

Artículo 2o. De los principios rectores. La política de paz del Estado
que desarrollarán las autoridades de la República, el Consejo Nacional de
Paz y los Consejos Territoriales de Paz se orientará por los siguientes princi-
pios rectores:

a) Integralidad. Para la consecución y mantenimiento de la verdadera
paz no es suficiente la sola eliminación de la guerra; se requiere simul-
táneamente de un conjunto de medidas integrales de carácter socio-
económico, cultural y político que combatan eficazmente las causas
de la violencia;

Resolución de conflictos

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.231, del 5 de febrero de 1998.
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b) Solidaridad. La paz no es sólo el producto del entendimiento y com-
prensión de los seres humanos sino también el resultado de su solida-
ridad y reciprocidad;

c) Responsabilidad. Como la consecución de la paz es una finalidad del
Estado y a la cabeza de éste está el Presidente de la República, será él
quien responda por los resultados; en los términos de la presente ley,
responderán igualmente las Comisiones y los Comités que aquí se
crean, y los gobernadores y los alcaldes en lo departamental y munici-
pal respectivamente;

d) Participación. Alcanzar y mantener la paz exige la participación demo-
crática de los ciudadanos, el compromiso solidario de la sociedad y la
concertación de las políticas y estrategias para su consecución;

e) Negociación. La consecución de la paz implica la utilización priorita-
ria del recurso del diálogo y la negociación como procedimientos expe-
ditos para la desmilitarización de los conflictos sociales y políticos
nacionales y territoriales;

f) Gradualidad. Una paz sólida sólo se construye en un proceso continuo
y gradual de soluciones integrales, solidarias, responsables,
participativas y negociadas.

CAPÍTULO II [SIC]
DEL CONSEJO NACIONAL DE PAZ

Artículo 3o. Creación y naturaleza. Créase el Consejo Nacional de Paz
con participación de la sociedad civil, como órgano asesor y consultivo del
Gobierno Nacional. Su misión será propender por el logro y mantenimiento
de la paz, y facilitar la colaboración armónica de las entidades y órganos del
Estado, otorgando prioridad a las alternativas políticas de negociación del
conflicto armado interno, en orden a alcanzar relaciones sociales que asegu-
ren una paz integral permanente.

Parágrafo. Si existiere conflicto armado interno, podrán igualmente parti-
cipar los actores armados irregulares, siempre y cuando, a juicio del Consejo,
hayan manifestado su voluntad expresa de participar en un proceso de paz.
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Artículo 4o. Composición. El Consejo Nacional de Paz estará conforma-
do de la siguiente manera:

El Presidente de la República, quien lo presidirá.

a) Por la Rama Ejecutiva del Poder Público:

- El Alto Comisionado para la Paz, los Ministros del Interior, de Defen-
sa Nacional, de Justicia y del Derecho, de Hacienda y el Director Na-
cional de Planeación.

 - Igualmente, para el tratamiento de los asuntos de índole militar y poli-
cial el Presidente podrá invitar a miembros de la Fuerza Pública.

 - Un Gobernador por cada Corpes.
 - Un Alcalde por cada Corpes;

b) Por la Rama Legislativa del Poder Público:

- Tres Representantes del Senado de la República. Teniendo en cuenta
que uno de ellos sea de las minorías políticas.

 - Tres Parlamentarios de la Cámara de Representantes. Teniendo en
cuenta que uno de ellos sea de las minorías políticas.

 - Un Diputado por cada Corpes.
 - Un Concejal por cada Corpes;

c) Por los Órganos de Control del Estado:

- El Procurador General de la Nación.
- El Defensor del Pueblo.
- Un representantes de los personeros del país;

d) Por la sociedad civil:

- Un representante designado por la Conferencia Episcopal de Colombia.
- Un representante elegido por las otras iglesias y confesiones religiosas.
- Dos representantes elegidos por las confederaciones de sindicatos de

trabajadores.



[ Resolución de conflictos ]

[ 414 ]

- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las
asociaciones nacionales que agremien a los empresarios del sector co-
mercial y de servicios.

- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las
asociaciones nacionales que agremien a los empresarios de los secto-
res industrial y agropecuario.

- Dos en representación de las organizaciones campesinas nacionales.
- Un representante elegido por las organizaciones indígenas nacionales.
- Un representante elegido por las organizaciones nacionales de las co-

munidades negras.
- Un representante elegido por las organizaciones de oficiales y subofi-

ciales en retiro de la Fuerza Pública.
- Una representante elegida por las organizaciones cuyo objeto sea la

protección y defensa de los derechos de la mujer.
- Dos representantes por las organizaciones que trabajan para el logro

de la paz.
- Dos representantes por las organizaciones no gubernamentales que

trabajan por la promoción y la defensa de los derechos humanos.
- Dos representantes de las universidades y establecimientos de educa-

ción superior.
- Un representante elegido por las organizaciones jurídicamente reco-

nocidas que agrupen a los miembros desmovilizados de movimientos
guerrilleros que hayan suscrito acuerdos finales de paz con el Gobier-
no Nacional.

- Un representante elegido por las organizaciones de desplazados por la
violencia.

- Un representante elegido por las organizaciones cuyo objetivo sea la
protección y defensa de los derechos del niño.

- Un representante del sector solidario de la economía.

Parágrafo 1o. El Consejo Nacional de Paz podrá empezar a sesionar cuando
hayan sido elegidos o designados las dos terceras partes de sus miembros. En
caso de controversia acerca de la elección de algún miembro de la sociedad
civil, el Consejo Nacional de Paz podrá nombrar hasta por un período de seis
(6) meses a su representante. El Gobierno Nacional reglamentará los meca-
nismos de elección del Consejo Nacional de Paz.
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Parágrafo 2o. Con el fin de dar representación a otros sectores de la so-
ciedad civil, cuya participación pueda ser fundamental para el proceso de
paz, el Consejo Nacional podrá ampliarse como lo estime conveniente.

Parágrafo 3o. Para el tratamiento de asuntos especializados, el Consejo
Nacional de Paz podrá invitar a los funcionarios del Estado que considere
pertinentes, así como a los miembros de organizaciones y sectores de la socie-
dad civil y representantes o voceros de la comunidad internacional.

Parágrafo 4o. La participación de los miembros de la sociedad civil en el
presente Consejo, no impide su participación en otras instancias de trabajo
por la paz.

Parágrafo 5o. La asistencia al Consejo Nacional de Paz, al Comité Na-
cional de Paz y a los Consejos Territoriales de paz es indelegable.

Artículo 5o. Funcionamiento. El Consejo Nacional de Paz se reunirá
cada dos (2) meses, sin perjuicio de que el Presidente de la República lo
convoque a reuniones extraordinarias, cuando las circunstancias lo aconse-
jen, o la conveniencia pública lo exija.

La inasistencia sin justa causa a las reuniones del Consejo Nacional de
Paz, será causal de mala conducta para los funcionarios que la integren.

Artículo 6o. Funciones. El Consejo Nacional de Paz tendrá las siguien-
tes funciones:

1. Como asesor y consultor del Gobierno Nacional:

a) Asesorar de manera permanente al Gobierno Nacional en materias
relacionadas con la consecución de la paz;

b) Elaborar propuestas para el Gobierno Nacional acerca de soluciones
negociadas al conflicto político armado interno, el respeto, promoción
y defensa de los derechos humanos, la aplicación efectiva del derecho
internacional humanitario, la disminución de la intensidad o el cese
de las hostilidades, la reincorporación a la vida civil de los miembros
de los grupos guerrilleros, la reconciliación entre los colombianos, la
consolidación de la democracia, y la creación de condiciones que ga-
ranticen un orden político, económico y social justo;
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c) Proponer al Gobierno Nacional mecanismos de participación de la so-
ciedad civil en los procesos de diálogo y negociación con los grupos
guerrilleros;

d) Promover, difundir y establecer estrategias para que se respeten los
derechos humanos y el derecho internacional humanitario;

e) Presentar sugerencias ante las autoridades competentes, debidamen-
te sustentadas, en materia de organización territorial y competencia
municipal de servicios públicos en plena concordancia con las políti-
cas, planes y estrategias de paz concebidas.
Las sugerencias son de obligatoria evaluación por parte de las autori-
dades, a excepción del órgano legislativo;

f) Motivar a la ciudadanía para presentar iniciativas en materia de paz,
transmitir al Gobierno Nacional las propuestas de paz formuladas por
la sociedad civil y promover en todo el país la cultura y la formación
educativa de la paz;

g) Asesorar al Gobierno Nacional en el diseño de las modalidades de
acción y participación internacional, a partir de la colaboración de go-
biernos extranjeros y entidades y organismos internacionales;

h) Proponer al Gobierno nacional mecanismos de incentivos con el fin
de propiciar inversión del sector privado en programas, políticas y pla-
nes de paz en las zonas de conflicto.

2. Como facilitador de la colaboración armónica de las entidades y órga-
nos del Estado:

a) Diseñar los anteproyectos de políticas, estrategias, planes, programas
y proyectos orientados a garantizar una paz integral;

b) Sugerir a las distintas entidades y organismos de la administración cen-
tral y descentralizada, modificaciones en sus planes, programas y pro-
yectos, para asegurar la ejecución de las políticas y estrategias del literal
anterior. Las sugerencias deben ser evaluadas por las entidades y orga-
nismos correspondientes;

c) Promover la creación de los Consejos Departamentales y Municipales
de Paz, y coordinar sus actividades;

d) Evaluar las actuales políticas y programas de reinserción y proponer
las modificaciones y ampliaciones que permitan atender las necesida-
des futuras derivadas de un proceso de reconciliación nacional;
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 e) Solicitar a la autoridad competente su intervención o la realización de
las investigaciones correspondientes, con el fin de hacer efectiva la
debida aplicación y respeto de las normas relacionadas con los dere-
chos humanos y el derecho internacional humanitario;

f) Elaborar el mapa del conflicto del país e identificar un orden de prio-
ridades para la implementación de la política social y las inversiones
para posibilitar la paz y el desarrollo en esas regiones.

3. Presentar un informe anual público al Congreso Nacional sobre el pro-
ceso de paz.

4. Dictarse su propio reglamento.

Parágrafo. La evaluación obligatoria que deben efectuar las entidades de
la administración central y descentralizada deberá contener elementos técni-
cos y fundamentos de hecho y derecho que la sustente.

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ NACIONAL DE PAZ

Artículo 7o. Comité Nacional de Paz. El Consejo Nacional de Paz de-
signará un Comité Nacional de Paz de sus propios miembros, agencia del
Estado, como órgano ejecutor de las funciones que le delegue el Presidente
de la República y aquellas que le asigne o delegue el Consejo Nacional de
Paz, de conformidad con su reglamento.

El Comité estará compuesto por siete (7) miembros del Consejo Nacional
de Paz, al menos tres de ellos representantes de los organismos de la sociedad
civil. La elección del Comité quedará establecida en el reglamento del que
habla el artículo anterior.

En el ejercicio de las funciones propias del Comité, los particulares esta-
rán sometidos al control del Ministerio Público.

Artículo 8o. Funciones delegables. El Presidente de la República podrá
delegar en el Comité Nacional de Paz las siguientes funciones legales:

a) Las contempladas en el artículo 14, literales a), b) y c) de la Ley 104
de 1993, prorrogada, modificada y adicionada por la Ley 241 de 1995;
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 b) La contemplada en el artículo 17 de esta ley.

Artículo 9o. Reglas de la delegación. Para el efecto de la delegación de
funciones presidenciales en el Comité Nacional de Paz, se procederá confor-
me a las siguientes reglas:

a) El Presidente de la República, por iniciativa propia o previa solicitud
del Consejo Nacional de Paz, podrá delegar en el Comité Nacional de
Paz las funciones señaladas en el artículo precedente determinando
las condiciones de modo, tiempo, lugar y especificidad;

b) La delegación se hará en el Comité Nacional de Paz, quien actuará en
nombre del Presidente de la República y del Consejo Nacional de Paz
para el ejercicio de funciones delegadas con sujeción a los términos de
delegación.

Artículo 10. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica será ejercida por
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz de la Presidencia de la República
en los términos que el reglamento del Consejo determine.

Son funciones de la Secretaría Técnica, entre otras, las siguientes:

a) Coordinar, canalizar y acompañar el desarrollo e implementación de
los acuerdos, disposiciones, proyectos y sugerencias que emanen del
Consejo Nacional Paz;

b) Desarrollar e implantar la coordinación interinstitucional;
c) Las demás que le asigne el Consejo Nacional de Paz.

Artículo 11. Cuerpo consultivo. El Consejo Nacional de Paz podrá con-
formar un cuerpo consultivo compuesto por representantes de las universida-
des y centros de investigación del país, así como personas naturales o jurídicas
de reconocida solvencia académica en los temas asociados con las funciones
del Consejo, con el fin de realizar labores de asesoría sobre temas específicos.

El Consejo definirá la composición y funciones de este cuerpo consultivo.
Podrán hacer parte de dicho cuerpo las instituciones o entidades interna-

cionales que el Consejo considere convenientes.

Artículo 12. Período. Los servidores públicos serán miembros del Con-
sejo Nacional de Paz mientras ocupen sus respectivos cargos. Los miembros
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de la sociedad civil lo serán hasta tanto sean reemplazados por las organiza-
ciones que representan.

CAPÍTULO IV
DE LOS CONSEJOS REGIONALES DE PAZ

Artículo 13. Consejos regionales. Las Asambleas Departamentales y Con-
cejos Municipales están autorizados para crear, a iniciativas del respectivo
gobernador o alcalde los Consejos Departamentales o Municipales de Paz.

Las funciones y composición serán análogas a las del Consejo Nacional
de Paz, salvo en lo referente a las ejercidas en desarrollo de delegación presi-
dencial.

Las actuaciones de los Consejos Departamentales y Municipales de Paz
deberán ser realizadas en coordinación con el Comité Nacional de Paz y en
concordancia con las directrices y parámetros que éste señale.

CAPÍTULO V
RECURSOS PARA EL CONSEJO NACIONAL DE PAZ

Artículo 14. El Fondo de Programas Especiales para la Paz administrará
los recursos que garanticen el desarrollo de las funciones y programas del
Consejo Nacional de Paz de conformidad con sus planes, programas y priori-
dades.

Estos recursos estarán constituidos por:

1. Los recursos que se le asignen en el Presupuesto General de la Nación.
2. Las donaciones de dinero que ingresen directamente al Fondo previa

incorporación al Presupuesto General de la Nación y las donaciones en espe-
cies legalmente aceptadas.

3. Los aportes provenientes de la cooperación internacional, previa incor-
poración al Presupuesto General de la Nación.

4. Créditos contratados nacional o internacionalmente.
5. Los demás bienes, derechos y recursos adjudicados, adquiridos o que

adquieran a cualquier título, de acuerdo con la ley.
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Parágrafo. El inciso primero del artículo 10 de la Ley 368 de 1997 se
adicionará así:

“El Fondo de Programas Especiales para la Paz también tendrá por objeto
la financiación de las acciones que realice el Consejo Nacional de Paz, así
como los programas de paz encaminados a fomentar la reincorporación a la
vida civil de los grupos alzados en armas, de acuerdo con la política de paz
existente”.

Artículo 15. Régimen de contratación. Para todos los efectos, los con-
tratos celebrados, con cargo a la cuenta del Fondo de Programas Especiales
para la Paz se regirán por las reglas del derecho privado.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 16. Oficina del Alto Comisionado para la Paz. La Oficina del
Alto Comisionado para la Paz, tendrá carácter permanente. El Alto Comi-
sionado para la Paz desempeñará además de las funciones señaladas en el
artículo 10 de la presente ley, las que establece en el artículo 1o. del Decreto
2107 de 1994 y los demás que le asigne el Presidente de la República.

Artículo 17. Inversión social para la paz. El Presidente de la Repú-blica
determinará las zonas en las cuales deberán adelantarse programas priorita-
rios de inversión social para los fines de la política de paz a que se refiere esta
ley. Las mismas deberán ser tenidas en cuenta en la elaboración y ejecución
del presupuesto de la Nación y de las entidades descentralizadas del orden
nacional.

Artículo 18. Divulgación. Esta ley será divulgada ampliamente por el
Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Paz.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 352 DE 1998*

(Febrero 19)

Por el cual se reglamenta la Ley 434 de 1998.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribucio-
nes que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política
y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 434 de 1998,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4º de la Ley 434 de 1998, establece la necesidad de regla-
mentar los mecanismos de elección del Consejo Nacional de Paz;

Que la Ley 434 de 1998 es el resultado de un trabajo colectivo propiciado
por un Grupo de Impulso, el cual contó con la participación del Ministerio de
Defensa Nacional, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, la Universi-
dad Nacional, la Defensoría del Pueblo, la Comisión de Paz del Senado de la
República, la Comisión de Paz de la Cámara de Representantes, el Consejo
Gremial, la Central Unitaria de Trabajadores, el Comité de Búsqueda por la
Paz, la Red de Iniciativas para la Paz y la Comisión de Conciliación Nacional;

Que es de interés del Gobierno Nacional propender por la participación en
forma organizada de la sociedad civil en la estructuración de la política de paz;

Que es de interés del Gobierno Nacional que en la instalación del Conse-
jo Nacional de Paz se encuentren representados todos los sectores que lo
integran;

Que bajo los anteriores parámetros es conveniente que el Grupo de Im-
pulso facilite el proceso de organización de la sociedad civil a efecto de lograr
la instalación del Consejo Nacional de Paz,

DECRETA:

Artículo 1º. Grupo de Impulso. Con el fin de promover la integración
del Consejo Nacional de Paz, el Grupo de Impulso trabajará transitoriamente

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.243, del 23 de febrero de 1998.



[ Resolución de conflictos ]

[ 422 ]

hasta la instalación del Consejo Nacional de Paz. Para el efecto se encargará
de apoyar los procesos de convocatoria, organización y elección de los repre-
sentantes de la sociedad civil y de velar por la transparencia y objetividad de
los mismos.

Artículo 2º. Elección de los representantes del sector público. La elec-
ción de los representantes del sector público al Consejo Nacional de Paz, se
hará de la siguiente manera:

a) Los gobernadores elegirán sus representantes a través del Corpes co-
rrespondiente;

b) Los alcaldes elegirán sus representantes a través de la Asociación Na-
cional de Municipios;

c) Los miembros del Senado y de la Cámara, elegirán sus representantes
de conformidad con lo establecido en su respectivo reglamento,

d) Los diputados elegirán sus representantes a través de la Asociación
Nacional de Diputados;

e) Los concejales elegirán sus representantes a través de la Asociación
Nacional de Concejales;

f) Los personeros del país elegirán su representante a través de la Asocia-
ción Nacional de Personerías.

El correspondiente ente elector deberá comunicar dentro de los cuarenta
(40) días calendario siguientes a la publicación del presente decreto, el nom-
bre de su representante a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

Artículo. 3º. Elección de los miembros de la sociedad civil en el Con-
sejo Nacional de Paz. Con el fin de garantizar la legitimidad y representa-
tividad de los sectores de la sociedad civil en el Consejo Nacional de Paz, sus
representantes deberán ser elegidos por las organizaciones del respectivo sec-
tor que reúnan las siguientes condiciones:

a) Acreditar su existencia mediante el registro de su personería jurídica
de conformidad con las normas legales vigentes, o excepcionalmente,
mediante prueba supletoria aceptada por el Grupo de Impulso o el
Consejo Nacional de Paz, según sea el caso;

b) Haber desarrollado actividades propias y representativas del respecti-
vo sector;
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c) Poseer cobertura o representatividad nacional cuando así lo exija el
artículo 4º de la Ley 434 de 1998.

La elección se efectuará de conformidad con los procedimientos estable-
cidos por las organizaciones del respectivo sector, en coordinación con el Grupo
de Impulso.

Artículo 4º. Convocatoria para la elección. Con el fin de preservar la
participación democrática y la igualdad de oportunidades en la elección de
los miembros del Consejo Nacional de Paz, el Grupo de Impulso efectuará la
convocatoria de las organizaciones señaladas en el artículo 4º de la Ley 434,
para que elijan sus respectivos representantes y comuniquen tal decisión a la
Oficina del Alto Comisionado para la Paz dentro de los cuarenta (40) días
calendario siguientes a la publicación del presente decreto.

Artículo 5º. Instalación. La instalación del Consejo Nacional de Paz se
surtirá en acto público presidido por el Presidente de la República, cuando
vencido el término señalado en los artículos precedentes hayan sido elegidas
las dos terceras partes de sus miembros. En caso contrario, el Grupo de Im-
pulso continuará propendiendo por la organización y elección de los miem-
bros de la sociedad civil con el fin de lograr la instalación del Consejo Nacional
de Paz en el menor tiempo posible.

Artículo 6º. Reemplazos. El Consejo Nacional de Paz en su reglamento
interno, en concordancia con lo establecido con el artículo 12 de la Ley 434
de 1998, establecerá los eventos en los cuales se haga necesario reemplazar
alguno de sus miembros.

Para el efecto, el Comité Nacional de Paz solicitará al sector correspon-
diente la designación o elección de su representante, conforme al proceso
general previsto en los artículos anteriores. En el caso de que éste no pueda
surtirse, el Consejo Nacional de Paz determinará la forma de hacerlo.

Artículo 7º. Controversia sobre la elección. Se entiende que se presen-
ta controversia sobre la elección de un miembro del Consejo Nacional de
Paz, en los siguientes casos:

a) Cuando alguna organización de la sociedad civil que cumpla con los
requisitos señalados en el artículo 2º de este decreto, y que pertenezca
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al sector correspondiente, impugne la designación o elección de su
representante ante la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Paz;

b) Cuando instalado el Consejo Nacional de Paz, no se haya logrado pre-
cisar la decisión del sector correspondiente;

c) Cuando sea necesario reemplazar a alguno de sus miembros y transcu-
rridos 2 meses no haya sido posible su designación o elección por el
procedimiento general previsto en este decreto.

En los eventos anteriores, el Consejo Nacional de Paz procederá de con-
formidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 4º de la Ley 434 de
1998, sin perjuicio de propender por la organización del sector correspon-
diente y por la designación o elección de un nuevo representante.

Artículo 8º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

DECRETO 1818 DE 1998*

(Septiembre 7)

Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos
alternativos de solución de conflictos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 166 de la
Ley 446 de 1998, y

CONSIDERANDO:

 Que la Ley 446 de 1998 en su artículo 166 facultó al Gobierno Nacional
para que dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición de dicha ley,
compile las normas aplicables a la conciliación, al arbitraje, a la amigable
composición y a la conciliación en equidad, que se encuentren vigentes en
esta ley, en la Ley 23 de 1991, en el Decreto 2279 de 1989 y en las demás
disposiciones vigentes;

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.380, del 7 de septiembre de 1998.
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Que el presente decreto se expide sin cambiar la redacción, ni contenido
de las normas antes citadas,

DECRETA:

ESTATUTO DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

PARTE PRELIMINAR
FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Constitución Política

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de adminis-

trar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las

partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determi-

ne la ley. (Artículo 116 inciso 4 Constitución Política de Colombia.)

Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia

Artículo 8o. Alternatividad. La ley podrá establecer mecanismos diferentes al pro-

ceso judicial para solucionar los conflictos que se presenten entre los asociados y

señalará los casos en los cuales habrá lugar al cobro de honorarios por estos servi-

cios.

Artículo 13. Del ejercicio de la función jurisdiccional por otras autoridades y por

particulares. Ejercen función jurisdiccional de acuerdo con lo establecido en la

Constitución Política:

3. Los particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las

partes, en asuntos susceptibles de transacción, de conformidad con los procedi-

mientos señalados en la ley. Tratándose de arbitraje, las leyes especiales de cada

materia establecerán las reglas del proceso, sin perjuicio de que los particulares

puedan acordarlas. Los árbitros, según lo determine la ley, podrán proferir sus

fallos en derecho o en equidad”. Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administra-

ción de Justicia.
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PARTE I
DE LA CONCILIACIÓN

TÍTULO I
DE LA CONCILIACIÓN ORDINARIA

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES APLICABLES A LA

CONCILIACIÓN ORDINARIA

Artículo 1o. Definición. La conciliación es un mecanismo de resolución
de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la
solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado,
denominado conciliador. (Artículo 64 Ley 446 de 1998.)

Artículo 2o. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los asuntos
susceptibles de transacción, desistimiento y aquellos que expresamente de-
termine la ley. (Artículo 65 Ley 446 de 1998.)

Artículo 3o. Efectos. El acuerdo conciliatorio hace tránsito a cosa juzga-
da y el acta de conciliación presta mérito ejecutivo. (Artículo 66 Ley 446 de
1998.)

Artículo 4o. Clases. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640
de 2001*, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 5o. Conciliación sobre inmueble arrendado. Los Centros de
Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los ins-
pectores de policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrenda-
do, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al
respecto. (Artículo 69 Ley 446 de 1998.)

* Ver Ley 640 de 2001 en la página 507 de esta compilación.
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CAPÍTULO II
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

CENTROS DE CONCILIACIÓN

Artículo 6o. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 7o. Conciliadores en materias laboral y de familia. Artículo
derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de
enero de 2002.

Artículo 8o. Creación. Inciso 1o. modificado por el artículo 10 de la
Ley 640 de 2001. El nuevo texto es el siguiente: Las personas jurídicas sin
ánimo de lucro y las entidades públicas podrán crear centros de conciliación,
previa autorización del Ministerio de Justicia y del Derecho. Los centros de
conciliación creados por entidades públicas no podrán conocer de asuntos de
lo contencioso administrativo y sus servicios serán gratuitos.

Para que dicha autorización sea otorgada se requiere:

1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollada con la meto-
dología que para el efecto disponga el Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y financieros
suficientes para que cumpla eficazmente con la función para la cual solicita
ser autorizado.

La capacitación previa de los conciliadores podrán impartirla la Dirección
General de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Dere-
cho, los Centros de Conciliación, las Universidades y los Organismos Guber-
namentales y no Gubernamentales que reciban el aval previo de la mencionada
dirección.

Parágrafo. Los Centros de Conciliación que se encuentren funcionando
con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un plazo
de seis (6) meses para adecuarse a los requerimientos de la misma. (Artículo
91 de Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 66 de la Ley 23 de 1991.)
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Artículo 9o. Centros de conciliación de carácter universitario. Las Fa-
cultades de Ciencias Humanas y Sociales podrán organizar sus Centros de
Conciliación, en tanto cumplan los requisitos señalados en el artículo ante-
rior. (Artículo 92 de la Ley 446 de 1998.)

Artículo 10. Obligaciones de los centros de conciliación. Artículo de-
rogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero
de 2002.

Artículo 11. Centros de conciliación de facultades de derecho. Ar-
tículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002.

Artículo 12. Tarifas. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 13. Sanciones. La Dirección General de Prevención y Concilia-
ción del Ministerio de Justicia y del Derecho, una vez comprobada la infrac-
ción a la ley o a sus reglamentos, podrá imponer a los Centros de Conciliación,
mediante resolución motivada cualquiera de las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita;
b) Multa hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales

vigentes, teniendo en cuenta la gravedad de la falta y la capacidad
económica del Centro de Conciliación, a favor del Tesoro Público;

c) Suspensión de la autorización de funcionamiento hasta por un térmi-
no de seis (6) meses;

d) Revocatoria de la autorización de funcionamiento.

Parágrafo. Cuando a un Centro de Conciliación se le haya revocado la
autorización de funcionamiento, sus representantes legales o administrado-
res quedarán inhabilitados para solicitar nuevamente dicha autorización, por
un término de cinco (5) años. (Artículo 94 de la Ley 446 de 1998 que modi-
fica el artículo 67 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 14. Calidades del conciliador. Artículo derogado por el ar-
tículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.
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Artículo 15. Inhabilidad especial. Artículo derogado por el artículo 49
de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 16. La conciliación tendrá carácter confidencial. Los que en
ella participen deberán mantener la debida reserva y las fórmulas de acuerdo
que se propongan o ventilen, no incidirán en el proceso subsiguiente cuando
éste tenga lugar.

A la conciliación las partes podrán concurrir con o sin apoderado. (Artícu-
lo 76 Ley 23 de 1991.)

Artículo 17. Impedimentos y recusaciones. Los conciliadores están im-
pedidos y son recusables por las mismas causales previstas en el Código de
Procedimiento Civil. El Director del Centro decidirá sobre ellas. (Artículo
100 Ley 446 de 1998.)

Artículo 18. En la audiencia, el conciliador interrogará a las partes para
determinar con claridad los hechos alegados y las pretensiones que en ellos
se fundamentan, para proceder a proponer fórmulas de avenimiento que las
partes pueden acoger o no. (Artículo 79 Ley 23 de 1991.)

Artículo 19. Inasistencia. Artículo derogado por el artículo 49 de la
Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 20. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 21. Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio no habrá
lugar al proceso respectivo, si el acuerdo fuere parcial, quedará constancia de
ello en el acta y las partes quedarán en libertad de discutir en juicio solamen-
te las diferencias no conciliadas. (Artículo 81 Ley 23 de 1991.)

CAPÍTULO III
DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL

NORMAS GENERALES

Artículo 22. Oportunidad. Artículo derogado por el artículo 49 de la
Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.
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TÍTULO II
CONCILIACIÓN EN MATERIA CIVIL

CONCILIACIÓN JUDICIAL

Artículo 23. Procedencia, contenido y trámite. Cuando se trate de pro-
cesos ordinarios y abreviados, salvo norma en contrario, luego de contestada
la demanda principal y la de reconvención si la hubiere, el juez citará a de-
mandantes y demandados para que personalmente concurran, con o sin apo-
derado, a audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de las excepciones
previas y fijación del litigio.

Es deber del juez examinar antes de la audiencia, la demanda, las excep-
ciones previas, las contestaciones, y las pruebas presentadas y solicitadas.

La audiencia se sujetará a las siguientes reglas:

Parágrafo 1o. Señalamiento de fecha y hora. Cuando no se propusieren
excepciones previas, el juez señalará para la audiencia el décimo día siguiente
al vencimiento del traslado de la demanda principal y de la reconvención si la
hubiere. Si se proponen dichas excepciones se procederá de la siguiente ma-
nera:

a) Si se trata de excepciones que no requieran la práctica de pruebas
distintas de la presentación de documentos, para la audiencia se seña-
lará el décimo día siguiente al de la fecha del auto que las decida, si no
pone fin al proceso;

b) Si las excepciones propuestas requieren la práctica de otras pruebas,
la audiencia se celebrará el décimo día siguiente al del vencimiento
del término para practicarlas;

El auto que señale fecha y hora para la audiencia, no tendrá recursos.

Parágrafo 2o. Iniciación.1. […] Si antes de la hora señalada para la au-
diencia, alguna de las partes presenta prueba siquiera sumaria de una justa
causa para no comparecer, el juez señalará el quinto día siguiente para celebrar-
la, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento.

1. Cuando en la segunda oportunidad se presente prueba de que existe
fuerza mayor para que una de las partes pueda comparecer en la nueva fecha,
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o de que se encuentra domiciliada en el exterior, ésta se celebrará con su
apoderado, quien tendrá facultad para conciliar, admitir hechos y desistir.

2. Excepto en los casos contemplados en el numeral anterior, si alguno de
los demandantes o demandados no concurre, su conducta se considerará como
indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito,
según fuere el caso.

3. Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, o
se retiren antes de su finalización, se les impondrá multa por valor de cinco a
diez salarios mínimos mensuales, excepto en los casos contemplados en el
numeral 1.

Aunque ninguna de las partes ni sus apoderados concurran, la audiencia
se efectuará para resolver las excepciones previas pendientes, y adoptar las
medidas de saneamiento y demás que el juez considere necesarias para evitar
nulidades y sentencias inhibitorias.

4. Si alguno de los demandantes o demandados fuere incapaz, concurrirá
su representante legal. El auto que apruebe la conciliación implicará la auto-
rización a éste para celebrarla, cuando sea necesaria de conformidad con la
ley. Cuando una de las partes está representada por curador ad litem, éste
concurrirá para efectos distintos de la conciliación y de la admisión de he-
chos perjudiciales a aquélla; si no asiste se le impondrá la multa establecida
en el numeral 3 anterior.

5. La audiencia tendrá una duración de tres horas, salvo que antes se
termine el objeto de la misma, vencidas las cuales podrá suspenderse por una
sola vez para reanudarla al quinto día siguiente.

Parágrafo 3o. Modificado, artículo 9o del Decreto 2651 de 1991. In-
terrogatorio de las partes y solicitud adicional de pruebas. Las partes absolve-
rán bajo juramento los interrogatorios que se formulen recíprocamente o que
el juez estime conveniente efectuar, acerca de los hechos relacionados con
las excepciones previas pendientes o con el litigio objeto del proceso.

Después de terminada la audiencia y dentro de los tres días siguientes, las
partes podrán modificar las solicitudes de pruebas contenidas en la demanda,
en la contestación o en cualquier otro escrito que de acuerdo con la ley pueda
contenerlas.

Parágrafo 4o. Resolución de las excepciones previas. En caso de no
lograrse la conciliación o si ésta fuere parcial en cuanto a las partes o al litigio,
se procederá en la misma audiencia a resolver las excepciones previas que
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estuvieren pendientes, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el artículo 99,
por auto que sólo tendrá reposición.

Parágrafo 5o. Saneamiento del proceso. El juez deberá adoptar las me-
didas que considere necesarias para evitar nulidades y sentencias inhibitorias.

Parágrafo 6o. Fijación de hechos, pretensiones y excepciones de mé-
rito. A continuación, el juez requerirá a las partes y a sus apoderados para que
determinen los hechos en que estén de acuerdo y que fueren susceptibles de
prueba de confesión, los cuales declarará probados mediante auto en que,
además, señalará las pruebas pedidas que desecha por versar sobre los mis-
mos hechos, así como las pretensiones y excepciones que quedan excluidas
como resultado de la conciliación parcial.

Igualmente, si lo considera necesario, requerirá a las partes para que allí
mismo aclaren y precisen las pretensiones de la demanda y las excepciones
de mérito. (Artículo 101 del Código de Procedimiento, modificado por el
artículo 1o., numeral 51 del Decreto 2282 de 1989.)

Artículo 24. Procesos de ejecución. En los procesos de ejecución la
audiencia de conciliación deberá surtirse cuando se presenten excepciones
de mérito. Tendrá lugar una vez vencido el traslado a que se refiere el primer
inciso del artículo 510 o el primer inciso del artículo 545 del Código de Pro-
cedimiento Civil, según el caso.

El proceso terminará cuando se cumpla la obligación tal como quedó con-
ciliado dentro del término acordado, y se dará aplicación al artículo 537 del
Código de Procedimiento Civil. En caso de incumplimiento de lo conciliado,
el proceso continuará respecto del título ejecutivo inicial. (Artículo 102 Ley
446 de 1998.)

Artículo 25. Sanciones por inasistencia. La inasistencia injustificada a
la audiencia de conciliación judicial prevista en esta ley o a la contemplada en
el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, tendrá además de las conse-
cuencias indicadas en el citado artículo, las siguientes consecuencias en el
proceso:

1. Si se trata del demandante, se producirán los efectos señalados en el
artículo 346 del Código de Procedimiento Civil, los cuales decretará el juez
de oficio o a petición de parte.
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2. Si se trata de excepciones en el proceso ejecutivo, el juez declarará
desiertas todas las excepciones de mérito propuestas por él.

3. Si se trata del ejecutante, se tendrán por ciertos los fundamentos de
hecho susceptibles de confesión en que se funden las excepciones de mérito.

4. Si se trata del demandando, se tendrán por ciertos los hechos suscepti-
bles de confesión contenidos en la demanda, y además el juez declarará de-
siertas las excepciones de prescripción, compensación y nulidad relativa, si
las hubiere propuesto.

5. Si se trata de alguno de los litisconsortes necesarios, se le impondrá
multa, hasta 10 salarios mínimos legales mensuales, en favor del Consejo
Superior de la Judicatura.

En el auto que señale fecha para la audiencia, se prevendrá a las partes
sobre las consecuencias que acarrea su inasistencia.

Parágrafo. Son causales de justificación de la inasistencia:

1. Las previstas en los artículos 101 y 168 del Código de Procedimiento
Civil.

2. La fuerza mayor y el caso fortuito, que deberán acreditarse al menos
sumariamente dentro de los cinco (5) días siguientes.

El auto que resuelve sobre la solicitud de justificación o que imponga una
sanción, es apelable en el efecto diferido. (Artículo 103 Ley 446 de 1998.)

TÍTULO III
CONCILIACIÓN EN MATERIA PENAL

CAPÍTULO I
CONTRAVENCIONES

Artículo 26. Conciliación. En los eventos previstos en el artículo 28, el
imputado y el perjudicado podrán acudir en cualquier momento del proceso,
por sí o por medio de apoderado, ante un funcionario judicial de conoci-
miento o ante los centros de conciliación o conciliadores en equidad de que
tratan los artículos 66 y 82 de la Ley 23 de 1991. Los acuerdos que allí se
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logren se presentarán ante el funcionario que está conociendo del trámite
contravencional para que decrete la extinción de la acción. (Artículo 30 Ley
228 de 1995.)

CAPÍTULO II
DELITOS

Artículo 27. Conciliación durante la etapa de la investigación previa o
del proceso. A solicitud del imputado o procesado y/o los titulares de la ac-
ción civil, el funcionario judicial podrá disponer en cualquier tiempo la cele-
bración de audiencia de conciliación, en los delitos que admitan desistimiento
y en los casos previstos en el artículo 39 de este Código. En todos los casos,
cuando no se hubiere hecho solicitud, en la resolución de apertura de la in-
vestigación, el funcionario señalará fecha y hora para la celebración de au-
diencia de conciliación, que se llevará a cabo dentro de los diez (10) días
siguientes.

Obtenida la conciliación, el fiscal o el juez podrá suspender la actuación
por un término máximo de treinta (30) días. Garantizado el cumplimiento del
acuerdo, se proferirá resolución inhibitoria, de preclusión de la instrucción o
cesación de procedimiento.

Si no se cumpliere lo pactado, se continuará inmediatamente el trámite
que corresponda.

No es necesaria audiencia de conciliación cuando el perjudicado mani-
fieste haber sido indemnizado o haber estado de acuerdo con el monto pro-
puesto por quien debe indemnizar.

Parágrafo. Límite de las audiencias. No se podrán realizar más de dos
audiencias de conciliación, ni admitirse suspensión o prórroga del término
para cumplir o garantizar el cumplimiento del acuerdo. (Artículo 38 Código
de Procedimiento Penal, modificado por el artículo 6o. de la Ley 81 de 1993.)
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TÍTULO IV
CONCILIACIÓN EN MATERIA DE FAMILIA

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 28. Procedibilidad. Artículo derogado por el artículo 49 de la
Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 29. Medidas provisionales. Artículo derogado por el artículo
49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 30. Podrá intentarse previamente a la iniciación del proceso ju-
dicial, o durante el trámite de éste, la conciliación ante el Defensor de Fami-
lia competente, en los siguientes asuntos:

a) La suspensión de la vida en común de los cónyuges;
b) La custodia y cuidado personal, visita y protección legal de los meno-

res;
c) La fijación de la cuota alimentaria;
d) La separación de cuerpos del matrimonio civil o canónico;
e) La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyugales por

causa distinta de la muerte de los cónyuges; y
f) Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del matrimo-

nio y derechos sucesorales.

Parágrafo 1o. La conciliación se adelantará ante el Defensor de Familia
que corresponda, teniendo en cuenta la asignación de funciones dispuesta
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Parágrafo 2o. Estas facultades se entienden sin perjuicio de las atribu-
ciones concedidas por la ley a los notarios. (Artículo 47 Ley 23 de 1991.)

Artículo 31. De lograrse la conciliación se levantará constancia de ella en
acta. En cuanto corresponda a las obligaciones alimentarias entre los cónyu-
ges, los descendientes y los ascendientes, prestará mérito ejecutivo, y serán
exigibles por el proceso ejecutivo de mínima cuantía en caso de incumpli-
miento. (Artículo 49 Ley 23 de 1991.)
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Artículo 32. Si la conciliación comprende el cumplimiento de la obliga-
ción alimentaria respecto de menores, el Defensor podrá adoptar las medidas
cautelares señaladas en los ordinales 1 y 2 del artículo 153 del Código del
Menor, dará aviso a las autoridades de Emigración competentes para que el
obligado no se ausente del país sin prestar garantía suficiente de cumplir
dicha obligación, y de ser necesario en el caso del ordinal dos del artículo
citado, acudir al Juez de Familia competente para la práctica de las medidas
cautelares sobre los bienes del alimentante. (Artículo 50 Ley 23 de 1991.)

Artículo 33. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 277 del Código del
Menor, si la conciliación fracasa, las medidas cautelares así adoptadas se
mantendrán hasta la iniciación del proceso, y durante el curso del mismo si
no son modificadas por el juez, siempre que el proceso correspondiente se
promueva dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de la audiencia. De lo
contrario cesarán sus efectos. (Artículo 51 Ley 23 de 1991.)

Artículo 34. En caso de que la conciliación fracase y se inicie el respecti-
vo proceso, de la audiencia establecida en el artículo 101 del Código de Pro-
cedimiento Civil y en las demás normas concordantes de este mismo estatuto,
se excluirá la actuación concerniente a aquélla y el juez se ocupará única-
mente de los demás aspectos a que se refiere, a menos que las partes de
consuno manifiesten su voluntad de conciliar. (Artículo 52 Ley 23 de 1991.)

Artículo 35. La solicitud de conciliación suspende la caducidad e inte-
rrumpe la prescripción, según el caso, si el solicitante concurre a la audiencia
dispuesta por el Defensor de Familia; y tendrá el mismo efecto si el proceso
judicial se promueve dentro de los tres meses siguientes a la fecha del fracaso
de la conciliación por cualquier causa. (Artículo 53 Ley 23 de 1991.)

CAPÍTULO II
CONCILIACIÓN EN MATERIA DE ALIMENTOS QUE SE

DEBEN A MENORES DE EDAD

Artículo 36. En caso de incumplimiento de la obligación alimentaria para
con un menor, cualquiera de sus padres, sus parientes, el guardador o la per-
sona que lo tenga bajo su cuidado, podrán provocar la conciliación ante el
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Defensor de Familia, los jueces competentes, el Comisario de Familia, o el
Inspector de los corregimientos de la residencia del menor, o éstos de oficio.
En la conciliación se determinará la cuantía de la obligación alimentaria, el
lugar y forma de su cumplimiento, la persona a quien debe hacerse el pago,
los descuentos salariales, sus garantías y demás aspectos que se estimen ne-
cesarios.

El acta de conciliación y el auto que la apruebe, prestarán mérito ejecuti-
vo mediante el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía ante los jue-
ces de familia o municipales, conforme a la competencia señalada en la ley.
(Artículo 136 Código del Menor.)

Artículo 37. Si citada en dos oportunidades la persona señalada como
obligada a suministrar alimentos al menor no compareciere, habiéndosele
dado a conocer el contenido de la petición, o si fracasare la conciliación, el
funcionario fijará prudencial y provisionalmente los alimentos.

El auto que señale la cuota provisional prestará mérito ejecutivo. (Artícu-
lo 137 Código del Menor.)

Artículo 38. Al ofrecimiento verbal o escrito de fijación o revisión de ali-
mentos debidos a menores se aplicará, si hubiere acuerdo entre las partes, lo
dispuesto en el artículo 136 y si es rechazada la oferta, lo ordenado por el
artículo 137. En este último caso, el funcionario tomará en cuenta de su
decisión los términos de la oferta y los informes y pruebas presentadas por el
oferente para sustentar su propuesta. (Artículo 138 Código del Menor.)

TÍTULO V
CONCILIACIÓN EN MATERIA LABORAL

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 39. Requisito de procedibilidad.*

* Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-160 del 17 de marzo de 1999, magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell.
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Artículo 40. Procedibilidad.*

Artículo 41. Oportunidad del intento de conciliación. La conciliación
podrá intentarse en cualquier tiempo, antes o después de presentarse la de-
manda. (Artículo 19 Código de Procedimiento Laboral.)

 42. La audiencia de conciliación podrá ser solicitada por el empleador o
el trabajador, quienes pueden participar por sí o por medio de apoderado. Las
personas jurídicas deberán determinar su representación legal de acuerdo
con las normas que rigen la materia. (Artículo 24 Ley 23 de 1991.)

Artículo 43. Deberá intentarse la conciliación ante las autoridades admi-
nistrativas del trabajo antes de la presentación de la demanda. Con todo, una
vez iniciado el proceso y en cualquier estado de éste, las partes, cuando hayan
logrado las bases de un posible acuerdo, podrán de mutuo acuerdo solicitar al
juez de conocimiento que se practique audiencia especial de conciliación de
acuerdo con el Código de Procedimiento Laboral. (Artículo 25 Ley 23 de
1991.)

CAPÍTULO II
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 44. Conciliación antes del juicio. La persona que tenga interés
en conciliar una diferencia, podrá solicitar verbalmente, antes de proponer
demanda, que el juez competente o el inspector del trabajo haga la corres-
pondiente citación, señalando día y hora con tal fin.

Al iniciarse la audiencia, el funcionario, sin avanzar ningún concepto,
interrogará a los interesados acerca de los hechos que originan la diferencia,
para determinar con la mayor precisión posible los derechos y obligaciones de
ellos y los invitará a un acuerdo amigable, pudiendo proponer fórmulas al
efecto. Si se llegare a un acuerdo se procederá como se dispone en el artículo
78 de este decreto.

* Ibíd.
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Si no hubiere acuerdo, o si éste fuere parcial, se dejarán a salvo los dere-
chos del interesado para promover demanda. (Artículo 20 Código de Procedi-
miento Laboral.)

Artículo 45. Casos en que no es necesaria la audiencia de conciliación.
Cuando se presenta demanda y ya se hubiere intentado conciliar la contro-
versia, no será necesario efectuar audiencia de conciliación antes de adelan-
tar el juicio, salvo que las partes, de común acuerdo, lo soliciten. En este caso
se procederá como se dispone en los artículos 77 a 79, en lo pertinente. (Ar-
tículo 21 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 46. Obligaciones del funcionario. Artículo derogado por el
artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 47. Citación. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 del enero de 2002.

Artículo 48. Inasistencia.*

Artículo 49. Acta de conciliación. Artículo derogado por el artículo 49
de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 50. Si subsiste una o varias de las diferencias se dejará constan-
cia de lo acordado y de lo no arreglado, en los términos del artículo anterior.

En lo no acordado las partes podrán, si es su voluntad, acudir a la Justicia
Ordinaria Laboral para que se defina la controversia. (Artículo 35 de la Ley
23 de 1991.)

Artículo 51. Agotamiento de la conciliación administrativa. Artículo
derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de
enero de 2002.

* Ibíd.
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CAPÍTULO III
CONCILIACIÓN JUDICIAL

Artículo 52. Conciliación durante el juicio. También podrá efectuarse
la conciliación en cualquiera de las instancias, siempre que las partes, de
común acuerdo, lo soliciten. (Artículo 22 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 53. Falta de ánimo conciliatorio. Se entenderá que no hay áni-
mo de conciliación cuando cualquiera de las partes o ambas no concurrieren
a la audiencia respectiva, y si ya se hubiere propuesto demanda, no será nece-
sario nuevo señalamiento con tal fin. (Artículo 24 Código de Procedimiento
Laboral.)

Artículo 54. Acta de conciliación. En el día y hora señalados, el juez
invitará a las partes a que, en su presencia y bajo su vigilancia, procuren
conciliar sus diferencias. Si se llegare a un acuerdo se dejará constancia de
sus términos en el acta correspondiente, tendrá fuerza de cosa juzgada y su
cumplimiento se llevará a cabo dentro del plazo que él señale. Si el acuerdo
fuere parcial, se ejecutará en la misma forma, en lo pertinente, y las preten-
siones pendientes se tramitarán por el procedimiento de instancia. (Artículo
78 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 55. Procedimiento para cuando fracase el intento de conci-
liación. Artículo derogado por el artículo 53 de la Ley 712 de 2001.

TÍTULO VI
CONCILIACIÓN EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES

Artículo 56. Asuntos susceptibles de conciliación. Podrán conciliar, to-
tal o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas
de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de
apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de
que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrati-
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vo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código
Contencioso Administrativo.

Parágrafo 1o. En los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de la
Ley 80 de 1993, la conciliación procederá siempre que en ellos se hayan
propuesto excepciones de mérito.

Parágrafo 2o. No puede haber conciliación en los asuntos que versen
sobre conflictos de carácter tributario. (Artículo 70 de la Ley 446 de 1998
que modifica el artículo 59 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 57. Revocatoria directa. Cuando medie acto administrativo de
carácter particular, podrá conciliarse sobre los efectos económicos del mismo
si se da alguna de las causales del artículo 69 del Código Contencioso Admi-
nistrativo, evento en el cual, una vez aprobada la conciliación, se entenderá
revocado el acto y sustituido por el acuerdo logrado. (Artículo 71 de la Ley
446 de 1998 que modifica el artículo 62 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 58. Sanciones. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 59. Conclusión del procedimiento conciliatorio. Artículo dero-
gado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de
2002.

Artículo 60. Competencia. El auto que apruebe o impruebe el acuerdo
conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme parte
el Magistrado que actúe como sustanciador, contra dicho auto procede recur-
so de apelación en los asuntos de doble instancia y de reposición en los de
única.

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante
el Tribunal, contra el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o
improbando una conciliación. Las partes podrán apelarlo, sólo si el auto
imprueba el acuerdo.

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan
presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte
lesivo para el patrimonio público.
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Parágrafo. Parágrafo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de
2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 61. Pruebas. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

CAPÍTULO II
CONCILIACIÓN PREJUDICIAL

Artículo 62. Solicitud. Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley
640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 63. Procedibilidad. La conciliación administrativa prejudicial
sólo tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando ésta
estuviere agotada.

Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público fir-
mará el acta en que se dé cuenta de tales circunstancias, declarará cerrada la
etapa prejudicial, devolverá a los interesados la documentación aportada y
registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido.

Parágrafo 1o. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de
conciliación, dicha solicitud deberá ser presentada de común acuerdo.

Parágrafo 2o. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente
acción haya caducado. (Artículo 81 de la Ley 446 de 1998 que modifica el
artículo 61 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 64. Homologación. Artículo derogado por el artículo 49 de la
Ley 640 de 2001, a partir del 24 de enero de 2002.

Artículo 65. Impedimentos y recusaciones de los agentes del ministe-
rio público ante esta jurisdicción. Las causales de recusación y de impedi-
mentos señaladas en el artículo 160 de este Código, también son aplicables a
los Agentes del Ministerio Público cuando actúen ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo. (Artículo 53 de la Ley 446 de 1998, que modifi-
có el artículo 161 Código Contencioso Administrativo.)
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CAPÍTULO III
CONCILIACIÓN JUDICIAL

Artículo 66. Solicitud. La audiencia de conciliación judicial procederá a
solicitud de cualquiera de las partes y se celebrará vencido el término proba-
torio. No obstante, las partes de común acuerdo podrán solicitar su celebra-
ción en cualquier estado del proceso.

En segunda instancia la audiencia de conciliación podrá ser promovida
por cualquiera de las partes antes de que se profiera el fallo. (Artículo 104
Ley 446 de 1998.)

Artículo 67. Efectos de la conciliación administrativa. Lo pagado por
una entidad pública como resultado de una conciliación debidamente apro-
bada y aceptada por el servidor o ex servidor público que hubiere sido llama-
do al proceso, permitirá que aquélla repita total o parcialmente contra éste.

La conciliación aprobada producirá la terminación del proceso en lo con-
ciliado por las partes que la acepten. Si la conciliación fuere parcial, el proce-
so continuará para dirimir los aspectos no comprendidos en éste. Si el tercero
vinculado no consintiere en lo conciliado, el proceso continuará entre la enti-
dad pública y aquél. (Artículo 105 Ley 446 de 1998.)

TÍTULO VII
CONCILIACIÓN EN ASUNTOS AGRARIOS

Artículo 68. Clases de audiencias. En los procesos ordinarios y en espe-
cial de deslinde y amojonamiento habrá dos clases de audiencias:

a) De conciliación, saneamiento, decisión de excepciones previas y de-
creto de pruebas, de que trata el artículo 45 de este Estatuto, y

b) La de práctica de pruebas.

En los demás procesos, salvo disposición en contrario, se celebrará au-
diencia de conciliación en lugar de la prevista en la letra a) de este artículo.

La audiencia en los procesos verbales se sujetará a lo dispuesto en el ar-
tículo 69 de este decreto. (Artículo 31 Decreto 2303 de 1989.)



[ Resolución de conflictos ]

[ 444 ]

Artículo 69. Si el contrato termina por uno cualquiera de los motivos a
que se refieren los literales c) y d) del artículo 14 sin que en tal oportunidad
haya entrado en producción el cultivo, se liquidará ésta conforme a las si-
guientes normas:

a) Mediante acuerdo entre las partes;
b) Si no hubiere acuerdo, mediante el procedimiento de conciliación se-

ñalado por el Decreto 291 de 1957, se establecerá el valor del cultivo,
teniendo en cuenta la extensión plantada, clase de cultivos, su estado
actual y los posibles rendimientos de la explotación, para determinar,
previa deducción de los aportes de las partes, el valor de las utilidades
a repartir;

c) Salvo estipulación contractual, el aparcero o sus herederos tendrán
derecho al diez por ciento (10%) de las utilidades establecidas y al no
reintegro del anticipo como contraprestación por el valor de las labo-
res ejecutadas en el fundo y los cultivos plantados. (Artículo 19 Ley 6a
de 1975.)

Artículo 70. Publicidad de las audiencias. A menos que exista causa
justificativa, las audiencias serán públicas. (Artículo 32 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 71. Conciliación antes del juicio. Antes de que se presente la
demanda, podrá ser solicitada la conciliación, por escrito o verbalmente, por
la persona interesada, ante un juez agrario o, en los casos autorizados por la
ley, ante el funcionario administrativo competente, quien hará la citación co-
rrespondiente, señalando día y hora con tal fin. (Artículo 36 Decreto 2303 de
1989.)

Artículo 72. Representación de incapaces. Si el demandante, el de-
mandado o alguno de quienes hayan de figurar como tales en proceso fuere
incapaz, tendrá facultad para celebrar la conciliación su representante legal.

El auto que aprueba la conciliación implicará la autorización a dicho re-
presentante para conciliar, cuando sea necesaria de conformidad con la ley.
(Artículo 42 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 73. Conciliación por entidades públicas. Los representantes
de la Nación, departamentos, intendencias, comisarías, municipios y Distrito
Especial de Bogotá, no podrán conciliar controversias de naturaleza agraria
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sin autorización del Gobierno Nacional, gobernador, intendente, comisario o
alcalde, según el caso. (Artículo 43 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 74. Improcedencia de la conciliación. No podrá efectuarse la
conciliación en los casos que no sea legalmente procedente la transacción,
excepto cuando se trate de beneficiarios del amparo de pobreza.

Tampoco procederá la conciliación en los procesos de expropiación ni
cuando se ejerzan acciones populares.

Los curadores ad litem no tendrán facultad para conciliar. (Artículo 44
Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 75. Concentración de audiencias y diligencias. Cuando fueren
previsibles varias audiencias o diligencias, el juez señalará de una vez fechas
continuas para realizarlas. Salvo que exista causa justificativa, ninguna audien-
cia ni diligencia podrá aplazarse o diferirse o suspenderse por más de una vez
para día diferente de aquel que fue inicialmente señalado. (Artículo 33 De-
creto 2303 de 1989.)

Artículo 76. Acta de audiencia. El secretario extenderá un acta sobre lo
actuado u ocurrido durante la audiencia, la cual será firmada por el juez, las
partes y aquél. (Artículo 34 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 77. Obligatoriedad y oportunidad de la conciliación. En todo
proceso declarativo de índole agraria, salvo disposición en contrario, deberá
el juez procurar la conciliación de la controversia, una vez contestada la de-
manda.

También podrá efectuarse la conciliación a petición de las partes, de co-
mún acuerdo, en cualquier etapa del proceso. (Artículo 35 Decreto 2303 de
1989.)

Artículo 78. Trámite. Al iniciarse la audiencia, el funcionario, sin avan-
zar ningún concepto, interrogará a los interesados acerca de los hechos que
originen la diferencia con el fin de determinar con la mayor precisión posible
los derechos y obligaciones de ellos, y en seguida los exhortará para que pro-
curen un acuerdo amigable, pudiendo proponer las fórmulas de avenimiento
que estime equitativas.

 El funcionario no aprobará acuerdo alguno que lesione derechos de per-
sonas incapaces o amparadas por pobres.
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Si se llegare a un acuerdo, se dejará constancia de sus términos en acta
redactada por el funcionario, quien luego de hacer un resumen de los hechos
y de las obligaciones de los interesados, dejará constancia de las obligaciones
contraídas por las partes.

Si la conciliación está conforme a la ley, será aprobada por el correspon-
diente funcionario, quien firmará el acta, junto con su secretario y las partes.
A cada una de éstas se expedirá copia del acta. (Artículo 37 del Decreto 2303
de 1989.)

Artículo 79. Efectos de la conciliación. La conciliación tendrá efectos
de cosa juzgada y su cumplimiento se llevará a cabo dentro del término que se
hubiere señalado.

Vencido dicho término, el acta en que conste la conciliación prestará mérito
ejecutivo. (Artículo 38 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 80. Conciliación parcial. Si el acuerdo fuere parcial, se aplicará
lo dispuesto en el artículo anterior, y las partes quedarán en libertad de discu-
tir en juicio las diferencias no conciliadas. (Artículo 39 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 81. Falta de ánimo conciliatorio. Se entenderá que no hay áni-
mo conciliatorio cuando cualquiera de las partes no concurriere a la respecti-
va audiencia. (Artículo 40 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 82. Fracaso del intento de conciliación. En cualquier momen-
to en que una de las partes manifieste al funcionario que el acuerdo no es
posible, aquél dará por terminado el intento de conciliación y declarará ésta
fracasada, en un acta en que consignará previamente las pretensiones de las
partes, los hechos que las fundamentan y las pruebas aportadas por ellas.

El acta será firmada por las personas indicadas en el artículo 37 de este
Decreto. (Artículo 41 Decreto 2303 de 1989.)

Artículo 83. Procedencia, contenido y trámite. En los procesos ordina-
rios y en el especial de deslinde y amojonamiento, luego de contestada la
demanda o la reconvención, si fuere el caso, el juez señalará para dentro de
los tres (3) días siguientes, fecha y hora a fin de que las partes concurran
personalmente asistidas o no de apoderado, a una audiencia en la cual se
intentará conciliar las diferencias existentes entre ellas, se tramitarán y deci-
dirán las excepciones previas, se tomarán las medidas de saneamiento nece-
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sarias para evitar nulidad y sentencias inhibitorias y se decretarán las pruebas
del proceso.

Además de las reglas contenidas en los artículos 32 a 44 de este Decreto,
en cuanto fuere pertinente, se aplicarán a la audiencia las siguientes:

1. Si alguna de las partes no concurre a la audiencia o se retira antes de
que finalice, su conducta se considerará como indicio grave en su contra y se
aplicarán a ella o a su apoderado, según el caso, las multas previstas en el
Código de Procedimiento Civil, a menos que previamente justifiquen aquélla
con prueba siquiera sumaria.

En este caso se señalará la fecha disponible más próxima para iniciar o
continuar la audiencia, sin que sea admisible otra suspensión o un nuevo
aplazamiento, a menos que se dé el caso previsto en el numeral 4 de este
artículo.

2. La audiencia se efectuará aunque ninguna de las partes o sus apodera-
dos concurran, salvo justificación conforme a lo previsto en el numeral 1 de
este artículo, para resolver excepciones previas, adoptar las medidas de sa-
neamiento que el juez considere necesarias y decretar pruebas.

3. En caso de no lograrse la conciliación o si ésta fuere parcial, el juez
procederá a resolver las excepciones previas que hubieren sido propuestas
oportunamente, para lo cual practicará las pruebas del caso.

4. Si faltaren pruebas que el juez considere necesarias para tomar las de-
cisiones a que se refiere el numeral anterior, se citará para una nueva audien-
cia que deberá tener lugar dentro de los tres (3) días siguientes, con el fin de
practicar las que hubieren sido pedidas y decretadas.

5. Decididas las excepciones previas, el juez requerirá a las partes para
que determinen los hechos en que están de acuerdo y que fueren suscepti-
bles de prueba de confesión, los cuales se declararán probados mediante auto
que se dictará en la misma audiencia.

6. El demandante podrá solicitar en la audiencia pruebas relacionadas
con las excepciones de mérito del demandado y éste con las que haya pro-
puesto aquél en la contestación de la reconvención.

7. En el auto a que se refiere el numeral 5 de este artículo se indicarán las
pruebas pedidas que se tornen innecesarias por versar sobre tales hechos y
las pretensiones y excepciones que quedaren eliminadas como resultado de
la conciliación parcial que se hubiere logrado.

 8. En la misma providencia a que se refieren los numerales 5 y 7, el juez
decretará las pruebas pedidas por las partes y las que considere útiles o nece-
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sarias para el esclarecimiento de los hechos. Señalará igualmente las fechas
en que deban celebrarse audiencias necesarias para practicarlas, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 33 y 48 de este Decreto.

Si no fuere posible decretar tales pruebas en la audiencia, el juez lo hará
dentro de los tres (3) días siguientes. (Artículo 45 Decreto 2303 de 1989.)

TÍTULO VIII
CONCILIACIÓN EN ASUNTOS DE TRÁNSITO

Artículo 84. En los eventos a que se refiere el artículo anterior las partes
podrán conciliar sus intereses en el momento de ocurrencia de los hechos, o
durante la actuación contravencional.

En tales casos se extenderá un acta que suscribirán las partes y el funcio-
nario que participe en la conciliación, la cual tiene calidad de cosa juzgada, y
presta mérito ejecutivo. El Intra elaborará el correspondiente formato de acta.

La conciliación pone fin a la actuación contravencional. (Artículo 19 de la
Ley 23 de 1991. Que modifica el artículo 251 Código Nacional de Tránsito
Terrestre.)

TÍTULO IX
CONCILIACIÓN EN LAS ACCIONES DE GRUPO

Artículo 85. Diligencia de conciliación. De oficio el juez, dentro de los
cinco (5) días siguientes al vencimiento del término que tienen los miembros
del grupo demandante para solicitar su exclusión del mismo, deberá convocar
a una diligencia de conciliación con el propósito de lograr un acuerdo entre
las partes, que constará por escrito.

La diligencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes a la
fecha de convocatoria. No obstante, en cualquier estado del proceso las par-
tes podrán solicitar al juez la celebración de una nueva diligencia a efectos de
conciliar sus intereses y poner fin al proceso.

En la diligencia podrá participar el Defensor del Pueblo o su delegado,
para servir de mediador y facilitar el acuerdo; si el Defensor hubiere presen-
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tado la demanda, dicha función corresponderá al Procurador General de la
Nación o su delegado, quien obrará con plena autonomía. En la audiencia
también podrán intervenir los apoderados de las partes.

El acuerdo entre las partes se asimilará a una sentencia y tendrá los efec-
tos que para ella se establecen en esta ley. El acta de conciliación que conten-
ga el acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.

El juez ordenará la publicación del acuerdo de conciliación en un medio
de comunicación de amplia circulación nacional. (Artículo 61 Ley 472 de
1998.)

TÍTULO X
CONCILIACIÓN EN EQUIDAD

Artículo 86. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de Jurisdic-
ción Ordinaria de las ciudades sede de éstos y los jueces primeros del mayor
nivel jerárquico en los demás municipios del país, elegirán conciliadores en
equidad de listas que presenten para su consideración las organizaciones cívi-
cas de los correspondientes barrios, corregimientos y veredas que la confor-
man.

La selección de los candidatos se hará con la colaboración de la Dirección
General de Prevención y conciliación del Ministerio de Justicia y del Dere-
cho y deberá atender a un proceso de formación de aquellas comunidades
que propongan la elección de estos conciliadores. (Artículo 106 de la Ley 446
de 1998 que modifica el inciso segundo del artículo 82 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 87. El ejercicio de las funciones de conciliador en equidad se
realizará en forma gratuita, teniendo en cuenta que el nombramiento consti-
tuye especial reconocimiento al ciudadano de connotadas calidades. (Artícu-
lo 83 Ley 23 de 1991.)

Artículo 88. La Dirección General de Prevención y Conciliación del Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, deberá prestar asesoría técnica y operativa
a los conciliadores en equidad.

Parágrafo. La autoridad judicial nominadora de los conciliadores en equi-
dad, podrá suspenderlos de oficio, a petición de parte o por solicitud de la
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Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y
del Derecho, temporal o definitivamente en el ejercicio de sus facultades
para actuar, cuando incurra en cualquiera de las siguientes causales:

1. Cuando contraviniendo los principios de la conciliación en equidad, el
conciliador decida sobre la solución del conflicto.

2. Cuando cobre emolumentos por el servicio de la conciliación.
3. Cuando tramite asuntos contrarios a su competencia.
(Artículo 107 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 84 de la Ley

23 de 1991.)

Artículo 89. Los conciliadores en equidad podrán actuar en todas las
materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento o conciliación.
(Artículo 85 Ley 23 de 1991.)

Artículo 90. El procedimiento para la conciliación en equidad deberá
regirse por principios de informalidad y celeridad que orienten a las partes
para que logren un arreglo amigable. (Artículo 108 de la Ley 446 de 1998 que
modifica el artículo 86 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 91. Del resultado del procedimiento, las partes y el conciliador
levantarán un acta en la cual conste el acuerdo. Esta acta tendrá carácter de
cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo en lo que haya sido objeto de conci-
liación. (Artículo 109 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 87 de la
Ley 23 de 1991.)

Artículo 92. Copia del nombramiento. La autoridad judicial nominado-
ra de los conciliadores en equidad, remitirá copia de los nombramientos efec-
tuados a la Dirección General de Prevención y Conciliación del Ministerio
de Justicia y del Derecho. (Artículo 110 Ley 446 de 1998.)

Artículo 93. Los conciliadores en equidad deberán llevar un archivo de
las actas de las audiencias realizadas.

Las partes podrán pedir copias de dichas actas, las cuales se presumen
auténticas. (Artículo 89 Ley 23 de 1991.)
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 TÍTULO XI
CONCILIACIÓN POR RECLAMOS EN LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 94. Reclamos por servicios incumplidos. Toda queja o denun-
cia sobre el incumplimiento de los servicios ofrecidos deberá dirigirse por
escrito, a elección del turista, a la asociación gremial a la cual está afiliado el
prestador de servicios turísticos contra quien se reclame o ante el Director
Operativo del Ministerio de Desarrollo Económico dentro de los 45 días si-
guientes a la ocurrencia del hecho denunciado, acompañada de los docu-
mentos originales o fotocopias simples que sirvan de respaldo a la queja
presentada.

Una vez recibida la comunicación el Ministerio de Desarrollo Económico
o la Asociación Gremial dará traslado de la misma al prestador de servicios
turísticos involucrado, durante el término de 7 días hábiles para que respon-
da a la misma y presente sus descargos.

Recibidos los descargos, el Director Operativo del Ministerio de Desarro-
llo Económico analizará los documentos, oirá las partes si lo considera pru-
dente y tomará una decisión absolviendo o imponiendo la sanción
correspondiente al presunto infractor, en un término no mayor de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha de presentación del reclamo.

La decisión adoptada en primera instancia por el Director Operativo del
Ministerio de Desarrollo Económico será apelable ante el Viceministro de
Turismo quien deberá resolver en un término improrrogable de 10 días hábi-
les. De esta manera quedará agotada la vía gubernativa.

Parágrafo. La intervención de la asociación gremial ante la cual se haya
presentado la denuncia terminará con la diligencia de conciliación. Si ésta no
se logra la asociación gremial dará traslado de los documentos pertinentes al
Director Operativo del Ministerio de Desarrollo Económico para que se ini-
cie la investigación del caso. La intervención de la asociación da lugar a la
suspensión del término a que se refiere el inciso primero de este artículo.
(Artículo 67 Ley 300 de 1996.)
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TÍTULO XII
CONCILIACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 95. (1) Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado
Contratante que quiera incoar un procedimiento de conciliación, dirigirá, a
tal efecto, una solicitud escrita al Secretario General quien enviará copia de
la misma a la otra parte.

(2) La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la
diferencia, a la identidad de las partes y al consentimiento de éstas a la conci-
liación de conformidad con las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la
conciliación y el arbitraje.

(3) El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la informa-
ción contenida en dicha solicitud, encuentre que la diferencia se halla mani-
fiestamente fuera de la jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamente a
las partes el acto de registro de la solicitud, o su denegación. (Artículo 28 Ley
267 de 1996, por la cual se aprueba la “Convención sobre arreglo de diferen-
cias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados”, he-
cha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

Artículo 96. (1) Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo
28, se procederá lo antes posible a la constitución de la Comisión de Conci-
liación (en lo sucesivo llamada la Comisión).

(2)  a) La Comisión se compondrá de un conciliador único o de un núme-
ro impar de conciliadores, nombrados según lo acuerden las partes;

b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de conciliado-
res y el modo de nombrarlos, la Comisión se constituirá con tres conciliado-
res designados, uno por cada parte y el tercero, que presidirá la Comisión, de
común acuerdo. (Artículo 29 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la
“Convención sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Esta-
dos y nacionales de otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de
1965.)

Artículo 97. Si la Comisión no llegare a constituirse dentro de los 90 días
siguientes a la fecha del envío de la notificación del acto de registro, hecho
por el Secretario General conforme al apartado (3) del artículo 28, o dentro
de cualquier otro plazo que las partes acuerden, el Presidente, a petición de
cualquiera de éstas y, en lo posible, previa consulta a ambas partes, deberá
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nombrar el conciliador o los conciliadores que aún no hubieren sido designa-
dos. (Artículo 30 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la “Convención
sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales
de otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

Artículo 98. (1) Los conciliadores nombrados podrán no pertenecer a la
Lista de Conciliadores, salvo en el caso de que los nombre el Presidente
conforme al artículo 30.

(2) Todo conciliador que no sea nombrado de la Lista de Conciliadores
deberá reunir las cualidades expresadas en el apartado (1) del artículo 14.
(Artículo 31 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la “Convención sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de
otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

Artículo 99. (1) La Comisión resolverá sobre su propia competencia.
(2) Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites

de la jurisdicción del Centro, o que por otras razones la Comisión no es com-
petente para oírla, se considerará por la Comisión, la que determinará si ha
de resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el fondo de la cues-
tión. (Artículo 32 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la “Convención
sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales
de otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

Artículo 100. Todo procedimiento de conciliación deberá tramitarse se-
gún las disposiciones de esta Sección y, salvo acuerdo en contrario de las
partes, de conformidad con las Reglas de Conciliación vigentes en la fecha en
que las partes prestaron su consentimiento a la conciliación. Toda cuestión
de procedimiento no prevista en esta Sección, en las Reglas de Conciliación
o en las demás reglas acordadas por las partes, será resuelta por la Comisión.
(Artículo 33 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la “Convención sobre
arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de
otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

Artículo 101. (1) La Comisión deberá dilucidar los puntos controvertidos
por las partes y esforzarse por lograr la avenencia entre ellas, en condiciones
aceptables para ambas. A este fin, la Comisión podrá, en cualquier estado del
procedimiento y tantas veces como sea oportuno, proponer a las partes fór-
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mulas de avenencia. Las partes colaborarán de buena fe en la Comisión al
objeto de posibilitarle el cumplimiento de sus fines y prestarán a sus reco-
mendaciones, la máxima consideración.

(2) Si las partes llegaren a un acuerdo, la Comisión levantará un acta
haciéndolo constar y anotando los puntos controvertidos. Si en cualquier es-
tado del procedimiento la Comisión estima que no hay probabilidades de
lograr un acuerdo entre las partes, declarará concluso el procedimiento [y]
redactará un acta, haciendo constar que la controversia fue sometida a conci-
liación sin lograrse la avenencia. Si una parte no compareciere o no participare
en el procedimiento la Comisión lo hará constar así en el acta, declarando
igualmente concluso el procedimiento. (Artículo 34 Ley 267 de 1996, por la
cual se aprueba la “Convención sobre arreglo de diferencias relativas a inver-
siones entre Estados y nacionales de otros Estados”, hecha en Washington el
18 de marzo de 1965.)

Artículo 102. Salvo que las partes acuerden otra cosa, ninguna de ellas
podrá invocar, en cualquier otro procedimiento, ya sea arbitral o judicial o
ante cualquier otra autoridad, las consideraciones, declaraciones, admisión
de hechos u ofertas de avenencia, hechas por la otra parte dentro del procedi-
miento de conciliación, o el informe o las recomendaciones propuestas por la
Comisión. (Artículo 35 Ley 267 de 1996, por la cual se aprueba la “Conven-
ción sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacio-
nales de otros Estados”, hecha en Washington el 18 de marzo de 1965.)

TÍTULO XIII
CONCILIACIÓN PARA LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS

CAUSADOS A VÍCTIMAS DE LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS
HUMANOS, EN VIRTUD DE DECISIONES DE ORGANISMOS

INTERNACIONALES DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 103. El gobierno nacional deberá pagar, previa realización del
trámite de que trata la presente Ley, las indemnizaciones de perjuicios causa-
dos por violaciones de los derechos humanos que se hayan declarado, o llegaren
a declararse, en decisiones expresas de los órganos internacionales de dere-
chos humanos que más adelante se señalan. (Artículo 1 Ley 288 de 1996.)
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Artículo 104. Para los efectos de la presente Ley solamente se podrán
celebrar conciliaciones o incidentes de liquidación de perjuicios respecto de
aquellos casos de violaciones de derechos humanos en relación con los cua-
les se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que exista una decisión previa, escrita y expresa del Comité de Dere-
chos Humanos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la que se concluya res-
pecto de un caso concreto que el Estado colombiano ha incurrido en una
violación de derechos humanos y se establezca que deben indemnizarse los
correspondientes perjuicios.

2. Que exista concepto previo favorable al cumplimiento de la decisión
del órgano internacional de derechos humanos proferido por un Comité cons-
tituido por:

a) El Ministro del Interior;
b) El Ministro de Relaciones Exteriores;
c) El Ministro de Justicia y del Derecho;
d) El Ministro de Defensa Nacional.

Parágrafo 1o. El Comité proferirá concepto favorable al cumplimiento de
la decisión del Órgano Internacional de Derechos Humanos en todos los ca-
sos en que se reúnan los presupuestos de hecho y de derecho establecidos en
la Constitución Política y en los tratados internacionales aplicables. Para ello
tendrá en cuenta, entre otros elementos, las pruebas recaudadas y las provi-
dencias recaídas en los procesos judiciales, administrativos o disciplinarios
internos y en la actuación surtida ante el respectivo órgano internacional.

Parágrafo 2o. Cuando el Comité considere que no se reúnen los pre-
supuestos a que hace referencia el parágrafo anterior, deberá comunicarlo así
al Gobierno Nacional para que presente la demanda o interponga los recur-
sos del caso contra la aludida decisión ante órgano internacional competente,
si lo hubiere. En todo caso, si no existiere segunda instancia prevista en el
tratado internacional aplicable o se hubiere agotado el término para impug-
nar la decisión, el Comité deberá rendir concepto favorable al cumplimiento
de la decisión del órgano internacional.
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Parágrafo 3o. El Comité dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (45)
días, contados a partir de la notificación oficial del pronunciamiento del órga-
no internacional de que se trate, para emitir el concepto correspondiente.

El plazo en mención comenzará a correr a partir de la fecha en que princi-
pie a regir la presente ley, respecto de los pronunciamientos de los órganos
internacionales de derechos humanos que se hayan proferido con anteriori-
dad a dicha fecha.

Parágrafo 4o. Habrá lugar al trámite de que trata la presente ley incluso
si hubieren caducado las acciones previstas en el derecho interno para efec-
tos de obtener la indemnización de perjuicios por hechos violatorios de los
derechos humanos, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos
en este artículo. (Artículo 2 Ley 288 de 1996.)

Artículo 105. Si el Comité emite concepto favorable al cumplimiento de
la decisión del órgano internacional, el Gobierno Nacional solicitará la au-
diencia de conciliación ante el agente del Ministerio Público adscrito al Tri-
bunal Contencioso Administrativo que sería competente, de acuerdo con el
derecho interno, para dirimir la controversia objeto de la conciliación, en un
término que no exceda los treinta (30) días.

Recibida la solicitud, el agente del Ministerio Público deberá citar a los
interesados con el fin de que concurran ante él y presenten los medios de
prueba de que dispongan para demostrar su legítimo interés y la cuantía de
los perjuicios.

El agente del Ministerio Público correrá traslado de las pruebas aportadas
y de las pretensiones formuladas por los interesados al Gobierno Nacional y
citará a las partes a la audiencia de conciliación.

El Defensor del pueblo será convocado al trámite de la conciliación. (Ar-
tículo 3 Ley 288 de 1996.)

Artículo 106. La entidad pública a la cual haya estado vinculado el servi-
dor público responsable de los respectivos hechos, procederá a determinar de
común acuerdo con las personas que hayan demostrado legítimo interés, y
basada en los medios de prueba que obren en la actuación, el monto de la
indemnización de los perjuicios.

La conciliación versará sobre el monto de la indemnización. Para la tasa-
ción de los perjuicios se aplicarán los criterios de la jurisprudencia nacional
vigente.
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En todo caso, sólo podrán reconocerce indemnizaciones por los perjuicios
debidamente probados y que tengan nexo de causalidad con los hechos obje-
to de la decisión del órgano internacional. (Artículo 4o. de la Ley 288 de
1996.)

Artículo 107. La conciliación de que trata la presente ley también podrá
adelantarse dentro del proceso contencioso administrativo iniciado para ob-
tener la indemnización de los perjuicios derivados de los mismos hechos a
que se refiere la decisión del órgano internacional de derechos humanos, aun
cuando hubiere precluido en el mismo la oportunidad para realizar la conci-
liación. (Artículo 5o. de la Ley 288 de 1996.)

Artículo 108. Para efectos de la indemnización de los perjuicios que se-
rán objeto de la conciliación, se tendrán como pruebas, entre otras, las que
consten en procesos judiciales, administrativos o disciplinarios internos y, en
especial, las valoradas por el órgano internacional para expedir la correspon-
diente decisión. (Artículo 6 de la Ley 288 de 1996.)

Artículo 109. Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta en que
se lo hará constar y que refrendará el agente del Ministerio Público. Dicha
acta se enviará inmediatamente el respectivo Tribunal Contencioso Adminis-
trativo para que el magistrado a quien le corresponda por reparto decida si la
conciliación resulta lesiva a los intereses patrimoniales del Estado, o si puede
hallarse viciada de nulidad. En cualquiera de ambos casos, el magistrado dic-
tará providencia motivada en que así lo declare. (Artículo 7o. Ley 288 de
1996.)

Artículo 110. El auto aprobatorio de la conciliación tendrá los alcances
de un crédito judicialmente reconocido y efectos de cosa juzgada y, por ende,
pondrá fin a todo proceso que se haya iniciado contra el Estado por los bene-
ficiarios de la indemnización en relación con los hechos materia de la conci-
liación. (Artículo 8o. de la Ley 288 de 1996.)

Artículo 111. En los aspectos del trámite conciliatorio no previstos en la
presente ley, se dará aplicación a la Ley 23 de 1991 y a las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias que regulen la conciliación. (Artículo 9o. Ley
288 de 1996.)
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Artículo 112. Si se produjere una providencia que declare un acuerdo de
conciliación como lesivo a los intereses patrimoniales del Estado o viciado de
nulidad, los interesados podrán:

a) Reformular ante el magistrado de conocimiento los términos de la con-
ciliación, de manera que resulte posible su aprobación;

b) Si la nulidad no fuere absoluta, subsanarla y someter nuevamente a
consideración del magistrado el acuerdo conciliatorio;

c) Acudir al procedimiento previsto en el artículo siguiente. (Artículo 10
Ley 288 de 1998.)

Artículo 113. Si no se llegare a un acuerdo luego del trámite de concilia-
ción, los interesados podrán acudir ante el Tribunal Contencioso Administra-
tivo competente, al trámite de liquidación de perjuicios por la vía incidental,
según lo previsto en los artículos 135 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil. En el trámite de dicho incidente podrá recurrirse al procedi-
miento de arbitraje.

La decisión sobre el incidente de regulación de perjuicios se adoptará por
el Tribunal en los términos establecidos en el Código Contencioso Adminis-
trativo y será susceptible de los recursos de ley. (Artículo 11 Ley 288 de 1996.)

Artículo 114. Las indemnizaciones que se paguen o efectúen de acuerdo
con lo previsto en esta ley, darán lugar al ejercicio de la acción de repetición
de que trata el inciso segundo del artículo 90 de la Constitución Política.
(Artículo 12 de la Ley 288 de 1996.)
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PARTE II
ARBITRAMENTO

TÍTULO I
NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 115. Definición y modalidades. El arbitraje es un mecanismo
por medio del cual las partes involucradas en un conflicto de carácter
transigible, defieren su solución a un tribunal arbitral, el cual queda transito-
riamente investido de la facultad de administrar justicia, profiriendo una de-
cisión denominada laudo arbitral.

El arbitraje puede ser en derecho, en equidad o técnico. El arbitraje en
derecho es aquel en el cual los árbitros fundamentan su decisión en el dere-
cho positivo vigente.

En este evento el árbitro deberá ser abogado inscrito. El arbitraje en equi-
dad es aquel en que los árbitros deciden según el sentido común y la equidad.
Cuando los árbitros pronuncian su fallo en razón de sus específicos conoci-
mientos en una determinada ciencia, arte u oficio, el arbitraje es técnico.

Parágrafo. En la cláusula compromisoria o en el compromiso, las partes
indicarán el tipo de arbitraje. Si nada se estipula, el fallo será en derecho.
(Artículo 111 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 1o. del Decreto
2279 de 1989.)

Artículo 116. Clases. El arbitraje podrá ser independiente, institucional
o legal. El arbitraje independiente es aquel en que las partes acuerdan autó-
nomamente las reglas de procedimiento aplicables en la solución de su con-
flicto; institucional, aquel en el que las partes se someten a un procedimiento
establecido por el Centro de Arbitraje; y legal, cuando a falta de dicho acuer-
do, el arbitraje se realice conforme a las disposiciones legales vigentes. (Ar-
tículo 112 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 90 de la Ley 23 de
1991.)

Artículo 117. Pacto arbitral. Por medio del pacto arbitral, que compren-
de la cláusula compromisoria y el compromiso, las partes se obligan a some-
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ter sus diferencias a la decisión de un Tribunal Arbitral, renunciando a hacer
valer sus pretensiones ante los jueces. (Artículo 115 de la Ley 446 de 1998
que modifica el artículo 2o. del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 118. Cláusula compromisoria. Se entenderá por cláusula com-
promisoria, el pacto contenido en un contrato o en documento anexo a él, en
virtud del cual los contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias
que puedan seguir con ocasión del mismo, a la decisión de un Tribunal Ar-
bitral.

Si las partes no determinaren las reglas de procedimiento aplicables en la
solución de su conflicto, se entenderá que el arbitraje es legal.

Parágrafo. La cláusula compromisoria es autónoma con respecto de la
existencia y la validez del contrato del cual forma parte. En consecuencia,
podrán someterse al procedimiento arbitral los procesos en los cuales se de-
batan la existencia y la validez del contrato y la decisión del tribunal será
conducente aunque el contrato sea nulo o inexistente. (Artículo 116 de la
Ley 446 de 1998 que crea el artículo 2A del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 119. Compromiso. El compromiso es un negocio jurídico, por
medio del cual las partes involucradas en un conflicto presente y determina-
do, convienen resolverlo a través de un tribunal arbitral. El compromiso po-
drá estar contenido en cualquier documento como telegramas, télex, fax u
otro medio semejante.

El documento en donde conste el compromiso deberá contener:

a) El nombre y domicilio de las partes;
b) La indicación de las diferencias y conflictos que se someterán al arbi-

traje;
c) La indicación del proceso en curso cuando a ello hubiere lugar. En

este caso las partes podrán ampliar o restringir las pretensiones aduci-
das en aquél. (Artículo 117 de la Ley 446 de 1998 que modifica el
artículo 3o. del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 120. La cláusula compromisoria que se pacte en documento
separado del contrato, para producir efectos jurídicos deberá expresar el nom-
bre de las partes e indicar en forma precisa el contrato al que se refiere.
(Artículo 4o. del Decreto 2279 de 1989.)
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 Artículo 121.*

Artículo 122. Árbitros. Las partes conjuntamente nombrarán y determi-
narán el número de árbitros, o delegarán tal labor en un tercero, total o par-
cialmente. En todo caso el número de árbitros será siempre impar. Si nada se
dice a este respecto los árbitros serán tres (3), salvo en las cuestiones de
menor cuantía en cuyo caso el árbitro será uno solo.

Cuando se trate de arbitraje en derecho, las partes deberán comparecer al
proceso arbitral por medio de abogado inscrito, a menos que se trate de asun-
tos exceptuados por la ley. (Artículo 118 de la Ley 446 de 1998 que modifica
el artículo 7o. del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 123. Los procesos arbitrales son de mayor cuantía cuando ver-
sen sobre pretensiones patrimoniales superiores a cuatrocientos salarios mí-
nimos legales mensuales y de menor cuantía los demás; en estos últimos no
se requiere de abogado y salvo acuerdo en contrario de las partes, el árbitro
será único. Los que no versen sobre derechos patrimoniales, se asimilan a los
de mayor cuantía. (Artículo 12 Decreto 2651 de 1991.)

Artículo 124. Creación. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro po-
drán crear centros de arbitraje, previa autorización de la Dirección de Conci-
liación y Prevención del Ministerio de Justicia y del Derecho. Para que dicha
autorización sea otorgada se requiere:

1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado de acuerdo
con la metodología que para el efecto determine el Ministerio de Justicia y
del Derecho.

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y financieros
suficientes para que cumpla eficazmente con la función para la cual van a ser
autorizados.

* Artículo declarado nulo por el Consejo de Estado, expediente 5191, sentencia  del 8

de abril de 1999, por no tener en cuenta la derogatoria de la Ley 446 de 1998.
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Parágrafo. Los Centros de Arbitraje que se encuentren funcionando con
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un plazo de
seis meses para adecuarse a los requerimientos de la misma. (Artículo 113 de
la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 91 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 125. Todo Centro de Arbitraje tendrá su propio reglamento, que
deberá contener:

a) Manera de hacer las listas de árbitros con vigencia no superior a dos
años, requisitos que deben reunir, causas de exclusión de ellas, trámi-
tes de inscripción y forma de hacer su designación;

b) Listas de secretarios con vigencia no superior a dos (2) años, y forma
de hacer su designación;

c) Tarifas de honorarios para árbitros y secretarios, aprobadas por el Mi-
nisterio de Justicia, de obligatoria aplicación para el arbitraje institu-
cional;

d) Tarifas para gastos administrativos;
e) Normas administrativas aplicables al Centro;
f) Funciones del Secretario;
g) Forma de designar al Director del Centro, sus funciones y facultades.

(Artículo 93 Ley 23 de 1991.)

Artículo 126.*

CAPÍTULO II
TRÁMITE PREARBITRAL

Artículo 127. La solicitud de convocatoria deberá reunir todos los requi-
sitos exigidos por la ley para la demanda y se dirigirá al Centro de Arbitraje
indicado en el numeral 1o. del artículo 15 de este Decreto. (Artículo 13 De-
creto 2651 de 1991.)

Artículo 128. Si el asunto es de menor cuantía o no versa sobre derechos
patrimoniales, habrá lugar al amparo de pobreza en los términos previstos en

* Artículo declarado nulo por el Consejo de Estado, expediente 5191, sentencia del 8

de abril de 1999, magistrado ponente Juan Alberto Polo.
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el Código de Procedimiento Civil, y podrá ser total o parcial; si hay lugar a la
designación de apoderado, ésta se hará a la suerte entre los abogados inclui-
dos en la lista de árbitros del respectivo centro de conciliación. (Artículo 14
Decreto 2651 de 1991.)

Artículo 129. Para la integración del Tribunal de Arbitramento se proce-
derá así:

1. La solicitud de convocatoria se dirigirá por cualquiera de las partes o
por ambas al Centro de Arbitraje acordado y a falta de éste a uno del lugar del
domicilio de la otra parte, y si fuere ésta plural o tuviere varios domicilios al
de cualquiera de ellos a elección de quien convoca al tribunal. Si el centro de
conciliación rechaza la solicitud, el Ministerio de Justicia indicará a qué cen-
tro le corresponde.

2. Si las partes han acordado quiénes serán los árbitros pero no consta su
aceptación, el Director del Centro los citará personalmente o por telegrama
para que en el término de cinco días se pronuncien; el silencio se entenderá
como rechazo.

3. Si se ha delegado la designación, el Centro de Arbitraje requerirá al
delegado para que en el término de cinco (5) días haga la designación; el
silencio se entenderá como rechazo. Si se hace la designación se procederá
como se indica en el numeral anterior, en caso contrario el Centro designará
los árbitros.

4. En caso de no aceptación o si las partes no han nombrado, el Centro las
citará a audiencia para que éstas hagan la designación total o parcial de los
árbitros. El Centro hará las designaciones que no hagan las partes.

5. Antes de la instalación del tribunal las partes de común acuerdo pue-
den reemplazar total o parcialmente a los árbitros.

6. De la misma forma prevista en este artículo se procederá siempre que
sea necesario designar un reemplazo. (Artículo 15 Decreto 2651 de 1991
modificado en los numerales 3 y 4 por el artículo 119 de la Ley 446 de 1998.)

Artículo 130. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros están impedi-
dos y son recusables por las mismas causales previstas en el Código de Proce-
dimiento Civil para los jueces.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán ser recusados
sino por causales sobrevinientes a la designación. Los nombrados por el juez
o por un tercero, serán recusables dentro de los cinco (5) días siguientes a la
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designación del árbitro. (Artículo 12 Decreto 2279 de 1989 modificado en el
inciso 2o. por el artículo 120 de la Ley 446 de 1998.)

Artículo 131. El nombramiento de los árbitros y el del Secretario se hará
de las listas del Centro de Arbitraje. Los árbitros y el Secretario deberán acep-
tar la designación, so pena de ser excluidos de la lista del Centro. (Artículo 95
Ley 23 de 1991).

Artículo 132. Las partes determinarán libremente el lugar donde debe
funcionar el tribunal; a falta de acuerdo el mismo tribunal lo determinará.
(Artículo 11 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 133. Siempre que exista o sobrevenga causal de impedimento,
el árbitro deberá ponerla en conocimiento de los demás y se abstendrá, mien-
tras tanto, de aceptar el nombramiento o de continuar conociendo del asunto.

La parte que tenga motivo para recusar a alguno de los árbitros por causales
sobrevinientes a la instalación del tribunal, deberá manifestarlo dentro de los
cinco días siguientes a aquél en que tuvo conocimiento de la causal, por es-
crito presentado ante el Secretario del Tribunal. Del escrito se correrá trasla-
do al árbitro recusado para que dentro de los cinco días siguientes manifieste
su aceptación o rechazo. (Artículo 13 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 134. Si el árbitro rechaza expresamente la recusación, o si en
tiempo hábil no hace uso del traslado, los demás la aceptarán o negarán por
auto motivado que será notificado a las partes en la audiencia que para el
efecto se llevará a cabo dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del
traslado para el árbitro recusado.

Aceptada la causal de impedimento o recusación, los demás árbitros lo
declararán separado del conocimiento del negocio y comunicarán el hecho a
quien hizo el nombramiento para que proceda a reemplazarlo. En caso de que
éste no lo haga dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
aceptación de la causal, el juez civil del circuito del lugar decidirá a solicitud
de los demás árbitros. Contra esta providencia no procede recurso alguno.
(Artículo 14 Decreto 2279 de 1989.)

Artículos 135 y 136.*

Artículo 137. El proceso arbitral se suspenderá desde el momento en que
el árbitro se declare impedido, acepte la recusación o se inicie el trámite de la
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misma, hasta cuando sea resuelta y sin que se afecte la validez de los actos
surtidos con anterioridad.

Igualmente, se suspenderá el proceso arbitral por inhabilidad o muerte de
alguno de los árbitros, hasta que se provea su reemplazo.

El tiempo que demande el trámite de la recusación, la sustitución del
árbitro impedido o recusado, la provisión del inhabilitado o fallecido, se des-
contará del término señalado a los árbitros para que pronuncien su laudo.
(Artículo 17 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 138.**

TÍTULO II
PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I
INICIACIÓN DEL TRÁMITE ARBITRAL

Artículo 139. Los árbitros deberán informar a quien los designó, dentro
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación si aceptan o no el cargo.
Si guardan silencio se entenderá que no aceptan.

El árbitro que no acepte, renuncie, fallezca o quede inhabilitado, será
reemplazado en la forma señalada para su nombramiento. (Artículo 10 De-
creto 2279 de 1989.)

Artículo 140. Aceptados los cargos por todos los árbitros, se instalará el
Tribunal en el lugar que adopte conforme al presente Decreto; acto seguido

* Artículos 135 y 136 declarados nulos por el Consejo de Estado mediante sentencia

del 9 de noviembre de 2000, expediente 5826, magistrado ponente Gabriel Eduardo

Mendoza Martelo. Se extrae de la sentencia: “Los artículos 135 y 136 recopilaron los

artículos 15 y 16 del Decreto 2279 de 1989 que se encuentran derogados, pues,

desde la expedición del Decreto 2651 de 1991 se eliminó toda intervención del Juez

Civil del Circuito en los procesos arbitrales.”

** Artículo declarado nulo por el Consejo de Estado, expediente 5191, sentencia del 8

de abril de 1999. Por no tener en cuenta la derogatoria del artículo 167 de la Ley 446

de 1998.
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elegirá un presidente de su seno y un secretario distinto de ellos, quien toma-
rá posesión ante el presidente. (Artículo 20 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 141. Trámite inicial. Previo a la instalación del Tribunal de Ar-
bitramento, se procederá así:

1. Se surtirá el trámite previsto en los artículos 428 y 430 del Código de
Procedimiento Civil.

2. Una vez señalada fecha para la audiencia de conciliación de que trata el
numeral anterior, ésta se celebrará de conformidad con lo previsto en el pará-
grafo primero del artículo 432 del Código de Procedimiento Civil.

En este proceso cabe la reconvención y no proceden las excepciones previas.

Parágrafo. Estos trámites deberán surtirse ante el Director del Centro de
Arbitraje, sin perjuicio de que pueda delegar estas funciones. (Artículo 121
Ley 446 de 1998.)

Artículo 142. Instalación del tribunal. Para la instalación del Tribunal
se procederá así:

1. Una vez cumplidos todos los trámites para la instalación del Tribunal e
integrado éste y fracasada la conciliación a que se refiere el artículo anterior
de la presente ley, o si ésta fuere parcial, el Centro de Arbitraje fijará fecha y
hora para su instalación, que se notificará a los árbitros y a las partes, salvo
que estos hubieren sido notificados por estrados.

2. Si alguno de los árbitros no concurre, allí mismo se procederá a su
reemplazo en la forma prevista en el numeral 6o. del artículo 15 del Decreto
2651 de 1991.

3. El Director del Centro entregará a los árbitros la actuación surtida has-
ta ese momento.

4. La objeción a la fijación de honorarios y gastos deberá formularse me-
diante recurso de reposición, que se resolverá allí mismo. (Artículo 122 Ley
446 de 1998.)

Artículo 143. Ejecutoriada la providencia que define lo relativo a honora-
rios y gastos, se entregará el expediente al secretario del Tribunal de Arbitra-
mento para que prosiga la actuación. (Artículo 21 Decreto 2279 de 1989.)
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Artículo 144. En firme la regulación de gastos y honorarios, cada parte
consignará, dentro de los diez (10) días siguientes lo que a ella corresponda.
El depósito se hará a nombre del presidente del Tribunal, quien abrirá una
cuenta especial.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra no, aquélla
podrá hacerlo por ésta dentro de los cinco días siguientes, pudiendo solicitar
su reembolso inmediato. Si éste no se produce podrá el acreedor obtener el
recaudo por la vía ejecutiva ante las autoridades jurisdiccionales comunes, en
trámite independiente al del arbitramento. Para tal efecto bastará presentar
la correspondiente certificación expedida por el presidente del Tribunal, con
la firma del secretario, y en la ejecución no se podrá alegar excepción diferen-
te a la de pago.

De no mediar ejecución, las expensas por gastos y honorarios pendientes
de reembolso se tendrán en cuenta en el laudo para liquidar costas. A cargo
de la parte incumplida, se causarán intereses de mora a la tasa más alta auto-
rizada desde el vencimiento del plazo para consignar y hasta el momento en
que efectivamente cancela la totalidad de las sumas liquidadas a su cargo. El
Tribunal podrá en el laudo ordenar compensaciones.

Vencidos los términos previstos para efectuar la consignación total, si ésta
no se realizare, el Tribunal declarará mediante auto concluidas sus funciones
y se extinguirán los efectos del compromiso, o los de la cláusula compromisoria
para este caso, quedando las partes en libertad de acudir a la justicia ordina-
ria. (Artículo 22 Decreto 2279 de 1989, modificado en sus incisos 3 y 4 por el
artículo 105 de la Ley 23 de 1991.)

Artículo 145. Oportunidad para la consignación de gastos y honora-
rios. Una vez el Tribunal se declare competente y efectuada la consignación
a que se refiere el artículo anterior se entregará a cada uno de los árbitros y al
secretario la mitad de los honorarios y el resto quedará depositado en la cuen-
ta abierta para el efecto. El Presidente distribuirá el saldo una vez terminado
el arbitraje por voluntad de las partes, o por ejecutoria del laudo o de la provi-
dencia que lo declare, corrija o complemente. (Artículo 123 de la Ley 446 de
1998 que modifica el artículo 23 del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 146. Si del asunto objeto de arbitraje, estuviere conociendo la
justicia ordinaria, el Tribunal solicitará al respectivo despacho judicial, copia
del expediente.
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Al aceptar su propia competencia, el Tribunal informará, enviando las
copias correspondientes y, en cuanto lo exija el alcance del pacto arbitral de
que se trate, el juez procederá a disponer la suspensión.

El proceso judicial se reanudará si la actuación de la justicia arbitral no
concluye con laudo ejecutoriado. Para este efecto, el Presidente del Tribunal
comunicará al despacho respectivo el resultado de la actuación. (Artículo 24
Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 147. Primera audiencia de trámite. La primera audiencia de
trámite se desarrollará así:

1. Se leerá el documento que contenga el compromiso o la cláusula
compromisoria y las cuestiones sometidas a decisión arbitral y se expresarán
las pretensiones de las partes estimando razonablemente su cuantía.

2. El Tribunal resolverá sobre su propia competencia mediante auto que
sólo es susceptible de recurso de reposición.

3. El Tribunal resolverá sobre las pruebas pedidas por las partes y las que
de oficio estime necesarias.

4. Si del asunto estuviere conociendo la justicia ordinaria recibirá la ac-
tuación en el estado que se encuentre en materia probatoria y practicará las
pruebas que falten, salvo acuerdo de las partes en contrario.

5. Fijará fecha y hora para la siguiente audiencia.

Parágrafo. Si el Tribunal decide que no es competente, se extinguirán
definitivamente los efectos del pacto arbitral. (Artículo 124 Ley 446 de 1998.)

Artículo 148. Cuando por iniciativa de las partes, nuevas cuestiones
aumentaren en forma apreciable el objeto del litigio, el Tribunal podrá adicio-
nar proporcionalmente la suma decretada para gastos y honorarios, y aplicará
lo dispuesto para la fijación inicial. Efectuada la nueva consignación, el Tri-
bunal señalará fecha y hora para continuar la audiencia, si fuere el caso. (Ar-
tículo 28 Decreto 2279 de 1989.)

CAPÍTULO II
INTERVENCIÓN DE TERCEROS

Artículo 149. Cuando por la naturaleza de la situación jurídica debatida
en el proceso, el laudo genere efectos de cosa juzgada para quienes no estipu-
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laron el pacto arbitral, el Tribunal ordenará la citación personal de todas ellas
para que adhieran al arbitramento. La notificación personal de la providencia
que así lo ordene, se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de su expedición.

Los citados deberán manifestar expresamente su adhesión al pacto arbi-
tral dentro de los diez (10) días siguientes. En caso contrario se declararán
extinguidos los efectos del compromiso o los de la cláusula compromisoria
para dicho caso, y los árbitros reintegrarán los honorarios y gastos en la forma
prevista para el caso de declararse la incompetencia del Tribunal.

Igual pronunciamiento se hará cuando no se logre notificar a los citados.
Si los citados adhieren al pacto arbitral, el Tribunal fijará la contribución

que a ellos corresponda en los honorarios y gastos generales. (Artículo 30
Decreto 2279 de 1989, modificado en su inciso 2 por el artículo 109 de la
Ley 23 de 1991, y modificado en el inciso 3 por el artículo 126 de la Ley 446
de 1998.)

Artículo 150. Intervención de terceros. La intervención de terceros en
el proceso arbitral se someterá a lo previsto a las normas que regulan la mate-
ria en el Código de Procedimiento Civil. Los árbitros fijarán la cantidad a
cargo del tercero por concepto de honorarios y gastos del Tribunal, mediante
providencia susceptible de recurso de reposición, la cual deberá ser consig-
nada dentro de los diez (10) días siguientes. Si el tercero no consigna oportu-
namente el proceso continuará y se decidirá sin su intervención. (Artículo
127 de la Ley 446 de 1998 que crea el artículo 30A del Decreto 2279 de
1989.)

CAPÍTULO III
AUDIENCIAS, PRUEBAS Y MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 151. El Tribunal de Arbitramento realizará las audiencias que
considere necesarias, con o sin participación de las partes; en pleno decretará
y practicará las pruebas solicitadas y las que oficiosamente considere perti-
nentes.

El Tribunal tendrá respecto de las pruebas, las mismas facultades y obli-
gaciones que se señalan al juez en el Código de Procedimiento Civil. Las
providencias que decreten pruebas no admiten recurso alguno; las que las
nieguen son susceptibles del recurso de reposición. (Artículo 31 Decreto 2279
de 1989.)
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Artículo 152. En el proceso arbitral, a petición de cualquiera de las par-
tes, podrán decretarse medidas cautelares con sujeción a las reglas que a
continuación se indican.

Al asumir el Tribunal su propia competencia, o en el curso del proceso,
cuando la controversia recaiga sobre dominio u otro derecho real principal
sobre bienes muebles o inmuebles, directamente o como consecuencia de
una pretensión distinta, o sobre una universalidad de bienes, podrá decretar
las siguientes medidas cautelares:

A. La inscripción del proceso en cuanto a los bienes sujetos a registro,
para lo cual se librará oficio al registrador en que conste el objeto del proceso,
el nombre de las partes y las circunstancias que sirvan para identificar los
inmuebles y demás bienes. Este registro no excluye los bienes del comercio,
pero quienes los adquieran con posterioridad estarán sujetos a los efectos del
laudo arbitral.

Si el laudo fuere favorable a quien solicitó la medida, en él se ordenará la
cancelación de los actos de disposición y administración efectuados después
de la inscripción del proceso, siempre que se demuestre que la propiedad
subsiste en cabeza de la parte contra quien se decretó la medida, o de un
causahabiente suyo.

En caso de que el laudo le fuere desfavorable, se ordenará la cancelación
de la inscripción.

Si el Tribunal omitiere las comunicaciones anteriores, la medida caducará
automáticamente transcurridos tres (3) meses desde la ejecutoria del laudo o
de la providencia del Tribunal Superior que decida definitivamente el recurso
de anulación. El registrador, a solicitud de parte, procederá a cancelarla.

B. El secuestro de los bienes muebles. La diligencia podrá practicarse en
el curso del proceso a petición de una de las partes; para este fin, el interesa-
do deberá prestar caución que garantice los perjuicios que puedan causarse.

Podrán servir como secuestres los almacenes generales de depósito, las
entidades fiduciarias, y las partes con las debidas garantías.

Parágrafo. El Tribunal podrá durante el proceso, a solicitud de terceros
afectados, levantar de plano las anteriores medidas, previo traslado por tres
(3) días a las partes. Si hubiere hechos qué probar, con la petición o dentro
del traslado, se acompañará prueba siquiera sumaria de ellos. (Artículo 32
Decreto 2279 de 1989, modificado en su inciso 4 del literal a) por el artículo
110 de la Ley 23 de 1991.)
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Artículo 153. Práctica de pruebas en el arbitraje. Para la práctica de
pruebas, además de las disposiciones generales contenidas en el Código de
Procedimiento Civil, se dará aplicación a las reglas contenidas en los artícu-
los 11, 12, 13 y 14 de la presente ley, y 21 y 23 del Decreto 2651 de 1991.
(Artículo 125 Ley 446 de 1998.)

Artículo 154. Concluida la instrucción del proceso, el Tribunal oirá las
alegaciones de las partes, que no podrán exceder de una (1) hora cada una;
señalará fecha y hora para audiencia de fallo, en la cual el secretario leerá en
voz alta las consideraciones más relevantes del laudo y su parte resolutiva. A
cada parte se entregará copia auténtica del mismo.

En el mismo laudo se hará la liquidación de costas y de cualquier otra
condena. (Artículo 33 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 155. En todo proceso las partes de común acuerdo pueden, an-
tes de que se dicte sentencia de primera o única instancia o laudo arbitral,
realizar los siguientes actos probatorios:

1. Presentar informes científicos, técnicos o artísticos, emitidos por cual-
quier persona natural o jurídica, sobre la totalidad o parte de los puntos obje-
to de dictamen pericial; en este caso, el Juez ordenará agregarlo al expediente
y se prescindirá total o parcialmente del dictamen pericial en la forma que
soliciten las partes al presentarlo.

Estos informes deberán presentarse autenticados como se dispone para la
demanda.

2. Si se trata de documento que deba ser reconocido, pueden presentar
documento auténtico proveniente de quien deba reconocerlo, en el cual conste
su reconocimiento en los términos del artículo 273 del Código de Procedi-
miento Civil. La declaración se entenderá prestada bajo juramento por la
autenticación del documento en la forma prevista para la demanda.

Este escrito suplirá la diligencia de reconocimiento.
3. Presentar la versión que de hechos que interesen al proceso, haya efec-

tuado ante ellas un testigo. Este documento deberá ser autenticado por las
partes y el testigo en la forma como se dispone para la demanda, se incorpo-
rará al expediente y suplirá la recepción de dicho testimonio. La declaración
será bajo juramento que se entenderá prestado por la autenticación del docu-
mento.
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4. Numerales 4 y 5 declarados nulos.*

6. Presentar documentos objeto de exhibición.
Si se trata de documentos que estén en poder de un tercero o provenien-

tes de éste, estos deberán presentarse autenticados y acompañados de un
escrito, autenticado en la forma como se dispone para la demanda, en el cual
conste expresamente la aquiescencia del tercero para su aportación.

En estos casos el Juez ordenará agregar los documentos al expediente y se
prescindirá de la exhibición, total o parcialmente, en la forma como lo solici-
ten las partes.

7. Presentar la declaración de parte que ante ellas haya expuesto el
absolvente. Este documento deberá ser firmado por los apoderados y el inte-
rrogado, se incorporará al expediente y suplirá el interrogatorio respectivo. La
declaración será bajo juramento que se entenderá prestado por la firma del
mismo.

Las pruebas aportadas en la forma mencionada en este artículo, serán
apreciadas por el juez en la respectiva decisión tal como lo dispone el artículo
174 del Código de Procedimiento Civil y en todo caso el juez podrá dar apli-
cación al artículo 179 del Código de Procedimiento Civil. (Artículo 21 De-
creto 2651 de 1991.)

Artículo 156. Cuando en interrogatorio de parte el absolvente o en decla-
ración de tercero el declarante manifieste que el conocimiento de los hechos
lo tiene otra persona, deberá indicar el nombre de ésta y explicar la razón de
su conocimiento. En este caso el juez, si lo considera conveniente, citará de
oficio a esa persona aun cuando se haya vencido el término probatorio. (Artí-
culo 23 Decreto 2651 de 1991.)

Artículo 157. La parte o el testigo al rendir su declaración, podrá hacer
dibujos, gráficas o representaciones con el fin de ilustrar su testimonio; éstos
serán agregados al expediente y serán apreciados como parte integrante del
testimonio y no como documentos. Así mismo el testigo podrá reconocer do-
cumentos durante la declaración. (Artículo 24 Decreto 2651 de 1991.)

* Numerales 4 y 5 declarados nulos por el Consejo de Estado, expediente 5191, sen-

tencia del 8 de abril de 1999. Por haber sido excluidos como legislación permanente

por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 43.335,

del 8 de julio de 1998.
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CAPÍTULO IV
LAUDO ARBITRAL Y RECURSOS

Artículo 158. El laudo se acordará por mayoría de votos y será firmado
por todos los árbitros, aun por quienes hayan salvado el voto y por el secreta-
rio; si alguno se negare, perderá el saldo de honorarios que le corresponda, el
cual se devolverá a las partes.

El árbitro disidente consignará en escrito separado los motivos de su dis-
crepancia. (Artículo 34 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 159. En el laudo se ordenará que previa su inscripción en lo que
respecta a bienes sujetos a registro, se protocolice el expediente por el presi-
dente en una notaría del círculo que corresponda al lugar en donde funcionó
el Tribunal.

Interpuesto recurso de anulación contra el laudo, el expediente será remi-
tido al Tribunal Superior del Distrito Judicial que corresponda a la sede del
Tribunal de Arbitramento y el expediente se protocolizará tan sólo cuando
quede en firme el fallo del Tribunal Superior. (Artículo 35 Decreto 2279 de
1989, modificado en su inciso tercero por el artículo 111 de la Ley 23 de
1991, a su vez derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998.)

Artículo 160. El laudo arbitral podrá ser aclarado, corregido y comple-
mentado por el Tribunal de Arbitramento de oficio o a solicitud presentada
por una de las partes dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición
del mismo, en los casos y con las condiciones establecidas en el Código de
Procedimiento Civil. (Artículo 36 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 161. Contra el laudo arbitral procede el recurso de anulación.
Éste deberá interponerse por escrito presentado ante el Presidente del Tribu-
nal de Arbitramento dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación
del laudo o de la providencia que lo corrija, aclare o complemente.

El recurso se surtirá ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial que
corresponda a la sede del Tribunal de Arbitramento, para lo cual el secretario
enviará el escrito junto con el expediente. (Artículo 37 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 162. Competencia del Consejo de Estado en única instancia.
El Consejo de Estado, en la Sala de lo Contencioso Administrativo, conocerá
de los siguientes procesos privativamente y en única instancia:
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[...] 5. Del recurso de anulación de los laudos arbitrales proferidos en
conflictos originados en contratos estatales, por las causales y dentro del tér-
mino prescrito en las normas que rigen la materia. Contra esta sentencia sólo
procederá el recurso de revisión. (Artículo 36 –inciso 5– de la Ley 446 de
1998 que modifica el artículo 128 del Código Contencioso Administrativo.)

Artículo 163. Son causales de anulación del laudo las siguientes:

1. La nulidad absoluta del pacto arbitral proveniente de objeto o causa
ilícita. Los demás motivos de nulidad absoluta o relativa sólo podrán invocarse
cuando hayan sido alegados en el proceso arbitral y no se hayan saneado o
convalidado en el transcurso del mismo.

2. No haberse constituido el Tribunal de Arbitramento en forma legal,
siempre que esta causal haya sido alegada de modo expreso en la primera
audiencia de trámite.

3. Numeral declarado nulo.*

4. Cuando sin fundamento legal se dejaren de decretar pruebas oportuna-
mente solicitadas o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias
para evacuarlas, siempre que tales omisiones tengan incidencia en la deci-
sión y el interesado las hubiere reclamado en la forma y tiempo debidos.

5. Haberse proferido el laudo después del vencimiento del término fijado
para el proceso arbitral o su prórroga.

6. Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho, siempre que
esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.

7. Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o disposicio-
nes contradictorias, siempre que se hayan alegado oportunamente ante el
tribunal de arbitramento.

8. Haberse recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de los
árbitros o haberse concedido más de lo pedido y

9. No haberse decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento. (Artícu-
lo 38 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 164. Rechazo. El Tribunal Superior rechazará de plano el recur-
so de anulación cuando aparezca manifiesto que su interposición es extem-

* Numeral declarado nulo por el Consejo de Estado, expediente 5191, sentencia del 8

de abril de 1999. Por haber sido éste derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de

1998.
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poránea o cuando las causales no corresponden a ninguna de las señaladas en
el artículo anterior.

En el auto por medio del cual el Tribunal Superior avoque el conocimien-
to ordenará el traslado sucesivo por cinco (5) días al recurrente para que lo
sustente, y a la parte contraria para que presente su alegato. Los traslados se
surtirán en la Secretaría.

Parágrafo. Si no sustenta el recurso el Tribunal lo declarará desierto. (Ar-
tículo 128 de la Ley 446 de 1998 que modifica el artículo 39 del Decreto
2279 de 1989.)

Artículo 165. Recurso de anulación. Vencido el término de los trasla-
dos, el Secretario, al día siguiente, pasará el expediente al despacho para que
se dicte sentencia, la cual deberá proferirse en el término de tres (3) meses.
En la misma se liquidarán las costas y condenas a cargo de las partes, con
arreglo a lo previsto para los procesos civiles.

Cuando prospere cualquiera de las causales señaladas en los numerales
1, 2, 4, 5 y 6 del artículo 38 del presente decreto, [se] declarará la nulidad del
laudo. En los demás casos se corregirá o adicionará.

Cuando ninguna de las causales invocadas prospere, se declarará infun-
dado el recurso y se condenará en costas al recurrente.

Si el recurso de nulidad prospera con fundamento en las causales 2, 4, 5 ó
6 del citado artículo 38, los árbitros no tendrán derecho a la segunda mitad de
los honorarios.

Parágrafo 1o. La inobservancia o el vencimiento de los términos para
ingresar el expediente al despacho o para proferir sentencia constituirá falta
disciplinaria.

Parágrafo 2o. De la ejecución del laudo conocerá la justicia ordinaria,
conforme a las reglas generales. (Artículo 129 de la Ley 446 de 1998 que
modifica el artículo 40 del Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 166. El laudo arbitral y la sentencia del Tribunal Superior en su
caso, son susceptibles del recurso extraordinario de revisión por los motivos y
trámites señalados en el Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, no
podrá alegarse indebida representación o falta de notificación por quien tuvo
oportunidad de interponer el recurso de anulación.
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Son competentes para conocer del recurso de revisión contra el laudo
arbitral, el Tribunal Superior del Distrito Judicial del lugar correspondiente a
la sede del Tribunal de Arbitramento; y contra la sentencia del Tribunal Su-
perior que decide el recurso de anulación, la Sala de Casación Civil de la
Corte Suprema de Justicia. (Artículo 41 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 167. El Tribunal cesará en sus funciones:

1. Cuando no se haga oportunamente la consignación de gastos y honora-
rios prevista en el presente decreto.

2. Por voluntad de las partes.
3. Por la ejecutoria del laudo, o de la providencia que lo adicione, corrija o

complemente.
4. Por la interposición del recurso de anulación.
5. Por la expiración del término fijado para el proceso o el de su prórroga.

(Artículo 43 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 168. Terminado el proceso, el presidente del tribunal deberá
hacer la liquidación final de los gastos; entregará a los árbitros y al secretario
la segunda mitad de sus honorarios, cubrirá los gastos pendientes, y previa
cuenta razonada, devolverá el saldo a las partes.

Los árbitros y el secretario no tendrán derecho a la segunda mitad de sus
honorarios cuando el tribunal cese en sus funciones por expiración del térmi-
no fijado para el proceso o el de su prórroga, sin haberse expedido al laudo.
(Artículo 44 Decreto 2279 de 1989.)

Artículo 169. El árbitro que deje de asistir por dos veces sin causa justi-
ficada, quedará relevado de su cargo, y estará obligado a devolver al Presiden-
te del Tribunal, dentro de los cinco (5) días siguientes, la totalidad de la suma
recibida incrementada en un veinticinco por ciento (25%) que quedará a su
disposición para cancelar los honorarios del árbitro sustituto y para devolver a
las partes de conformidad con las cuentas finales. Los árbitros restantes da-
rán aviso a quien designó al árbitro que incurra en la conducta mencionada
para que de inmediato lo reemplace.

 En todo caso, si faltare tres (3) veces en forma justificada, quedará automá-
ticamente relevado de su cargo.
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En caso de renuncia, o remoción por ausencia justificada, se procederá a
su reemplazo en forma indicada, y el árbitro deberá devolver al Presidente del
Tribunal la totalidad de la suma recibida por concepto de honorarios. (Artícu-
lo 18 Decreto 2279 de 1989, modificado por el artículo 102 de la Ley 23 de
1991.)

TÍTULO III
NORMAS ESPECIALES

CAPÍTULO I
ARBITRAMENTO TÉCNICO

Artículo 170. Habrá lugar a arbitramento técnico cuando las partes con-
vengan someter a la decisión de expertos en una ciencia o arte las controver-
sias susceptibles de transacción que entre ellas se susciten.

Las materias respectivas y el alcance de las facultades de los árbitros se
expresarán en el pacto arbitral. (Artículo 46 Decreto 2279 de 1989.)

CAPÍTULO II
ARBITRAMENTO EN MATERIA DE CONTRATOS

DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ELECTRICIDAD

Artículo 171. A la terminación de la concesión, deben revertir a la enti-
dad concedente todos los bienes señalados en el contrato para tal fin, me-
diante el reconocimiento y pago al concesionario del valor de salvamento de
las instalaciones para los casos contemplados en los contratos respectivos,
determinados por peritos designados, uno por cada una de las partes, y un
tercero de común acuerdo entre los dos anteriores.

 Si una de las partes no acepta el dictamen pericial, la situación se resol-
verá mediante un Tribunal de Arbitramento que emita el fallo en derecho. Su
integración y funcionamiento se hará conforme a las normas vigentes en la
Ley de Contratación Pública. (Artículo 65 de la Ley 143 de 1994.)
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 CAPÍTULO III
ARBITRAMENTO EN MATERIA LABORAL

Artículo 172. Arbitramento voluntario. Los patrones y los trabajadores
podrán estipular que las controversias que surjan entre ellos por razón de sus
relaciones de trabajo sean dirimidas por arbitradores. (Artículo 130 Código
de Procedimiento Laboral.)

Artículo 173. Cláusula compromisoria. La cláusula compromisoria de-
berá hacerse constar siempre por escrito, bien en el contrato individual, en el
contrato sindical, en la convención colectiva, o en cualquier otro documento
otorgado posteriormente. (Artículo 131 Código de Procedimiento Laboral.)*

Artículo 174. Designación de árbitros. Las partes podrán designar uno
o varios árbitros, como a bien lo tengan, y comprometer en corporaciones
nacionales de cualquier clase.

Si las partes no hubieren acordado la manera de hacer la designación,
cada una de ellas nombrará un árbitro, y éstos, como primera providencia,
designarán un tercero que con ellos integre el tribunal. Si los dos arbitradores
escogidos por las partes no se pusieren de acuerdo en el término de veinticua-
tro horas, será tercero el respectivo inspector seccional del trabajo, y en su
defecto el alcalde del lugar.

* El artículo 131 del CPL fue modificado por el artículo 51 de la ley 712 de 2001,

publicada en el Diario Oficial 44.640, del 8 de diciembre de 2001.

El artículo 51 de la Ley 712 de 2001 establece:

“Artículo 51. Cláusula compromisoria y compromiso. La cláusula compromisoria

sólo tendrá validez cuando conste en convención o pacto colectivo, y el compromiso

cuando conste en cualquier otro documento otorgado por las partes con posteriori-

dad al surgimiento de la controversia.”

El artículo 54 de la Ley 712 de 2001 establece:

“Artículo 54. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia seis (6) meses después

de su publicación. En los procesos iniciados antes, los recursos interpuestos, la prác-

tica de las pruebas decretadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las

leyes vigentes cuando se interpuso el recurso, se decretaron las pruebas, empezó a

correr el término, se promovió el incidente o comenzó a surtirse la notificación.”



[ Decreto 1818 de 1998 ]

[ 479 ]

Si la parte obligada a nombrar árbitro no lo hiciere o se mostrare renuente,
el juez del lugar, previo requerimiento de tres días, procederá a designarlo.
(Artículo 132 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 175. Reemplazo de árbitros. En caso de falta o impedimento
de alguno de los árbitros, se procederá a reemplazarlo en la misma forma en
que se hizo la designación. Si una de las partes se mostrare renuente a reem-
plazar el árbitro que le corresponde, los dos restantes, previo requerimiento a
la parte renuente con un término de tres días, procederán a hacer tal designa-
ción. (Artículo 133 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 176. Audiencia. El árbitro o los árbitros señalarán día y hora
para oír a las partes, examinar los testigos que presenten, enterarse de los
documentos que exhiban y de las razones que aleguen. (Artículo 134 Código
de Procedimiento Laboral.)

Artículo 177. Término para fallar. Los árbitros proferirán el fallo dentro del
término de diez (10) días, contados desde la integración del tribunal. Las partes
podrán ampliar este plazo. (Artículo 135 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 178. Forma del fallo. El laudo se extenderá a continuación de
lo actuado y deberá acomodarse en lo posible a las sentencias que dictan los
jueces en los juicios del trabajo. (Artículo 136 Código de Procedimiento La-
boral.)

Artículo 179. Existencia del litigio. Cuando fuere el caso, se aplicará el
artículo 1219 del Código Judicial. (Artículo 137 Código de Procedimiento
Laboral.)

Artículo 180. Honorarios y gastos. Los honorarios del tribunal se paga-
rán por partes iguales, salvo que los interesados acuerden otra forma de pago.
(Artículo 138 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 181. Procedencia del arbitramento.
1. Serán sometidos a arbitramento obligatorio:
a) Los conflictos colectivos de trabajo que se presenten en los servicios

públicos y que no hubieren podido resolverse mediante arreglo directo
o por conciliación;
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b) Los conflictos colectivos del trabajo en que los trabajadores optaren
por el arbitramento, conforme a lo establecido en el artículo 31 de este
decreto.

2. Los conflictos colectivos en otras empresas podrán ser sometidos a ar-
bitramento voluntario por acuerdo de las partes. (Artículo 452 Código Sus-
tantivo del Trabajo.)

Artículo 182. Constitución de los tribunales de arbitramento. El Tri-
bunal de Arbitramento obligatorio se compondrá de tres miembros, designa-
dos así: uno por la empresa, otro por el sindicato o sindicatos a que están
afiliados más la mitad de los trabajadores, o en defecto de éstos por los traba-
jadores, en asamblea general, y el tercero de común acuerdo por dichos dos
árbitros. En caso de que los dos árbitros no se pongan de acuerdo para elegir
el tercero, dentro de las 48 horas siguientes a su posesión, dicho árbitro será
designado por el Ministerio de Trabajo de lista integrada por la Sala Laboral
de la Corte Suprema de Justicia. La Sala Laboral de la Corte Suprema de
Justicia integrará dicha lista para períodos de dos años con doscientos ciuda-
danos colombianos, residentes en los distintos departamentos del país, que
sean abogados titulados especialistas en derecho laboral o expertos en la si-
tuación económica y social del país y de conocida honorabilidad. (Artículo
453 Código Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 183. Personas que no pueden ser árbitros.
1. No pueden ser miembros de tribunales de arbitramento las personas

que directa o indirectamente hubieren intervenido en representación de las
partes en los períodos o etapas de arreglo directo o de conciliación.

2. Esta prohibición se hace extensiva a los empleados, representantes,
apoderados o abogados permanentes de las partes, y en general a toda perso-
na ligada a ellas por cualquier vínculo de dependencia. (Artículo 454 Código
Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 184. Tribunales voluntarios.
1. El arbitramento voluntario se regula por lo dispuesto en los capítulos

VI, VII y VIII del presente título, pero el árbitro tercero será designado por los
de las partes, y a falta de acuerdo, por el Ministerio del Trabajo.

2. Cuando una diferencia se someta a la decisión de un Tribunal de Ar-
bitramento voluntario, no puede haber suspensión colectiva del trabajo. (Ar-
tículo 455 Código Sustantivo del Trabajo.)
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Artículo 185. Quórum. Los tribunales de arbitramento de que trata este
capítulo no puede deliberar sino con la asistencia plena de sus miembros.
(Artículo 456 Código Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 186. Facultades del tribunal. Los tribunales de arbitramento
de que trata este capítulo pueden solicitar de las partes o de sus representan-
tes, todas las informaciones y datos que estimen necesarios para ilustrar su
juicio, ordenar inspecciones oculares, interrogar a las partes y recibir declara-
ciones. (Artículo 457 Código Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 187. Decisión. Los árbitros deben decidir sobre los puntos res-
pecto de los cuales no se haya producido acuerdo entre las partes en las eta-
pas de arreglo directo y de conciliación, y su fallo no puede afectar derechos
o facultades de las partes reconocidas por la Constitución Nacional, por las
leyes o por normas convencionales vigentes. (Artículo 458 Código Sustantivo
del Trabajo.)

Artículo 188. Término para fallar. Los árbitros proferirán el fallo dentro del
término de diez (10) días, contados desde la integración del tribunal. Las partes
podrán ampliar este plazo. (Artículo 459 Código Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 189. Notificación. El fallo arbitral se notificará a las partes per-
sonalmente o por medio de comunicación escrita. (Artículo 460 Código Sus-
tantivo del Trabajo.)

Artículo 190. Efecto jurídico y vigencia de los fallos.
1. El fallo arbitral pone fin al conflicto y tiene el carácter de convención

colectiva en cuanto a las condiciones de trabajo.
2. La vigencia del fallo arbitral no puede exceder de dos (2) años.
3. No puede haber suspensión colectiva del trabajo durante el tiempo en

que rija el fallo arbitral. (Artículo 461 Código Sustantivo del Trabajo.)

Artículo 191. Procedimiento establecido en convenciones colectivas.
Cuando en una convención colectiva las partes estipulen el establecimiento
de tribunales o comisiones de arbitraje de carácter permanente, se estará a
los términos de la convención, en todo lo relacionado con su constitución,
competencia y procedimiento para la decisión de las controversias correspon-
dientes y solo a falta de disposición especial se aplicarán las normas del pre-
sente capítulo. (Artículo 139 Código de Procedimiento Laboral.)
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Artículo 192. Mérito del laudo. El fallo arbitral se notificará personal-
mente a las partes, hará tránsito a cosa juzgada y solo será susceptible del
recurso de homologación de que trata el artículo siguiente. (Artículo 140
Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 193. Recurso de homologación. Establécese un recurso ex-
traordinario de homologación para ante [sic] el respectivo tribunal seccional
del trabajo, contra los laudos arbitrales de que tratan los artículos anteriores.

Este recurso deberá interponerse por cualquiera de las partes dentro de
los tres días siguientes a la notificación del laudo, y si así sucede, el proceso
se enviará original al tribunal seccional respectivo, dentro de los dos que si-
guen. (Artículo 141 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 194. Trámite. Recibido el expediente en el tribunal y efectuado
el reparto, el magistrado sustanciador presentará proyecto de sentencia den-
tro de diez días y el tribunal resolverá dentro de los diez días siguientes. Si el
laudo se ajustare a los términos del compromiso o de la cláusula compromisoria
y no afectare derechos o facultades reconocidos por la Constitución, por las
leyes o por normas convencionales a cualquiera de las partes, el tribunal lo
homologará. En caso contrario, lo anulará y dictará la providencia que lo re-
emplace. Contra estas decisiones del tribunal seccional no habrá recurso al-
guno. (Artículo 142 Código de Procedimiento Laboral.)

Artículo 195. Homologación de laudos de tribunales especiales. El
laudo que profiera un tribunal especial de arbitramento, cuando el arbitraje
fuere de carácter obligatorio, será remitido, con todos sus antecedentes al
Tribunal Supremo del Trabajo, para su homologación, a solicitud de una de
las partes o de ambas, presentada dentro de los tres días siguientes al de su
notificación. El Tribunal, dentro del término de cinco días, verificará la regu-
laridad del laudo y lo declarará exequible, confiriéndole fuerza de sentencia,
si el tribunal de arbitramento no hubiere extralimitado el objeto para el cual
se le convocó, o lo anulará en caso contrario.

Si el Tribunal hallare que no se decidieron algunas de las cuestiones indi-
cadas en el decreto de convocatoria, devolverá el expediente a los árbitros,
con el fin de que se pronuncien sobre ellas, señalándoles plazo al efecto, sin
perjuicio de que ordene, si lo estima conveniente, la homologación de lo ya
decidido. (Artículo 143 Código de Procedimiento Laboral.)
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CAPÍTULO IV
ARBITRAJE INTERNACIONAL

Artículo 196. Criterios determinantes. Será internacional el arbitraje
cuando las partes así lo hubieren pactado, siempre que además se cumpla
con cualquiera de los siguientes eventos:

1. Que las partes, al momento de la celebración del pacto arbitral, tengan
su domicilio en Estados diferentes.

2. Que el lugar de cumplimiento de aquella parte sustancial de las obliga-
ciones directamente vinculadas con el objeto del litigio, se encuentre situada
fuera del Estado en el cual las partes tienen su domicilio principal.

3. Cuando el lugar del arbitraje se encuentra fuera del Estado en que las
partes tienen sus domicilios, siempre que se hubiere pactado tal eventualidad
en el pacto arbitral. [Artículo 1°, numeral 3° de la Ley 315 de 1996.]*

4. Cuando el asunto objeto del pacto arbitral, vincule claramente los intere-
ses de más de un Estado y las partes así lo hayan convenido expresamente.

5. Cuando la controversia sometida a decisión arbitral afecte directa e
inequívocamente los intereses del comercio internacional.

Parágrafo. En el evento de que aun existiendo pacto arbitral alguna de las
partes decida demandar su pretensión ante la justicia ordinaria, la parte de-
mandada podrá proponer la excepción de falta de jurisdicción con sólo acre-
ditar la existencia del pacto arbitral. (Artículo 1o. Ley 315 de 1996.)

Artículo 197. Normatividad aplicable al arbitramento internacional.
El arbitraje internacional se regirá en todas sus partes de acuerdo con las

* El numeral 3o. del artículo 1° de la Ley 315 de 1996 fue declarado condicionalmente

exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-347 de 23 de julio de

1997, magistrado ponente Jorge Arango Mejía. Expresa la Corte en el fallo: en los

precisos términos de la parte motiva de esta sentencia. [...]

Cuarta.- Interpretación del numeral 3º. del artículo 1º.

El actor ha interpretado el numeral 3, demandado, de una sola manera: las partes

tienen su domicilio en Colombia, y en la controversia no existe, o no puede existir, un

solo elemento extranjero. La Corte no comparte esta interpretación, por las siguien-

tes razones:
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Es claro que aun teniendo todas las partes en conflicto el mismo domicilio, y estando

éste en Colombia, puede existir un elemento extranjero. Basta pensar en la posibili-

dad de que en el conflicto sea parte una persona extranjera que tenga su domicilio en

Colombia. Todo se reduce a no perder de vista la diferencia entre los conceptos de

nacionalidad y domicilio.

Partiendo de esta interpretación, que es la acertada para la Corte, hay que concluir

que es posible jurídicamente el sometimiento de las diferencias a un tribunal arbitral

internacional, sin quebrantar la ley ni la Constitución de Colombia.

Por consiguiente, se declarará la exequibilidad de la disposición acusada, siempre y

cuando ella se aplique cuando al menos una de las partes sea extranjera.

Debe tenerse en cuenta, además, que el fallo que dicten los árbitros no puede ser

contrario a la Constitución, ni a ninguna norma de orden público.

Observa la Corte que el laudo que profiera el tribunal internacional debe someterse

al procedimiento del exequatur, procedimiento que garantiza el respeto al ordena-

miento jurídico nacional. Porque si bien pueden los árbitros aplicar una legislación

extranjera, no podrán, como se ha dicho, quebrantar normas de orden público vigen-

tes en Colombia, excepto las de procedimiento. Es  lo que prevé el numeral 2 del

artículo 694 del Código de Procedimiento Civil, en relación con la sentencia o el

laudo extranjero “Que no se oponga a leyes u otras disposiciones colombianas de

orden público, exceptuadas las de procedimiento.”

Finalmente, estima la Corte que el arbitramento internacional reglamentado por la

ley 315 de 1996, no versa únicamente sobre asuntos comerciales. No, como la ley no

establece limitación ninguna, al arbitraje internacional pueden someterse también

controversias civiles, siempre y cuando ellas se refieran a derechos sobre los cuales

tengan las partes facultad de disponer y que sean susceptibles, por lo mismo, de

transacción.

No hay que olvidar que el arbitramento, tanto el nacional como el internacional,

tiene su fundamento en la autonomía de la voluntad, como lo reconoce expresamen-

te la Constitución. Dispone el inciso cuarto del artículo 116:

‘Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar

justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes

para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.’

Si los árbitros pueden ser facultados por las partes para fallar en conciencia, o en

equidad como dice la Constitución, bien puede la ley prever que esas misma partes

sometan sus diferencias a un tribunal arbitral internacional, en los términos que la

misma ley señale.”
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normas de la presente ley, en particular por las disposiciones de los tratados,
convenciones, protocolo y demás actos de derecho internacional suscritos y
ratificados por Colombia, los cuales priman sobre las reglas que sobre el par-
ticular se establecen en el Código de Procedimiento Civil. En todo caso, las
partes son libres de determinar la norma sustancial aplicable conforme a la
cual los árbitros habrán de resolver el litigio. También podrán directamente o
mediante referencia a un reglamento de arbitraje, determinar todo lo concer-
niente al procedimiento arbitral incluyendo la convocatoria, la constitución,
la tramitación, el idioma, la designación y nacionalidad de los árbitros, así
como la sede del tribunal, la cual podrá estar en Colombia o en un país ex-
tranjero. (Artículo 2o. Ley 315 de 1996, artículo 1o. Ley 39 de 1990,
aprobatoria de la “Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las
sentencias arbitrales extranjeras”, adoptada por la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Arbitramento Comercial el 10 de junio de 1958.)

Artículo 198. Laudo arbitral extranjero - concepto. Es extranjero todo
laudo arbitral que se profiera por un tribunal cuya sede se encuentra fuera del
territorio nacional. (Artículo 3o. Ley 315 de 1996.)

Artículo 199. 1. La jurisdicción del centro se extenderá a las diferencias
de naturaleza jurídica que surjan directamente de una inversión entre un Es-
tado Contratante (o cualquiera subdivisión política u organismo público de
un Estado Contratante acreditados ante el Centro por dicho Estado) y el
nacional de otro Estado Contratante y que las partes hayan consentido por
escrito en someter al Centro. El consentimiento dado por las partes no podrá
ser unilateralmente retirado.

2. Se entenderá como “nacional de otro Estado Contratante”:

a) Toda persona natural que tenga, en la fecha en que las partes consin-
tieron someter la diferencia a conciliación o arbitraje y en la fecha en
que fue registrada la solicitud prevista en el apartado (3) del artículo
28 o en el apartado (3) del artículo 36, la nacionalidad de un Estado
Contratante distinto del Estado parte en la diferencia; pero en ningún
caso comprenderá las personas que, en cualquiera de ambas fechas,
también tenían la nacionalidad del Estado parte en la diferencia; y

b) Toda persona jurídica que, en la fecha en que las partes prestaron su
consentimiento a la jurisdicción del Centro para la diferencia en cues-
tión, tenga la nacionalidad de un Estado Contratante distinto del Es-
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tado parte en la diferencia, y las personas jurídicas que, teniendo en la
referida fecha la nacionalidad del Estado parte en la diferencia, las
partes hubieren acordado atribuirle tal carácter, a los efectos de este
Convenio, por estar sometidas a control extranjero.

3. El consentimiento de una subdivisión política u organismo público de
un Estado Contratante requerirá la aprobación de dicho Estado, salvo que
éste notifique al Centro que tal aprobación no es necesaria.

4. Los Estados Contratantes podrán, al ratificar, aceptar o aprobar este
Convenio o en cualquier momento ulterior, notificar al Centro la clase o cla-
ses de diferencias que aceptarían someter, o no, a su jurisdicción. El Secreta-
rio General transmitirá inmediatamente dicha notificación a todos los Estados
Contratantes. Esta notificación no se entenderá que constituye el consenti-
miento a que se refiere el apartado 1 anterior. (Artículo 25 Ley 267 de 1996.)

Artículo 200. Carácter exclusivo del procedimiento de arbitraje confor-
me al convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Esta-
dos y nacionales de otros Estados. Salvo estipulación en contrario, el
consentimiento de las partes al procedimiento de arbitraje conforme a este
Convenio se considerará como consentimiento a dicho arbitraje con exclu-
sión de cualquier otro recurso. Un Estado Contratante podrá exigir el agota-
miento previo de sus vías administrativas o judiciales, como condición a su
consentimiento al arbitraje conforme a este Convenio. (Artículo 26 Ley 267
de 1996.)

Artículo 201. Exclusión de la protección diplomática.
1. Ningún Estado Contratante concederá protección diplomática ni pro-

moverá reclamación internacional respecto de cualquier diferencia que uno
de sus nacionales y otro Estado Contratante hayan consentido en someter o
haya sometido a arbitraje conforme a este Convenio, salvo que este último
Estado Contratante no haya acatado el laudo dictado en tal diferencia o haya
dejado de cumplirlo.

2. A los efectos de este artículo, no se considerarán como protección di-
plomática las gestiones diplomáticas informales que tengan como único fin
facilitar la resolución de la diferencia. (Artículo 27 Ley 267 de 1996.)
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Artículo 202. Solicitud de arbitraje.
1. Cualquier Estado Contratante o nacional de un Estado Contratante

que quiera incoar un procedimiento de arbitraje, dirigirá, a tal efecto, una
solicitud escrita al Secretario General quien enviará copia de la misma a la
otra parte.

2. La solicitud deberá contener los datos referentes al asunto objeto de la
diferencia, a la identidad de las partes y al consentimiento de éstas al arbitra-
je, de conformidad con las reglas de procedimiento a seguir para iniciar la
conciliación y el arbitraje.

3. El Secretario General registrará la solicitud salvo que, de la informa-
ción contenida en dicha solicitud, encuentre que la diferencia se halla mani-
fiestamente fuera de la jurisdicción del Centro. Notificará inmediatamente a
las partes el acto de registro de la solicitud, o su denegación. (Artículo 36 Ley
267 de 1996.)

Artículo 203. Constitución del tribunal de arbitraje.
1. Una vez registrada la solicitud de acuerdo con el artículo 36, se proce-

derá lo antes posible a la constitución del Tribunal de Arbitraje (en lo sucesi-
vo llamado el Tribunal).

2. a) El Tribunal se compondrá de un árbitro único o de un número impar
de árbitros, nombrados según lo acuerden las partes.

b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el número de árbitros y el
modo de nombrarlos, el Tribunal se constituirá con tres árbitros designados,
uno por cada parte y el tercero, que presidirá el Tribunal, de común acuerdo.
(Artículo 37 Ley 267 de 1996.)

Artículo 204. Procedimiento si el tribunal no llegare a constituirse
dentro del término establecido. Si el Tribunal no llegare a constituirse den-
tro de los 90 días siguientes a la fecha del envío de la notificación del acto de
registro, hecho por el Secretario General conforme al apartado 3 del artículo
36, o dentro de cualquier otro plazo que las partes acuerden, el Presidente, a
petición de cualquiera de éstas y, en lo posible previa consulta a ambas par-
tes, deberá nombrar el árbitro o los árbitros que aún no hubieren sido desig-
nados. Los árbitros nombrados por el Presidente conforme a este artículo no
podrán ser nacionales del Estado Contratante parte en la diferencia, o del
Estado Contratante cuyo nacional sea parte en la diferencia. (Artículo 38 Ley
267 de 1996.)
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Artículo 205. Nacionalidad de los árbitros. La mayoría de los árbitros
no podrán tener la nacionalidad del Estado Contratante parte en la diferen-
cia, ni la del Estado a que pertenezca el nacional del otro Estado Contratan-
te. La limitación anterior no será aplicable cuando ambas partes, de común
acuerdo, designen el árbitro único o cada uno de los miembros del Tribunal.
(Artículo 39 Ley 267 de 1996.)

Artículo 206. Árbitros no pertenecientes a la lista de árbitros.
1. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la Lista de Árbitros,

salvo en el caso de que los nombre el Presidente conforme al artículo 38.
2. Todo árbitro que no sea nombrado de la Lista de Árbitros deberá reunir

las cualidades expresadas en el apartado 1 del artículo 14. (Artículo 40 Ley
267 de 1996.)

Artículo 207. Competencia del tribunal.
1. El Tribunal resolverá sobre su propia competencia.
2. Toda alegación de una parte que la diferencia cae fuera de los límites de

la jurisdicción del Centro, o que por otras razones el Tribunal no es compe-
tente para oírla, se considerará por el Tribunal, el que determinará si ha de
resolverla como cuestión previa o conjuntamente con el fondo de la cuestión.
(Artículo 41 Ley 267 de 1996.)

Artículo 208. Facultades del tribunal.
1. El Tribunal decidirá la diferencia de acuerdo con las normas de dere-

cho acordadas por las partes. A falta de acuerdo, el Tribunal aplicará la legis-
lación del Estado que sea parte en la diferencia, incluyendo sus normas de
derecho internacional privado, y aquellas normas de derecho internacional
que pudieren ser aplicables.

2. El Tribunal no podrá eximirse de fallar so pretexto de silencio u obscu-
ridad de la ley.

3. Las disposiciones de los precedentes apartados de este artículo no im-
pedirán al Tribunal, si las partes así lo acuerdan, decidir la diferencia ex aequo
et bono. (Artículo 42 Ley 267 de 1996.)

Artículo 209. Funciones del tribunal. Salvo que las partes acuerden
otra cosa, el Tribunal, en cualquier momento del procedimiento, podrá, si lo
estima necesario:
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a) Solicitar de las partes la aportación de documentos o de cualquier otro
medio de prueba;

b) Trasladarse al lugar en que se produjo la diferencia y practicar en él las
diligencias de prueba que considere pertinentes. (Artículo 43 Ley 267
de 1996.)

Artículo 210. Trámite del procedimiento de arbitraje. Todo procedi-
miento de arbitraje deberá tramitarse según las disposiciones de esta Sección
y, salvo acuerdo en contrario de las partes, de conformidad con las reglas de
arbitraje vigentes en la fecha en que las partes prestaron su consentimiento al
arbitraje. Cualquier cuestión de procedimiento no prevista en esta Sección,
en las Reglas de Arbitraje o en las demás reglas acordadas por las partes, será
resuelta por el Tribunal. (Artículo 44 Ley 267 de 1996.)

Artículo 211. Efectos de la no comparecencia en el procedimiento.
1. El que una parte no comparezca en el procedimiento o no haga uso de

su derecho, no supondrá la admisión de los hechos alegados por la otra parte
ni allanamiento a sus pretensiones.

2. Si una parte dejare de comparecer o no hiciere uso de su derecho,
podrá la otra parte, en cualquier estado del procedimiento, instar del Tribu-
nal que resuelva los puntos controvertidos y dicte el laudo. Antes de dictar
laudo el Tribunal, previa notificación, concederá un período de gracia a la
parte que no haya comparecido o no haya hecho uso de sus derechos, salvo
que esté convencido que dicha parte no tiene intenciones de hacerlo. (Ar-
tículo 45 Ley 267 de 1996.)

Artículo 212. Demandas a resolver por el tribunal. Salvo acuerdo en
contrario de las partes, el Tribunal deberá, a petición de una de ellas, resolver
las demandas incidentales adicionales o reconvencionales que se relacionen
directamente con la diferencia, siempre que estén dentro de los límites del
consentimiento de las partes y caigan además dentro de la jurisdicción del
Centro. (Artículo 46 Ley 267 de 1996.)

Artículo 213. Recomendación de medidas provisionales por parte del
tribunal. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el Tribunal, si considera
que las circunstancias así lo requieren, podrá recomendar la adopción de
aquellas medidas provisionales que considere necesarias para salvaguardar
los respectivos derechos de las partes. (Artículo 47 Ley 267 de 1996.)
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Artículo 214. Mayoría para la decisión y forma del laudo.
1. El Tribunal decidirá todas las cuestiones por mayoría de votos de todos

sus miembros.
2. El laudo deberá dictarse por escrito y llevará la firma de los miembros

del Tribunal que hayan votado en su favor.
3. El laudo contendrá declaración sobre todas las pretensiones sometidas

por las partes al Tribunal y será motivado.
4. Los árbitros podrán formular un voto particular, estén o no de acuerdo

con la mayoría, o manifestar su voto contrario si disienten de ella.
5. El Centro no publicará el laudo sin consentimiento de las partes. (Ar-

tículo 48 Ley 267 de 1996.)

Artículo 215. Fecha de dictamen del laudo - período para decidir so-
bre puntos omitidos o efectuar correcciones.

1. El Secretario General procederá a la inmediata remisión a cada parte
de una copia certificada del laudo. Éste se entenderá dictado en la fecha en
que tenga lugar dicha remisión.

2. A requerimiento de una de las partes, instado dentro de los 45 días
después de la fecha del laudo, el Tribunal podrá, previa notificación a la otra
parte, decidir cualquier punto que haya omitido resolver en dicho laudo y
rectificar los errores materiales, aritméticos o similares del mismo. La deci-
sión constituirá parte del laudo y se notificará en igual forma que éste. Los
plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 51 y apartado 2 del artículo
52 se computarán desde la fecha en que se dicte la decisión. (Artículo 49 Ley
267 de 1996.)

Artículo 216. Diferencias en el sentido o alcance del laudo.
1. Si surgiere una diferencia entre las partes acerca del sentido o alcance

del laudo, cualquiera de ellas podrá solicitar su aclaración mediante escrito
dirigido al Secretario General.

2. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que
dictó el laudo. Si no lo fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformi-
dad con lo dispuesto en la Sección 2 de este Capítulo. Si el Tribunal conside-
ra que las circunstancias lo exigen, podrá suspender la ejecución del laudo
hasta que decida sobre la aclaración. (Artículo 50 Ley 267 de 1996.)
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Artículo 217. Revisión del laudo.
1. Cualquiera de las partes podrá pedir, mediante escrito dirigido al Se-

cretario General, la revisión del laudo, fundada en el descubrimiento de al-
gún hecho que hubiera podido influir decisivamente en el laudo, y siempre
que, al tiempo de dictarse el laudo, hubiere sido desconocido por el Tribunal
y por la parte que inste la revisión y que el desconocimiento de ésta no se
deba a su propia negligencia.

2. La petición de revisión deberá presentarse dentro de los 90 días si-
guientes al día en que fue descubierto el hecho y, en todo caso, dentro de los
tres años siguientes a la fecha de dictarse el laudo.

3. De ser posible, la solicitud deberá someterse al mismo Tribunal que
dictó el laudo. Si no lo fuere, se constituirá un nuevo Tribunal de conformi-
dad con lo dispuesto en la sección 2 de este capítulo.

4. Si el Tribunal considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspen-
der la ejecución del laudo hasta que decida sobre la revisión. Si la parte pidiere
la suspensión de la ejecución del laudo en la solicitud, la ejecución se sus-
penderá provisionalmente hasta que el Tribunal decida sobre dicha petición
(artículo 51 Ley 267 de 1996.)

Artículo 218. Causas de anulación del laudo.
1. Cualquiera de las partes podrá solicitar la anulación del laudo median-

te escrito dirigido al Secretario General fundado en una o más de las siguien-
tes causas:

a) Que el Tribunal se hubiere constituido incorrectamente;
b) Que el Tribunal se hubiere extralimitado manifiestamente en sus fa-

cultades;
c) Que hubiere habido corrupción de algún miembro del Tribunal;
d) Que hubiere quebrantamiento grave de una norma de procedimiento;
e) Que no se hubieren expresado en el laudo los motivos en que se funde.

2. Las solicitudes deberán presentarse dentro de los 120 días a contar
desde la fecha de dictarse el laudo. Si la causa alegada fuese la prevista en la
letra (c) del apartado (1) de este artículo, el referido plazo de 120 días comen-
zará a computarse desde el descubrimiento del hecho pero, en todo caso, la
solicitud deberá presentarse dentro de los tres años siguientes a la fecha de
dictarse el laudo.
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3. Al recibo de la petición, el Presidente procederá a la inmediata consti-
tución de una comisión ad hoc integrada por tres personas seleccionadas de
la lista de árbitros. Ninguno de los miembros de la comisión podrá haber
pertenecido al Tribunal que dictó el laudo, ni ser de la misma nacionalidad
que cualquiera de los miembros de dicho Tribunal; no podrá tener la naciona-
lidad del Estado que sea parte en la diferencia ni la del Estado a que perte-
nezca el nacional que también sea parte en ella, ni haber sido designado para
integrar la lista de árbitros por cualquiera de aquellos Estados ni haber actua-
do como conciliador en la misma diferencia. Esta Comisión tendrá facultad
para resolver sobre la anulación total o parcial del laudo por alguna de las
causas enumeradas en el apartado (1).

4. Las disposiciones de los artículos 41, 45, 48, 49, 53 y 54 y de los Capí-
tulos VI y VII se aplicará, mutatis mutandis, al procedimiento que se tramite
ante la Comisión.

5. Si la Comisión considera que las circunstancias lo exigen, podrá suspender
la ejecución del laudo hasta que decida sobre la anulación. Si la parte pidiere la
suspensión de la ejecución del laudo en su solicitud, la ejecución se suspenderá
provisionalmente hasta que la comisión dé su decisión respecto a tal petición.

6. Si el laudo fuere anulado, la diferencia será sometida, a petición de
cualquiera de las partes, a la decisión de un nuevo Tribunal que deberá cons-
tituirse de conformidad con lo dispuesto en la sección 2 de este capítulo
(artículo 52 Ley 267 de 1996.)

Artículo 219. De la obligatoriedad del laudo.
1. El laudo será obligatorio para las partes y no podrá ser objeto de apela-

ción ni de cualquier otro recurso, excepto en los casos previstos en este con-
venio. Las partes lo acatarán y cumplirán en todos sus términos, salvo en la
medida en que se suspenda su ejecución, de acuerdo con lo establecido en
las correspondientes cláusulas de este convenio.

2. A los fines previstos en esta sección, el término “laudo” incluirá cual-
quier decisión que aclare, revise o anule el laudo, según los artículos 50, 51 o
[sic] 52. (Artículo 53 Ley 267 de 1996.)

Artículo 220. Reconocimiento del laudo.
1. Todo Estado contratante reconocerá el laudo dictado conforme a este

convenio [de] carácter obligatorio y hará ejecutar dentro de sus territorios las
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obligaciones pecuniarias impuestas por el laudo como si se tratare de una
sentencia firme dictada por un tribunal existente en dicho Estado. El Estado
contratante que se rija por una constitución federal podrá hacer que se ejecu-
ten los laudos a través de sus tribunales federales y podrá disponer que dichos
tribunales reconozcan al laudo la misma eficacia que a las sentencias firmes
dictadas por los tribunales de cualquiera de los Estados que lo integran.

2. La parte que inste el reconocimiento o ejecución del laudo en los terri-
torios de un Estado contratante deberá presentar, ante los tribunales compe-
tentes o ante cualquier otra autoridad designados por los Estados contratantes
a este efecto una copia del mismo, debidamente certificada por el Secretario
General. La designación de tales tribunales o autoridades y cualquier cambio
ulterior que a este respecto se introduzca será notificada por los Estados con-
tratantes al Secretario General.

3. El laudo se ejecutará de acuerdo con las normas que, sobre ejecución
de sentencias, estuvieren en vigor en los territorios en que dicha ejecución se
pretenda. (Artículo 54 Ley 267 de 1996.)

Artículo 221. Nada de lo dispuesto en el artículo anterior se interpretará
como derogatorio de las leyes vigentes. Nada de lo dispuesto en el artículo 54
se interpretará como derogatorio de las leyes vigentes en cualquier Estado
contratante relativas a la inmunidad en materia de ejecución de dicho Estado
o de otro Estado extranjero. (Artículo 55 Ley 267 de 1996.)

CAPÍTULO V
ARBITRAJE EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

Artículo 222. Contratos de arrendamiento. Las controversias surgidas
entre las partes por la razón de la existencia, interpretación, desarrollo o ter-
minación de contratos de arrendamiento podrán solucionarse a través de la
justicia arbitral, pero los aspectos de ejecución que demanden las condenas
en los laudos deberán tramitarse ante la jurisdicción ordinaria. (Artículo 114
Ley 446 de 1998.)
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PARTE III
AMIGABLE COMPOSICIÓN

TÍTULO ÚNICO

Artículo 223. Definición. La amigable composición es un mecanismo de
solución de conflictos, por medio del cual dos o más particulares delegan en
un tercero, denominado amigable componedor, la facultad de precisar, con
fuerza vinculante para ellas, el estado, las partes y la forma de cumplimiento
de un negocio jurídico particular. El amigable componedor podrá ser singular
o plural. (Artículo 130 Ley 446 de 1998.)

Artículo 224. Efectos. La decisión del amigable componedor producirá
los efectos legales relativos a la transacción. (Artículo 131 Ley 446 de 1998.)

Artículo 225. Designación. Las partes podrán nombrar al amigable com-
ponedor directamente o delegar en un tercero la designación. El tercero dele-
gado por las partes para nombrar al amigable componedor puede ser una
persona natural o jurídica. (Artículo 132 Ley 446 de 1998.)

PARTE IV
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

Artículo 226. De la utilización de mecanismos de solución directa de
las controversias contractuales. Las entidades a que se refiere el artículo
2o. del presente estatuto y los contratistas buscarán solucionar en forma ágil,
rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad con-
tractual.

Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanis-
mos de solución de controversias contractuales previstos en esta ley y a la
conciliación, amigable composición y transacción. (Artículo 68 inciso 1o. y
2o., Ley 80 de 1993.)

Artículo 227. De la improcedencia de prohibir la utilización de los
mecanismos de solución directa. Las autoridades no podrán establecer pro-
hibiciones a la utilización de los mecanismos de solución directa de las con-
troversias nacidas de los contratos estatales.
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Las entidades no prohibirán la estipulación de la cláusula compromisoria
o la celebración de compromisos para dirimir las diferencias surgidas del con-
trato estatal. (Artículo 69 Ley 80 de 1993.)

Artículo 228. De la cláusula compromisoria.* En los contratos estatales
podrá incluirse la cláusula compromisoria a fin de someter a la decisión de
árbitros las distintas diferencias que puedan surgir por razón de la celebra-
ción del contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación.

El arbitramiento será en derecho. Los árbitros serán tres (3), a menos que
las partes decidan acudir a un árbitro único. En las controversias de menor
cuantía habrá un solo árbitro.

La designación, requerimiento, constitución y funcionamiento del tribu-
nal de arbitramiento se regirá por las normas vigentes sobre la materia.

Los árbitros podrán ampliar el término de duración del Tribunal por la
mitad del inicialmente acordado o legalmente establecido, si ello fuere nece-
sario para la producción del laudo respectivo.

En los contratos con personas extranjeras [como también en aquéllos
con persona natural]**  y en los que incluyan financiamiento a largo plazo,
sistemas de pago mediante la explotación del objeto construido u operación
de bienes para la prestación de un servicio público, podrá pactarse que las
diferencias surgidas del contrato sean sometidas a la decisión de un tribunal

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000, magistrado ponente Alfredo Beltrán

Sierra, “bajo el entendido de que los árbitros nombrados para resolver los conflictos

suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la terminación y la

liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no tienen com-

petencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la adminis-

tración en desarrollo de sus poderes excepcionales”.

El editor destaca que el artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alter-

nativos de Solución de Conflictos –Decreto Extraordinario 1818 de 1998–, transcribe

el texto original de la Ley 80 de 1993, publicado en el Diario Oficial  No. 41.094, del

28 de octubre de 1993, y no el texto modificado por la Ley 315 de 1996, publicado en

el Diario Oficial No. 42.878, del 16 de septiembre de 1996, sobre el cual la Corte

Constitucional se pronunció de fondo y declaró una parte inexequible.

** Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-1436

del 25 de octubre de 2000, magistrado ponente Alfredo Beltrán Sierra.
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de arbitramiento designado por un organismo internacional. (Artículo 70 Ley
80 de 1993.)

Artículo 229. Del compromiso.* Cuando en el contrato no se hubiere
pactado cláusula compromisoria, cualquiera de las partes podrá solicitar a la
otra la suscripción de un compromiso para la convocatoria de un Tribunal de
Arbitramiento a fin de resolver las diferencias presentadas por razón de la
celebración del contrato y su ejecución, desarrollo, terminación o liquida-
ción.

 En el documento de compromiso que se suscriba se señalarán la materia
objeto del arbitramiento, la designación de los árbitros, el lugar de funciona-
miento del tribunal y la forma de proveer los costos del mismo. (Artículo 71
Ley 80 de 1993.)

Artículo 230. Del recurso de anulación contra el laudo arbitral. Con-
tra el laudo arbitral procede el recurso de anulación. Éste deberá interponer-
se por escrito presentado ante el Tribunal de Arbitramiento dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación del laudo o de la providencia que lo
corrija, aclare o complemente.

 El recurso se surtirá ante la sección tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Consejo de Estado.

Son causales de anulación del laudo, las siguientes:

1. Cuando sin fundamento legal no se decretaren pruebas oportunamente
solicitadas o se hayan dejado de practicar las diligencias necesarias para eva-
cuarlas, siempre que tales omisiones tengan incidencia en la decisión y el
interesado las hubiere reclamado en la forma y tiempo debidos.

2. Haberse fallado en conciencia debiendo ser en derecho, siempre que
esta circunstancia aparezca manifiesta en el laudo.

* Artículo declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000, magistrado ponente Alfredo Beltrán

Sierra, “bajo el entendido que los árbitros nombrados para resolver los conflictos

suscitados como consecuencia de la celebración, el desarrollo, la terminación  y la

liquidación de contratos celebrados entre el Estado y los particulares, no tienen com-

petencia para pronunciarse sobre los actos administrativos dictados por la adminis-

tración en desarrollo de sus poderes excepcionales”.
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3. Contener la parte resolutiva del laudo errores aritméticos o disposicio-
nes contradictorias, siempre que se hayan alegado oportunamente ante el
Tribunal de Arbitramiento.

4. Haber recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de los
árbitros o haberse concedido más de lo pedido.

5. No haberse decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramiento.
El trámite y efectos del recurso se regirá por las disposiciones vigentes

sobre la materia. (Artículo 72 Ley 80 de 1993.)

Artículo 231. Del arbitramiento o pericia técnicos. Las partes podrán
pactar que las diferencias de carácter exclusivamente técnico se sometan al
criterio de expertos designados directamente por ellas o que se sometan al
parecer de un organismo consultivo del Gobierno, al de una asociación profe-
sional o a un centro docente universitario o de enseñanza superior. La deci-
sión adoptada será definitiva. (Artículo 74 Ley 80 de 1993.)

Artículo 232. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

LEY 497 DE 1999*

(Febrero 10)

Por la cual se crean los jueces de paz y se reglamenta su
organización y funcionamiento.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I
PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA DE PAZ

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.499, del 11 de febrero de 1999.
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Artículo 1o. Tratamiento integral y pacífico de los conflictos comuni-
tarios y particulares.  La jurisdicción de paz busca lograr la solución integral
y pacífica de los conflictos comunitarios o particulares.

Artículo 2o. Equidad. Las decisiones que profieran los jueces de paz
deberán ser en equidad, conforme a los criterios de justicia propios de la
comunidad.

Artículo 3o. Eficiencia. La administración de justicia de paz debe cum-
plir con la finalidad de promover la convivencia pacífica en las comunidades
de todo el territorio nacional.

Artículo 4o. Oralidad. Todas las actuaciones que se realicen ante la ju-
risdicción de paz serán verbales, salvo las excepciones señaladas en la presen-
te ley.

Artículo 5o. Autonomía e independencia. La justicia de paz es indepen-
diente y autónoma con el único límite de la Constitución Nacional. Ningún
servidor público podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un juez de
paz las decisiones o criterios que deba adoptar en sus intervenciones, so pena
de incurrir en mala conducta, sancionable disciplinariamente.

Artículo 6o. Gratuidad. La justicia de paz será gratuita y su funciona-
miento estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las expensas o costas que
señale el Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 7o. Garantía de los derechos. Es obligación de los jueces de
paz respetar y garantizar los derechos, no sólo de quienes intervienen en el
proceso directamente, sino de todos aquellos que se afecten con él.

TÍTULO II
OBJETO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LA JUSTICIA DE PAZ

Artículo 8o. Objeto. La Jurisdicción de Paz busca lograr el tratamiento
integral y pacífico de los conflictos comunitarios o particulares que volunta-
riamente se sometan a su conocimiento.
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Artículo 9o. Competencia. Los jueces de paz conocerán de los conflic-
tos que las personas o la comunidad, en forma voluntaria y de común acuer-
do, sometan a su conocimiento, que versen sobre asuntos susceptibles de
transacción, conciliación o desistimiento y que no sean sujetos a solemnida-
des de acuerdo con la ley, en cuantía no superior a los cien (100) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. No obstante, los jueces de paz no ten-
drán competencia para conocer de las acciones constitucionales y contencio-
so-administrativas, así como de las acciones civiles que versen sobre la
capacidad y el estado civil de las personas, salvo el reconocimiento voluntario
de hijos extra matrimoniales.

Parágrafo. Las competencias previstas en el presente artículo, serán ejer-
cidas por los jueces de paz, sin perjuicio de las funciones que para el mante-
nimiento del orden público se encuentren asignadas por la Constitución y la
ley a las autoridades de policía.

Artículo 10. Competencia territorial. Será competente para conocer de
los conflictos sometidos a su consideración el juez de paz del lugar en que
residan las partes o en su defecto, el de la zona o sector en donde ocurran los
hechos o el del lugar que las partes designen de común acuerdo.

TÍTULO III
ELECCIÓN, PERÍODO Y REQUISITOS

Artículo 11. Elección. Por iniciativa del alcalde o del personero o de la
mayoría de miembros del Concejo Municipal o de grupos organizados de ve-
cinos inscritos en la respectiva circunscripción electoral municipal o distrital
existente, el Concejo Municipal a través de acuerdo convocará a elecciones y
determinará para el efecto las circunscripciones electorales, que sean nece-
sarias para la elección de juez de paz y de reconsideración.

Los jueces de paz y de reconsideración serán elegidos mediante votación
popular por los ciudadanos de las comunidades ubicadas en la circunscrip-
ción electoral.

Los candidatos serán postulados, ante el respectivo personero municipal,
por organizaciones comunitarias con personería jurídica o grupos organizados
de vecinos inscritos en la respectiva circunscripción electoral que haya seña-
lado el Concejo Municipal.
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Para la elección de jueces de paz y de reconsideración la votación se reali-
zará conforme a la reglamentación que expida el Concejo Nacional Electoral.

Para los efectos del artículo 32 de la presente ley, se elegirán en la misma
fecha dos jueces de paz de reconsideración de candidatos postulados especí-
ficamente para ese cargo. En caso de no cumplirse con estos requisitos se
aplicará lo dispuesto en el artículo 32 de la presente ley, para el trámite de
reconsideración de la decisión.

Parágrafo. Las fechas previstas para la elección de los jueces de paz y de
reconsideración solamente podrán coincidir con la elección de juntas de ac-
ción comunal o consejos comunales.

La primera elección de jueces de paz se realizará después del primer año
de sancionada esta ley.

Artículo 12. Posesión. Los jueces de paz y de reconsideración tomarán
posesión ante el alcalde municipal o distrital del lugar.

Artículo 13. Período. Los jueces de paz y de reconsideración serán elegi-
dos para un período de cinco (5) años, reelegibles en forma indefinida.

El Concejo Municipal dos (2) meses antes de la culminación del periodo
previsto en el inciso anterior, convocará a nuevas elecciones de acuerdo con
lo previsto en el artículo 11.

Parágrafo. El respectivo Concejo Municipal informará dentro de los cin-
co (5) días siguientes sobre la elección del juez de paz y de los jueces de
reconsideración, a la Sala Administrativa del Concejo Seccional de la Judica-
tura respectivo, para efectos de conformar una base de datos que posibilite su
seguimiento.

Artículo 14. Naturaleza y requisitos. Los jueces de paz y los jueces de
reconsideración son particulares que administran justicia en equidad, de acuer-
do con lo establecido por la Constitución y la presente ley.

Para ser juez de paz o de reconsideración se requiere ser mayor de edad,
ser ciudadano en ejercicio, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políti-
cos y haber residido en la comunidad respectiva por lo menos un (1) año
antes de la elección.



[ Ley 497 de 1999 ]

[ 501 ]

TÍTULO IV
INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES

Artículo 15. Inhabilidades. No podrá postularse ni ser elegido como juez
de paz o de reconsideración, la persona que se encuentre incursa en una
cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Haber sido condenado a una pena privativa de la libertad, excepto
cuando se trate de delitos políticos o culposos, dentro de los cinco (5)
años anteriores a la fecha de nombramiento o de elección;

b) Hallarse bajo interdicción judicial;
c) Padecer afección física o mental o trastorno grave de conducta, que

impidan o comprometan la capacidad necesaria para el debido desem-
peño del cargo;

d) Hallarse bajo medida de aseguramiento que implique privación de li-
bertad sin derecho a libertad provisional;

e) Haber sido dictada en su contra resolución acusatoria por cualquier
delito que atente contra la administración pública o de justicia;

f) Hallarse suspendido o excluido del ejercicio de cualquier profesión.
En este último caso mientras se obtiene la rehabilitación;

g) Haber perdido con anterioridad la investidura de juez de paz o de con-
ciliador en equidad;

h) Realizar actividades de proselitismo político o armado.

Artículo 16. Impedimentos. El juez de paz no podrá conocer de una
controversia en particular, cuando se presente alguno de los siguientes even-
tos:

a) El juez, su cónyuge, su compañera (o) permanente u ocasional o algu-
no de sus parientes hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil, tenga algún interés directo o indirecto en la
controversia o resolución del conflicto que motiva su actuación;

b) Cuando exista enemistad grave por hechos ajenos a aquellos que mo-
tivan su actuación, o ajenos a la ejecución de la sentencia, con alguna
de las partes, su representante o apoderado.
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Artículo 17. Incompatibilidades. El ejercicio del cargo de juez de paz y
de reconsideración es compatible con el desempeño de funciones como ser-
vidor público. Sin embargo, es incompatible con la realización de actividades
de proselitismo político o armado.

Artículo 18. Trámite para impedimentos y recusaciones. En caso de
que se presente alguno de los eventos señalados en el artículo 16 de la pre-
sente ley, el juez de paz deberá informarlo a las partes dando por terminada su
actuación, transfiriéndolo de inmediato al juez de paz de reconsideración o al
juez de paz de otra circunscripción que acuerden las partes, a menos que
éstas, de común acuerdo, le soliciten continuar conociendo del asunto.

Si con anterioridad a la realización de la audiencia de conciliación, alguna
de las partes manifiesta ante el juez de paz que se verifica uno de tales even-
tos, podrá desistir de su solicitud y transferirlo a un juez de paz de reconsidera-
ción de la misma circunscripción o a un juez de paz de otra circunscripción.

Lo anterior será aplicable a los jueces de paz de reconsideración de que
trata el artículo 32 de la presente ley, para efectos del trámite de reconside-
ración de la decisión.

TÍTULO V
REMUNERACIÓN, FINANCIACIÓN Y CAPACITACIÓN

Artículo 19. Remuneración. Los jueces de paz y de reconsideración no
tendrán remuneración alguna.

Artículo 20. Financiación. El Consejo Superior de la Judicatura deberá
incluir dentro del proyecto de presupuesto de la Rama Judicial, las partidas
necesarias para la financiación de la Justicia de Paz.

Artículo 21. Capacitación. Los jueces de paz y de reconsideración reci-
birán capacitación permanente. El Consejo Superior de la Judicatura deberá
organizar y ejecutar el Programa General de Formación de Jueces de Paz y de
reconsideración, con la participación de los Ministerios del Interior, de Edu-
cación, de Justicia y del Derecho de las universidades, de las organizaciones
especializadas y de las comunidades en general.
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Parágrafo. El Consejo Superior de la Judicatura deberá implementar un
Programa de Seguimiento, Mejoramiento y Control de esta jurisdicción.

De la misma forma el Ministerio de Justicia y del Derecho y los alcaldes
dentro de sus respectivas circunscripciones, a partir de la promulgación de
esta ley, promoverán un programa de pedagogía para instruir, divulgar y capa-
citar a la comunidad sobre la justicia de paz con la colaboración de las entida-
des mencionadas en el inciso primero de este artículo, a través de canales de
comunicación comunitarios y en donde éstos no existan por los medios más
idóneos.

TÍTULO VI
PROCEDIMIENTO

Artículo 22. Procedimiento. El procedimiento para la solución de las
controversias y conflictos que se sometan a la consideración de los jueces de
paz constará de dos etapas que estarán sujetas a un mínimo de formalidades
previstas en este Título. Tales etapas serán una previa de conciliación o
autocompositiva, y una posterior de sentencia o resolutiva.

Artículo 23. De la solicitud. La competencia del juez de paz para cono-
cer de un asunto en particular iniciará con la solicitud que de común acuerdo
le formulen, de manera oral o por escrito, las partes comprometidas en un
conflicto. En caso de ser oral, el juez de paz levantará un acta que firmarán
las partes en el momento mismo de la solicitud.

Dicha acta deberá contener la identidad de las partes, su domicilio, la
descripción de los hechos y la controversia, así como el lugar, fecha y hora
para la audiencia de conciliación, que deberá celebrarse en el término que
para el efecto señale el juez de paz.

Recibida la solicitud en forma oral o por escrito, el juez la comunicará por
una sola vez, por el medio más idóneo, a todas las personas interesadas y a
aquellas que se pudieren afectar directa o indirectamente con el acuerdo a
que se llegue o con la decisión que se adopte.

Artículo 24. De la conciliación. La audiencia de conciliación podrá ser
privada o pública según lo determine el juez de paz y se realizará en el sitio
que éste señale.
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Parágrafo. En caso de que el asunto sobre el que verse la controversia
que se somete a consideración del juez de paz se refiera a un conflicto comu-
nitario que altere o amenace alterar la convivencia armónica de la comuni-
dad, a la audiencia de conciliación podrán ingresar las personas de la
comunidad interesadas en su solución. En tal evento el juez de paz podrá
permitir el uso de la palabra a quien así se lo solicite.

Artículo 25. Pruebas. El juez valorará las pruebas que alleguen las par-
tes, los miembros de la comunidad o las autoridades de civiles, políticas o de
policía, teniendo como fundamento su criterio, experiencia y sentido común.

Artículo 26. Obligatoriedad. El juez de paz citará a las partes, por el
medio más idóneo para que acudan a la diligencia de conciliación en la fecha
y hora que ordene, de lo cual dejará constancia escrita.

Con todo, si la(s) parte(s) no asiste(n) el juez, según lo estime, podrá citar
a una nueva audiencia, caso en el cual fijará una nueva fecha y hora para la
realización de la audiencia, u ordenar la continuación del trámite, dejando
constancia de tal situación.

Artículo 27. Deberes del juez durante la conciliación. Son deberes del
juez facilitar y promover el acuerdo sobre las fórmulas que para la solución de
los conflictos propongan las partes.

Artículo 28. Acta de conciliación. De la audiencia de conciliación y del
acuerdo a que lleguen los interesados, se dejará constancia en un acta que
será suscrita por las partes y por el juez, de la cual se entregará una copia a
cada una de las partes.

Artículo 29. De la sentencia. En caso de fracasar la etapa conciliatoria, el
juez de paz así lo declarará. Dentro del término de cinco (5) días proferirá senten-
cia en equidad, de acuerdo con la evaluación de las pruebas allegadas, la decisión
se comunicará a las partes por el medio que se estime más adecuado.

La decisión deberá constar por escrito. De ésta se entregará una copia a
cada una de las partes.

Parágrafo. El acta de la audiencia de conciliación en la que conste el
acuerdo a que hubieren llegado las partes y la sentencia, tendrá los mismos
efectos que las sentencias proferidas por los jueces ordinarios.
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 Artículo 30. Traslado de competencia. En aquellos procesos de que
trata el artículo 9o. de la presente ley y que se adelanten ante la jurisdicción
ordinaria, en los que no se hubiere proferido sentencia de primera instancia,
las partes, de común acuerdo, podrán solicitar por escrito al juez de conoci-
miento la suspensión de términos y el traslado de la competencia del asunto
al juez de paz del lugar que le soliciten.

Una vez aprehendida la controversia por parte del juez de paz, la jurisdic-
ción ordinaria perderá la competencia.

Artículo 31. Archivo y remisión de información. El juez de paz deberá
mantener en archivo público copia de las actas y sentencias que profiera.
Con todo, la Sala Administrativa del Concejo Seccional de la Judicatura de su
jurisdicción o cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional podrá soli-
citar copia de dichas actuaciones cuyo importe estará a cargo de la entidad
que lo solicite.

TÍTULO VII
RECONSIDERACIÓN DE LA DECISIÓN

Artículo 32. Reconsideración de la decisión. Todas las controversias
que finalicen mediante fallo en equidad proferido por el juez de paz, serán
susceptibles de reconsideración, siempre y cuando la parte interesada así lo
manifieste en forma oral o escrita al juez, dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la comunicación del fallo.

La decisión del juez de paz será estudiada y se resolverá en un término de
diez (10) días por un cuerpo colegiado integrado por el juez de paz de conoci-
miento y por los jueces de paz de reconsideración de que tratan los incisos 4
y 5 del artículo 11 de la presente ley.

Si no hubiere jueces de paz de reconsideración, ya sea por no haber cum-
plido con los requisitos previstos en la presente ley o por falta absoluta o
temporal, el cuerpo colegiado estará conformado por el juez de paz de conoci-
miento y dos jueces de paz que de común acuerdo señalen las partes o en su
defecto que pertenezcan a municipios o distritos circunvecinos o de la zona o
sector más cercano que señale el juez de paz, quienes decidirán, motivando
su decisión, con fundamento en la equidad, si confirman o revocan la deci-
sión reconsiderada.
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Si de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, faltare alguno de
aquéllos, la decisión será adoptada por los dos jueces restantes.

Artículo 33. Toma de decisiones. La decisión, resultado de la reconside-
ración deberá ser adoptada por la mayoría. En caso contrario, quedará en
firme el fallo del juez de paz.

TÍTULO VIII
CONTROL DISCIPLINARIO

Artículo 34. Control disciplinario. En todo momento el juez de paz y los
jueces de paz de reconsideración podrán ser removidos de su cargo por la Sala
Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, cuando se compruebe
que en el ejercicio de sus funciones han atentado contra las garantías y dere-
chos fundamentales u observado una conducta censurable que afecte la dig-
nidad del cargo.

TÍTULO IX
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES

Artículo 35. Faltas absolutas. Son causales de falta absoluta el falleci-
miento, la renuncia, la incapacidad para el ejercicio del cargo, el traslado de
la residencia fuera de la jurisdicción territorial y la condena penal por hechos
punibles.

Si se produjere falta absoluta por parte del juez de paz antes de asumir el
cargo o durante su periodo, se procederá a una nueva elección, por el término
que le faltare de acuerdo con el trámite previsto en el artículo 11 de la pre-
sente ley.

Artículo 36. Faltas temporales. Se entiende por falta temporal, aquella
circunstancia accidental u ordinaria que separe al juez de paz por un breve
lapso de su cargo. Caso en el cual las partes podrán acudir a un juez de paz de
reconsideración según lo establecido en el artículo 11 inciso 5. De no existir
éstos, podrán acudir a otro juez de paz que de común acuerdo determinen o
esperar hasta tanto el juez de paz de la circunscripción se reintegre a su cargo.
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 TÍTULO X
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 37. Facultades especiales. Son facultades especiales de los jue-
ces de paz, sancionar a quien incumpla lo pactado en el acuerdo conciliatorio
y lo ordenado mediante sentencia con amonestación privada, amonestación
pública, multas hasta por quince (15) salarios mínimos mensuales legales
vigentes y actividades comunitarias no superiores a dos (2) meses, sin perjui-
cio de las demás acciones legales a que haya lugar. No obstante el juez de paz
no podrá imponer sanciones que impliquen privación de la libertad.

Con la imposición de actividades comunitarias, el juez evitará entorpecer
la actividad laboral, la vida familiar y social del afectado y le está prohibido
imponer trabajos degradantes de la condición humana o violatorios de los
derechos humanos.

Para la ejecución de dichas sanciones las autoridades judiciales y de poli-
cía están en el deber de prestar su colaboración.

Artículo 38. Vigencia. La presente ley rige un año después de su promul-
gación.

LEY 640 DE 2001*

(Enero 5)

Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia

* Publicada en el Diario Oficial No. 44.303, del 24 de enero de 2001. En virtud de lo

prescrito en el artículo tercero del Decreto número 131 del 23 de enero de 2001, la

Ley 640 de enero 5 de 2001 se publica en el presente Diario Oficial, con las correc-

ciones que se establecen en el referido decreto, pero la publicación original se hizo

en el Diario Oficial No. 44.282, del 5 de enero de 2001.
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DECRETA:

CAPÍTULO I
NORMAS GENERALES APLICABLES A LA CONCILIACIÓN

Artículo 1o. Acta de conciliación. El acta del acuerdo conciliatorio de-
berá contener lo siguiente:

1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación.
2. Identificación del conciliador.
3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las

que asisten a la audiencia.
4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.
5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo,

tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Parágrafo 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia autén-
tica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera copia
que presta mérito ejecutivo.

Parágrafo 2o. Las partes deberán asistir a la audiencia de conciliación y
podrán hacerlo junto con su apoderado. Con todo, en aquellos eventos en los
que el domicilio de alguna de las partes no esté en el Circuito Judicial del
lugar donde se vaya a celebrar la audiencia o alguna de ellas se encuentre
fuera del territorio nacional, la audiencia de conciliación podrá celebrarse por
intermedio de apoderado debidamente facultado para conciliar, aún sin la
asistencia de su representado.

Parágrafo 3o. En materia de lo contencioso administrativo el trámite con-
ciliatorio, desde la misma presentación de la solicitud deberá hacerse por
medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las audien-
cias en que se lleve a cabo la conciliación.

Artículo 2o. Constancias. El conciliador expedirá constancia al interesa-
do en la que se indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en
que se celebró la audiencia o debió celebrarse, y se expresará sucintamente el
asunto objeto de conciliación, en cualquiera de los siguientes eventos:
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1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo.
2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este

evento deberán indicarse expresamente las excusas presentadas por la
inasistencia si las hubiere.

3. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia
de conciliación, y el asunto de que se trate no sea conciliable de conformidad
con la ley. En este evento la constancia deberá expedirse dentro de los 10 días
calendario siguientes a la presentación de la solicitud.

En todo caso, junto con la constancia se devolverán los documentos apor-
tados por los interesados. Los funcionarios públicos facultados para conciliar
conservarán las copias de las constancias que expidan y los conciliadores de
los centros de conciliación deberán remitirlas al centro de conciliación para
su archivo.

Artículo 3o. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro
de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un
proceso judicial.

La conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice
a través de los conciliadores de centros de conciliación o ante autoridades en
cumplimiento de funciones conciliatorias; y en equidad cuando se realice
ante conciliadores en equidad.

Parágrafo. Las remisiones legales a la conciliación prejudicial o adminis-
trativa en materia de familia se entenderán hechas a la conciliación extraju-
dicial; y el vocablo genérico de “conciliador” reemplazará las expresiones de
“funcionario” o “inspector de Trabajo” contenidas en normas relativas a la
conciliación en asuntos laborales.

Artículo 4o. Gratuidad. Los trámites de conciliación que se celebren
ante funcionarios públicos facultados para conciliar, ante centros de concilia-
ción de consultorios jurídicos de facultades de derecho y de las entidades
públicas serán gratuitos. Los notarios podrán cobrar por sus servicios de con-
formidad con el marco tarifario que establezca el Gobierno Nacional.
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CAPÍTULO II
DE LOS CONCILIADORES

Artículo 5o. Calidades del conciliador. El conciliador que actúe en de-
recho deberá ser abogado titulado, salvo cuando se trate de conciliadores de
centros de conciliación de consultorios jurídicos de las facultades de derecho
y de los personeros municipales y de los notarios que no sean abogados titu-
lados.

Los estudiantes de último año de psicología, trabajo social, psicopedagogía
y comunicación social, podrán hacer sus prácticas en los centros de concilia-
ción y en las oficinas de las autoridades facultadas para conciliar, apoyando la
labor del conciliador y el desarrollo de las audiencias. Para el efecto celebra-
rán convenios con las respectivas facultades y con las autoridades correspon-
dientes.

Artículo 6o. Capacitación a funcionarios públicos facultados para con-
ciliar. El Ministerio de Justicia y del Derecho deberá velar por que los funcio-
narios públicos facultados para conciliar reciban capacitación en mecanismos
alternativos de solución de conflictos.

Artículo 7o. Conciliadores de centros de conciliación. Todos los abo-
gados en ejercicio que acrediten la capacitación en mecanismos alternativos
de solución de conflictos avalada por el Ministerio de Justicia y del Derecho,
que aprueben la evaluación administrada por el mismo Ministerio y que se
inscriban ante un centro de conciliación, podrán actuar como conciliadores.
Sin embargo, el Gobierno Nacional expedirá el Reglamento en el que se exi-
jan requisitos que permitan acreditar idoneidad y experiencia de los concilia-
dores en el área en que vayan a actuar.

Los abogados en ejercicio que se inscriban ante los centros de concilia-
ción estarán sujetos a su control y vigilancia y a las obligaciones que el regla-
mento del centro les establezca.

Parágrafo. La inscripción ante los centros de conciliación se renovará
cada dos años.

Artículo 8o. Obligaciones del conciliador. El conciliador tendrá las si-
guientes obligaciones:
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1. Citar a las partes de conformidad con lo dispuesto en esta ley.
2. Hacer concurrir a quienes, en su criterio, deban asistir a la audiencia.
3. Ilustrar a los comparecientes sobre el objeto, alcance y límites de la

conciliación.
4. Motivar a las partes para que presenten fórmulas de arreglo con base en

los hechos tratados en la audiencia.
5. Formular propuestas de arreglo.
6. Levantar el acta de la audiencia de conciliación.
7. Registrar el acta de la audiencia de conciliación de conformidad con lo

previsto en esta ley.

Parágrafo. Es deber del conciliador velar por que no se menoscaben los
derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransi-
gibles.

Artículo 9o. Tarifas para conciliadores. El Gobierno Nacional estable-
cerá el marco dentro del cual los centros de conciliación remunerados, los
abogados inscritos en éstos y los notarios, fijarán las tarifas para la prestación
del servicio de conciliación. En todo caso, se podrán establecer límites máxi-
mos a las tarifas si se considera conveniente.

CAPÍTULO III
DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN

Artículo 10. Creación de centros de conciliación. El primer inciso del
artículo 66 de la Ley 23 de 1991 quedará así:

“Artículo 66. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro y las entidades
públicas podrán crear centros de conciliación, previa autorización del Minis-
terio de Justicia y del Derecho. Los centros de conciliación creados por enti-
dades públicas no podrán conocer de asuntos de lo contencioso administrativo
y sus servicios serán gratuitos”.

Artículo 11. Centros de conciliación en consultorios jurídicos de fa-
cultades de derecho. Los consultorios jurídicos de las facultades de derecho
organizarán su propio centro de conciliación. Dichos centros de conciliación
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conocerán de todas aquellas materias a que se refiere el artículo 65 de la Ley
446 de 1998, de acuerdo a las siguientes reglas:

1. Los estudiantes podrán actuar como conciliadores solo en los asuntos
que por cuantía sean competencia de los consultorios jurídicos.

2. En los asuntos que superen la cuantía de competencia de los consulto-
rios jurídicos, los estudiantes serán auxiliares de los abogados que actúen
como conciliadores.

3. Las conciliaciones realizadas en estos centros de conciliación deberán
llevar la firma del director del mismo o del asesor del área sobre la cual se
trate el tema a conciliar.

4. Cuando la conciliación se realice directamente [por] el director o el
asesor del área correspondiente no operará la limitante por cuantía de que
trate el numeral 1 de este artículo.

Con todo, estos centros no podrán conocer de asuntos contencioso admi-
nistrativos.

Parágrafo 1o. Los egresados de las facultades de derecho que obtengan
licencia provisional para el ejercicio de la profesión, podrán realizar su judica-
tura como abogados conciliadores en los centros de conciliación de los con-
sultorios jurídicos y no se tendrán en cuenta para la determinación del índice
de que trate el artículo 42 de la presente ley.

Parágrafo 2o. A efecto de realizar su práctica en los consultorios jurídi-
cos, los estudiantes de derecho deberán cumplir con una carga mínima en
mecanismos alternativos de solución de conflictos. Con anterioridad a la mis-
ma deberán haber cursado y aprobado la capacitación respectiva, de confor-
midad con los parámetros de capacitación avalados por el Ministerio de Justicia
y del Derecho a que se refiere el artículo 91 de la Ley 446 de 1998.

Artículo 12. Centros de conciliación autorizados para conciliar en ma-
teria de lo contencioso administrativo.*

Artículo 13. Obligaciones de los centros de conciliación. Los centros
de conciliación deberán cumplir las siguientes obligaciones:

* Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-8931 de 22 de agosto de 2001, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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1. Establecer un reglamento que contenga:
a) Los requisitos exigidos por el Gobierno Nacional;
b) Las políticas y parámetros del centro que garanticen la calidad de la

prestación del servicio y la idoneidad de sus conciliadores;
c) Un código interno de ética al que deberán someterse todos los conci-

liadores inscritos en la lista oficial de los centros que garantice la trans-
parencia e imparcialidad del servicio.

2. Organizar un archivo de actas y de constancias con el cumplimiento de
los requisitos exigidos por el Gobierno Nacional.

3. Contar con una sede dotada de los elementos administrativos y técni-
cos necesarios para servir de apoyo al trámite conciliatorio.

4. Organizar su propio programa de educación continuada en materia de
mecanismos alternativos de solución de conflictos.

5. Remitir al Ministerio de Justicia y del Derecho, en los meses de enero
y julio, una relación del número de solicitudes radicadas, de las materias ob-
jeto de las controversias, del número de acuerdos conciliatorios y del número
de audiencias realizadas en cada periodo. Igualmente, será obligación de los
centros proporcionar toda la información adicional que el Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho le solicite en cualquier momento.

6. Registrar las actas que cumplan con los requisitos establecidos en el
artículo 1o. de esta ley y entregar a las partes las copias.

Artículo 14. Registro de actas de conciliación. Logrado el acuerdo con-
ciliatorio, total o parcial, los conciliadores de los centros de conciliación, den-
tro de los dos (2) días siguientes al de la audiencia, deberán registrar el acta
ante el centro en el cual se encuentren inscritos. Para efectos de este registro,
el conciliador entregará los antecedentes del trámite conciliatorio, un original
del acta para que repose en el centro y cuantas copias como partes haya.

Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del acta y sus antecedentes,
el centro certificará en cada una de las actas la condición de conciliador ins-
crito, hará constar si se trata de las primeras copias que prestan mérito ejecu-
tivo y las entregará a las partes. El centro sólo registrará las actas que cumplan
con los requisitos formales establecidos en el artículo 1o. de esta ley.

Cuando se trate de conciliaciones en materia de lo contencioso adminis-
trativo el Centro, una vez haya registrado el acta, remitirá el expediente a la
jurisdicción competente para que se surta el trámite de aprobación judicial.
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Los efectos del acuerdo conciliatorio y del acta de conciliación previstos
en el artículo 66 de la Ley 446 de 1998, sólo se surtirán a partir del registro
del acta en el Centro de Conciliación.

El registro al que se refiere este artículo no será público. El Gobierno
Nacional expedirá el reglamento que determine la forma como funcionará el
registro y como se verifique lo dispuesto en este artículo.

Artículo 15. Conciliación ante servidores públicos. Los servidores pú-
blicos facultados para conciliar deberán archivar las constancias y las actas y
antecedentes de las audiencias de conciliación que celebren, de conformidad
con el reglamento que el Gobierno Nacional expida para el efecto.

Igualmente, deberán remitir al Ministerio de Justicia y del Derecho, en
los meses de enero y julio, una relación del número de solicitudes radicadas,
de las materias objeto de las controversias, del número de acuerdos concilia-
torios y del número de audiencias realizadas en cada periodo. Los servidores
públicos facultados para conciliar proporcionarán toda la información adicio-
nal que el Ministerio de Justicia y del Derecho les solicite en cualquier mo-
mento.

Artículo 16. Selección del conciliador. La selección de la persona que
actuará como conciliador se podrá realizar:

a) Por mutuo acuerdo entre las partes;
b) A prevención, cuando se acuda directamente a un abogado concilia-

dor inscrito ante los centros de conciliación;
c) Por designación que haga el centro de conciliación, o
d) Por solicitud que haga el requirente ante los servidores públicos

facultados para conciliar.

Artículo 17. Inhabilidad especial. El conciliador no podrá actuar como
árbitro, asesor o apoderado de una de las partes intervinientes en la concilia-
ción en cualquier proceso judicial o arbitral durante un (1) año a partir de la
expiración del término previsto para la misma. Esta prohibición será perma-
nente en la causa en que haya intervenido como conciliador.

Los centros de conciliación no podrán intervenir en casos en los cuales se
encuentren directamente interesados los centros o sus funcionarios.
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Artículo 18. Control, Inspección y vigilancia. El Ministerio de Justicia
y del Derecho tendrá funciones de control, inspección y vigilancia sobre [los
conciliadores, con excepción de los jueces, y sobre] los centros de concilia-
ción y/o arbitraje. [Para ello podrá instruir sobre la manera como deben
cumplirse las disposiciones que regulen su actividad, fijar los criterios téc-
nicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y señalar los
procedimientos para su cabal aplicación.]*  Adicionalmente, el Ministerio
de Justicia y del Derecho podrá imponer las sanciones a que se refiere el
artículo 94 de la Ley 446 de 1998.

CAPÍTULO IV
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO

Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que
sean susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación, ante los con-
ciliadores de centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados
para conciliar a los que se refiere la presente ley y ante los notarios.

Artículo 20. Audiencia de conciliación extrajudicial en derecho. Si de
conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de conciliación
extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible y, en
todo caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a la
presentación de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán prolongar
este término.

La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio
que el conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente
el objeto de la conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias jurí-
dicas de la no comparecencia.

Parágrafo. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para
hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación.

* Apartes declarados inexequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-917 de 29 de octubre de 2002, magistrado ponente Marco Gerardo Monroy

Cabra.
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Artículo 21. Suspensión de la prescripción o de la caducidad. La pre-
sentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el con-
ciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso,
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación
se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o
hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la
presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere
el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una
sola vez y será improrrogable.

Artículo 22. Inasistencia a la audiencia de conciliación extrajudicial
en derecho. Salvo en materias laboral, policiva y de familia, si las partes o
alguna de ellas no comparece a la audiencia de conciliación a la que fue
citada y no justifica su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, su
conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus preten-
siones o de sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que
verse sobre los mismos hechos.

CAPÍTULO V
DE LA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso
administrativo. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo conten-
cioso administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Minis-
terio Público asignados a esta jurisdicción [y ante los conciliadores de los
centros de conciliación autorizados para conciliar en esta materia.]*

Artículo 24. Aprobación judicial de conciliaciones extrajudiciales en
materia de lo contencioso administrativo. Las actas que contengan con-
ciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se re-
mitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración,

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-893

de 22 de agosto de 2001, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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al juez o corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial
respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto
aprobatorio no será consultable.

Artículo 25. Pruebas en la conciliación extrajudicial. Durante la cele-
bración de la audiencia de conciliación extrajudicial en asuntos de lo conten-
cioso administrativo los interesados podrán aportar las pruebas que estimen
pertinentes. Con todo, el conciliador podrá solicitar que se alleguen nuevas
pruebas o se complementen las presentadas por las partes con el fin de esta-
blecer los presupuestos de hecho y de derecho para la conformación del acuer-
do conciliatorio.

Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calenda-
rio siguientes a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del
término de suspensión de la caducidad de la acción previsto en la ley.

Si agotada la oportunidad para aportar las pruebas según lo previsto en el
inciso anterior, la parte requerida no ha aportado las solicitadas, se entenderá
que no se logró el acuerdo.

Artículo 26. Pruebas en la conciliación judicial. En desarrollo de la
audiencia de conciliación judicial en asuntos de lo contencioso administrati-
vo, el juez o magistrado, de oficio, o a petición del Ministerio Público, podrá
decretar las pruebas necesarias para establecer los presupuestos de hecho y
de derecho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas se practicarán dentro de
los treinta (30) días siguientes a la audiencia de conciliación.

CAPÍTULO VI
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CIVIL

Artículo 27. Conciliación extrajudicial en materia civil. La concilia-
ción extrajudicial en derecho en materias que sean de competencia de los
jueces civiles podrá ser adelantada ante los conciliadores de los centros de
conciliación, ante los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del
Pueblo, los agentes del ministerio público en materia civil y ante los notarios.
A falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación
podrá ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos
municipales.
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 CAPÍTULO VII
DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA LABORAL

Artículo 28. Conciliación extrajudicial en materia laboral. La concilia-
ción extrajudicial en derecho en materia laboral podrá ser adelantada [ante
conciliadores de los centros de conciliación,] ante los inspectores de traba-
jo, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los
agentes del Ministerio Público en materia laboral y [ante los notarios.]*  A
falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación po-
drá ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos
municipales.

Artículo 29. Efectos de la inasistencia a la audiencia de conciliación
en asuntos laborales. Se presumirá que son ciertos los hechos susceptibles
de confesión en los cuales el actor basa sus pretensiones cuando el demanda-
do ante la jurisdicción laboral haya sido citado a audiencia de conciliación
con arreglo a lo dispuesto en la ley y no comparezca.

La presunción no operará cuando la parte justifique su inasistencia ante
el conciliador dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la
audiencia, caso en el cual ésta señalará fecha para nueva audiencia dentro de
un término máximo de veinte (20) días.

Artículo 30. Del mecanismo conciliatorio especial para resolver con-
troversias laborales.**

.

CAPÍTULO VIII
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA DE FAMILIA

Articulo 31. Conciliacion extrajudicial en materia de familia. La con-
ciliación extrajudicial en derecho en materia de familia podrá ser adelantada
ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante los defensores y los

* Apartes declarados inexequibles por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-893 de 22 de agosto de 2001, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.

** Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-893 de 22 de agosto de 2001, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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comisarios de familia, los delegados regionales y seccionales de la Defensoría
del Pueblo, los agentes del ministerio público ante las autoridades judiciales
y administrativas en asuntos de familia y ante los notarios. A falta de todos los
anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá ser adelantada
por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos municipales.

Estos podrán conciliar en los asuntos a que se refieren el numeral 4 del
artículo 277 del Código del Menor y el artículo 47 de la Ley 23 de 1991.

Artículo 32. Medidas provisionales en la conciliación extrajudicial en
derecho en asuntos de familia. Si fuere urgente los defensores y los comisa-
rios de familia, los agentes del ministerio público ante las autoridades judicia-
les y administrativas en asuntos de familia y los jueces civiles o promiscuos
municipales podrán adoptar hasta por treinta (30) días, en caso de riesgo o
violencia familiar, o de amenaza o violación de los derechos fundamentales
constitucionales de la familia o de sus integrantes, las medidas provisionales
previstas en la ley y que consideren necesarias, las cuales para su manteni-
miento deberán ser refrendadas por el juez de familia.

Los conciliadores de centros de conciliación, los delegados regionales y
seccionales de la Defensoría del Pueblo, los personeros municipales y los
notarios podrán solicitar al juez competente la toma de las medidas señaladas
en el presente artículo.

El incumplimiento de estas medidas acarreará multa hasta de diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del sujeto pasivo de la
medida a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

CAPÍTULO IX
DE LA CONCILIACIÓN EN MATERIAS DE COMPETENCIA

Y DE CONSUMO

Artículo 33. Conciliación en procesos de competencia. En los casos de
competencia desleal y prácticas comerciales restrictivas iniciadas a petición
de parte que se adelanten ante la Superintendencia de Industria y Comercio
existirá audiencia de conciliación de los intereses particulares que puedan
verse afectados.

La fecha de la audiencia deberá señalarse una vez vencido el término
concedido por la Superintendencia al investigado para que solicite o aporte
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las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 52 del
Decreto 2153 de 1992.

Sin que se altere la naturaleza del procedimiento, en la audiencia de con-
ciliación, el Superintendente podrá imponer las sanciones que por inasistencia
se prevén en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 34. Conciliación en materia de consumo. La Superintendencia
de Industria y Comercio podrá citar, de oficio o a petición de parte, a una
audiencia de conciliación dentro del proceso que se adelante por presenta-
ción de una petición, queja o reclamo en materia de protección al consumi-
dor. Los acuerdos conciliatorios tendrán efecto de cosa juzgada y prestarán
mérito ejecutivo.

CAPÍTULO X
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

Artículo 35. Requisito de procedibilidad. En los asuntos susceptibles
de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es [requisito de
procedibilidad] para acudir ante las jurisdicciones civil, contencioso admi-
nistrativa, [laboral]*  y de familia, de conformidad con lo previsto en la pre-
sente ley para cada una de estas áreas.

Realizada la audiencia sin que se haya logrado acuerdo conciliatorio total
o parcial, se prescindirá de la conciliación prevista en el artículo 101 del
Código de Procedimiento Civil o de la oportunidad de conciliación que las
normas aplicables contemplen como obligatoria en el trámite del proceso,
salvo cuando el demandante solicite su celebración.

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la
audiencia de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el térmi-
no previsto en el inciso 1o. del artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere
celebrado por cualquier causa; en este último evento se podrá acudir directamen-
te a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de conciliación.

* Apartes declarados inexequibles “...en los términos de esta sentencia...”, por la Corte

Constitucional mediante sentencia C-893 del 22 de agosto de 2001, magistrada po-

nente Clara Inés Vargas Hernández.
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Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la
demanda, se manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el
lugar de trabajo del demandado, o que éste se encuentra ausente y no se
conoce su paradero.

Cuando en el proceso de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y la
práctica de medidas cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdic-
ción. De lo contrario, tendrá que intentarse la conciliación extrajudicial en
derecho como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en
la presente ley.

Parágrafo. Cuando la conciliación extrajudicial en derecho sea requisito
de procedibilidad y se instaure la demanda judicial, sin perjuicio de lo previs-
to en los artículos 22 y 29 de esta ley el juez impondrá multa a la parte que no
haya justificado su inasistencia a la audiencia. Esta multa se impondrá hasta
por valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes en favor del
Consejo Superior de la Judicatura.

Artículo 36. Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de proce-
dibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda.

Artículo 37. Requisito de procedibilidad en asuntos de lo contencioso
administrativo. Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los
artículos 86 y 87 del código contencioso administrativo, las partes, individual
o conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si
el asunto de que se trate es conciliable.*  La solicitud se acompañará de la
copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.

Parágrafo 1o. Este requisito no se exigirá para el ejercicio de la acción de
repetición.

* Mediante el Decreto 131 de 2001, publicado en el Diario Oficial No. 44.303, del 24

de enero 2001, se corrigieron unos yerros de la versión original y se ordenó esta

publicación de la Ley. Mediante el artículo 2 se corrigió el texto original correspon-

diente a la versión publicada en el Diario Oficial  No. 44.282, del 5 de enero de 2001

en “Legislación anterior”.



[ Resolución de conflictos ]

[ 522 ]

Parágrafo 2o. Cuando se exija cumplir el requisito de procedibilidad en
materia de lo contencioso administrativo, si el acuerdo conciliatorio es
improbado por el juez o magistrado, el término de caducidad suspendido por
la presentación de la solicitud de conciliación se reanudará a partir del día
siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente.

Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la mate-
ria de que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho
deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los procesos
declarativos que deban tramitarse a través del procedimiento ordinario o abre-
viado, con excepción de los de expropiación y los divisorios.

Artículo 39. Requisito de procedibilidad en asuntos laborales.*

Artículo 40. Requisito de procedibilidad en asuntos de familia. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 35 de esta ley, la concilia-
ción extrajudicial en derecho en materia de familia deberá intentarse previa-
mente a la iniciación del proceso judicial en los siguientes asuntos:

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores e
incapaces.

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias.
3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación

de la sociedad patrimonial.
4. Rescisión de la partición en las sucesiones y en las liquidaciones de

sociedad conyugal o de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.
5. Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales.
6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y

entre padres sobre el ejercicio de la autoridad paterna o la patria potestad.
7. Separación de bienes y de cuerpos.

Artículo 41. Servicio social de centros de conciliación. El Gobierno
Nacional expedirá el reglamento en que establezca un porcentaje de concilia-
ciones que los centros de conciliación y los notarios deberán atender gratuita-

* Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-893 del 22 de agosto de 2001, magistrada ponente Clara Inés Vargas Hernández.
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mente cuando se trate de audiencias sobre asuntos respecto de los cuales
esta ley exija el cumplimiento del requisito de procedibilidad y fijará las con-
diciones que los solicitantes de la conciliación deberán acreditar para que se
les conceda este beneficio. Atender estas audiencias de conciliación será de
forzosa aceptación para los conciliadores.

Artículo 42. Artículo transitorio. Las normas previstas en el presente
capítulo entrarán en vigencia gradualmente, atendiendo al número de conci-
liadores existentes en cada distrito judicial para cada área de jurisdicción.

En consecuencia, con base en el último reporte anualizado disponible
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura sobre número de procesos
ingresados a las jurisdicciones civil, laboral, de familia y contencioso admi-
nistrativa, independientemente, el Ministerio de Justicia y del Derecho de-
terminará la entrada en vigencia del requisito de procedibilidad para cada
Distrito Judicial y para cada área de la jurisdicción una vez aquel cuente con
un número de conciliadores equivalente a por lo menos el dos por ciento (2%)
del número total de procesos anuales que por área entren a cada Distrito.

Parágrafo. Para la determinación del índice de que trata este artículo, no se
tendrá en cuenta el número de estudiantes que actúen como conciliadores en los
centros de conciliación de los consultorios jurídicos de facultades de derecho.

CAPÍTULO XI
DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL

Artículo 43. Oportunidad para la audiencia de conciliación judicial.
Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que se realice audiencia de
conciliación en cualquier etapa de los procesos. Con todo, el juez, de oficio,
podrá citar a audiencia.

En la audiencia el juez instará a las partes para que concilien sus diferen-
cias; si no lo hicieren, deberá proponer la fórmula que estime justa sin que
ello signifique prejuzgamiento. El incumplimiento de este deber constituirá
falta sancionable de conformidad con el régimen disciplinario. Si las partes
llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuentra conforme a la ley,
mediante su suscripción en el acta de conciliación.
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Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, el juez dictará un auto
declarando terminado el proceso, en caso contrario, el proceso continuará
respecto de lo no conciliado.

Artículo 44. Suspensión de la audiencia de conciliación judicial. La
audiencia de conciliación judicial sólo podrá suspenderse cuando las partes
por mutuo acuerdo la soliciten y siempre que a juicio del juez haya ánimo
conciliatorio.

Parágrafo 1o. En estos casos el juez no podrá suspender de plano la au-
diencia sin que se haya realizado discusión sobre el conflicto con el fin de
determinar el ánimo conciliatorio.

Parágrafo 2o. En la misma audiencia se fijará una nueva fecha y hora
para su continuación, dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco (5)
días.

Artículo 45. Fijación de una nueva fecha para la celebración de la
audiencia de conciliación judicial. Si la audiencia, solicitada de común acuer-
do, no se celebrare por alguna de las causales previstas en el parágrafo del
artículo 103 de la Ley 446 de 1998, el juez fijará una nueva fecha para la
celebración de la audiencia de conciliación. La nueva fecha deberá fijarse
dentro de un plazo que no exceda de diez (10) días hábiles.

Si la audiencia no se celebrare por la inasistencia injustificada de alguna
de las partes, no se podrá fijar nueva fecha para su realización, salvo que las
partes nuevamente lo soliciten de común acuerdo.

CAPÍTULO XII
CONSEJO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y

ACCESO A LA JUSTICIA

Artículo 46. Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia.
Créase el Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia como un
organismo asesor del Gobierno Nacional en materias de acceso a la justicia y
fortalecimiento de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el
cual estará adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho.
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El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia comenzará a
operar dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta
ley, en los términos que señale el reglamento expedido por el Gobierno Na-
cional, y estará integrado por:

1. El Ministro de Justicia y del Derecho o el Viceministro, quien lo pre-
sidirá.

2. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado.
3. El Ministro de Educación o su delegado.
4. El Procurador General de la Nación o su delegado.
5. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
6. El Defensor del Pueblo o su delegado.
7. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado.
8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su de-

legado.
9. Dos (2) representantes de los centros de conciliación y/o arbitraje.
10.Un (1) representante de los consultorios jurídicos de las universidades.
11.Un (1) representante de las casas de justicia.
12. Un (1) representante de los notarios.

Los representantes indicados en los numerales 9, 10, 11 y 12 serán esco-
gidos por el Presidente de la República de quienes postulen los grupos intere-
sados para periodos de dos (2) años.

Parágrafo. Este Consejo contará con una Secretaría Técnica a cargo de la
Dirección de Acceso y Fortalecimiento a los Medios Alternativos de Solución
de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho.

CAPÍTULO XIII
CONCILIACIÓN ANTE EL DEFENSOR DEL CLIENTE

Artículo 47.*

* Artículo original publicado en el Diario Oficial No. 44.282, del 5 de enero de 2001,

declarado inexequible a partir de su promulgación por la Corte Constitucional me-
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CAPÍTULO XIV
COMPILACIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIAS

Artículo 48. Compilación. Se faculta al Gobierno Nacional para que,
dentro de los (3) meses siguientes a la expedición de esta ley, compile las
normas aplicables a la conciliación, que se encuentren vigentes en esta ley,
en la Ley 446 de 1998, en la Ley 23 de 1991 y en las demás disposiciones
vigentes, sin cambiar su redacción ni su contenido.

Artículo 49. Derogatorias. Deróganse los artículos 67, 74, 76, 78, 79,
88, 89, 93, 95, 97, 98 y 101 de la Ley 446 de 1998 y los artículos 28, 29, 34,
42, 60, 65, 65-A parágrafo, 72, 73, 75 y 80 de la Ley 23 de 1991.

Artículo 50. Vigencia. [Salvo el artículo 47, que regirá inmediatamen-
te,]*  esta ley empezará a regir un (1) año después de su publicación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

DECRETO 2771 DE 2001**

(Diciembre 20)

Por medio del cual se reglamenta el artículo 42
de la Ley 640 de 2001.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política,

diante sentencia C-500 de 15 de mayo de 2001, magistrado ponente Álvaro Tafur

Galvis. La Corte Constitucional no se pronunció sobre la modificación introducida

por el Decreto 131 de 2001, por falta de competencia.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-500

del 15 de mayo de 2001, magistrado ponente Álvaro Tafur Galvis. A partir de su

promulgación.

** Publicado en el Diario Oficial No. 44.659, del 27 de diciembre de 2001.



[ Decreto 2771 de 2001 ]

[ 527 ]

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley 640 de 2001 establece que la conciliación
extrajudicial en derecho será requisito de procedibilidad para acudir ante las
jurisdicciones civil, de familia y de lo contencioso administrativo en aquellos
asuntos determinados por la misma ley para cada una de estas áreas;

Que la Ley 640 de 2001, acogió las precisiones que la Corte Constitucio-
nal planteó en la sentencia C-160 de 1999 y dio especial relevancia a aquélla
según la cual para establecer la conciliación extrajudicial en derecho como
requisito de procedibilidad es necesario contar con la existencia de medios
materiales y personales suficientes para atender las solicitudes de concilia-
ción que se presenten para cumplir con el requisito;

Que de acuerdo con la anterior consideración, el artículo 42 de la Ley 640
de 2001 estableció que la conciliación extrajudicial en derecho como requisi-
to de procedibilidad entrará en vigencia gradualmente atendiendo al número
de conciliadores existentes en cada distrito judicial para cada área de la juris-
dicción;

Que en tal virtud el artículo 42 ejusdem estableció que el Ministerio de
Justicia y del Derecho determinará la entrada en vigencia del requisito de
procedibilidad para cada distrito judicial y para cada área de la jurisdicción,
independientemente, una vez aquel cuente con un número de conciliadores
equivalente a por lo menos el dos por ciento (2%) del número de procesos
anuales que por área entren a cada distrito;

Que como quiera que la norma anotada se expidiera buscando garantizar
el número de conciliadores suficientes que atiendan las solicitudes de conci-
liación para cumplir con el requisito de procedibilidad, es necesario precisar
que el número de procesos que se tendrán en cuenta será el número de pro-
cesos sobre los cuales la ley exige la conciliación extrajudicial en derecho
como requisito de procedibilidad;

Que la ley le otorga al Ministerio de Justicia y del Derecho la competencia
para determinar la entrada en vigencia de la conciliación extrajudicial en de-
recho como requisito de procedibilidad, para lo cual debe contar con cifras
certificadas por las autoridades correspondientes sobre número de procesos y
sobre funcionarios facultados por la Ley 640 de 2001 para conciliar;

Que mediante el Decreto 2618 de 2000 “por el cual se modifica la estruc-
tura del Ministerio de Justicia y del Derecho y se dictan otras disposiciones”,
se creó la Dirección de Centros de Conciliación, Arbitraje y Amigable Com-
posición con funciones y competencias sobre los centros de conciliación, ar-



[ Resolución de conflictos ]

[ 528 ]

bitraje y amigable composición, correspondiéndole de acuerdo con el nume-
ral 7 del artículo 3o, la función de procesar la información recibida de los
mismos y llevar las estadísticas correspondientes, entre otras;

Que para garantizar la seguridad jurídica y ofrecer la certeza necesaria
sobre las normas vigentes con el fin de asegurar el cumplimiento de los debe-
res legales, es necesario determinar los momentos en que se debe certificar
sobre la entrada en vigencia de la conciliación extrajudicial en derecho como
requisito de procedibilidad por distrito judicial y por área de la jurisdicción;

Que en consecuencia, se hace necesario precisar aspectos tendientes al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 de la Ley 640 de 2001,

DECRETA:

Artículo 1o. Objeto. Para efectos de determinar la entrada en vigencia de
la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, se
seguirán las reglas que se establecen en el presente Decreto.

Artículo 2o. Determinación del índice para la entrada en vigencia del
requisito de procedibilidad. El Ministro de Justicia y del Derecho determi-
nará, mediante acto administrativo, la entrada en vigencia de la conciliación
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, en aquellos distri-
tos judiciales en los que exista un número de conciliadores equivalente al dos
por ciento (2%) del número de procesos para los cuales se exija el requisito de
procedibilidad que, anualmente y por área de jurisdicción, ingresen a cada
distrito judicial.

La determinación de la entrada en vigencia de la conciliación extrajudicial
en derecho como requisito de procedibilidad se hará en el mes de diciembre
de cada año. El acto administrativo correspondiente entrará a regir en el mes
de enero inmediatamente siguiente, a partir del primer día hábil de los despa-
chos judiciales al culminar su vacancia judicial.

Parágrafo transitorio. Solamente durante el año 2002, el Ministro de Jus-
ticia y del Derecho podrá determinar, durante el primer y tercer trimestre, la
entrada en vigencia de la conciliación extrajudicial en derecho como requisi-
to de procedibilidad.

Artículo 3o. Determinación del número de procesos. El número de pro-
cesos que ingresen anualmente a la jurisdicción sobre los cuales se exija el
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requisito de procedibilidad deberá ser certificado por el Consejo Superior de
la Judicatura, en cualquier momento a petición del Ministro de Justicia y del
Derecho, indicando que se trata del último reporte anualizado disponible.

Artículo 4o. Determinación del número de conciliadores de los cen-
tros de conciliación. El número de conciliadores de los centros de concilia-
ción será establecido por el Ministerio de Justicia y del Derecho con base en
la codificación de conciliadores que cada centro debe reportar a esa entidad.

Parágrafo. Dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, los centros
de conciliación deben reportar a la Dirección de Centros de Conciliación,
Arbitraje y Amigable Composición del Ministerio de Justicia y del Derecho,
las inclusiones, exclusiones, sanciones, inhabilidades y cualquier otra nove-
dad que se haya hecho a su lista de conciliadores durante el mes inmediata-
mente anterior; esta información será remitida de conformidad con las reglas
dispuestas para el efecto por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

Artículo 5o. Determinación del número de funcionarios públicos
facultados por la Ley 640 de 2001 para conciliar. El número de los funcio-
narios públicos facultados por la Ley 640 de 2001 para conciliar, será estable-
cido con base en la certificación que expidan las autoridades respectivas en
cualquier momento a petición del Ministro de Justicia y del Derecho y en la
forma en que éste lo solicite. Esta obligación estará a cargo de los siguientes
funcionarios:

1. El Defensor del Pueblo certificará sobre el número de Delegados Re-
gionales y Seccionales de la Defensoría del Pueblo.

2. El Procurador General de la Nación certificará sobre el número de
Agentes del Ministerio Público, incluyendo a los agentes del Ministerio Pú-
blico de las Personerías.

3. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar certificará
sobre el número de defensores de familia.

4. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura certificará sobre el
número de jueces civiles municipales y de jueces promiscuos municipales.

5. Los alcaldes municipales certificarán sobre el número de comisarios de
familia en su municipio.
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Artículo 6o. Determinación del número de notarios. El número de no-
tarios será establecido con base en la certificación que expida el Superinten-
dente de Notariado y Registro, en cualquier momento a petición del ministro
de Justicia y del Derecho y en la forma en que éste lo solicite.

Artículo 7o. Estudiantes y egresados de facultades de derecho. Para la
determinación del índice para la entrada en vigencia del requisito de
procedibilidad, no se tendrá en cuenta ni el número de estudiantes que ac-
túen como conciliadores en los centros de conciliación de los consultorios
jurídicos de las facultades de derecho, ni el de egresados que obtengan licen-
cia provisional para el ejercicio de su profesión y que actúen como abogados
conciliadores en dichos centros.

Artículo 8o. Divulgación. El Consejo Superior de la Judicatura divulgará
entre los funcionarios de la Rama Judicial los actos administrativos de que
trata este decreto.

Artículo 9o. Vigencia. Este decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación.
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DECRETO 860 DE 1998*

(Mayo 8)

 Por el cual se reglamenta lo relativo a la protección y el uso que dar
al nombre y el emblema de la Cruz Roja, se protegen sus actividades y

se facilita la prestación de los servicios humanitarios en Colombia.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades cons-
titucionales y legales, especialmente de las conferidas en los artículos 189,
numeral 11 de la Constitución Política y 84 del Protocolo I de 1977 Adicional
a los Convenios de Ginebra de 1949, aprobado mediante Ley 11 de 1992,

CONSIDERANDO:

Que Colombia es Alta Parte Contratante de los Convenios de Ginebra de
1949 y de sus dos Protocolos Adicionales de 1977, incorporados en la Legis-
lación Interna mediante Leyes 5ª de 1964, 11 de 1992 y 171 de 1994, respec-
tivamente;

Que por ser Alta Parte Contratante de los instrumentos de Derecho Inter-
nacional Humanitario, Colombia se ha obligado a crear mecanismos naciona-
les de protección de las instituciones humanitarias y de socorro que, como los
componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna
Roja, prestan sus servicios en situaciones de conflicto armado y catástrofes
naturales;

Que de conformidad con el artículo 54 del I Convenio de Ginebra de
1949, Colombia está obligada a tomar oportunas medidas nacionales a fin de
impedir y reprimir los abusos del emblema de la Cruz Roja y de la Cruz de
Ginebra así como de cualquier otro signo o denominación que sea una imita-
ción que cree confusión;

Normas humanitarias

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.298, del 13 de mayo de 1998.
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Que de conformidad con el artículo 1º, numeral 3º del Anexo I del Proto-
colo I de 1977 Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, es potestativo
de las Altas Partes Contratantes reglamentar en todas las circunstancias la
utilización, el despliegue y la iluminación de los signos y señales distintivas,
así como la posibilidad de detectarlos;

Que el Gobierno de Colombia, en cumplimiento de sus obligaciones de-
rivadas del derecho internacional humanitario, especialmente en lo relativo a
la implementación en su legislación nacional de las principales instituciones
jurídicas, ha constituido mediante Decreto 1863 del 11 de octubre de 1996
la Comisión Gubernamental para la humanización del conflicto armado y la
aplicación del derecho internacional humanitario;

Que de conformidad con el artículo 95 numeral 2º de la Constitución
Política, es un deber y una obligación de todos los colombianos obrar confor-
me al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanita-
rias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas
y que, por otra parte, es deber del Estado colombiano facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones de los ciudadanos y garantizar la efectividad de sus
derechos fundamentales, protegiéndolos en su vida, honra, bienes, creencias
y demás derechos y libertades;

Que en orden a proteger las instituciones, las personas y a facilitar el
desarrollo de las labores humanitarias que desempeña el personal sanitario y
religioso adscrito a la Fuerza Pública, a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja
Colombiana y a otras Sociedades Nacionales Extranjeras debidamente reco-
nocidas y autorizadas por el Gobierno Nacional, exclusivamente destinadas a
la atención, búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento de los
heridos, enfermos y náufragos, así como a la prevención de las enfermedades
y a la administración y funcionamiento de las unidades y medios de transpor-
te sanitario, se hace necesario crear mecanismos legales que permitan distin-
guirlos en situaciones de conflicto armado y catástrofes naturales;

Que, sin perjuicio de otros convenios existentes o que se llegaren a cele-
brar, el Gobierno Nacional ha suscrito el “Convenio de Derecho Público In-
terno Nº 1 de 1997, entre el Estado colombiano y algunas Entidades Religiosas
Cristianas no Católicas”, por medio de la cual se introducen mecanismos
eficaces dirigidos a facilitar la asistencia espiritual de algunas entidades reli-
giosas cristianas no católicas en todas las unidades y establecimientos de la
Fuerza Pública, establecimientos públicos docentes, hospitalarios, asistenciales
y penitenciarios.
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Que, como Comandante en Jefe de la Fuerza Pública, corresponde al
Presidente de la República disponer de los medios necesarios en orden a que
el Personal, las Unidades y Medios de Transporte Sanitarios sean debida-
mente identificados y protegidos contra usos indebidos o contra hostilidades
militares enemigas;

Que el literal j) del artículo 82 de la Decisión 344 de 1993 de la Comisión
del Acuerdo de Cartagena establece que no podrán registrarse como marcas
los signos que reproduzcan o imiten el nombre, los escudos de armas; bande-
ras y otros emblemas; siglas; o, denominaciones o abreviaciones de denomi-
naciones de cualquier Estado o de cualquier organización internacional, que
sean reconocidos oficialmente, sin permiso de la autoridad competente del
Estado o de la organización internacional de que se trate,

DECRETA:

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 1º. Objeto de la Protección. Sin perjuicio de lo establecido en
los Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos Protocolos Adicionales de 1977,
el presente decreto tiene por finalidad:

a) Proteger el nombre y el emblema de la Cruz Roja, regulando el uso
que se les debe dar;

b) Fortalecer las garantías para brindar asistencia y protección humanita-
ria a la población más vulnerable afectada como consecuencia de con-
flictos armados, desastres naturales y otras calamidades;

c) Proteger la misión de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colom-
biana;

d) Proteger, garantizar y facilitar la misión del personal médico, sanitario
y religioso que presta sus servicios para aliviar la suerte de las víctimas
de los conflictos armados, los desastres naturales y otras calamidades;

e) Proteger y garantizar los servicios que prestan las unidades sanitarias y
los medios de transporte sanitario.



[ Normas humanitarias ]

[ 534 ]

Artículo 2º. Definición. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en
el Protocolo I de 1977 Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, y para
los efectos de presente decreto se entiende por:

Emblema de la Cruz Roja: es la cruz roja sobre fondo blanco formada por
dos bandas de las mismas dimensiones de ancho, una horizontal y otra verti-
cal, que se cruzan por la mitad, formando cinco (5) cuadros exactos.

Nombres protegidos: “Cruz Roja” o “Cruz de Ginebra”.
Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana: es una entidad sin ánimo

de lucro reconocida por el Estado colombiano mediante el Decreto 313 de
1922, la Ley 142 de 1937 y el Decreto 1031 de 1943, con la misión humani-
taria de prevenir y aliviar el sufrimiento de las personas en todas las circuns-
tancias, proteger los derechos a la vida y la salud, promover y defender los
derechos humanos, el derecho internacional humanitario y los principios fun-
damentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja;
actuar en favor de la paz interna, la convivencia ciudadana, la solidaridad, la
comprensión mutua, la amistad, la cooperación y la paz duradera entre los
pueblos.

CAPÍTULO II
USO DEL EMBLEMA PROTECTOR

Artículo 3º. Emblema protector. El Emblema Protector es la manifesta-
ción visible de la protección estipulada en los Convenios de Ginebra de 1949
y en sus Protocolos Adicionales de 1977, para las personas, bienes y medios
de transporte sanitarios a los que se refiere este decreto cuando desarrollan
cualquiera de las actividades que les son propias en el marco de un conflicto
armado.

Este emblema será de las mayores dimensiones posibles y sólo llevará la
Cruz Roja sobre fondo blanco en la forma que establecen las normas del
derecho internacional humanitario y de este decreto. Para reforzar su visibili-
dad deberá poseer sistemas de iluminación y se colocará en banderas o sobre
un superficie plana para que resulte identificable desde todas las direcciones
incluido el espacio aéreo.

Cuando los miembros de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombia-
na estén desplegando actividades humanitarias, portarán el emblema de ma-
nera visible en chalecos, petos o por cualquier otro medio que los identifique
fácilmente.
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Artículo 4º. Uso del emblema protector por parte de la Sociedad Na-
cional de la Cruz Roja Colombiana. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja
Colombiana es la única institución competente para autorizar el uso del em-
blema protector que portará su personal, unidades sanitarias, medios de trans-
porte sanitarios, equipos y materiales de conformidad con los requisitos fijados
en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales de 1977,
en el presente decreto y en los estatutos y resoluciones del Movimiento Inter-
nacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

El personal de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, sus
unidades sanitarias y medios de transporte, gozarán de las garantías de pro-
tección establecidas en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos
Adicionales de 1977.

La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana podrá colaborar con el
servicio sanitario de la Fuerza Pública en acciones exclusivamente humanita-
rias siempre que se garantice el cumplimiento de los principios fundamenta-
les del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja,
de sus normas internas de seguridad y de acuerdo con la disponibilidad de
recursos existentes.

Parágrafo. Los medios de transporte sanitario de las instituciones que
pertenecen al Movimiento Internacional de la Cruz Roja o Media Luna Roja
serán de color blanco, salvo cuando la magnitud de las operaciones humani-
tarias requiera el uso de medios de transporte que no sean de su propiedad.
En este caso, también deberán llevar el emblema bajo las condiciones esta-
blecidas en el derecho internacional humanitario y en el presente decreto y
llevarán el nombre de la Institución a la cual pertenecen por fuera del recua-
dro blanco sobre el cual esté inscrita la cruz roja.

Artículo 5º. Uso del emblema protector por parte de la fuerza pública.
Bajo el control del Ministerio de Defensa Nacional, el servicio sanitario de la
Fuerza Pública, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado,
deberá utilizar el emblema de la Cruz Roja sobre un recuadro de fondo blan-
co acompañado del nombre de la institución que lo usa, a fin de identificar
sus unidades y medios de transporte sanitario de tierra, mar y aire. El nombre
de la institución deberá ir por fuera del recuadro blanco sobre el cual esté
inscrita la cruz roja.

Dichas unidades y medios de transporte sanitario deberán ser de los colo-
res correspondientes a cada institución.
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El personal sanitario llevará un brazalete y una tarjeta de identidad provis-
tos del emblema de la cruz roja, proporcionados por el Ministerio de Defensa
Nacional.

La tarjeta de identidad que se expida deberá reunir todos los requisitos y
calidades exigidas en el Capítulo I del Anexo I del Protocolo I de 1977 Adicio-
nal a los Convenios de Ginebra de 1949.

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, el
Ministerio de Defensa Nacional en un término no mayor de tres (3) meses
expedirá el acto administrativo correspondiente a la especificación de las di-
mensiones de la tarjeta de identidad, la fotografía de su titular y se autorice al
funcionario competente para suscribirla.

El personal religiosos agregado a la Fuerza Pública se beneficiará de la
misma protección que el personal sanitario, y se dará a conocer de la misma
manera.

En todo caso se seguirán las normas de los Convenios de Ginebra de 1949
y los dos Protocolos Adicionales de 1977, relativas al uso del emblema de la
Cruz Roja, al comportamiento exigido a la misión médica y al personal sanita-
rio y a las obligaciones humanitarias propias de su especialidad.

La Fuerza Pública deberá iniciar las investigaciones a que hubiere lugar y
adoptará las medidas sancionatorias y preventivas indispensables para garan-
tizar un correcto uso del emblema y de la prestación de los servicios médicos
y sanitarios de su personal.

CAPÍTULO III
USO DEL EMBLEMA INDICATIVO

Artículo 6º. Emblema indicativo. El emblema indicativo sirve para iden-
tificar que una persona o bien tiene un vínculo legal, reglamentario o estatutario
con una institución del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

En este caso el emblema será de dimensiones pequeñas y no conferirá la
protección que se origina con el uso del emblema protector.

Artículo 7º. Uso del emblema indicativo por parte de la Sociedad Na-
cional de la Cruz Roja Colombiana. La sociedad Nacional de la Cruz Roja
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Colombiana puede autorizar que las personas vinculadas a su institución en
la forma prevista en el artículo anterior, lleven el emblema indicativo con su
nombre de acuerdo con lo establecido en el presente decreto.

La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana podrá utilizar el em-
blema indicativo en tiempo de paz y en tiempo de conflicto armado, dentro
de las condiciones determinadas por los Convenios de Ginebra de 1949 y por
los Protocolos Adicionales de 1977, la legislación nacional, los reglamentos
aprobados por la Conferencia Internacional del Movimiento de la Cruz Roja
y de la Media Luna Roja o los respectivos estatutos de la Sociedad Nacional
de la Cruz Roja, de la siguiente forma:

a) Cuando no desplieguen actividades oficiales o de representación
institucional, los miembros de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja
Colombiana sólo pueden llevar un emblema de pequeñas dimensio-
nes, por ejemplo, en forma de broche, botón o escarapela.

b) El emblema, acompañado del nombre “Cruz Roja Colombiana”, pue-
de figurar en los hospitales, puestos de socorro, vehículos de uso ad-
ministrativo, dirigidos por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja
Colombiana, utilizados por sus miembros y sus empleados y en sus
edificaciones y dependencias.

El emblema así utilizado será de dimensiones relativamente pequeñas, a
fin de evitar, en tiempo de conflicto armado, toda confusión con el emblema
protector.

CAPÍTULO IV
USO DEL EMBLEMA PROTECTOR E INDICATIVO POR OTROS

COMPONENTES DEL MOVIMIENTO DE LA CRUZ ROJA Y DE LA
MEDIA LUNA ROJA Y POR TERCERAS PERSONAS AJENAS AL

MOVIMIENTO DE LA CRUZ ROJA

Artículo 8º. Utilización del emblema por parte de otros componentes
del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.
Las Sociedades Nacionales de las Cruz Roja extranjeras que se hallen en el
territorio de Colombia con la autorización de la Sociedad Nacional de la Cruz
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Roja Colombiana, utilizarán el emblema en las mismas condiciones antes
señaladas, pero en todo los casos, se sujetarán a las normas nacionales y solo
podrán ejercer sus funciones, previo acuerdo con el Gobierno Nacional.

Los demás componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja podrán igualmente hacer uso del emblema protector o
indicativo en desarrollo de los convenios celebrados con el Gobierno Na-
cional.

En tales casos podrán hacer uso del emblema protector o indicativo, de
acuerdo con sus necesidades.

Artículo 9º. Autorización para el uso del emblema por parte de terce-
ros. Excepcionalmente la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana
podrá autorizar a terceros para que utilicen el emblema, siempre que se cum-
plan las condiciones y requisitos establecidos en el Reglamento Sobre el Uso
del Emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja por las Sociedades
Nacionales, adoptado por la XX Conferencia Internacional de la Cruz Roja y
de la Media Luna Roja, y sus modificaciones ulteriores.

CAPÍTULO V
PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS SANITARIOS, LA MISIÓN

MÉDICA Y LOS SERVICIOS HUMANITARIOS

Artículo 10. Protección del personal sanitario, de socorro y humani-
tario. Todas las autoridades y personas en Colombia deberán proteger al per-
sonal médico, paramédico, de socorro, a los miembros del Movimiento
Internacional de la Cruz Roja o Media Luna Roja y a las personas que de
manera permanente o transitoria prestan sus servicios humanitarios en situa-
ciones de conflicto armado o de catástrofes naturales, facilitándoles su libre
tránsito y transporte de medicamentos, alimentos y ayudas humanitarias, eva-
cuación de muertos, heridos y enfermos, cooperando con ellos en lo que fuere
necesario para el buen desarrollo de sus actividades.

Las personas a que se refiere el inciso anterior que en cumplimiento del
deber constitucional de solidaridad social respondan con acciones humanita-
rias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de los seres
humanos contarán con todas las garantías de seguridad y derecho de confi-
dencialidad, respecto de los hechos que por razón de su labores hubieren
conocido.
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El personal, los bienes y equipos de las instituciones pertenecientes al
Movimiento Internacional de la Cruz Roja o Media Luna Roja reconocidas
por el Estado colombiano, en desarrollo de sus actividades humanitarias, con-
tarán con todas las prerrogativas y facilidades por parte de las autoridades
para la atención de la población civil, cuando por causa de catástrofes natura-
les o en situaciones de conflicto armado deban intervenir para el cumpli-
miento de sus labores humanitarias.

CAPÍTULO VI
PROHIBICIONES PARA EL USO DEL EMBLEMA Y MEDIDAS
DE CONTROL CONTRA EL USO INDEBIDO DEL EMBLEMA

Artículo 11. Medidas de control. Todas las autoridades nacionales vela-
rán, en todo tiempo, por el estricto respeto de las normas relativas al buen uso
del emblema de la Cruz Roja, de la denominación “Cruz Roja” y de las seña-
les distintivas.

Las autoridades ejercerán un riguroso control sobre las personas autoriza-
das a utilizarlos; tomarán todas las medidas necesarias para evitar los usos
indebidos y, en particular, darán a conocer, lo más ampliamente posible, las
normas nacionales e internacionales entre los miembros de la Fuerza Públi-
ca, las autoridades civiles y la población civil.

Artículo 12. Prohibiciones para el uso del emblema de la Cruz Roja
por parte de terceros. De conformidad con lo establecido en el artículo 82
de la Decisión 344 de 1993 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, y en el
artículo 53 del Convenio I de Ginebra de 1949, las autoridades administrati-
vas competentes se abstendrán de registrar marca alguna con el emblema,
insignia, distintivo o logo que consista en una cruz roja, ni con el nombre
“Cruz Roja” salvo que así lo solicite la Sociedad Nacional de la Cruz Roja
Colombiana.

En todo caso, los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz
Roja o Media Luna Roja establecidos en el país colaborarán con las autori-
dades para prevenir y hacer que se suspenda cualquier uso indebido del em-
blema.
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Artículo 13. Uso indebido de la cruz blanca sobre fondo rojo. Dada la
confusión a que puede dar lugar el uso por parte de personas o instituciones
particulares de la bandera de Suiza y el emblema de la Cruz Roja, el uso de la
cruz blanca sobre fondo rojo, así como cualquier otro signo o símbolo que sea
una imitación que ofrezca confusiones en el público, siempre que se trate de
una marca de fábrica o de comercio o como elemento de esas marcas, o en
condiciones susceptibles de afectar la nacionalidad suiza que se simboliza
con el emblema, la Superintendencia de Industria y Comercio instará a los
fabricantes, comerciantes y distribuidores de tales productos para que tomen
las medidas pertinentes en orden a evitar usos indebidos del emblema.

Artículo 14. Medidas administrativas. De oficio o a solicitud de parte,
las autoridades de policía tomarán las medidas indispensables, en orden a
evitar el uso indebido del emblema protector o indicativo y del nombre de la
Cruz Roja.

Artículo 15. Posibilidades de apoyo y asesoría técnica a la Fuerza Pú-
blica. El Ministro de Defensa nacional podrá celebrar convenios generales o
particulares con uno o varios de los componentes del Movimiento Internacio-
nal de la Cruz Roja o Media Luna Roja debidamente autorizados por el Go-
bierno Nacional para desarrollar sus actividades en Colombia, a fin de hacer
efectiva la formación científica y técnica del personal sanitario y religioso
adscrito de manera definitiva o transitoria por la Fuerza Pública para la aten-
ción de las víctimas de los conflictos armados, para divulgar, enseñar e
implementar el contenido del presente decreto y para aplicar correctamente
las especificaciones técnicas que requiera la señalización de sus Unidades y
Medios de Transporte Sanitarios.

Artículo 16. Vigencia. El presente decreto deroga todas las disposiciones
reglamentarias que le sean contrarias y empezará a regir a partir de la fecha de
su publicación.



[ Ley 759 de 2002 ]

[ 541 ]

LEY 759 DE 2002*

(Julio 25)

Por medio de la cual se dictan normas para dar cumplimiento a la
Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento,

Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su
destrucción y se fijan disposiciones con el fin de erradicar en

Colombia el uso de las minas antipersonal.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

I. DEFINICIONES

Artículo 1o. Para efectos de la presente ley se traen las siguientes defini-
ciones:

Por “Convención de Ottawa” se entiende la Convención sobre la Prohibi-
ción del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de minas
antipersonal y sobre su Destrucción.

Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida para que explo-
sione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que en
caso de explosionar tenga la potencialidad de incapacitar, herir y/o matar a
una o más personas. Las minas diseñadas para detonar por la presencia, la
proximidad o el contacto de un vehículo, y no de una persona que estén pro-
vistas de un dispositivo antimanipulación, no son consideradas minas antiper-
sonal por estar así equipadas.

Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser coloca-
do debajo, sobre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cual-
quiera y concebido para explosionar por la presencia, la proximidad o el
contacto de una persona o un vehículo.

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.883, del 30 de julio de 2002.
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Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo destinado a
proteger una mina y que forma parte de ella, que está conectado, fijado o
colocado bajo la mina, y que se activa cuando se intenta manipularla o acti-
varla intencionadamente de alguna otra manera.

Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de minas antiper-
sonal hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del dominio y del
control sobre las minas, pero que no se refiere a la transferencia de territorio
que contenga minas antipersonal colocadas.

Por “traslado” se entiende el traslado físico de minas antipersonal dentro
del territorio nacional.

Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido a la presencia de
minas o en la que se sospecha su presencia.

Por “medios de lanzamiento o dispersión de minas” se entienden aquellos
vectores o mecanismos específicamente concebidos como medio de lanza-
miento o dispersión de minas antipersonal.

Por “accidente” se entiende un acontecimiento indeseado causado por
minas antipersonal que causa daño físico y/o psicológico a una o más per-
sonas.

Por “incidente” se entiende un acontecimiento relacionado con minas
antipersonal, que puede aumentar hasta un accidente o que tiene el poten-
cial para conducir a un accidente.

Por “trampa explosiva” se entiende una mina antipersonal armada en un
objeto aparentemente inofensivo.

Por “polvorín” se entiende la construcción o edificio que cumple con las
normas técnicas y de seguridad y es utilizado para el almacenamiento perma-
nente o transitorio de explosivos.

II. RÉGIMEN PENAL

Artículo 2o. El Código Penal tendrá un artículo con el número 367-A, del
siguiente tenor:

Artículo 367-A. Empleo, producción, comercialización y almacenamiento
de minas antipersonal. El que emplee, produzca, comercialice, ceda y alma-
cene, directa o indirectamente, minas antipersonal o vectores específicamente
concebidos como medios de lanzamiento o dispersión de minas antipersonal,
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incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años, en multa de quinientos
(500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, y en inhabi-
litación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez
(10) años.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional está autori-
zado a:

Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas de acuerdo al
plazo establecido en el artículo 4o. de la Ley 554 de 2000 y las que al primero
de marzo de 2001 estuviera utilizando para la protección de bases militares,
de la infraestructura energética y de comunicaciones, debidamente señaliza-
das y garantizando la protección de la población civil, dentro de los plazos
establecidos en la “Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su des-
trucción, tal como lo dispone el artículo 5o. de la Ley 554 de 2000”.

Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de destrucción
y exclusivamente con ese propósito.

Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal para el
desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y el
adiestramiento en dichas técnicas, que no podrá exceder de mil (1.000) mi-
nas.

Si la mina antipersonal posee dispositivo antimanipulación o si se ha ar-
mado como trampa explosiva, la pena será de quince (15) a veinte (20) años
de prisión, la multa será de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, y la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones será de diez (10) a quince (15) años.

Artículo 3o. El Código Penal tendrá un artículo con el número 367-B, del
siguiente tenor:

Artículo 367-B. Ayuda e inducción al empleo, producción y transferencia
de minas antipersonal. El que promueva, ayude, facilite, estimule o induzca a
otra persona a participar en cualquiera de las actividades contempladas en el
artículo 367-A del Código Penal, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10)
años y en multa de doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.
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III. RÉGIMEN DE DESTRUCCIÓN DE MINAS ANTIPERSONAL

Artículo 4o. De acuerdo con el artículo 1o. de la Convención de Ottawa,
el Estado colombiano se compromete a destruir o asegurar la destrucción de
todas las minas antipersonal dentro de los plazos previstos en los artículos 4o.
y 5o. de dicha Convención.

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa presentará el plan de destruc-
ción a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra Minas
Antipersonal, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia
de la presente ley. La destrucción de las minas antipersonal se hará mediante
procedimientos que respeten las condiciones de medio ambiente de la zona
en que se destruyan.

No obstante lo anterior y como excepción a lo dispuesto en el artículo
segundo de la presente Ley, el Ministerio de Defensa Nacional está autori-
zado a:

Conservar las minas antipersonal que tenga almacenadas y las que al pri-
mero de marzo de 2001 estuviera utilizando para la protección de bases mili-
tares, de la infraestructura energética y de comunicaciones, debidamente
señalizadas y garantizando la protección de la población civil, dentro de los
plazos establecidos en la “Convención sobre la Prohibición del Empleo, Al-
macenamiento, Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su
destrucción”.

Trasladar las minas antipersonal en cumplimiento del plan de destrucción
y exclusivamente con ese propósito.

Retener, conservar y trasladar una cantidad de minas antipersonal para el
desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas y el
adiestramiento en dichas técnicas, que no podrá exceder de mil (1.000) mi-
nas en el tiempo establecido en el artículo 4o. de la Ley 554 de 2000.

IV. COMISIÓN INTERSECTORIAL NACIONAL PARA LA
ACCIÓN CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL

Artículo 5o. Creación y conformación de la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra Minas Antipersonal. Créase una Comisión
Intersectorial, adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de
la República, que se denominará “Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal”, la cual quedará integrada de la si-
guiente manera:
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a) El Vicepresidente de la República o su delegado;
b) El Ministro del Interior o su delegado;
c) El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;
d) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;
e) El Ministro de Salud o su delegado;
f) El director del Departamento de Planeación Nacional o su delegado;
g) El Director del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y

Garantía de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho Interna-
cional Humanitario o su delegado, o de la entidad que haga sus veces.

Parágrafo 1o. Invitados permanentes. Serán invitados permanentes de la
Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal:

a) El Alto Comisionado para la Paz o su delegado o quien haga sus veces;
b) El Defensor del Pueblo o su delegado;
c) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales que traba-

jen con víctimas de minas antipersonal;
d) El Fiscal General de la Nación o su delegado;
e) El Procurador General de la Nación o su delegado;
f) El Comandante General de las Fuerzas Militares o su delegado;
h) [sic] El Director General de la Policía Nacional o su delegado;
i) [sic] Las demás personas que la Comisión considere conveniente in-

vitar.

Parágrafo 2o. Presidencia de la Comisión. La Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal será presidida por el
Vicepresidente de la República o su delegado y por derecho propio se reunirá
una vez cada cuatro meses.

Artículo 6o. Funciones de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal. Las funciones de la Comisión
Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal serán
las siguientes:

1. La Comisión presentará al Consejo de Política Económica y Social un
documento donde quede explícita la acción del Estado respecto a las medi-
das nacionales de aplicación de la Convención de Ottawa, en los siguientes
aspectos: desminado humanitario; asistencia a víctimas; promoción y defensa
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del derecho humanitario y del derecho internacional humanitario; destruc-
ción de las minas antipersonal almacenadas; y, campañas de concientización.
El documento debe ser presentado y aprobado en los seis meses siguientes a
la entrada en vigencia de la presente ley.

2. Verificar el cumplimiento de las medidas nacionales de aplicación apro-
badas por el Conpes, que procedan en cumplimiento de los compromisos
adquiridos por Colombia como Estado Parte en la Convención de Ottawa.

3. Promover y coordinar con las autoridades nacionales los procesos de
cooperación entre el Estado, la sociedad civil y la comunidad internacional,
destinada a las acciones de desminado humanitario; asistencia a víctimas;
promoción y defensa del derecho humanitario y derecho internacional huma-
nitario; destrucción de las minas antipersonal almacenadas y campañas de
concientización y demás aspectos de asistencia y cooperación que demanda
el cumplimiento de la Convención de Ottawa.

4. Aprobar los informes presentados por la Secretaría Técnica y presentar
la información oficial del país sobre el tema de minas antipersonal que se
vaya a dirigir a la comunidad nacional e internacional, a través del Ministerio
de Relaciones Exteriores. De igual forma, remitir dichos informes a las Comi-
siones II de Senado y Cámara.

5. Invitar en calidad de asesor a las personas y organizaciones nacionales o
internacionales que considere pertinentes para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

6. Solicitar a la Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría General de la
Nación la designación de “Misiones Humanitarias Nacionales para verifica-
ción de hechos y formulación de recomendaciones” y evaluar los informes
presentados por la Misión Humanitaria respectiva.

7. Establecer su reglamento interno y el de las Subcomisiones Intersec-
toriales Técnicas de atención a víctimas y de prevención integral, señaliza-
ción, elaboración de mapas y desminado humanitario, un (1) mes después de
sancionada la presente ley.

8. Todas las demás que sean propias de la naturaleza específica de su
actividad.

Artículo 7o. Órganos de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal. Son órganos de la Comisión
Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal los si-
guientes:
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a) La Secretaría Técnica;
b) La Subcomisión Intersectorial Técnica de Atención a Víctimas;
c) La Subcomisión Intersectorial Técnica de prevención integral, señali-

zación, elaboración de mapas y desminado humanitario;
d) Los demás órganos que los miembros de la Comisión Intersectorial

Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal determinen
necesarios.

La Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Nacional para la Ac-
ción contra las Minas Antipersonal estará a cargo del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República, a través del Programa Presidencial
para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y Aplica-
ción del Derecho Internacional Humanitario, o de la entidad que haga sus
veces.

La Subcomisión Intersectorial Técnica de Atención a Víctimas estará in-
tegrada por el representante o delegado de las siguientes entidades: Ministe-
rio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Educación
Nacional, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Comuni-
caciones, Ministerio de Salud, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Red de Solidaridad Social o entidad que haga sus veces y Programa Presiden-
cial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y Apli-
cación del Derecho Internacional Humanitario o la entidad que haga sus veces.

Serán invitados permanentes a las reuniones de la Subcomisión Intersec-
torial Técnica de Atención a Víctimas, el representante o delegado de las
siguientes entidades: Comité Consultivo Nacional para las Personas con Li-
mitación, Programa para la Reinserción del Ministerio del Interior, Consejería
Presidencial para la Política Social, o las entidades que hagan sus veces, así
como las demás que la Comisión determine conveniente.

La Subcomisión Intersectorial Técnica de prevención integral, señaliza-
ción, elaboración de mapas y desminado humanitario estará integrada por el
representante o delegado de las siguientes entidades: Ministerio del Interior,
Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Medio Ambiente, Departa-
mento Nacional de Planeación, Instituto Geográfico Agustín Codazzi y Pro-
grama Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos
Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario o entidad que
haga sus veces.

Serán invitados permanentes a las reuniones de esta Subcomisión Intersec-
torial Técnica el representante o delegado de las siguientes entidades: Ofici-
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na del Alto Comisionado para la Paz, Programa para la Reinserción del Minis-
terio del Interior, o las entidades que hagan sus veces, y las demás que la
Comisión determine conveniente.

Artículo 8o. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra
las Minas Antipersonal las siguientes:

1. Preparar los soportes técnicos necesarios para el cumplimiento de las
funciones propias de la Comisión Intersectorial Nacional y ponerlos a consi-
deración de sus Miembros.

2. Convocar a las entidades que conforman la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal para efectuar las re-
uniones ordinarias o extraordinarias.

3. Requerir a las Subcomisiones Intersectoriales Técnicas los informes
pertinentes de acuerdo con el Conpes.

4. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.

Artículo 9o. Funciones de las subcomisiones intersectoriales técnicas
de atención a víctimas y de prevención integral, señalización, elabora-
ción de mapas y desminado humanitario. De acuerdo con sus ámbitos de
trabajo, serán funciones de las Subcomisiones Intersectoriales Técnicas las
siguientes:

1. Formular los componentes técnicos del Conpes y presentarlos a la Se-
cretaría Técnica.

2. Coordinar la asistencia técnica con los gobiernos de los Entes Territo-
riales para la armonización y ejecución del Conpes.

3. Definir los instrumentos y estrategias para la ejecución, seguimiento y
evaluación del Conpes.

4. Presentar a la Secretaría Técnica los informes de gestión semestral y un
consolidado anual.

5. Convocar las entidades o personas que considere necesario para el cum-
plimiento de sus funciones.

6. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.
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V. MISIONES HUMANITARIAS

Artículo 10. Misiones humanitarias nacionales. Para la protección de
los derechos fundamentales a la vida y la integridad personal de la población
civil en el territorio colombiano, sobre acciones con minas antipersonal el
Gobierno Nacional integrará “Misiones Humanitarias Nacionales para verifi-
cación de hechos y formulación de recomendaciones”.

Las Misiones Humanitarias Nacionales serán coordinadas por la Defensoría
del Pueblo que podrá invitar para su conformación a Instituciones del Esta-
do, organizaciones de derechos humanos y derecho internacional humanita-
rio nacionales e internacionales, misiones diplomáticas, miembros de la Iglesia
y expertos, cuya participación se considere necesaria o conveniente. El Go-
bierno Nacional reglamentará lo pertinente.

Las entidades que integren las misiones humanitarias garantizarán los
costos que genere el desarrollo de éstas.

Para el desarrollo de las facultades de inspección y visita en todo el terri-
torio nacional, las autoridades locales prestarán su colaboración para que los
integrantes de la Misión tengan acceso a lugares, información y personas que
tengan conocimiento de aspectos relacionados con la Misión Humanitaria
respectiva.

Artículo 11. Funciones de las misiones humanitarias nacionales. Las
“Misiones Humanitarias Nacionales para verificación de hechos y formula-
ción de recomendaciones” tienen las siguientes funciones:

1. Efectuar visitas a los lugares en los que haya presencia de minas
antipersonal o se sospeche su presencia.

2. Verificar la existencia de minas antipersonal en el lugar visitado, a tra-
vés de inspecciones y entrevistas.

3. Solicitar informes a las autoridades civiles, militares y de policía sobre
los hechos que motivan la Misión.

4. Evaluar el riesgo al cual está sometida la población civil que habita el
lugar visitado.

5. Solicitar la asesoría técnica requerida para el cumplimiento de sus fun-
ciones.
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6. Formular recomendaciones y observaciones para que el Estado adopte
todas las medidas necesarias, tan pronto como sea posible, a fin de que las
minas antipersonal detectadas o cuya existencia se sospeche, tengan el perí-
metro marcado y estén aisladas por cercas u otros medios, hasta que se lleve
a cabo su destrucción, así como para que se lleve a cabo la efectiva difusión
de la información que permita prevenir la ocurrencia de accidentes e inci-
dentes con minas antipersonal en la región de que se trate.

7. Como medida de prevención suministrar información seria y precisa
sobre la situación en el lugar de la verificación y alertar a la población que
pueda estar en riesgo.

8. Promover de manera coordinada otras acciones humanitarias que sean
necesarias.

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas
por la Misión.

10. Rendir informes a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción
contra las Minas Antipersonal, al Defensor del Pueblo y a la Procuraduría
General de la Nación, al finalizar la Misión y al momento de verificar el cum-
plimiento de las recomendaciones.

11. Todas las demás que sean propias de la naturaleza de su actividad.

Artículo 12. Misiones internacionales de determinación de hechos.
Cuando el Gobierno colombiano solicite las Misiones de “determinación de
hechos” previstas en el artículo octavo de la Convención de Ottawa, podrán
operar en todas las zonas e instalaciones del territorio colombiano, de acuer-
do a los procedimientos establecidos en dicho artículo.

Estarán compuestas por expertos designados por el Secretario General de
las Naciones Unidas y gozarán de los privilegios e inmunidades determinados
en el artículo VI de la Convención sobre privilegios e inmunidades de las
Naciones Unidas, adoptado el 13 de febrero de 1946.

El Gobierno Nacional, al máximo nivel posible, garantizará el apoyo
logístico y la seguridad de los integrantes de la Misión, designará un equipo
de acompañamiento y determinará sus funciones.

Si la Misión requiere inspeccionar un territorio que sea propiedad priva-
da, se solicitará al propietario su autorización para ingresar. En caso de no
obtenerla se acudirá a lo dispuesto en las normas de procedimiento interno.

El equipo de acompañamiento velará por que se cumplan las condiciones
para que se pueda ejecutar la misión, y verificará que los equipos introduci-
dos en el territorio nacional por los expertos, previo el aviso que señala la
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Convención de Ottawa, se destinen exclusivamente a recopilar información
sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. Igualmente buscará dar a la
Misión la oportunidad de hablar con las personas que puedan proporcionar
información sobre el objeto de la Misión.

VI. SEGUIMIENTO

Artículo 13. Observatorio de minas antipersonal. El Gobierno Nacio-
nal pondrá en funcionamiento un Observatorio de Minas Antipersonal, que
estará a cargo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli-
ca a través del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía
de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho Internacional Humani-
tario o de la entidad que haga sus veces.

El Observatorio, como base del Sistema de Información de Acción contra
las Minas Antipersonal, se encargará de recopilar, sistematizar, centralizar y
actualizar toda la información sobre el tema, así como facilitar la toma de
decisiones en prevención, señalización, elaboración de mapas, remoción de
minas y atención a víctimas. Para ello el Ministerio de Defensa deberá de
enviar mensualmente el reporte de todos los eventos relacionados con minas
antipersonal de los que hayan tenido conocimiento sus tropas. Igualmente las
autoridades administrativas de los Entes Territoriales y los personeros muni-
cipales tienen el deber de informar sobre cualquier accidente o incidente de
minas del que tengan conocimiento.

Tan pronto se tenga conocimiento del accidente o incidente, el Programa
Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Huma-
nos y aplicación del Derecho Internacional Humanitario, o la entidad que
haga sus veces, procederá a solicitar a las autoridades competentes las medi-
das de prevención integral, señalización, desminado humanitario y atención a
víctimas a que haya lugar.

VII. INCAUTACIÓN Y DESTRUCCIÓN

Artículo 14. Las minas antipersonal almacenadas o los vectores específi-
camente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión de minas
antipersonal, que sean encontrados por las Fuerzas Militares o de Policía y
por las autoridades que cumplen funciones de Policía Judicial, siempre que
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no generen ningún riesgo de explosión serán incautados y se pondrán tan
pronto como sea posible a disposición de la Fiscalía General de la Nación,
donde se ordenará que sean sometidas a una evaluación técnica por parte de
la Fuerza Pública, la Industria Militar, el Cuerpo Técnico de Investigación o
el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS y, una vez determinado
su ajuste a las definiciones de la presente ley, se dispondrá su destrucción por
personal del Ministerio de Defensa Nacional experto en la materia.

Cuando las minas antipersonal se encuentren sembradas y puedan signi-
ficar un riesgo para cualquier persona se procederá, de ser posible, a su des-
trucción inmediata y se recogerá la evidencia post-explosión, con la cual se
rendirá un informe a la Fiscalía General de la Nación, que se considerará
como un certificado técnico de la existencia del artefacto y de su destrucción.
Cuando no sea aconsejable la destrucción de las minas antipersonal se proce-
derá, tan pronto como sea posible, a realizar la señalización y marcación del
perímetro de la zona minada. La señalización deberá ajustarse como mínimo
a las normas fijadas en el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de minas, armas trampa y otros artefactos.

Artículo 15. Las minas antipersonal almacenadas y los vectores específica-
mente concebidos como medios de lanzamiento o dispersión de minas
antipersonal podrán remitirse a un polvorín donde se tendrán en custodia de
la Fuerza Pública mientras se ordena su destrucción, lo cual deberá efectuar-
se a la mayor brevedad.

El material puesto bajo control y custodia de la Fuerza Pública permane-
cerá en este estado por el término máximo de tres meses, desde la fecha de su
recibo, después del cual se procederá a su destrucción.

El acto de destrucción de minas antipersonal deberá en lo posible contar
con un acompañamiento de la comunidad internacional.

VIII. DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 16. El Gobierno Nacional asignará los recursos necesarios para
el desarrollo de las medidas nacionales de aplicación de la Convención de
Ottawa en los siguientes aspectos: desminado humanitario; asistencia a vícti-
mas; promoción y defensa del derecho humanitario y del derecho internacio-
nal humanitario; destrucción de las minas antipersonal almacenadas; y
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campañas de concientización, así como para las misiones humanitarias y el
sostenimiento del Sistema de Información de Acción contra Minas
Antipersonal.

Artículo 17. Cooperación internacional. El Gobierno Nacional, a tra-
vés del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Departamento Nacional de
Planeación, adelantará las gestiones necesarias para obtener el apoyo técnico
y financiero de las agencias de cooperación internacional y los Estados parte
de la Convención de Ottawa, en la elaboración y ejecución de programas y
proyectos relacionados con el objeto de la presente ley.

Artículo 18. Compromisos del Ministerio de Defensa Nacional. El
Ministerio de Defensa Nacional designará al personal militar especializado
en técnicas de desminado humanitario, para adelantar labores de detección,
señalización, georreferenciación de áreas de peligro, limpieza y eliminación
de las minas antipersonal. Igualmente, el Gobierno Nacional financiará los
gastos ocasionados por la destrucción de las minas antipersonal que las Fuer-
zas Militares tengan almacenadas o identificará y gestionará los recursos de
cooperación internacional para tal efecto, a través del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y las conteni-
das en el Decreto 2113 del 8 de octubre de 2001.
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

DECRETO 262 DE 2000*

(Febrero 22)

Por el cual se modifican la estructura y la organización de la
Procuraduría General de la Nación y del Instituto de Estudios del

Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la
Procuraduría General; se dictan normas para su funcionamiento; se

modifica el régimen de carrera de la Procuraduría General de la
Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus servidores

y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que
se encuentren sujetos.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
extraordinarias que le confiere el numeral 4 del artículo primero de la Ley
573 de 2000, y oído el concepto del Procurador General de la Nación,

DECRETA:

[...] Artículo 2°. Estructura orgánica. Para el cumplimiento de las fun-
ciones constitucionales y legales, la Procuraduría General de la Nación tiene
la siguiente estructura orgánica:

Organismos y programas

estatales y gubernamentales

de derechos humanos

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.904, del 22 de febrero de 2000.
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1. Nivel central
1.1. Despacho del procurador general
1.2. Despacho del viceprocurador general
1.3. Sala disciplinaria
1.4. Procuradurías delegadas
1.5. Instituto de estudios del ministerio público
1.6. secretaría general
1.7. Veeduría

2. Nivel territorial
2.1. Procuradurías regionales
2.2. Procuradurías distritales
2.3. Procuradurías provinciales

[...] Artículo 7°. Funciones. El Procurador General de la Nación cumple
las siguientes funciones: [...]

2. Formular las políticas generales y criterios de intervención del Ministe-
rio Público en materia de control disciplinario, vigilancia superior con fines
preventivos, actuación ante las autoridades administrativas y judiciales y cen-
tros de conciliación, y promoción, protección y defensa de los derechos hu-
manos.

3. Expedir, en ejercicio de la suprema dirección del Ministerio Público,
los actos administrativos, órdenes y directrices necesarios para señalar las
políticas generales y criterios orientadores de actuación de la Defensoría del
Pueblo en la promoción, ejercicio y divulgación de los derechos humanos.
[...]

5. Ejercer directamente las funciones señaladas en el artículo 278 de la
Constitución Política.*  [...]

11. Propiciar la búsqueda de soluciones a conflictos sociales y políticos,
cuando sea necesario para defender el orden jurídico, los derechos y garan-
tías fundamentales o el patrimonio público.

* Artículo 278. El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las siguien-

tes funciones: [...]

4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promoción, el

ejercicio y la protección de los derechos humanos, y exigir su cumplimiento a las

autoridades competentes. [...]
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12. Solicitar ante la Corte Constitucional la revisión de fallos de tutela,
cuando lo considere necesario en defensa del orden jurídico, el patrimonio
público o de los derechos y garantías fundamentales. [...]

14. Solicitar intervenciones humanitarias a las organizaciones y organis-
mos nacionales e internacionales responsables de la protección y defensa de
los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, cuando sea
necesario para defender estos derechos.

15. Actuar en la mediación y búsqueda de soluciones en los conflictos
que se ocasionen por violación de los tratados internacionales sobre derechos
humanos y derecho internacional humanitario ratificados por Colombia.

Parágrafo. El Procurador General de la Nación ejercerá directamente las
funciones que le otorga el artículo 278 de la Constitución Política. Las seña-
ladas en el artículo 277 constitucional * y las demás atribuidas por el legisla-
dor podrá ejercerlas por sí, o delegarlas en cualquier servidor público o
dependencia de la entidad, en los términos establecidos en este decreto. [...]

TÍTULO VI
PROCURADURÍAS DELEGADAS

CAPÍTULO I
FUNCIONES DE LAS PROCURADURÍAS DELEGADAS

Artículo 23. Funciones. Las procuradurías delegadas ejercerán funciones
preventivas y de control de gestión, disciplinarias, de protección y defensa de
los derechos humanos y de intervención ante las autoridades administrativas
y judiciales, de conformidad con la Constitución Política, las leyes y lo dis-

* Artículo 277. El Procurador General de la Nación, por sí o por medio de sus delega-

dos y agentes, tendrá las siguientes funciones:

1. ...

2. Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad, con el auxilio del Defen-

sor del Pueblo.

3. Defender los intereses de la sociedad.

4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente.
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puesto en este título, cuando lo determine el Procurador General en virtud
de las facultades contenidas en el artículo 7 de este decreto. [...]

Artículo 24. Funciones preventivas y de control de gestión. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en la ley, las procuradurías delegadas tienen las siguientes
funciones de vigilancia superior, con fines preventivos y de control de ges-
tión:

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y lega-
les, así como de las decisiones judiciales y administrativas.

2. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones públicas y
ejercer control de gestión sobre ellas, para lo cual podrán exigir a los servido-
res públicos y a los particulares que cumplan funciones públicas la informa-
ción que se considere necesaria.

3. Ejercer, de manera selectiva, control preventivo de la gestión adminis-
trativa y de la contratación estatal que adelantan los organismos y entidades
públicas. [...]

5. Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario para de-
fender el orden jurídico, el patrimonio público, las garantías y los derechos
fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente,
así como los derechos de las minorías étnicas.

6. Realizar visitas a las entidades estatales o particulares que cumplen
función pública, a solicitud de cualquier persona u oficiosamente, cuando
sea necesario para proteger los recursos públicos y garantizar el cumplimien-
to de los principios que rigen la función pública.

7. Ejercer, de oficio o a petición de parte, de manera temporal o perma-
nente, vigilancia superior de las actuaciones judiciales. [...]

9. Vigilar el cumplimiento de las políticas relacionadas con la descentrali-
zación administrativa y ordenamiento territorial, el ejercicio de la autonomía
y de los derechos de las entidades territoriales y promover las acciones perti-
nentes cuando se desborden los límites de la autonomía o se desconozcan los
derechos de las entidades territoriales. [...]

12. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos. [...]
15. Llevar un registro actualizado de las sentencias proferidas contra las

entidades públicas del orden nacional, mediante las cuales se les condene al
pago o la devolución de una cantidad líquida de dinero, así como de los acuer-
dos conciliatorios celebrados por éstas, y exigir a los servidores públicos la
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inclusión de las partidas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto
en el Código Contencioso Administrativo y en la Ley Anual del Presupuesto
General de la Nación.

16. Las demás que les asigne o delegue el Procurador General.

Procuraduría General de la Nación

Resolución Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 2º. Delegación de las funciones y competencias preventivas y de control
de gestión. Deléganse las competencias preventivas y de control de gestión esta-

blecidas en el artículo 24 del Decreto 262 de 2000 en las siguientes procuradurías

delegadas: [...]

- Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia [...]

- Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

Asuntos Étnicos. [...]

Artículo 18. Distribución de las funciones y competencias preventivas y de control

de gestión. Las funciones y competencias preventivas y de control de gestión se

distribuyen internamente así: [...]

La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia ejerce las fun-

ciones y competencias establecidas en los numerales 1, 3, 5, 6 y 7 del artículo 24

del Decreto 262 de 2000, en los asuntos en los cuales se vean involucrados inte-

reses de los menores, adolescentes, incapaces y la institución familiar. [...]

La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios ejerce las funcio-

nes preventivas establecidas en los numerales 1, 2, 5, 6 y 12 del artículo 24 del

Decreto 262 de 2000, relacionadas con los asuntos ambientales y agrarios. [...]

La Procuraduría Delegada, para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Etnicos ejerce las funciones y competencias preventivas establecidas

en los numerales 1, 2, 5, 6, 9 y 12 del artículo 24 del Decreto 262 de 2000,

cuando se vean involucrados los derechos de las minorías étnicas y cuando se

trate de la defensa de los derechos humanos de cualquier ciudadano. [...]

Artículo 25. Funciones disciplinarias. Las procuradurías delegadas cum-
plen las siguientes funciones disciplinarias: [...]
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2. Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios por las graves
y gravísimas violaciones de los derechos humanos consagrados en la Consti-
tución Política o los tratados internacionales ratificados por Colombia, in-
cluidos los actos de segregación y cualquier forma de discriminación, los actos
de sometimiento a esclavitud y trata de personas en todas sus formas en que
incurra cualquier servidor público, incluidos los miembros de la fuerza públi-
ca, salvo aquellos que sean de competencia del Procurador General de la
Nación.

3. Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios por infraccio-
nes graves al derecho internacional humanitario definidas en los tratados in-
ternacionales ratificados por Colombia. [...]

5. Ejercer, de manera selectiva, vigilancia superior de las actuaciones dis-
ciplinarias que adelanten los órganos de control interno disciplinario, respec-
to de las cuales tenga competencia para ejercer el poder preferente.

6. Registrar y mantener actualizada la información sobre las actuaciones
disciplinarias de su competencia.

7. Revocar, de oficio o a solicitud de parte, sus propios actos y los actos
administrativos de naturaleza disciplinaria expedidos por los procuradores
regionales y distritales, cuando sea procedente de acuerdo con la ley. [...]

Procuraduría General de la Nación

Resolución Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 4º. Delegación de las funciones y competencias disciplinarias. Deléganse

las competencias disciplinarias establecidas en el artículo 25 del Decreto 262 de

2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas: [...]

- Procuraduría Delegada para la Policía Nacional

- Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares

- Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos

- Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y la Policía Judicial. [...]

Artículo 19. Distribución de las funciones y competencias disciplinarias. Deléganse

las funciones y competencias disciplinarias establecidas en el artículo 25 del

Decreto 262 de 2000 en las siguientes Procuradurías delegadas:

La Procuraduría Delegada para la Policía Nacional asume las funciones y compe-

tencias disciplinarias establecidas en el literal d) del numeral 1 del artículo 25 del
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Decreto 262 de 2000 en lo que se refiere a los oficiales superiores de la Policía

Nacional, salvo lo asignado expresamente a la Procuraduría Delegada Disciplina-

ria para la Defensa de los Derechos Humanos; además asume las funciones y

competencias previstas en los numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo 25 del Decreto

262 de 2000 cuando se trate de asuntos relacionados con la Policía Nacional.

La Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares asume las funciones y com-

petencias disciplinarias establecidas en el literal d) del numeral 1 del artículo 25

del Decreto 262 de 2000, en lo que se refiere a los oficiales superiores de las

Fuerzas Militares, salvo lo asignado expresamente a la Procuraduría Delegada

Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos; además asume las fun-

ciones y competencias previstas en los numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo 25 del

Decreto 262 de 2000 cuando se trate de asuntos relacionados con las Fuerzas

Militares.

La Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Huma-

nos asume las funciones y competencias disciplinarias establecidas en los nume-

rales 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 25 del Decreto 262 de 2000.

Cuando se trate de asuntos relacionados con la Policía Judicial y los funcionarios

de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, la Procuraduría Delegada para la

Vigilancia Judicial y la Policía Judicial asume las funciones y competencias disci-

plinarias establecidas en el literal a) cuando se trate de servidores públicos que

cumplan funciones de policía judicial, en los literales e), f), g), h) y j) del numeral

1 del artículo 25 del Decreto 262 de 2000; y en el literal i) exclusivamente en lo

referente a los jueces de conocimiento de la justicia penal militar y auditores

superiores y principales de guerra, del numeral 1 del artículo 25 del mismo decre-

to, y en los numerales 4, 5, 6 y 7 del artículo 25 del Decreto 262 de 2000. [...]

La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia ejerce las fun-

ciones y competencias establecida en los numerales 1, 2, 5, 6, 7 y 10 del artículo

26 del Decreto 262 de 2000 en los asuntos en los cuales se vean involucrados

intereses de los menores, adolescentes, incapaces y la institución familiar. [...]

La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios ejerce las funcio-

nes y competencias establecidas en los numerales 6 y 10 del artículo 26 del De-

creto 262 de 2000, cuando se trate de asuntos ambientales y agrarios.

La Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Étnicos ejerce las funciones y competencias establecidas en los nume-

rales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 26 del Decreto 262 de 2000 cuando

se trate de la defensa de los derechos humanos de cualquier ciudadano.” [...]
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Artículo 26. Funciones de protección y defensa de los derechos hu-
manos. Las procuradurías delegadas cumplen las siguientes funciones de
protección y defensa de los derechos humanos:

1. Promover, ante las autoridades judiciales y administrativas, el cumpli-
miento de las normas del orden nacional y los tratados internacionales sobre
derechos humanos y derecho internacional humanitario.

2. Tramitar, por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, las peti-
ciones y quejas sobre violaciones de los derechos humanos de los nacionales
colombianos detenidos, procesados o condenados en países extranjeros, de
conformidad con los instrumentos internacionales.

3. Dar respuesta a las solicitudes de información sobre la situación nacio-
nal de derechos humanos.

4. Llevar un registro actualizado de los hechos constitutivos de violacio-
nes de los derechos humanos e infracciones graves al derecho internacional
humanitario.

5. Conocer y tramitar ante las autoridades colombianas competentes, las
peticiones que se formulen a la Procuraduría General para reclamar de go-
biernos extranjeros la protección de los derechos y garantías fundamentales
de las personas y en especial de los menores de nacionalidad colombiana.

6. Recibir y remitir a las autoridades competentes las denuncias que for-
mulen organismos nacionales o internacionales o los particulares sobre viola-
ción de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, y realizar
el seguimiento al trámite de las mismas.

7. Velar por la defensa de los derechos fundamentales en las entidades de
carácter público o privado, especialmente en los establecimientos carcelarios,
judiciales, de policía y de internación psiquiátrica, a fin de que las personas
sean tratadas con el respeto debido a su dignidad, no sean sometidas a tratos
crueles, inhumanos o degradantes y tengan oportuna asistencia jurídica, mé-
dica y hospitalaria.

8. Velar por el cumplimiento de las normas y decisiones judiciales relacio-
nadas con la protección de los derechos de las minorías étnicas y de sus terri-
torios tradicionales.

9. Intervenir en las actuaciones administrativas y de policía en las que
tengan interés miembros de las minorías étnicas, cuando sea necesario en
defensa del orden jurídico, los derechos y garantías fundamentales o el patri-
monio público.
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10. Interponer las acciones populares, de tutela, de cumplimiento y las
demás que resulten conducentes para asegurar la defensa del orden jurídico,
en especial las garantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos,
culturales, colectivos o del ambiente, así como los derechos de las minorías
étnicas.

11. Las demás que les asigne o delegue el Procurador General.

Procuraduría General de la Nación

Resolución Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 5º. Delegación de las funciones y competencias de protección y defensa
de los derechos humanos. Deléganse las competencias de protección y defensa de

los derechos humanos establecidas en el artículo 26 del Decreto 262 de 2000 en

las siguientes Procuradurías Delegadas:

- Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública

- Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia

- Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles

- Procuraduría Delegada para Asuntos Laborales

- Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Etnicos. [...]

Artículo 20. Distribución de las funciones y competencias de protección y defensa de
los derechos humanos. Las funciones y competencias de protección y defensa de

los derechos humanos que se delegan en esta resolución se distribuyen entre las

siguientes Procuradurías delegadas, así:

La Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública

ejerce las funciones y competencias establecidas en los numerales 6 y 10 del

artículo 26 del Decreto 262 de 2000 cuando lo considere necesario en defensa

del orden jurídico.

La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia ejerce las fun-

ciones y competencias establecida en los numerales 1, 2, 5, 6, 7 y 10 del artículo

26 del Decreto 262 de 2000 en los asuntos en los cuales se vean involucrados

intereses de los menores, adolescentes, incapaces y la institución familiar.
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La Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles ejerce las funciones y competen-

cias establecidas en los numerales 6 y 10 del artículo 26 del Decreto 262 de

2000, cuando se trate de asuntos de carácter civil.

La Procuraduría Delegada para Asuntos Laborales ejerce las funciones y compe-

tencias establecidas en los numerales 6 y 10 del artículo 26 del Decreto 262 de

2000, cuando se trate de asuntos de carácter laboral.

La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios ejerce las funcio-

nes y competencias establecidas en los numerales 6 y 10 del artículo 26 del De-

creto 262 de 2000, cuando se trate de asuntos ambientales y agrarios.

La Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Étnicos ejerce las funciones y competencias establecidas en los nume-

rales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 26 del Decreto 262 de 2000 cuando

se trate de la defensa de los derechos humanos de cualquier ciudadano. [...]

Artículo 27. Funciones de intervención ante las autoridades adminis-
trativas. Los procuradores delegados intervendrán, como Ministerio Público,
en las actuaciones y ante las autoridades administrativas y de policía, cuando
sea necesario para defender el orden jurídico, el patrimonio público, las ga-
rantías y los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales, co-
lectivos o del ambiente, así como los derechos de las minorías étnicas, de los
trabajadores o de los pensionados.

Procuraduría General de la Nación
Resolucion Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 6º. Delegación de las funciones y competencias de intervención ante las
autoridades administrativas. Deléganse las funciones y competencias de interven-

ción ante las autoridades administrativas establecidas en el artículo 27 del Decre-

to 262 de 2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas: [...]

- Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia [...]

- Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. [...]

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

  Asuntos Etnicos. [...]

Artículo 21. Distribución de las funciones de intervención ante las autoridades ad-
ministrativas. La intervención ante las autoridades administrativas está distribui-

da entre las procuradurías delegadas a las cuales se les delegó esta función,

atendiendo criterios de materia y especialidad, así: [...]
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La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia en los asuntos

en los cuales se vean involucrados intereses de los menores, adolescentes, inca-

paces y la institución familiar. [...]

La Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios cuando se trate

de asuntos ambientales y agrarios. [...]

La Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Etnicos cuando se trate de la defensa de los derechos humanos de

cualquier ciudadano. [...]

Artículo 28. Funciones de intervención ante las autoridades judicia-
les. Los procuradores delegados que intervienen ante las autoridades judicia-
les tienen la condición de agentes del Ministerio Público, para lo cual ejercerán
las funciones que se les asignen en la ley y en los artículos siguientes.

Parágrafo. Los procuradores delegados podrán intervenir en el trámite
especial de tutela ante cualquier autoridad judicial, cuando sea necesario en
defensa del orden jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garan-
tías fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente,
de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 277 de la Consti-
tución Política.

Procuraduría General de la Nación

Resolucion Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 9. Delegación de las funciones y competencias de intervención judicial

en procesos civiles. Deléganse las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos civiles establecidas en los artículos 28 y 31 del Decreto 262 de

2000 en las siguientes procuradurías delegadas: [...]

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

Asuntos Étnicos.

Artículo 10. Delegación de las funciones y competencias de intervención judicial en
procesos agrarios. Deléganse las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos agrarios establecidas en los artículos 28 y 31 del Decreto 262 de

2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas:

- Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. […]
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Artículo 11. Delegación de las funciones y competencias de intervención judicial en

procesos de familia. Deléganse las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos de familia establecidas en los artículos 28 y 32 del Decreto 262

de 2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas:

- Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

  Asuntos Etnicos. [...]

Artículo 26. Distribución de las funciones y competencias de intervención judicial
en procesos de familia. Las funciones y competencias de intervención judicial, en

procesos de familia establecidas en los artículos 28 y 32 del Decreto 262 de 2000

en las siguientes Procuradurías Delegadas:

La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia ejerce las fun-

ciones y competencias establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo 32 del

Decreto 262 de 2000.

La Procuraduría Delegada para la prevención en materia de Derechos Humanos

y Asuntos Étnicos ejerce las funciones establecidas en los numerales 1 y 2 del

artículo 32 del Decreto 262 de 2000, cuando se vean involucrados los derechos

de los menores, adolescentes e incapaces de los grupos étnicos. [...]

[...] Artículo 31. Funciones de intervención judicial en procesos civi-
les y agrarios. Los procuradores delegados ejercen las siguientes funciones
de intervención judicial en procesos civiles y agrarios:

1. Como Ministerio Público ante la Sala de Casación Civil y Agraria de la
Corte Suprema de Justicia, cuando sea necesario para defender el orden jurí-
dico, el patrimonio público, las garantías y los derechos fundamentales, so-
ciales, económicos, culturales, colectivos y del ambiente, así como los derechos
de las minorías étnicas.

2. Ante la Corte Suprema de Justicia en el trámite del exequátur.
3. Presentar recursos de casación y revisión ante la Sala de Casación Civil

y Agraria de la Corte Suprema de Justicia e intervenir en su trámite, cuando
lo consideren procedente.

4. Las demás que les asigne o delegue el Procurador General.
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Procuraduría General de la Nación
Resolución Número 0017 de 2000
(marzo 4)

[...] Artículo 9. Delegación de las funciones y competencias de intervención judicial
en procesos civiles. Deléganse las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos civiles establecidas en los artículos 28 y 31 del Decreto 262 de

2000 en las siguientes procuradurías delegadas: [...]

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

  Asuntos Etnicos.

Artículo 10. Delegación de las funciones y competencias de intervención judicial en
procesos agrarios. Deléganse las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos agrarios establecidas en los artículos 28 y 31 del Decreto 262 de

2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas:

- Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios. [...]

Artículo 24. Distribución de las funciones y competencias de intervención judicial
en procesos civiles. Las funciones y competencias de intervención judicial en pro-

cesos civiles establecidas en los artículos 28 y 31 del Decreto 262 de 2000 se

distribuyen entre las siguientes procuradurías delegadas, atendiendo criterios de

especialidad, jerarquía y calidades de las personas investigadas. [...]

La Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos

y Asuntos Etnicos ejerce las funciones y competencias establecidas en los nume-

rales 1 y 3 del artículo 31 del Decreto 262 de 2000 cuando se trate de asuntos en

los que se vean involucrados derechos de los grupos étnicos.

Artículo 25. Distribución de las funciones y competencias de intervención judicial
en procesos agrarios. Las competencias y funciones de intervención judicial en

procesos agrarios establecidas en el artículo 28 y en los numerales 1 y 3 del ar-

tículo 31 del Decreto 262 de 2000 se ejercen por la Procuraduría Delegada para

Asuntos Ambientales y Agrarios. [...]

Artículo 32. Funciones de intervención judicial en procesos de fami-
lia. Los procuradores delegados ejercen las siguientes funciones de interven-
ción judicial en procesos de familia:
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1. Presentar recursos de casación y revisión ante la Sala de Casación Civil
y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, cuando lo consideren procedente.

2. Como Ministerio Público ante la Sala de Casación Civil y Agraria de la
Corte Suprema de Justicia, en los procesos en que puedan verse afectados la
institución familiar, los derechos y garantías fundamentales de los menores,
los incapaces o las minorías étnicas.

3. Las demás que les asigne o delegue el Procurador General.

Procuraduría General de la Nación

Resolución Número 0017 de 2000

(marzo 4)

[...] Artículo 11. Delegación de las funciones y competencias de intervención judi-

cial en procesos de familia. Deléganse las funciones y competencias de interven-

ción judicial en procesos de familia establecidas en los artículos 28 y 32 del Decreto

262 de 2000 en las siguientes Procuradurías Delegadas:

- Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia

- Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de Derechos Humanos y

  Asuntos Étnicos. [...]

Artículo 26. Distribución de las funciones y competencias de intervención judicial
en procesos de familia. Las funciones y competencias de intervención judicial, en

procesos de familia establecidas en los artículos 28 y 32 del Decreto 262 de 2000

en las siguientes Procuradurías Delegadas:

La Procuraduría Delegada para la Defensa del Menor y la Familia ejerce las fun-

ciones y competencias establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo 32 del

Decreto 262 de 2000.

La Procuraduría Delegada para la prevención en materia de Derechos Humanos

y Asuntos Étnicos ejerce las funciones establecidas en los numerales 1 y 2 del

artículo 32 del Decreto 262 de 2000, cuando se vean involucrados los derechos

de los menores, adolescentes e incapaces de los grupos étnicos. [...]

[...] Artículo 37. Funciones. Los procuradores judiciales ejercerán funcio-
nes preventivas y de control de gestión, disciplinarias, de protección y defensa de
los derechos humanos y de intervención ante las autoridades administrativas y
judiciales, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, las leyes
y en este capítulo cuando lo determine el Procurador General en virtud de las
facultades contenidas en el artículo 7 de este decreto.
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Artículo 38. Funciones preventivas y de control de gestión. Los procu-
radores judiciales tienen las siguientes funciones preventivas y de control de
gestión:

1. Interponer las acciones populares, de tutela, de cumplimiento, de nuli-
dad de actos administrativos y nulidad absoluta de los contratos estatales, y
las demás que resulten conducentes para asegurar la defensa del orden jurí-
dico, en especial las garantías y los derechos fundamentales, sociales, econó-
micos, culturales, colectivos o del ambiente o el patrimonio público.

2. Intervenir en el trámite especial de tutela que adelanten las autorida-
des judiciales ante quienes actúan, cuando sea necesario en defensa del or-
den jurídico, del patrimonio público o de los derechos y garantías
fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente,
de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 277 de la Consti-
tución Política.

3. Las demás que les asigne o delegue el Procurador General. [...]

Artículo 40. Además de las funciones propias de su intervención, los pro-
curadores judiciales cumplen las funciones de protección y defensa de los
derechos humanos que les asigne o delegue el Procurador General de la Na-
ción. [...]

Artículo 46. Procuradores judiciales con funciones de intervención
en los procesos agrarios. Los procuradores judiciales con funciones de in-
tervención en los procesos agrarios actuarán ante las salas civiles y agrarias de
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y ante los juzgados de circuito y
municipales, los tribunales de arbitramento que adelanten procesos agrarios
y demás autoridades que señale la ley, cuando sea necesario para defender el
orden jurídico, el patrimonio público, las garantías y derechos fundamenta-
les, individuales, colectivos o del ambiente.

Artículo 47. Procuradores judiciales con funciones de intervención
en los procesos de familia. Los procuradores judiciales con funciones de
intervención en los procesos de familia actuarán ante las salas de familia de
los Tribunales de Distrito Judicial, los juzgados de familia, promiscuos de
familia y de menores y demás autoridades que señale la ley, cuando sea nece-
sario para defender el orden jurídico, el patrimonio público, las garantías y
derechos fundamentales, individuales, colectivos o del ambiente.
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En desarrollo de esta intervención, actuarán especialmente en los proce-
sos en que puedan resultar afectados la institución familiar y los derechos y
garantías fundamentales de los menores o los incapaces. [...]

Artículo 50. Funciones. Son funciones del Instituto de Estudios del Mi-
nisterio Público: [...]

2. Realizar estudios que tengan por objeto orientar la lucha contra la co-
rrupción administrativa y promover la protección de los derechos humanos,
así como estimular las actividades que con el mismo fin realicen otras entida-
des estatales. [...]

Artículo 56. División de Capacitación. La División de Capacitación del
Instituto de Estudios del Ministerio Público cumple las siguientes funciones:
[...]

3. Adelantar campañas pedagógicas relacionadas con la lucha contra la
corrupción y la protección de los derechos fundamentales. [...]

Artículo 75. Funciones. Las procuradurías regionales tienen, dentro de
su circunscripción territorial, las siguientes funciones, cuando lo determine
el Procurador General en virtud de las facultades contenidas en el artículo 7
de este decreto.

1. Conocer en primera instancia, salvo que la competencia esté asignada
a otra dependencia de la Procuraduría, los procesos disciplinarios que se ade-
lanten contra: [...]

d) Los oficiales subalternos de la Fuerza Pública, salvo por las conductas
constitutivas de grave o gravísima violación a los derechos humanos y
al derecho internacional humanitario, cuyo conocimiento esté atribui-
do a las procuradurías delegadas. [...]

9. Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario para
defender el orden jurídico, el patrimonio público o las garantías y derechos
fundamentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente,
así como los derechos de las minorías étnicas.
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10. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos. [...]
14. Interponer las acciones populares, de tutela, de cumplimiento, de

nulidad de actos administrativos y nulidad absoluta de los contratos estatales,
y las demás que resulten conducentes para asegurar la defensa del orden
jurídico, en especial las garantías y los derechos fundamentales, sociales, eco-
nómicos, culturales, colectivos o del ambiente o el patrimonio público. [...]

Artículo 76. Funciones. Las procuradurías distritales y provinciales, dentro
de su circunscripción territorial, tienen las siguientes funciones, cuando lo
determine el Procurador General en virtud de las facultades contenidas en el
artículo 7 de este decreto:

1. Conocer en primera instancia, salvo que la competencia esté asignada
a otra dependencia de la Procuraduría, los procesos disciplinarios que se ade-
lanten contra: [...]

b) Los suboficiales de las Fuerzas Militares y personal civil del Ministe-
rio de Defensa, de sus organismos adscritos o vinculados y de las Fuer-
zas Militares, que actúen dentro de su circunscripción territorial, salvo
por graves violaciones a los derechos humanos y al derecho internacio-
nal humanitario cuyo conocimiento esté atribuido a las procuradurías
delegadas. [...]

7. Intervenir ante las autoridades públicas, cuando sea necesario para de-
fender el orden jurídico, el patrimonio público o las garantías y derechos fun-
damentales, sociales, económicos, culturales, colectivos o del ambiente, así
como los derechos de las minorías étnicas.

8. Velar por la eficiente prestación de los servicios públicos. [...]
11. Interponer las acciones populares, de tutela, de cumplimiento, de

nulidad de actos administrativos y nulidad absoluta de los contratos estatales,
y las demás que resulten conducentes para asegurar la defensa del orden
jurídico, en especial las garantías y los derechos fundamentales, sociales, eco-
nómicos, culturales, colectivos o del ambiente o el patrimonio público. […]
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO

LEY 24 DE 1992*

(Diciembre 15)

Por la cual se establecen la organización y funcionamiento de la
Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones en desarrollo

del artículo 283 de la Constitución Política de Colombia

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I
NATURALEZA JURÍDICA

Artículo 1o. La Defensoría del Pueblo es un organismo que forma parte
del Ministerio Público, ejerce sus funciones bajo la suprema dirección del
Procurador General de la Nación y le corresponde esencialmente velar por la
promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos.

 La Defensoría del Pueblo tiene autonomía administrativa y presupuestal.

Artículo 2o. El Defensor del Pueblo es elegido por la Cámara de Repre-
sentantes de terna elaborada por el Presidente de la República, para un perío-
do de cuatro años, contado a partir del 1o. de septiembre de 1992.

 La terna será presentada en los primeros quince días siguientes a la insta-
lación de las sesiones en el cuatrienio legislativo.

 La elección se efectuará en el primer mes de sesiones.

* Publicada en el Diario Oficial No. 40.690, del 15 de diciembre de 1992.
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TÍTULO II
RÉGIMEN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

CAPÍTULO I
ESTATUTO DEL DEFENSOR

Artículo 3o. El Defensor del Pueblo deberá reunir las mismas calidades
exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte
Constitucional o del Consejo de Estado. Tomará posesión del cargo ante el
Presidente de la República o ante quien haga sus veces en la fecha de inicia-
ción del período.

No podrá ser Defensor del Pueblo:

1. Quien haya sido condenado por sentencia judicial ejecutoriada a pena
privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos.

 2. Quien en proceso disciplinario haya sido sancionado por autoridad
competente en decisión ejecutoriada con destitución o suspensión del
cargo.

 3. Quien haya sido excluido por medio de decisión ejecutoriada del ejer-
cicio de una profesión.

 4. Quien se halle en interdicción judicial.
 5. Quien haya sido objeto de resolución acusatoria, debidamente ejecu-

toriada, mientras se defina su situación jurídica, salvo si aquélla se
profirió por delitos políticos o culposos.

 6. Quien sea pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, prime-
ro de afinidad o primero civil o tenga vínculos por matrimonio o unión
permanente con los Representantes a la Cámara que intervienen en
su elección, con el Procurador General de la Nación y con el Presi-
dente de la República o quien haga sus veces que intervenga en su
postulación.

Parágrafo. En todo caso, el régimen de inhabilidades e incompatibilida-
des establecido por la ley para el Procurador General de la Nación será apli-
cable al Defensor del Pueblo.

Artículo 4o. La investidura de Defensor del Pueblo es incompatible con
el ejercicio de otro cargo público o privado o cualquier actividad profesional o
empleo, a excepción de la Cátedra Universitaria.
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 Artículo 5o. En caso de ausencia temporal del Defensor, sus funciones
las ejercerá el Secretario General de la Defensoría del Pueblo. En caso de
renuncia aceptada por la Cámara de Representantes o de ausencia definitiva,
el Presidente de la República procederá a encargar un Defensor, quien ejer-
cerá las funciones respectivas mientras la Cámara elige uno en propiedad,
según el procedimiento establecido en la Constitución Nacional.

Artículo 6o. El Defensor del Pueblo, directamente o a través de los De-
fensores Regionales, prestará a los Personeros Municipales la orientación y
apoyo necesarios para su trabajo como Defensores del Pueblo y veedores ciu-
dadanos.

Artículo 7o. El Defensor del Pueblo no podrá ejercer funciones judiciales
o disciplinarias, salvo las de su propia dependencia. Sus opiniones, informes
y recomendaciones tienen la fuerza que les proporcionan la Constitución
Nacional, la ley, la sociedad, su independencia, sus calidades morales y su
elevada posición dentro del Estado.

Artículo 8o. Cualquier persona natural o jurídica podrá presentar planes,
propuestas o proyectos de defensa y promoción de los derechos humanos. El
Defensor del Pueblo evaluará los objetivos, la necesidad y trascendencia de
dichos programas, la factibilidad de su realización y la manera de ponerlos en
práctica.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES

Artículo 9o. Además de las atribuciones señaladas en la Constitución, el
Defensor del Pueblo tendrá las siguientes:

1. Diseñar y adoptar con el Procurador General de la Nación las políticas
de promoción y divulgación de los derechos humanos en el país, en orden a
tutelarlos y defenderlos.

2. Dirigir y coordinar las labores de las diferentes dependencias que con-
forman la Defensoría del Pueblo.

3. Hacer las recomendaciones y observaciones a las autoridades y a los
particulares en caso de amenaza o violación a los derechos humanos y para
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velar por su promoción y ejercicio. El Defensor podrá hacer públicas tales
recomendaciones e informar al Congreso sobre la respuesta recibida.

 4. Realizar diagnósticos de alcance general sobre situaciones económi-
cas, sociales, culturales, jurídicas y políticas, en las cuales se puedan encon-
trar las personas frente al Estado.

 5. Apremiar a las organizaciones privadas para que se abstengan de des-
conocer un derecho.

 6. Difundir el conocimiento de la Constitución Política de Colombia,
especialmente los derechos fundamentales, sociales, económicos, culturales,
colectivos y del ambiente.

 7. Presentar anualmente al Congreso un informe sobre sus actividades,
en el que se incluirá una relación del tipo y número de las quejas recibidas, de
las medidas tomadas para su atención y trámite, de la mención expresa de los
funcionarios renuentes o de los particulares comprometidos y de las re-
comendaciones de carácter administrativo y legislativo que considere nece-
sarias.

 8. Auxiliar al Procurador General para la elaboración de informes sobre la
situación de derechos humanos en el país.

 9. Demandar, impugnar o defender ante la Corte Constitucional, de ofi-
cio o a solicitud de cualquier persona y cuando fuere procedente, normas
relacionadas con los derechos humanos. Interponer acciones públicas en de-
fensa de la Constitución Nacional, de la Ley, del interés general y de los
particulares, ante cualquier jurisdicción, servidor público o autoridad.

10. Diseñar los mecanismos necesarios para establecer comunicación
permanente y compartir información con las organizaciones gubernamenta-
les y no Gubernamentales nacionales e internacionales de protección y de-
fensa de los derechos humanos.

11. Celebrar convenios con establecimientos educativos y de investiga-
ción nacionales e internacionales para la divulgación y promoción de los de-
rechos humanos.

12. Celebrar los contratos y expedir los actos administrativos que se re-
quieran para el funcionamiento de la entidad, así como llevar su representa-
ción legal y judicial pudiendo para ello otorgar los poderes o mandatos que
fueren necesarios.

13. Designar defensores delegados por materias para el estudio y defensa
de determinados derechos.

14. Ejercer la ordenación del gasto inherente a su propia dependencia con
sujeción a las disposiciones consagradas en la Ley Orgánica del Presupuesto
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General de la Nación y normas reglamentarias en cuanto al régimen de apro-
piaciones, adiciones, traslados, acuerdo de gastos, sujeción al programa caja,
pagos y constitución de pagos de reservas.

15. Presentar a la consideración del Gobierno Nacional el Proyecto de
Presupuesto de la Defensoría del Pueblo.

16. Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento
de la Defensoría y responder por su correcta asignación y utilización.

17. Nombrar y remover los empleados de su dependencia así como definir
sus situaciones administrativas.

18. Dictar los reglamentos necesarios para el eficiente y eficaz funciona-
miento de la Defensoría del Pueblo, lo relacionado con la organización y fun-
ciones internas y la regulación de trámites administrativos en lo no previsto
en la ley.

19. Ser mediador de las peticiones colectivas formuladas por organizacio-
nes cívicas o populares frente a la administración pública, cuando aquéllas lo
demanden.

20. Velar por los derechos de las minorías étnicas y de los consumidores.
21. Participar en las reuniones mensuales que realice la Comisión de los

Derechos Humanos y Audiencias del Congreso, y en la celebración de Au-
diencias Especiales, con el fin de establecer políticas de conjunto, en forma
coordinada en la defensa de los derechos humanos, de acuerdo con lo pres-
crito en los artículos 56 y 57 del Reglamento del Congreso (Ley 05 de junio
17 de 1992).

22. Rendir informes periódicos a la opinión pública sobre el resultado de
sus investigaciones, denunciando públicamente el desconocimiento de los
derechos humanos.

23. Ser mediador entre los usuarios y las empresas públicas o privadas
que presten servicios públicos, cuando aquéllos lo demanden en defensa de
sus derechos que presuman violados.

24. Las demás que le señalen otras disposiciones legales.

Artículo 10. El Defensor del Pueblo podrá delegar sus funciones, salvo la
de presentar informes anuales al Congreso, en el secretario general, en los
directores nacionales, en los defensores delegados, en los defensores regio-
nales, en los personeros municipales y en los demás funcionarios de su depen-
dencia.
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Artículo 11. Cuando lo considere necesario el Defensor del Pueblo podrá
asumir directamente o por medio de un delegado especial cualquiera de las
funciones asignadas por ley a otros funcionarios de su dependencia.

Artículo 12. El Defensor del Pueblo podrá delegar la ordenación del gas-
to en el secretario general y en los defensores del pueblo regionales, de con-
formidad con lo establecido en la presente ley.

Artículo 13. El Defensor del Pueblo podrá establecer el número y las
sedes de las Defensorías del Pueblo regionales, de acuerdo con las necesida-
des del servicio.

 Los defensores del pueblo regionales ejercerán las funciones que les asigne
el Defensor del Pueblo.

TÍTULO III
RELACIONES FUNCIONALES Y OBLIGATORIEDAD DE

COLABORACIÓN E INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
RELACIONES FUNCIONALES

Colaboración entre órganos y entidades del Estado:

Artículo 14. Todas las entidades públicas y órganos del Estado, así como
los particulares a quienes se haya adjudicado o atribuido la prestación de un
servicio público, deberán colaborar en forma diligente y oportuna con el De-
fensor del Pueblo para el cabal cumplimiento de sus funciones.

CAPÍTULO II
OBLIGATORIEDAD DE COLABORACIÓN

Deber de informar:

Artículo 15. Todas las autoridades públicas así como los particulares a
quienes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público,
deberán suministrar la información necesaria para el efectivo ejercicio de las
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funciones del Defensor, sin que les sea posible oponer reserva alguna, salvo
los casos que la Constitución lo disponga. La información deberá ser sumi-
nistrada en un plazo máximo de cinco días.

Deber de auxilio:

Artículo 16. Todas las autoridades públicas y todos los particulares a quie-
nes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público están
obligadas, en el ejercicio de sus funciones, a auxiliar de manera activa e inme-
diata, con ayuda técnica, logística, funcional o de personal, a la Defensoría
del Pueblo.

 En las visitas a entidades o autoridades públicas o a los particulares a
quienes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público,
el Defensor tendrá pleno acceso a la información, recibirá asistencia técnica
para la comprensión de asuntos especializados, podrá solicitar las explicacio-
nes que sean del caso y citar a cualquier persona para que rinda testimonio
sobre los hechos objeto de indagación.

Negativa de funcionarios a informar:

Artículo 17. La negativa o negligencia de un funcionario o servidor públi-
co que impida o dificulte el desarrollo de las funciones de la Defensoría del
Pueblo constituirá causal de mala conducta, que será sancionada con la des-
titución del cargo, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

 La negativa o negligencia del particular a quien se haya atribuido o adju-
dicado la prestación de un servicio público, será comunicada por el Defensor
a la entidad encargada de la asignación o adjudicación y será incluida en el
informe anual al Congreso, así como en el que se rinda periódicamente a la
opinión pública.

TÍTULO IV
ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 18. La Defensoría del Pueblo, para el cumplimiento de sus fun-
ciones tendrá la siguiente organización:



[ L e y  2 4  d e  1 9 9 2  ]

[ 579 ]

1. Despacho del Defensor del Pueblo
1.1. Defensorías Delegadas
1.2. Veeduría

 2. Direcciones
2.1. Dirección de Defensoría Pública
2.2. Dirección de Recursos y Acciones Judiciales
2.3. Dirección de Atención y Trámite de Quejas
2.4. Dirección de Promoción y Divulgación de Derechos Humanos

 3. Defensorías del pueblo regionales
 4. Secretaría general

4.1. Subdirección de Servicios Administrativos
4.2. Subdirección Financiera
4.3. Oficina de Planeación
4.4. Oficina Jurídica
4.5. Oficina de Sistemas
4.6. Oficina de Prensa

Parágrafo. El Defensor del Pueblo desarrollará la Estructura de la Defen-
soría del Pueblo en lo no previsto en la Ley, sin establecer a cargo del Tesoro
obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo servicio en
la Ley de Apropiaciones.

Artículo 19. El Gobierno Nacional establecerá la planta de personal de la
Defensoría del Pueblo, teniendo en cuenta la nomenclatura contenida en
esta Ley y con sujeción a los programas, necesidades del servicio y monto
global fijado por la Ley de Apropiaciones.

Artículo 20. Establécese la siguiente nomenclatura de empleos de que
trata el artículo 19 de la presente Ley:

Nivel directivo

Descripción del cargo Grado
Defensor del Pueblo
Defensor delegado 22
Director nacional 22
Defensor regional 21
Veedor 22
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 Nivel ejecutivo

Subdirector servicios administrativo 21
Subdirector financiero 21
Jefe de oficina 20

Nivel asesor

Secretario privado 21
Abogado asesor 19
Profesional especializado 19
Abogado asesor 18
Profesional especializado 18
Abogado asesor 17
Profesional especializado 17
Pagador 15
Profesional universitario 15
Asistente jurídico 15
Analista de sistemas 15
Profesional universitario 14

Nivel técnico

Almacenista 12
Técnico en presupuesto 11
Técnico administrativo 11

Nivel administrativo

Secretario ejecutivo 11
Secretario 10
Secretario 9
Secretario 8
Dibujante 8
Conductor-mecánico 8
Auxiliar 7
Secretario 7
Auxiliar administrativo 6
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Conductor 6
Auxiliar de mantenimiento 6
Citador 4
Auxiliar de servicios generales 4
Ayudante de oficina 4

Parágrafo. El Defensor del Pueblo asignará la planta de personal que co-
rresponda a cada dependencia, pudiendo variarla cuando lo considere nece-
sario y establecerá el manual de requisitos y funciones de cada uno de los
empleos.

TÍTULO V
DIRECCIÓN DE DEFENSORÍA PÚBLICA

CAPÍTULO I
DIRECCIÓN Y MODALIDADES DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA

Artículo 21. La Defensoría Pública se prestará en favor de las personas
respecto de quienes se acredite que se encuentran en imposibilidad econó-
mica o social de proveer por sí mismas a la defensa de sus derechos, para
asumir su representación judicial o extrajudicial y con el fin de garantizar el
pleno e igual acceso a la justicia o a las decisiones de cualquier autoridad
pública.

 En el cumplimiento de esta función, el Director Nacional de la Defensoría
Pública se ceñirá a los criterios que establezca el Defensor del Pueblo, me-
diante reglamento.

 En materia penal el servicio de Defensoría Pública se prestará a solicitud
del imputado, sindicado o condenado, del Ministerio Público, del funciona-
rio judicial o por iniciativa del Defensor del Pueblo cuando lo estime necesa-
rio y la intervención se hará desde la investigación previa. Igualmente se podrá
proveer en materia laboral, civil y contencioso-administrativa, siempre que se
cumplan las condiciones establecidas en el inciso 1o. de este artículo.

 En materia civil, el Defensor del Pueblo actuará en representación de la
parte a quien se otorgue amparo de pobreza según las disposiciones del Códi-
go de Procedimiento Civil, debiendo recaer la designación preferentemente
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en un abogado que forme parte de las listas de Defensores Públicos que ela-
borará la Dirección de Defensorías Públicas y remitirá a los Despachos Judi-
ciales, conforme a reglamentación que expedirá el Defensor del Pueblo.

 En los asuntos laborales y contencioso administrativos los Defensores
Públicos tendrán la calidad de representantes judiciales o apoderados y para
ello requerirán otorgamiento de poder por parte del interesado.

Artículo 22. La Defensoría Pública se prestará:

1. Por los abogados que, como Defensores Públicos, formen parte de la
planta de personal de la entidad.

 2. Por los abogados titulados e inscritos que hayan sido contratados como
Defensores Públicos.

 3. Por los estudiantes de los dos últimos años de las facultades de dere-
cho oficialmente reconocidas por el Estado, pertenecientes a los consultorios
jurídicos, quienes podrán intervenir bajo la supervisión y orientación acadé-
mica de sus directores y con la coordinación de la Dirección de Defensoría
Pública, en los procesos y actuaciones penales, civiles y laborales, dentro de
las condiciones previstas en el estatuto de la profesión de abogado.

 4. Por los egresados de las facultades de derecho oficialmente reconoci-
das por el Estado que escojan la prestación gratuita del servicio como Defen-
sor Público durante nueve (9) meses como requisito para optar al título de
abogado y de acuerdo con las condiciones previstas en el Estatuto de la Pro-
fesión de Abogado.

 Para los efectos anteriores y todos los de ley, homológase el desempeño
como Defensor Público al del servicio jurídico voluntario de que trata el De-
creto extraordinario 1862 de 1989, dentro de las condiciones que determine
el reglamento expedido por el Defensor del Pueblo.

El Director Nacional de Defensoría Pública certificará sobre el cumpli-
miento del servicio.

Parágrafo. El Defensor del Pueblo podrá celebrar convenios con las uni-
versidades o facultades de derecho oficialmente reconocidas por el Estado, a
fin de que ellas presten el apoyo académico y logístico necesario a los Defen-
sores Públicos que sean seleccionados o aceptados por la Defensoría Pública,
a la que corresponde la coordinación y la supervisión operativa del cumpli-
miento de los convenios.
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CAPÍTULO II
FUNCIONES

Artículo 23. La Dirección de Defensoría Pública, sin perjuicio de lo se-
ñalado en los artículos precedentes cumplirá las siguientes funciones:

1. Conformar el cuerpo de Defensores Públicos con abogados titulados
de las facultades de derecho legalmente reconocidas en Colombia.

2. Refrendar el pago que se cause con ocasión de la labor desempeñada
por el Defensor Público en los procesos asignados por la Dirección de
Defensoría Pública, la que certificará sobre el cumplimiento de ésta.

3. Orientar, organizar y evaluar el Servicio de Defensoría Pública a niveles
nacional y regional.

4. Verificar en los establecimientos carcelarios la situación jurídica de los
internos y atender las solicitudes correspondientes.

5. Llevar la estadística general de los procesos atendidos por los abogados
y defensores señalados en el artículo 22 y el Registro Nacional de Defensores
Públicos.

6. Comunicar a las autoridades competentes las faltas cometidas por los
Defensores Públicos, con excepción de quienes pertenecen a la Planta de
Personal.

7. Capacitar a los profesionales que atienden el servicio de la Defensoría
Pública.

8. Evaluar la capacidad económica y social de los solicitantes.
9. Organizar el sistema de selección de los Defensores Públicos.
10. Preparar, en coordinación con la Oficina Jurídica los contratos de pres-

tación de servicios de Defensoría Pública.
11. Orientar a los Defensores Públicos para el eficaz cumplimiento de su

función en los casos que les corresponde asumir.
12. Las demás que le asigne el Defensor del Pueblo, acordes con los asun-

tos a su cargo.

TÍTULO VI
DIRECCIÓN DE RECURSOS Y ACCIONES JUDICIALES

Artículo 24. La Dirección de Recursos y Acciones Judiciales coordinará
la interposición de la Acción de Tutela, del Derecho de Hábeas Corpus, de
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las acciones populares y de la acción pública de inconstitucionalidad en los
términos establecidos en la ley cuando sean procedentes y bajo la dirección
del Defensor del Pueblo. Para tal efecto cumplirá las siguientes funciones:

1. Llevar una relación de las acciones y recursos promovidos.
2. Ejercer control sobre el curso de los procesos, actuaciones y resultados

obtenidos.
3. Coordinar la delegación y asistencia a los personeros men materia de

Acción de Tutela.
4. Asumir las atribuciones y facultades que el Código de Procedimiento

Penal y otros estatutos especiales le otorgan al Defensor del Pueblo dentro de
los procesos respectivos.

5. Proyectar para la consideración del Defensor del Pueblo las demandas,
impugnaciones o defensas ante la Corte Constitucional de las normas direc-
tamente relacionadas con los derechos constitucionales y en los términos
previstos en el régimen procedimental del control constitucional.

6. Interponer, en coordinación con la Procuraduría General de la Nación,
las acciones populares.

7. Las demás que le asigne el Defensor del Pueblo acordes con los asun-
tos a su cargo.

Artículo 25. Por delegación del Defensor del Pueblo, cuando las necesi-
dades lo aconsejen, el Derecho de Hábeas Corpus podrá ser interpuesto por
los defensores públicos y los personeros. El defensor o personero asignado
para este efecto comunicará a la Dirección de Recursos y Acciones Judiciales
los resultados de su gestión.

TÍTULO VII
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS

Artículo 26. La Dirección de Atención y Trámite de Quejas ejercerá las
siguientes funciones.

1. Tramitar de oficio o a petición de cualquier persona las solicitudes y
quejas y en forma inmediata, oportuna e informal, abogar por la solución del
objeto de las mismas ante las autoridades y los particulares.
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2.  Ejercer el control sobre los resultados de la gestión realizada y llevar el
registro del trámite dado a cada una de las solicitudes y quejas.

3. Velar por la defensa de los derechos humanos en las entidades públi-
cas, especialmente en los establecimientos carcelarios, judiciales, de Policía
y de internación psiquiátrica, a fin de que los internos o retenidos sean trata-
dos con el respeto debido a su dignidad, no sean sometidos a tratos crueles,
degradantes e inhumanos y tengan oportuna asistencia jurídica, médica y
hospitalaria.

4. Proyectar las opiniones, informes, recomendaciones y observaciones
que frente a violación o amenaza de derechos humanos corresponda hacer al
Defensor del Pueblo.

5. Ejercer todas las demás funciones que le asigne el Defensor del Pueblo
acordes con los asuntos a su cargo.

Artículo 27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección se ceñi-
rá a las siguientes reglas:

1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fun-
damento. Esta prohibición será obligatoria para todo el Ministerio Público.

2. Las quejas que involucren a algún servidor del Estado serán remitidas a
la entidad respectiva para que en un plazo no mayor a cinco días informe por
escrito al solicitante, con copia a la Defensoría remitente, el trámite y la ges-
tión cumplida.

3. La negativa o negligencia a responder constituye falta grave, sanciona-
da con destitución del cargo y será tomada como entorpecimiento de las labo-
res del Defensor. En estos casos el Defensor podrá incluir el nombre del
funcionario renuente en el informe al Congreso o divulgar a la opinión públi-
ca, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen se podrá mantener bajo reserva
la identidad del quejoso, salvo las excepciones legales.

Artículo 28. Para constatar la veracidad de las quejas recibidas o prevenir
la violación de los derechos humanos esta Dirección podrá practicar visitas a
cualquier entidad pública o privada y requerir la información que sea necesa-
ria sin que pueda oponérsele reserva alguna.

La Defensoría del Pueblo podrá recurrir a cualquier medio de prueba y
tendrá el mismo valor que la ley le otorga para fines penales y disciplinarios.
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Artículo 29. Cuando se formulen quejas por violación de los derechos
humanos, el Defensor del Pueblo verificará los hechos, hará una evaluación
sobre las pruebas que se le practiquen y pasará su actuación a la autoridad
competente.

 Si quien resulta violador de los derechos humanos es un particular, el
Defensor del Pueblo lo apremiará públicamente para que se abstenga o cese
en la violación de un derecho.

TÍTULO VIII
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN

DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 30. Para promover y divulgar los derechos humanos y orientar a
todas las personas en su ejercicio, esta Dirección tendrá las siguientes fun-
ciones:

1.  Elaborar y poner en práctica programas académicos para la enseñanza
de los Derechos Humanos y de los principios de participación democrática,
en coordinación y bajo la responsabilidad del Ministerio de Educación.

2. Promover campañas para el respeto de los derechos humanos.
3. Promover los programas necesarios de enseñanza de los derechos hu-

manos en entidades estatales.
4. Coordinar con los Directores de las escuelas de formación de los miem-

bros de la Fuerza Pública la enseñanza de los fundamentos de la democracia
y de los derechos humanos.

 5. Organizar y mantener el Centro de Documentación de Derechos Hu-
manos de la Defensoría del Pueblo.

 6. Realizar y promover estudios e investigaciones en materia de derechos
humanos.

 7. Coordinar a todas las dependencias de la Defensoría para la elabora-
ción de los informes y propuestas legislativas que le corresponde presentar al
Defensor del Pueblo.

 8. Las demás que le asigne el Defensor del Pueblo en los asuntos acordes
a su cargo.
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TÍTULO IX
SECRETARÍA GENERAL

Artículo 31. La Secretaría General tendrá las siguientes funciones:

1. Diseñar y proponer al Defensor del Pueblo políticas en todas las áreas
administrativas y, una vez aprobadas, velar por su desarrollo y cumplimiento.

 2. Dirigir y controlar las políticas de servicios administrativos, financiera,
jurídica, planeación, recursos humanos, contabilidad, adquisiciones, alma-
cén, presupuesto y tesorería a través de las dependencias correspondientes.

 3. Coordinar el cumplimiento en las diferentes dependencias de la
Defensoría del Pueblo, de las políticas generales, normas y procedimientos
administrativos.

 4. Elaborar y mantener, en coordinación con la Oficina de Planeación,
las normas y procedimientos que permitan un desarrollo administrativo per-
manente.

 5. Refrendar con su firma los actos del Defensor del Pueblo cuando fuere
del caso.

 6. Por delegación del Defensor, ordenar los gastos de acuerdo con las
atribuciones respectivas y ejercer el control del mismo a través de la
Subdirección Financiera.

 7. Dar posesión a todos los funcionarios a nivel central que requieran
confirmación del nombramiento, a excepción de directores, defensores dele-
gados, secretario general, defensores regionales, secretario privado y veedor y
verificar mediante certificación el cumplimiento de los requisitos.

 8. Autorizar las resoluciones de vacaciones, licencias y demás novedades
de los funcionarios de la Defensoría del Pueblo.

 9. Las demás que le asigne el Defensor y que estén acordes con la natu-
raleza de la dependencia.

TÍTULO X
DEL CONSEJO ASESOR DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Artículo 32. Créase el Consejo Asesor de la Defensoría del Pueblo, el
cual será presidido por el Defensor del Pueblo y estará integrado por los Pre-
sidentes y Vicepresidentes de las Comisiones legales de Derechos Humanos
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de cada Cámara Legislativa, un representante del Instituto de Estudios Polí-
ticos y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Colombia,
un representante de las universidades privadas, un delegado de la Federación
Nacional de Personeros de Colombia y cuatro voceros de las organizaciones
no gubernamentales con personería jurídica y cuyo objeto sea la defensa y
promoción de los derechos humanos.

 La selección de los miembros pertenecientes a las instituciones universi-
tarias y a las organizaciones no gubernamentales a las cuales se refiere el
presente artículo, se efectuará conforme a la reglamentación que para el efecto
expida el Defensor del Pueblo.

Artículo 33. El Consejo Asesor de la Defensoría del Pueblo podrá darse
su propio reglamento y sesionará ordinariamente una vez al mes, previa con-
vocatoria del Defensor del Pueblo y extraordinariamente a solicitud de cual-
quiera de sus integrantes.

 A sus sesiones podrá ser citada cualquier persona o servidor público con
la finalidad de que informe sobre temas que sean de interés para el Consejo.

Artículo 34. El Consejo Asesor de la Defensoría tendrá como funciones
especiales asesorar al Defensor del Pueblo en el diseño de políticas y progra-
mas relativos a su competencia; proponer las directrices, lineamientos y reco-
mendaciones que considere necesarias e intercambiar y analizar la información
que posea cada uno de sus miembros.

TÍTULO XI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35. Los funcionarios y empleados de la Defensoría del Pueblo
tendrán el mismo régimen salarial y prestacional de la Procuraduría General
de la Nación y estarán amparados contra los riesgos por muerte violenta en el
desempeño de sus funciones, en las mismas condiciones de los magistrados y
jueces de la República.

Artículo 36. A partir de la vigencia de esta Ley, la División de Defensoría
Pública de Oficio del Ministerio de Justicia y sus seccionales, con todos sus
recursos económicos, presupuestales y humanos se incorporará a la Defensoría
del Pueblo.
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Los contratos de Defensoría Pública que se encuentren vigentes, conti-
nuarán hasta su culminación. La Defensoría del Pueblo se subroga en todos
los derechos que haya adquirido la Defensoría Pública del Ministerio de Jus-
ticia para el cumplimiento de esta función.

Artículo 37. Mientras la Ley de Carrera Administrativa sea expedida, los
funcionarios y empleados de la Defensoría del Pueblo serán de libre nombra-
miento y remoción del Defensor del Pueblo y les será aplicable el mismo
régimen disciplinario y de inhabilidades e incompatibilidades previsto para
los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación.

Parágrafo. En todo caso, los funcionarios del nivel directivo, ejecutivo y
asesor no pertenecen a la Carrera Administrativa y serán de libre nombra-
miento y remoción del Defensor.

Artículo 38. Autorízase al Gobierno para abrir créditos adicionales y ha-
cer los traslados presupuestales que sean necesarios para el cumplimiento de
esta Ley.

Artículo 39. El Régimen de Contratación Administrativa de la Defensoría
será el mismo que rige para la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 40. Mientras se organiza la parte Administrativa, Financiera y
Presupuestal de la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Na-
ción continuará prestando el soporte y apoyo necesarios.

 El patrimonio de la Defensoría del Pueblo estará constituido por los aportes
del Presupuesto Nacional, los recursos con destinación específica, aportes y
donaciones de organismos nacional e internacional.

Artículo 41. Esta Ley rige desde la fecha de su promulgación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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PROGRAMA PRESIDENCIAL
DE DERECHOS HUMANOS

DECRETO 127 DE 2001*

 (Enero 19)

Por el cual se crean las Consejerías y Programas Presidenciales en el
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
que le confieren el artículo 189, ordinal 16 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 2719 del 27 de diciembre de 2000, se modificó la
estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repú-
blica,

DECRETA:

Artículo 1°. Créanse en el Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la República las siguientes Consejerías y Programas Presidenciales:

1. Consejerías Presidenciales
1.1. Para la Paz
1.2. Económica
1.3. Para el Plan Colombia
1.4. Para la Política Social
1.5. Para la Equidad de la Mujer

2. Programas Presidenciales
2.1. Para el afrontamiento del consumo de drogas - rumbos
3.2. [sic] Plan Nacional de Desarrollo Alternativo-Plante

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.503, del 30 de julio de 2001.
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3.3. Para la convivencia, la Seguridad Ciudadana y la Prevención
       del Delito
3.4. Para la lucha contra la corrupción
3.5. Para el Sistema Nacional de Juventud-Colombia Joven
3.6. De promoción, respeto y garantía de los derechos humanos y de
       aplicación del Derecho Internacional Humanitario
3.7. Para el desarrollo de las tecnologías de la información y de las

            comunicaciones

Artículo 2°. Consejería para la Paz. Son funciones de la Consejería para
la Paz:

a) Asesorar al Presidente de la República en la estructuración y desarro-
llo de la política de paz;

b) Verificar la voluntad real de paz y reinserción a la vida civil de los
alzados en armas, con el fin de determinar la formalización de diálogos
y celebración de acuerdos de paz, de conformidad con lo que disponga
el Presidente de la República;

c) Convocar a los sectores de la sociedad civil en torno al propósito de la
reconciliación nacional;

d) Facilitar la participación de representantes de diversos sectores de la
sociedad civil en las gestiones que a su juicio puedan contribuir al
desarrollo y consolidación de los procesos de paz, de acuerdo con las
instrucciones del Presidente de la República;

e) Dirigir los diálogos y firmar acuerdos con los voceros y representantes
de los grupos alzados en armas, tendientes a buscar la reinserción de
sus integrantes a la vida civil, de acuerdo con las órdenes que le impar-
ta el Presidente de la República;

f) Como representante del Presidente de la República, definir los térmi-
nos de la agenda de negociación;

g) Establecer los mecanismos e instrumentos administrativos que permi-
tan el desarrollo de sus funciones en forma gerencial y ser el vocero
del Gobierno Nacional respecto del desarrollo de la política de paz
frente a la opinión pública;

h) Las demás acordes con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 3°. Consejería Económica. Son funciones de la Consejería Eco-
nómica:
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a) Participar, conforme a las instrucciones del Presidente de la Repúbli-
ca, en el estudio y gestión de asuntos económicos;

b) Mantener comunicación con las autoridades de planeación, moneta-
rias y de comercio exterior, sobre lo concerniente a sus actividades;

c) Estudiar para presentar al Presidente de la República, las observacio-
nes, los informes que sobre asuntos económicos deban rendir al Presi-
dente las entidades públicas, los informes provenientes de personas a
quienes se hayan solicitado, y en general, las comunicaciones de ca-
rácter económico que se reciban en la Presidencia de la República;

d) Reunir los indicadores y demás documentos económicos que haya de
consultar el Presidente de la República;

e) Tramitar la correspondencia de carácter económico que le encomien-
de el Presidente de la República y el Director del Departamento Ad-
ministrativo de la Presidencia de la República;

f) Coordinar y llevar una relación de las reuniones de carácter económi-
co convocadas por el Presidente de la República;

g) Atender las audiencias que en materia económica le señale el Presi-
dente de la República y el Director del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la República;

h) Asistir a los consejos, juntas, y, en general a las reuniones de carácter
oficial que determine el Presidente de la República;

i) Hacer parte del Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, de con-
formidad con las normas que regulan la materia;

j) Las demás acordes con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 4°. Consejería para el Plan Colombia. Son funciones de la
Consejería para el Plan Colombia:

a) Estudiar, manejar y tramitar aquellos asuntos que en cada caso en
particular le asigne el Presidente de la República, y formular las reco-
mendaciones correspondientes;

b) Las demás que le asigne el Presidente de la República o le sean dele-
gadas de conformidad con las disposiciones vigentes;

c) Las demás acordes con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 5°. Consejería para la Política Social. Son funciones de la
Consejería para la Política Social:
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a) Colaborar con el Gobierno en la formulación de su política social;
b) Colaborar con el Presidente de la República en la coordinación de las

actividades de las distintas unidades ejecutoras de la política social del
Gobierno;

c) Hacer el seguimiento permanente de la ejecución de la política social
del Gobierno;

d) Impulsar el hábito de la lectura y el acceso y democratización de los
libros y cuentos, como una estrategia de integración familiar y promo-
ción de valores;

e) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 6°. Consejería para la Equidad de la Mujer. Son funciones de
la Consejería para la Equidad de la Mujer:

a) Promover un cambio cultural que permita construir relaciones de equi-
dad entre los géneros en todos los ámbitos de la actividad social;

b) Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la formula-
ción y gestión de las políticas, planes, programas y proyectos de desa-
rrollo por parte de todas las entidades públicas, sectoriales y territoriales;

c) Adelantar labores orientadas a garantizar que en el diseño y la ejecu-
ción de las acciones estatales se asegure el acceso y la utilización de
los recursos y beneficios en condiciones de igualdad a mujeres y hom-
bres;

d) Formular, diseñar y ejecutar programas y proyectos específicos dirigi-
dos a mejorar la calidad de vida de las mujeres, especialmente las más
pobres y desprotegidas, en orden a lograr un mejor acceso a las oportu-
nidades, recursos y beneficios del desarrollo económico y social;

e)  Apoyar la organización y participación de las mujeres en todos los
órdenes y, especialmente, en relación con las acciones que adelanten
las entidades públicas y con el acceso real de ellos a los niveles de
dirección y decisión;

f) Analizar las necesidades de orden institucional y normativo requeridas
por las políticas de equidad de la mujer y preparar las medidas que sea
preciso adoptar;

g) Canalizar recursos y acciones provenientes de la cooperación interna-
cional con sujeción a las disposiciones legales aplicables, para el desa-
rrollo de los proyectos destinados a garantizar la participación de la
mujer;
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h) Dirigir, orientar y coordinar el cumplimiento de las competencias y
funciones de la Consejería, a través del personal a cargo, conforme a
las orientaciones generales trazadas por el Presidente de la República;

i) Proponer y preparar, en coordinación con la Oficina de Planeación del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, los
documentos de políticas, programas y estrategias que deben ser consi-
derados y aprobados por el Conpes;

j) Coordinar el diseño, ejecución y evaluación de los planes, programas y
proyectos que se adopten;

k) Adelantar las gestiones indispensables para la incorporación de los pla-
nes, programas y proyectos a los de carácter sectorial y a los de las
entidades territoriales;

l) Preparar los actos administrativos que deban ser expedidos por el Pre-
sidente de la República, o por otras autoridades u organismos naciona-
les o de las entidades territoriales, para garantizar la adopción y
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos formulados
por la Consejería;

m) Poner en consideración del Director del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la República los contratos y convenios requeridos
para el cumplimiento de las funciones de la Consejería;

n) Coordinar y supervisar las labores del personal asignado;
o) Impulsar el movimiento social de mujeres y promover y apoyar sus

organizaciones, así como su participación activa en las acciones esta-
tales;

p) Promover y establecer relaciones con organismos de carácter interna-
cional y con entidades de cooperación técnica internacional, en coor-
dinación con la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional,
cuyo objeto sea la participación equitativa de la mujer y la introduc-
ción de la perspectiva de género en la acción estatal;

q) Contribuir al cabal cumplimiento de la legislación interna y de los
tratados y convenciones internacionales que se relacionen con la equi-
dad de la mujer y la perspectiva de género;

r) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 7°. Programa Presidencial para el Afrontamiento del Consu-
mo de Drogas - Rumbos. Son funciones del Programa Presidencial para el
Afrontamiento del Consumo de Drogas-Rumbos:
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a) Asesorar y apoyar los proyectos de entidades gubernamentales relacio-
nados con:

1. Estímulo y alertamiento de la conciencia pública sobre los problemas
asociados al consumo de sustancias sicoactivas, utilizando estrategias
de comunicación de masas en forma escrita y audiovisual.

2. Capacitación de agentes de cambio con representantes de la sociedad
civil, de la comunidad educativa, del sector salud, de poblaciones mar-
ginales y de las Fuerzas Armadas y de Policía.

3. Fortalecimiento de las redes sociales mediante la creación, desarrollo
y recuperación de espacios recreativos para los jóvenes, apoyando las
iniciativas de la comunidad.

4. Fomento del interés y el análisis del problema de consumo de sustan-
cias sicoactivas, a través del desarrollo de estrategias investigativas
novedosas, buscando la participación de toda la comunidad universi-
taria y de los principales centros de investigación del país;

b) Coordinar con los organismos y entidades públicas ejecutoras de accio-
nes de prevención y tratamiento, la planeación, desarrollo, seguimiento y eva-
luación de sus proyectos, garantizando su organización con las políticas
estatales;

c) Asistir al Presidente de la República y al Gobierno Nacional en el dise-
ño de las políticas gubernamentales destinadas a promover la prevención y el
tratamiento del consumo de drogas;

d) Gestionar la consecución, distribución y asignación de recursos prove-
nientes de organismos y/o entidades de carácter nacional e internacional, en
coordinación con la Agencia Colombiana de Cooperación Internacional, des-
tinados a apoyar y financiar programas y proyectos encaminados a la preven-
ción y tratamiento del consumo de drogas;

e) Participar, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores
en la negociación y el desarrollo de los convenios bilaterales y multilaterales
relacionados con la prevención y el tratamiento del consumo de drogas;

f) Participar en las reuniones del Comité Técnico Asesor de Prevención
Nacional de Farmacodependencia creado por la Ley 30 de 1986;

g) Rendir los informes que sobre el desarrollo de los Programas solicite el
Presidente de la República y el Director del Departamento;
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h) Proponer a los organismos que imparten educación, incluir en sus
pénsum académico programas encaminados a la prevención del consumo de
drogas y uso de sustancias sicoactivas;

i) Elaborar en coordinación con los organismos pertinentes las campañas
de publicidad, para lograr el posicionamiento de los mensajes que deba ade-
lantar el programa en cumplimiento de sus funciones;

j) Actuar como secretario del Comité Técnico Asesor de la Prevención de
la Farmacodependencia;

k) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8°. Programa Presidencial, Plan Nacional de Desarrollo Al-
ternativo-Plante. Son funciones de Programa Presidencial para el Plan Na-
cional de Desarrollo Alternativo-Plante:

a) Emprender acciones para la generación de opciones productivas líci-
tas rentables y ambientalmente viables, para campesinos e indígenas,
en orden a superar las condiciones que facilitaron el establecimiento
de cultivos ilícitos;

b) Contribuir al mejoramiento de la infraestructura social y productiva,
principalmente en materia de adecuación de tierras y mejoramiento
de las redes y medios de comunicación y del entorno ambiental, pro-
curando el ordenamiento, manejo y conservación de ecosistemas y
microcuencas intervenidas o deforestadas;

c) Apoyar y ejecutar proyectos tendientes a establecer canales e institu-
ciones adecuados de comercialización de la producción, microempresas
agropecuarias y agroindustriales, así como a legalizar y normalizar los
derechos de propiedad y a facilitar el acceso de la población objetivo a
los recursos productivos como el crédito y la asistencia técnica;

d) Adelantar programas para facilitar el acceso de la población objetivo a
la propiedad de la tierra a la educación, la salud y la seguridad social,
los servicios y el saneamiento básico, la recreación y el deporte, e ins-
tancias de reconocimiento y protección de los derechos humanos;

e) Procurar el fortalecimiento de la capacidad institucional de los muni-
cipios para la planeación y gestión de sus planes de desarrollo, me-
diante el apoyo a la concertación con la comunidad y la articulación de
sus acciones con los procesos de desarrollo Nacional y regional;

f) Adelantar programas de capacitación para la asimilación y divulgación
de los objetivos del Plante y sus alcances;

g) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.
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Artículo 9°. Programa Presidencial para la Convivencia, la Seguridad
Ciudadana y la Prevención del Delito. Son funciones del Programa Presi-
dencial para la Convivencia, la Seguridad Ciudadana y la Prevención del Delito:

a) Elaborar el Plan Nacional sobre Seguridad y Convivencia Ciudadana
basado en la participación comunitaria;

b) Promover en los centros urbanos distintos a Bogotá, Medellín y Cali,
la generación de planes locales de convivencia y seguridad ciudadana
basados en la coordinación entre las autoridades locales y la Policía;

c) Promover en los centros urbanos distintos a Bogotá, Medellín y Cali,
la generación de centros de seguimiento y evaluación de las manifes-
taciones de inseguridad y violencia;

d) Establecer con la Policía Nacional y autoridades locales, la implanta-
ción de un plan destinado a consolidar en todo el país la Policía Co-
munitaria que genere el aumento del número de efectivos de la Policía
en la calle, su capacitación especializada para la labor comunitaria y la
consolidación del apoyo ciudadano a la labor policial;

e) Promover con las autoridades competentes la reforma de las Inspec-
ciones de Policía;

f) Colaborar con el Ministerio de Justicia en el impulso de políticas como
la creación de Unidades de Justicia rápida, la organización del sistema
de investigación criminal del Estado, la solución del problema carcela-
rio y promover mecanismos eficaces de desjudicialización;

g) Elaborar, por encargo del Presidente de la República, estudios y pre-
sentar propuestas de solución sobre aspectos que interesen a la segu-
ridad y defensa de la nación;

h) Preparar documentos y planes que permitan el desarrollo de una polí-
tica nacional de seguridad, de conformidad con las instrucciones que
reciba del Presidente de la República;

i) Elaborar las directivas que le encargue el Presidente de la República,
en relación con la convivencia, la seguridad ciudadana y la prevención
del delito;

j) Formular recomendaciones al Presidente de la República en relación
con situaciones que afecten de manera especial la seguridad de defen-
sa nacionales;

k) Coordinar bajo las indicaciones que le imparta el Presidente de la Re-
pública, actividades de entidades y organismos públicos que cumplan
funciones para la convivencia, la seguridad ciudadana y la prevención
del delito;
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l) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 10. Programa Presidencial para la Lucha Contra la Corrup-
ción. Son funciones del Programa Presidencial para la Lucha Contra la Co-
rrupción:

a) Asistir al Presidente de la República y al Gobierno Nacional en el
diseño de las políticas gubernamentales destinadas a promover la lu-
cha contra la corrupción;

b) Hacer estudios, evaluaciones, sondeos, estadísticas, con miras a esta-
blecer las principales causas de corrupción o ineficiencia en materia
administrativa;

c) Elaborar proyectos de ley, decretos, resoluciones, directivas y, en ge-
neral cualquier otro instrumento pertinente para implantar las políti-
cas del gobierno en materia de ética y eficiencia administrativa;

d) Recomendar controles y mecanismos encaminados a mejorar la efi-
ciencia y garantizar la transparencia en las actuaciones administrati-
vas;

e) Recibir denuncias en contra de los funcionarios públicos de cualquier
orden, darles trámite ante la autoridad competente y efectuar el segui-
miento a las denuncias presentadas;

f) Ejecutar labores de veeduría en las entidades públicas del orden na-
cional con el fin de verificar la calidad y el valor en las adquisiciones
de bienes y la contratación de servicios;

g) Recomendar correctivos frente a casos concretos de ineficiencia o fal-
tas contra la ética administrativa;

h) Establecer contacto y coordinación con la Procuraduría General de la
Nación y la Contraloría General de la República en temas relaciona-
dos con la ética y la ineficiencia administrativa;

i) Establecer herramientas de comunicación entre la sociedad y el go-
bierno en relación con el desarrollo de mecanismos orientados a forta-
lecer la veeduría cívica en los diferentes órdenes;

j) Colaborar con el Consejo de Planeación Territorial en las acciones
conjuntas que permitan realizar un seguimiento eficiente al Plan Na-
cional de Desarrollo;

k) Rendir los informes que sobre el desarrollo del programa solicite el
Vicepresidente de la República;
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l) Coordinar con el Ministerio del Interior y el Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública, las acciones, programas y políticas rela-
cionadas con la lucha contra la corrupción;

m) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 11. Programa Presidencial para el Sistema Nacional de Ju-
ventud-Colombia Joven. Son funciones del Programa Presidencial del Pro-
grama Presidencial para el Sistema Nacional de Juventud-Colombia Joven:

a) Asistir al Presidente de la República, al Gobierno Nacional y a los
gobiernos territoriales, en la formulación y ejecución de la política pú-
blica de juventud;

b) Procurar que las entidades estatales del orden nacional y territorial
incorporen a los jóvenes en sus políticas de desarrollo social y econó-
mico;

c) Diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos a favor de la juven-
tud y velar por su inclusión en los planes de desarrollo nacionales;

d) Fomentar la formación para el trabajo, el uso del tiempo libre y la
vinculación de joven a la vida económica, cultural, a la globalización y
la competitividad;

e) Promover y realizar estudios e investigaciones sobre temas y asuntos
que conciernen a la juventud y sobre el impacto de la política pública
de juventud;

f) Prestar asistencia técnica en el diseño y elaboración de los planes de
juventud de las entidades territoriales;

g) Estimular la formación para la participación de la juventud en las de-
cisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa
y cultural de la nación;

h) Promover estrategias que aseguren el acceso de los jóvenes a los servi-
cios, recursos y beneficios ofrecidos por las entidades gubernamenta-
les y no gubernamentales y generar oportunidades para que los jóvenes
mejoren su formación integral y su calidad de vida;

i) Concertar el desarrollo de programas y proyectos y actividades a favor
de la juventud que adelanten instituciones estatales y privadas, de or-
den nacional e internacional;

j) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.
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Artículo 12. Programa Presidencial de Promoción, Respeto y Garan-
tía de los Derechos Humanos y de Aplicación del Derecho Internacional
Humanitario. Son funciones del Programa Presidencial Programa Presiden-
cial de promoción, respeto y garantía de los derechos humanos y de aplica-
ción del derecho internacional humanitario, el cual ejercerá sus actividades
bajo la supervisión inmediata del Vicepresidente de la República:

a) Asistir al Presidente de la República en la promoción y coordinación
de las acciones dirigidas a garantizar la adecuada protección de los
derechos humanos y de aplicación del derecho internacional humani-
tario;

b) Sugerir al Gobierno Nacional las medidas que puedan tomarse para
garantizar en el país el respeto y la debida protección de los derechos
humanos y la aplicación del derecho internacional humanitario previo
análisis y evaluación de la situación general en la materia;

c) Promover las acciones necesarias por parte de las autoridades para
conjurar situaciones que puedan dar lugar a violaciones a los derechos
humanos y al derecho internacional humanitario;

d) Coordinar, promover, impulsar, participar y hacer seguimiento a las
distintas tareas que en materia de derechos humanos y aplicación del
derecho internacional humanitario realizan y deben realizar los distin-
tos despachos gubernamentales de acuerdo con la política formulada
por el Gobierno en la materia;

e) Coordinar su actividad con los organismos de Estado vinculados a la
protección de los derechos humanos y aplicación del derecho interna-
cional humanitario;

f) Informarse, en cuanto no se trate de documentos reservados, de las
denuncias que se formulen ante cualquier organismo público o priva-
do sobre violaciones a los derechos humanos y tomar las medidas y
realizar las gestiones dentro de su competencia para combatir la impu-
nidad en este tipo de casos;

g) Recibir, dar traslado y hacer seguimiento a las quejas y reclamos pre-
sentados por los ciudadanos en relación con el cumplimiento, protec-
ción, garantía y efectividad de los derechos humanos fundamentales
por parte de los diferentes organismos de la administración pública;

h) Establecer contactos, de manera coordinada con el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, con los órganos de Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas y de la OEA, con los demás organismos de derecho
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público internacional interesados en la situación de Colombia en esta
materia, lo mismo que con las organizaciones no gubernamentales in-
ternacionales que se ocupen del tema;

i) Dar a conocer, promover el análisis y la búsqueda de aplicación de las
recomendaciones que en materia de derechos humanos realizan los
organismos públicos internacionales. Además participar en la elabora-
ción de los informes a dichos organismos internacionales y velar para
que en ellos se de cuenta de la situación de derechos humanos que se
viva en el país y de las acciones que el Gobierno y el Estado realizan
para enfrentar la situación;

j) Participar en las reuniones y tareas de la Comisión Gubernamental
para los Derechos Humanos y hacer seguimiento al Plan Nacional de
Acción en la materia;

k) Promover la cooperación entre el Estado y el Gobierno con la sociedad
civil para la promoción y el respeto de los derechos humanos y la apli-
cación del derecho internacional humanitario;

l) Rendir al Presidente y Vicepresidente de la República informes sobre
los asuntos a su cargo;

m) Las demás que le asigne el Presidente de la República o el Vicepresi-
dente de la República.

Artículo 13. Programa Presidencial para el Desarrollo de las Tecnolo-
gías de la Información y de las Comunicaciones. Son funciones del Pro-
grama Presidencial para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y
de las Comunicaciones:

a) Asesorar, diseñar, formular y proponer políticas planes y programas
que garanticen el acceso y la implantación de nuevas tecnologías de la
información y de las comunicaciones, con el fin de fomentar su uso,
como soporte del crecimiento y aumento de la competitividad;

b) Formular políticas planes y programas que garanticen a través del uso
de nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones el
acceso a mercados para el sector productivo como esfuerzo para la
política de generación de empleo;

c) Fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y las comunica-
ciones, para mejorar la calidad de vida de la comunidad, ofreciendo un
acceso equitativo a oportunidades de educación, trabajo, justicia, cul-
tura, recreación, etc.;
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d) Apoyar al Estado en el desarrollo de la conectividad a las redes de
comunicaciones, para facilitar y optimizar la gestión de los organismos
gubernamentales y la contratación administrativa;

e) Asistir al Presidente de la República en el diagnóstico de necesidades
y de sistemas y redes de comunicación para la definición, coordina-
ción y difusión de planes y programas del Gobierno Nacional;

f) Evaluar de manera permanente la forma como se suministra la infor-
mación sobre la gestión del gobierno, con el fin de lograr que ésta sea
transparente, oportuna y confiable;

g) Coordinar de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Presi-
dente de la República, el suministro de la información que se produz-
ca en los ministerios, departamentos administrativos y establecimientos
públicos y efectuar las recomendaciones que considere indicadas para
lograr que ésta sea en forma ágil y oportuna;

h) Coordinar, hacer seguimiento y proponer ajustes y nuevos proyectos
para la ejecución de la Agenda de Conectividad;

i) Las demás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 14. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción, deroga el Decreto 1860 de 1991, Decreto 53 y la Resolución 1268 de
1992, el artículo 5° del Decreto 472 de 1996, Decreto 2014 y 2120 de 1997,
Decretos 692, 1820, 2193, 2404, 2405 de 1998, los Decretos 453, 1526 y
1529 de 1999 y los Decreto 150 y 1636 de 2000, y demás disposiciones que
le sean contrarias.

DECRETO 2440 DE 2001*

(Noviembre 19)

Por el cual se suprime una Consejería y se crea la Alta Consejería
Presidencial en el Departamento Administrativo de la Presidencia

de la República y se asignan sus funciones.

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.622, del 21 de noviembre de 2001.
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El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
constitucionales que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Consti-
tución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase en el Departamento Administrativo de la Presidencia
de la República, la Alta Consejería Presidencial.

Artículo 2º. La Alta Consejería Presidencial cumplirá las siguientes fun-
ciones:

a) Asesorar al Presidente de la República en los temas que éste deter-
mine;

b) Hacer el seguimiento de los temas que por decisión expresa del Presi-
dente de la República le sean encomendados;

c) Rendir al Presidente de la República informes periódicos sobre los
asuntos que le sean encomendados y presentar recomendaciones que
redunden en beneficio de las políticas que sobre esos temas desarrolle
el Gobierno;

d) Recomendar mecanismos de concertación entre las autoridades de los
niveles nacional, departamental, municipal de acuerdo con las ins-
trucciones que imparta el Presidente de la República;

e) Las demás que le asigne el Presidente de la República, acordes con la
naturaleza del cargo.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción, modifica en lo pertinente los Decretos 2719 de 2000 y 127 de 2001 y
deroga el Decreto 2163 de 2001 y las normas que le sean contrarias.

[ Decreto 2440 de 2001 ]
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COMISIONES GUBERNAMENTALES

DECRETO 1974 DE 1996*

(Octubre 31)

Por el cual se crea el Comité Interinstitucional para la
Lucha contra el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 1º del
Decreto 1050 de 1968 y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Constitución Política señala que nadie será so-
metido a desaparición forzada, torturas o tratos crueles inhumanos o degra-
dantes;

Que, el artículo 13 de la Constitución Nacional, consagra el principio
según el cual todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y establece
como obligación del Estado la protección de las personas con debilidad mani-
fiesta y la de sancionar los abusos o maltratos que contra ellas se cometan;

Que, el artículo 17 de la Carta Política prohíbe la esclavitud, la servidum-
bre y la trata de seres humanos en todas sus formas;

Que, igualmente, el artículo 44 de la Constitución garantiza los derechos
fundamentales de los niños y las niñas y su protección contra las formas de
abandono, violencia física y moral, secuestro, venta y abuso sexual;

Que, en este mismo sentido, son varios los tratados internacionales ratifi-
cados que prevén el compromiso inequívoco del Estado colombiano para lu-
char contra la explotación sexual y el tráfico de mujeres, niñas y niños, tales
como el Pacto de San José de Costa Rica de 1969; la Convención Internacio-

* Publicado en el Diario Oficial No. 42.912, del 5 de noviembre de 1996.
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nal sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de 1979; el Convenio
Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Niñas de 1921; la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer de junio de 1994; la Declaración de Beijing de 1995 y el
Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la
Prostitución Ajena de 1949;

Que, existe una acción de la criminalidad común y organizada tanto a
nivel nacional como internacional, dedicada a la explotación, tráfico y abuso
sexual de las mujeres, niñas y niños colombianos, que no solamente menos-
caba los derechos fundamentales de las víctimas, sino que deteriora mani-
fiestamente los más preciados valores de la familia como núcleo fundamental
de la sociedad;

Que, las relaciones de familia se basan en la igualdad de derechos y en el
respeto recíproco entre todos sus integrantes y que cualquier forma de vio-
lencia entre la familia se considera destructiva de su armonía y unidad;

Que, dentro del marco mencionado, compete al Estado colombiano desa-
rrollar una política gubernamental coherente y sistemática en orden a preve-
nir y reprimir la explotación, abuso y tráfico sexual de mujeres, niñas y niños,
así como para la ayuda, rehabilitación y resocialización de las víctimas de
estos crímenes;

Que, para tales efectos se hace necesario establecer un mecanismo de
coordinación interinstitucional y de interacción con la sociedad civil, que
permita actuar eficazmente al Estado colombiano, a través de sus distintas
agencias, para el logro de los propósitos descritos,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase con carácter permanente y adscrito al Ministerio de
Justicia y del Derecho, el “Comité Interinstitucional para la Lucha contra el
Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños”, como organismo consultivo del Gobier-
no Nacional y ente coordinador de las acciones que desarrolle el Estado co-
lombiano para combatir el tráfico, la explotación y abuso sexual de las mujeres,
niñas y niños.

Artículo 2º. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico
de Mujeres, Niñas y Niños, estará integrado por:
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1. El Ministro (a) de Justicia y del Derecho o el Viceministro (a), quien la
presidirá.

2. La Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar.

3. El Ministro (a) de Relaciones Exteriores o el Subsecretario (a) de Co-
munidades Colombianas en el Exterior y Asuntos Consulares.

4. El Director (a) General del Departamento Administrativo de Seguridad
o el Subdirector (a) General.

5. El Director (a) General de la Policía Nacional o el Inspector (a) Gene-
ral de la misma institución.

6. El/La Fiscal General de la Nación o el director (a) de la Oficina de
Asuntos Internacionales o el director (a) seccional de fiscalías de Santafé de
Bogotá.

7. El Procurador (a) General de la Nación o el Procurador (a) Delegado
(a) para la Niñez y la Familia.

8. El Defensor (a) del Pueblo o el Defensor (a) Delegado (a) para la Ni-
ñez, la Mujer y el Anciano.

9. El Registrador (a) Nacional del Estado Civil o el secretario (a) general.
10. El director (a) del Programa Presidencial para la Defensa de la Liber-

tad Personal o el secretario (a) técnico.
11. El director (a) general de la Oficina de Interpol en Colombia.
12. El director (a) general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

o el subdirector (a) de protección.
13. El director (a) Nacional para la Equidad de la Mujer o el subdirector (a).

Parágrafo. Como invitado (a) permanente, al Comité Interinstitucional
para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, estará presente el
Oidor (a) de los Niños.

A iniciativa de la Presidencia del Comité se podrá formular invitación a
cualquier otra entidad del Estado, personas jurídicas de derecho privado o a
particulares cuya presencia sea conveniente para el mejor cumplimiento de
las funciones que se describen en el artículo 4º de este Decreto.

Así mismo, los representantes acreditados de gobiernos extranjeros po-
drán participar en las deliberaciones, de manera permanente u ocasional, a
juicio del Comité.

Artículo 3º. El director general de Prevención y Conciliación del Minis-
terio de Justicia y del Derecho ejercerá la secretaría técnica del Comité y
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rendirá informes semestrales al Presidente de la República, sobre su funcio-
namiento y las decisiones adoptadas, así como sobre las acciones que las
distintas dependencias del Gobierno estén adelantando para dar cumplimiento
a las políticas trazadas en la lucha contra el tráfico de mujeres, niñas y niños.
La Secretaría Técnica será, así mismo, órgano ejecutor de los programas, pla-
nes y políticas del Comité.

Parágrafo 1º. La Secretaría Técnica deberá canalizar a través de la Direc-
ción General de Políticas Jurídicas y Desarrollo Legislativo del Ministerio de
Justicia y del Derecho, las recomendaciones que efectúe el Comité que im-
pliquen la elaboración, trámite y seguimiento de proyectos legislativos o re-
glamentarios, sobre los asuntos de que trata el presente Decreto. Así mismo,
coordinará con esta Dirección todo lo relacionado con las investigaciones que
se vayan a realizar para los propósitos descritos en este Decreto.

Parágrafo 2º. La Secretaría Técnica deberá canalizar a través de la Direc-
ción General de Asuntos Internacionales del Ministerio de Justicia y del De-
recho, las recomendaciones que efectúe el Comité que impliquen acciones,
convenios o tratados para fortalecer la cooperación internacional en la Lucha
contra el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños.

Parágrafo Transitorio. La Secretaría Técnica del Comité presentará el
primer informe dentro de los dos meses siguientes a la expedición del pre-
sente Decreto.

Artículo 4º. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico
de Mujeres, Niñas y Niños ejercerá las siguientes funciones:

1. Revisar las políticas que se vienen desarrollando para combatir el tráfi-
co de mujeres, niñas y niños y proponer la adopción de los programas y medi-
das en orden a desarrollar una política gubernamental coherente y sistemática
para prevenir y reprimir la explotación, abuso y tráfico sexual de mujeres y
niños, así como para la ayuda, rehabilitación y resocialización de las víctimas
de estos crímenes.

2. Sugerir las actividades que deban adelantar las dependencias o entida-
des del Gobierno Nacional, de acuerdo con su competencia, para combatir
las distintas manifestaciones del tráfico de mujeres, niñas y niños; coordinar
las acciones interinstitucionales que las mismas deban emprender, cuando
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haya lugar a ello, y formular recomendaciones orientadas a mejorar los resul-
tados o corregir las deficiencias advertidas.

3. Servir de órgano asesor de las distintas autoridades estatales para que
sus funciones faciliten la acción preventiva y represiva en la Lucha contra el
Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños.

4. Recomendar las acciones, convenios o tratados que se requieran para
fortalecer la cooperación internacional en la Lucha contra el Tráfico de Mu-
jeres, Niñas y Niños.

5. Coordinar el diseño e implantación de un sistema de información y
procesamiento de datos de las actividades y desplazamientos de las redes
criminales nacionales e internacionales, así como de las víctimas potenciales
en Colombia, que faciliten las labores de prevención, control y sanción por
parte de las autoridades nacionales.

6. Proponer las investigaciones y mecanismos de difusión necesarios para
canalizar las inquietudes y recomendaciones que formulen tanto las entida-
des públicas como los particulares, a través de la Secretaría Técnica, con
miras a mejorar los resultados de las acciones dirigidas hacia la Lucha contra
el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños.

7. Proponer investigaciones dentro y fuera del país para determinar la
magnitud, características y modalidades del tráfico de mujeres, niñas y niños,
con miras a mejorar los resultados de las acciones dirigidas hacia la lucha
contra esta actividad.

8. Proponer la utilización de mecanismos de difusión para la prevención
de acciones delictivas en la comisión del tráfico de mujeres, niñas y niños.

9. Diseñar su propio plan de acción y dictar su reglamento interno.
10. Las demás que le señale el reglamento.

Artículo 5º. Para el desarrollo de temas específicos relacionados con las
funciones del Comité, éste podrá organizar subcomités operativos internos.

Artículo 6º. Modificado por el artículo 1º del  Decreto 1456 de 1997.*

El Comité Interinstitucional para la Lucha Contra el Tráfico de Mujeres,
Niñas y Niños se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez cada cuatro
meses por convocatoria de la Secretaría Técnica. También se podrá reunir
extraordinariamente cuando el Presidente del Comité lo considere pertinente.

Artículo 7º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.055, del 5 de junio de 1997.
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DECRETO 1413 DE 1997*

(Mayo 27)

Por el cual se crea la Comisión Interinstitucional
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos

de los Trabajadores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 1º del
Decreto-ley 1050 de 1968,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase la Comisión Interinstitucional para la Promoción y
Protección de los Derechos Humanos de los Trabajadores;

La Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a) El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, quien la pre-
sidirá;

b) El Ministro del Interior o su delegado;
c) El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado;
d) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;
e) El Consejero Presidencial para la Política Social o su delegado;
f) El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado;
g) El Consejero Presidencial para los Desplazados o su delegado;
h) Cinco (5) representantes de las centrales obreras;
i) El presidente de la Conferencia Episcopal o su delegado;
j) El presidente del Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo o su

delegado;
k) El director de la Comisión Colombiana de Juristas o su delegado.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.053, del 3 de junio de 1997.
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Participarán en la comisión por derecho propio, con voz y voto, el Procu-
rador General de la Nación o el Procurador Delegado para los Derechos Hu-
manos, y el Defensor del Pueblo o el Defensor Delegado para los Derechos
Humanos; y se invitará a un representante de la Fiscalía General de la Na-
ción.

Parágrafo. Cuando la Comisión lo considere necesario podrá invitar a un
representante de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, y a un re-
presentante de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
la Defensa de los Derechos Humanos.

La Comisión y sus miembros gestionarán lo necesario para la efectividad
de la convocatoria. En el evento de que alguno de los organismos internacio-
nales no pueda atender o no acepte la convocatoria, la Comisión convocará a
otro en su reemplazo.

Artículo 2º. La Comisión para la Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos de los Trabajadores, tendrá las siguientes funciones:

a) Impulsar la protección y promoción de los derechos de los trabajado-
res, especialmente de sus derechos a la vida, a la libertad e integridad
personal y a la libertad sindical;

b) Recolectar la información y estudiar el estado de los procesos por des-
apariciones forzadas, homicidios, torturas, amenazas y desplazamien-
tos forzados de trabajadores, para recomendar las medidas necesarias
para que estos hechos no sigan en la impunidad, ni se sigan repitiendo;

c) Presentar las evaluaciones a las autoridades competentes para que se
adelanten las investigaciones pertinentes y se definan las responsabili-
dades penales, disciplinarias y pecuniarias;

d) Formular recomendaciones para que se logre la plena reparación a las
víctimas y a sus deudos, cuando no se haya presentado una indemni-
zación; e igualmente se promoverá la reparación social en los casos
más graves de violación a los derechos humanos;

e) Desarrollar un programa integral de defensa de los derechos humanos
de los trabajadores, políticas de fomento, seguimiento y vigilancia de
dichos derechos;

f) Las demás que considere pertinentes la Comisión y sean de su na-
turaleza.
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Parágrafo. Las entidades públicas y privadas, suministrarán la información
que se requiera para el cumplimiento de las funciones señaladas en este decreto.

Artículo 3º. La Comisión sólo podrá deliberar con la asistencia compro-
bada de la mitad más uno de sus miembros y con la condición de que se
encuentren por lo menos dos representantes del Gobierno Nacional y dos
representantes de los trabajadores.

Parágrafo. Podrán ser invitados a participar en las reuniones de la Comi-
sión, personas o entidades que tengan responsabilidades, conocimientos o
informaciones en relación con los temas a tratar.

Artículo 4º. Las decisiones de la Comisión se adoptarán preferiblemente
por consenso o por las dos terceras partes de sus miembros y serán obliga-
torias.

Artículo 5º. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias cada quince
días, y extraordinariamente, a juicio de su presidente o de cuatro o más de sus
miembros, dentro de los cuales deberán estar representantes del gobierno y
los trabajadores.

La Comisión sesionará en la ciudad de Santafé de Bogotá, D. C., pero
podrá celebrar reuniones en cualquier lugar del país.

Artículo 6º. La Comisión dispondrá de una Secretaría Técnica, confor-
mada por cuatro (4) miembros designados así: dos (2) representantes del Es-
tado, uno por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, quien la coordinará
y otro por los organismos de investigación y control del Estado o en su defecto
por el Ministerio del Interior y; dos (2) por las centrales obreras.

La Secretaría Técnica cumplirá las siguientes funciones:

a) Preparar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión;
b) Recoger y organizar la información que será sometida a la considera-

ción del organismo;
c) Elaborar las actas de las reuniones;
d) Impulsar la ejecución de las decisiones de la Comisión; y
e) Las demás que le asigne la Comisión.
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Parágrafo. La Secretaría Técnica será dotada por las entidades estatales
que forman parte de la Comisión de los recursos técnicos, humanos y logísticos
necesarios para su funcionamiento.

Artículo 7º. La presente Comisión tendrá un plazo de seis (6) meses,
para elaborar y presentar los informes respectivos, contados a partir de la
fecha de su instalación oficial.

Artículo 8º. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

DECRETO 1828 DE 1998*

(Septiembre 7)

Por el cual se otorga el carácter de permanente a la Comisión
Interinstitucional para la Promoción y Protección de los

Derechos Humanos de los Trabajadores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferida por el artículo 1º del
Decreto-Ley 1050 de 1968, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 1413 del 27 de mayo de 1997 se creó la
Comisión Interinstitucional parar la Promoción y Protección de los Derechos
Humanos de los Trabajadores;

Que mediante el Decreto 465 del 6 de marzo de 1998 se amplió el térmi-
no para el funcionamiento de la Comisión hasta el 30 de agosto de 1998;

Que con el fin de ejercer una labor continua de promoción y protección
de los derechos humanos en el sector laboral del país, se hace necesario darle
carácter permanente a la Comisión.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.383, del 10 de septiembre de 1998.
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DECRETA:

Artículo 1º. Otorgar el carácter de permanente como organismo consulti-
vo y coordinador del Gobierno Nacional a la Comisión Interinstitucional para
la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Trabajadores.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

DECRETO 2391 DE 1998*

(Noviembre 24)

Por el cual se crea la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a las
investigaciones que se adelantan por violación a los derechos humanos.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades lega-
les y constitucionales, en especial las conferidas por los artículos 188 y 189
de la Constitución Política y el artículo 1º el Decreto 1050 de 1968,

CONSIDERANDO:

1. Que en el departamento de Arauca se han venido presentando graves
hechos de violencia que afectan la paz y la seguridad regional.

2. Que la transparencia y eficacia en el desarrollo de las investigaciones
conducentes al esclarecimiento de los hechos, evitarán que los mismos que-
den en la impunidad.

3. Que la seguridad y la paz constituyen preocupaciones y responsabilida-
des colectivas que exigen el concurso y la participación de todos los sectores
de la sociedad.

4. Que para el 15 de agosto de 1997 las organizaciones sociales del depar-
tamento de Arauca convocaron a una audiencia pública con el propósito de
encontrar soluciones a los hechos de violencia que se presentan en la región,
relacionados particularmente con los temas de derechos humanos, impuni-

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.440, del 30 de noviembre de 1998.
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dad, neutralidad de la población civil, protección del medio ambiente, inver-
sión social y respeto a las grupos étnicos de la región.

5. Que con el objeto de avanzar en la búsqueda de soluciones se conformó
una comisión interinstitucional integrada por representantes de entidades del
Estado y voceros de los sectores sociales afectados.

6. Que en el acta suscrita el 13 de agosto de 1998 entre miembros del
Gobierno Nacional y representantes de los sectores sociales se acordó resta-
blecer mediante decreto oficial una Comisión Interinstitucional de Segui-
miento a las investigaciones que se adelantan por violación de los derechos
humanos en el departamento de Arauca.

7. Que es función del Ministerio del Interior “Actuar, preventivamente,
en casos de amenaza inminente de los derechos humanos, desarrollar progra-
mas especiales para su protección, preservación y restablecimiento; empren-
der de oficio las acciones correspondientes ante las autoridades judiciales, así
como la protección de los denunciantes. Lo anterior, sin detrimento de las
funciones del Ministerio Público o de otras autoridades”.

8. Que para el logro de tales objetivos corresponde al Ministerio del Inte-
rior actuar en forma inmediata y preventiva en las zonas o regiones en que
exista amenaza grave e inminente de transgresión de los derechos humanos,
coordinando y apoyando las acciones de las entidades de la rama ejecutiva en
sus distintos niveles y de otros organismos,

DECRETA:

Artículo 1º. Creación. Créase con carácter transitorio y por el término de
noventa días la Comisión Interinstitucional de Seguimiento a las investiga-
ciones por violación de los derechos humanos en el departamento de Arauca.

Artículo 2º. Composición. La Comisión estará integrada por:

El Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presidirá;
El Ministro del Interior o su delegado;
El director de la Unidad Administrativa Especial de Derechos Humanos

del Ministerio del Interior.
Un delegado del Ministro de Relaciones Exteriores.
El procurador delegado para los Derechos Humanos de la Procuraduría

General de la Nación.
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El director de la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía
General de la Nación.

El Defensor del Pueblo o su delegado.
Dos representantes de la Comisión de Paz de la Asamblea Departamental

de Arauca.
Dos representantes de las organizaciones sociales, y
Cuatro representantes de las organizaciones no gubernamentales.

Artículo 3º. Funciones. La Comisión a que se refiere el presente decreto
ejercerá las siguientes funciones:

1. Hacer seguimiento a las investigaciones que se adelanten por violacio-
nes a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario en el
departamento de Arauca, por parte de la Fiscalía General de la Nación y la
Procuraduría General de la Nación.

2. Promover la denuncia ciudadana por violación de los derechos huma-
nos y del derecho internacional humanitario y en ese sentido presentar las
denuncias sobre los hechos de que tenga conocimiento frente a los organis-
mos de investigación y control del Estado, y colaborar con las autoridades en
el curso de las investigaciones judiciales, disciplinarias y administrativas que
hayan de adelantarse para evitar la impunidad.

3. Recomendar medidas concretas de impulso y seguimiento de las inves-
tigaciones por violaciones de derechos humanos, de acuerdo con la compe-
tencia de cada institución que la integra.

4. Recaudar la información requerida para dar cumplimiento a las obliga-
ciones del Estado colombiano en materia de derechos humanos, respetando
la confidencialidad de los procedimientos legales.

5. Solicitar a cualquier entidad estatal apoyo para el ejercicio de sus fun-
ciones.

6. Rendir, dentro del término de 90 días calendario, contados a partir de la
expedición del presente decreto un informe final sobre su gestión al Vicepre-
sidente de la República.

Artículo 4º. Colaboración de las entidades públicas. Las entidades pú-
blicas prestarán la colaboración necesaria a la Comisión para el cabal ejerci-
cio de sus funciones.
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Artículo 5º. Invitaciones especiales. En caso de ser necesario para los
fines de la comisión, podrán ser invitadas a ella otras entidades para que
participen en la discusión de puntos específicos del trabajo de la comisión.

Artículo 6º. Reuniones. La comisión se reunirá ordinariamente cada mes
en la sede del Ministerio del Interior o en la Gobernación de Arauca. En
casos excepcionales podrá ampliarse o restringirse la periodicidad de las re-
uniones, circunstancia que será comunicada a sus integrantes con anticipa-
ción por la Secretaría Técnica.

Artículo 7º. Secretaría Técnica. La Secretaría de la Comisión será ejer-
cida por la Unidad Administrativa Especial para los Derechos Humanos del
Ministerio del Interior, y sus funciones serán las siguientes:

a) Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias;
b) Elaborar el orden del día de las reuniones;
c) Enviar a sus integrantes antes de cada reunión un listado que conten-

ga el orden del día de la próxima reunión;
d) Llevar las actas de las reuniones;
e) Transmitir a los miembros de la reunión la síntesis de los adelantos

obtenidos, con base en la información recibida de parte de cada enti-
dad;

f) Las demás que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 8º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

DECRETO 2429 DE 1998*

(Diciembre 1º)

Por medio del cual se crea el Comité Especial de Impulso a las
investigaciones de violación de derechos humanos.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.444, del 4 de diciembre de 1998.
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El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades cons-
titucionales y legales, y en especial las conferidas en el artículo 189 numeral
11 de la Constitución Política, y por la Ley 199 de 1995 artículos 2º numeral
3 y 5º numeral 3, literales a) y c),

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado velar por el ejercicio y respeto de los derechos
humanos de los asociados;

Que los distintos órganos del Estado tienen funciones separadas pero debe
existir una colaboración armónica entre los mismos, para la realización de sus
fines;

Que la transparencia y eficacia de las investigaciones, frente a la violación
de los derechos humanos, requiere del impulso y coordinación de diversos
organismos del Estado;

Que el respeto a los derechos humanos garantiza una convivencia pacífica
a los asociados,

DECRETA:

Artículo 1º. Créase el Comité Especial de Impulso a las investigacio-
nes sobre derechos humanos. Con el objetivo de realizar las actividades
necesarias en coordinación con las autoridades competentes para promover
las investigaciones en materia de derechos humanos.

Artículo 2º. El Comité de que trata el presente decreto, estará integrado por:

a) El Vicepresidente de la República, quien lo presidirá;
b) El Ministro del Interior o su delegado;
c) El Fiscal General de la Nación o su delegado;
d) El Procurador General de la Nación o su delegado.

Parágrafo. Podrán ser invitados a participar en las reuniones de este Co-
mité las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, voceros
de éxodos campesinos y demás personas o entidades que tengan responsabi-
lidades, conocimientos o informaciones en relación con los temas a tratar.

[ Decreto 2429 de 1998 ]
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Este Comité podrá designar funcionarios seccionales para impulsar inves-
tigaciones que se produzcan en zonas de violencia, como el Magdalena Me-
dio, y sus deliberaciones se harán en aquellas zonas.

El Comité se reunirá por lo menos una vez al mes.

Artículo 3º. El Comité ejercerá las siguientes funciones:

1. Impulsar dentro del marco legal y sin obstaculizar la labor de los orga-
nismos competentes diligencias y gestiones pertinentes, relacionadas con las
investigaciones en materia de derechos humanos.

2. Realizar una atenta vigilancia y control con relación a estas investiga-
ciones.

3. Coordinar e impulsar con los funcionarios competentes de cada enti-
dad, el desarrollo de las investigaciones para colaborar armónicamente en la
realización de sus fines.

4. Producir y divulgar reportes públicos trimestralmente sobre los adelan-
tos en las investigaciones, sin atentar contra el principio de la reserva sumarial.

DECRETO 321 DE 2000*

(Febrero 25)

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial Permanente para los
Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, y en especial las que le confieren la Constitución
Política y el artículo 45 de la Ley 489 de 1999,

CONSIDERANDO:

Que la promoción, protección, garantía y defensa de los derechos huma-
nos constituye mandato imperativo para las distintas ramas del poder público
y las autoridades nacionales en virtud de lo dispuesto por la Constitución
Política Nacional.

* Publicado en el Diario Oficial No. 43.918, del 2 de marzo de 2000.
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Que la construcción y el sostenimiento de las condiciones materiales,
institucionales y culturales que contribuyan a fortalecer la plena vigencia de
los Derechos Humanos para todos los colombianos y los habitantes del terri-
torio nacional es compromiso fundamental del Estado Social y Democrático
de Derecho.

Que el Gobierno Nacional ha promulgado la “Política de Promoción, Res-
peto y Garantía de los Derechos Humanos y de Aplicación del Derecho Inter-
nacional Humanitario 1998-2002”, que contiene los principios que guían su
acción en estas materias y enuncia las áreas a las que orientará prioritariamente
sus tareas.

Que los trabajos orientados a la promoción y respeto de los derechos hu-
manos requieren de un alto grado de concertación entre las diversas institu-
ciones del Gobierno, de los organismos de control e investigación y de la
armónica colaboración de las otras ramas del poder público, así como del
concurso de los diversos sectores de la sociedad para poder otorgar coheren-
cia y continuidad a las políticas en la materia.

Que ante las circunstancias actuales de conflicto interno con profundos
grados de polarización y conducción de las hostilidades por fuera de las pres-
cripciones mínimas humanitarias se hace necesario buscar de manera priori-
taria el respeto de la población civil que no participa de las mismas y procurar
en consecuencia  la vigencia del derecho internacional humanitario y la ob-
servancia de sus mandatos por parte de todos los actores en conflicto.

Que los esfuerzos para la realización de los derechos humanos y la aplica-
ción del derecho internacional humanitario contribuyen al desarrollo de los
procesos de búsqueda de solución política a los conflictos armados que este
Gobierno está adelantando con grupos insurgentes.

Que la dimensión internacional de los derechos humanos constituye un
factor de invaluable importancia para la realización de los propósitos naciona-
les por su vigencia efectiva y que es política del Gobierno Nacional mantener
una relación transparente y constructiva con la comunidad internacional en
materia de derechos humanos, abierta a su escrutinio y colaboración, cuyo
concurso se sume a la búsqueda de las condiciones que contribuyan a la
efectiva realización de tales derechos;

Que las recomendaciones generales y específicas formuladas por los órga-
nos internacionales relacionadas con políticas y medidas en materia de dere-
chos humanos deben ser cumplidamente analizadas por las autoridades con
atribuciones y responsabilidades para su posible aplicación;
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Que el Gobierno Nacional consignó como propósito suyo en el marco de
la “Política de Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Humanos y de
Aplicación del Derecho Internacional Humanitario 1998-2002” la creación
de una Comisión del más alto nivel que sirva como instancia de análisis y
toma de decisiones en estas materias,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase una Comisión Intersectorial Permanente para la co-
ordinación y seguimiento de la política nacional en materia de derechos hu-
manos y derecho humanitario, la cual estará integrada, de manera indelegable,
por:

1. El Vicepresidente de la República, quien la presidirá
2. El Ministro del Interior
3. El Ministro de Relaciones Exteriores
4. El Ministro de Justicia y del Derecho
5. El Ministro de Defensa Nacional
6. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social
7. El Alto Comisionado para la Paz

Parágrafo 1°. La Comisión tendrá carácter estatal cuando sea necesario,
y para este efecto se convocará a las reuniones al Fiscal General de la Nación,
al Procurador General de la Nación y al Defensor del Pueblo.

Parágrafo 2°. A las sesiones de la Comisión podrán asistir, previa invita-
ción del Vicepresidente, funcionarios del Estado, representantes de organis-
mos internacionales de derechos humanos y miembros de organizaciones no
gubernamentales, así como representantes de las organizaciones sociales, gre-
miales, académicas y fundacionales que se ocupen de la promoción y defensa
de estos derechos, que la Comisión considere pertinente para el desarrollo de
sus funciones y tareas.

Artículo 2°. La Comisión tendrá las siguientes funciones:

1. Coordinar la ejecución de la “Política de Promoción Respeto y Garantía
de los Derechos Humanos y de Aplicación del Derecho Internacional Huma-
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nitario 1998-2002” promulgada por el Gobierno Nacional, adoptar las medi-
das necesarias para su adecuada y oportuna realización y diseñar mecanismos
de gestión y evaluación que permitan identificar, de manera periódica y siste-
mática, los avances y obstáculos en su ejecución.

2. Orientar, impulsar y coordinar la realización del Plan Nacional de Ac-
ción en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, adoptan-
do las medidas necesarias para su puesta en marcha, mediante mecanismos
de concertación y con base en los principios de descentralización, autogestión
y participación.

3. Consolidar mecanismos institucionales de protección de los derechos
humanos y del derecho internacional humanitario así como promover su di-
fusión entre la opinión pública.

4. Continuar y profundizar las acciones tendientes a erradicar la impuni-
dad en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario.

5. Recomendar la adopción de las medidas que estime necesarias frente a
situaciones que impliquen una amenaza de violación a los derechos funda-
mentales o de infracción al derecho internacional humanitario.

6. Integrar y articular los diferentes planes, programas, acciones e iniciati-
vas del Estado para la promoción, protección, defensa y garantía de los dere-
chos humanos y aplicación del derecho internacional humanitario, en orden
a adelantar una política integral, coherente y participativa.

7. Promover la adecuación de la legislación nacional a los instrumentos
internacionales de derechos humanos de los cuales Colombia sea Parte y
coadyuvar al cumplimiento de los compromisos internacionales en estas ma-
terias.

8. Analizar las recomendaciones que formulen los organismos internacio-
nales en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario y
evaluar la posibilidad de su implementación en el orden interno.

9. Promover la cooperación entre el Estado y los particulares para fortale-
cer la promoción y el respeto de los derechos humanos y la aplicación del
derecho internacional humanitario.

Artículo 3°. La Comisión se reunirá en forma ordinaria en la sede de la
Vicepresidencia por lo menos una vez cada mes y en forma extraordinaria
cada vez que alguno de sus miembros lo solicite. Podrá sesionar con la pre-
sencia de por lo menos cuatro de sus miembros.
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Artículo 4°. La Comisión estará apoyada en sus tareas por un grupo téc-
nico interinstitucional encargado de preparar todos los asuntos sometidos a
su estudio y consideración.

Artículo 5°. El Grupo Técnico desarrollará las siguientes tareas:

1. Elaborar informes sobre actividades, programas y acciones que adelanten
las diferentes entidades del Estado en materia de derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales con el fin de articular el tratamiento y
el seguimiento integrales de las distintas generaciones de derechos.

2. Proponer a la Comisión mecanismos de evaluación y seguimiento de la
gestión estatal en estas materias con la finalidad de proporcionar parámetros
de referencia que permitan a la Comisión orientar y coordinar las medidas
necesarias para la ejecución de la política estatal.

3. Asesorar a la Comisión en el estudio de las recomendaciones emanadas
de los órganos internacionales y en la evaluación de la posibilidad de su
implementación en el orden interno.

4. Las demás que le asigne la Comisión, en el marco de sus funciones.

Artículo 6°. De la composición del Grupo Técnico. El Grupo Técnico
interinstitucional estará integrado de manera permanente por los siguientes
funcionarios:

• Un delegado del Vicepresidente de la República, quien lo presidirá.
• Un delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores, quien ejercerá

la Secretaría Técnica.
• Un delegado del Ministerio del Interior.
• Un delegado del Ministro de Justicia y del Derecho.
• El jefe de la Oficina de Derechos Humanos del Ministerio de Defensa.
• Un delegado del Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
• Un delegado de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.
• El jefe de la Oficina Jurídica y Derechos Humanos del DAS.
• El jefe de la Unidad de Derechos Humanos de la Policía Nacional.
• El jefe de la Oficina de Derechos Humanos del Comando General de

las Fuerzas Militares.
• Un delegado del Fiscal General de la Nación.
• Un delegado del Procurador General de la Nación, y
• Un delegado del Defensor del Pueblo.



[ Decreto 978 de 2000 ]

[ 623 ]

Artículo 7°. Los delegados del Vicepresidente de la República, de los
ministros y del Alto Comisionado de Paz que harán parte del Comité, serán
designados en la primera reunión de la Comisión y su asistencia a las sesio-
nes será obligatoria e indelegable. En el caso de los demás integrantes del
Comité, actuarán como miembros las personas que ocupen los respectivos
cargos en las distintas entidades. El Fiscal y el Procurador General de la Na-
ción, así como el Defensor del Pueblo, designarán sus delegados antes de que
se celebre la primera reunión del Comité.

Parágrafo. A las sesiones del Grupo Técnico podrán asistir, previa invita-
ción, funcionarios del Estado, representantes de organismos internacionales
de derechos humanos y miembros de organizaciones no gubernamentales, así
como representantes de las organizaciones sociales, gremiales, académicas y
fundacionales que se ocupen de la promoción y defensa de los derechos hu-
manos, que el Grupo Técnico considere pertinente para el desarrollo de sus
trabajos.

Artículo 8°. Derógase el Decreto 1290 del 31 de julio de 1995.

Artículo 9°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

DECRETO 978 DE 2000*

(Junio 1°)

Por el cual se crea el Programa Especial de Protección Integral
para dirigentes, miembros y sobrevivientes de la Unión Patriótica

y del Partido Comunista Colombiano.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
previstas en los artículos 188 y 189 numeral 11 de la Constitución Política,
en concordancia con las Leyes 199 de 1995 y 418 de 1997, prorrogada por las
Leyes 548 de 1999 y 489 de 1998,

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.033, del 6 de junio de 2000.
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CONSIDERANDO:

Que constituye un fin esencial del Estado, entre otros, garantizar la efec-
tividad de los derechos consagrados en la Constitución Política de Colombia,
tales como el derecho a la vida, a la integridad física y a la libertad personal
previstos en sus artículos 11, 12 y 28;

Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a to-
das las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias
y demás derechos y libertades;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2° de la Ley
199 de 1995, el Ministerio del Interior tiene como uno de sus objetivos velar
por el ejercicio y el respeto de los derechos, libertades y garantías fundamen-
tales de todos los habitantes del territorio colombiano, por una parte, y, por
otra, propender por la aplicación y difusión de los derechos humanos;

Que de conformidad con el artículo 6° de la Ley 199 de 1995 y el artículo
26 del Decreto 2546 de 1999, corresponde al Ministerio del Interior, por
intermedio de su Dirección General para los Derechos Humanos, desarrollar
programas orientados a la protección, preservación y restablecimiento de los
derechos humanos de los habitantes del territorio colombiano que hayan sido
o puedan ser víctimas de violación de los mismos;

Que la Ley 418 de 1997, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley 548 de
1999, dispone en su artículo 81 que serán objeto del Programa de Protección
los dirigentes y activistas de grupos políticos que se encuentren en situación
de riesgo contra su vida por causas relacionadas con la violencia política o
ideológica, o con el conflicto armado interno que vive el país;

Que en la búsqueda de una solución amistosa al caso 11.227 que se ade-
lanta ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Gobierno
Nacional se comprometió a poner en marcha un Programa Especial de pro-
tección a dirigentes, miembros y sobrevivientes de la Unión Patriótica; enten-
diendo por sobrevivientes aquellas personas que pertenecieron a la Unión
Patriótica y, por razón de su situación de riesgo, hoy no pertenecen a ella;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 489 de 1998,
todas las entidades y organismos de la administración pública tienen la obli-
gación de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia
participativa y democratización de la gestión pública, para lo cual podrán rea-
lizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudada-
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nos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control
y evaluación de la gestión pública;

Que el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, tiene a su cargo
un programa de protección para los miembros de la Unión Patriótica y del
Partido Comunista Colombiano,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase el Programa Especial de Protección Integral para di-
rigentes, miembros y sobrevivientes de la Unión Patriótica y del Partido Co-
munista Colombiano, con el fin de atender los requerimientos de protección
hechos por aquellas personas que, por razones de vinculación ideológica o
partidista, con una de tales agrupaciones políticas, se encuentren amenaza-
das contra su vida, integridad, libertad o seguridad.

Artículo 2°. El Programa Especial de Protección Integral tendrá los si-
guientes componentes: la asistencia humanitaria, la protección a sedes y resi-
dencias de los dirigentes, miembros y sobrevivientes de la Unión Patriótica y
del Partido Comunista Colombiano, y la protección personal. El componente
de protección personal estará a cargo del Departamento Administrativo de
Seguridad, en el marco del programa existente entre el DAS y el PCC-UP,
mediante la adopción de medidas tales como esquemas duros de seguridad y
cursos de autoprotección. Los componentes de asistencia humanitaria y pro-
tección de sedes y residencias estarán a cargo del Comité de Reglamentación
y Evaluación de Riesgos que crea el presente Decreto, dependiente del Mi-
nisterio del Interior. En cuanto a las residencias, la protección se realizará a
través de mecanismos electrónicos transportables.

Parágrafo. La asignación de los escoltas que prestarán la seguridad perso-
nal, en desarrollo del Programa a que se refiere este artículo, que funciona en
coordinación entre el DAS y el delegado del Programa PCC-UP, dependerá
de la planta que fije el Gobierno Nacional para tal efecto.

Artículo 3°. En desarrollo de los temas de competencia del Ministerio
del Interior, se adoptarán medidas de seguridad tales como la protección de
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sedes donde se lleven a cabo actividades directamente relacionadas con el
objeto de las agrupaciones a quienes se dirige el Programa, traslados dentro
del país o al exterior, ayudas humanitarias, proyectos productivos y reubicación
en el territorio nacional de sus dirigentes, miembros y sobrevivientes, para
propender por su estabilidad socioeconómica, según la necesidad y la evalua-
ción que sobre cada caso particular haga el Comité al que se refiere el artícu-
lo siguiente.

Artículo 4°. La aprobación de las medidas de protección a las que se
refiere el artículo anterior estará a cargo de un Comité de Reglamentación y
Evaluación de Riesgos integrado así:

1. El director general para los derechos humanos del Ministerio del Inte-
rior, quien lo presidirá.

2. El Vicepresidente de la República o su delegado.
3. El coordinador del Grupo de Derechos Humanos de la Inspección

General de la Policía Nacional.
4. El gerente de la Red de Solidaridad Social o su delegado;

Asistirán como invitados permanentes con voz y voto:

5. El secretario general del Partido Comunista Colombiano o su delegado.
6. El presidente nacional de la Unión Patriótica o su delegado.
7. El presidente de la Corporación Reiniciar, peticionaria del caso ante la

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, o su delegado, y
8. El director de la Comisión Colombiana de Juristas, peticionaria del

caso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, o su
delegado;

Parágrafo 1°. Podrán asistir, en su calidad de organismos de control del
Estado, un delegado del Procurador General de la Nacion y un delegado del
Defensor del Pueblo.

Parágrafo 2°. La Secretaría Ejecutiva del Comité será ejercida por el coor-
dinador del Área de Protección de la Dirección General para los Derechos
Humanos del Ministerio del Interior.
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Parágrafo 3°. Cuando el Comité trate asuntos relativos al tema de blinda-
je de sedes, asistirá como invitado un delegado de la Policía Nacional espe-
cialista en el tema.

Parágrafo 4°. El Comité se reunirá de manera ordinaria cada quince (15)
días, previa citación por parte del director general para los derechos humanos
del Ministerio del Interior y de manera extraordinaria cuando así lo solicite
cualquiera de sus miembros.

Parágrafo 5°. El Comité podrá sesionar cuando asistan, como mínimo,
dos (2) de sus miembros y dos (2) de sus invitados permanentes, y las decisio-
nes se adoptarán por consenso, salvo situaciones excepcionales en las que el
propio Comité considere necesario decidir por votación, en cuyo caso la deci-
sión correspondiente se adoptará por mayoría simple de los asistentes.

Artículo 5°. El Presidente del Comité podrá adoptar medidas provisiona-
les en casos de urgencia, previa consulta con alguno de los representantes no
gubernamentales, las que serán sometidas a consideración del Comité en la
reunión inmediatamente siguiente a su adopción.

Artículo 6°. El Departamento Administrativo de Seguridad enviará, con
carácter reservado, toda la información obtenida como resultado de los estu-
dios de riesgo donde haya recomendaciones de seguridad que deba asumir la
Policía Nacional, remitiéndola directamente al Coordinador del Grupo de
Derechos Humanos de la Inspección General de la entidad, con copia a la
Dirección General.

Artículo 7°. Los recursos necesarios para el funcionamiento del Progra-
ma Especial de Protección Integral a que se refiere el presente decreto, serán
asignados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.
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DECRETO 1592 DE 2000*

(Agosto 18)

Por el cual se reglamenta el artículo 6° de la Ley 199 de 1995.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales, en especial de las conferidas por los artículos 2°, 188 y 189
numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que al Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior, con funda-
mento en lo establecido en la Constitución Política y en el artículo 6° de la
Ley 199 de 1995, le corresponde desarrollar programas orientados a la pro-
tección, preservación y restablecimiento de los derechos humanos;

Que el Decreto 2546 del 23 de diciembre de 1999, por medio del cual se
reestructuró el Ministerio del Interior, en su artículo 26 literal c), le asigna a
la Dirección General para los Derechos Humanos la función de diseñar y
coordinar los programas generales de protección a defensores de derechos
humanos y líderes sindicales;

Que de conformidad con el artículo 73 de la Constitución Política, es
necesario garantizar la seguridad de los periodistas que asuman la difusión,
defensa, preservación y restablecimiento de los derechos humanos y aplica-
ción del derecho internacional humanitario y que, por tal circunstancia, se
encuentren en situación de riesgo contra su vida, integridad, seguridad o li-
bertad por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el
conflicto armado interno que padece el país, toda vez que éstos, en cumpli-
miento de dicha labor, se constituyen en verdaderos defensores de los dere-
chos humanos;

Que en tal virtud se debe fortalecer la acción gubernamental encaminada
a tomar medidas de seguridad tendientes a garantizar la libertad e indepen-
dencia profesional de los periodistas y comunicadores sociales defensores de
los derechos humanos;

Que vistos los últimos acontecimientos sucedidos en el país, de los cuales
han resultado periodistas lesionados y otros que se han visto forzados a salir

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.139, del 24 de agosto de 2000.
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del país por amenazas, dado el ejercicio de su actividad relacionada con la
difusión, defensa, preservación y restablecimiento de los derechos humanos
y aplicación del derecho internacional humanitario, es indispensable la crea-
ción de un mecanismo especial para su protección;

Que según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, todas las
entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de
desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa y
democratización de la gestión pública, para lo cual pueden realizar todas las
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organiza-
ciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación
de la gestión pública,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase el Programa de Protección a Periodistas y Comunica-
dores Sociales que en el ejercicio de su actividad profesional asuman la difu-
sión, defensa, preservación y restablecimiento de los derechos humanos y
aplicación del derecho internacional humanitario y que, por tal circunstan-
cia, se encuentren en situación de riesgo contra su vida, integridad, seguridad
o libertad por causas relacionadas con la violencia política o ideológica o con
el conflicto armado que padece el país.

Este programa estará a cargo de la Dirección General para los Derechos
Humanos del Ministerio del Interior.

Artículo 2°. Para efectos de establecer los niveles de riesgo y de evaluar
cada caso particular, se crea el Comité de Reglamentación y Evaluación de
Riesgos integrado de la siguiente manera:

1. El Viceministro del Interior o su delegado, quien lo presidirá;
2. El director general para los derechos humanos del Ministerio del Interior;
3. Un delegado del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS.

Parágrafo 1°. Asistirán a todas las reuniones del Comité, en calidad de
invitados especiales con voz y voto, un delegado de la Vicepresidencia de la
República y un delegado de la Policía Nacional.
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Parágrafo 2°. A todas las reuniones del Comité asistirán, en calidad de
invitados permanentes con voz y voto, tres delegados de las asociaciones de
periodistas designados por el Ministro del Interior.

Parágrafo 3°. La Secretaría Ejecutiva del Comité será ejercida por el Coor-
dinador del Área de Protección de la Dirección General para los Derechos
Humanos del Ministerio del Interior.

Artículo 3°. Este Comité se reunirá ordinariamente cada quince días,
previa convocatoria efectuada por parte del Director General para los Dere-
chos Humanos del Ministerio del Interior, y extraordinariamente cuando así
lo solicite cualquiera de sus miembros.

Artículo 4°. Los recursos necesarios para el funcionamiento del Progra-
ma de Protección al que se refiere el presente decreto, serán asignados por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

DECRETO 2113 DE 2001*

(Octubre 8)

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial, las que le confiere el artículo 45 de la
Ley 489 de 1998, en armonía con la Ley 554 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que Colombia ratificó el 6 de septiembre de 2000 la Convención sobre la
Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.580, del 12 de octubre de 2001.
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Minas Antipersonal y sobre su Destrucción, previa aprobación del Congreso
de la República mediante Ley 554 de 2000 y revisión por parte de la Corte
Constitucional, que la declaró exequible mediante sentencia C-991 del 2 de
agosto de 2000;

Que la Convención entró en vigor para Colombia seis meses después del
depósito de su instrumento de ratificación, esto es, el 1° de marzo de 2001;

Que cada Estado Parte de la Convención de Ottawa se compromete a,
nunca y bajo ninguna circunstancia, emplear, desarrollar, producir, adquirir
de un modo u otro, almacenar, conservar o transferir a cualquiera directa o
indirectamente, ayudar, estimular o inducir de una manera u otra a cualquie-
ra, a participar en una actividad prohibida a un Estado Parte; destruir o ase-
gurar la destrucción de todas las existencias de minas antipersonal que le
pertenezcan o posean, o que estén bajo su jurisdicción o control; esforzarse
en identificar todas las zonas bajo su jurisdicción o control donde se sepa o se
sospeche que hay minas antipersonal; adoptar todas las medidas necesarias
tan pronto como sea posible para que todas las minas antipersonal en zonas
minadas bajo su jurisdicción o control tengan el perímetro marcado, estén
vigiladas y protegidas por cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclu-
sión de los civiles, hasta que las minas hayan sido destruidas; proporcionar
asistencia para el cuidado y rehabilitación de las víctimas, conforme a la Con-
vención de Ottawa;

Que la Política de Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Huma-
nos y de Aplicación del Derecho Internacional Humanitario, coordinada por
el Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Dere-
chos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario, con-
templa como área prioritaria de trabajo y medida particular de impulso al
derecho internacional humanitario, la erradicación de minas antipersonal,

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Creación y conformación de la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal. Créase una comi-
sión Intersectorial adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia
de la República, que se denominará “Comisión Intersectorial Nacional para
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la Acción contra las Minas Antipersonal”, la cual quedará integrada de la
siguiente manera:

a) El Vicepresidente de la República o su delegado;
b) El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;
c) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;
d) El Ministro de Salud o su delegado;
e) El Ministro del Interior o su delegado;
f) El director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

Parágrafo 1°. Invitados. Podrán ser invitados de la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal:

a) El Alto Comisionado para la Paz o su delegado;
b) El Defensor del Pueblo o su delegado;
c) El director del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y

Garantía de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Interna-
cional Humanitario o su delegado;

d) Un delegado de una organización no gubernamental que represente a
las víctimas de minas antipersonal, elegido por las mismas organiza-
ciones.

Parágrafo 2°. Presidencia de la Comisión. La Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal será presidida por el
Vicepresidente de la República o su delegado y por derecho propio se reunirá
una vez cada cuatro meses.

Artículo 2°. Funciones de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal. Serán funciones de la Comisión
Intersectorial Nacional, las siguientes:

1. Velar por el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por Colombia
como Estado Parte en la Convención.

2. Verificar el cumplimiento de las medidas administrativas, legales y del
Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal y Atención a Vícti-
mas, que procedan en cumplimiento de los compromisos adquiridos por Co-
lombia como Estado Parte en la Convención de Ottawa.
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3. Proponer las medidas administrativas, legales y de otra índole que pro-
cedan para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los Estados
Parte conforme a la Convención de Ottawa, cometidas por personas o en
territorio bajo su jurisdicción o control del Estado colombiano, y propender
porque éstas se cumplan.

4. Promover y coordinar con las autoridades nacionales los procesos de
cooperación entre el Estado, la sociedad civil y la comunidad internacional,
destinada a las acciones de información, sensibilización, prevención, remo-
ción de minas, atención de víctimas y demás aspectos de asistencia y coope-
ración que demanda el cumplimiento de la Convención de Ottawa.

5. Aprobar y presentar la información oficial del país sobre el tema de
minas antipersonal que se vaya a dirigir a la comunidad nacional e internacio-
nal, así como los informes y solicitudes a los Estados Parte, a la Conferencia
de Estados Parte en la Convención de Ottawa y los organismos internacio-
nales.

6. Invitar en calidad de asesor a las personas y organizaciones nacionales o
internacionales que considere pertinentes para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

7. Establecer su reglamento interno un (1) mes después de publicado este
Decreto en el Diario Oficial.

8. Todas las demás que sean propias de la naturaleza específica de su
actividad.

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL NACIONAL

PARA LA ACCIÓN CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL

Artículo 3°. Son órganos de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal los siguientes:

a) La Secretaría Ejecutiva;
b) El Comité Intersectorial Técnico de Prevención y Atención a Víctimas;
c) El Comité Intersectorial Técnico de Señalización, Mapeo y Desminado.

Artículo 4°. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva de la Comi-
sión Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal estará a cargo del
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Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de los Dere-
chos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario, adscri-
to al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 5°. Funciones de la Secretaría Ejecutiva. Son funciones de la
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción
contra las Minas Antipersonal las siguientes:

a) Apoyar a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra las
Minas Antipersonal en la promoción y coordinación de las acciones
dirigidas al cumplimiento de sus funciones;

b) Convocar a las entidades que conforman la Comisión Intersectorial
Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal para efectuar
las reuniones ordinarias o extraordinarias.

c) Orientar y preparar los soportes técnicos para el cumplimiento de las
funciones propias de la Comisión Intersectorial Nacional para la Ac-
ción contra las Minas Antipersonal;

d) En coordinación con las Comisiones Intersectoriales, promover, impul-
sar y hacer seguimiento de las tareas que en materia de aplicación de
la Convención de Ottawa deban realizar los distintos despachos gu-
bernamentales, de acuerdo con el Plan Nacional de Acción contra las
Minas Antipersonal y Atención a Víctimas, aprobado por la Comisión
Intersectorial Nacional para la Acción contra las Minas Antipersonal;

e) Elaborar y someter a consideración de la Comisión Intersectorial Na-
cional para la Acción contra las Minas Antipersonal los informes sobre
las medidas de aplicación de la Convención de Ottawa, los cuales se
basarán en la Información remitida a la Secretaría Ejecutiva por cada
entidad competente de acuerdo con el tema;

f) Apoyar las sesiones y trabajos de los Comités Intersectoriales;
g) Todas las demás que sean afines a su actividad.

Artículo 6°. Comité Intersectorial Técnico de Prevención y Atención
a Víctimas. El Comité Intersectorial Técnico de Prevención y Atención a
Víctimas, estará integrado por un representante o delegado de las siguientes
entidades:

a) El Ministerio de Defensa Nacional;
b) El Ministerio del Interior;
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c) El Ministerio de Educación Nacional;
d) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;
e) El Servicio Nacional de Aprendizaje;
f) El Ministerio de Comunicaciones;
g) El Ministerio de Salud.

Parágrafo. Podrán ser invitados a las reuniones del Comité Intersectorial
Técnico de Prevención y Atención a Víctimas las siguientes entidades:

a) El Comité Consultivo Nacional para las Personas con Limitación;
b) La Dirección General para la Reinserción;
c) La Consejería Presidencial para la Política Social;
d) El Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y Garantía de

los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Hu-
manitario;

e) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;
f) La Red de Solidaridad Social;
g) La Defensoría del Pueblo;
h) Las demás que la Comisión determine conveniente.

Artículo 7°. Comité Intersectorial Técnico de Señalización, Mapeo y
Desminado. El Comité Intersectorial Técnico de Señalización, Mapeo y
Desminado estará integrado por un representante o delegado de las siguien-
tes entidades:

b) [sic] El Ministerio del Interior;
c) El Ministerio de Defensa Nacional;
d) El Ministerio del Medio Ambiente;
e) El Comando General de las Fuerzas Militares;
f) La Policía Nacional;
g) El Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Parágrafo. Podrán ser invitados a las reuniones del Comité Intersectorial
técnico de Señalización, Mapeo y Desminado las siguientes entidades:

a) La Oficina del Alto Comisionado para la Paz;
b) La Defensoría del Pueblo;
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c) Los Programas Presidenciales para la Promoción, Respeto y Garantía
de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Hu-
manitario;

d) La Dirección General para la Reinserción;
e) Los demás que la Comisión determine conveniente.

Artículo 8°. Funciones de los Comités Intersectoriales Técnicos de
Prevención y Atención a Víctimas y de Señalización, Mapeo y Desminado.
Serán funciones de los Comités Intersectoriales Técnicos de acuerdo a sus
ámbitos de trabajo, las siguientes:

1. Formular el Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal y
Atención a Víctimas, en el marco de la Convención de Ottawa.

2. Presentar a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción contra
las Minas Antipersonal las recomendaciones que deban tomarse para garanti-
zar la aplicación de la Convención de Ottawa en Colombia.

3. Coordinar la asistencia técnica a los gobiernos territoriales para la ar-
monización y ejecución del Plan Nacional para la Acción contra las Minas
Antipersonal y Atención a Víctimas.

4. Definir los instrumentos y estrategias para la ejecución, seguimiento y
evaluación del Plan Nacional de Acción contra las Minas Antipersonal y Aten-
ción a Víctimas.

5. Presentar a la Secretaría Ejecutiva los informes de gestión semestral y
consolidado anual a la Comisión Intersectorial Nacional para la Acción con-
tra las Minas Antipersonal.

6. Convocar las entidades o personas que considere necesario para el cum-
plimiento de sus funciones.

7. Todas las demás que sean afines a su actividad.

Parágrafo. Cada Comité Intersectorial Técnico definirá su reglamento
interno y por derecho propio se reunirá una vez cada cuarto mes.

Artículo 9°. Las entidades del Estado comprometidas en el Plan Nacio-
nal de Acción Nacional contra las Minas Antipersonal y Atención a Víctimas
deberán disponer los recursos necesarios para dar cumplimiento a los com-
promisos derivados de la Convención de Ottawa, de acuerdo a su objeto y
funciones de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Pre-
supuesto Nacional.
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CAPÍTULO III
ASPECTOS REGULADORES

Artículo 10. Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 9° del presente
decreto, el funcionamiento de la Comisión Intersectorial Nacional para la
Acción contra las Minas Antipersonal no causará erogación alguna al Tesoro
Nacional.

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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DECRETO 2591 DE 1991*

(Noviembre 19)

Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada
en el artículo 86 de la Constitución Política.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
que le confiere el literal b) del artículo transitorio 5 de la Constitución Nacio-
nal  oído y llevado a cabo el trámite de que trata el artículo transitorio 6, ante
La Comisión Especial.

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1o. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento prefe-
rente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera
que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de
cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señala este
Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción de tute-
la. La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando
la medida excepcional se refiera a derechos, la tutela se podrá ejercer por lo
menos para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones
que la Constitución autorice y de lo que establezca la correspondiente ley
estatutaria de los estados de excepción.

* Publicado en el Diario Oficial No. 40.165, del 19 de noviembre de 1991.
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Artículo 2o. Derechos protegidos por la tutela. La acción de tutela garan-
tiza los derechos constitucionales fundamentales. Cuando una decisión de
tutela se refiera a un derecho no señalado expresamente por la Constitución
como fundamental, pero cuya naturaleza permita su tutela para casos concre-
tos, la Corte Constitucional le dará prelación en la revisión a esta decisión.

Artículo 3o. Principios. El trámite de la acción de tutela se desarrollará
con arreglo a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial,
economía, celeridad y eficacia.

Artículo 4o. Interpretación de los derechos tutelados. Los derechos
protegidos por la acción de tutela se interpretarán de conformidad con los
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

Artículo 5o. Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela proce-
de contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado,
viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2o. de
esta ley. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de con-
formidad con lo establecido en el Capítulo lll de este Decreto. La procedencia de
la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad o del particular
se haya manifestado en un acto jurídico escrito.

Artículo 6o. Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tu-
tela no procederá:

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el
solicitante. Se entiende por irremediable el perjuicio que solo pueda ser repa-
rado en su integridad mediante una indemnización.

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de hábeas
corpus.

3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y
los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo ante-
rior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados
o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos
siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable.
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4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño con-
sumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho.

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.

Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde
la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere ne-
cesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto
concreto que lo amenace o vulnere.

Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá disponer la ejecución
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al
interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere proce-
dente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual
fallo a favor del solicitante.

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel con-
tra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.

El juez también podrá, de oficio o a petición  de parte, dictar cualquier
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a
evitar que se produzcan otros daños como con secuencia de los hechos reali-
zados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.

El juez podrá, de oficio o a petición de parte por resolución debidamente
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o
las otras medidas cautelares que hubiere dictado.

Artículo 8o. La tutela como mecanismo transitorio. Aún cuando el afec-
tado disponga de otro medio de defensa judicial, la acción de tutela procede-
rá cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.

En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la senten-
cia que su orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autori-
dad judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada
por el afectado.

En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máxi-
mo de cuatro (4) meses a partir del fallo de tutela.

Si no la instaura, cesarán los efectos de éste.
Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un daño irrepa-

rable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la ac-
ción de nulidad y de las demás procedentes ante la jurisdicción de lo
contencioso administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente
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podrá ordenar que no se aplique el acto particular respecto de la situación
jurídica concreta cuya protección se solicita, mientras dure el proceso.

Artículo 9o. Agotamiento opcional de la vía gubernativa. No será nece-
sario interponer previamente la reposición u otro recurso administrativo para
presentar la solicitud de tutela. El interesado podrá interponer los recursos
administrativos, sin perjuicio de que ejerza directamente en cualquier mo-
mento la acción de tutela.

El ejercicio de la acción de tutela no exime de la obligación de agotar la
vía gubernativa para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejerci-
da, en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada
en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través
de representante. Los poderes se presumirán auténticos.

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mis-
mos no esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal cir-
cunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud.

También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros muni-
cipales.

Artículo 11. Caducidad. La acción de tutela podrá ejercerse en todo
tiempo salvo la dirigida contra sentencias o providencias judiciales que pon-
gan fin a un proceso, la cual caducará a los dos meses de ejecutoriada la
providencia correspondiente.

Artículo 12. Efectos de la caducidad. La caducidad de la acción de
tutela no será obstáculo para impugnar el acto o la actuación mediante otra
acción, si fuere posible hacerlo de conformidad con la ley.

Artículo 13. Personas contra quien se dirige la acción e intervinientes.
La acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano
que presuntamente violó o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro
hubiesen actuado en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas
por un superior, o con su autorización o aprobación, la acción se entenderá
dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se decida en el fallo. De ignorarse
la identidad de la autoridad pública, la acción se tendrá por ejercida contra el
superior.
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Quien tuviere un interés legítimo en el resultado del proceso podrá inter-
venir en él como coadyuvante del actor o de la persona o autoridad pública
contra quien se hubiere hecho la solicitud.

Artículo 14. Contenido de la solicitud. Informalidad. En la solicitud de
tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que
la motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el nombre de la
autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del
agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir
la solicitud. También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solici-
tante.

No será indispensable citar la norma constitucional infringida, siempre
que se determine claramente el derecho violado o amenazado. La acción po-
drá ser ejercida, sin ninguna formalidad o autenticación, por memorial, tele-
grama u otro medio de comunicación que se manifieste por escrito, para lo
cual se gozará de franquicia. No será necesario actuar por medio de apo-
derado.

En caso de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir o sea  menor
de edad, la acción podrá ser ejercida verbalmente. El juez deberá atender
inmediatamente al solicitante, pero, sin poner en  peligro el goce efectivo del
derecho, podrá  exigir su posterior presentación personal para recoger una
declaración que facilite proceder con el trámite de la solicitud, u ordenar al
secretario levantar el acta correspondiente sin formalismo alguno.

Artículo 15. Trámite preferencial. La tramitación de la tutela estará a
cargo del juez, del presidente de la sala o del magistrado a quien éste designe,
en turno riguroso, y será sustanciada con prelación para lo cual se pospondrá
cualquier asunto de naturaleza  diferente, salvo el de hábeas corpus.

 Los plazos son perentorios e improrrogables.

Artículo 16. Notificaciones. Las providencias que se dicten se notifica-
rán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez  considere más
expedito y eficaz.

Artículo 17. Corrección de la solicitud. Si no pudiere determinarse el
hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela se prevendrá al solicitante
para que la corrija en el término de tres días los cuales deberán señalarse
concretamente en la correspondiente providencia. Si no las corrigiere, la soli-
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citud podrá ser rechazada de plano. Si la solicitud fuere verbal, el juez proce-
derá a corregirla en el acto, con la información adicional que le proporcione
el solicitante.

Artículo 18. Restablecimiento inmediato. El juez que conozca de la
solicitud podrá tutelar el derecho, prescindiendo de cualquier consideración
formal y sin ninguna averiguación previa, siempre y cuando el fallo se funde
en un medio de prueba del cual se pueda  deducir una grave e inminente
violación o amenaza del derecho.

Artículo 19. Informes. El juez podrá requerir informes al órgano o a la
autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y pedir el expediente
administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del asun-
to. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará responsa-
bilidad.

El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sean la
índole del asunto, la distancia y la rapidez de los medios de comunicación.

Los informes se considerarán rendidos bajo juramento.

Artículo 20. Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido
dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se en-
trará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación
previa.

Artículo 21. Información adicional. Si del informe resultare que no son
ciertos los hechos, podrá ordenarse de inmediato información adicional que
deberá rendirse dentro de tres días con las pruebas que sean indispensables.
Si fuere necesario, se oirá en forma verbal al solicitante y a aquél contra quien
se hubiere hecho la solicitud, de todo lo cual se levantará el acta correspon-
diente de manera sumaria.

En todo caso, el juez podrá fundar su decisión en cualquier medio proba-
torio para conceder o negar la tutela.

Artículo 22. Pruebas. El juez, tan pronto llegue al convencimiento res-
pecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo sin necesidad de practi-
car las pruebas solicitadas.
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Artículo 23.  Protección del derecho tutelado. Cuando la solicitud se
dirija contra una acción de la autoridad el fallo que conceda la tutela tendrá
por objeto garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho, y volver al
estado anterior a la violación, cuando fuere posible.

Cuando lo impugnado hubiere sido la denegación de un acto o una omi-
sión, el fallo ordenará realizarlo o desarrollar la acción adecuada, para lo cual
se otorgará un plazo prudencial perentorio. Si la autoridad no expide el acto
administrativo de alcance  particular y lo remite al juez en el término de 48
horas, éste podrá disponer lo necesario para que el derecho sea libremente
ejercido sin más requisitos. Si se hubiere tratado de una mera conducta o
actuación material, o de una amenaza, se ordenará su inmediata cesación, así
como evitar toda nueva violación o amenaza, perturbación o restricción.

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso
concreto.

Artículo 24. Prevención a la autoridad. Si al concederse la tutela hubieren
cesado los efectos del acto impugnado, o éste se hubiera consumado en for-
ma que no sea posible restablecer al solicitante en el goce de su derecho
conculcado, en el fallo se prevendrá a la autoridad pública para que en nin-
gún caso vuelva a incurrir en las  acciones u omisiones que dieron mérito para
conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será sancionada de
acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de este Decreto,
todo sin perjuicio de las responsabilidades en que ya hubiere incurrido.

El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que lo
considere adecuado para evitar la repetición de la misma acción u omisión.

Artículo 25. Indemnizaciones y costas. Cuando el afectado no disponga
de otro medio judicial, y la violación del derecho sea manifiesta y consecuen-
cia de una acción clara e indiscutiblemente arbitraria, además de lo dispuesto
en los dos artículos anteriores, en el fallo que conceda la tutela, el juez de
oficio tiene la potestad de ordenar en abstracto la indemnización del daño
emergente causado si ello fuere necesario para asegurar el goce efectivo del
derecho así  como el pago de las costas del proceso. La liquidación del mismo
y de los demás perjuicios se hará ante la jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo o ante el juez competente, por el trámite incidental, dentro de los
seis meses siguientes, para lo cual el juez que hubiere conocido de la tutela
remitirá inmediatamente copia de toda la actuación.
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La condena será contra la entidad de que dependa el demandado y solida-
riamente contra éste, si se considerara que ha mediado dolo o culpa grave de
su parte, todo ello sin perjuicio de las demás responsabilidades administrati-
vas, civiles o penales en que haya incurrido.

Si la tutela fuere rechazada o denegada por el juez, éste condenará al
solicitante al pago de las costas cuando estimare fundadamente que incurrió
en temeridad.

Artículo 26. Cesación de la actuación impugnada. Si, estando en curso
la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, deten-
ga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud úni-
camente para efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes.

El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expe-
diente.

Cuando el desistimiento hubiere tenido origen en una satisfacción
extraprocesal de los derechos reclamados por el interesado, el expediente podrá
reabrirse en cualquier tiempo, si se demuestra que la satisfacción acordada
ha resultado incumplida o tardía.

Artículo 27. Cumplimiento del fallo. Proferido el fallo que concede la
tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirla sin demora.

Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se
dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y
abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. Pasadas otras
cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere
procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas
para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato
al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia.

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su
caso.

En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso
concreto y mantendrá la competencia hasta que esté completamente resta-
blecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza .

Artículo 28. Alcances del fallo. El cumplimiento del fallo de tutela  no
impedirá  que se proceda contra la autoridad pública, si las acciones u omi-
siones en que incurrió generaren responsabilidad.
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La denegación de la tutela no puede invocarse para excusar las  responsa-
bilidades en que haya podido incurrir el autor del agravio.

Artículo 29. Contenido del fallo. Dentro de los diez días siguientes a la
presentación de la solicitud el juez dictará fallo, el cual deberá contener:

1. La identificación del solicitante.
2. La identificación del sujeto o sujetos de quien provenga la amenaza o

vulneración.
3. La determinación del derecho tutelado.
4. La orden y la definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de

hacer efectiva la tutela.
5. El plazo perentorio para el cumplimiento de lo resuelto, que en ningún

caso podrá exceder de 48 horas.
6. Cuando la violación o amenaza de violación derive de la aplicación de

una norma incompatible con los derechos fundamentales, la providencia ju-
dicial que resuelva la acción interpuesta deberá además ordenar la inaplicación
de la norma impugnada en el caso concreto.

Parágrafo. El contenido del fallo no podrá ser inhibitorio.

Artículo 30. Notificación del fallo. El fallo se notificará por telegrama o
por otro medio expedito que asegure su cumplimiento, a  más tardar al día
siguiente de haber sido proferido.

Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a
su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el
solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano correspondien-
te, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato.

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la
Corte Constitucional para su revisión.

Artículo 32. Trámite de la impugnación. Presentada debidamente la
impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al
superior jerárquico correspondiente.

El juez que conozca de la impugnación, estudiará el contenido de la mis-
ma, cotejándola con el acervo probatorio y con el fallo. El juez, de oficio o a
petición de parte, podrá solicitar informes y ordenar la práctica de pruebas y
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proferirá el fallo dentro de los 20 días siguientes a la recepción del expe-
diente. Si a su juicio, el fallo carece de fundamento, procederá a revocarlo, lo
cual comunicará de inmediato. Si encuentra el fallo ajustado a derecho, lo
confirmará. En ambos casos, dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria
del fallo de segunda instancia, el juez remitirá el expediente a la Corte Cons-
titucional, para su eventual revisión.

Artículo 33. Revisión por la Corte Constitucional. La Corte Constitu-
cional designará dos de sus magistrados para que seleccionen, sin motivación
expresa y según su criterio, las sentencias de tutela que habrán de ser revisa-
das. Cualquier magistrado de la Corte, o el Defensor del Pueblo, podrá solici-
tar que se revise algún fallo de tutela excluido por éstos cuando considere que
la revisión puede aclarar el alcance de un derecho o evitar un perjuicio grave.
Los casos de tutela que no sean excluidos de revisión dentro de los 30 días
siguientes a su recepción, deberán ser decididos en el término de tres meses.

Artículo 34. Decisión en sala. La Corte Constitucional designará los
tres magistrados de su seno que conformarán la Sala que habrá de revisar los
fallos de tutela de conformidad con el procedimiento vigente para los Tribu-
nales del Distrito judicial. Los cambios de jurisprudencia deberán ser decidi-
dos por la Sala Plena de la Corte, previo registro del proyecto de fallo
correspondiente.

Artículo 35. Decisiones de revisión. Las decisiones de revisión que revo-
quen o modifiquen el fallo, unifiquen la jurisprudencia constitucional o acla-
ren el alcance general de las normas constitucionales deberán ser motivadas.
Las demás podrán ser brevemente justificadas.

La revisión se concederá en el efecto devolutivo pero la Corte podrá apli-
car lo dispuesto en el artículo 7o. de este Decreto.

Artículo 36. Efectos de la revisión. Las sentencias en que se revise una
decisión de tutela solo surtirán efectos en el caso concreto y deberán ser
comunicadas inmediatamente al juez o tribunal competente de primera ins-
tancia, el cual notificará  la sentencia de la Corte  a las partes y adoptará  las
decisiones necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por ésta.
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CAPÍTULO II
COMPETENCIA

Artículo 37. Primera instancia. Son competentes para conocer de la
acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el
lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presenta-
ción de la solicitud.

El que interponga la acción de tutela deberá manisfestar, bajo la gravedad
del juramento, que no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y
derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias pena-
les del falso testimonio.

De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comuni-
cación serán competentes los jueces de circuito del lugar.

Artículo 38. Actuación temeraria. Cuando, sin motivo expresamente jus-
tificado, la misma acción de tutela sea presentada por la misma persona o su
representante ante varios jueces o tribunales, se rechazarán o decidirán des-
favorablemente todas las solicitudes.

El abogado que promoviere la presentación de varias acciones de tutela
respecto de los mismos hechos y derechos, será sancionado con la suspen-
sión de la tarjeta profesional al menos por dos años. En caso de reincidencia,
se le cancelará su tarjeta profesional, sin perjuicio de las demás sanciones a
que haya lugar.

Artículo 39. Recusación. En ningún caso será procedente la recusación.
El juez deberá declararse impedido cuando concurran las causales de impe-
dimento del Código de Procedimiento Penal so pena de incurrir en la sanción
disciplinaria correspondiente. El juez que conozca de la impugnación del fa-
llo de tutela deberá adoptar las medidas procedentes para que se inicie el
procedimiento disciplinario si fuere el caso.

Artículo 40. Competencia especial. Cuando las sentencias y las demás
providencias judiciales que pongan término a un proceso, proferidas por los
jueces superiores, los tribunales, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo
de Estado, amenacen o vulneren un derecho fundamental, será competente
para conocer de la acción de tutela el superior jerárquico correspondiente.



[ Acciones y recursos judiciales ]

[ 650 ]

Cuando dichas providencias emanen de magistrados, conocerá  el magis-
trado que le siga en turno, cuya actuación podrá ser impugnada ante la co-
rrespondiente sala o sección.

Tratándose de sentencias emanadas de una sala o sección, conocerá la
sala o sección que le sigue en orden, cuya actuación podrá ser impugnada
ante la sala plena correspondiente de la misma corporación.

Parágrafo 1o. La acción de tutela contra tales providencias judiciales sólo
procederá  cuando la lesión del derecho sea consecuencia directa de éstas
por deducirse de manera manifiesta y directa de su parte resolutiva, se hubieren
agotado todos los recursos en la vía judicial y no exista otro mecanismo idó-
neo para reclamar la protección del derecho vulnerado o amenazado. Cuando
el derecho invocado sea el debido proceso, la tutela deberá interponerse
conjuntamente con el recurso procedente.

Quien hubiere interpuesto un recurso, o disponga de medios de defensa
judicial, podrá solicitar también la tutela si ésta es utilizada como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. También podrá hacerlo quien,
en el caso concreto, careciere de otro mecanismo de defensa judicial, siem-
pre y cuando la acción sea interpuesta dentro de los sesenta días siguientes a
la firmeza de la providencia que hubiere puesto fin al proceso.

La tutela no procederá por errónea interpretación judicial de la ley ni para
controvertir pruebas.

Parágrafo. 2o. El ejercicio temerario de la acción de tutela sobre senten-
cias emanadas de autoridad judicial por parte de apoderado será causal de
sanción disciplinaria. Para estos efectos, se dará traslado a la autoridad co-
rrespondiente.

Parágrafo. 3o. La presentación de la solicitud de tutela no suspende la
ejecución de la sentencia o de la providencia que puso fin al proceso.

Parágrafo.4o. No procederá la tutela contra fallos de tutela.

Artículo 41. Falta de desarrollo legal. No se podrá alegar la falta de
desarrollo legal de un derecho fundamental civil o político para impedir su
tutela.
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CAPÍTULO III
TUTELA CONTRA LOS PARTICULARES

Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones
u omisiones de particulares en los siguientes casos:

1. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encarga-
do de la prestación del servicio público de educación para proteger los dere-
chos consagrados en los artículos 13, 15, 16,18,19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de
la  Constitución.

2. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encarga-
do de la prestación del servicio público de salud para proteger los derechos a
la vida, a la intimidad, a la Igualdad y a la autonomía.

3. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud esté encarga-
do de la prestación de servicios públicos domiciliarios.

4. Cuando la solicitud fuere dirigida contra una organización privada, contra
quien la controle efectivamente o fuere el beneficiario real de la situación
que motivó la acción, siempre y cuando el solicitante tenga una relación de
subordinación o indefensión con tal organización.

5. Cuando aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud viole o ame-
nace violar el artículo 17 de la Constitución.

6. Cuando la entidad privada sea aquélla contra quien se hubiere hecho la
solicitud en ejercicio del habeas data, de conformidad con lo establecido en el
artículo 15 de la Constitución.

7. Cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas.
En este caso se deberá anexar la transcripción de la información o la copia de
la publicación y de la rectificación solicitada que no fue publicada en condi-
ciones que aseguren la eficacia de la misma.

8. Cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de funciones
públicas, en cuyo caso se aplicará el mismo régimen que a las autoridades
públicas.

9. Cuando la solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se
encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particu-
lar contra el cual se interpuso la acción. Se presume la indefensión del menor
que solicite la tutela.



[ Acciones y recursos judiciales ]

[ 652 ]

Artículo 43. Trámite. La acción de tutela frente a particulares se tramita-
rá de conformidad con lo establecido en este Decreto, salvo  en los artículos
9o., 23 y los demás que no fueren pertinentes.

Artículo 44. Protección alternativa. La providencia que inadmita o re-
chace la tutela deberá  indicar el procedimiento idóneo para proteger el dere-
cho amenazado o violado.

Artículo 45. Conductas legítimas. No se podrá conceder la tutela contra
conductas legítimas de un particular.

CAPÍTULO IV
LA TUTELA Y EL DEFENSOR DEL PUEBLO

Artículo 46. Legitimación. El Defensor del Pueblo podrá, sin perjuicio
del derecho que asiste a los interesados, interponer la acción de tutela en
nombre de cualquier persona que se lo solicite o que esté en situación de
desamparo e indefensión.

Artículo 47. Parte. Cuando el Defensor del Pueblo interponga la acción
de tutela será, junto con el agraviado, parte en el proceso.

Artículo 48. Asesores y asistentes. El Defensor del Pueblo podrá desig-
nar libremente los asesores y asistentes necesarios para el ejercicio de esta
función.

Artículo 49. Delegación en personeros. En cada municipio, el personero
en su calidad de defensor en la respectiva entidad territorial podrá, por dele-
gación expresa del Defensor del Pueblo, interponer acciones de tutela o re-
presentarlo en las que éste interponga directamente.

Artículo 50. Asistencia a los personeros. Los personeros municipales y
distritales podrán requerir del Defensor del Pueblo la asistencia y orientación
necesarias en los asuntos relativos a la protección judicial de los derechos
fundamentales.
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Artículo 51. Colombianos residentes en el exterior. El colombiano que
resida en el exterior, cuyos derechos fundamentales estén siendo amenazados
o violados por una autoridad pública de la República de Colombia, podrá
interponer acción de tutela por intermedio del Defensor del Pueblo, de con-
formidad con lo establecido en el presente Decreto.

CAPÍTULO V
SANCIONES

Artículo 52. Desacato. La persona que incumpliere una orden de un
juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancio-
nable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos
mensuales, salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado una consecuen-
cia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere
lugar.

La sanción será  impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental
y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días
siguientes si debe revocarse la sanción. La consulta se hará en el efecto devo-
lutivo.

Artículo 53. Sanciones penales. El que incumpla el fallo de tutela o el
juez que incumpla las funciones que le son propias de conformidad con este
Decreto incurrirá, según el caso, en fraude a resolución judicial, prevaricato
por omisión o en las sanciones penales a que hubiere lugar.

También incurrirá en la responsabilidad penal a que hubiere lugar quien
repita la acción o la omisión que motivó la tutela concedida mediante fallo
ejecutoriado en proceso en el cual haya sido parte.

Artículo 54. Enseñanza de la tutela. En las instituciones de educación
se impartirá instrucción sobre la acción de tutela de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 41 de la Constitución.

Artículo 55. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación.
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DECRETO 306 DE 1992*

(Febrero 19)

Por el cual se reglamenta el Decreto 2591 de 1991.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y en especial, de la prevista por el artículo 189, numeral 11
de la Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1o. De los casos en que no existe perjuicio irremediable. De
conformidad con el inciso segundo del numeral primero del artículo 6o del
Decreto 2591 de 1991, se entiende  por irremediable el perjuicio que sólo
puede ser reparado en su integridad mediante una indemnización.

No se considera que el perjuicio tenga el carácter de irremediable, cuan-
do el interesado puede solicitar a la judicial competente que se disponga el o
protección del derecho, mediante la de disposiciones como las siguientes:

a) Orden de reintegro o promoción a un empleo, cargo, rango o condición;
b) Orden de dar posesión a un determinado funcionario;
c) Autorización oportuna al interesado para ejercer el derecho;
d) Orden de entrega de un bien;
e) Orden de restitución o devolución de una suma de dinero pagada por

razón de una multa, un tributo, una contribución, una tasa, una regalía
o a cualquier otro título; revisión o modificación de la determinación
administrativa de una obligación de pagar una suma de dinero; o de-
claración de inexistencia de esta última, y

f) Orden oportuna de actuar o de abstenerse de hacerlo, siempre que la
conducta sea distinta del pago de una indemnización de perjuicios.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también en aquellos eventos en
los cuales legalmente sea posible que además de las órdenes y autorizaciones
mencionadas se condene al pago de perjuicios en forma complementaria.

* Publicado en el Diario Oficial No. 40.344, del 19 de febrero de 1992.
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Artículo 2o. De los derechos protegidos por la acción de tutela. De
conformidad con el artículo 1o del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela
protege exclusivamente los derechos constitucionales fundamentales, y por
lo tanto, no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que tienen rango
legal, ni para hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamentos o cual-
quiera otra norma de rango inferior.

Artículo 3o. De cuando no existe amenaza de un derecho constitucio-
nal fundamental. Se entenderá que no se encuentra amenazado un derecho
constitucional fundamental por el sólo hecho de que se abra o adelante una
investigación o averiguación administrativa por la autoridad competente con
sujeción al procedimiento correspondiente regulado por la ley.

Artículo 4o. De los principios aplicables para interpretar el procedi-
miento previsto por el Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las
disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto
2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del Código de Procedi-
miento Civil, en todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto.

Cuando el juez considere necesario oír a aquél contra quien se haya he-
cho la solicitud de tutela, y dicha persona sea uno de los funcionarios que por
ley rinden declaración por medio de certificación jurada, el juez solicitará la
respectiva certificación.

Artículo 5o. De la notificación de las providencias a las partes. De
conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 todas las providen-
cias que se dicten en el trámite de una acción de tutela se deberán notificar a
las partes o a los intervinientes. Para este efecto son partes la persona que
ejerce la acción de tutela y el particular, la entidad o autoridad pública contra
la cual se dirige la acción de tutela de conformidad con el artículo 13 del
Decreto 2591 de 1991.

El juez velará porque de acuerdo con las circunstancias, el medio y la
oportunidad de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la posibili-
dad de ejercer el derecho de defensa.

Artículo 6o. Del contenido del fallo de tutela. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, numeral 3º del Decreto 2591 de 1991, el juez
deberá señalar en el fallo el derecho constitucional fundamental tutelado,
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citar el precepto constitucional que lo consagra, y precisar en qué consiste la
violación o amenaza del derecho frente a los hechos del caso concreto.

Artículo 7o. De los efectos de las decisiones de revisión de la Corte
Constitucional y de las decisiones sobre las impugnaciones de fallos de
tutela. Cuando el juez que conozca de la impugnación o la Corte Constitu-
cional al decidir una revisión, revoque el fallo de tutela que haya ordenado
realizar una conducta, quedarán sin efecto dicha providencia y la actuación
que haya realizado la autoridad administrativa en cumplimiento del fallo res-
pectivo.

Artículo 8o. Reparto. Cuando en la localidad donde se presente la acción
de tutela funcionen varios despachos judiciales de la misma jerarquía y especia-
lidad de aquél ante el cual se ejerció la acción, la misma se someterá a reparto
que se realizará el mismo día y a la mayor  sea manualmente o por compu-
tador.

Realizado el reparto se remitirá inmediatamente la solicitud al funciona-
rio competente.

En aquellos eventos en que la solicitud de tutela se presente verbalmente,
el juez remitirá la declaración presentada, el acta levantada, o en defecto de
ambas, un informe sobre la solicitud al funcionario de reparto con el fin de
que se proceda a efectuar el mismo.

Artículo 9o. Imposición de sanciones. Para efectos de lo dispuesto en el
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, cuando de acuerdo con la Constitu-
ción o la Ley el funcionario que haya incumplido una orden proferida por el
juez sólo puede ser sancionado por determinada autoridad pública, el juez
remitirá a dicha autoridad copia de lo actuado para que ésta adopte la deci-
sión que corresponda.

Artículo 10o. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.
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LEY 393 DE 1997*

(Julio 29)

Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1o. Objeto. Toda persona podrá acudir ante la autoridad judicial
definida en esta Ley para hacer efectivo el cumplimiento de normas aplica-
bles con fuerza material de Ley o Actos Administrativos.

Artículo 2o. Principios. Presentada la demanda, el trámite de la Acción
de Cumplimiento se desarrollará en forma oficiosa y con arreglo a los princi-
pios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad,
eficacia y gratuidad.

Inciso 2º. Declarado inexequible.**

Artículo 3o. Competencia. De las acciones dirigidas al cumplimiento de
normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en pri-
mera instancia los jueces administrativos con competencia en el domicilio
del accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal Conten-
cioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado Admi-
nistrativo.

Parágrafo. Las Acciones de Cumplimiento de que conozca el Consejo de
Estado, serán resueltas por la sección o subsección de la Sala de lo Conten-

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.096, del 30 de julio de 1997.

** Inciso 2º declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia

C-157 de 29 de abril de 1998, magistrados ponentes Antonio Barrera Carbonell y

Hernando Herrera Vergara.
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cioso Administrativo de la cual haga parte el Consejero a quien corresponda
en reparto. Su trámite se hará a través de la correspondiente Secretaría. El
reparto se efectuará por el Presidente de la Corporación, entre todos los ma-
gistrados que conforman la Sala de lo Contencioso Administrativo, en forma
igualitaria.

Parágrafo transitorio. Mientras entran en funcionamiento los jueces ad-
ministrativos, la competencia en primera instancia se radicará en los Tribu-
nales Contenciosos Administrativos y la segunda en el Consejo de Estado
[tratándose de acciones dirigidas al cumplimiento de un Acto Adminis-
trativo.]*

 Artículo 4o. Titulares de la acción. Cualquier persona podrá ejercer la
Acción de Cumplimiento frente a normas con fuerza material de Ley o Actos
Administrativos.

También podrán ejercitar la Acción de Cumplimiento de normas con fuerza
material de Ley o Actos Administrativos:

a) Los servidores públicos, en especial: el Procurador General de la Na-
ción, los procuradores delegados, regionales y provinciales, el Defen-
sor del Pueblo y sus delegados, los personeros municipales, el Contralor
General de la República, los contralores departamentales, distritales y
municipales.

b) Las organizaciones sociales.
c) Las organizaciones no gubernamentales.

Artículo 5o. Autoridad pública contra quien se dirige. La Acción de
Cumplimiento se dirigirá contra la autoridad [administrativa]**  a la que co-
rresponda el cumplimiento de la norma con fuerza material de Ley o Acto
Administrativo.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-157

de 29 de abril de 1998, magistrados ponentes Antonio Barrera Carbonell y Hernando

Herrera Vergara.

** Ibíd.
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Si contra quien se dirige la acción no es la autoridad obligada, aquél debe-
rá informarlo al juez que tramita la Acción, indicando la autoridad a quien
corresponde su cumplimiento. En caso de duda, el proceso continuará tam-
bién con las autoridades respecto de las cuales se ejercita la Acción hasta su
terminación. En todo caso, el juez de cumplimiento deberá notificar a la au-
toridad que conforme al ordenamiento jurídico, tenga competencia para cum-
plir con el deber omitido.

Artículo 6o. Acción de cumplimiento contra particulares. La Acción
de Cumplimiento procederá contra acciones u omisiones de particulares que
impliquen el incumplimiento de una norma con fuerza material de Ley o
Acto Administrativo, cuando el particular actúe o deba actuar en ejercicio de
funciones públicas, pero sólo para el cumplimiento de las mismas.

 En el evento contemplado en este artículo, la Acción de Cumplimiento
podrá dirigirse contra el particular o contra la autoridad competente para
imponerle dicho cumplimiento al particular.

Artículo 7o. Caducidad. Por regla general, la Acción de Cumplimiento
podrá ejercitarse en cualquier tiempo y la sentencia que ponga fin al proceso
hará tránsito a cosa juzgada, cuando el deber omitido fuere de aquellos en los
cuales la facultad de la autoridad renuente se agota con la ejecución del pri-
mer acto. Pero si el deber omitido fuere de aquellos cuyo cumplimiento pue-
da demandarse simultáneamente ante varias autoridades o en diferentes
oportunidades en el tiempo, podrá volver a intentarse sin limitación alguna.
Sin embargo será improcedente por los mismos hechos que ya hubieren sido
decididos y en el ámbito de competencia de la misma autoridad.

Artículo 8o. Procedibilidad. La Acción de Cumplimiento procederá contra
toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o hechos
que permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de
Ley o Actos Administrativos. También procederá contra acciones u omisiones
de los particulares, de conformidad con lo establecido en la presente Ley.

Con el propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción
requerirá que el accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del
deber legal o administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumpli-
miento o no contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la presenta-
ción de la solicitud. Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito,
cuando el cumplirlo a cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un per-
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juicio irremediable [para el accionante]*  caso en el cual deberá ser sustenta-
do en la demanda.

También procederá para el cumplimiento de normas con fuerza de Ley y
Actos Administrativos, lo cual no excluirá el ejercicio de la acción popular
para la reparación del derecho.

Artículo 9o. Improcedibilidad. La Acción de Cumplimiento no procede-
rá para la protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la
Acción de Tutela. En estos eventos, el juez le dará a la solicitud el trámite
correspondiente al derecho de Tutela.

Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro instru-
mento judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma o Acto Admi-
nistrativo, salvo, que de no proceder el juez, se siga un perjuicio grave e
inminente para el accionante.

Parágrafo. La Acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el
cumplimiento de normas que establezcan gastos.

Artículo 10. Contenido de la solicitud. La solicitud deberá contener:

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura
la acción.

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Admi-
nistrativo incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá
adjuntarse copia del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, debe-
rá anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia.

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento.
4. Determinación de la autoridad o particular incumplido.
5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso

segundo del artículo 8º de la presente Ley, y que consistirá en la demos-
tración de haberle pedido directamente su cumplimiento a la autoridad res-
pectiva.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-1194

del 15 de noviembre de 2001, magistrado ponente Manuel José Cepeda Espinosa.
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6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer.
7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del jura-

mento, de no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o
derechos ante ninguna otra autoridad.

Parágrafo. La solicitud también podrá ser presentada en forma verbal
cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, sea menor de edad o se encuen-
tre en situación de extrema urgencia.

Artículo 11. Trámite preferencial. La tramitación de la Acción de Cum-
plimiento estará a cargo del juez, en turno riguroso, y será sustanciada con
prelación, para lo cual pospondrá cualquier asunto de naturaleza diferente,
salvo la Acción de Tutela.

 Cuando en la localidad donde se presente la Acción de Cumplimiento
funcionen varios despachos judiciales de la misma jerarquía y especialidad de
aquél ante el cual se ejerció, la misma se someterá a reparto que se realizará
el mismo día y a la mayor brevedad. Una vez realizado el reparto de la solici-
tud de cumplimiento se remitirá inmediatamente al funcionario competente.

 Los términos son perentorios e improrrogables.

Artículo 12. Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días si-
guientes a la presentación de la demanda el juez de cumplimiento decidirá
sobre su admisión o rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requi-
sitos señalados en el artículo 10 se prevendrá al solicitante para que la corrija
en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este término la de-
manda será rechazada. En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento
del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8o,
salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de
plano.

 Si la solicitud fuere verbal, el juez procederá a corregirla en el acto con la
información adicional que le proporcione el solicitante.

Artículo 13. Contenido del auto admisorio. Dentro de los tres (3) días
siguientes a su presentación, el juez decidirá sobre su admisión. De ser admi-
tida, el juez ordenará su notificación personal al demandado y la entrega de
una copia de la demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes a
la admisión. Si no fuere posible, el juez podrá recurrir a la comunicación
telegráfica o a cualquier otro medio que garantice el derecho de defensa.



[ Acciones y recursos judiciales ]

[ 662 ]

El auto también informará que la decisión será proferida dentro de los
veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento y
que tiene derecho a hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar
su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación.

Artículo 14. Notificaciones. Las providencias se notificarán por estado
que se fijará al día siguiente de proferidas y se comunicarán por vía telegráfi-
ca, salvo lo prescrito en los artículos 13 y 22.

Artículo 15. Cumplimiento inmediato. En desarrollo del principio Cons-
titucional de la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, el juez
que conozca de la solicitud podrá ordenar el cumplimiento del deber omitido,
prescindiendo de cualquier consideración formal, siempre y cuando el fallo
se funde en un medio de prueba del cual se pueda deducir una grave o inmi-
nente violación de un derecho por el incumplimiento del deber contenido en
la Ley o Acto Administrativo, salvo que en el término de traslado el demanda-
do haya hecho uso de su derecho a pedir pruebas.

Artículo 16. Recursos. Las providencias que se dicten en el trámite de la
Acción de Cumplimiento, con excepción de la sentencia, carecerán de recur-
so alguno, salvo que se trate del auto que deniegue la práctica de pruebas, el
cual admite el recurso de reposición que deberá ser interpuesto al día si-
guiente de la notificación por estado y resuelto a más tardar al día siguiente.

Artículo 17. Informes. El juez podrá requerir informes al particular o a la
autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud y en el caso de
actuaciones administrativas pedir el expediente o la documentación donde
consten los antecedentes del asunto. La omisión injustificada en el envío de
esas pruebas al juez acarreará responsabilidad disciplinaria.

 El plazo para informar será de uno (1) a cinco (5) días, y se fijará según sea la
índole del asunto, la distancia y la rapidez de los medios de comunicación.

Los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del juramento.

Artículo 18. Suspensión del trámite. El trámite de la Acción de Cumpli-
miento cuyo propósito sea hacer efectivo un Acto Administrativo, se suspen-
derá hasta tanto no se profiera decisión definitiva, en el evento en que en un
proceso de nulidad en curso se haya decretado la suspensión provisional del
acto incumplido.
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 Artículo 19. Terminación anticipada. Si estando en curso la Acción de
Cumplimiento, la persona contra quien se hubiere dirigido la Acción
desarrollare la conducta requerida por la Ley o el Acto Administrativo, se dará
por terminado el trámite de la acción dictando auto en el que se declarará tal
circunstancia y se condenará en costas, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 24 de esta Ley.

Artículo 20. Excepción de inconstitucionalidad. Cuando el incumpli-
miento de norma con fuerza de Ley o Acto Administrativo sea proveniente del
ejercicio de la excepción de inconstitucionalidad, el Juez de cumplimiento
deberá resolver el asunto en la sentencia. Lo anterior sin perjuicio de que él la
aplique oficiosamente.

Parágrafo. El incumplido no podrá alegar la excepción de inconstituciona-
lidad sobre normas que hayan sido objeto de análisis de exequibilidad por el
Consejo de Estado o la Corte Constitucional, según sea el caso.

Artículo 21. Contenido del fallo. Concluida la etapa probatoria, si la
hubiere, el juez dictará fallo, el que deberá contener:

1. La identificación del solicitante.
2. La determinación de la obligación incumplida.
3. La identificación de la autoridad de quien provenga el incumplimiento.
4. La orden a la autoridad renuente de cumplir el deber omitido.
5. Plazo perentorio para el cumplimiento de lo resuelto, que no podrá

exceder de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que quede
ejecutoriado el fallo. En caso de que fuese necesario un término mayor, el
juez lo definirá previa sustentación en la parte motiva de la sentencia.

6. Orden a la autoridad de control pertinente de adelantar la investigación
del caso para efectos de responsabilidades penales o disciplinarias, cuando la
conducta del incumplido así lo exija.

7. Si hubiere lugar, la condena en costas.

En el evento de no prosperar las pretensiones del actor, el fallo negará la
petición advirtiendo que no podrá instaurarse nueva acción con la misma
finalidad, en los términos del artículo 7º de la presente Ley.
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Artículo 22. Notificación. La sentencia se notificará a las partes en la
forma indicada en el Código de Procedimiento Civil para las providencias
que deban ser notificadas personalmente.

Artículo 23. Alcances del fallo. El cumplimiento del fallo no impedirá
que se proceda contra quien ejerció la Acción de Cumplimiento, si las accio-
nes u omisiones en que incurrió generasen responsabilidad.

Artículo 24. Indemnización de perjuicios. La Acción de Cumplimiento
no tendrá fines indemnizatorios. Cuando del incumplimiento de la Ley o de
Actos Administrativos se generen perjuicios, los afectados podrán solicitar las
indemnizaciones por medio de las acciones judiciales pertinentes.

El ejercicio de la acción de que trata esta Ley, no revivirá en ningún caso
los términos para interponer las acciones de reparación de perjuicios.

Artículo 25. Cumplimiento del fallo. En firme el fallo que ordena el
cumplimiento del deber omitido, la autoridad renuente deberá cumplirlo sin
demora.

 Si no lo hiciere dentro del plazo definido en la sentencia, el Juez se dirigi-
rá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el
correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél. Pasados cinco (5)
días ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido con-
forme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas para el cabal
cumplimiento del mismo. El Juez podrá sancionar por desacato al responsa-
ble y al superior hasta que éstos cumplan su sentencia. Lo anterior conforme
a lo dispuesto en el artículo 30 de la presente Ley.

 De todas maneras, el Juez establecerá los demás efectos del fallo para el
caso concreto y mantendrá la competencia hasta que cese el incumplimiento.

Artículo 26. Impugnación del fallo. Dentro de los tres (3) días siguien-
tes al de su notificación, la sentencia podrá ser impugnada por el solicitante,
por la autoridad renuente o por el representante de la entidad a la que éste
pertenezca y por el Defensor del Pueblo.

 La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la sus-
pensión de cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del de-
mandante.
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Artículo 27. Trámite de la impugnación. Presentada debidamente la
impugnación, el juez remitirá el expediente a más tardar al día siguiente al
superior jerárquico.

 El juez que conozca de la impugnación estudiará el contenido de la mis-
ma, cotejándola con el acerbo probatorio y con el fallo. Podrá solicitar infor-
mes y ordenar la práctica de pruebas de oficio. En todo caso, proferirá el fallo
dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción del expediente. Si a su
juicio el fallo carece de fundamento, procederá a revocarlo comunicándolo
de inmediato; si lo encuentra ajustado a derecho lo confirmará.

Artículo 28. Actuación temeraria. Cuando sin motivo justificado, la mis-
ma Acción de Cumplimiento sea presentada por la misma persona o su repre-
sentante ante varios Jueces, se rechazarán o se negarán todas ellas si hubieren
sido admitidas.

El abogado que promoviere la presentación de varias Acciones de Cum-
plimiento respecto de los mismos hechos y normas, será sancionado por la
autoridad competente con la suspensión de la tarjeta profesional al menos de
dos (2) años. En caso de reincidencia, la suspensión será por cinco (5) años,
sin perjuicio de las sanciones  [disciplinarias]*  o penales a que hubiere lugar.

Artículo 29. Desacato. El que incumpla orden judicial proferida con base
en la presente Ley, incurrirá en desacato sancionable de conformidad con las
normas vigentes, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias o penales a que
hubiere lugar.

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental;
de no ser apelada se consultará con el superior jerárquico quien decidirá den-
tro de los tres (3) días siguientes si debe revocar o no la sanción. La apelación
o la consulta se hará en el efecto suspensivo.

Artículo 30. Remisión. En los aspectos no contemplados en esta Ley se
seguirá el Código Contencioso Administrativo en lo que sea compatible con
la naturaleza de las Acciones de Cumplimiento.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-870

del 15 de octubre de 2002, magistrado ponente Manuel José Cepeda Espinosa.
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Artículo 31. Seguimiento. La Dirección General de Políticas Jurídicas y
Desarrollo Legislativo del Ministerio de Justicia y del Derecho hará el segui-
miento de los efectos producidos por la aplicación de la presente Ley, y rendi-
rá un informe sobre los efectos de la misma ante las Presidencias del Senado
y de la Cámara de Representantes dentro de los dieciocho (18) meses si-
guientes a su vigencia. Igualmente, corresponde al Ministerio de Justicia y
del Derecho emprender dentro de los tres (3) meses siguientes a su promul-
gación, una campaña de difusión y pedagogía ciudadana.

Artículo 32. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial y deroga los artículos 77 a 82 de [sic] Ley 99
de 1993 y todas las que le sean contrarias.

LEY 472 DE 1998*

(Agosto 5)

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares

y de grupo y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I
OBJETO, DEFINICIONES, PRINCIPIOS

GENERALES Y FINALIDADES

* Publicada en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998.
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CAPÍTULO I
OBJETO

 Artículo 1o. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto regular las
acciones populares y las acciones de grupo de que trata el artículo 88 de la
Constitución Política de Colombia. Estas acciones están orientadas a garan-
tizar la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos, así como
los de grupo o de un número plural de personal.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 2o. Acciones populares. Son los medios procesales para la pro-
tección de los derechos e intereses colectivos.

 Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer
cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e
intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere
posible.

Artículo 3o. Acciones de grupo. Son aquellas acciones interpuestas por
un número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones unifor-
mes respecto de una misma causa que originó perjuicios individuales para
dichas personas. Las condiciones uniformes deben tener también lugar res-
pecto de todos los elementos que configuran la responsabilidad.

 La acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconoci-
miento y pago de indemnización de los perjuicios.

Artículo 4o. Derechos e intereses colectivos. Son derechos e intereses
colectivos, entre otros, los relacionados con:

a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias;

b) La moralidad administrativa;
c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento

racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sosteni-
ble, su conservación, restauración o sustitución. La conservación de
las especies animales y vegetales, la protección de áreas de especial
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importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronte-
rizas, así como los demás intereses de la comunidad relacionados con
la preservación y restauración del medio ambiente;

d) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de
uso público;

e) La defensa del patrimonio público;
f) La defensa del patrimonio cultural de la Nación;
g) La seguridad y salubridad públicas;
h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubri-

dad pública;
i) La libre competencia económica;
j) El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y

oportuna;
k) La prohibición de la fabricación, importación, posesión, uso de armas

químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio
nacional de residuos nucleares o tóxicos;

l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técni-
camente;

m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urba-
nos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando
prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes;

n) Los derechos de los consumidores y usuarios.

Igualmente son derechos e intereses colectivos los definidos como tales
en la Constitución, las leyes ordinarias y los tratados de derecho internacio-
nal celebrados por Colombia.

Parágrafo. Los derechos e intereses enunciados en el presente artículo
estarán definidos y regulados por las normas actualmente vigentes o las que
se expidan con posterioridad a la vigencia de la presente ley.

CAPÍTULO III
PRINCIPIOS

Artículo 5º. Trámite. El trámite de las acciones reguladas en esta ley se
desarrollará con fundamento en los principios constitucionales y especial-
mente en los de prevalencia del derecho sustancial, publicidad, economía,
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celeridad y eficacia. Se aplicarán también los principios generales del Código
de Procedimiento Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de
dichas acciones.

El juez velará por el respeto al debido proceso, las garantías procesales y el
equilibrio entre las partes.

Promovida la acción, es obligación del juez impulsarla oficiosamente y
producir decisión de mérito so pena de incurrir en falta disciplinaria, sancio-
nable con destitución. Para este fin el funcionario de conocimiento deberá
adoptar las medidas conducentes para adecuar la petición a la acción que
corresponda.

Artículo 6o. Trámite preferencial. Las acciones populares preventivas
se tramitarán con preferencia a las demás que conozca el juez competente,
excepto el recurso de habeas corpus, la Acción de Tutela y la Acción de Cum-
plimiento.

Artículo 7o. Interpretación de los derechos protegidos. Los derechos e
intereses protegidos por las Acciones Populares y de Grupo, de conformidad
con el artículo 4o. de la presente ley se observarán y aplicarán de acuerdo a
como están definidos y regulados en la Constitución, las leyes y los tratados
internacionales que vinculen a Colombia.

Artículo 8o. Estados de excepción. Las acciones populares podrán
incoarse y tramitarse en todo tiempo.

TÍTULO II
DE LAS ACCIONES POPULARES

CAPÍTULO I
PROCEDENCIA Y CADUCIDAD

Artículo 9o. Procedencia de las acciones populares. Las acciones po-
pulares proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o
de los particulares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e inte-
reses colectivos.
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Artículo 10. Agotamiento opcional de la vía gubernativa. Cuando el
derecho o interés colectivo se vea amenazado o vulnerado por la actividad de
la administración, no será necesario interponer previamente los recursos ad-
ministrativos como requisito para intentar la acción popular.

Artículo 11. Caducidad. La Acción Popular podrá promoverse durante el
tiempo que subsista la amenaza o peligro al derecho e interés colectivo. [Cuan-
do dicha acción esté dirigida a volver las cosas a su estado anterior, el tér-
mino para interponerla será de cinco (5) años, contados a partir de la acción
u omisión que produjo la alteración.]*

CAPÍTULO II
LEGITIMACIÓN

Artículo 12. Titulares de las acciones. Podrán ejercitar las acciones po-
pulares:

1. Toda persona natural o jurídica.
2. Las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones populares,

Cívicas o de índole similar.
3. Las entidades públicas que cumplan funciones de control, interven-

ción o vigilancia, siempre que la amenaza o vulneración a los derechos e inte-
reses colectivos no se haya originado en su acción u omisión.

4. El Procurador General de la Nación, el Defensor del Pueblo y los
Personeros Distritales y municipales, en lo relacionado con su competencia.

5. Los alcaldes y demás servidores públicos que por razón de sus funcio-
nes deban promover la protección y defensa de estos derechos e intereses.

Artículo 13. Ejercicio de la acción popular. Los legitimados para ejercer
acciones populares pueden hacerlo por sí mismos o por quien actúe en su
nombre.

* Aparte declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-215

del 14 de abril de 1999, magistrada ponente Martha Victoria Sáchica Méndez.
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Cuando se interponga una acción popular sin la intermediación de un
apoderado judicial, la Defensoría del Pueblo podrá intervenir, para lo cual, el
juez deberá notificarle el auto admisorio de la demanda.

Artículo 14. Personas contra quienes se dirige la acción. La Acción
Popular se dirigirá contra el particular, persona natural o jurídica, o la auto-
ridad pública cuya actuación u omisión se considere que amenaza, viola o ha
violado el derecho o interés colectivo. En caso de existir la vulneración o
amenaza y se desconozcan los responsables, corresponderá al juez determi-
narlos.

CAPÍTULO III
DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 15. Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administra-
tivo conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las
Acciones Populares originadas en actos, acciones u omisiones de las entida-
des públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones adminis-
trativas, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones vigentes sobre
la materia.

En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil.

Artículo 16. Competencia. De las Acciones Populares conocerán en pri-
mera instancia los jueces administrativos y los jueces civiles de circuito. En
segunda instancia la competencia corresponderá a la sección primera del Tri-
bunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito
Judicial al que pertenezca el juez de primera instancia.

Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del
domicilio del demandado a elección del actor popular. Cuando por los he-
chos sean varios los jueces competentes, conocerá a prevención el juez ante
el cual se hubiere presentado la demanda.

Parágrafo. Hasta tanto entren en funcionamiento, los juzgados adminis-
trativos, de las acciones populares interpuestas ante la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa conocerán en primera instancia los Tribunales
Contencioso Administrativos y en segunda instancia el Consejo de Estado.
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CAPÍTULO IV
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA O PETICIÓN

Artículo 17. Facilidades para promover las acciones populares. El in-
teresado podrá acudir ante el personero Distrital o Municipial, o a la Defensoría
del Pueblo para que se le colabore en la elaboración de su demanda o peti-
ción, así como en los eventos de urgencia o cuando el solicitante no sepa
escribir.

 Donde no exista juez del circuito o de lo Contencioso Administrativo,
podrá presentarse la demanda ante cualquier juez civil municipal o promis-
cuo, quien dentro de los dos (2) días siguientes deberá remitirla al funciona-
rio competente. En el evento de comprometerse grave y permanentemente
uno o varios de los derechos amparados en la presente ley, el juez civil muni-
cipal o promiscuo deberá remitir de inmediato y por el medio más eficaz las
diligencias al juez competente.

 En desarrollo del principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre
el procesal, el juez competente que reciba la acción popular tendrá la facul-
tad de tomar las medidas cautelares necesarias para impedir perjuicios irre-
mediables e irreparables o suspender los hechos generadores de la amenaza a
los derechos e intereses colectivos.

Artículo 18. Requisitos de la demanda o petición. Para promover una
acción popular se presentará una demanda o petición con los siguientes re-
quisitos:

a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado;
b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan

su petición;
c) La enunciación de las pretensiones;
d) La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública pre-

suntamente responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible;
e) Las pruebas que pretenda hacer valer;
f) Las direcciones para notificaciones;
g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción.

La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omi-
sión que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso del
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proceso se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de pri-
mera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí se
prescribe para el demandado.

Artículo 19. Amparo de pobreza. El juez podrá conceder el amparo de
pobreza cuando fuere pertinente, de acuerdo con lo establecido en el Código
de Procedimiento Civil, o cuando el Defensor del Pueblo o sus delegados lo
soliciten expresamente.

Parágrafo. El costo de los peritazgos, en los casos de amparo de pobreza,
correrá a cargo del Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colec-
tivos, a partir de su creación. Estos costos se reembolsarán al Fondo por el
demandado, en el momento de satisfacer la liquidación de costas, siempre y
cuando fuere condenado.

CAPÍTULO V
ADMISIÓN, NOTIFICACIÓN Y TRASLADO

Artículo 20. Admisión de la demanda. Dentro de los tres (3) días hábi-
les siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez com-
petente se pronunciará sobre su admisión.

Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en
esta ley, precisando los defectos de que adolezca para que el demandante los
subsane en el término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la recha-
zará.

Artículo 21. Notificación del auto admisorio de la demanda. En el
auto que admita la demanda el juez ordenará su notificación personal al de-
mandado. A los miembros de la comunidad se les podrá informar a través de
un medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo eficaz, habida
cuenta de los eventuales beneficiarios.

Para este efecto, el juez podrá utilizar simultáneamente diversos medios
de comunicación.

Cuando se trate de entidades públicos [sic], el auto admisorio de la de-
manda deberá notificarse personalmente a su representante legal o a quien
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éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, todo de acuerdo con
lo dispuesto por el Código Contencioso Administrativo.

Cuando el demandado sea un particular, la notificación personal del auto
admisorio se practicará de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedi-
miento civil.

En todo caso, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su
delegado, no se encontrare o no pudiere; por cualquier motivo, recibir la no-
tificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador haga al em-
pleado que allí se encuentre de copia auténtica de la demanda y del auto
admisorio y del aviso que enviará, por el mismo conducto, al notificado.

Si la demanda no hubiere sido promovida por el Ministerio Público se le
comunicará a éste el auto admisorio de la demanda, con el fin de que inter-
venga como parte pública en defensa de los derechos e intereses colectivos,
en aquellos procesos que lo considere conveniente.

Además, se le comunicará a la entidad administrativa encargada de prote-
ger el derecho o el interés colectivo afectado.

Artículo 22. Traslado y contestación de la demanda. En el auto admisorio
de la demanda el juez ordenará su traslado al demandado por el término de
diez (10) días para contestarla. También dispondrá informarle que la decisión
será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento del
término de traslado y que tiene derecho a solicitar la práctica de pruebas con
la contestación de la demanda.

Si hubiere varios demandados, podrán designar un representante común.

Artículo 23. Excepciones. En la contestación de la demanda sólo podrá
proponerse las excepciones de mérito y las previas de falta de jurisdicción y
cosa juzgada, las cuales serán resueltas por el juez en la sentencia.

En consecuencia, las pruebas pertinentes se practicarán en el mismo pla-
zo señalado para las pruebas solicitadas en la demanda y en la contestación
de la misma.

CAPÍTULO VI
COADYUVANCIA Y MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 24. Coadyuvancia. Toda persona natural o jurídica podrá coadyu-
var estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. La
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coadyuvancia operará hacia la actuación futura. Podrán coadyuvar igualmen-
te estas acciones las organizaciones populares, cívicas y similares, así como el
Defensor del Pueblo o sus delegados, los personeros distritales o municipales
y demás autoridades que por razón de sus funciones deban proteger o defen-
der los derechos e intereses colectivos.

Artículo 25. Medidas cautelares. Antes de ser notificada la demanda y
en cualquier estado del proceso podrá el juez, de oficio o a petición de parte,
decretar, debidamente motivadas, las medidas previas que estime pertinentes
para prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que se hubiere causa-
do. En particular, podrá decretar las siguientes:

a) Ordenar la inmediata cesación de las actividades que puedan originar
el daño, que lo hayan causado o lo sigan ocasionando;

b) Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la conducta po-
tencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia de la omisión del
demandado;

c) Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el cumplimiento
de cualquiera de las anteriores medidas previas;

d) Ordenar con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intere-
ses Colectivos los estudios necesarios para establecer la naturaleza del
daño y las medias urgentes a tomar para mitigarlo.

Parágrafo 1o. El decreto y práctica de las medidas previas no suspenderá
el curso del proceso.

Parágrafo 2o. Cuando se trate de una amenaza por razón de una omisión
atribuida a una autoridad o persona particular, el juez deberá ordenar el cumpli-
miento inmediato de la acción que fuere necesaria, para lo cual otorgará un tér-
mino perentorio. Si el peligro es inminente podrá ordenar que el acto, la obra o la
acción la ejecute el actor o la comunidad amenazada, a costa del demandado.

Artículo 26. Oposición a las medidas cautelares. El auto que decrete
las medidas previas será notificado al demandado simultáneamente con la
admisión de la demanda y podrá ser objeto de los recursos de reposición y de
apelación; los recursos se concederán en el efecto devolutivo y deberán ser
resueltos en el término de cinco días. La oposición a las medidas previas sólo
podrá fundamentarse en los siguientes casos:



[ Acciones y recursos judiciales ]

[ 676 ]

a) Evitar mayores perjuicios al derecho o interés colectivo que se preten-
de proteger;

b) Evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público;
c) Evitar al demandado perjuicios cuya gravedad sea tal que le haga prác-

ticamente imposible cumplir un eventual fallo desfavorable.

Corresponde a quien alegue estas causales demostrarlas.

CAPÍTULO VII
PACTO DE CUMPLIMIENTO

Artículo 27. Pacto de cumplimiento.*  El juez, dentro de los tres (3) días
siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda, citará a las
partes y al Ministerio Público a una audiencia especial en la cual el juez
escuchará las diversas posiciones sobre la acción instaurada, pudiendo inter-
venir también las personas naturales o jurídicas que hayan registrado comen-
tarios escritos sobre el proyecto. La intervención del Ministerio Público y de
la entidad responsable de velar por el derecho o interés colectivo será obliga-
toria.

La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competen-
tes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitu-
ción del cargo.

* Artículo 27 declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional me-

diante sentencia C-215 del 14 de abril de 1999, magistrada ponente Martha Victoria

Sáchica Méndez. “En el entendido de que la sentencia que aprueba el pacto de cum-

plimiento hace tránsito a cosa juzgada, salvo que se presenten hechos nuevos y cau-

sas distintas a las alegadas en el respectivo proceso, así como informaciones de carácter

técnico que no fueron apreciadas por el juez y las partes al momento de celebrarse

dicho pacto, evento en el cual la sentencia hace tránsito a cosa juzgada relativa.

Así mismo, esa declaración se entiende en el sentido de que las expresiones “partes

involucradas”, contenidas en el penúltimo inciso del artículo 27 de la Ley 472 de

1998, se refieren únicamente al infractor demandado por la violación de derechos e

intereses colectivos”.
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Si antes de la hora señalada para la audiencia, algunas de las partes pre-
senta prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez
señalará nueva fecha para la audiencia, no antes del quinto día siguiente ni
después del décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda ha-
ber otro aplazamiento.

En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a ini-
ciativa del juez en el que se determine la forma de protección de los derechos
e intereses colectivos y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior,
de ser posible.

El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un
plazo de cinco (5) días, contados a partir de su celebración. Si observare vi-
cios de ilegalidad en alguno de los contenidos del proyecto de pacto, éstos
serán corregidos por el juez con el consentimiento de las partes interesadas.

La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos:

a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas;
b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento;
c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez pro-

ponga al proyecto de pacto de cumplimiento.

En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin perjuicio de
las acciones que procedieren contra los funcionarios públicos ausentes en el
evento contemplado en el literal a).

La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante sentencia,
cuya parte resolutiva será publicada en un diario de amplia circulación nacio-
nal a costa de las partes involucradas.

El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá designar a
una persona natural o jurídica como auditor que vigile y asegure el cumpli-
miento de la fórmula de solución del conflicto.

VIII
PERÍODO PROBATORIO

Artículo 28. Pruebas. Realizada la citación para establecer el proyecto
de pacto de cumplimiento, sin lograr acuerdo, o citada ésta y no efectuada
por ausencia de las partes, el juez decretará, previo análisis de conducencia,
pertinencia y eficacia, las pruebas solicitadas y las que de oficio estime perti-
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nentes, señalando día y hora para su práctica, dentro del término de veinte
(20) días prorrogables por veinte (20) días más si la complejidad del proceso
lo requiere.

El juez podrá ordenar o practicar cualquier prueba conducente, incluida
la presentación de estadísticas provenientes de fuentes que ofrezcan credibi-
lidad.

También podrá el juez ordenar a las entidades públicas y a sus empleados
rendir conceptos a manera de peritos, o aportar documentos u otros informes
que puedan tener valor probatorio. Así mismo, podrá requerir de los particu-
lares certificaciones, informaciones, exámenes o conceptos. En uno u otro
caso las órdenes deberán cumplirse en el estricto término definido por el
juez.

El juez practicará personalmente las pruebas; pero si ello fuere imposible,
podrá comisionar en aras de la economía procesal.

En los procesos a que se refiere esta ley, el juez podrá ordenar la práctica
de pruebas dentro o fuera del territorio nacional.

Artículo 29. Clases y medios de prueba. Para estas acciones son proce-
dentes los medios de prueba establecidos en el Código de Procedimiento
Civil, sin perjuicio de lo que respecto de ellos se disponga en la presente ley.

Artículo 30. Carga de la prueba. La carga de la prueba corresponderá al
demandante. Sin embargo, si por razones de orden económico o técnico, si
dicha carga no pudiere ser cumplida, el juez impartirá las órdenes necesarias
para suplir la deficiencia y obtener los elementos probatorios indispensables
para proferir un fallo de mérito, solicitando dichos experticios probatorios a la
entidad pública cuyo objeto esté referido al tema materia de debate y con
cargo a ella.

En el evento de no existir la posibilidad de allegar la prueba respectiva, en
virtud de lo establecido en el inciso anterior, el juez podrá ordenar su práctica
con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos.

Artículo 31. Pruebas anticipadas. Conforme a las disposiciones legales
podrán solicitarse y practicarse antes del proceso las pruebas necesarias con
el objeto de impedir que se desvirtúen o se pierdan, o que su práctica se haga
imposible y para conservar las cosas y las circunstancias de hecho que poste-
riormente deben ser probadas en el proceso.
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Parágrafo. Los jueces de la república le darán trámite preferencial a las
solicitudes y prácticas de pruebas anticipadas con destino a los procesos en
que se adelanten acciones populares.

Artículo 32. Prueba pericial. En el auto en que se decrete el peritazgo se
fijará la fecha de entrega del informe al juzgado y a partir de esta fecha estará
a disposición de las partes durante cinco (5) días hábiles. El informe del peri-
to deberá rendirse en original y tres copias.

 Los informes técnicos se valorarán en conjunto con el acervo probatorio
existente, conforme a las reglas de la sana crítica y podrán tenerse como sufi-
cientes para verificar los hechos a los cuales se refieren.

 El segundo dictamen es inobjetable y el juez podrá acogerlo en su sen-
tencia.

Parágrafo 1o. Los impedimentos deberán manifestarse en los tres (3)
días siguientes al conocimiento del nombramiento. La omisión en esta mate-
ria, hará incurrir al perito en las sanciones que determina esta ley.

Parágrafo 2o. El juez podrá imponer al perito, cuando se violen estas
disposiciones, las siguientes sanciones:

– Ordenar su retiro del registro público de peritos para acciones popula-
res y de grupo.

– Decretar su inhabilidad para contratar con el Estado durante cinco (5)
años.

– Ordenar la investigación disciplinaria y/o penal correspondiente.

CAPÍTULO IX
SENTENCIA

Artículo 33. Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez
dará traslado a las partes para alegar por el término común de cinco (5) días.

 Vencido el término del traslado para alegar, el secretario inmediatamente
pasará el expediente al despacho para que se dicte sentencia, sin que puedan
proponerse incidentes, salvo el de recusación, ni surtirse actuaciones poste-
riores distintas a la de expedición de copias, desgloses o certificados, las cua-
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les no interrumpirán el término para proferirlas, ni el turno que le correspon-
da al proceso.

 El secretario se abstendrá de pasar al despacho los escritos que contra-
vengan esta disposición.

Artículo 34. Sentencia. Vencido el término para alegar, el juez dispondrá
de veinte (20) días para proferir sentencia. La sentencia que acoja las preten-
siones del demandante de una acción popular podrá contener una orden de
hacer o de no hacer, condenar al pago de perjuicios cuando se haya causado
daño a un derecho o interés colectivo en favor de la entidad pública no culpa-
ble que los tenga a su cargo, y exigir la realización de conductas necesarias
para volver las cosas al estado anterior a la vulneración del derecho o del
interés colectivo, cuando fuere físicamente posible. La orden de hacer o de
no hacer definirá de manera precisa la conducta a cumplir con el fin de pro-
teger el derecho o el interés colectivo amenazado o vulnerado y de prevenir
que se vuelva a incurrir en las acciones u omisiones que dieron mérito para
acceder a las pretensiones del demandante. Igualmente fijará el monto del
incentivo para el actor popular.

La condena al pago de los perjuicios se hará “in genere” y se liquidará en
el incidente previsto en el artículo 307 del C.P.C.; en tanto, se le dará cum-
plimiento a las órdenes y demás condenas. Al término del incidente se adicio-
nará la sentencia con la determinación de la correspondiente condena
incluyéndose la del incentivo adicional en favor del actor.

En caso de daño a los recursos naturales el juez procurará asegurar la restau-
ración del área afectada destinando para ello una parte de la indemnización.

En la sentencia el juez señalará un plazo prudencial, de acuerdo con el
alcance de sus determinaciones, dentro del cual deberá iniciarse el cumpli-
miento de la providencia y posteriormente culminar su ejecución. En dicho
término el juez conservará la competencia para tomar las medidas necesarias
para la ejecución de la sentencia de conformidad con las normas contenidas
en el Código de Procedimiento Civil y podrá conformar un comité para la
verificación del cumplimiento de la sentencia en el cual participarán además
del juez, las partes, la entidad pública encargada de velar por el derecho o
interés colectivo, el Ministerio Público y una organización no gubernamental
con actividades en el objeto del fallo.

También comunicará a las entidades o autoridades administrativas para
que, en lo que sea de su competencia, colaboren en orden a obtener el cum-
plimiento del fallo.
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Artículo 35. Efectos de la sentencia. La sentencia tendrá efectos de
cosa juzgada respecto de las partes y del público en general.

CAPÍTULO X
RECURSOS Y COSTAS

Artículo 36. Recurso de reposición. Contra los autos dictados durante
el trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual será
interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 37. Recurso de apelación. El recurso de apelación procederá
contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma y oportuni-
dad señalada en el Código de Procedimiento Civil, y deberá ser resuelto den-
tro de los veinte (20) días siguientes contados a partir de la radicación del
expediente en la Secretaría del Tribunal competente.

La práctica de pruebas durante la segunda instancia se sujetará, también,
a la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil; en el auto que admi-
te el recurso se fijará un plazo para la práctica de las pruebas que, en ningún
caso, excederá de diez (10) días contados a partir de la notificación de dicho
auto; el plazo para resolver el recurso se entenderá ampliado en el término
señalado para la práctica de pruebas.

Artículo 38. Costas. El juez aplicará las normas de procedimiento civil
relativas a las costas. Sólo podrá condenar al demandante a sufragar los hono-
rarios, gastos y costos ocasionados al demandado, cuando la acción presenta-
da sea temeraria o de mala fe. En caso de mala fe de cualquiera de las partes,
el juez podrá imponer una multa hasta de veinte (20) salarios mínimos men-
suales, los cuales serán destinados al Fondo para la Defensa de los Derechos
e Intereses Colectivos, sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar.

CAPÍTULO XI
INCENTIVOS

Artículo 39. Incentivos. El demandante en una acción popular tendrá
derecho a recibir un incentivo que el juez fijará entre diez (10) y ciento cin-
cuenta (150) salarios mínimos mensuales.
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Cuando el actor sea una entidad pública, el incentivo se destinará al Fon-
do de Defensa de Intereses Colectivos.

Artículo 40. Incentivo económico en acciones populares sobre moral
administrativa. En las acciones populares que se generen en la violación del
derecho colectivo a la moralidad administrativa, el demandante o demandan-
tes tendrán derecho a recibir el quince por ciento (15%) del valor que recupe-
re la entidad pública en razón a la acción popular.

[Inciso declarado condicionalmente exequible]*. Para los fines de este
artículo y cuando se trate de sobrecostos o de otras irregularidades provenien-
tes de la contratación, responderá patrimonialmente el representante legal
del respectivo organismo o entidad contratante y contratista, en forma solida-
ria con quienes concurran al hecho, hasta la recuperación total de lo pagado
en exceso.

Para hacer viable esta acción, en materia probatoria los ciudadanos ten-
drán derecho a solicitar y obtener se les expida copia auténtica de los docu-
mentos referidos a la contratación, en cualquier momento. No habrá reserva
sobre tales documentos.

* Inciso 2º declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-088 del 2 de febrero de 2000, magistrado ponente Fabio Morón Díaz.

La Corte dispuso: “Declárase exequible el inciso segundo del artículo 40 de la Ley

472 de 1998, en los términos de esta sentencia”.

En la parte motiva de la sentencia la Corte expresó: “[...] A juicio de la Corporación,

la exigencia de responsabilidad patrimonial en las hipótesis previstas en el segmento

cuestionado, es el resultado nó del desconocimiento de la presunción de buena fe,

sino de la circunstancia de ésta haberse desvirtuado, con la observación plena de las

garantías que informan el debido proceso. [...]

“Así las cosas, interpretado el precepto consagrado en armonía con las disposiciones

que en precedencia se citaron, debe entenderse que si el representante legal de la

entidad estatal contratante, en uso de esta facultad, delegó en un directivo la compe-

tencia para celebrar contratos, será este último, en cuanto delegatario, el responsable

solidario con el contratista y los restantes sujetos que hayan intervenido en la actua-

ción contractual de la que se deriva detrimento patrimonial para la Sociedad, y lesión

a la moralidad pública y al interés colectivo. [...]

“Concluye la Corte, en cuanto al segmento acusado, que se trata en realidad de

establecer una solidaridad legal, de carácter sustancial, entre el representante legal

del respectivo organismo o entidad contratante y el contratista con quienes concu-
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CAPÍTULO XII
MEDIDAS COERCITIVAS Y OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 41. Desacato. La persona que incumpliere una orden judicial
proferida por la autoridad competente en los procesos que se adelanten por
acciones populares, incurrirá en multa hasta de cincuenta (50) salarios míni-
mos mensuales con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e Inte-
reses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) meses, sin perjuicio
de las sanciones penales a que hubiere lugar.

La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden
judicial, mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico,
quien decidirá en el término de tres (3) días si debe revocarse o no la sanción.
La consulta se hará en efecto devolutivo.

Artículo 42. Garantía. La parte vencida en el juicio deberá otorgar una
garantía bancaria o póliza de seguros, por el monto que el juez determine, la
que se hará efectiva en caso de incumplimiento a lo dispuesto por la senten-
cia. Si el demandado presta la garantía a satisfacción, no habrá lugar al em-
bargo, o se levantará el que hubiese sido proferido.

Artículo 43. Moral administrativa. En las acciones populares que ver-
sen sobre la moral administrativa y con miras a evitar la duplicidad de funcio-

rran al hecho que quebranta la moralidad administrativa y genera perjuicios al patri-

monio público por la ejecución de irregularidades o mayores costos, injustificados e

ilegales, solidaridad que puede establecer el legislador, para hacer efectiva la respon-

sabilidad patrimonial, conforme al artículo 50 de la C.P.

“Con todo, para deducir esa responsabilidad patrimonial del representante legal del

respectivo organismo o entidad contratante y el contratista con quienes concurran al

hecho, llámense interventores, asesores, consultores o ejecutores del contrato, etc.,

deberán observarse las reglas del debido proceso, incluidos naturalmente, la citación

a todos ellos y la garantía del derecho de defensa.

No se trata, pues, de que a través de las acciones populares, se debatan y decidan

controversias de tipo contractual, que tienen bien definidas las reglas que les corres-

ponden y que son competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo,

conforme al estatuto contractual de la administración y al código respectivo.”
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nes para los efectos de los artículos 277 y 278 de la Constitución Política, el
juez que conozca de estas acciones decretará las medidas previas o cautelares
que estime procedentes y comunicará la demanda a la Procuraduría para que
la misma se haga parte si lo considera conveniente.

Si de los hechos se desprende que se ha incurrido en una situación de
orden disciplinario, la acción popular se adelantará sin perjuicio de la compe-
tencia que corresponda a la Procuraduría en materia disciplinaria. La acción
popular no puede interferir las acciones disciplinarias o penales que para el
caso procedan.

Artículo 44. Aspectos no regulados. En los procesos por acciones popu-
lares se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y del
Código Contencioso Administrativo dependiendo de la jurisdicción que le
corresponda, en los aspectos no regulados en la presente ley, mientras no se
opongan a la naturaleza y la finalidad de tales acciones.

Artículo 45. Aplicación. Continuarán vigentes las acciones populares con-
sagradas en la legislación nacional, pero su trámite y procedimiento se sujeta-
rán a la presente ley.

TÍTULO III
DEL PROCESO EN LAS ACCIONES DE GRUPO

CAPÍTULO I
PROCEDENCIA

Artículo 46. Procedencia de las acciones de grupo. Las acciones de
grupo son aquellas acciones interpuestas por un número plural o un conjunto
de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa
que originó perjuicios individuales para dichas personas. Las condiciones
uniformes deben tener también lugar respecto de los elementos que configu-
ran la responsabilidad.

La acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconoci-
miento y pago de la indemnización de los perjuicios.

El grupo estará integrado al menos por veinte (20) personas.
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Artículo 47. Caducidad. Sin perjuicio de la acción individual que corres-
ponda por la indemnización de perjuicios, la acción de grupo deberá
promoverse dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó el
daño o cesó la acción vulnerante causante del mismo.

CAPÍTULO II
LEGITIMACIÓN

Artículo 48. Titulares de las acciones. Podrán presentar acciones de
grupo las personas naturales o jurídicas que hubieren sufrido un perjuicio
individual conforme lo establece el artículo 47.

El Defensor del Pueblo, los Personeros Municipales y Distritales podrán,
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados, interponer acciones de
grupo en nombre de cualquier persona que se lo solicite o que se encuentre
en situación de desamparo o indefensión. En este caso será parte en el proce-
so judicial junto con los agraviados.

Parágrafo. En la acción de grupo el actor o quien actúe como demandan-
te, representa a las demás personas que hayan sido afectadas individualmen-
te por los hechos vulnerantes, sin necesidad de que cada uno de los interesados
ejerza por separado su propia acción, ni haya otorgado poder.

Artículo 49. Ejercicio de la acción. Las acciones de grupo deben ejer-
cerse por conducto de abogado.

Cuando los miembros del grupo otorguen poder a varios abogados, deberá
integrarse un comité y el juez reconocerá como coordinador y apoderado legal
del grupo, a quien represente el mayor número de víctimas, o en su defecto al
que nombre el comité.

CAPÍTULO III
DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Artículo 50. Jurisdicción. La jurisdicción de lo Contencioso Administra-
tivo conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las
acciones de grupo originadas en la actividad de las entidades públicas y de las
personas privadas que desempeñen funciones administrativas.
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La jurisdicción civil ordinaria conocerá de los demás procesos que se sus-
citen con ocasión del ejercicio de las acciones de grupo.

Artículo 51. Competencia. De las acciones de grupo conocerán en pri-
mera instancia los jueces administrativos y los jueces civiles de circuito. En
segunda instancia la competencia corresponderá a la sección primera del Tri-
bunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal del Distrito
Judicial al que pertenezca el juez de primera instancia.

Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del
domicilio del demandado o demandante, a elección de éste. Cuando por los
hechos sean varios los jueces competentes, conocerá a prevención el juez
ante el cual se hubiere presentado la demanda.

Parágrafo. Hasta tanto entren en funcionamiento, los Juzgados Adminis-
trativos, de las acciones de grupo interpuestas ante la jurisdicción contencio-
so administrativa conocerán en primera instancia los Tribunales Contencioso
Administrativos y en segunda instancia el Consejo de Estado.

CAPÍTULO IV
REQUISITOS Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA

Artículo 52. Requisitos de la demanda. La demanda mediante la cual se
ejerza una acción de grupo deberá reunir los requisitos establecidos en el
Código de Procedimiento Civil o en el Código Contencioso Administrativo,
según el caso, y además expresar en ella:

1. El nombre del apoderado o apoderados, anexando el poder legalmente
conferido.

2. La identificación de los poderdantes, identificando sus nombres, docu-
mentos de identidad y domicilio.

3. El estimativo del valor de los perjuicios que se hubieren ocasionado por
la eventual vulneración.

4. Si no fuere posible proporcionar el nombre de todos los individuos de
un mismo grupo, expresar los criterios para identificarlos y definir el grupo.

5. La identificación del demandado.
6. La justificación sobre la procedencia de la acción de grupo en los térmi-

nos de los artículos 3o. y 49 de la presente ley.
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7. Los hechos de la demanda y las pruebas que se pretendan hacer valer
dentro del proceso.

Parágrafo. La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del he-
cho u omisión que la motiva, el cual debe ser determinado. No obstante,
cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles res-
ponsables, el juez de primera instancia, de oficio ordenará su citación.

Artículo 53. Admisión, notificación y traslado. Dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la presentación de la demanda, el juez competente
se pronunciará sobre su admisión. En el auto que admita la demanda, ade-
más de disponer su traslado al demandado por el término de diez (10) días, el
juez ordenará la notificación personal a los demandados. A los miembros del
grupo se les informará a través de un medio masivo de comunicación o de
cualquier mecanismo eficaz, habida cuenta de los eventuales beneficiarios.
Para este efecto el juez podrá utilizar simultáneamente diversos medios de
comunicación.

Si la demanda no hubiere sido promovida por el Defensor del Pueblo, se
le notificará personalmente el auto admisorio de la demanda con el fin de que
intervenga en aquellos procesos en que lo considere conveniente.

Parágrafo. El auto admisorio deberá valorar la procedencia de la acción
de grupo en los términos de los artículos 3o. y 47 de la presente ley.

Artículo 54. Notificación del auto admisorio de la demanda a entida-
des públicas y sociedades. Cuando se trate de entidades públicas, el auto
admisorio de la demanda deberá notificarse personalmente a su representan-
te legal o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. Sin
embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su delegado, no
se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo, recibir la notificación, esta
se practicará mediante entrega que el notificador haga al empleado que lo
reciba de copia auténtica de la demanda y del auto admisorio al notificado.

Cuando se trate de sociedades, el auto admisorio de la demanda deberá
notificarse personalmente a su representante legal, en la dirección que indi-
que el demandante. De no conocerla deberá hacer dicha afirmación bajo la
gravedad de juramento, caso en el cual se notificará en la dirección que apa-
rezca registrada en la Cámara de Comercio respectiva. Sin embargo, si la
persona a quien deba hacerse la notificación, no se encontrare o no pudiere,
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por cualquier motivo, recibir la notificación esta se practicará mediante en-
trega que el notificador haga al empleado que lo reciba de copia auténtica de
la demanda y del auto admisorio al notificado.

Artículo 55. Integración al grupo. Cuando la demanda se haya origina-
do en daños ocasionados a un número plural de personas por una misma
acción u omisión, o por varias acciones u omisiones, [derivadas de la vulne-
ración de derechos o intereses colectivos,]* quienes hubieren sufrido un per-
juicio podrán hacerse parte dentro del proceso, antes de la apertura a pruebas,
mediante la presentación de un escrito en el cual se indique su nombre, el
daño sufrido, el origen del mismo y el deseo de acogerse al fallo y de pertene-
cer al conjunto de individuos que interpuso la demanda como un mismo gru-
po. Quien no concurra al proceso, y siempre y cuando su acción no haya
prescrito y/o caducado de conformidad con las disposiciones vigentes, podrá
acogerse posteriormente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la publi-
cación de la sentencia, suministrando la información anterior, pero no podrá
invocar daños extraordinarios o excepcionales para obtener una indemniza-
ción mayor y tampoco se beneficiará de la condena en costas.

La integración de nuevos miembros al grupo, con posterioridad a la sen-
tencia, no incrementará el monto de la indemnización contenida en ella.

Las acciones individuales relativas a los mismos hechos podrán acumular-
se a la acción de grupo, a solicitud el interesado. En este evento, el interesado
ingresará al grupo, terminará la tramitación de la acción individual y se acoge-
rá a los resultados de la acción de grupo.

Artículo 56. Exclusión del grupo. Dentro de los cinco (5) días siguientes
al vencimiento del término de traslado de la demanda, cualquier miembro de
un mismo grupo podrá manifestar su deseo de ser excluido del grupo y, en
consecuencia, no ser vinculado por el acuerdo de conciliación o la sentencia.

* Aparte declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante

sentencia C-1062 del 16 de agosto de 2000, magistrado ponente Álvaro Tafur Galvis.

“En el entendido de que con su interpretación y aplicación no se excluyan los demás

derechos subjetivos de origen constitucional o legal, cualquiera que sea su naturale-

za, como derechos igualmente amparables por las acciones de clase o de grupo”.
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Un miembro del grupo no quedará vinculado a los efectos de la sentencia en
dos situaciones:

a) Cuando se haya solicitado en forma expresa la exclusión del grupo en
el término previsto en el inciso anterior;

b) Cuando la persona vinculada por una sentencia pero que no participó
en el proceso, demuestre en el mismo término que sus intereses no
fueron representados en forma adecuada por el representante del gru-
po o que hubo graves errores en la notificación.

Transcurrido el término sin que el miembro así lo exprese, los resultados
del acuerdo o de la sentencia lo vincularán. Si decide excluirse del grupo,
podrá intentar acción individual por indemnización de perjuicios.

Artículo 57. Contestación, excepciones previas. La parte demandada
podrá interponer excepciones de mérito con la contestación de la demanda,
así como las excepciones previas señaladas en el Código de Procedimiento
Civil. Las excepciones de acuerdo con su naturaleza, se resolverán de confor-
midad con las reglas previstas en el Código de Procedimiento Civil.

CAPÍTULO V
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 58. Clases de medidas. Para las acciones de grupo proceden las
medidas cautelares previstas en el Código de Procedimiento Civil para los
procesos ordinarios. El trámite para la interposición de dichas medidas, al
igual que la oposición a las mismas, se hará de acuerdo con lo establecido en
el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 59. Petición y decreto de estas medidas. La parte demandante
solicitará en la demanda las respectivas medidas y se decretarán con el auto
admisorio.

Artículo 60. Cumplimiento de las medidas. Las medidas decretadas se
cumplirán antes de la notificación de la demanda.
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Artículo 61. Diligencia de conciliación.* De oficio el juez, dentro de los
cinco (5) días siguientes al vencimiento del término que tienen los miembros
del grupo demandante para solicitar su exclusión del mismo, deberá convocar
a una diligencia de conciliación con el propósito de lograr un acuerdo entre
las partes, que constará por escrito.

La diligencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes a la
fecha de convocatoria. No obstante, en cualquier estado del proceso las par-
tes podrán solicitar al juez la celebración de una nueva diligencia a efectos de
conciliar sus intereses y poner fin al proceso.

En la diligencia podrá participar el Defensor del Pueblo o su delegado,
para servir de mediador y facilitar el acuerdo; si el Defensor hubiere presen-
tado la demanda, dicha función corresponderá al Procurador General de la
Nación o su delegado, quien obrará con plena autonomía. En la audiencia
también podrán intervenir los apoderados de las partes.

El acuerdo entre las partes se asimilará a una sentencia y tendrá los efec-
tos que para ella se establecen en esta ley. El acta de conciliación que conten-
ga el acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.

El juez ordenará la publicación del acuerdo de conciliación en un medio
de comunicación de amplia circulación nacional.

CAPÍTULO VI
PERÍODO PROBATORIO

Artículo 62. Pruebas. Realizada la audiencia de conciliación, el Juez de-
cretará las pruebas solicitadas y las que de oficio estime pertinentes, y señala-
rá un término de veinte (20) días para que se practiquen, dentro del cual
fijará las fechas de las diligencias necesarias. Si la complejidad del proceso lo
requiere, dicho término podrá ser prorrogado de oficio o a solicitud de parte,
hasta por otro término igual.

* Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 85, publicado en el Diario

Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se expide el

Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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CAPÍTULO VII
ALEGATOS, SENTENCIA Y RECURSOS

Artículo 63. Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el Juez
dará traslado a las partes para alegar de conclusión por el término común de
cinco (5) días.

Artículo 64. Sentencia. Expirado el término para alegar de conclusión, el
Secretario pasará inmediatamente el expediente al despacho con el fin de
que se dicte sentencia en el perentorio e improrrogable término de veinte
(20) días.

Una vez que el expediente haya pasado al despacho para proferir senten-
cia, no podrá surtirse actuación alguna hasta tanto no se haya proferido ésta,
excepción hecha de la declaratoria de impedimento o recusación.

Artículo 65. Contenido de la sentencia. La sentencia que ponga fin al
proceso se sujetará a las disposiciones generales del Código de Procedimien-
to Civil y además, cuando acoja las pretensiones incoadas, dispondrá:

1. El pago de una indemnización colectiva, que contenga la suma ponde-
rada de las indemnizaciones individuales.

2. El señalamiento de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios
que han estado ausentes del proceso a fin de que puedan reclamar la indem-
nización correspondiente, en los términos establecidos en el artículo 61 de la
presente ley.

3. El monto de dicha indemnización se entregará al Fondo para la Defen-
sa de los Derechos e Intereses Colectivos, dentro de los diez (10) días si-
guientes a la ejecutoria, el cual será administrado por el Defensor del Pueblo
y a cargo del cual se pagarán:

a) Las indemnizaciones individuales de quienes formaron parte del pro-
ceso como integrantes del grupo, según la porcentualización que se
hubiere precisado en el curso del proceso. El Juez podrá dividir el
grupo en subgrupos, para efectos de establecer y distribuir la indemni-
zación, cuando lo considere conveniente por razones de equidad y se-
gún las circunstancias propias de cada caso;

b) Las indemnizaciones correspondientes a las solicitudes que llegaren a
presentar oportunamente los interesados que no hubieren intervenido
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en el proceso y que reúnan los requisitos exigidos por el Juez en la
sentencia.
Todas las solicitudes presentadas oportunamente se tramitarán y deci-
dirán conjuntamente mediante Acto Administrativo en el cual se reco-
nocerá el pago de la indemnización previa comprobación de los
requisitos exigidos en la sentencia para demostrar que forma parte del
grupo en cuyo favor se decretó la condena.
Cuando el estimativo de integrantes del grupo o el monto de las
indemnizaciones fuere inferior a las solicitudes presentadas, el Juez o
el Magistrado podrá revisar, por una sola vez, la distribución del monto
de la condena, dentro de los veinte (20) días siguientes contados a
partir del fenecimiento del término consagrado para la integración al
grupo de que trata el artículo 61 de la presente ley. Los dineros restan-
tes después de haber pagado todas las indemnizaciones serán devuel-
tos al demandado.

4. La publicación, por una sola vez, de un extracto de la sentencia, en un
diario de amplia circulación nacional, dentro del mes siguiente a su ejecuto-
ria o a la notificación del auto que hubiere ordenado obedecer lo dispuesto
por el superior, con la prevención a todos los interesados igualmente lesiona-
dos por los mismos hechos y que no concurrieron al proceso, para que se
presenten al Juzgado, dentro de los veinte (20) días siguientes a la publica-
ción, para reclamar la indemnización.

5. La liquidación de las costas a cargo de la parte vencida, teniendo en
cuenta las expensas necesarias para la publicación del extracto de la sen-
tencia.

6. La liquidación de los honorarios del abogado coordinador, que corres-
ponderá al diez por ciento (10%) de la indemnización que obtengan cada uno
de los miembros del grupo que no hayan sido representados judicialmente.

Artículo 66. Efectos de la sentencia. La sentencia tendrá efectos de
cosa juzgada en relación con quienes fueron parte del proceso y de las perso-
nas que, perteneciendo al grupo interesado no manifestaron oportuna y ex-
presamente su decisión de excluirse del grupo y de las resultas del proceso.

Artículo 67. Recursos contra la sentencia. La sentencia es apelable en
el efecto suspensivo. En este evento el Juez ordenará se preste caución para
garantizar las medidas cautelares de embargo y secuestro.
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 El recurso de apelación deberá resolverse por la autoridad judicial com-
petente en un término máximo de veinte (20) días, contados a partir de la
fecha de radicación del expediente en la Secretaría General; sin embargo,
cuando sea necesario practicar nuevas pruebas, el término para decidir el
recurso podrá ampliarse en diez (10) días.

 Contra las sentencias proferidas en los procesos adelantados en ejercicio
de las Acciones de Grupo proceden el recurso de revisión y el de casación,
según el caso, de conformidad con las disposiciones legales vigentes; pero en
ningún caso el término para decidir estos recursos podrá exceder de noventa
(90) días contados a partir de la fecha en que se radicó el asunto en la Secre-
taría General de la Corporación.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 68. Aspectos no regulados. En lo que no contraríe lo dispuesto
en las normas del presente título, se aplicarán a las Acciones de Grupo las
normas del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 69. Otras acciones de grupo que se tramitarán por la presente
ley. Las Acciones de Grupo contempladas en el artículo 76 de la Ley 45 de
1990, en el artículo 1.2.3.2. del Decreto 653 de 1993 (Estatuto Orgánico del
Mercado Público de Valores) y en el Decreto 3466 de 1982 artículos 36 y 37,
se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

TÍTULO IV
FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS

E INTERESES COLECTIVOS

CAPÍTULO I

Artículo 70. Creación y fuente de recursos. Créase el Fondo para la
Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, el cual contará con los si-
guientes recursos:
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a) Las apropiaciones correspondientes del Presupuesto Nacional;
b) Las donaciones de organizaciones privadas nacionales o extranjeras

que no manejen recursos públicos;
c) El monto de las indemnizaciones de las Acciones Populares y de Gru-

po a las cuales hubiere renunciado expresamente el beneficiario [o
cuando éste no concurriere a reclamarlo dentro del plazo de un (1)
año contado a partir de la sentencia;]*

d) El diez por ciento (10%) del monto total de las indemnizaciones de-
cretadas en los procesos que hubiere financiado el Fondo;

e) El rendimiento de sus bienes;
f) Los incentivos en caso de Acciones Populares interpuestas por entida-

des públicas;
g) El diez por ciento (10%) de la recompensa en las Acciones Populares

en que el Juez otorgue amparo de pobreza y se financie la prueba pericial
a través del Fondo;

h) El valor de las multas que imponga el Juez en los procesos de Acciones
Populares y de Grupo

Artículo 71. Funciones del fondo. El Fondo tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Promover la difusión y conocimiento de los derechos e intereses co-
lectivos y sus mecanismos de protección;

b) Evaluar las solicitudes de financiación que le sean presentadas y esco-
ger aquellas que a su juicio sería conveniente respaldar económica-
mente, atendiendo a criterios como la magnitud y las características
del daño, el interés social, la relevancia del bien jurídico amenazado o
vulnerado y la situación económica de los miembros de la comunidad
o del grupo;

c) Financiar la presentación de las Acciones Populares o de Grupo, la
consecución de pruebas y los demás gastos en que se pueda incurrir al
adelantar el proceso;

* Aparte del literal c) declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante sen-

tencia C-215-99 del 14 de abril de 1999, magistrada ponente Martha Victoria Sáchica

Méndez.
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d) Efectuar los pagos correspondientes de acuerdo con las costas adjudi-
cadas en contra de un demandante que haya recibido ayuda financiera
del Fondo;

e) Administrar y pagar las indemnizaciones de que trata el artículo 68
[sic, se refiere al artículo 65] numeral 3 de la presente ley.

Artículo 72. Manejo del fondo. El manejo del Fondo para la Defensa de
los Derechos e Intereses Colectivos, estará a cargo de la Defensoría del Pue-
blo.

Artículo 73. Monto de la financiación. El monto de la financiación por
parte del Fondo a los demandantes en Acciones Populares o de Grupo será
determinado por la Defensoría del Pueblo de acuerdo con las circunstancias
particulares de cada caso, teniendo en cuenta, entre otros criterios, la situa-
ción socioeconómica de los peticionarios y los fundamentos de la posible
demanda.

TÍTULO V

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES A ACCIONES POPULARES

Y DE GRUPO, EN MATERIA PROBATORIA

Artículo 74. Registro público de peritos para acciones populares y de
grupo. El Registro Público de Peritos para Acciones Populares y de Grupo se
organizará con base en los siguientes criterios:

1. Será obligatoria la inscripción en el registro, de las autoridades públicas
y de los particulares a quienes se les haya atribuido o adjudicado función
pública, que dispongan de soporte técnico, logístico, investigativo, personal o
de apoyo que sirva para la práctica de pruebas en Acciones Populares, de las
entidades que tengan el carácter de consultoras del Gobierno y de las Univer-
sidades Públicas.

Los servidores públicos que fuesen nombrados peritos deberán dedicarse
de manera prioritaria a su función de colaboración con la administración de
justicia.
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2. Los particulares, ya sean personas naturales o jurídicas, podrán regis-
trarse demostrando su idoneidad y experiencia en áreas técnicas.

3. Una vez registrado como perito de acciones populares, el cargo será de
forzosa aceptación, salvo que exista impedimento.

4. Cualquier juez que conozca de una Acción Popular o de Grupo, podrá
solicitar la lista de peritos registrados para llevar a cabo la elección de Auxilia-
res de la Justicia en estos procesos.

5. El registro público de peritos será sistematizado e incluirá como míni-
mo los datos generales del perito, su experiencia, profesión, especializacio-
nes, publicaciones y los procesos en que haya intervenido como perito.

El registro público de peritos será organizado por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, en un período de seis (6) meses conta-
dos a partir de la vigencia de esta ley.

Artículo 75. Colaboración en la práctica de pruebas. En los procesos
de que trata esta ley, las partes de común acuerdo pueden, antes de que se
dicte sentencia de primera instancia, realizar los siguientes actos probatorios:

1. Presentar informes científicos, técnicos o artísticos, emitidos por cual-
quier persona natural o jurídica, sobre la totalidad o parte de los puntos obje-
to de dictamen pericial; en este caso, el Juez ordenará agregarlo al expediente,
y se prescindirá total o parcialmente de dictamen pericial en la forma que
soliciten las partes al presentarlo. Estos informes deberán allegarse con reco-
nocimiento notarial o judicial o presentación personal.

2. Si se trata de documento que deba ser reconocido, pueden presentar
documento auténtico proveniente de quien deba reconocerlo, en el cual conste
su reconocimiento en los términos del artículo 273 del Código de Procedi-
miento Civil. La declaración se entenderá allegada bajo juramento con el
reconocimiento notarial o judicial o presentación personal.

Este escrito suplirá la diligencia de reconocimiento.
3. Presentar la versión que, de hechos que interesen al proceso, haya efec-

tuado ante ellas un testigo. Este documento deberá ser allegado bajo jura-
mento con el reconocimiento notarial o judicial o presentación personal y se
incorporará al expediente y suplirá la recepción de dicho testimonio.

4. Presentar documento en el cual consten los puntos y hechos objeto de
una inspección judicial; en este caso se incorporará al expediente y suplirá
esta prueba. El escrito deberá aportarse con el reconocimiento notarial o ju-
dicial o presentación personal.
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5. Solicitar, salvo que alguna de las partes esté representada por curador
ad litem, que la inspección judicial se practique por la persona que ellas de-
terminen.

6. Presentar documentos objeto de exhibición.
Si se trata de documentos que estén en poder de un tercero o provenien-

tes de éste, estos deberán allegarse con el reconocimiento notarial o judicial o
presentación personal y acompañados de un escrito, en el cual conste expre-
samente la aquiescencia del tercero para su aportación.

En estos casos, el Juez ordenará agregar los documentos al expediente y se
prescindirá de la exhibición, total o parcialmente, en la forma como lo solici-
ten las partes.

7. Presentar la declaración de parte que ante ellas haya expuesto el
absolvente. Este documento deberá ser firmado por los apoderados y el inte-
rrogado, se incorporará al expediente y suplirá el interrogatorio respectivo. La
declaración será bajo juramento que se entenderá prestado por la firma del
mismo.

Las pruebas aportadas en la forma mencionada en este artículo, serán
apreciadas por el Juez en la respectiva decisión tal como lo dispone el artículo
174 del Código de Procedimiento Civil y en todo caso el Juez podrá dar apli-
cación al artículo 179 del mismo Código.

Artículo 76. Colaboración para la evaluación de la prueba. Para la
práctica de pruebas, además de las disposiciones generales contenidas en el
Código de Procedimiento Civil, se dará aplicación a las siguientes reglas:

1. Cualquiera de las partes, en las oportunidades procesales para solicitar
pruebas, podrá presentar experticios producidos por instituciones o profesio-
nales especializados. De existir contradicción entre varios experticios, el Juez
procederá a decretar el peritazgo correspondiente.

2. Los documentos declarativos emanados de terceros se estimarán por el
Juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contra la cual
se aducen solicite su ratificación de manera expresa.

3. Las partes y los testigos que rindan declaración podrán presentar docu-
mentos relacionados con los hechos, los cuales se agregarán al expediente.

4. Las personas naturales o jurídicas, sometidas a vigilancia estatal podrán
presentar informes o certificaciones en la forma establecida en el artículo
278 del Código de Procedimiento Civil.
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5. Las constancias debidamente autenticadas, emanadas de personas na-
turales o jurídicas distintas de las indicadas en el numeral anterior, y aporta-
das a un proceso mediante orden judicial proferida de oficio o a petición de
parte, se tendrán como prueba sumaria. Esto sin perjuicio de lo dispuesto en
relación con documentos emanados de terceros.

Artículo 77. Referencia a un tercero en declaración. Citación. Cuan-
do en interrogatorio de parte el absolvente, o en declaración de tercero el
declarante, manifieste que el conocimiento de los hechos lo tiene otra perso-
na, deberá indicar el nombre de ésta y explicar la razón de su conocimiento.
En este caso el Juez si lo considera conveniente, citará de oficio a esa persona
aún cuando se haya vencido el término probatorio.

Artículo 78. Aspectos complementarios del testimonio. La parte o el
testigo, al rendir su declaración, podrá hacer dibujos, gráficas o representa-
ciones con el fin de ilustrar su testimonio, estos serán agregados al expedien-
te y serán apreciados como parte integrante del testimonio y no como
documentos. Así mismo, el testigo podrá reconocer documentos durante la
declaración.

Artículo 79. Eficacia de la prueba. El Juez apreciará la eficacia de la
prueba cuando haga su valoración o apreciación, ya sea en la sentencia o en la
providencia interlocutoria según el caso, y en ninguna circunstancia lo hará
en el momento de pronunciarse sobre la admisibilidad de la prueba.

TÍTULO VI

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 80. Registro público de acciones populares y de grupo. La
Defensoría del Pueblo organizará un Registro Público centralizado de las Ac-
ciones Populares y de las Acciones de Grupo que se interpongan en el país.
Todo Juez que conozca de estos procesos deberá enviar una copia de la de-
manda del auto admisorio de la demanda y del fallo definitivo. La informa-
ción contenida en este registro será de carácter público.
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Artículo 81. Creación de organizaciones cívicas, populares y similares
para la defensa de los derechos e intereses colectivos. Las autoridades
estarán obligadas a colaborar y facilitar la creación y funcionamiento de las
organizaciones cívicas, populares y similares que se establezcan por iniciativa
de la comunidad para la defensa de los derechos e intereses colectivos.

De igual modo se colaborará con las demás organizaciones que se funden
con la misma finalidad, por los ciudadanos.

Artículo 82. Ministerio público. De acuerdo con la presente ley, las ac-
tuaciones que correspondan al Procurador General de la Nación o el Defen-
sor del Pueblo, podrán ser delegadas en sus representantes.

Artículo 83. Colaboración de la policía. Las autoridades de policía de-
berán prestar toda la colaboración que el Juez o Magistrado solicite para la
práctica y permanencia de las medidas previas y cautelares, so pena de incu-
rrir en causal de mala conducta sancionable hasta con la pérdida del empleo.

Artículo 84. Plazos perentorios e improrrogables. La inobservancia de
los términos procesales establecidos en esta ley, hará incurrir al Juez en cau-
sal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo.

Artículo 85. Pedagogía. El Gobierno Nacional realizará durante el año
siguiente a la promulgación de esta ley, un programa de pedagogía que inclu-
yan campañas masivas de educación y divulgación sobre los derechos colecti-
vos y su procedimiento para hacerlos efectivos.

La campaña de educación y divulgación será coordinada por el Ministerio
de Educación, la Procuraduría General de la Nación, y la Defensoría del Pue-
blo.

Artículo 86. Vigencia. La presente ley rige un año después de su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, y expresamen-
te los trámites y procedimientos existentes en otras normas sobre la materia.
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DECRETO 1382 DE 2000*

(Julio 12)

Por el cual se establecen reglas para el reparto de la acción de tutela.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades
consagradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 prescribe la regla de compe-
tencia para conocer de la acción de tutela en primera instancia, en el sentido
de atribuirla al juez con jurisdicción en el lugar donde ocurre la violación o
amenaza del derecho fundamental;

Que por razón de la distribución geográfica de los despachos judiciales,
pueden existir varios con posibilidad de conocer de la acción de tutela en un
solo lugar;

Que se hace necesario regular la forma de reparto de las acciones de tute-
la, con el fin de racionalizar y desconcentrar el conocimiento de las mismas,

DECRETA:

Artículo 1°. Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591
de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con juris-
dicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presenta-
ción de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes
reglas:

1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad
pública del orden nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente inciso, serán
repartidas para su conocimiento, en primera instancia, a los Tribunales Supe-
riores de Distrito Judicial, Administrativos y Consejos Seccionales de la Judi-
catura.

* Publicado en el Diario Oficial No. 44.082, del 14 de julio de 2000.
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A los Jueces del Circuito o con categorías de tales, le serán repartidas para
su conocimiento, en primera instancia, las acciones de tutela que se inter-
pongan contra cualquier organismo o entidad del sector descentralizado por
servicios del orden nacional o autoridad pública del orden departamental.

A los Jueces Municipales les serán repartidas para su conocimiento en
primera instancia, las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier
autoridad pública del orden distrital o municipal y contra particulares.

[Inciso 4 del numeral 1 del artículo 1° declarado nulo]*

Las acciones de tutela dirigidas contra la aplicación de un acto adminis-
trativo general dictado por una autoridad nacional serán repartidas para su
conocimiento al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, siem-
pre que se ejerzan como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irre-
mediable.

Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una autoridad y
éstas sean de diferente nivel, el reparto se hará al juez de mayor jerarquía, de
conformidad con las reglas establecidas en el presente numeral.

2. Cuando la acción de tutela se promueva contra un funcionario o corpo-
ración judicial, le será repartida al respectivo superior funcional del acciona-
do. Si se dirige contra la Fiscalía General de la Nación, se repartirá al superior
funcional del juez al que esté adscrito el fiscal.

Lo accionado contra la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado o
el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, será
repartido a la misma corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, Sec-
ción o Subsección que corresponda de conformidad con el reglamento al que
se refiere el artículo 4° del presente decreto.

Cuando se trate de autoridades administrativas en ejercicio de funciones
jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, se apli-
cará lo dispuesto en el numeral 1° del presente artículo.

Parágrafo. Si conforme a los hechos descritos en la solicitud de tutela el
juez no es el competente, éste deberá enviarla al juez que lo sea a más tardar
al día siguiente de su recibo, previa comunicación a los interesados.

* Inciso 4 del numeral 1 declarado nulo por el Consejo de Estado mediante sentencia

6414 del 18 de julio de 2002.
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En este caso, el término para resolver la tutela se contará a partir del
momento en que sea recibida por el juez competente.

Artículo 2°. Cuando en la localidad donde se presente la acción de tutela
funcionen varios despachos judiciales de la misma jerarquía y especialidad de
aquél en que, conforme al artículo anterior, resulte competente para conocer
de la acción, la misma se someterá a reparto que se realizará el mismo día y a
la mayor brevedad.

Realizado el reparto se remitirá inmediatamente la solicitud al funciona-
rio competente.

En aquellos eventos en que la solicitud de tutela se presente verbalmente,
el juez remitirá la declaración presentada, en acta levantada, o en defecto de
ambas, un informe sobre la solicitud al funcionario de reparto con el fin de
que proceda a efectuar el mismo.

En desarrollo de la labor de reparto, el funcionario encargado podrá remi-
tir a un mismo despacho las acciones de tutela de las cuales se pueda predi-
car una identidad de objeto, que permita su trámite por el mismo juez
competente.

Artículo 3°. El juez que avoque el conocimiento de varias acciones de
tutela con identidad de objeto, podrá decidir en una misma sentencia sobre
todas ellas, siempre y cuando se encuentre dentro del término previsto para
ello.

[Inciso 2º, del artículo 3º declarado nulo]*

Cuando se presente una o más acciones de tutela con identidad de objeto
respecto de una acción ya fallada, el juez podrá resolver aquélla estándose a
lo resuelto en la sentencia dictada bien por el mismo juez o por otra autoridad
judicial, siempre y cuando se encuentre ejecutoriada

Artículo 4°. Los reglamentos internos de la Corte Suprema de Justicia,
del Consejo de Estado y de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la
Judicatura, podrán determinar que los asuntos relacionados con el conoci-

* Inciso 2 del artículo 3 declarado nulo por el Consejo de Estado mediante sentencia

6414 de 18 de julio de 2002.
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miento de la impugnación de fallos de acción de tutela sean resueltos por
Salas de Decisión, Secciones o Subsecciones conformadas para tal fin. Así
mismo determinará la conformación de Salas de Decisión, Secciones o
Subsecciones para el conocimiento de las acciones de tutela que se ejerzan
contra actuaciones de la propia corporación, a las que se refiere el inciso 2°
del numeral 2 del artículo 1° del presente decreto.

Artículo 5°. Transitorio. Las reglas contenidas en el presente decreto
sólo se aplicarán a las acciones de tutela que se presenten con posterioridad a
su entrada en vigencia. Las acciones presentadas con anterioridad a esta fe-
cha serán resueltas por el juez competente al momento de su presentación,
así como la impugnación de sus fallos.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de su publicación, y deroga
todas las normas que le sean contrarias, en especial el artículo 8° del Decreto
306 de 1992.
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LEY 288 DE 1996*

(Julio 5)

Por medio de la cual se establecen instrumentos para la indemnización
de perjuicio a las víctimas de violaciones de derechos humanos en
virtud de lo dispuesto por determinados órganos internacionales de

derechos humanos.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1o.** El Gobierno Nacional deberá pagar, previa realización del
trámite de que trata la presente Ley, las indemnizaciones de perjuicios causa-
dos por violaciones de los derechos humanos que se hayan declarado, o llegaren
a declarase (sic), en decisiones expresas de los órganos internacionales de
derechos humanos que más adelante se señalan.

Artículo 2o.*** Para los efectos de la presente Ley solamente se podrán
celebrar conciliaciones o incidentes de liquidación de perjuicios respecto de

Implementación de

recomendaciones

internacionales

* Publicada en el Diario Oficial No. 42.826, del 9 de julio de 1996.

** Artículo 1° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 103, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

***Artículo 2° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 104, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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aquellos casos de violaciones de derechos humanos en relación con los cua-
les se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que exista una decisión previa, escrita y expresa del Comité de Dere-
chos Humanos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la que se concluya res-
pecto de un caso concreto que el Estado colombiano ha incurrido en una
violación de derechos humanos y se establezca que deben indemnizarse los
correspondientes perjuicios.

2. Que exista concepto previo favorable al cumplimiento de la decisión
del órgano internacional de derechos humanos proferido por un Comité cons-
tituido por:

a) El Ministro del Interior;
b) El Ministro de Relaciones Exteriores;
c) El Ministro de Justicia y del Derecho;
d) El Ministro de Defensa Nacional.

Parágrafo 1o. El Comité proferirá concepto favorable al cumplimiento de
la decisión del Organo Internacional de Derechos Humanos en todos los ca-
sos en que se reúnan los presupuestos de hecho y de derecho establecidos en
la Constitución Política y en los tratados internacionales aplicables. Para ello
tendrá en cuenta, entre otros elementos, las pruebas recaudadas y las provi-
dencias recaídas en los procesos judiciales, administrativos o disciplinarios
internos y en la actuación surtida ante el respectivo órgano internacional.

Parágrafo 2o. Cuando el Comité considere que se no (sic) reúnen los
presupuestos a que hace referencia el parágrafo anterior, deberá comunicarlo
así al Gobierno Nacional para que presente la demanda o interponga los re-
cursos del caso contra la aludida decisión ante órgano internacional compe-
tente, si lo hubiere. En todo caso, si no existiere segunda instancia prevista en
el tratado internacional aplicable o se hubiere agotado el término para impug-
nar la decisión, el Comité deberá rendir concepto favorable al cumplimiento
de la decisión del órgano internacional.

Parágrafo 3o. El Comité dispondrá de un plazo de cuarenta y cinco (45)
días, contados a partir de la notificación oficial del pronunciamiento del órga-
no internacional de que se trate, para emitir el concepto correspondiente.
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 El plazo en mención comenzará a correr a partir de la fecha en que prin-
cipie a regir la presente Ley, respecto de los pronunciamientos de los órganos
internacionales de derechos humanos que se hayan proferido con anteriori-
dad a dicha fecha.

Parágrafo 4o. Habrá lugar al trámite de que trata la presente Ley incluso
si hubieren caducado las acciones previstas en el derecho interno para efec-
tos de obtener la indemnización de perjuicios por hechos violatorios de los
derechos humanos, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos
en este artículo.

 Artículo 3o.*  Si el Comité emite concepto favorable al cumplimiento de
la decisión del órgano internacional, el Gobierno Nacional solicitará la au-
diencia de conciliación ante el agente del Ministerio Público adscrito al Tri-
bunal Contencioso Administrativo que sería competente, de acuerdo con el
derecho interno, para dirimir la controversia objeto de la conciliación, en un
término que no exceda los treinta (30) días.

Recibida la solicitud, el agente del Ministerio Público deberá citar a los
interesados con el fin de que concurran ante él y presenten los medios de
prueba de que dispongan para demostrar su legítimo interés y la cuantía de
los perjuicios.

El agente del Ministerio Público correrá traslado de las pruebas aportadas
y de las pretensiones formuladas por los interesados al gobierno Nacional y
citarán a las partes a la audiencia de conciliación.

El Defensor del Pueblo será convocado al trámite de la conciliación.

Artículo 4o.** La entidad pública a la cual haya estado vinculado el servi-
dor público responsable de los respectivos hechos, procederá a determinar de
común acuerdo con las personas que hayan demostrado legítimo interés, y
basada en los medios de prueba que obren en la actuación, el monto de la
indemnización de los perjuicios.

* Artículo 3° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 105, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

** Artículo 4° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 106, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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La conciliación versará sobre el monto de la indemnización. Para la tasa-
ción de los perjuicios se aplicarán los criterios de la jurisprudencia nacional
vigente.

En todo caso, sólo podrán reconocerse indemnizaciones por los perjuicios
debidamente probados y que tengan nexo de casualidad con los hechos obje-
to de la decisión del órgano internacional.

Artículo 5o.*  La conciliación de que trata la presente Ley también podrá
adelantarse dentro del proceso contencioso administrativo iniciado para ob-
tener la indemnización de los perjuicios derivados de los mismos hechos a
que se refiere la decisión del órgano internacional de derechos humanos, aun
cuando hubiere precluido en el mismo la oportunidad para realizar la conci-
liación.

Artículo 6o.** Para efectos de la indemnización de los perjuicios que se-
rán objeto de la conciliación, se tendrán como pruebas, entre otras, las que
consten en procesos judiciales; administrativos o disciplinarios internos y, en
especial, las valoradas por el órgano internacional para expedir la correspon-
diente decisión.

Artículo 7o.*** Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta en que
se lo hará constar y que refrenderá el agente del Ministerio Público. Dicha
acta se enviará inmediatamente al respectivo Tribunal Contencioso Adminis-
trativo para que el Magistrado a quien le corresponda por reparto decida si la
conciliación resulta lesiva a los intereses patrimoniales del Estado, o si puede
hallarse viciada de nulidad. En cualquiera de ambos casos, el Magistrado
dictará providencia motivada en que así lo declare.

* Artículo 5° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 107, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

** Artículo 6° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 108, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

***Artículo 7° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 109, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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Artículo 8o.* El auto aprobatorio de la conciliación tendrá los alcances de
un crédito judicialmente reconocido y efectos de cosa juzgada y, por ende,
pondrá fin a todo proceso que se haya iniciado contra el Estado por los bene-
ficiarios de la indemnización en relación con los hechos materia de la conci-
liación.

Artículo 9o.**  En los aspectos del trámite conciliatorio no previstos en la
presente Ley, se dará aplicación a la Ley 23 de 1991 y a las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias que regulen la conciliación.

 Artículo 10.*** Si se produjere una providencia que declare un acuerdo
de conciliación como lesivo a los intereses patrimoniales del Estado o viciado
de nulidad, los interesados podrán:

a) Reformular ante el Magistrado de conocimiento los términos de la
conciliación, de manera que resulte posible su aprobación;

b) Si la nulidad no fuere absoluta, subsanarla y someter nuevamente a
consideración del Magistrado el acuerdo conciliatorio;

c) Acudir al procedimiento previsto en el artículo siguiente.

Artículo 11.****  Si no se llegare a un acuerdo luego del trámite de conci-
liación, los interesados podrán acudir ante el Tribunal Contencioso Adminis-
trativo competente, al trámite de liquidación de perjuicios por la vía incidental,
según lo previsto en los artículos 135 y siguientes del Código de Procedi-

* Artículo 8° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 110, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

** Artículo 9° incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 111, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

*** Artículo 10 incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 112, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.

**** Artículo 11 incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 113, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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miento Civil. En el trámite de dicho incidente podrá recurrirse al procedi-
miento de arbitraje.

La decisión sobre el incidente de regulación de perjuicios se adoptará por
el Tribunal en los términos establecidos en el Código Contencioso Adminis-
trativo y será susceptible de los recursos de ley.

Artículo 12.* Las indemnizaciones que se paguen o efectúen de acuerdo
con lo previsto en esta Ley, darán lugar al ejercicio de la acción de repetición
de que trata el inciso segundo del artículo 90 de la Constitución Política.

Artículo 13. El Ministro de Justicia designará los funcionarios del Go-
bierno Nacional que pueden tener acceso a los expedientes administrativos,
disciplinarios y judiciales, incluidos los tramitados ante la jurisdicción penal
militar, para efectos de las actuaciones que deban surtirse ante los órganos
internacionales de derechos humanos y, cuando sea el caso, para verificar la
identidad de quienes deban beneficiarse de las indemnizaciones de que trata
la presente Ley, así como el monto de los perjuicios que deben ser objeto de
las mismas.

Artículo 14. Las atribuciones asignadas al Gobierno Nacional por medio
de la presente Ley deberán ejercerse en forma tal que se evite el fenómeno de
la doble o excesiva indemnización de perjuicios.

Artículo 15. El Gobierno Nacional remitirá copia de toda la actuación al
respectivo órgano internacional de derechos humanos, para los efectos pre-
vistos en los instrumentos internacionales aplicables.

Artículo 16. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

* Artículo 12 incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 114, publicado en el

Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, “Por medio del cual se

expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”.
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Notas


